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I . CUESTIONES QUE SE S^AIAN A LA ATBNaON DEL CONSEJO ECONOMICO Y 
SOCIAL О QUE REQUIEREN QUE EL CONSEJO ТСМВ MQ>IDAS AL RESPECTO 

A. Proyectos de resolución 

I. Aplicación de l Programa para e l Decenio de l a Lucha 
contra e l Racismo y l a Discriminación Rac ia l 1/ 

E l Consejo Económico y Soc i a l , 

1. Decide autor izar a l a Suboomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías para que eioomiende a l Magistrado Abu Sayeed Chowdhury l a 
preparación de un estudio sobre e l trato d iscr iminator io contra miembros de grupos 
r a c i a l e s , étnicos, re l i g iosos o lingüísticos en los diversos nive les de los 
procedimientos de l a administración de l a j u s t i c i a penal, como investigaciones 
p o l i c i a l e s , m i l i t a r e s , administrativas y j u d i c i a l e s , arresto , detención, j u i c i o y 
ejecución de sentencias, inc lu idas las ideologías o creencias que contribuyen o 
conducen a l racismo, a l a luz de las observaciones hechas en l a Subcomisión en su 
32* período de sesiones) 

2. Pide a l Secretario General que pr.este a l Relator Espec ia l toda l a 
a s i s t o i c l a que pueda necesitar en su trabajo} 

3. Pide a l Relator Espec ia l que presente su informe a l a Subcomisión en e l 
34* período de sesiones de ésta} 

4. Decide también autorizar a l a Suboomisión para que designe de entre sus 
miembros a un re la tor especial para que l l e v e a cabo un estudio sobre l os factores 
pol í t icos, económicos, cul tura les y de o t ra índole que subyacen a situaciones 
conduceites a l racismo, inc lu ida una encuesta sobre e l aumento o l a disminución de l 
racismo y de l a discriminación r a c i a l . 

I I . Cuestión de l a protección jurídica internacional de l os derechos humanos 
de l os individuos que no son nacionales de l país en que viven 2/ 

E l Consejo Económico y S o c i a l , 

Recordando sus resoluciones 1790 (LIV), de 18 de mayo de 1973, y 1871 (LVI), 
de 17 de mayo de 1974, y su decisión 1979/36, r e l a t i vas a l a cuestión de l a 
protección jurídica internacional de los derechos humanos de los individuos que no 
son nacionales de l país en que v iven . 

Tomando nota de las resoluciones 8 (XXIX), 11 (XXX), 16 (XXXV) y 19 (XXXVI) de 
l a Comisión de Derechos Humanos, r e la t i vas a l mismo tema. 

Tomando nota asimismo de l a resolución 9 (XXXI) de l a Suboomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

1/ Véase e l capítulo XXVI, sección A, resolución 14 (XXXVI), y e l 
capítulo XV. 

2/ Véase e l capítulo XXVI, sección A, resolución 19 (XXXVI), y e l 
capítulo XIX. 
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1. Decide transmit ir a l a Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones e l texto del proyecto de declaración sobre los derechos humanos de los 
individuos que no son nacionales del país en que viven (E/CN. 4/1336), preparado por 
l a Baronesa E l l e s , Relatora Especial de l a Suboomisidn, y modificado por l a 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a l a s Minorías, junto 
con las observaciones sobre e l texto recibidas de los Estados Miembros en respuesta 
a su decisión 1979/36 (E/CN. 4/1354 y Add.1 a 6)) 

2. Recomienda que l a Asamblea General examine l a p o s i b i l i d a d de adoptar una 
declaración sobre los derechos humanos de los individuos que no son nacionales de l 
país en que v iven, teniendo debidamente en cuenta las mencionadas observaciones. 

I I I . Desarrollo de las actividades de información 
pública en materia de derechos humanos Ъ/ 

E l Consejo Económico y S o c i a l , 

Teniendo presente l a resolución 34/182 de l a Asamblea General , de 18 de 
diciembre de 1979, sobre cuestiones re la t i vas a l a información. 

Recordando l a resolución 23 (XXXV) de l a Comisión de Derechos Humanos sobre e l 
desarrol lo de las actividades de información pública en materia de derechos humanos. 

Tomando nota del informe del Secretario (General sobre este tema, que se 
sometió a l a Comisión de Derechos Humanos (E/CN. 4/1368), 

Consciente de l a importancia de l a enseñanza, l a educación, l a investigación, 
l a capacitación y l a información para l a promoción y l a protección de l os derechos 
humanos, 

Reafirmando su creencia de que e l progreso de l a promoción, e l respeto y l a 
protección de los derechos humanos está apoyado por una opinión j ^ b l i c a mundial 
favorable, 

1. Insta a todos los gobiernos a que consideren l a adopción de medidas para 
f a c i l i t a r l a publ ic idad de las actividades de las Naciones Unidas en l a esfera de 
los derechos humanos, con par t i cu la r referencia a l a labor de l a Conisión de 
Derechos Humanos> 

2. Seflala a l a atención de los gobiernos l a importancia de fomentar l a más 
amplia difusión posible de l os instrumentos internacionales de derechos humanos, 
incluso en sus propios idiomas> 

3. Pide a l Secretario General que, en cooperación con l a Organización 
Internacional del Trabajo y l a Organización de las Naciones Unidas para l a 
Educación, l a Ciencia y l a Cu l tura , prepare y ejecute un programa mundial para 
l a difusión de los instrumentos internacionales de derechos humanos en e l mayor 
número posible de idiomas y que informe a l a Comisión de Derechos Humanos en su 
37* período de sesiones acerca de l a ejecución de ese programa» 

Ъ/ Véase e l capítulo XXVI, sección A, resolución 24 (XXXVI), y e l 
capítulo IX. 



4. Pide a l Secretario General que informe a l Comité de Información de l a s 
Naciones unidas de que e l Consejo Económico y Soc ia l tiene grandes esperanzas de 
que e l Comité haga reoomendacimes adecuadas para desarro l lar l as actividades de 
información pública en. l a esfera de los derechos humanos; 

5. Pide a l Secretario General que señale l a presente resolución a l a 
atención de los gobiernos, los organismos gubernamentales regionales, l a s 
organizaciones no gubernameitales y los centros de información de las Naciones 
Unidas con miras a pedir les que hagan observaciones respecto de su aplicación; 

6. Pide a l Secretario General que informe a l a Comisión en su 37* período de 
sesiones de las medidas adoptadas para in tens i f i car las actividades de información 
pública en l a esfera de los derechos humanos, incluidas todas l as propuestas 
formuladas a t a l efecto por e l Comité de Información de las Naciones Unidas, y que 
incluya en su informe datos acerca de l a aplicación de los planes mencionados en e l 
documento E/CN. 4/1368, así como l a información rec ib ida de conformidad oon lo 
dispuesto en e l párrafo 5 de l a presente resolución. 

IV. Estudio de las situaciones que parecen revelar un cuadro persistente 
de v io lac iones manifiestas de los derechos humanos, prev isto en l a 
resolución 8 (XXIII) de l a Comisión de Derechos Humanos y en l a 
resolución 1503 (XLVIII) de l Consejo Económico y Soc ia l 4/ 

E l Consejo Económico y S o c i a l , 

Considerando que l a Comisión de Derechos Humanos ha venido examinando desde su 
33* período de sesiones de 1977 l a situación de l a presunta persecución de los 
Testigos de Jehová en Malawi, 

Considerando además que e l Gobierno de Malawi no ha cooperado n i contestado a 
las comunicaciones que se l e han enviado acerca de esta cuestión, 

1. Lamenta que e l Gobierno de Malawi no haya cooperado con l a Comisión de 
Derechos Humanos en e l examen de una situación que según se afirma ha privado de 
1972 a 1975 a miles de Testigos de Jehová en Malawi de sus derechos humanos básicos 
y l iber tades fundamottales, l o que obl iga a l Consejo Económico y Soc ia l a hacer 
pública l a situación; 

2. Expresa l a esperanza de que se hayan restablecido plenamente los derechos 
humanos de todos l os ciudadanos de Malawi y , en p a r t i c u l a r , de que se estén tomando 
medidas adecuadas para hacer j u s t i c i a a quienes hayan sufrido un trato injusto. 

V. Proyecto de convención sobre l a tor tura y otros tratos 
o penas crueles , inhumanos o degradantes Ъ/ 

E l Consejo Económico y Soc i a l , 

Recordando l a resolución 32/62 de l a Asamblea General, de 8 de diciembre de 
1977, por l a que se pidió a l a Comisión de Derechos Humanos que elaborase un 

4/ Véase e l capítulo XXVI, sección B, decisión 10 (XXXVI) y e l capítulo X. 

5/ Véase e l capítulo XXVI, sección A, resolución 34 (XXXVI) y e l 
capítulo V I I I . 
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proyecto de convetclón sobre l a tortura y otros tratos o penas c rue les , inhumanos o 
degradantes, y su resolución 1979/35, de 10 de mayo de 1979, por l a que e l Consejo 
Económico y Soc ia l autorizó l a reunión de un grupo de trabajo abierto de l a 
Comisión de Derechos Humanos durante una semana antes de l 36* período de sesiones 
de l a Comisión, para terminar l a labor acerca de un proyecto de convención sobre l a 
tor tura y otros tratos o penas crueles , inhumanos o degradantes, 

Considerando que no resultó posible terminar l a labor sobre l a convención 
durante e l 36* período de sesiones de l a Comisión, 

Tomando nota de l a resolución 34 (XXXVI) de l a Comisión de Derechos Humanos, 

1. Autoriza l a reunión de un grupo de trabajo abierto durante una semana 
antes de l 37* período de sesiones de l a Comisión de Derechos Humanos para terminar 
l a labor acerca de un proyecto de convención sobre l a tortura} 

2. Pide a l Secretario General que transmita a l a Comisión de Derechos 
Humanos en su 37* período de sesiones toda l a documentación pertinente r e l a t i v a a l 
proyecto de conveición. 

B. Proyectos de decisión 

1. Cuestión de l a esc lav i tud y l a t ra ta de esclavos en todas sus prácticas y 
manifestaciones, inc lu idas l as prácticas esclavizadoras de l apartheid y de l 
colonial ismo _§/ 

E l Consejo Económico y S o c i a l , tomando nota de l a resolución 15 (XXXVI) de l a 
Comisión de Derechos Humanos, autor iza a l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías a encomendar a l S r . Benjamin Whitaker 
l a ampliación y actualización de l Informe sobre l a esc lav i tud 1/ teniendo en cuenta 
las observaciones formuladas en e l 31* período de sesiones de l a Subcomisión y pide 
a l Secretario General que preste a l Relator Especial toda l a ayuda que éste pueda 
necesitar para su labor , en par t i cu la r toda l a información pertinente de fueites 
dignas de confianza. 

2. Cuestión de los derechos humanos de las personas sometidas a cualquier t ipo de 
detención o prisión Ь/ 

E l Consejo Económico y S o c i a l , tomando nota de l a resolución 16 (XXXVI) de 
l a Comisión de Derechos Humemos, autor iza a l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías a encomendar a l Sr . L.M. Singhvi l a 
preparación de un Informe sobre l a independencia e imparc ia l idad de l poder 
j u d i c i a l , l o s jurados y l os asesores y l a independencia de los abogados, a f i n 
de que no haya discriminación en l a administración de l a j u s t i c i a y de que se 
mantengan y salvaguarden los derechos humanos y las l ibertades fundamentales. 

6/ Véase e l capítulo XXVI, sección A, resolución 15 (XXXVI), y e l 
capítulo XVII . 

7/ Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 67.XIV. 2. 

8/ Véase e l capítulo XXVI, sección A, resolución 16 (XXXVI), y e l 
capítulo XVII. 
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habida cuenta de l a s observaciones formuladas en l a Subcomisión durante e l 
32* período de sesiones de ésta. P ide, además, a l Secretario General que preste 
a l Relator Espec ia l toda l a asistencia que pueda necesitar en su trabajo. 

3. La explotación de l trabajo i n f a n t i l 9/ 

E l Ccxisejo Económico y S o c i a l , tomando nota de l a resolución 17 (XXXVI) de l a 
Comisión de Derechos Humanos, autor iza a l a Suboomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías a encomendar a l S r . Abdelwahab 
Bouhdiba l a preparación de un informe sobre l a explotación de l trabajo i n f a n t i l , 
teniendo en cuenta todas las dimensiones económicas, soc ia l es , cu l tura les y 
psicológicas de l problema, a l a luz de las observaciones formuladas durante ,И 
32* período de sesiones de l a Suboomisión, l os informes preparados por l a 
Organización Internacional del Trabajo sobre l a cuestión y otros informes 
pert inentes . P ide, además, a l Secretario General que preste a l Relator Especial 
toda l a as i s t enc ia que pueda necesitar en su trabajo y , en p a r t i c u l a r , toda l a 
información pertinente de fuentes f idedignas. 

4. E l nuevo orden económico internacional y l a promoción de los derechos 
humanos 10/ 

E l Consejo Económico y Soc i a l , tomando nota de l a resolución 18 (XXXVI) de 
l a Comisión de Derechos Humanos, autor iza a l a Suboomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías a designar Relator Espec ia l a l 
Sr . Raúl Perrero, con e l mandato de preparar un estudio sobre e l nuevo orden 
económico internac ional y l a promoción de los derechos humanos, con ¿u:reglo a l o 
prev isto en l a mencionada resolución. Autor i za , además, a l Relator Especial a 
representar a l a Suboomisión en e l seminario que se celebrará dentro del marco del 
programa de serv i c ios de asesor ami en to , sobre l a base de l párrafo 8 de l a 
resolución 5 (XXXV) de l a Comisión de Derechos Humanos, y pide a l Secretario 
General que preste a l Relator Especial toda l a ayuda que necesite en e l desempeño 
de su labor . 

5. Cuestión de l a esc lav i tud y l a t ra ta de esclavos en todas sus prácticas y 
manifestaciones, inc luidas las prácticas esclavizadoras de l apartheid y de l 
colonia l ismo - Ampliación de l periodo de trabajo de l Grupo de Trabajo sobre l a 
Esc lav i tud 11/ 

E l Consejo Económico y Soc ia l aprueba l a medida tomada por l a Comisión de 
Derechos Humanos, en su decisión 5 (XXXVI), de ampliar e l período de trabajo del 
Grupo de Trabajo sobre l a Esclavitud a cinco días hábiles inmediatamente anteriores 
a l período de sesiones de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías. 

9/ Véase e l capítulo XXVI, sección A, resolución 17 (XXXVI), y e l 
capítulo XVII . 

10/ Véanse e l capítulo XXVI, sección A, resolución 18 (XXXVI), y e l 
capítulo XVII . 

11/ Véase e l capítulo XXVI, sección B, decisión 5 (XXXVI), y e l 
capítulo XVII . 
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6. Cuestión de los derechos humanbs.de todas l as personase sometidas a cualquier 
forma de detención o prisión - Cuestión de las personas^desaparecidas, o cuyo 
paradero se desconoce 12/ ~ 

El Consejo Económico y S o c i a l , tomando nota de l a resolución 20 (XXXVI) de l a 
Comisión de Derechos Humanos, aprueba l a decisión de l a Comisión de establecer ¡por 
un período de un аПо un grupo de trabajo oompuesto por cinco de sus miembros, en 
cal idad de expertos a título i nd i v i dua l , para examinar cuestiones r e l a t i vas a 
die s apar i c i on es- forzadas o involuntarias de personas. E l Consejo pide a l Secretar io 
General que preste a l Grupo de Trabajo toda l a as i s t enc ia necesar ia , en par t i cu la r 
e l personal y los recursos que requiere para e l desempeño de su misión con e f i cac ia 
y rapidez. 

7. Cuestión de los derechos' humanos en Chile 13/ 

E l Consejo Económico y Soc ia l aprueba l a decisión adoptada por l a Comisión de 
Derechos Humanos en su resolución 21 (XXXVI), en respuesta a l a resolución 34/179 
de l a Asamblea General, de 17 de diciembre de 1979, de prorrogar por un año más e l 
mandato del Relator Espec ia l sobre l a situación de los derechos humanos en C h i l e . 
E l Consejo pide a l a Asamblea General que tomé las disposic iones oportunas a f i n de 
que se proporcionen recursos f inancieros y personal suf ic ientes para ap l icar l a 
resolución 21 (XXXVI) de l a Comisión. 

8. Cuestión de poner en práctica, en todos los países, l os derechos económicos, 
socia les y cu l tura les que figuran en l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia les y 
Cul tura les , y estudio de los problemas especiales con que se enfrentan los 
países en desarro l lo en sus esfuerzos para l a realización de estos derechos 

' humanos 14/ 

E l Consejo Económico y S o c i a l , tomando nota de l a resolución 7 (XXXVI) de l a 
Comisión de Derechos Humanos, pide a l Secretario General que preste toda l a 
as is tenc ia necesaria a f i n de que e l estudio sobre " l as dimensiones regionales y 
nacionales del derecho a l desarro l lo como derecho humano,, prestando especial 
atención a los obstáculos con que tropiezan los países en desar ro l l o en sus 
esfuerzos por conseguir e l goce de este derecho", según se ha prev is to en las 
resoluciones 4 (XXXV) y 7 (XXXVI) de l a Comisión y en l a decisión 1979/29 del 
Consejo Económico y Soc i a l , pueda completarse de manera plenamente s a t i s f a c t o r i a . 

12/ Véase e l capítulo XXVI, 
capítulo V I I I . 

13/ Véase e l capítulo XXVI, 
capítulo I I I . 

14/ Véase e l capítulo XXVI, 
capítulo VI . 

sección A, resolución 20 (XXXVI), y^e l 

sección A, resolución 21 (XXXVI), y ' e l 

sección A, resolución 7 (XXXVI), y "él 

http://humanbs.de


9. Consecuencias adversas que tiene para e l disfr.ute de los derechos humanos' l a 
as i s t enc ia pol í t ica, m i l i t a r , económica y de otra'índole que se presta a los 
regímenes c o l o n i a l i s t a s y rac is tas de l -A f r i ca meridional 15/ 

E l Consejo Económico y Soc i a l , tomando nota de la'resolución 11 (XXXVI) de l a 
Comisión de Derechos Humanosi a) decide que e l informe revisado sobre e l tema' 
(E/CN. 4/Sub.2/425 y C o r r . l У 2 y Add.l a 6 ) , que contiene una l i s t a general 
p rov i s i ona l de los bancos,, l as empresas transnacionales 'y 'otras, organizaciones que 
prestan as i s t enc ia a l o s regímenes rac is tas y c o l on i a l i s t a s de l A f r i ca meridional, 
preparado por e l Sr^ Ahmed Kha l i f a , Relator Espec ia l de l a Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, debe adjuntarse a l 
informe o r i g i n a l del Relator Especia l (E/CN.4/Sub.2/383/Rev.2) e imprimirse y 
d i fundirse en l'a más amplia escala posible} b) decide remi t i r e l informe revisado a 
l a Asamblea General} c) aprueba l a decisión de l a Comisión de Derechos Humanos en 
e l sentido de pedir a l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección 
a l a s Minorías que encargue a l S r . Ahmed Kha l i f a , Relator Espec ia l , que siga 
actual izando l a l i s t a todos los aflos y que,, por conducho de l a Subcomisión, someta 
a l a Comisión e l informe actual izado. 

10'. Serv ic ios de l a Secretaría relacionados con los derechos humanos 16/ 

El 'Consejo Económico y Soc i a l , tomando nota de l a resolución 22 (XXXVI) de l a 
Comisión de Derechos Humanos, pide a l Secretario General que considere, s i l o 
estima apropiado, e l cambio de designación de l a Divisióh de Derechos Humanos y que 
se asegure de que se asignan a i sector de l a Secretaría encargado de los.derechos 
humanos recursos fineincieros y de otra índole adecuados para e l cumplimiento de sus 
funciones. 

11. Reintroducción de las actas resumidas 17/ 

E l Consejo Económico' y Soc ia l , tomando nota de l a resolución 25 (XXXVI) de l a 
Comisión de Derechos Humanos, decide que se vuelvan a introducir las actas 
resumidas para l a Comisión y para l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías, a pa r t i r de l 37* período de sesiones de l a Comisión y 
d e l 33* período dé sesiones de l a Subcomisión. 

12. Decisión general sobre e l establecimiento de un grupo de trabajo de l a 
Comisión de Derechos Humanos para que examine l as si tuaciones que se remitan a 
l a Comisión en v i r tud de l a resolución 1503 (XLVIII) de l Consejo Económico"y 
Soc i a l y l a s si tuaciones que l a Comisión ha decidido mantener en examen 18/ 

E l Consejo Económico y Soc ia l aprueba l a decisión de l a Ccxnisión de Derechos 
Humanos adoptada en su decisión 8 (XXXVI) de establecer un grupo de trabajo 

15/ Véase e l capítulo XXVI, sección 
capítulo V. 

16/ Véase e l capítulo XXVI, sección 
cap i tu lo IX. 

17/ Véase e l capítulo XXVI, sección 

18/ Véase e l capítulo XXVI, sección 

A, resolución 11 (XXXVI) y e l 

A, resolución 22 (XXXVI), y e l 

A, resolución 25 (XXXVI) y e l capítulo IX, 

B, decisión 8 (XXXVI) y e l capítulo X. 
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oompuesto de clnoo de sus miembros para que se redna unasemana antes de> su 
3 7 * período de sesiones a f i n de examinar las si tuaciones concretas que pueda 
remi t i r a l a Comisión l a Subopmisión de Prevención de Discriminaciones y Protección 
a las Minorías en su 3 3 * período de sesiones en v i r tud de . l a resolución 1503 
(XLVIII) de l Consejo Económico y Soc i a l , de 27 de mayo de 1 9 7 0 , así como l a s 
situaciones que l a Comisión ha decidido mantener.en examen. 

1 3 . Estudio de las situaciones que parecen revelar un cuadro pers is tente de 
v io lac iones manifiestas de los, derechos humanos, prev is to en l a resolución 8 
(XXIII) de l a Comisión de Derechos Humanos y l a resolución 1 5 0 3 (XLVIII) de l 
Consejo Económico y Soc ia l 1 9 / 

E l Consejo Económico y Soc ia l aprueba l a decisión adoptada por l a Comisión de 
Derechos Humanos en su decisión 9 (XXXVI) de que los Estados en relación con los 
cuales se están examinando situaciones con arreglo a l a resolución 1503 (XLVIII) 
de l Consejo, de 27 de mayo de 1 9 7 0 , tendrán Q1 derecho de a s i s t i r a todo e l debate 
de l a situación que les concierne y a par t i c ipar en él y a estar presentes en e l 
proceso de adopción de l a decisión f i n a l que recaiga sobre dicha situación. 

1 4 . La situación de los derechos humanos en Kampuchea Democrática 2 0 / 

E l Consejo Económico y Soc i a l , tomando nota de l a resolución 2 9 (XXXVI) de l a 
COTiisión de Derechos Humanos, aprueba l a decisión de l a Comisión de Derechos 
Humanos de pedir que un miembro de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías examine en e l próximo período de sesiones de l a 
Subcomisión toda nueva información que se rec iba sobre e l tema y que l a presente a 
l a Ccmisión juntamente oon las recomendaciones adecuadas. ' 

1 5 . La situación de los derechos humanos en Guinea Ecuator ia l 2 1 / 

E l Consejo Económico y Soc i a l aprueba l a decisión de l a Comisión de Derechos 
Humanos que f igura en l a resolución 33 (XXXVI), de 1 1 de marzo de 1 9 8 0 , de pedir a l 
Secretar io General que, atendiendo a l a petición de l Gobierno de Guinea Ecua to r i a l : 

a) Nombre, en ca l idad de experto a título i n d i v i d u a l , a una persona con 
vasta experiencia de l a situación en Guinea Ecua to r i a l , en particuleu: oon miras a 
ayudar a l Gobierno de ese país a tomar las medidas necesarias para e l pleno 
restablecimiento de los derechos humanos y l as l ibertades fundamentales, teniendo 
présbites l a s recomendaciones del Relator Especial y l a s real idades pol í t icas, 
económicas y soc ia les del país) 

b) En consulta oon e l Bcperto, proporcione l a as is tenc ia necesaria para 
ayudar a l Gobierno de Guinea Ecuator ia l a tomar las medidas que se requieran para 
e l pleno restablecimiento de los derechos humanos y l a s l ibertades fundamentales en 
ese país. 

19/ Véase e l capítulo XXVI, sección B, decisión 9 (XXXVI) y e l capítulo X. 

7Л/ Véase e l capítulo XXVI, sección A, resolución 29 (XXXVI), y e l capítulo X. 

21/ Véase e l capítulo XXVI, sección A, resolución 3 3 (XXXVI), y e l capítulo X. 
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16. Cuestión de una convención sobre los derechos de l п1Ио 22/ 

E l Consejo Económico y S o c i a l , tomando nota de' l a resolución 36 (XXXVI) de l a 
Comisión de Deredios Humanos, decide autorizar que un grupo de trabajo abierto 
celebre un período de sesiones de una semana, antes del 37* período de sesiones de 
l a Comisión de Derechos Humanos, para f a c i l i t a r l a terminación de los trabajos 
r e la t i vos a un proyecto de convención sobre los derechos de l пШо. 

17. Aplazamiento de l periodo de sesiones de l Comité Especial de informes 
periódicos гг/ 

E l Consejo Económico y Soc i a l , tomando nota de l a decisión 14 (XXXVI) de l a 
Comisión de Dere<^os Humanos, decide que e l perfodo de sesiones de l Comité Especial 
de informes periódicos que se debía celebrar antes del 37* período de sesiones de 
l a Comisión se aplace y se celebre antes de l 38* período de sesiones de l a Comisión 
de Derechos Humanos. 

18. Serv ic ios de reuniones para l a Comisión de Derechos Humanos 24/ 

E l Consejo Económico y Soc i a l , tomando nota de l a decisión 15 (XXXVI) de l a 
Comisión de Derechos Humanos, decide autorizar que se presten tres horas 
adic ionales de se rv i c i os de reuniones por día durante e l 37* período de sesiones de 
l a Comisión. 

19. Informe de l a Comisión de Derechos Humanos 25/ 

E l Consejo Económico y Socia l toma nota del informe de l a Comisión de Derechos 
Humanos sobre su 36* período de sesiones. 

2¡y Véase e l capítulo XXVI, 
capítulo XI . 

23/ véase e l capítulo XXVI, 
capítulo XXVII. 

ТЛ/ Véase e l capítulo XXVI, 
capítulo XXVII. 

25/ Véase e l capítulo XXV. 

sección A, resolución 36 (XXXVI), y e l 

sección B, decisión 14 (XXXVI), y e l 

sección B, decisión 15 (XXXVI), y e l 



I I . CUESTION DE lA VICIACION DE LOS DERECHOS HjUMAÑOS EN LOS 
TERRITORIOS ARABES OCUPADOS, INCLUIDA PALESTINA 

1. La Comisión examinó e l tema 4 del programa en sus sesicmes 1528a. a 1534a. 
y 1538a. celebradas del 6 a l 11 de febrero de 1980,, y e l 13 de febrero de 1980. ' 

2. En su resolución I A (XXXV), l a Comisión había decidido i n c l u i r este tema, 
como cuestión de a l t a p r i o r idad , en e l programa prov i s i ona l de su 36* período de 
sesiones. Para e l examen del tema l a Comisión dispuso de l o s documentos s iguientes* 

a) una nota del Secretar io General (E/CN.4/1352 y Add . l ) , presentada en 
cumplimiento de l a petición hecha por l a Comisión de que se reuniese toda 
l a informaión pertinente sobre los árabes detenidos o encarcelados como 
resultado de <su lucha por l a l i b r e determinación y l a liberación de sus 
t e r r i t o r i o s ; 

b) Un informe del Secretario General (E/CN.4/1360) sobre l as medidas 
adoptadas para, sefl.alar l a resolución 1 A (XXXV) de l a Comisión a l a 
atención de todos los gobiernos, de los órganos competentes de las 
Naciones Unidas, de l os organismos especializados,, de las organizaciones 
inter gubernamentales regionales y de l a s organizaciones humanitarias 

' internacionales, y para darle l a mayor publ ic idad posible.) 

c) Una nota del Secretario General (E/CN. 4/1361) con l a l i s t a de todos los 
informes de las Naciones Unidas que se han pubricado desde e l 33* periodo 
de sesiones de l a Comisión y que tratan de l a situación de l a población 
c i v l l . d e los, t e r r i t o r i o s árabes ocupados, inc lu ida Pa l e s t ina ; 

d) Una nota del Secretario General (E/CN. 4/1355), presentada en cumplimiento 
de las disposiciones de l párrafo 5 de l a resolución 2 (XXXV); 

e) Un informe de l a misión enviada por e l Director General de l a OIT para 
examinar l a situación de los trabajadores de l os t e r r i t o r i o s árabes 
ocupados, d i s t r i b u i d a conforme a l a s o l i c i t u d de l a Misión Permanente de 
l a República Arabe S i r i a (E/CN. 4/1391) ; 

f) una carta d i r i g i da a l Presidente de l a Conisión de Derechos Humanos por 
e l representante de Egipto (E/CN. 4/1393) ; 

g) Una carta d i r i g i da a l Presidente de l a Comisión de Derechos Humanos por 
e l representante de Marruecos (E/CN. 4/1395) ; 

h) una carta d i r i g i da a l Presidente de l a Conisión de Derechos Humanos por 
e l representante de Egipto (E/CN. 4/1370). 

3. Además l a Comisión tuvo ante sí una declaración esc r i t a presentada por e l 
Consejo Mundial de l a Paz. ^(E/CN. 4/NGO/266) y una declaración esc r i t a presentada por 
l a Organización de Sol idar idad de los Pueblos de A f r i ca y de Asia (E/CN. 4/NGO/270). 

4. La Comisión escuchó declaraciones de los observaciones de China (1530a. 
sesión); I s rae l (1531a. sesión); l a Jamahiriya Arabe L ib ia (1531a. sesión); Yemen 
Democrático (1532a. sesión); l a República Soc ia l i s ta Soviética de Ucrania (1532a. 
sesión); Hungría (1533a. sesión); l a República Democrática Alemana (1533a. sesión); 
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Checoslovaquia (1533a. _ses,ión) » e l representante de l a Liga de los Estados Arabes 
(1530a. sesión) y e l repfesentante de l a Organización de Liberación de Palest ina 
(sesiones 1528a. y 15323.') ; 

5. Asimismo, l a Comis'ión. escuchó declaraciones de las organizaciones no 
gubernamentalles s iguientes reconocidas como entidades consul t i vas ; Comisión 
Internacional de J u r i s t a s (categoría 11)» Federación Democrática Internacional de 
Mujeres (categoría I) (1528a. sesión) y Federación S ind ica l Mundial (categoría I) 
(152 9a. sesión). 

6. La mayor parte de los oradpres se r e f i r i e ron a l informe (A/34/631) de l Comité 
Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a l os derechos 
humanos de l a población de loe t e r r i t o r i o s ocupados» considerare»! que era un 
documento importante que exponía con exactitud l a grave situación de l a población 
c i v i l de los t e r r i t o r i o s ocupados y f e l i c i t a ron a los miembros del Comité Especial 
por l a forma objet iva e imparcial en que habían desemptííado su mandato a pesar de 
que Israe l se seguía negando a cooperar. Un orador d i jo que e l informe de su 
gobierno sobre l a situación de los derechos humanos en los t e r r i t o r i o s ocupados 
daba una perspect iva d i f e ro i te de l a del informe del Comité Espec ia l . 

7. La mayoría de los oradores expresó grave preocupación por l a s violaciones 
sistemáticas y osnstantes de loe derechos humanos en los t e r r i t o r i o s árabes 
ocupados, inc lu ida Pa l es t ina , que habían l levado a que l a situación en l a zona 
hubiese ido empeorando constantemente desde que se celebró e l último período de 
sesiones de l a Comisión. Hicieron suyas las conclusiones de l Comité Especial en e l 
sentido de que l a ocupación en sí constituía una violación fundamental de los 
derechos humanos. Se seflaló a l a atención de l a Comisión que e l Gobierno de I s rae l 
seguía negándose a dar efecto a las núltiples resoluciones sobre e l tema aprobadas 
por l a Comisión y otros órganos de las Naciones Unidas, como l a Asamblea General y 
e l Consejo de Seguridad. 

8. Se señaló que Israe l persistía en adoptar medidas encaminadas a modificar l a 
estructura demográfica de los t e r r i t o r i o s ocupados, a l crear condiciones que hacían 
d i f í c i l l a vida de los habitantes palest inos, o con medidas d i rec tas , como l a 
evacuación, e l desahucio o l a expulsión de l o s habitantes árabes de los t e r r i t o r i o s 
ocupados y l a negación de l derecho a l retorno a los que se habían v is to obligados a 
abandonar sus bienes y hogares a causa de l a s hos t i l idades . Esas medidas 
consistían en detenciones a rb i t r a r i a s , intimidación y malos t ra tos , tor turas , 
confiscación de bienes, expropiación, obstrucción de las actividades docentes y en 
l a adopción de políticas encaminadas a asegurar e l estado de ocupación y a nantener 
a l a población'civil en una situación de privación permanente de sus derechos de 
ex{a:esión, reunión y l i b r e determinación. 

9. Varias delegaciones condenaron los acuerdos parc ia les y los tratados separados 
como los Acuerdos de Camp David y e l Tratado de Washington que, según e l l a s , no 
harían más que alentar a I s rae l a intensi f icar su política de colonización y 
anexión. Esos'"acuerdos habían perjudicado más a l a causa pa les t ina que 30 anos de 
ocupación e iríjiímidación israelíes. Como resultado, l a situación de los derechos 
humanos en esa'̂ Vona seguiría empeorando a pesar de l a lucha de l pueblo de 
Pa l es t ina . Esçs acuerdos violabeui e l derecho internacional (que rechazaba los 
acuerdos b i l a t e r a l e s concertados con sólo una Potencia ocupante), eran contrarios a 
las decisiónesy resoluciones de las Naciones Unidas y hacían caso omiso del 
derecho de los palest inos a l a l i b r e determinación y l a independencia y de su 
derecho a crear un Estado soberano. Los representantes hiciercm una distinción ' 
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entre l i b r e determinación y autonomía administrat iva. Las partes contratantes en 
esos acuerdos pisoteaban los derechos de''los palest inos y deformaban l a l eg i t imidad 
internac iona l . Algunas delegaciones sefialaron que apoyaban.los' acuerdos de Camp 
David que, en su opinión, podían ser un paso hacia l a paz en"\el̂  Oriente Medio. Un 
orador d i jo que esos acuerdos eran l a manera más prometedor à dé abordar los 
problemas del Oriente Medio y , en consecuencia, eran importantes para crear una paz 
justa y duradera que incluyera e l reconocimiento de los derechos legítimos de los 
palest inos. Varios oradores condenaron los acuerdos de Camp'David y e l Tratado de 
Washington, considerándolos 'cómo un acto de traición contra l a nación árabe en 
general y contra e l pueblo de 'Palest ina en pa r t i cu l a r . Algunas delegaciones 
rechazaron esas acusaciones por' ser difamatorias y señalaron qué e l procedimiento 
para hacer posible qué e l pueblo palestino e jerc iera su derecho a l a l i b r e 
determinación no consistía en matar a los -palestinos en sus campamentos. 

10. Varios miembros expresaron l a opinión de que las medidas adoptadas para 
judaizar Jérusalén y anexionarla a Israe l eran nulas y s i n va lo r . Ins i s t i e ron en 
que Jérusalén no podía ser objeto de negociación y exigieron las medidas más 
enérgicas, tanto políticas como económicas, contra los Estados que reconocieran l a 
Ciudad Santa como cap i t a l de I s r a e l . En este sentido, señalaron a l a atención de 
l a Comisión las decisiones aprobadas a l respecto por l a Asamblea General y e l 
Consejo de Seguridad, así como por l a Conferencia islámica celebrada en Fez 
(Marruecos) en 1979, l a Sexta Conferencia de Países No Alineados celebrada en La 
Habana (Cuba) y l a Reunión Extraordinaria de l a Conferencia Islámica de Minis t ros 
de Relaciones Exteriores celebrada en Islamabad (Pakistán) en enero de 1980. 

11. Muchas delegaciones expresaron su profunda preocupación, porque I s rae l seguía 
tomando medidas para modificar e l carácter f ís ico, l a composición demográfica, l a 
estructura i n s t i t u c i o n a l y l a condición jurídica' de los t e r r i t o r i o s ocupados, 
inc lu ida Jérusalén. 

12. Muchas delegaciones señalaron a l a atención de l a Comisión algunas v io lac iones 
graves de l Convenio de Ginebra r e l a t i vo a l a protección de personas c i v i l e s en 
tiempo de guerra, de 1.2 de agosto de 1949, y en par t i cu la r de sus artículos 27, 33,, 
47, 49 y 53, como demostraba l a continuación de l a política y l a práctica de 
anexión de los t e r r i t o r i o s ocupados, e l establecimiento de nuevos asentamientos 
israelíes y l as not i c ias de los malos tratos que se infligían a l a población 
c i v i l . Estos actos i lega les demostraban qué Israe l seguía violando e l Convenio. 

13. Algunas delegaciones mencionaron e l telegrama que l a Comisión de Derechos 
Humanos había enviado a l Gobierno de Israel en su 35* período de sesiones, en e l 
cual expresaban su profunda preocupación por l os actos de tor tura y l a s políticas 
de represión y de semciones co lect ivas contra los palest inos en los t e r r i t o r i o s 
árabes ocupados, que constituían una violación de l Convenio mencionado'.' 

14. E l establecimiento de asentamientos Israelíes, y e l ndmero cada vez-mayor de 
colonos israelíes estaban agotando los recursos hidráulicos de l a r ibera 
occ identa l . Los palest inos sufrían penalidades y algunos de e l l o s se veían 
obligados a abandonar sus t i e r ras y a convertirse en mano de obra barata para l a 
industr ia I s r a e l i . 

15. Otro acontecimiento pel igroso que se señaló a l a atención de l a Comisión fue 
l a práctica constante de l a s autoridades y l os part icu lares , israelíes dé adoptar 
duras represal ias contra los palestinos que habían tratado de expresar 'su 
res i s t enc ia a l a ocupación. Segijn e l Comité Especial,, l a gravedad de esas 
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represa l ias había aumentado en e l período a que se refería e l último informe. E l 
Comité Espec ia l estimaba que e l trato dado a los c i v i l e s en los t e r r i t o r i o s 
ocupados había s ido sumamente grave en ausencia de toda protección ef icaz de l a 
población c i v i l o de cualquier t ipo de control de l a conducta de las autoridades 
israelíes. 

16. Algunos miembros también hic ieron referencia a las conclusiones del Comité 
Especial con respecto a l a situación de los detenidos en los t e r r i t o r i o s ocupados. 
E l Comité Espec ia l había acumulado considerables pruebas que demostraban más allá 
de cualquier duda razonable que las condiciones de encarcelamiento de los detenidos 
bajo régimen de seguridad eran extremadamente def icientes y estaban por debajo de 
las normas internacionales ap l i cab l es , así como que l os procedimientos de 
interrogator io iban acompañados a menudo de v io l enc ia f ís ica. Conforme a l a 
información que se l e había f a c i l i t ado , e l Comité Especial l legaba incluso a 
sugerir que, en efecto, en las cárceles israelíes se procedía a l a práctica 
sistemática de l a t o r tura . 

17. Muchos miembros de l a Comisión respaldaron las conclusiones del Comité 
Especial en e l sentido de que l a ocupación en sí constituía una violación 
fundamental de los derechos humanos de l a población c i v i l de los t e r r i t o r i o s 
ocupados. Algunas delegaciones afirmaron e l derecho de I s rae l a tener fronteras 
seguras y reconocidas. Algunas delegaciones señalare»! que l a política de Israel en 
los t e r r i t o r i o s ocupados se basaba en l a llamada doctrina de los t e r r i t o r i o s 
E>atrios, que preveía e l establecimiento en l a zona, inc lu idos los t e r r i t o r i o s 
ocupados por I s rae l en junio de 1967, de un Estado con una so la religión ( la 
judía). Se d i jo que l a decisión del Gobierno de Israe l de autorizar a los 
ciudadanos y ai t idades israelíes a comprar t i e r ras en los t e r r i t o r i o s ocupados se 
basaba en esa doctr ina . 

18. Hubo acuerdo general en que l a Comisión debía reafirmar que e l Convenio de 
Ginebra r e l a t i v o a l a protección de personas c i v i l e s en tiempo de guerra era 
ap l i cab le a todos los t e r r i t o r i o s árabes ocupados por I s rae l desde 1967, inc lu ida 
Jerusalén, y en que se debía ccmdenar a I s rae l por no haber reconocido l a 
a p l i c a b i l i d a d del Convenio a esos t e r r i t o r i o s . 

19. La mayoría de los oradores ins i s t i e ron en que l a Organización de Liberación de 
Pa les t ina era l a única representante del pudslo palest ino dentro y fuera de los 
t e r r i t o r i o s ocupados. Algunas delegaciones establecieron un paralelismo entre e l 
sionismo y e l apartheid y expresaren l a opinión de que los regímenes rac is tas 
debían quedar excluidos de l a comunidad internac ional . 

20. Se señaló que los Acuerdos de Camp David pasaban por a l to los derechos del 
pueblo pa les t ino . Como resultado de e l l o , desde l a firma del tratado de paz entre 
Egipto e I s rae l l a situación de los palestinos había empeorado. Por ejemplo, en 
esos Acuerdos se hacía caso omiso del derecho de los palest inos que habían sido 
desalojados y desarraigados a causa de las políticas y prácticas de I s rae l . 
Tampoco había ninguna garantía de que e l pueblo palest ino fuera a tener l a 
oportunidad de l iberarse de su actual situación, en l a que se l e negaba e l disfrute 
de sus derechos más básicos. Habría sido mejor que los derechos de los palestinos 
se hubieran garantizado por medio de un mecanismo internacional adecuado, pues e l l o 
habría ref le jado con mayor exactitud l a voluntad de l a comunidad internac ional , l a 
mayoría de cuyos miembros habían expresado ser ias reservas acerca de l a e f icac ia o 
l a u t i l i d a d de los Acuerdos de Camp David. En cambio, como sugirió una delegación, 
Egipto había perjudicado l a causa árabe a l cooperar con I s r a e l . 
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21. Se d i jo que Egipto seguía firmemente oonvencido de que l a ocupación m i l i t a r 
era l a violación más fundamental de los 'derechos humanos y-de que l a re t i rada t o t a l 
de las fuerzas israelíes de todos los territorios-ocupados'уле!.. e j e r c i c i o del 
derecho a l a l i b r e determinación' era l o dnico que podía asegurar que los palest inos 
gozaran de sus derechos humanos. Esto era l o que había llevado a Egipto a firmar 
el Acuerdo de Camp David como primer paso-hacia e l logro de.'una'.paz amplia y 
duradera en la-región basada en l a Carta de las Naciones un idas .'y en los p r inc ip i os 
del derechos internac ional . Se'señaló además que e l Acuerdo de Camp David no era 
en absoluto l a solución d e f i n i t i v a del .problema pa lest ino . "Tenía por objet ivo 
s a l i r del .punto muerto que había рги: a l izado .e l prc^lema palest ino tantos, años У' ' 
lograr que Israe l <contrajera compromisos concretos. E l Acuerdo' de Cfunp David tenía 
por objeto que se tomaran disposiciones, .prov.isicxiales que s i r v i e r an :de puente -entre 
l a situación actual., es decir .la. ocupación mi l i tar , : . y una solución d e f i n i t i v a del 
problema palest ino. Como este dltimo era l a clave- de l c on f l i c t o árabe-israelí, 
ninguna solución que no reconociera los derechos inal ienables de l pueblo palest ino 
a l a , l i b r e determinación, la.recuperación de su t e r r i t o r i o y . e l establecimiento de 
un Estado podría l l evar por sí solaba ¡una,paz amplié,, jus ta y duradera.- En sus 
negociaciones, Egipto no había hablado en nombre del pueblo pa les t ino . Este era e l 
único que tenía.la última palabra en lo .que respectaba a l a solución de l problema 
palest ino. En сишпto a la.cuestión de l a s negociaciones como método para resolver 
problemas internacionales, se señaló que en ningún período de l a h i s t o r i a había 
elegido ningún país, grande n i pequeño, negarse a sí mismo e l derecho de negociar 
oon un adversario. Con esa act i tud se impugnaría.la va l idez de todo e l sistema 
intérnacionai ac tua l . A l r e f e r i r s e a l a "ser ie de' oportunidades perdidas" en e l 
pasado, se expresó la , esperanza de que .e l actual proceso de negociaciones y sus 
perspectivas, no se convir t ieran en otra oportunidad, perdida para todos l os 
implicados en e l ргф1ета palestino.. 

22. E l observador de Israe l expresó reservas en cuanto a l mandato y l a 
constitución de l Comité Especial ) crit icó l a cal idad y f i a b i l i d a d de los métodos de 
trabajo del Comité Especia l y de sus conclusiones. En cuanto a l a acusación de que 
I s rae l seguía una política.de anexión en los t e r r i t o r i o s ocupados, declaró que los 
asentamientos se establecían por razones de seguridad bien conocidas. Rechazó l a 
acusación de que I s rae l fuera un Estado de una so la religión y declaró que l a 
legislación I s r a e l i reconocía 12 fes r e l i g i o sas . En cuanto a l a cuestión de l a 
expropiación de bienes, e l informe del Comité Especial ofrecía una visión 
tergiversada, basada en c i f r a s .exageradas, y l a гезеПа de las sentencias, de l a 
Corte Suprema de I s rae l en esos casos era inexacta y confusa. Dijo que. e l informe 
carecía de sens ib i l i dad y de objetividad-en lo r e l a t i v o a- los sufrimientos causados, 
por e l terrorismo y a l pe l igro que representaba. Rechazó las acusaciones de que se 
sometiera a torturas a los .detenidos y se remitió a informes preparados4por "Pax 
Romana" y por e l Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, l os 
cuales no encontraron prueba alguna de l a existencia de una política deliberada de 
I s rae l a ese respecto. Las acusaciones de, que se., administrasen inyecciones a los 
reclusos contra su voluntad eran también fa l sas , como demostraban los deta l les de 
su interrogator io consignados en e l informe. Declaró que su Gobierno había 
refutado totalmente en e l último período de sesiones de l a Asamblea General 
determinadas denuncias y describió a l a Comisión los aspectos básicos «iel acuerdo 
especia l convenido con e l Ctmiité Internacional de l a Cruz Roja sobre las normas de 
v i s i t a s a los detenidos y sobre e l sistema j u d i c i a l de I s r a e l , que hizo resa l tar 
era independiente del poder e jecut ivo. Anadió que e l derecho internac ional siemfnre 
había reconocido e l derecho de un gobierno m i l i t a r a adoptar l a s medíd.a^s.̂ necesarias 
para garantizar su seguridad tras un conf l i c to armado. Mencionó los progresos 
socia les y económicos real izados en los t e r r i t o r i o s ocupados. I s rae l creía en los 
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decedioa ind iv iduales y respetaba f ie lmeite l o s tratados internacionales. Ahora 
estaba real izando seriamente una tentativa de encontrar una solución construct iva a 
l a cuestión de Pa l e s t i na , conforme a los Acuerdos de Camp David. 

23. A r g e l i a , Cuba, Chipre, Irán, Iraq, l a Jamahiriya Arabe L i b i a , Jordania, 
Marruecos, Pakistán, l a República Arabe S i r i a , Tiinez, Yemen Democrático y 
Yugoslavia presentaron proyectos de resolución (E/CN.4/L.1464, proyectos de 
resolución A y B ) . El represmtante de l Irán presentó estos proyectos de 
resolución ел la 1534a. sesión. La India , N iger ia , e l Senegal y Qatar se sumaron a 
los patrocinadores de l os proyectos de resolución. A sugerencia de l representante 
de l Senegal, loe patrocinadores de loe proyectos de resolución acordaron sus t i tu i r 
l a s palabras "crímenes contra l a humanidad" por l as palabras "una afrenta contra l a 
humanidad" en e l párrafo 2 del proyecto de resolución A. 

24. Loe proyectos de resolución A y В contenidos en e l documento E/CN. 4/L.1484 se 
sometieron a votación en l a 1538a. sesión, celebrada e l 13 de febrero de 1980. 

25. A petición d e l representante de Colombia, e l proyecto de resolución A se 
sometió a votación nominal. E l proyecto de resolución quedó aprobado por 28 votos 
contra 3 y 8 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l s iguiente : 

\)btos a favort Arge l i a , Argentina, B r a s i l , Bu lgar ia , Burundi, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Chipre, Egipto, Etiopía, F i l i p i n a s , Ghana, 
Grec ia , India, Irán, Iraq, Jordania, Marruecos, Mongolia, 
Pakistán, Perú, Polonia, República Arabe S i r i a , República 
S o c i a l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , Senegal, Unión de 
Repúblicas Soc ia l i s tas Soviéticas, Yugoslavia. 

Vbtos en contrat Canadá, Estados unidos de América, Países Bajos. 

AbstencionesI Alemania, República Federal de, Aus t ra l i a , Costa de Mar f i l , 
Dinamarca, Francia, Panéuná, Portugal , Reino Unido de Gran 
Bretafla e Irlanda del Norte. 

26. A petición de l representante de Colombia, se sometió a votación nominal e l 
cuarto párrafo de l preáinbulo del proyecto de resolución B. E l cuarto párrafo del 
preámbulo quedó aprobado por 23 votos contra 8 y 8 abstenciones. E l resultado de 
l a votación fue e l s iguientet 

Watos a favor•. A rge l i a , Argentina, Bulgar ia , Burundi, Colombia, Cuba, 
Chipre, Egipto, Etiopía, Ghana, Ind ia , Irán, Iraq, Jordania, 
Marruecos, Mongolia, Pakistán, Polonia, República Arabe 
S i r i a , República s o c i a l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , 
Senegal, Unión de Repúblicas Soc ia l i s t as Soviéticas, 
Yugoslavia. 

Vbtos en contrat Alemania, República Federal de, Canadá, Dinamarca, Estados 
Unidos de América, Franc ia , Países Bajos, Portugal , Reino 
Uhido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte. 

Abstencionest Aus t ra l i a , B r a s i l , Costa de M a r f i l , Costa Rica , F i l i p i n a s , 
Grec ia , Panamá, Perú. 
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A petición de l representante de l a República Arabe S i r i a , se sometió a votación 
nominal e l proyecto de resolución В en su to ta l idad . E l proyecto de resolución en 
su to ta l idad quedó aprobado por 28 votos contra 1 y 10 abstenciones. - E l resultado 
de l a votación fue e l siguientet 

Vbtos a favor•. • Arge l i a , Argentina, B r a s i l , Bu lgar ia , Burundi, Colombia, 
Costa> Rica, Cuba, .Chipre, Egipto, Etiopía, F i l i p i n a s , Ghana, 
Ind ia , Irán, Iraq, Jordania, Marruecos, Mongolia, Pakistán, 
Panamá, Polonia, Portugal , República Arabe S i r i a , República 
Soc i a l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , Senegal, Unión de 
Repúblicas Soc ia l i s tas Soviéticas, Yugoslavia. 

Vbtos en contrat Estados ttiidos de Anérica. 

Abstenciones» Alemania, República Federal de, A u s t r a l i a , Canadá, Costa de 
M a r f i l , Dinamarca', Francia, Grec ia , Países Bajos,'Perú, 
Reino Iftildo de Gran Bretedla e i r l anda del Norte. 

los representantes de Nigeria y e l Uruguay declararon que de haber estado 
presentes habrían votado a favor de ambos proyectos de resolución. 

27. Véase e l texto dé las resoluciones en e l capítulo XXVI, sección A, 
resoluciones 1 A y B. 

28. En l a misma sesión, l o s representantes de Alemania, República Federal de, 
Aus t ra l i a , Costa Rica , Estados Unidos de América, Franc ia , Grec ia , Irán, Iraq., 
N ige r ia , Países Bajos, Perú, Reino Uhido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte, y 
Senegal h ic ieron declaraciones para explicEu: sus votos acerca de l proyecto de 
resolución E/CN.4/L.1484. 
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I I I . CUESTION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN CHILE 

29. La Cranisión examinó e l tema 5 del programa en sus sesiones 1555a. a 1559a. 
y 1563a., celebradas de l 25 a l 29 de febrero de 1980. 

30. En su resolución 11 (XXXV), de 6 de marzo de 1979, l a Comisión había decidido 
estudiar en su 36* período de sesiones, como cuestión de l a mayor p r i o r idad , là 
cuestión de los derechos humanos en Ch i l e . La Comisión había autorizado a su 
Presidente, de caiformidad con l a resolución 33/175 de l a Asamblea General, de 20 
de diciembre de 1978, a que designara a l S r . Abdoulaye Dieye como Relator Especial 
sobre l a situación de los derechos humanos en C h i l e , e l c u a l , sobre l a base del 
mandato establecido en l a resolución 8 (XXXI) de l a Comisión, de 27 de febrero de 
1975, y en contacto con las autoridades de C h i l e , debía investigar l a situación 
actua l de los derechos humanos en Chi l e e Informar a l a Asamblea General, en su 
trigésimo cuarto período de sesiones y a l a Comisión de Derechos Humanos en su 
3 6* período de sesiones. 

31. En dicha resolución, l a Comisión autorizó a su Presidente a que designara como 
expertos, a t ítulo personal, a l Sr. Félix Ermacora y a l Sr . Waleed M. Sadi , para 
que estudiaran l a cuestión de l a suerte de las personas desaparecidas o cuyo 
paradero se desconoce en Ch i l e . En agosto de 1979, e l Sr . Waleed M. Sadi renunció 
a su designación como experto para estudiar l a suerte de las personas desaparecidas. 

32. En su resolución 33/174, de 20 de diciembre de 1978, l a Asamblea General 
decidió establecer un fondo de contribuciones vo luntar ias , denominado Pondo 
F iduc iar io de las Naciones Unidas para C h i l e , con los propósitos mencionados en e l 
párrafo 1 de esa resolución. 

33. E l Relator Espec ia l había presentado su informe (A/34/583) a l a Asamblea 
General. E l experto también había presentado su informe a l a Asamblea General, por 
conducto del Relator Espec ia l . 

34. En su resolución 34/179, de 17 de diciembre de 1979, l a Asamblea General había 
expresado su grave preocupación por e l deterioro de l a situación de los derechos 
humanos en Ch i l e en determinadas esferas y pidió a l a Comisión de Derechos Humanos 
que, en su 36* período de sesiones, estudiara a fondo los informes del Relator 
Espec ia l y e l informe del Experto encargado de estudiar l a suerte de las personas 
desaparecidas o cuyo paradero se desconoce y s iguiera prestando es.trecha atención a 
l a situación en C h i l e . Para e l l o invitó a l a Comisión a que prolongase e l mandato 
del Relator Espec ia l , de conformidad con e l párrafo 6 de l a resolución 11 (XXXV) de 
l a Comisión. 

35. La Ccanisión tuvo ante sí los documentos siguientes*. 

a) E l informe del Relator Especial a l a Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones (A/34/ 583)} 

b) E l informe de l experto sobre l a cuestión de l a suerte de las personas 
desaparecidas o cuyo paradero se desconoce en Chi l e presentado a l a 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones 
(A/34/ 583/Add.l)-, 

c) E l informe del Secretario General sobre e l Fondo F iduc iar io de las 
Naciones Unidas para Chi le presentado a l a Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones (A/34/658/Add.l) » 
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d) Un documento enviado a l Secretario General por e l Representante 
Permanente de Ch i l e ante las Naciones ühidas t i tu lado "Consideraciones 
de l Gobierno de Ch i l e sobre e l examen de , l a situación ac tua l de l os 
derechos humanos en e l país" (A/C.3/34/12)} 

e) E l Informe del Relator Especial presentado a l a CÓniis'ión de Derechos 
Humanos ,en su 36* período de siesiones (É/CN. 4/136¿Í'} 

f) E l informe del 'experto sobre l a cuestión de l a suer,té, de l as personas 
desaparecidas o cuyo paradero se desconoce en Chillé {presentado a l a 
Comisión de Derechos/HÚmanos en su 36* período de sesiones (E/CN.4/1363 y 
E/CN. 4/1381) > 

g) E l informe sobre e l funcionamiento del Fondo (E/CN.4/1364), presentado 
por e l Presidente de l a Junta de Síndicos del Fondo F iduc ia r i o de las 
Nacicmes Uhidas para C h i l e , en nombre de l a Junta , a l a Comisión de 
Derechos Humanos en su 36* período de sesiones» 

h) Una exposición esc r i ta presentada por e l Consejo Mundial de l a Paz, 
organización no gubernamental reconocida como entidad consul t iva (Lista) 
(E/CN.4/NGO/261)» 

i ) Una exposición escr i ta presentada por l a Unión Interparlamentaria, 
organización no gubernamental reconocida como entidad consul t iva de l a 
Categoría I (E/CN. 4/NG0/267) » 

j) Un informe preparado por l a Comisión Internacional de J u r i s t a s , 
organización no gubernamental reconocida como entidad consult iva 
Categoría II (E/CN. 4/NGO/269)» 

k) Una exposición escr i ta presentada por l a Federación Democrática 
Internacional de Mujeres, organización no gubernamental reconocida como 
entidad consult iva de l a Categoría I (E/CN. 4/NGO/274). 

36. La Comisión escuchó declaraciones de los observadores de l a República 
Democrática Alemana (1558a. sesión), Hungría (1558a. sesión) y Chi le (1558a. 
sesión,). 

37. Hicieren declaraciones los representantes de las siguientes organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidas consul t ivas : Comisión Internacional de 
J u r i s t a s , Confederación Internacional de Organizaciones S ind ica les L ib res , Consejo 
Internacional de Tratados Indios, Federación Sindica l Mundial, Liga Internacional 
de Derechos del Honbre y Unión Internacional de Estudiantes. 

38. En l a 1535a. sesión, e l Presidente del Fondo F iduc iar io de las Naciones Unidas 
para C h i l e , Sr . Ghulam A l l A l l ana , presentó e l informe de l a Junta de Síndicos 
(E/CN. 4/1364). Destacó l a función del Faido de prestar a s i s t e n c i a , s i n . 
consideraciones polít icas, a las víctimas de v io laciones de los derechos humanos y 
a sus fami l ia res , dentro y fuera de Ch i l e . Expresó l a esperanza de que l a Comisión 
exhortara a los Estados Miembros a que aportaran contr ibuciones. 

39. En l a 1555a. sesión, e l Relator Especia l , Sr, Abdoulaye Dieye, presentó su 
informe que f igura en e l documento EA^N. 4/1362, en e l que se actual izaba e l informe 
presentado a l a Asamblea General (A/34/5 83). E l orador expresó su pesar por que 
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l as autocidades chi lenas se hubiesen negado a cooperar basándose en que e l 
procedimiento espec ia l era d iscr iminator io , y rechazó las razones invocadas por e l 
Gc^sierno de C h i l e , pues afirmó que l a grave situación de los derechos humanos en 
Chle, reconocida œmo ta l 'por varios órganos y comités; dé. expertos de las Naciones 
Unidas, j u s t i f i c aba el ' procedimiento, .especial. AOadió qú.e se debería,Íléyar a cabo 
una investigación sobre las demás situaciones motivo de ser la preocupación. Indicó 
que l a situación de los derechos humanos en Ch i l e no había mejorado y que.en muchas 
esferas inc luso había émpeprado, y .mencionó en par t i cu lar el . mantenimiento del 
estado de emergencia, l a ' f a l t a dé independencia de los tr ibunales de j u s t i c i a , las 
v io lac iones de los derechos a l a v ida , a l a l ibe r tad y_ l a seguridad personales y a 
l a integridad física y moral/ e l aumento de los poderes'de l os serv ic ios de 
seguridad, así como las medidas jurídicas y de otra índole destinadas a es tab i l i zar 
y l ega l i za r una situación que en'muchos aspectos infrin'gía l os instrumentos 
internac iona les , en los cuales Ch i l e era parte , en par t i cu lar e l Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos y e l Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. ' 

40. En l a misma sesión, e l Sr . Félix Ermaoorá, Experto' sobre l a cuestión de l a 
suerte de las personas desaparecidas o cuyo paradero se desconoce en C h i l e , 
presentó su informe que f igura en los documentos A/34/583/Add.1, B/GN. 4/1363 y 
E/CN. 4/1381. También él lamentó l a ' f a i t a de cooperación de las autoridades de 
Chi l e y explicó que a l preparar e l estudio no se habían tenido en cuenta todos los 
casos de las personas cuyo paradero se desconoce, s ino sólo 669 casos en los cuales 
l a información de fuaites fidedignas demostraba fehacientemente que esas personas 
habían sido detenidas por fuerzas mi l i tares o de seguridad y nadie l a s había vuelto 
a ver . Añadió que a su ju i c i o l a clave de l a suerte dé las personas desaparecidas 
se debía encontrar en las actividades del organismo gubernamental de seguridad, l a 
DINA, tes tacó l a responsabil idad del Estado respecto de las desapariciones, y 
enumeró var ias recomendaciones re la t i vas a medidas que se debían tomar en las 
l eg i s lac iones nacional e internacional y, más concretamente, medidas re la t i vas a 
las personas cuyo paradero se desconoce en C h i l e . 

41 . Muchos oradores elogiaron los informes que habían presentado e l Relator 
Especia l y e l Experto por su imparcialidad y objet iv idad, y declararon que sus 
países apoyaban las recomendaciones contenidas en esos informes. 

42. La mayor parte de los oradores expresaron su grave preocupación ante l a 
deterioración de l a situación de los derechos humanos en diversas esferas, en 
comparación con l a que se describía en e l líltimo informe de l Grupo de Trabajo 
ad hoc. Algunos oradores hicieron declaraciones acerca del aumento del numero de 
casos de detención y prisión a r b i t r a r i a s , los informes de muertes debidas a motivos 
políticos y l a persecución de que muchas personas habían sido objeto. Mencionaron 
e l aumento de las facultades de los organismos de seguridad, l a ex istencia de 
lugares de detención secretos, e l empleo de l a tortura en los interrogatorios de . 
los detenidos y e l t rato durante l a detención y l a prisión. Algunos oradores 
di jeron que en e l país reinaba un clima de intimidación y terror y que las 
irregularidades; 'y arbitrariedades seguían siendo l a regla general. Otros dijeron 
que las v io lac iones manifiestas y masivas de los derechos humanos, especialmente l a 
t o r tu ra , se cometían más como parte de una política que con carácter excepcional. 
Sin embargo, diversos oradores no estuvieran de acuerdo con l a opinión según l a 
cual l a situación de los derechos humanos en Ch i l e se había deteriorado, sino que 
consideraban que había mejorado en algunos sectores. Algunos delegados también 
expresaron reservas respecto del procedimiento especial apl icado en e l caso de 
C h i l e , que no 'se apl icaba a violaciones de derechos humanos, de importancia análoga 
o incluso mayor', cometidas en otros países. 
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43. Se, mencionó repetidas veces l a fa l ta de derechos c i v i l e s y políticos 
fundaméntales,, ta les cómo e l derecho de voto y e l derecho a expresar opiniones s i n 
injerencia ajena. Algunos oradores se r e f i r i e r on a l estado'de'emergencia que 
l levaba en vigor desdé 1973, pese a varias resoluciones de las Naciones Unidas en 
las que se pedía a l Gobierno ele Ch i l e qiie pusiera término a,^ese estado de 
emergencia.' 

44. Algunos reprdentantes señalaron á l a atención de l a Cpmisión e l hecho de que 
a muchos ciudadanos chileños sé l e s negaba e l derédho a vivií: en su propio país, 
así como e l derecho a entrar en' é l , permanecer en él y s a l i r dé é l . Mencionaron 
varios casos de personas privadas de esos derechos, pese a haberse invocado razones 
humanitarias urgentes. 

45. Muchœ oradores expresaban también su preocuÉ>ación respecto de l a situación en 
l o referente a los derechos de reunión, y asociación, l os derechos s ind ica les y l a 
situación económica y s o c i a l de amplios sectores 'dé l a población, así como l a f a l t a 
de remedios jurídicos- e fect ivos. También mencionaron l a situación de l a población 
indígena, cuya cu l tura se veía amenazada, como resultado de l a nueva legislación 
r e l a t i v a a sus bienes y de l a política o f i c i a l sobre su cemdicion jurídica. 

46. La mayoría de los representantes expresaron su grave preocupación ante e l 
problema de los miles de personas desaparecidas o cuyo paradero se desconocía. 
Algunos se f e l i c i t a r an por e l hecho de que en 1978 y 1979 no se hubieran comunicado 
nuevas desapariciones, aunque e l problema seguía én p i e , dado que todavía no se 
conocía l a suerte de más de 600 personas. Muchos representantes i n s i s t i e r m en que 
l a comunidad internacional debía pedir a l Gobierno de C h i l e que d iera expl icaciones 
sobre l a suerte de esas personas. Aligunas delegaciones' sugir ieron que se u t i l i z a r e 
e l nuevo procedimiento r e l a t i v o a l a desaparición, тото otro método de tratar e l 
problema en Chi le . . 

47. Muchcjs oradores manifestaron l a opinión de que l a Comisión debería seguir 
prestando estrecha atención a l a cuestión de los derechos humanos en Ch i l e y seguir 
instando a las autoridades chilenas a que resipetaran los derechos humanos, de 
conformidad con los instrumentos internacionales. Un representante indicó que las 
actividades permanentes de las Naciones Unidas debían lograr un resultado 
pos i t i vo . Otra delegación afirmó que l a labor u l t e r i o r sobre l a s personas 
desaparecidas en Chi le debería l l e v a r l a a cabo e l Relator Espec i a l . 

48. Se destaex) también l a necesidad de. adoptar medidas ccxicretas encaminadas a 
a l i v i a r los sufrimientos de las personas cuyos derechos^ humanos habían, sido 
v io lades. Varias delegaciones hic ieron llamamientos para, que se aportaran 
contribuciones a l Ebndo F iduc iar io para. C h i l e . 

49. En l a 1558a. sesión, e l observador de Ch i l e repitió l as e^jeciones de su 
Gobierno respecto de los procedimientos especiales. Anadió que e l Gobierno de 
Chi le cooperaba desde hacía tiempo con e l Grupo de Trabajo ad hoc, incluso después 
de haberse convencido de su ine f i cac ia . Esa ine f icac ia podía a t r i bu i r s e a l hecho 
de que sus miembros procedían de d i s t i n t a s regiones de l mundo» en consecuencia, no 
estaban a l tanto de las condiciones especiales que existían en C h i l e . ' A l buscar 
información esas personas se injerían en asunos reservados a l a soberanía d e l 
Estado interesado y originaban nuevos problemas en lugar de reso l ve r l os . Esos 
procedimiœtos creaban un precedente pel igroso, por cuanto servían de medio para 
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i n j e r i r s e en l os asuntos internos de los pequeños países. En e l informe de l 
Relator Espec ia l se trataba de demostrar que e l Gobierno de Ch i l e había destruido 
l as bases económicas y cul tura les del país, siendo así que l a rea l idad era 
completamente d is t in ta " . Él observador de Ch i l e citó diversas estadísticas 
referentes a l os logros económicos y sociales del ac tua l Gobierno y d i j o que 
corroboraban esas estadísticas los informes y documentos publicados por organismos 
internacionales como e l Banco Mundial, el Fondo Monetario Internac ional , e l Banco 
Inter amer icano de Desarro l lo , l a Ccmiisión Económica para América Latina y l a 
Organización de los Estados Americanos. Destacó e l hecho de que desde mayo de 1977 
no se habían comunicado casos de personas desaparecidas o cuyo paradero se 
desconociera y rechazó las pruebas ccaitenidas en e l informe del Experto sobre l a 
suerte de las personas desaparecidas acerca de l a responsabil idad del Gobierno en 
esas desapariciones. Como conclusion, afirmó que Chi le persistiría en su negativa 
a aceptar los procedimientos ad hoc y las entidades especiales creadas s in e l 
consentimiento previo de l país interesado, pero colaboraría con cualquier 
organización internac ional o institución especial izada de carácter técnico o 
humanitario que ap l i c a r a procedimientos de t ipo general. 

50. En l a 1559a. sesión, en respuesta a l a declaración del observador de Ch i l e , e l 
Sr . Abdoulaye Dieye, Relator Espec ia l , declaró que e l procedimiento especial para 
invest igar l a situación de los derechos humanos en Ch i l e se había establecido en 
pleno acuerdo con e l Gobierno de C h i l e , inc lu ida l a composición de l Grupo de 
Trabajo ad hoc. Agregó que cuando visitó Ch i l e en 1978 e l Grupo había investigado 
l a situación tan a fcndo como l e fue posible. En consecuencia, l o s comentarios 
acerca de l a ine f i cac ia y de l a ignorancia de las condiciones que prevalecían en e l 
país carecían de fundamento. Señaló que e l observador de Ch i l e se había referido a 
los problemas reales de los derechos humanos en su país de manera muy vaga, y en su 
respuesta no había refutado las ccmclusiones contenidas en e l informe. E l Relator 
Espec ia l señaló que e l observador de Chi l e se había contentado con denigróuclo s in 
preocuparse de responder de manera precisa a las graves imputaciones formuladas 
contra su Gobierno. Insistió en que había preparado su informe a l a luz de los 
pr inc ip i os contenidos en los instrumentos internacionales pertinentes y en es t r i c ta 
conformidad con e l mandato que l e había confiado l a Comisión de Derechos Humanos. 

51. En l a 1556a. sesión e l representante de Dinamarca presentó un proyecto de 
resolución (E/CN.4/L.1486) copatrocinado por los Países Bajos. A rge l i a , Cuba y 
Yugoslavia presentaron enmiendas a l proyecto de resolución (E/CN.4/L.1511). 

52. En l a 1563a. sesión, celebrada e l 29 de febrero de 1980, e l Iraq presentó 
enmiendas verbales a l proyecto de resolución revisado presentado por Dinamarca y 
los Países Bajos (E/CN.4/L.1486/Rev.l). Los patrocinadores del proyecto de 
resolución aceptaron las enmiendas. 

53. Se seflaló a l a atención de l a Comisión una exposición de las consecuencias 1/ 
administrat ivas y f inancieras de l proyecto de resolución (E/CN.4/L.1487). 

54. E l representante de Costa Rica pidió una votación nominal sobre e l proyecto 
de resolución en su forma modificada, que fue aprobado por 29 votos contra 3 y 
10 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l siguientet 

1/ Una exposición de las consecueicias f inancieras de las resoluciones y 
decisiones de l a Comisión figura en e l anexo I I I . 
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Votos a favor i Alemania, República Federal de, A r g e l i a , A u s t r a l i a , 
Bu lgar ia , Burundi, Canadi, Cuba, Chipre, Dinamarca, Estados 
Unidos de América, Etiopía, Franc ia , Ghana, Grec ia , Ind ia , 
Irán, Iraq, Marruecos, Mongolia, Países Bajos, Po lonia , 
Portugal , Reino Unido de Gran Bretaña e Ir landa del Norte, 
República Arabe S i r i a , República S o c i a l i s t a Soviética de 
B i e l o r rus i a , Senegal, Unión de Repúblicas Soc ia l i s tas 
Soviéticas, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra» • Argentina, B r a s i l , Uruguay. 

Abstenciones: Colombia, Costa de M a r f i l , Costa R i ca , Egipto, F i l i p i n a s , 
Jordania, Niger ia, Pakistán, Panamá, Perú. 

55. Hicieron declaraciones para explicar su voto los representantes de l a 
República Federal de Alemania, A r g e l i a , l a Argentina, e l B r a s i l , e l Canadá, Costa 
R ica , Cuba, Egipto, los Estados unidos de América, Franc ia , e l Reino Unido de Gran 
Bretaña e Ir landa del Norte, l a Unión de Repúblicas Soc ia l i s tas Soviéticas y e l 
Uruguay. 

56. véase e l texto de l a resolución en e l capítulo XXVI, sección A, resolución 21 
(XXVI). 
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IV. VIOIACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL AFRICA MERIDIONAL: 
INFORME DEL CRÜVO ESPEŒAL DE EXPERTOS 

57. La Comisión examinó e l tema б de l programa j,un'to con los temas 7, 16 y 20 
(véanse los. capítulos V, ' XII y XV) en sus sesiones 1547a. a I5S3a., celebradas 
de l 19 a l 22 de febrero de 1980, y en su 1556a. sesión, celebrada e l 26 de febrero 
de 1980. 

58. Formularon declaraciones ante l a Comisión los observadores de l a República 
Democrática Alemana (1548a. sesión), l a República del Zaire (1550a. sesión) y 
Checoslovaquia, Hungría y Yemen Democrático (1551a. sesión). Formularan también 
declaraciones e l representante de l a Organización de las Naciones Unidas para l a 
Educación, l a Cienc ia y l a Cultura (1550a. sesión), e l observador de l a 
Organización de Liberación de Palest ina (1551a. sesión) y e l observador de l a 
Organización de l a unidad Africana (1552a. sesión). 

59. La Comisión escuchó también las declaraciones de los observadores de las 
siguientes organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades 
consu l t i vas : Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres 
(1548a. sesión) y Amnesty International (1551a. sesión). 

60. En su resolución 12 (XXXV), de 6 de marzo de 1979, l a Comisión había decidido 
que e l Grupo Espec ia l de Expertos continuara estudiando las políticas y prácticas 
que violaban los derechos humanos en Sudáfrica, Namibia y Zimbabwe, y que rea l izase 
un estudio completo de l a s medidas adoptadas para apl icar las recomendaciones 
hechas por e l Grupo Especial de Expertos desde su creación, ссяп miras a mejorar l a 
evaluación de los nuevos esfuerzos que se requerían en l a lucha contra e l sistema 
de apartheid y contra e l colonialismo y l a discriminación r a c i a l en A f r i ca 
mer id iona l . La. Comisión había pedido además a l Grupo Especial de Expertos que 
s iguiese abr iendoun expediente contra toda persona de l a que se sospechase que se 
había hecho culpable en Namibia del crimen de apartheid o de una violación grave de 
los derechos humanos, y que señalase e l contenido de este expediente a l a atención 
de l a Comisión de Derechos Humanos. Se pidió asimismo a l Grupo de Trabajo que 
preseitase a l a Gomisiónv en su 36a. período de sesiones, un informe sobre l a 
marcha de sus trabajos. 

61. En l a misma resolución (párr. 17) l a Comisión había pedido además a l Grupo 
Especial de Expertos^que, en cooperación con e l Comité Especial contra e l Apartheid 
invest igase los casos de tortura y asesinato de detenidos en Sudáfrica que 
figuraban en e l informe redactado por e l Comité Especial ccxitra e l Apartheid, 
contenidos en e l documento E/CN. 4/1979/39, y que presentase un informe especial 
sobre esta investigación a l a Comisión en su 36* período de sesiones. 

62. Por su parte , e l Consejo Económico y S o c i a l , en su resolución 1979/39, 
aprobada e l 10 de mayo de 1979, había pedido a l Grupo Especial de Expertos que 
continuara estudiando las reclamaciones r e l a t i vas a l a violación de los derechos 
s ind ica l es en Sudáfrica y que informara a l respecto a l a Comisión y a l Consejo 
Económico y Soc i a l en e l momento que estimase oportuno. 

63. E l Grupo Especial de Expertos, integrado por se is miembros designados a 
t í tulo personal por e l Presidente de l a Comisión en su 3 5* período de sesiones, 
estuvo const i tu ido por los expertos s iguientes: Sr . Keba M'Baye (Senegal), 
Pres idente-Relator ; Sr.Branimir Yankovic (Yugoslavia), Vicepresidente; Sr . Annan 
Arky in Cato (Ghana); Sr . Humberto Díaz Casanueva (Chile,); Sr . F e l i x Ermacora 
(Aust r ia ) ; y S r . MuIka Govinda Reddy (India). 
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64. La Asamblea General, en su resolución 34/24 aprobada e l 15 de noviembre 
de 1979 y, en pa r t i cu l a r , en e l párrafo 20 del Programa de Act iv idades anexo a 
dicha resolución, pidió a l Grupo que emprendiese en 1980 un ..estudio sobre las 
medidas, necesarias para ap l i car los instrumentos in ternac iona les , como l a 
Convención Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del Crimen de Apartheid', 
inc lu ido e l establecimiento de l a jurisdicción internacional prev i s ta en dicha 
Convención. 

65.. La Comisión tuvo ante s i los documentos s iguientes: 

a) Informe sobre l a marcha de, los trabajos (E/CN.4/1365) de l Grupo Espec ia l 
de Expertos, preparado de conformidad con l a resolución 12 (XXXV) de l a 
Comisión de Derechos Humanos y con l a decisión 1979/34 de l Consejo 
Económico y S o c i a l ; 

b) Informe espec ia l (E/CN.4/1366) preparado de conformidad con e l párrafo 17 
de l a resolución 12 (XXXV) de l a Comisióni 

c) Exposición e s c r i t a presentada por l a Organización de Sol idar idad de los 
Pueblos de A f r i c a y de As ia , organización no gubernamental reconocida 
como entidad consult iva de l a categoría II (E/CN.4/NGO/2.78).; 

d) Exposición e s c r i t a presentada por e l Consejo Mundial de l a Paz, 
organización no gubernamental reconocida como entidad consul t i va (Lis.ta) 
(E/CN.4/NGO/279). 

66. En l a 1547a. sesión de l a Comisión, e l Presidente del Grupo Espec ia l de 
Expertos, S r . Keba M'Baye, presentó los dos informes que figuraban en los 
documentos E/CN.4/1365 y E/CN.4/1366. A l presentar e l informe sobre l a marcha de 
los trabajos, indicó que l a situación respecto de los derechos humanos no había 
experimentado ningún cambio en Sudáfrica ni en Namibia. La estructura de apartheid 
seguía siendo l a descr i ta en los informes del Grupo. Las autoridades de Sudáfrica, 
que persistían en su política i l e g a l de apartheid y su ocupación i l e g a l de Namibia, 
desafiaban a l a voluntad de l a comunidad mundial, l o que constituía una provocación 
a l a humanidad. A j u i c i o del Presidente del Grupo, e l pueblo sometido a l a 
opresión de l apartheid no tenía más recurso que l a v i o l e n c i a . En cuanto a. 
Zimbabwe, destacó l a necesidad de que l a comunidad internac iona l se mantuviera 
v i g i l an t e , aunque l a situación de l momento permitía abrigar algunas esperanzas. En 
relación con e l informe espec ia l , e l Grupo opinaba que l a tor tura era una práctica 
habi tual de l a policía de seguridad, y e l Gobierno parecía consent i r la y encubr i r la 
por todos los medios pos ib les . 

67. Muchos oradores expresaron su agradecimiento a l Grupo Espec ia l de Expertos y 
elogiaron los informes, que contenían una información va l i o sa y un análisis 
objet ivo . Subrayaron que debería concederse l a máxima pr ior idad a l informe 
especial y sugir ieron que se d iera amplia publicidad a l a l i s t a de casos de 
asesinato y de tor tura que figuraba en e l informe del Grupo, con objeto de ponerla 
en conocimiento de gran número de personas de todo e l mundo. Se expresó gran apoyo 
a l a recomendación formulada por e l Grupo Especial de Expertos de que.-tse publ icase, 
en e l mayor número posible de periódicos, l a l i s t a de personas culpables de l crimen 
de apartheid. 

68. Muchos oradores expresaron su indignación ante e l horror y l a inhumanidad de 
l a política de apartheid practicada por e l Gobierno de Sudáfrica y observaron con 
pesar que, pese a los reiterados llamamientos de las Naciones Unidas, no se hubiera 
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informado hasta l a fecha de ningiín signo de que l a situación mejoreura. Manifes
taron que, según se indicaba en e l informe de l Grupo Especial de Expertos, 
Sudáfrica seguía aplicando medidas de opresión contra l a población negra. Se 
subrayó que l a comunidad internacional no podía tolerar l a violación sistemática y 
flagrante de loe derechos, humanos en Sudáfrica y en Namibia. Expresare» su 
profunda preocupación'-por l as penas de muerte, las ejecuciones de miembros de 
movimientos de liberación, l a s detenciones masivas, leus torturas y los asesinatos 
de presos de que se informaba.. 

69. Gran número de oradores expresó su gran preocupación por los traslados de l a 
población a f r i cana y condenó l a privación sistemática de los derechos de ciudadanía 
practicada mediante l a bantustanización y l a llamada política de t e r r i t o r i o s 
patr ios independio)tes. Se d i j o que esa práctica constituía una destrucción de l a 
identidad y de l a unidad de l a población negra que l a privaba de una l i b r e 
determinación auténtica. 

70. Mjchos representantes condenaron enérgicamente l a presencia m i l i t a r 
sudafricana en Namibia. Declararon que l a ocupación i l e g a l por Sudáfrica 
constituía una violación deliberada de las resoluciones y l as decisiones de las 
Naciones Unidas. Se afirmó que e l régimen rac i s ta de Pre to r ia había extendido a 
Namibia su abominable doctrina de segregación r a c i a l y se expresó inquietud por l a 
represión y las ejecuciones practicadas contra l os combatientes por l a l i b e r t ad . 
Se indicó que Sudáfrica efectuaba -incursiones en los t e r r i t o r i o s de los Estados 
afr icanos independientes vecinos y ponía en pe l igro l a paz y l a seguridad de l a 
región. Algunos oradores observaron, a este respecto, que l a lucha armada por 
parte de l pueblo de Namibia era e l único medio ef icaz de lograr l a l i b r e 
determinación. Varios representantes dijeron que sus países apoyaban a los 
movimientos de liberación de Namibia y de Sudáfrica e h ic ieron un llamamiento a l a 
comunidad internac iona l para que diese apoyo moral y mater ia l a l a SWAFO, legítima, 
represéntente de l pueblo de Namibia. 

71. La mayoría de los oradores expresaron su esperanza y satisfacción ante l a 
evolución polít ica r ec i o i t e de Zimbabwe. Acogieron complacidos e l consenso a qíie 
habían llegado todas l a s partes interesadas en Lancaster House, que conduciría a l a 
l i b e r t ad y l a independíela de l pueblo de Zimbcü3we. 

72. Varios representantes indicaron que s i l a comunidad internacional no había 
logrado erradicar l o s horrores de l apartheid en Sudáfrica, e l l o se debía a que 
algunos Estados Miembros, en par t i cu lar países occidentales y sus empresas 
transnacionales, seguían dando as is tenc ia económica y m i l i t a r a l régimen de 
apartheid y que ninguno de e l los había ra t i f i cado l a Convención Internacional sobre 
l a Represión y e l Castigo de l Crimen de Apartheid. 

73. Otros oradores a f i rmron que se debía aspirar a una solución pacífica mediante 
l a presión política y e l diálogo. Expresaron objeciones a las medidas v io lentas , 
como l a lud ia armada. También se expresó l a opinión de que e l código de conducta 
para las empresas que efectuaban trémsacciones can Sudáfrica tenía un efecto 
benéfico en l a eliminación del apartheid. 

74. Algunos oradores señalaron a l a atención de l a Comisión e l problema de los 
refugiados procedentes del Afr ica meridional y esdiortaran a l a comunidad 
internac ional a que f a c i l i t a s e a s i s t o i c i a . 
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75. En cuanto a l os derechos s indica les en Sudáfrica, un orador d i j o que l a nueva 
l eg is lac idn actuamente en vigor confería a los administradores facultades 
discrecionales para conceder, denegar o r e t i r a r concesiones a l os s indicatos de 
trabajadores negros. 

76. En l a 1553a. sesión, celebrada el 22 de febrero de 1980, e l representante de l 
Senegal presentó un proyecto de resolución (E/CN. 4/L.1495) patrocinado por Burundi, 
Egipto, F i l i p i n a s , Ghana, l a Ind ia , e l I raq, Jordania, Marruecos, N ige r ia , l a 
República Arabe S i r i a , Senegal y Yugoslavia. 

77. En l a 1556a. sesión se aprobó e l proyecto de resolución por 32 votos contra 
ninguno. 

78. Los representantes de N iger ia , Yugoslavia y Cuba declararan que de haber 
estado presentes en e l momento de l a votación habrían votado a favor. 

79. Véase e l texto de l a resolución en e l capítulo XXVI, sección A, 
resolución 9 (XXXVI). 

80. En su 1581a. sesión, celebrada el 14 de marzo de 1980, l a Conisión decidió 
enviar e l s i gu i e i t e telegrama 1/ a l Primer Ministro designado de Zimbabwe: 

"La Comisión de Derechos Humanos desea f e l i c i t a r l e y f e l i c i t a r a l риЫэ1о 
de Zimbabwe por l a v i c t o r i a que acaba de lograr . La Comisión siempre ha 
apoyado l a justa lucha del pueblo de Zimbabwe por ejercer su derecho a l a 
l i b r e determinación y l a independencia y ocupar e l lugar que l e correspmde en 
l a comunidad internacional como nación independiente. La Comisión aprovecha 
esta ocasión para transmit i r a todo e l pueblo de Zimbabwe sus mejores deseos 
de éxito y prosperidad en e l fu turo . " 

y Véase e l capítulo XXV, sección B, decisión 17 (XXXVI). 
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V. OONSEOJENCIAS ADVERSAS QUE TIENE PARA EL DISFRUTE DE LOS DERECHOS 
HUMANOS lA ASiSlENaA POLITICA, MILITAR, ECONOMICA Y DE OTRA 
INDOLE QUE SE PRESTA A LOS REGIMENES COLONIALISTAS Y RACISTAS DEL 
AFRICA MERIDIONAL 

81. La Comisión examincí e l tema 7 del programa junto oón los temas б, 16 y 20 
(véanse los capítulos-TV, XII y XV) en sus sesiones 1544a. y 1547a. a 1553a., ce le
bradas del 18 a l 22 dé febrero de 1980, y en su 1556a. sesión, celebrada e l 26 de 
febrero de 1980. 

82. La Comisión tuvo-ante sí una declaración esc r i t a presentada por l a Federación 
Democrática Internacional de Mujeres (E/CN. 4/NOO/281). 

83. La Ccmisión tuvo ante sí e l informe de f in i t i v o (E/CN. 4/Sub. 2/415. y C o r r . l y 2 
y Add. l a 6) preparado por e l Sr. Ahmed M. Kha l i f a , Relator Espec ia l , de confor
midad ООП l a resolución 9 (XXXV) de l a Comisión y de l a resolución 2 (XXXI) de l a 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías) e l 
documento contenía una versión revisada de una l i s t a general prov is iona l de los 
bancos, las empresas y otras organizaciones que habían prestado as i s tenc ia a los 
regímenes c o l o n i a l i s t a s y rac is tas del A f r i ca meridional . 

84. La Comisión escuchó diversas declaraciones formuladas por l os observadores 
de l a República Democrática Alemana (1548a. sesión), Zaire (1550á. sesión), 
Checoslovaquia, Hungría y Yemen Democrático (1551a. sesión) y por l o s represen
tantes de l a Organización de Liberación de Pa les t ina (1551a. sesión) de l a 
Organización de l a Unidad Africana (1552a. sesión). 

85. También hizo una declaración, e n ' e l curso de l a ISSla . sesión, e l represen
tante de Amnesty In ternat iona l , organización no gubernamental reconocida como 
entidad consul t iva de l a categoría I I . 

86. A l presentar su informe en l a 1544a. sesión, e l S r .Kha l i f a insistió en que ese 
documento debería considerarse como anexo de su anterior informe, ya publicado 
(E/CN. 4/Sub.2/383/Rev.2) 1/. En e l primero se procedía a una evaluación general 
de l a a s i s t e i c i a prestada a l os regímenes co l on i a l i s t a s y rac is tas del A f r i ca 
mer id iona l . E l segundo contenía una l i s t a detal lada de infractores de resoluciones, 
de las Naciones Unidas, a l os que se trataba de i d en t i f i c a r y señalar a toda l a 
comunidad mundial. E l Sr . Khal i fa indicó que l a l i s t a no era de f in i t i va ) no 
contenía pruebas judiciédes de sus afirmaciones y en modo alguno se pretendía con. 
e l l a i n i c i a r ante los tr ibunales procedimientos contra los bancos, l a s empresas u 
organizac imes que aparecían en l a l i s t a . Como respuesta a l argumento de que l a 
l i s t a era más bien a r b i t r a r i a , d i j o que estaba dispuesto a introducir los cambios o 
mejoras que fueran necesarios para que estuviera más equi l ibrada , y a i n c lu i r 
cualquier información r e l a t i v a a cualquier país del mundo. A este respecto, señaló 
a l a ateición de l os asistentes l as respuestas de los gc^iernos. Algunas dé-ellas 
eran construct ivas y , por ejemplo, habían permitido suprimir de l a l i s t a una 
compañía danesa, s i bien lamentaba observar que solamente habían enviado respuestas 
ocho de los 25 países mencionados en l a l i s t a . Su propia impresión era que algunos 
de e l l o s , pese a ccxidenar de palabra l a s v io lac iones de los derechos humanos en e l 
A f r i ca meridional., daban precedencia a l l i b r e cambio por encima de toda medida 

1/ Publicación de las Naciones Unidas, No. de ventat S.79.XIV. 3. 
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encaminada a el iminar esas v io lec iones. Reiteró su firme convicción de que e l 
mantener las relaciones comerciales y de otra índole con e l A f r i c a meridional 
equivalía a apoyar los regímenes rac istas o c o l on i a l i s t a s y a alentar l a violación 
de los derechos humanos. 

87. Muchos oradores dieron- las gracias a l Relator Espec ia l y lo f e l i c i t a r o n por l a 
cal idad y seriedad de su informe; convinieron además en qué l a l i s t a debía 
publicarse y difundirse ampliamente por conducto de los medios de comunicación 
s o c i a l . 

88. Se expresó l a opinión de que l a l i s t a constituía una prueba prima facie de l a 
intensificación de una ayuda y un apoyo encaminado a perpetuar e l crimen de 
apartheid. Esa ayuda y esa as istencia servían para reforzar e l poderío de los 
rac is tas blancos y no contribuían a mejorar e l n i v e l de vida de l a población 
indígena, sino a explotar una mano de obra barata y a que siguieran violándose los 
derechos humanos. 

89. Algunos oradores c a l i f i c a r o n a los países miembros de l a Organización del 
Tratado del Atlántico Norte y a Israe l de pr inc ipa les cómplices de los regímenes 
rac is tas y de apartheid. Los acusaron de hipocresía, dado que denunciaban 
verbalmente las v io laciones de los derechos humanos, mientras que en e l caso de l 
A f r i c a meridional se valían del pretexto de l a l i b r e empresa para to l e rar 
v io laciones masivas y graves de los derechos humanos. 

90. Algunos miembros también pusieron de re l ieve l a función de las empresas 
transnacionales como pr inc ipa les puntales de los regímenes de apartheid. 

91. Muchos oradores señalaron a l a atención de l a Comisión que continuaba l a 
cooperación m i l i t a r con e l A f r i ca meridional y e l progresivo fortalec imiento 
nuclear de ésta, con l a consiguiente amenaza para la l a paz y l a seguridad 
internacionales. Declararon que los Estados y las empresas que brindaban esa 
colaboración asumían una grave responsabil idad. 

92. Se expresó l a necesidad de que se apl icaran estrictamente l as resoluciones de 
las Naciones Unidas re la t i vas a l boicot y a las sanciones contra los regímenes 
rac is tas y c o l o n i a l i s t a s . 

93. Varias delegaciones declararon que sus países no mantenían ningún t ipo de 
relaciones con esos regímenes. 

94. Otras señalaron que no compartían l a opinión de que todas las formas de 
contacto con e l Gobierno de Sudáfrica tenían consecuencias adversas para e l 
d is f rute de los derechos humanos en ese país. Algunas formas de contacto en l a 
esfera política o económica ayudaban a promover e l cambio y e l diálogo en 
Sudáfrica. No podía considerarse que e l comercio entre empresas privadas 
constituía as is tenc ia o f i c i a l o e x t r ao f i c i a l a l Gobierno. Se entendía que los 
países que tenían relaciones económicas con Sudáfrica tenían una responsabi l iad 
para con e l pueblo de Sudáfrica y afrontaban esa responsabil idad con pleno respeto 
de los derechos fundamentales del pueblo interesado. 

95. Esas mismas delegaciones expresaron que a su j u i c i o e l valor de l informe de l 
Sr. Kha l i f a se veía reducido por su parc ia l idad y a l hecho de no haber tomado en 
cuenta e l volumen de l comercio entre Sudáfrica y algunos de los países que habían 
part ic ipado en e l debate formulando acusaciones contra otros países. Las es ta 
dísticas comerciales publicadas por las organizaciones internacionales indicaban 

-28-



que las partes de ccmerclo entre determinados países y Sudáfrica eran prueba de 
importantes transacciones comerciales y de intercambio que no aparecían en l a l i s t a . 

96. Bn su 1553a. sesión, celebrada e l 22 de febrero de 1980, e l representante de 
Niger ia presentó un proyecto de resolución patrocinado por Egipto, Etiopía, Ghana, 
Ind ia , N i ge r i a , Senegal, Yugoslavia y Zambia (E/CN.4/L.1499) y un proyecto de 
resolución patrocinado por Arge l ia , Burundi, Etiopía, Ghana, I raq, Jordania, 
N i ge r i a , Senegal, Yemen Democrático y Zambia (E/CN.4/L.1497). 

97. En l a 1556a. sesión, celebrada e l 26 de febrero de 1980, e l representante de 
Niger ia presentó un proyecto revisado de resolución patrocinado por Arge l i a , 
Burundi, Etiopía, Ghana, Iraq, Jordania, N iger ia , Senegal, Yemen Democrático y 
Zambia (E/CN.4/L. 1497/Rev. 1) . 

98. En l a misma sesión, e l representante de Niger ia sol icitó que e l proyecto de 
resolución E/CN.4/L.1497/Rev.1 se sometiera a votación nominal. E l proyecto de 
resolución quedó aprobado por 33 votos contra ninguno y 9 abstenciones. E l 
resultado de l a votación fue e l s iguiente: 

Votos a favor; A rge l i a , Argentina, B r a s i l , Bulgar ia , Burundi, Colombia, 
Costa de M a r f i l , Costa R ica , Cuba, Chipre, Egipto, Etiopía, 
F i l i p i n a s , Ghana, Grec ia , Ind ia , Irán, Iraq, Jordania, 
Marruecos, Mongolia, N iger ia , Pakistán, Panamá, Perú, 
Po lonia , República Arabe S i r i a , República S o c i a l i s t a 
Soviética de B i e l o r rus i a , Senegal, Unión de Repúblicas 
Soc ia l i s tas Soviéticas, Uruguay, Yugoslavia, Zambia. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus t r a l i a , Canadá, Dinamarca, 
Estados Unidos de América, Franc ia , Países Bajos, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretafla e Ir landa de l Norte. 

99. En l a misma sesión se presentó a l a Comisión una declaración sobre las conse
cuencias administrat ivas y f inancieras de l proyecto de resolución E/CN.4/L.149 2/. 

100. En l a misma sesión, e l representante de l a República Arabe S i r i a presentó una 
enmienda (E/CN.4/L.1504) a l proyecto de resolución E/CN.4/L.1499. 

101. E l representante de l a República Arabe S i r i a sol icitó que se sometiera a 
votación nominal e l proyecto de enmienda. Quedó aprobado por 31 votos contra 2 
y 9 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l s iguiente: 

Votos a favor: Arge l ia , Argentina, B r a s i l , Bulgar ia , Burundi, Colombia, 
Costa de M a r f i l , Costa R i ca , Cuba, Chipre, Egipto, 
Etiopía, F i l i p i n a s , Ghana, India , Irán, I raq , Jordania, 
Marruecos, Mongolia, N iger ia , Pakistán, Panamá, Perú, 
Polonia, Repúblicaa Arabe S i r i a , Senegal, República 
S o c i a l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , Unión de Repúblicas 
Soc ia l i s tas Soviéticas, Yugoslavia, Zambia. 

Votos en contra : Alemania, Repúblia Federal de, Estados Unidos de América. 

2/ Una exposición de las consecuencias f inancieras de las resoluciones y 
decisiones de l a Comisión f igura en e l anexo I I I . 



Abstenciones: Aus t r a l i a , Canadá Dinamarca, Franc ia , Grec ia , Países Bajos, 
Portugal , Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de l Norte, 
Uruguay. 

102. E l representante de Mongolia presentó enmiendas verbales a l séptimo párrafo 
del preámbulo y a l párrafo 3 de l proyecto de resolución E/CN.4/L.1499. La enmienda 
a l séptimo párrafo del preámbulo quedó aprobada por 33 votos contra uno y 8 absten
ciones y l a enmienda a l párrafo 3 por 34 votos contra ninguno y 8 abstenciones. 

103. E l proyecto de resolución E/CN.4/L.1499 en su t o t a l i dad , con las modif ica
ciones introducidas quedó aprobado por 31 votos contra 4 y 6 abstenciones. 

104. En l a misma sesión, l os representantes de los Estados Unidos de América, 
Costa de M a r f i l , Grecia y e l Reino Unido formularon declaraciones para exp l i car su 
voto sobre e l proyecto de resolución E/CN.4/L.1499. 

105. véase e l texto de l a s resoluciones en e l capítulo XXVI, sección A, 
resoluciones 10 (XXXVI) y 11 (XXXVI). 
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VI . CUESTION DE PONER m PRACTICA, EN ТЭООб 1X36 PAISES, LOS DERECHOS 
ECONCmiCOS, SOCIALES Y OULTURAI£S QUE FIGURAN EN lA DECLARACION 
UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS Y EN EL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, Y ESTUDIO DE IDS 
PR0BLQ4AS ESPECIALES CON QUE SE ENFRQITAN LOS PAISES EN DESARROLLO 
EN SUS ESFUERZOS PARA LA REALIZAaON DE ESTOS DERECHOS HUMANOS 

106. La Comlsldn examinó e l tema 8 del programa junto con e l tema 21 (véase 
e l capítulo XVI i n f r a ) , en sus sesiones lS43a. a 1547a. y 1550a., celebradas los 
días 15 a 19 y 21 de febrero de 1980. 

107. Por su resolución 2 (XXXI), de 10 de febrero de 1975, l a Comisión decidió 
mantener este tema en su programa como tema permanente de gran p r i o r idad , habida 
cuenta de l a importancia que tenía para l a comunidad internacional l a realización 
de los derechos económicos, soc ia les y cu l tu ra l e s . 

108. A l examinar este tema, l a Comisión tuvo ante sí l a siguiente documentaciónt 

a) E l informe de l Secretario General (E/CN.4/1334) preparado de conformidad 
con l a decisión 229 (LXII), de 13 de mayo de 1979, de l Consejo Económico 
y Social} 

b) E l informe de l a Suboomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías sobre su 32* período de sesiones (E/CN. 4/1350)» 

c) La decisión 1979/30 del Consejo Económico y Soc ia l referente a un 
seminario acerca de los efectos de l injusto orden económico 
internac ional vigente sobre l as economías de los países en d e s a r r o l l o 

d) Una declaración escr i ta presentada por l a Asociación Universal de 
Federa l is tas Mundiales, organización no gubernamental reconocida como 
entidad consul t iva de l a categoría I I (E/CN. 4/t4GO. 271). 

e) Una declaración escr i ta presentada por l a Federación Democrática 
Internacional de Mujeres, organización no gubernamental reconocida como 
entidad consult iva de l a categoría I (E/CN. 4/NGO. 281). 

109. E l observador de l a Santa Sede hizo una declaración (1546a. sesión). 

110. Asimismo, l a Cranision escuchó declaraciones de los representantes de las 
s iguientes organizaciones no gubernameitales reconocidas como entidades consult ivas 
por e l Consejo Económico y Soc i a l i l a Confederación Mundial del Trabajo y l a 
Comisión Internacional de Jur i s t a s (1546a. sesión). 

111. A l hacer l a presentación de l tema, e l Director de l a División de Derechos 
Humanos tíbsetvó que e l informe del Secretario Genereú. (E/CN. 4/1334) había s ido 
objeto de considerable atención por parte de órganos de las Naciones Unidas y de 
círculos cientí f icos. Asimismo hizo alusión a l os estudios so l i c i t ados en las 
resoluciones 4 (XXXV) de l a Comisión, 34/46 de l a Asamblea General y 8 (XXXII) de 
l a Suboomisión, en l a s que parecía ponerse de re l i eve e l carácter estructura l de 
muchos problemas de derechos humanos. Indicó que l a inobservancia de las garantías 
de l os derechos humamos obedecía a causas que podían ser tanto internas como 
externas, e h i zo notar dos posibles enfoques para l a preparación de l estudio sobre 
l os aspectos regionales y nacionales del derecho a l desar ro l l o . Estos enfoques 
erant a) proseguir l a elaboración de l concepto del derecho a l desarro l lo como 
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precepto v iable en e l derecho y las relaciones internacionales ; y b) hacer resa l tar 
los aspectos del proceso de desarrol lo desde e l punto de v i s t a de los derechos 
humanos. Declaró que l a Comisión t a l vez desease dar nuevas orientaciones para l a 
preparación de ese estudio. 

112. Se expresó l a opinión de que debería revisarse l a práctica de examinar junta
mente los temas 8 y 21, por cuanto e l l o tendía a disminuir l a importancia de l 
tema 8, que era de v i t a l importancia. 

113. Muchos oradores consideraron que e l informe del Secretar io General 
(E/CN.4/1334) era muy completo y que había aportado una importante contribución a 
l a evolución del concepto del derecho a l desarro l lo ; se d i j o que era indispensable 
d i s cu t i r a fondo e l informe como parte de uñ debate mucho más amplio sobre los 
aspectos jurídicos del nuevo orden económico internac iona l . S in embargo, una 
delegación expresó reservas sobre- dicho informe e indicó que éste no debería ser 
seleccionado para mencionarlo en las resoluciones pert inentes, por cuanto había 
otros muchos estudios igualmente importantes. Se expresó l a esperanza de que todos 
los gobiernos transmitirían observaciones sobre e l informe de l Secretar io General, 
de conformidad con e l párrafo 2 de l a resolución 4 (XXXV) de l a Comisión. 

114. Algunos representantes observaron que los ciudadanos de sus respectivos 
Estados gozaban de l derecho a l desarrol lo y otros id icaron que sus programas de 
cooperación internacional se inspiraban en esos ideales en materia de derechos 
humanos. Se declaró que estos objetivos también deberían gozar de pr io r idad en e l 
programa de los órganos mul t i l a t e ra l es . 

115. Algunas delegaciones subrayaron que l a plena realización de los derechos 
económicos, soc ia les y cu l tu ra l e s , inc luido e l derecho a l desar ro l l o , dependía de 
requis i tos previos tan importantes como e l mantenimiento de l a l a paz y l a 
seguridad internacionales, e l proceso de l a distensión, l a cesación de l a carrera 
de armamentos, l a eliminación del colonialismo y e l racismo y e l establecimiento 
del. nuevo orden económico internacional basado en l a igualdad y l a j u s t i c i a . Se 
mencionaron también las consecuencias desfavorables de l a carrera de armamentos 
para e l d is f rute de los derechos humanos, y se observó que e l desarme liberaría, 
muchos recursos que podrían ser ut i l i zados en actividades de desar ro l l o . Se 
mencionó una antigua propuesta, en e l sentido de que los miembros permanentes de l 
Consejo de Seguridad redujeran en 10% sus presupuestos m i l i t a r e s e i n v i r t i e s en los 
fondos así economizados para prestar ayuda a los países en desar ro l l o . A este 
respecto, se hizo observar que, aparte de disertaciones fi losóficas y sociológicas, 
poco se había hecho para establecer un vínculo entre l a guerra y l a pobreza y entre 
los gastos m i l i t a r es y l a ayuda. Otro orador declaró que l a pugna entre las 
grandes Potencias por asegurarse esferas de in f luenc ia y de contro l constituía un 
importante obstáculo a l d is f rute de los derechos humanos. 

116. Se mencionaron frecuentemente los conceptos contenidos en l a resolución 32/130 
de l a Asamblea General y en par t i cu la r e l apartado a) del párrafo 1 de l a misma, en 
e l que se afirmaba que "todos los derechos humanos y l iber tades fundamentales son 
i n d i v i s i b l e s e interdependientes". Algunas delegaciones expresaron su parecer de 
que los apartados e) y f) de l párrafo 1 de esta resolución eran los puntos p r i n 
c ipales que debían ser considerados en esta esfera. Se hizo referencia asimismo a 
los pasajes pertinentes de l a Declaración F i n a l de l a Sexta Conferencia de Jefes de 
Estado o de de Gobierno de los países no alineados, celebrada en La Habana en 
septiembre de 1979 (véase A/34/542, anexo). Algunos miembros d i jeron que l a cues
tión de l a realización cíe los derechos económicos, soc ia les y cu l tura les era uno 
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de loe elementos esenciales de los esfuerzos desplegados para r ea l i za r todos los 
derechos humanos, ya que l a dignidad de l a ex is tenc ia humana sdlo era posible s i se 
disfrutaban plenamente ambas clases de derechos. Asimismo se exp:esó e l parecer de 
que e l de f ic iente desarro l lo económico de algunos Estados era resultado de su 
prolongada dependencia c o l o n i a l , de l racismo., de l apartheid y de l a ocupación 
extranjera , así como de l a persistencia de l a dominación económica, política y 
otras formas de dominación por parte de c ie r tas Potencias y empresas trañsnacio-
nales . La opresión pol í t ica, l a explotación económica y l a discriminación s o c i a l 
habían de ser. superadas totalmene y debía adoptarse un enfoque integrado y e q u i l i 
brado. Se declaró que e l hombre no podía ser polit icamente l i b r e s i a l mismo 
tiempo estaba económicamente esclavizado o culturalmente dominado. Se d i jo además 
que e l derecho a l . desarro l lo encarnaba todos los derechos y que e l vínculo entre 
estos derechos no era mecánico sino dialéctico. Otros oradores observarte que las 
víctimas de l a s v io lac iones de los derechos c i v i l e s y políticos eran frecuentemente 
l a s mismas personas que se esforzaban por promover l a realización de los derechos 
económicos, soc ia les y cul tura les de los grupos necesitados. Se declaró asimismo 
que nunca podía hacerse caso omiso de las- v io laciones graves y persistentes de los 
derechos humanos so pretexto de que obedecían a c ircunstancias externas o a l bajo 
n i v e l de desarro l l o de un país. 

117. Varios oradores expresaran l a opinión de que s in e l derecho a l trcüaajo no 
había dignidad humana, y de que algunos países toleraban e l desempleo generalizado 
en condiciones de inseguridad económica y s o c i a l , situación que privaba a l i n d i v i 
duo de sus medios de subsistâicia, disminuía l a confianza en sí misma y creaba 
temores por e l p o r v e i i r . Se di jo que l a plena realización de l individuo sólo 
podría lograrse mediante e l trabajo y que e l derecho a l trabajo debía ser ejercido 
en condiciones de plena l i b e r t ad . Se declaró que e l sistema s o c i a l i s t a había 
puesto f i n a l a explotación de l hombre por e l hombre, sat is fac iendo así l os 
requ is i tos básicos de j u s t i c i a s o c i a l , distribución equi tat iva de l a riqueza 
nacional y pleno empleo, y que había garantizado l a igualdad entre todos los 
miembros de l a sociedad. 

118. Entre los fundamentos del derecho a l desarro l lo que mencionaron los represen
tantes figuraban l a Carta de las Naciones Unidas, l a Declaración Universal de 
Derechos Humanos y l os Pactos Internacionales de Derechos Humanos, diversas declara
ciones y convenciones aprobadas por las Naciones Unidas, l as actas const i tut ivas de. 
los organismos especializados y de las declaraciones y resoluciones de l a Asamblea 
General r e l a t i v a s a l establecimiento de un nuevo orden económico internac ional . 
También se mencionaron l a Proclamación de Teherán, de 1968, y l a Declau:ación sobre , 
e l Progreso y e l Desarrol lo en l o Soc ia l , de 1969. Se d i j o que e l derecho a l 
desar ro l l o tenía su raíz tanto en las obligaciones morales y r e l i g i o sas como en las 
jurídicas, y que e l concepto era una función de l a dinámica de los derechos 
humanos. Respecto de sus bases jurídicas, se di jo que e l derecho a l desarro l lo en 
su aspecto internacional tenía su fundamento en e l concepto de l a cooperación 
in te rnac iona l , según se estipulaba en l a Carta de l a s Naciones Uh idasy ótxos 
muchos instrumentos. Varios oradores pusieron de re l i eve l a importancia de l 
concepto de l a so l i da r idad , tanto de los Estados como de los indiv iduos. Algunos 
oradores lamentaron que un grupo de países desarrollados tratauran de evitar 
cont r ibu i r adecuadamente a los esfuerzos internacionales en pro de l desarro l lo . Un 
orador señaló que l a so l idar idad no era un cmcepto u n i l a t e r a l , y que a s i como en 
e l "Estado prov idenc ia" nadie es exclusivamente deu(k>r n i acreedor, de l mismo modo 
l a s negociaciones para un nuevo orden económico internacional debían re f l e jar un 
enfoque g loba l y tener en cuenta muchas l imitac iones di ferentes. Así, l a s 
discusiones en ese contexto debían tratar de ev i tar l o s con f l i c tos y abstenerse de 
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diagnósticos generalizados y s imp l i s tas . Análogamente, se d i j o que era cont ra 
producente i n s i s t i r en v ie jos agravios o forzar resoluciones que engendrarían o 
exacerbarían las tensiones. 

119. En cuanto a l contenido del derecho a l desarro l lo , se estimó que era necesario 
dar igual importancia a l os factores materiales y c u a l i t a t i v o s indispensables para 
l a autor realización. Así pues, esa cuestión iba más allá clê  l as cuestiones de 
crecimiento económico para tener en cuenta l a necesidad de l a ' so l i da r idad humana y 
l a importancia de las oportunidades para l a creat iv idad de todas las esferas. 
Durante demasiado tiempo se había u t i l i z ado e l término de "desa r ro l l o " e x c l u s i 
vamente en e l contexto económico, en vez de considerar también los aspectos 
in te lec tua les , morales y cu l tura les de las aspiraciones humanas. Varios oradores 
señalaron que, de conformidad con l a resolución 34/46 de l a Asamblea General, l a 
igualdad de oportunidades para e l desarro l lo es tanto una prerrogat iva de las 
naciones como de los individuos que integran las naciones. Se ca l i f i có e l derecho 
a l desarro l lo de concepto embrionario y se planteó l a cuestión de hasta qué punto 
se aplicaba a los indiv iduos, a los Estados o á ambos. Otros oradores preguntaron 
s i se trataba de un nuevo derecho, que confería derechos, responsabil idades y 
deberes adicionales a los que ya existían o s i se trataba de una nueva síntesis de 
derechos existenes. Además, s i e l concepto se apl icaba a l a comunidad in te rna
c i o n a l , l os Estados, los pueblos y otras entidades, habría que prec isar l o s 
coro lar ios de ese derecho, aunque no sería aconsejable hacerlo en de ta l l e en esta 
etapa. Un orador se mostró en desacuerdo con e l concepto de una tercera generación 
de derechos humanos que según se decía' no conduciría a buenos resultados. 

120. Muchos oradores señalaron l a necesidad de seguir estudiando a fondo e l derecho 
a l desarro l lo a f i n de de f in i r su naturaleza con más precisión y l a s condiciones 
necesarias para su d i s f ru t e . Algunos oradores pusieron de r e l i e ve que e l pos ib le 
ámbito de ese derecho era vasto y estaba todavía s in de f i n i r y que había habido 
elementos de incomprensión mutua, incluso de desconfianza en e l debate. Añadieron 
que e l derecho a l desarro l lo podría ser út i l como instrumento analítico para 
promover un enfoque dinámico de los derechos humanos. 

121. Se señaló que e l proceso de definición de l derecho a l desar ro l l o debería ser 
gradual y que se debían evi tar los c r i t e r i o s l e ga l i s t a s , dogmáticos y p a r t i d i s t a s . 
Se opinó que los expertos tenían razón en dudar de l a ex is tenc ia de l derecho de l 
desarro l lo en e l derecho internacional , ya que l a so l idar idad internac iona l todavía 
no había sido ins t i tuc i ona l i zada efectivamente. Se d i j o que l a comunidad in te rna
c i ona l estaba todavía ea los comienzos de un camino largo y d i f í c i l que podría 
finalmente conducir a l reconocimiento de l derecho a l desar ro l l o mediante una 
declaración o convención internac ional . Se planteó l a cuestión de s i e l derecho a l 
desarro l lo se debería considerar como un nuevo p r in c i p i o de derecho basado en e l 
concepto básico de equidad y j u s t i c i a . Un orador sugirió que e l derecho a l 
desarro l lo se podía de f in i r como l a prerrogativa que se debe reconocer a todos l os 
pueblos y a todas las personas de poder sat is facer sus necesidades de conformidad 
con sus aspiraciones en toda l a medida que l o permita e l d i s f ru t e equi tat ivo de l os 
bienes y serv i c ios producidos por e l l o s y l a comunidad. 

122. Se expresó l a opinión que era deber de los Estados asegurar e l d i s f ru t e de l 
derecho a l desarro l l o . No obstante, se declaró que no podía haber una simple 
equiparación entre l os objetivos de los derechos humanos y l a satisfacción de las 
necesidades básicas. Así, una estrategia encaminada sólo a s a t i s f a c e r ' l a s 
necesidades básicas reduciría e l valor de l a raza humana y deformaría e l concepto 
de l a responsabilidad s o c i a l y de l a cooperación para e l desar ro l l o . 
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12 3. Muchos oradores señalaron l a importancia de hacer de l a promoción del respeto 
de los derechos humanos parte integra l de l proceso del desar ro l l o . Asimismo, se 
d i jo que l a l ibe r tad ,.<|e .los Es.tados de optar por su prppia vía de desarro l lo debía 
ser un p r i n c i p i o reç..lf̂ r!̂ en celacic^n con e l derecho al, desarro l l o . Se expresó l a 
opinión de que e l derecho a l desarrol lo ya había tenido un impacto fructífero sobre 
las ideas acerca de, la , cooperación, para e l desarrol lo, que, se d i j o , durante 
demasiado tiempo habían estado'dominadas por conceptos estrictamente económicos. 
Un orador señaló qué Ta concesión de as is tenc ia b i l a t e r a l a un régimen opresor 
t iene c laras consecuencias definidas sobre l a observancia de los derecho humanos. 
No obstante, opinó que^,las tentativas de algunos Estados de v incular los derechos 
humanos a las cuestiones económicas estaban &ï contradicción con las actitudes de 
esos mismos Estados respecto de las inversiones en Sudáfrica. Se sugirió que, a 
f in de poner de r e l i e ve l a importancia de los derechos humanos en l a nueva 
estrateg ia internacional para el. desarro l l o , se enviaran a l Comité Preparatorio de 
l a Nueva Estrateg ia internacional del Desarrol lo l as actas, resoluciones y 
opiniones de l a Comisión y que la,Cpmisión se asegurase de que uno de sus 
representantes as i s t i e se a las sesiones del Comité. 

124. Muchos oradores destacaron l a importancia de establecer un nuevo orden econó
mico internac ional para f a c i l i t a r , l a realización de todos los derechos humanos. 
,A ese respecto, se mencionó e l apartado f), de l párrafo 1 de l a resolución 32/130 de 
l a Asamblea General . Se di jo que e l aspecto card ina l del derecho a l desarro l lo era 
ayudar a otros Estados y a todos l os individuos de modo que se l es permitiese 
r ea l i z a r todo su potenc ia l . Algunas delegaciones mencionaron también una ser ie de 
requ is i tos para e l establecimiento,de un nuevo orden económico internac ional , . 
inc lu idas unas relaciones de inter.cambio internacional equi tat ivas , e l disfrute 
e fect ivo de todos l os aspectos del derecho a . l a l i b r e determinación, e l control y 

_reglamentación de las actividades.de las empresas transnacionales, e l reconoci
miento a l derecho dé los Estados a par t i c ipar plenamente en e l orden internacional 
y una transferencia más l i b r e de l a tecnología. Otros oradores pusieron de re l ieve 
l a s cuestiones r e l a t i v a s a l a energía, l a alimentación y l a población como 
cuestiones de interés pr imord ia l . Se expresó l a opinión de que l a distribución 
justa y equi ta t iva de l a riqueza y e l ingreso nacicxial , l a supresión de l a 
desigualdad, l a eliminación de l hambre y l a desnutrición y l a d ispon ib i l idad de 
viviendas adecuadas exigían l a reestructuración de las sociedades tanto a .n ive l 
nacional como internacional,. Una delegación consideró que e l suministro de ayuda a 
l os países en desarro l lo por l os países desшrollados no era una cuestión de 
car idad, s ino de j u s t i c i a . Muchos oradores expresron su decepción por l a f a l ta de 
progresos en órganos ta les como e l quinto período de sesiones de l a Conferencia de 
l a s Naciones^ Unidas sobre Comercio y Desarro l lo , l a CCTD de las Naciones Unidas y 
e l tercer período de sesiones de l a Conferencia de l a ONUDI. 

125. Algunos aradores pusieron en duda l a competencia de l a Comisión en cuestiones 
económicas,- y l a conveniencia de.duplicar l o s debates que se celebraban en otros 
lugares en e l sistema de las Naciones Unidas, por ejemplo en l a UNCTAD, l a ОШоГ, 
e l PNUD, l a OIT y l a PAO. Varios representantes opinaron que e l derecho de nacio
nalización debía ejercerse de conformidad con los p r inc ip i os del derecho internado-^ 
n a l . En respuesta a l a terminología "ex istencia de un orden económico interna
c i ona l in jus to " se estimó que, aunque entrafla i n j u s t i c i a s que hay que remediar, e l 
ac tua l orden^económico internacional no es imperfecto fundamenalmente. Por e l 
con t ra r i o , se. d i jo que los debates e a t o c e los d>stáculos que plantecü>a e l actual 
orden in justo no debían c a l i f i c a r s e automáticamente de "ccmfrontacionistas" . 

126. A raíz de l a intervoición de l representante del Senegal, l a Comisión decidió 
que se d i s t r ibuyera e l texto de su declaración. 
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127. Se tomó nota de l a importante contribución de l a UNESCO a l establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional y se hizo especia l referencia a l estudio de 
Mohammed' Bedjáoui t i tu lado Hacia un nuevo orden económico in t e rnac i ona l , publicado 
por l a UNESCO. Varias delegaciones encomiaron e l estudio al 'que consideraban como 
un gran paso revolucionario en e l pensamiento jurídico intieilñacional. 

128. Muchos oradores se ref ir iere» a l propuesto seminario'-acerca de los efectos 
que e l in justo orden económico internacional actual t iene 's^bre l a s economías de 
los países' en desar ro l l o , y a l obstáculo qué esto, representaba'para l a aplicación 
de los derechos humanos y las l ibertades fundamentales, sobre todo e l derecho a 
d is f rutar de un n i ve l de vida adecuado> proclamado en e l artículo 25 de l a 
Declaración Universal de Derechos Humanos. Se d i j o que tanto l a Asamblea General 
como e l Consejo Económico y Soc ia l habían tomado nota de l a importancia de ese 
seminario. Se sugirió que se considerara l a pos ib i l idad de celebrar e l seminario 
en 1981, en vez de en 1980, con objetó de f a c i l i t a r una preparación minuciosa. En 
respuesta a l as preguntas de varios oradores, e l Director de l a División de 
Derechos Humanos indicó que e l Secretario General no había pdido concertar 
compromisos firmes hasta que l a Quinta Comisión de l a Asamblea General aprobó l a 
asignación'de los recursos necesarios. Ccnrespécto a l a fecha, habría que tener en 
cuenta l a d i spon ib i l idad de serv ic ios y e l calendario de conferencias.. E l Director 
insistió en l a necesidad de Reparar debidamente e l seminario en v i s t a de su 
complejidad y elevada pr io r idad . Observó que una propuesta de celebrar e l 
seminario en jun io/ ju l i o de 1980 implicaría que sólo se dispondría de un tiempo 
re la t i vam^te l imitado para los preparativos. Ahora b i en , aunque surgirían 
d i f i cu l t ades , l a Secretaría haría todo l o posible para atender los deseos de l a 
Comisión. Un orador estimó que e l mandato de l seminario era inadecuado y que 
prejuzgaba sus conclusiones. 

129. La propuesta contenida en l a resolución 8 (XXXII) de l a Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a ' l a s Minorías de designar a l 
Sr. Raúl Ferrero, Relator Espec ia l , para un estudio sobre " E l nuevo orden económico 
internacional y l a promoción de los derechos humanos" fue apoyada por var ios 
oradores. Sin embargo, a j u i c i o de un orador, no se debería estudiar l a propuesta 
hasta que se hubiera terminado e l estudio sobre las dimensiones regionales y 
nacionales de l derecho a l desarro l lo , que se pedía en l a resolución 4 (XXXV) de l a 
Comisión. 

130. Con respecto a l estudio sobre las dimensiones regionales y nacionales del 
derecho a l desar ro l l o , var ios oradores pusieron de manif iesto e l importante vínculo 
que existía entre los diversos aspectos de esté derecho. Se d i j o que para l a 
realización de ese derecho a n i v e l regional y nacional eran indispensables algunas 
condiciones entre l a s que figuraban: l a l i b r e elección por cada pueblo de su modelo 
de desar ro l l o , l a plena participación de toda l a población en l a to ta l idad de l os 
aspectos de l desarro l lo y l a abolición de l a discriminación. Se d i j o que parte 
e s e i c i a l del estudio era l a plena consideración de l a forma en que estaban 
Inter relacionados los derechos humanos. A j u i c i o de otro orador, e l punto de 
partida del estudio deberían ser los derechos proclamados en los artículos 11 a 15 
de l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y ' C u l t u r a l e s . Se expresó 
asimismo l a esperanza de que pudieran prepararse indicadores de l d i s f ru te de l os 
derechos humanos. Varios oradores se mostraron preocupados por l a pos ib le 
superposición de estudios sobre asuntos conexos y señalaron l a impórtemela de 
evitar dupl icaciones. 

131. Se h i zo referencia a las conclusiones de l seminario sobre e l desarro l l o y los 
derechos humemos, celebrado en Dakar de l 7 a l 12 de septiembre de 1978^V',o'^ganizado 
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por l a Comlsldn Internacional de Jur i s t as y l a Asociación Senegalesa de 
Investigaciones y Estudios Jurídicos, y a las conclusiones de un seminario 
celebradoen Bogotá en septiembre de 1979 sobre los derechos humanos en las zonas 
rura les de l a región andina, organizado por l a Comisión Internacional de Jur i s tas y 
e l Consejo Latinoamericano de Derecho y Desarrol lo . Entre l a s conclusiones del 
seminario de Bogotá figuraba l a opinión de que e l hecho que no se lograra e l 
desarro l lo en l as zonas rurales se debía sobre todo a las estructuras sociales 
in justas y a l a represión de los derechos c i v i l e s y políticos, que impedían las 
act iv idades políticas o s ind i ca l i s t a s en las esferas rura les con miras a l a 
transformación de l a sociedad. 

132. Se presentaron a l a Comisión dos proyectos de resolución. En l a 1547a. 
sesión, celebrada e l 19 de febrero de 1980, e l representante del Senegal presentó 
un proyecto de resolución (E/CN.4/L.1491} patrocinado por Burundi, Egipto, Iraq, 
Marruecos, Senegal y Yugoslavia, a l o s que luego se unió l a Costa de M a r f i l . En l a 
1550a. sesión, e l representante de Portugal , en nombre de los patrocinadores, d io 
l ec tura a algunas enmiendas orales consistentes en afladir un párrafo ad ic iona l a l 
preámbulo, modif icar l a redacción de l párrafo 2, i n c l u i r un nuevo párrafo 3 y 
renumerar los párrafos subsiguientes. 

133. En l a misma sesión, e l Director de l a División de Derechos Humanos hizo una 
declaración sobre l a s consecuencias administrativas y f inancieras de l proyecto de 
resolución E/CN.4/L.1491 1/. 

134. La Comisión aprobó seguidamente e l proyecto de resolución en l a forma 
enmendada s i n someterlo a votación. 

135. En l a misma sesión hic ieron declaraciones para expl icar su posición sobre l a 
resolución l o s representantes de los Estados Unidos de América, Franc ia , e l Reino 
Uhido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte y l a República Federal de Alemania. 

136. En l a 1547a. sesión, e l representante de Cuba presentó un proyecto de reso
lución (E/CN.4/L.1492) patrocinado por Arge l i a , l a Argentina, Burundi, Cuba, 
Etiopía, Ind ia , e l I raq, Panamá y Yugoslavia. En l a 1550a. sesión, l os patrocinado
res presentaran un texto revisado en e l documento E/CN.4/L.1492/Rev.l, a l que se 
unieron como patrocinadores Costa Rica, Niger ia , Pakistán, Perií y l a República 
Arabe S i r i a . 

137. En l a misma sesión, e l representante de Cuba pidió que se sometiese a vota
ción nominal e l proyecto de resolución E/CN. 4/L.1492/Rev.l. E l proyecto de 
resolución fue aprobado por 36 votos a favor, 1 en contra y 4 abstenciones. E l 
resultado de l a votación fue e l siguientet 

Votos a favor*. Arge l i a , Argentina, Aus t r a l i a , B r a s i l , Bu lgar ia , Burundi, 
Canadá, Colombia, Costa Rica, Costa de M a r f i l , Cuba, Chipre, 
Dinamarca, Egipto, Etiopía, F i l i p i n a s , Ghana, Grecia, India, 
Irán, Iraq, Jordania, Marruecos, Mongolia, N iger ia , Países 
Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, República Arabe 
S i r i a , República Soc i a l i s t a Soviética de B i e l o r rus i a , 
Senegal, Unión de Repúblicas Soc i a l i s t as Soviéticas, Uruguay, 
Yugoslavia. 

1/ Una exposición de las consecuencias f inancieras de las resoluciones y 
decisiones de l a Comisión f igura en e l anexo I I I . 
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Vbtos en contra ; Estados Unidos de América. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Franc ia , Portugal , Reino 
Unido de Gran Bretafla e Irlanda de l Norte. 

138. En l a misma sesión hic ieron declaraciones en explicación de l voto sobre e l 
proyecto de resolución E/CN.4/L.1492/Rev.l l o s representantes de Alemania, 
República Federal de, l a Argentina, Aus t ra l i a , Canadá, Dinamarca, los Estados 
Unidos de América, Francia , Grecia y l os Países Bajos. 

139. véase e l texto de l a s resoluciones en e l capítulo XXVI, sección A, 
resoluciones 6 (XXXVI) y 7 (XXXVI). 
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VI I . DERECHO DE LOS PUEBLOS A. LA LIBRE DETERMINACION. У SU APLICACION 
A LOS PUEBLOS SOMETIDOS A UNA DOMINACION COLONIAL О EXTRANJERA 
О А OCUPACION EXTRANJERA 

140. La Comisión examinó e l tema 9 de su programa en sus sesiones 15ЭЗа. a 1543a., 
celebradas entre e l 8, y, .el 15 de febrero de .1980. 

141. En l a 1533a. sesión, e l Director de l a División,de Derechos Humanos presentó 
e l tema. En su exposición introductoria d i j o que e l derecho a l a l i b r e determi
nación había sido reconocido-como un pr inc ip i o fundamental del derecho interna
c iona l moderno. Destapó que el, e j e r c i c i o y e l goce del derecho a l a l i b r e 
determinación tenían aspectos colect ivos en cuanto derecho de los pueblos, pero 
que, a l mismo tiempo, e l derecho a l a l i b r e determinación tenía importancia directa 
para los ind iv iduos . Toda vez que no se satisfacían las legítimas aspiraciones de 
un pueblo, era forzoso que ocurr ieran vio laciones de los derechos humanos. Seflaló 
asimismo que e l derecho a l a l i b r e determinación no tenía solamente consecuencias 
pol ít icas) también tenía.dimensiones económicas, soc ia les y cu l tu ra l e s . Las 
diversas consecuencias de esas dimensiones ya habían sido examinadas en e l estudio 
sobre e l derecho de l.os pueblos a l a l ibre, determinación en su evolución histórica 
y ac tua l y en e l estudio sobre T a aplicación de las resoluciones de las Naciones 
Unidas r e l a t i v as a l derecho a l a l i b r e determinación de los pueblos sometidos a l a 
dominación c o l o n i a l o-extranjera, preparados respectivamente por e l S r . Aurel iu 
Cr is tescu y e l Sr . Héctor .Gros E s p i e l , ambos Relatores Especiales de l a Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías. E l Director de l a 
División de Derechos Humanos se ref ir ióla l a resolución 32/130 de l a Asamblea 
General , de T6 de diciembre de 1977, en que se destacaba l a importancia del derecho 
a l a l i b r e determinación. . Afirmó que existía también una relación entre e l derecho 
a l a l i b r e determinación y e l derecho a l desarro l lo . 

142. Para su examen de l tema, l a Comisión tuvo ante sí l a siguiente documentación: 

a) Derecho de los pueblos a l a l i b r e determinación y su aplicación a los 
pueblos sometidos a una dominación co lon ia l o extranjera o a ocupación extranjera: 
Nota del Secretar io General, preparada en v i r tud del párrafo 5 de l a resolución 2 
(XXXV) de l a Comisión de Derechos Humanos, de 21 de febrero de 1979 (E/CN. 4/1355) ) 

b) Carta de fecha 11 de febrero de 1980, d i r i g i d a a l Presidente de l a 
Comisión de Deredios Humanos en su 36* periodo de sesiones por e l Representante 
Permanente Inter ino de l a Misión Permanente del Pakistán ante l a Of i c ina de las 
Naciones unidas en Ginebra (E/CN. 4/1390) » 

c) Decisión de l a Asamblea de Jefes de Estado o de Gobierno de l a 
Organización de l a Unidad Afr icana, reunida en su 16* período ord inar io de 
sesiones, celebrado &i Monrovia (Liberia) d e l 17 a l 20 de j u l i o de 1979 
(AHQ/Dec.114(XVI)/Rev.1)I 

d) Resolución 34/37 de l a Asamblea General, de 21 de noviembre de 1979, 
t i tu l ada "Cuestión de l Sahara Occidental") 

e) Carta de fecha 27 de febrero dé 1980 d i r i g i d a a l Presidente de l a 
Comisión de Derechos Humanos en su 86* período de sesiones por l a Misión Permanente 
de. l a República del Iraq ante l a Of ic ina de las Naciones unidas en Ginebra 
(E/CN. 4/1404). 
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143. La Comisión escuchó una declaración formulada por e l observador de Somalia en 
l a 1534a. sesión. También oyó declaraciones de los observadores de Afganistán, 
I s rae l y Kampuchea Democrática en l a 1537a. sesión, de l o s observadores de 
Checoslovaquia, China, Hungría, Kuwait, Madagascar, l a República Democrática 
Alemana y V ie t Nam en l a 1538a. sesión, del observador de l a Jamahiriya Arabe 
L i b i a , en l a 1539a. sesión, de los observadores de> Afganistán,. China, Somalia, 
Sudán, Túnez, Turquía y Yemen Democrático en l a 1541a. sesión y de los observadores 
del Gabon, Madagascar y Zaire en l a 1542a. sesión. E l representante de l a 
Organización de Liberación de Palest ina formuló una declaración sobre e l tema en l a 
1534a. sesión. También formuló una declaración en l a 1539a. sesión e l represen
tante de l a Federación Democrática Internacional de Mujeres> organización no 
gubernamental reconocida como entidad consult iva de l a categoría I. 

144. Durante e l debate sobre e l tema se h ic i e ron referencias a l a Carta de las 
Naciones Unidas, a l artículo 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y de l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Pol í t icos, 
a l a Declaración sobre l a concesión de l a independencia a los países y pueblos 
co lon ia l es , a l a Declaración sobre los pr inc ip ios de derecho internac iona l 
referentes a las relaciones de amistad y a l a cooperación entre los Estados de 
conformidad con l a Carta de las Naciones Unidas y a l a s resoluciones de l a Asamblea 
General y otros órganos de las Naciones Unidas relacionadas con e l tema. 

145. La mayoría de los oradores reconocieron que e l respeto de l derecho a l a l i b r e 
determinación es uno de los pr inc ip ios fundamentales del derecho internac ional 
contemporáneo y que es esencial para e l memtenimiento de l a paz in te rnac iona l , l a 
cooperación y l a s relaciones de amistad entre los Estados. Muchos oradores 
i n s i s t i e r on repetidamente en que e l derecho a.la-libre'determinación era e l más 
importante requ is i to previo para e l goce de otros derechos humanos fundamentales. 
A ese respecto, diversos oradores manifestaron que apoyaban l a jus ta lucha l ib rada 
por los p u l l o s que aún permanecen bajo dominio c o l o n i a l , así como l a eliminación 
de los últimos vest ig ios de l colcmialismo, l a dominación c o l o n i a l , l a ocupación 
extranjera, e l racismo, l a discriminación r a c i a l y e l aparthe id . 

146. Se d i j o que l a plena realización del derecho a l a l i b r e determinación sólo 
podría lograrse cuando los pueblos y l a s naciones fueran capaces de trabajar 
libremente por su desarro l lo económico, s o c i a l y c u l t u r a l . 

147. Algunos oradores encomiaron l a labor y l a s actividades l levadas a cabo por 
las Naciones Unidas para acelerar e l proceso de descolonización en zonas que aún 
permanecían bajo dominación c o l o n i a l o extranjera y expresaron su satisfacción por 
e l aumento de l número de Estados que habían alcanzado durante l os últimos еЛоа su 
derecho a l a l i b r e determinación. Sin «nbargo> muchos representantes deploraron 
que millones de personas, en. particulóu: l os pueblos de Pa l e s t ina , Namibia, 
Sudáfrica y Zimbabwe, v iv ie ran todavía bajo dominación c o l o n i a l y , por ende, 
estuvieran privados de su derecho a l a l i b r e determinación. 

148. Muchos oradores expcesaron su grave.preocupación por l a reciente invasión 
m i l i t a r soviética de Afganistán. A su j u i c i o , l a intervención m i l i t a r ' s i n 
precedentes de una gran Potencia a i un país sober ¿uno, independiente y no al ineado, 
l a liquidación de l régimen existente y l a instalación de otro por l a fuerza, 
constituían una violación manifiesta de las normas de conducta in ternac iona l , 
particularmente de l os pr inc ip ios de l a Carta de las Naciones Unidas y de l os 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos. Estimaban que e í ío constituía 
ante todo una negación, por medio de l a fuerza m i l i t a r , de l derecho de l pueblo de 
Afganistán a determinar su propio destino, que había conducido a una ser ie de 
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v io lac iones de derechos humanos, inc lu idas l a to r tura , l a persecución, muertes y 
uso de gases venenosos^n-En su opinión, l a intervención m i l i t a r soviética en 
Afganistán había dado,:,lugar a l éxodo de centenares de miles de refugiados que 
tuvieron que huir a causa''del temor y las persecuciones. Había ahora un millón de 
refugiados afganos en Pakistán solamente, l o que representaba para este país una 
pesada carga. Señalaron .esos oradores que era urgen'te, en consecuencia, que se 
crearan condiciones que permitieran e l regreso de los refugiados a su patr ia 
mediante l a re t i rada de las fuerzas soviéticas y e l e j e r c i c i o por e l pueblo de 
Afganistán de su derecho a l a l i b r e determinación, que era l a base que permitía e l 
e j e r c i c i o de todos los demás derechos humanos fundamentales. 

149. Varios delegados recordaron las medidas tomadas por e l Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, por el, período extraordinar io de sesiones de emergencia dé 
l a Asamblea General y por l a reciente reunión extraordinaria de l a Conferencia 
Islámica de Islamabad sobre l a cuestión, que pedían e l r e t i r o inmediato e incondi
c i o n a l de l as fuerzas extranjeras del Afganistán, e l restablecimiento del derecho a 
l a l i b r e determinación del pueblo afgano y l a denegación de l reconocimiento o l a 
as is tenc ia a l presente régimen. Algunas delegaciones .señalaron que los países 
islámicos, reunidos en Islamabad, estaban particularmente preocupados por l a 
intervaición m i l i t a r soviética, l a represión por l a fuerza del pudalo afgano y l a 
imposición de una ideología extranjera en.un pueblo musulmán. No tenían l a 
seguridad de que las fuerzas soviéticas no fueran más allá del Afganistán. En 
consecuencia, var ias delegaciones pidieron a l a Comisión que condenase l a 
intervención m i l i t a r extranjera en e l Afganistán a f i n de ayudar a ese país no 
alineado a recuperar su independencia y soberanía nacionales. 

150. Por o t ra par te , algunas delegaciones rechazaron las alegaciones que cons i 
deraban fa lsas con respecto a l o s recientes acontecimientos en e l Afganistán,, as i 
como todos los intentos por suscitar l a llamada "cuestión afgana", que constituían 
una intromisión i l í c i ta en los asuntos internos del pueblo afgano, violando así su 
derecho a l a l i b r e determinación y l a Carta de las Naciones Unidas. La cuestión 
había sido provocada ar t i f i c ia lmente para desviar l a atención de l a opinión pública 
mundial de los actos agresivos de los Estados Unidos de América y China encaminados 
a penetrar en l a región de l Golfo Pérsico y e l Océano Indico y presionar a l Irán. 
Afirmaron que inmediatamente después de l a revolución de a b r i l de 1978 en 
Afganistán, c i e r tas grandes Potencias habían comenzado a i n s t r u i r , armar y f inan
c i a r a grupos contrarrevolucionarios en e l t e r r i t o r i o del Pakistán y a enviarlos 
a l otro lado de l a f rontera. E l l o suponía una grave injerencia en los asuntos 
internos de l Afganistán y de hecho equivalía a una guerra no declarada contra l a 
revolución y ccmtra e l pueblo del Afganistán. Por l o tanto, ese país había pedido 
repetidamente as is tenc ia mi l i t a r acogiéndose a las disposiciones de su Tratado de 
amistad, buena vecindad y cooperación con l a Unión Soviética, de diciembre de 1978, 
y a l derecho de leg i t ima defensa ind iv idua l y co lect iva que correspondía a todo 
Estado, de cmformidad con e l Artículo 51 de l a Carta de las Naciones Unidas." Se 
explicó que los l imitados contingentes mi l i tares soviéticos se retirarían del 
Afganistán una vez que hubieran desaparecido l as causas de l a petición de l Gobierno 
afgano, y q u e r í a s medidas agresiva^ y subversivas de algunas grandes Potencias 
contra e l Afganistán agravaban l a situación en l a región. 

151. Por o t ra parte , algunos oradores señalaron que l a intervención m i l i t a r 
soviética en e l Afganistán constituía una grave amenaza a l a paz y l a seguridad 
internac ionales . Dijeron que había conducido a un deterioro del ambiente político 
internacional y estaba en contradicción con l a política de distensión. Varios 
representantes nanifestaron que no era razonable que ningún gobierno propic iara l a 
intervaición m i l i t a r extranjera a f i n de destru irse a sí mismo y que tampoco 
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resultaba legítimo que una Potencia extranjera in t e r v in i e ra a petición de un 
régimen que e l l a misma había instalado en e l poder en un país vecino. A j u i c i o de 
esos oradores, l a afirmación^de que l a intervención- soviétibá'se había real izado en 
respuesta a "una agresión armada desde e l exter ior" era una f a l a c i a ya que l a única 
intervención en Afganistán procedente del exter ior era l a de là Unión Soviética. 

152. En cambio otros oradores afirmaron que las ' dudas expresadas acerca de l a s 
medidas tomadas por e l Gobierno de Afganistán constituían uña notor ia in jerencia en 
los asuntos internos de ese país y su objeto era d is t raer l a atención de l a 
Comisión de cuestiones más importantes de su programa. Algunas de las mismas 
Potencias que habían suscitado esa cuestión' se oponían persistentemente a todas las 
resoluciones que pedían e l r e t i r o inmediato de las fuerzas israelíes de l o s 
t e r r i t o r i o s árabes ocupados y e l respeto del derecho del pueblo palest ino a v i v i r 
como nación así como del derecho a -la l i b r e determinación de l os pueblos de 
Zimbabwe, Namibia y Sudáfrica. Ut i l i zaban l a cuestión de l Afganistán para frenar 
e l proceso de l a distensión internacional y reavivar l a confrontación de l a guerra 
fr ía. 

153. Algunas delegaciones r e p i t i e r a que cualquier intervención en e l Afganistán 
se usaría como pretexto para ' inmiscuirse en otros asuntos árabes y musulmanes y 
pondría en pe l igro l a seguridad y l a independencia de los Estados Miembros de l a 
región. Rechazaron e l plan de los Estados Unidos de América, consistente en 
aprovechar l a situación de l Afganistán para desencadenar una amenaza constante 
contra l a región y tratar de e r i g i r se en único defensor de l Islam y de l a l i b e r t a d 
en esa zona. 

154. En cuanto a l derecho a l a l i b r e determinación de los pueblos de Namibia, 
Zimbabwe y Sudáfrica, muchos representantes afirmaron que l a denegación de l derecdio 
a l a l i b r e determinación de los [Hielos que vivían en esas zonas seguía siendo una 
violación flagrante de los derechos humanos. Varios representantes deploraron l a 
ocupación i l e g a l de Namibia por e l régimen rac is ta de Sudáfrica y e l hecho de que 
e l acuerdo logrado en e l Consejo de Seguridad r e l a t i v o a un p l eb i s c i t o Imparcial en 
Namibia hubiera sido bloqueado un 11 a te raimen te por ese régimen. A ese respecto, 
varias delegaciones condenaron e l intento de Pretor ia de imponer un régimen i l e g a l 
en Namibia y oomprcmieter l a integridad t e r r i t o r i a l de ese país y sug i r ie ron que e l 
Consejo de Seguridad debía tomar disposiciones urgentes para imponer medidas 
extensas y ob l i ga to r i as , según se dispone en e l Capítulo VII de l a Carta de l a s 
Naciones Unidas, contra e l régimen de apartheid de Sudáfrica por no haber cumplido 
las decisiones y resoluciones de l a Asamblea General y e l Consejo de Seguridad 
re la t i vas a l a cesación de l a ocupación i l e ga l de Namibia. Muchas delegaciones 
rei teraran su apoyo por l a lucha del pudslo de Namibia en favor de l a l i b r e 
determinación d i r i g i d a por sus representantes legítimos, l a South West Afr ican 
People's Organization (SWAro)'. 

155. Muchas delegaciones acogieron con agrado e l Cuerdo de Lancaster House 
r e l a t i v o a l gobierno de l a mayoría y a l a independencia nacional de Ziirbaüswe. 
Algunas delegaciones dijeron que había habido v io lac iones del Acuerdo por parte de 
las autoridades británicas, que tenían por objeto en par t i cu la r socavar l a posición 
del Fre i te Petriótlco. Las autoridades británicas habían permitido también l a 
presencia de tropas sudafricanas en e l t e r r i t o r i o de Zimbabwe. Por o t ra parte , 
otras delegaciones sostuvieran que e l itouerdo de Lancaster House se observaba 
debidamente. A ese respecto, var ios representantes opinaron que l a celebración de 
elecciones justas y l i b r e s era esencial para l a transferencia pacífica del poder a 
l a mayoría de l pueblo de ZimbeOawe y que l a Comisión debía pedir a l a potencia 
administradora que apl icase e l acuerdo con f i d e l i dad . 
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156. Se d i jo también que quedabcui por superar algunos obstáculos pero que todavía 
existía l a esperanza de una transic idn pacífica a l a independencia mediante 
ei^eccibnes l i b res y jus.tas,en las que todas las par tes. pudieran hacer libremente 
una campaña para obtener l o s votos del pueblo. 

15 7. Michas delegaciones condenaran e l hecho de que Israe l continuara negando e l 
derecho del pueblo pa lest ino a l a l i b r e determinacidn. Se. subrayó que no se podía 
lograr l a paz en e l Oriente Medio mientras se impidiera a l pueblo palest ino ejercer 
sus derechos básicos a, l a^ l i b r e determinación. A ese respecto, var ios represen
tantes r indieron t r ibuto y expresaran su apoyo a l a heroica lucha del pueblo 
palest ino y de su representante legítimo, l a Organización de Liberación de 
Pa les t ina (OLP). Expresaran l a ppinión de que e l desarraigar a l a población 
indígena de los t e r r i t o r i o s ocupados, l a confiscación de las propiedades árabes, l a 
negativa a permit i r a las personas desplazadas e l regreso a sus hogares y e l cambio 
de l a estructura demográfica de los t e r r i t o r i o s ocupados mediante e l es tab lec i 
miento de colonos constituían l a más grave violación de l derecho internac ional . 

158. Algunas delegaciones condenaron los acuerdos de Camp David y e l Tratado de 
Washington y di jeran que debían considerarse nulos y s i n efecto porque violaban 
e l derecho a l a l i b r e determinación del pueblo palestino y porque violaban e l 
Artículo 103 de l a Carta de las Naciones unidas y e l ¿irtículo 53 de l a Convención 
de Viena sobre e l derecho de los tratados. Añadieron que e l p r inc ip i o de l a l i b r e 
determinación tenía e l carácter de jus cogens. Una delegación señaló que a l pueblo 
de Pa les t ina se l e habían denegado sistemáticamente sus derechos naturales. Esto 
l o había hecho l a Potencia Mandataria en aplicación de l a Decleuración Balfour del 
2 de noviembre de 1917, en menoscabo de los derechos nacionales de los árabes de 
Pa l es t ina y en aplicación de l programa s ion is ta de Basi lea de 1897. Además, los 
derechos nácicmaies de l pueblo de Palest ina habían sido pisoteados en v i r tud de l 
Plan de Partición de las Naciones unidas, de 29 de noviembre de 1947, así como en 
v i r tud de l os acuerdos de Camp David de 17 de septiembre de 1978 y del Tratado de 
Washington e i t r e I s rae l y Egipto e l 26 de marzo de 1979. 

159. Respecto a l "Marco de Camp David", una delegación expresó l a opinión de que 
ese acuerdo no s ign i f i caba en modo alguno l a solución d e f i n i t i v a del рг<Ыэ1ета 
pa l es t ino , s ino que se l imi taba a preparar e l terreno para que los palestinos 
decidieran su propio dest ino. Se indicó que e l acuerdo estaba destinado a 
establecer disposic iones t rans i tor ias como puente entre l a situación existente, es 
decir l a ocupación m i l i t a r , y l a solución f i n a l de l a cuestión pa les t ina . E l 
representante de esa delegación añadió que su país había presentado a las partes 
negociadoras un plan detallado para e l establecimiento de l a plena autonomía 
pa lest ina en Gaza y en l a o r i l l a occ identa l . E l objetivo del plan era ayudar a l 
pueblo palest ino a obtener plena autonomía y crear las mejores condiciones para su 
participación ën l a s negociaciones que habían de resolver e l problema palestino en 
todos sus aspectos, inc lu ido e l restablecimiento de su derecho a l a l i b r e 
determinación. . Otro delegado observó que los acuerdos de Camp David propiciaban l a 
solución pacífica de conf l i c tos y constituían una medida v i t a l para garantizar los 
derechos legítimos y l a seguridad de todas l as partes en e l Oriente Medio. 

160. E l obser:..yador de Israe l señaló que e l término "Pa les t ina " no se había acuñado 
para i d e n t i f i c a r a un pueblo o a una entidad árabe» ningiin pueblo o entidad árabe, 
s ino que provenía de " f i l i s t e o s " , un pueblo de ascendencia gr iega, no emparentado 
con los árabes, que había v iv ido en l a franja costera de I s rae l hasta e l s i g l o X 
antes de C r i s t o . E l nombre de Pa lest ina como designación administrat iva para todo 
e l país fue u t i l i z a d o por l o s romanos e introducido de nuevo por l o s británicos 

-43-



después de l a primera guerra mundial, cuando l a Sociedad de las Naciones l e s confió 
e l mandatx) de Pa lest ina con l a . f ina l idad especial de r econs t i tu i r a l l í un hogar 
nacional para e l pueblo judío. ,Los acuerdos de Camp David constituían una rea l idad 
viv iente y ofrecían i a mejor esperanza para e l futuro. 

161. Se .señaló que l a suerte ..de Palest ina era una anomalía ;iiña desviación rad i ca l 
de l a tendencia de T a h i s t o r i a mundial contemporánea.. La mayoría de las naciones y 
los pueblos habían conseguido d is f rutar de su derecho a l a li!bre determinación en 
e l momento mismo en que e l pueblo árabe de Palest ina se véí^ e.n'la imposib i l idad de 
impedir l a culminación de un proceso de colonización sistenîati'ca a l que Pa les t ina 
se había v i s to sometida durante decenios: desposeimiento por,Ta fuerza de l a 
población autóctona, expulsión, de su propio país, implantación de una soberanía 
extranjera en'su t e r r i t o r i o e"importación apresurada de extranjeros para ocupar l as 
t i e r ras de l a s que se había desalojado a l os habitantes legítimos. Esta doble 
tragedia que vivía e l pueblo árabe de Pa lest ina en e l s i g l o XX, simbolizaba e l doble 
carácter del programa s i on i s t a que había empezado, a desarro l larse en Pa les t ina a 
fines del s i g l o XIX. 

162. En e l curso del debate var ios .miembros plantearon l a cuestión de l Sahara 
Occidental. Varias delegaciones expresaron l a opinión de .que mediante una 
ocupación m i l i t a r extranjera se estaba impidiendo que e l pueblo del Sahcura 
Occidental e j e rc iera su derecho a l a l i b re determinación, que es fundamental para 
e l d is f rute de los demás derechos humanos. Se opinó que no debían u t i l i z a r s e 
pretextos históricos como excusas para frustrar las aspiraciones de l pueblo 
saharaui o negar sus derechos inal ienables a l a l i b r e determinación y a l a 
independeicia, reconocidos por l a Asamblea General en su resolución 34/37. 

163. Algunos representantes ехргееагсю l a esperanza de que l a cuestión del Sahara 
Occidental se reso lv iera mediante un referéndum, óomo l o recomendó e l Comité 
Especial de Jefes de Estado establecido por l a Organización de l a Unidad Afr icana. 

164. Por otra parte, se expresó l a opinión de que e l camino a l a independencia no 
era l a linica solución para e l derecho a l a l i b r e determinación de l pueblo del 
Sahara Occidental. Por consiguiente, no se debía d i s c u t i r l a cuestión de l Sahara 
Occidental como asunto de a l t a pr ior idad :en e l próximo período de sesiones de l a 
Comisión, sino más bien debería ser objeto de negociaciones entre l as partes . 
interesadas. 

165. Sin embargo, un miembro isubrayó que las poblaciones de l Sahara Occidental 
habían ejercido su derecho a l a l i b r e determinación por medio de su asamblea 
representat iva, l a Jemaa. Recordó que l a Jemâa se había pronunciado a favor de l 
Acuerdo de Madrid en su reunión de l 26 de febrero de 1976. 

166. Se presentaron a l a Comisión cuatro proyectos de resolución re la t i vos a l 
tema 9 del programa. 

167. En l a 1535a. sesión, e l representante del Irán presentó un proyecto de 
resolución (E/CN.4/L.1485) patrocinado por Arge l ia , Cuba, Irán, I raq , l a Jamahiriya 
Arabe L i b i a , Jordania, Marruecos, Pakistán, l a República Arabe S i r i a , Túnez, e l 
Yemen Democrático y Yugoslavia. 
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168. En l a 1537a. sesián, e l representante del Pakistán presenta un proyecto de 
resolución (E/CN. 4/L.1488) patrocinado por Arabia Saudita*, Costa Rica , F i l i p i n a s , 
Irán, Malas ia* , Marruecos, Qnán*, Pakistán, Qatar*, Somalia*, Sudán* y Túnez*. 

169. En l a 1539a. sesión, e l representante de Arge l ia presentó un proyecto de 
resolución (E/CN.4/L.1489) patrocinado por A rge l i a , Cuba, Ghana, l a Jamahiriya 
Arabe L i b i a * , Madagascar*, Panamá, l a República Arabe S i r i a y e l Yemen 
Democrático*. E l representante de Argel ia revisó verbalmente e l texto del proyecto 
de resolución a l presentarlo. 

170. En l a misma sesión, e l representante de Cuba presentó un proyecto de 
resolución (E/CN. 4/L.1490) patrocinado por Arge l i a , Cuba, Etiopía, Iraq y l a 
República Arabe S i r i a , a los que se adhirieron posteriormente l a Jamahiriya Arabe 
L i b i a * , y e l Senegal. En l a 1542a. sesión, l os patrocinadores presentaron un texto 
revisado (E/CN.4/L.1490/Rev.l). En l a 1543a. sesión, Cuba, anunció que Niger ia , e l 
Yemen Democrático* y Yugoslavia se habían sumado a los patrocinadores de l texto 
revisado. 

171. En su 1540a. sesión, l a Comisión examinó e l proyecto de resolución 
E/CN. 4/L.1485. 

172. E l representante de Costa Rica pidió que se votara por separado sobre e l 
octavo párrafo de l preámbulo y sobre los párrafos 4, 5, 6 y 7 de l a parte 
d i s p o s i t i v a . 

173. E l representante de Egipto pidió también que se procediera a votación nominal 
por separado sobre e l primero y e l octavo párrafos del preámbulo, l o s párrafos 1 
y 2 juntamente y los párrafos 3, 4, 5, 6 y 7. 

174. En l a misma sesión, l a Comisión decidió l o siguiente sobre e l proyecto de 
resolución; 

a) jorobó e l primer párrafo del preámbulo por 24 votos contra 2 y 
15 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l s iguiente : 

Vbtos a favor; Arge l ia , Argentina, Bulgar ia , Burundi, Colombia, Cuba, 
Chipre, Etiopía, Ghana, India , Irán, Iraq, Jordania, 
Marruecos, Mongolia, N iger ia , Pakistán, Perú, Polonia, 
República Arabe S i r i a , República Soc ia l i s t a Soviética de 
B i e l o r r u s i a , Senegal, Unión de Repúblicas Soc ia l i s t as 
Soviéticas, Yugoslavia. 

Votos en cont ra ; Canadá, Estados Unidos de América. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Aus t r a l i a , B r a s i l , Costa de 
M a r f i l , Costa Rica, Dinamarca, Egipto, F i l i p i n a s , Francia, 
Grecia, Países Bajos, Panamá, Portugal , Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Uruguay. 

* De conformidad con e l párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las 
comisiones orgánicas de l Consejo Económico y Soc i a l . 
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b) Aprobó e l octavo párrafo del preámbulo por 23 votos contra 10 y 
8 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l siguientet 

\A3tos a favor : 

Vbtos en contrat 

A rge l i a , Argentina, Bulgar ia , Burundi*," Cuba, Chipre, 
Etiopía, Ghana, India, Irán, I r a q , Jordania, Marruecos, 
Mongolia, Niger ia, Pakistán, Perú, Po lonia , República Arabe 
S i r i a , República Soc ia l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , 
Senegal, Unión de Repúblicas Soc ia l i s t as Soviéticas, 
Yugoslavia. 

Alemania, República Federal de, A u s t r a l i a , Canadá, Costa 
Rica, Dinamarca, Estados Unidos de AiAérica, Franc ia , Países 
Bajos, Portugal, Reino unido de Gran^Bretafla e Irlanda de l 
Norte. 

Abstenciones: B r a s i l , Colombia, Costa de M a r f i l , Egipto, F i l i p i n a s , 
Grecia , Panamá, Uruguay. 

c) Aprobó los párrafos 1 y 2 de l a parte d i spos i t i va conjuntamente por 
31 votos contra 1 y 9 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l s igu iente : 

Votos a favort A rge l i a , Argentina, B r a s i l , Bu lgar ia , Burundi, Colombia, 
Costa de mar f i l , Costa Rica, Cuba, Chipre, Egipto, Etiopía, 
F i l i p i n a s , Ghana, Grecia, India, Irán, Iraq, Jordania, 
Marruecos, Mongolia, Niger ia , Pakistán, Perú, Po lon ia , 
República Arabe S i r i a , República S o c i a l i s t a Soviética de 
B i e l o r rus i a , Senegal, Unión de Repúblicas Soc ia l i s tas 
Soviéticas, Uruguay, Yugoslavia. 

^Дэtos en contra : Estados Unidos de América. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, A u s t r a l i a , Canadá, 
Dinamarca, Francia, Países Bajos, Panamá, Portugal , Reino 
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte. 

y 1 
d) Aprobó e l párrafo 3 de l a parte d i spos i t i va por 40 votos contra ninguno 

abstención. E l resultado de l a votación fue e l s igu iente : 

Vbtos a favor: Alemania, República Federal de, A r g e l i a , Argentina, 
A u s t r a l i a , B r a s i l , Bulgar ia , Burundi, Canadá, Colombia, 
Costa de Mar f i l , Costa Rica, Cuba, Chipre, Dinamarca, 
Egipto, Etiopía, F i l i p i n a s , Freuicia, Ghana, Grec ia , India , 
Irán, Iraq, Jordania, Marruecos, Mongolia, N iger ia , Países 
Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia , Portugal , República 
Arabe S i r i a , República Soc i a l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , 
Senegal, Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas, Reino 
Unido de Gran Bretafla e Irlanda de l Norte, Uruguay, 
Yugoslavia. 

\fotos en contra : Ninguno. 

Abstenciones: Estados Unidos de América. 
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e) Aprobó e l párrafo 4 de l a parte d i spos i t i va por 21 votos ccmtra 12 y 
8 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l s iguiente : 

Vbtos a favor; / A rge l i a , Bulgar ia , Burundi, Cuba, Chipre, Etiopía, Ghana, 
Ind ia , Irán, Iraq, Jordania, Marruecos, Mongolia, N iger ia , 
Pakistán, Polonia, Senegal, República Arabe S i r i a , 
República Soc ia l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , Unión de 
Repúblicas Soc ia l i s tas Soviéticas, Yugoslavia. 

Vbtos en cont ra ; Alemania, República Federal de, A u s t r a l i a , Canadá, Costa de 
M a r f i l , Costa Rica, Dinamarca, Egipto, Estados Unidos de 
América, Francia, Países Bajos, Portugal ; Reino Unido de 
Gran Bretafla e Irlanda del Norte. 

Abstenciones; Argentina, B r a s i l , Colombia, F i l i p i n a s , Grecia , Panamá, 
Perú, Uruguay. 

f) Aprobó e l párrafo 5 de l a parte d i spos i t i va por 22 votos contra 12 y 
7 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l s igu iente ; 

Vbtos a favor; Arge l i a , Argentina, Bulgar ia , Burundi, Cuba, Chipre, 
Etiopía, Ghana, India , Irán, I raq, Jordania, Marruecos, 
Mongolia, N iger ia , Pakistán, Polonia , República Arabe 
S i r i a , República Soc i a l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , 
Senegal, Unión de Repúblicas Soc i a l i s t a s Soviéticas, 
Yugoslavia. 

Vbtos en cont ra ; Alemania, República Federal de, Aus t r a l i a , Canadá, Costa de 
M a r f i l , Costa Rica, Dinamarca, Egipto, Estados Unidos de 
América, Francia, Países Bajos, Portugal , Reino Unido de 
Gran Bretafla e Irlanda del Norte. 

Abstenciones; B r a s i l , Colombia, F i l i p i n a s , Grec ia , Panamá, Perú, Uruguay. 

g) Aprobó e l párrafo 6 de l a parte d i spos i t i va por 20 votos contra 10 y 
11 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l s iguiente ; 

Vbtos a favor» A rge l i a , Bulgar ia, Cuba, Chipre, Etiopía, Ghana, India , 
Irán, Iraq, Jordania, Marruecos, Mongolia, N iger ia , 
Pakistán, Polonia, República Arabe S i r i a , República 
Soc i a l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , Senegal, Unión de 
Repúblicas Soc ia l i s tas Soviéticas, Yugoslavia. 

Votos en cont ra ; Alemania, República Federal de, Aus t r a l i a , Canadá, Costa 
Rica, Dinamarca, Estados Unidos de América, Franc ia , Países 
Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte. 

Abstenciones; Argentina, B r a s i l , Burundi, Colombia, Costa de M a r f i l , 
Egipto, F i l i p i n a s , Grec ia , Panamá, Perú, Uruguay. 



h) Aprobó e l párrafo 7 de l a parte d i spos i t i va por 20 votos contra 12 y 
9 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l s iguientet 

Votos a favor: A r ge l i a , Bulgar ia , Cuba, Chipre, Etiopía, Ghana, Ind ia , 
Irán, Iraq, Jordania, Marruecos, Mongolia, N iger ia , 
Pakistán, Polonia, Repdblica Arabe S i f , i a , República 
S o c i a l i s t a Soviética de Bie lorrus ia . , Senegal, Unión de 
Repúblicas Soc ia l i s tas Soviéticas, Yugoslavia. 

Votos en contrat Alemania, República Federal de, A u s t r a l i a , Ccinadá, Costa de 
M a r f i l , Costa Rica, Dinamarca, Egipto,, Estados Unidos de 
América, Francia, Países Bajos, Portugal , Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstencionest Argentina, B r a s i l , Burundi, Colombia, F i l i p i n a s , Grec ia , 
Panamá, Perú, Uruguay. 

i ) ^robó, e l proyecto de resolución E/CN. 4/L.1485 en su to ta l idad por 
23 votos contra 8 y 10 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l s iguientet 

Votos a favort 

Votos en contrat 

Arge l i a , Bulgar ia , Burundi., Colombia, Cuba, Chipre, 
Etiopía, Ghana, Ind ia , Irán, I raq, Jordania , Marruecos, 
Mongolia, N iger ia , Pakistán,'Perú, Polonia , República Arabe 
S i r i a , República Soc ia l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , 
Senegal, Unión de Repúblicas Soc i a l i s t a s Soviéticas, 
Yugoslavia. 

Alemania, República. Federal de, A u s t r a l i a , Canadá, 
Dinamarca, Estados Unidos de América, Países Bajos, 
Portugal, Reino unido de Gram Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstenciones: Argentina, B r a s i l , Costa de M a r f i l , Costa R ica , Egipto, 
F i l i p i n a s , Francia, Grecia, Panamá, Uruguay. 

175. Antes de l a votación hic ieron declaraciones para exp l icar su voto l os 
representantes de Costa Rica , Egipto, los Estados Unidos de América, N iger ia , l os 
Países Bajos y e l Senegal. Después de celebrada l a votación h ic i e ron declaraciones 
para explicar su voto los representantes de Aus t ra l i a , l a Costa de M a r f i l , Franc ia , 
Grecia , Perú, Portugal , l a Unión de Repúblicas Soc ia l i s tas Soviéticas y e l Uruguay. 

176. Véase e l texto de l a resolución, en e l capítulo XXVI, sección A, 
resolución 2 (XXXVI). 

177. En l a 1540a. sesión, en e l curso del examen de l proyecto de resolución 
B/CN. 4/L.1488, e l representante de Mongolia propuso que l a Comisión adoptase l a 
decisión siguientet " l a Ccmiisión decidió no tomar medidas sobre e l proyecto de 
resolución contenido en e l documento E/CN.4/L.1488". En l a misma sesión, a 
s o l i c i t u d del representante de Costa Rica l a propuesta se sometió a votación 
nominal. La propuesta fue rechazada por 26 votos contra 9 y 6 abstenciones. E l 
resultado de l a votación fue e l siguientet 

Votos a favort Bulgar ia , Cuba, Etiopía, Ind ia , Mongolia, Po lonia , 
República Arabe S i r i a , República S o c i a l i s t a Soviética de 
B i e l o r rus i a , Unión de Repúblicas Soc ia l i s t as Soviéticas. 
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Votos en contrat Alemania, República Federal de, A u s t r a l i a , B r a s i l , Canadá, 
Colombia, Costa de M a r f i l , Costa Rica , Dinamarca, Egipto, 
Estados №iidos de América, F i l i p i n a s , Francia , Ghana, 
Grec ia , Irán, Jordania, Marruecos, Niger ia , Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido,de Gran 

' Bretafla e Irlanda del Norte, Senegal, Uruguay. 

Abstenciones; Arge l i a , Argentina, Burundi, Chipre, Iraq, Yugoslavia. 

178. En l a 1541a. sesión, a instancia de l representante de l Pakistán, fue sometido 
a votación nominal e l proyecto de resolución E/CN. 4/L. 1488., con las modificaciones 
introducidas verbalmente por e l representante de l Pakistán. E l proyecto de reso
lución fue aprobado por 27 votos contra 8 y 6 abstenciones. E l resultado de l a 
votación fue e l s igu iente : 

Votos a favor; Alemania, ReíHÍblica Federal de, Argentina, Aus t r a l i a , 
B r a s i l , Canadá, Colombia, Costa de M a r f i l , Costa Rica , 
Dinamarca, Egipto, Estados Unidos de América, F i l i p i n a s , 
Francia , Ghana, Grecia , Irán, Jordania , Marruecos, Niger ia , 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal , Reino Unido 
de. Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Senegal, Uruguay. 

Votos en cont ra ; Bulgar ia , Cuba, Etiopía, Mongolia, Polonia, República Arabe 
S i r i a , República Soc i a l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , Unión 
de Repúblicas Soc ia l i s tas Soviéticas. 

Abstenciones: A rge l i a , Burundi, Chipre, Ind ia , Iraq, Yugoslavia. 

179. Hiciercm declaraciones para explicar su voto antes de celebrarse l a votación, 
l o s representantes de l a Argentina, B r a s i l , l a India , Mongolia, l o s Países Bajos, 
Po lon ia , l a República Federal de Alemania, l a República Soc i a l i s t a Soviética de 
B i e l o r r u s i a , e l Senegal, l a Unión de Repúblicas Soc ia l i s tas Soviéticas y 
Yugoslavia, y después de l a votación, los representantes de Bu lgar ia , Costa de 
M a r f i l , l os Estados Unidos de América, Ghana, e l I raq , e l Perú y Por tuga l . 

180. Véase e l texto de l a resolución en e l capítulo XXVI, sección A, resolución 3 
(XXXVI). 

181. En l a 1542a. sesión, l a Comisión examinó e l proyecto de resolución 
E/CN. 4/L. 1489, que posteriormente fue revisado por l os autores. 

182. Bn l a misma sesión, los autores aceptaron una propuesta del representante de 
Aus t r a l i a encaminada a el iminar e l quinto párrafo de l preámbulo de l proyecto de 
resolución. 

183. E l representante de Marruecos pidió que se sometiese a votación nominal e l 
proyecto de resolución en su to ta l idad . E l representante del Uruguay pidió que se 
sometiesen a votación nominal por separado los párrafos décimo y undécimo del 
pr eámbulo. 

184. E l representante del Pakistán propuso verbalmente que se eliminasen de l 
párrafo 1 todas l a s palabras después de l a frase " e l pueblo de l Sahara Occ identa l " , 
y pidió que se sometiese a votación nominal por separado esa parte del párrafo 1. 
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185. A s o l i c i t u d del representante de Costa R ica , se sometió a votación nominal 
por separado e l párrafo 2. 

186. En l a misma sesión, l a Comisión adoptó las decisiones siguientes sobre e l 
proyecto de resolución: 

a) Los párrafos décimo y undécimo del preámbulo fueron aprobados conjun
tamente, en votación nominal, por 20 votos contra 1 y 18 abstenciones. E l 
resultado de l a votación fue e l s iguiente: 

Votos a favor » A rge l i a , Argentina, Bulgar ia , Burundi, Costa R ica , Cuba, 
Chipre, Egipto, Etiopía, Ghana, India , Irán, Mongolia, 
N iger ia , Panamá, Polonia , República Arabe S i r i a , República 
Soc i a l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , Unión de Repúblicas 
Soc ia l i s tas Soviéticas, Yugoslavia. 

Votos en contra : Senegal. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, A u s t r a l i a , B r a s i l , Canadá, 
Colombia, Costa de M a r f i l , Dinamarca, Estados Unidos de 
América, F i l i p i n a s , Francia, Grec ia , Jordania, Países 
Bajos, Pakistán, Perú, Portugal , Reino Unido de Gran 
Bretafla e Irlanda del Norte, Uruguay. 

Marruecos y e l Iraq no part ic iparon en l a votación. 

b) Por 19 votos contra 3 y 16 abstenciones rechazó l a propuesta de el iminar 
todas l as palabras después de l a frase " e l pueblo del Sahara Occ identa l " . E l 
resultado de l a votación fue e l s iguiente: 

Votos a favor : Canadá, Países Bajos, Uruguay. 

Votos en cont r a t 

Abstenciones: 

A rge l i a , Bulgar ia , Burundi, Costa R i ca , Cuba, Chipre, 
Egipto, Etiopía, Ghana, Grec ia , Ind ia , Irán, Mongolia, 
Panamá, Polonia, República Arabe S i r i a , República 
Soc i a l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , Unión de Repúblicas 
Soc i a l i s t as Soviéticas, Yugoslavia. 

Alemania, República Federal de, Argentina, A u s t r a l i a , 
B r a s i l , Colombia, Costa de M a r f i l , Estados Unidos de 
América, Dinamarca, F i l i p i n a s , Franc ia , Jordania , N iger ia , 
Pakistán, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran Bretafla e 
Irlanda del Norte. 

Marruecos, e l Iraq y e l Senegal no part ic iparon en l a votación. 

c) Aprobó e l párrafo 2 de l a parte d i spos i t i va en votación nominal, por 
26 votos contra 1 y 12 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l siguientet 

Vbtos a favor t A rge l i a , Argentina, Aus t ra l i a , B r a s i l , Bu lgar ia , Burundi, 
Costa R ica , Cuba, Chipre, Egipto, Etiopía, F i l i p i n a s , 
Ghana, Grecia, India , Irán, Mongolia, N iger ia , Pakistán, 
Panamá, Perú, Polonia, República Arabe S i r i a , República 
Soc i a l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , Unión de Repúblicas 
Soc i a l i s t a s Soviéticas, Yugoslavia. 
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Vbtos en contrat Senegal. 

Abstencionest Alemania, República Federal de, Canadá, Colombia, Costa de 
M a r f i l , Dinamarca, Estados Unidos de América, Franc ia , 

.Jordania, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Uruguay. 

Marruecos y e l Iraq no part ic iparen en l a votación. 

d) Aprobó e l proyecto de resolución E/CN. 4/L.1489 en su t o ta l i dad , con 
las modificaciones introducidas, en votación nominal por 25 votos contra 1 y 
13 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l s iguiente : 

Vbtos a favor-. Arge l ia , Argentina, Aus t r a l i a , B r a s i l , Bu lgar ia , Burundi, 
Costa Rica, Cuba, Chipre, Egipto, Etiopía, Ghana, Grec ia , 
Ind ia , Irán, Mongolia, N iger ia , Pakistán, Panamá, Perú, 
Polonia, República Arabe S i r i a , República Soc i a l i s t a 
Soviética de B i e l o r r u s i a , Unión de Repúblicas Soc ia l i s t as 
Soviéticas, Yugoslavia. 

Votos en contrat Senegal. 

Abstencionest Alemania, República Federal de, Canadá, Colombia, Costa de 
M a r f i l , Dinamarca, Estados Unidos de América, F i l i p i n a s , 
Francia , Jordania, Países Bajos, Portugal , Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uruguay. 

Marruecos y e l Iraq no part ic iparon en l a votación. 

187. Después de l a votación, h ic ieron declaraciones para expl icar sus votos los 
representantes de l a Argentina, Aus t ra l i a , F i l i p i n a s , Jordania, Marruecos, los 
Países Bajos, e l Perú y Senegal. 

188. Véase e l texto de l a resolución en e l capítulo XXVI sección A, resolución .4 
(XXXVI). 

189. En su 1543a. sesión, l a Comisión examinó e l proyecto de resolución 
E/CN.4/L.14 90/Rev.1. 

190. En l a misma sesión, e l representante de Portugal pidió que se sometieran a 
votación nominal por separado los párrafos 2, 5 y 8. E l representante de Cuba 
pidió que se ^sometiera a votación nominal e l proyecto de resolución en su to ta l idad . 

191. La Comisión tomó las decisiones siguientes en relación con e l proyecto de 
resolución} 

a) Jorobó e l párrafo 2 en votación nominal por 25 votos contra 9 y 
б abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l siguientet 

Vbtos a favor*. Arge l i a , Argentina, B r a s i l , Bu lgar ia , Cuba, Chipre, Egipto, 
Etiopía, Ghana, India, Irán, Iraq, Jordania , Marruecos, 
Mongolia, N iger ia , Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, 
República Arabe S i r i a , República Soc i a l i s t a Soviética de 
B i e l o r r u s i a , Senegal, Unión de Repúblicas Soc i a l i s t as 
Soviéticas, Yugoslavia. 
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Vbtos en contrat Alemania, República Federal de, A u s t r a l i a , Canadá, 
Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia , Países 
Bajos, Portugal , Reino Unido de Gran Bretafla e Ir landa de l 
Nor te. 

Abstenciones: Colombia, Costa de M a r f i l , Costa R i ca , F i l i p i n a s , Grecia , 
Uruguay. 

b) Aprobó e l párrafo 5 en votación nominal por 26 votos contra 11 y 
3 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l s igu iente : 

Vbtos a favor*. 

Votos en cont ra : 

Abstenciones: 

Arge l i a , Argentina, Bulgar ia , Colombia, Cuba, Chipre, 
Egipto, Etiopía, F i l i p i n a s , Ghana, Ind ia , Irán, I raq , 
Jordania, Marruecos, Mongolia, N ige r ia , Pakistán, Panamá, 
Perú, Polonia, República Arabe S i r i a , República S o c i a l i s t a 
Soviética de B i e l o r rus i a , Senegal, Unión de Repúblicas 
Soc ia l i s tas Soviéticas, Yugoslavia. 

Alemania, República Federal de, A u s t r a l i a , Canadá, 
Dinamarca, Estados Unidos de América, Franc ia , Grec ia , 
Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran Bretafla e 
Irlanda del Norte, Uruguay. 

B r a s i l , Costa de Mar f i l y Costa R i ca . 

c) Aprobó e l párrafo 8 en votación nominal por 24 votos contra 9 y 
7 abstenciones. E l resultado de l a votación fue e l s igu iente : 

Vbtos a favor : 

Votos en cont ra : 

Abstenciones: 

Arge l i a , Argentina, Bulgar ia , Cuba, Chipre, Egipto, 
Etiopía, Ghana, India, Irán, Iraq, Jordania, Marruecos, 
Mongolia, Niger ia, Pakistán, Panamá, Perú, Po lon ia , 
República Arabe S i r i a , República S o c i a l i s t a Soviética de 
B i e l o r rus i a , Senegal, Unión de Repúblicas Soc ia l i s tas 
Soviéticas, Yugoslavia. 

Alemania, República Federal de, A u s t r a l i a , Canadá, 
Dinamarca, Estados Unidos de América, Franc ia , Grec ia , 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda de l Norte, 

B r a s i l , Colombia, Costa de M a r f i l , Costa R ica , F i l i p i n a s , 
Países Bajos, Uruguay. 

d) Aprobó e l proyecto de resolución E/CN. 4/L.1490/Rev.l en su t o t a l i dad , en 
votación nominal por 29 votos contra 8 y 4 abstenciones. E l resultado de l a 
votación fue e l s iguiente : 

Vbtos a favor*. Arge l i a , Argentina, B r a s i l , Bu lgar ia , Burundi, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Chipre, Egipto, Etiopía, F i l i p i n a s , 
Ghana, India, Irán, Iraq, Jordania, Marruecos, Mongolia, 
Niger ia , Pakistán, Panamá, Perú, Po lonia , República Arabe 
S i r i a , República Soc ia l i s ta Soviética de B i e l o r r u s i a , 
Senegal, Unión de Repúblicas Soc ia l i s t as Soviéticas, 
Yugoslavia. 
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Vbtos en contra? Alemania, República Federal de, Aus t r a l i a , Canadá, 
Dinamarca, Estados Unidos de América, Franc ia , Países 
Bajos, Reino Unido de Gran Bretafla e Ir landa del Norte. 

Abstenciones: Costa de M a r f i l , Grec ia , Portugal, Uruguay. 

192. Antes de l a votación, hic ieron declaraciones para expl icar sus votos los 
representantes de l a Argentina, Aus t ra l i a , los Estados Unidos de América, Grecia, 
l o s Países Bajos y Portugal . 

193. Véase e l texto de l a resolución en e l capítulo XXVI, sección A, resolución 5 
(XXXVI). 
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VI I I . CUESTION DE lÛS DERECHOS HUMANOS DE TODAS IAS PERSONAS 
SOMETIDAS A CUALQUIER FORMA DE DETENCION O PRISION Y 
E» PARTICUIARv a) lA,TORTORA Y OTROS TRATOS O PENAS 
CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES} b) CUESTION.DE LAS 
PERSONAS DESAPARECIDAS O CUYO PARADERO SE, DESСОЫЭСЕ 

194. La Comisión examinó e l .tema 10 .de. su programa en l as sesiones 1552a. a 1555a., 
1560a.., 1563a. y 1577a. a 1580a. celebradas los días 22 a 25, 28 y 29 de febrero y 
del 11 a l .13 de marzo de 1980, respectivamente. 

195. E l Director de l a División de Derechos Humanos hizo una declaración para 
presentar e l tema. En relación con él , tema de l a tortura y otros tratos o penas 
crue les , inhumanos o degradantes, habló en par t i cu lar de l a labor de elaboración de l 
proy»:;to de convención que estaban llevando a. cabo l a Comisión y su Grupo de 
Trabajo. 

196. En cuanto a l a cuestión de las personas desaparecidas o cuyo paradero se 
desconoce, se ref ir ió a l a resolución 5 В (XXXII) de l a Subcomisión de Prevención 
de DiscrImnaciones y Protección a las Minorías que recomendaba l a adopción de 
c ie r tas medidas por l a Comisión; En v i s ta de que l a gravedad de l problema 
persistía y se intens i f i caba, e l Director subrayó l a obligación de l a comunidad 
internacional de hacerle frente con urgencia. A ese respecto, puso de re l i eve l a 
necesidad de ocuparse de los casos de desaparición ya conocidos y comunicados, así 
como de l os nuevos casos de desapariciones recientes. 

197. La Comisión oyó declaraciones formuladas por los observadores,de Austr ia 
(1552a. sesión), Chi le (1554a. sesión) y Venezuela (1554a. y 1563a. sesiones) . 

198. La Comisión oyó también declaraciones de los representantes de las siguientes 
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consult ivas por e l 
Consejo Económico y Socia l t Amnesty International (1552a. sesión). Comisión de 
las Ig lesias para los Asuntos Internacionales, de l Consejo Mundial de Ig les ias 
(1554a. sesión). Comisión Internacional de Jur i s tas (1552a. sesión). Federación 
Internacional Pro Derechos de l Hombre (1554a. sesión). Federación S ind i ca l Mundial 
(1555a,. sesión). Liga Internacional de los Derechos del Hombre ,(1552a. sesión). 
Pax Romana (1554a. sesión). 

199. En relación con las declaraciones de los representantes de las organizaciones 
no gubernamentales se decidió que éstos se abstendrían de atacar a l os gobiernos de 
los Estados Miembros} podrían s in embargo mencionar situaciones concretas y casos 
indiv iduales relacionados con los derechos humanos que se plcuitearan en los Estados 
Miembros y f a c i l i t a r información a l respecto. 

200. La Comisión tuvo ante sí declaraciones escr i tas presentadas por e l 'Consejo 
Mundial de l a Paz (E/CN.4/NGO/284), l a Federación Democrática Internacional de 
Mujeres (E/CN.4/NGO/277) y l a Comisión Internacional de J u r i s t a s , l a Liga 
Internacional de los Derechos del Hombre y e l Grupo pro Derechos de lasjMinorías 
(E/CN. 4/NGO/283). 

A. La tortura y otros tratos o penas crueles , inhumanos o degradantes 

201. Por recomendación de l a Comisión, formulada en su resolución 18 (XXXV), e l 
Consejo Económico y Social. , en v i r tud de su resolución 1979/35, de 10 de mayo 
de 1979, autorizó l a reunión de un grupo de trabajo abierto por un período de una 
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semana antes de l 36* período de sesiones de l a Comisión para terminar l a labor 
sobre un proyecto de convención. En su trigésimo cuarto período de sesiones l a 
Asamblea General , por su resolución 34/167, de 17 de diciembre de 1979, tomó nota 
con satisfacción de los importantes progresos>realizados durante e l 35* período de 
sesiones de l a Comisión de.Derechos Humanos en l a elaboración de una convención 
contra l a tor tura y otros tratos o penas crue les , inhumanos o degradantes,, .acogió 
con beneplácito l a resolución 1979/35, de l Consejo Económico y S o c i a l , y pidió a l a 
Comisión que en su 36* período de sesiones s iguiera asignando a l t a p r i o r idad a l a 
cuestión de dar cima a un proyecto de convención sobre l a t o r tura . 

202. En su 1526a. sesión, celebrada e l 5 de febrero de 1980, l a Comisión de 
Derechos Humanos acordó por su decisión 1 (XXXVI) establecer un grupo de trabajo 
abierto a l a participación de todos los miembros que se reuniría durante e l período 
de sesiones para examinar e l punto a)̂  del tema. 10 de su programa r e l a t i v o a l a 
elaboración de una convención contra l a tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 

203. Para e l examen de este punto l a Conlsión tuvo ante sí un informe preparado 
por e l Secretar io General de conformidad con l a resolución 18 (XXXIV) de l a 
Comisión que contenía un resumen de las observaciones de los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas o miembros de l os organismos especial izados acerca de l a 
cuestión de l proyecto de convención (E/CN.4/1314 y Add. l a 4) , e l informe del Grupo 
de Trabajo (E/CN.4/1367) y una nota de fecha 6 de febrero de 1980 d i r i g i d a a l a 
División de Derechos Humanos por l a Misión Permanente de l a República de Cuba ante 
l a Of ic ina de las Naciones Unidas en Ginebra (E/CN.4/1385). 

204. En l a 1577a. sesión', celebrada e l 11 de marzo, e l Presidente-Reí a tor del. 
Grupo de Trabajo, S r . Anestis Papastefanou (Grecia) presentó e l informe de l Grupo 
(E/CN.4/1367). 

205. E l informe de l Grupo, t a l y como-figura, en e l documento E/CN.4/1367, dice así: 

" 1 . Por recomendación de l a Comisión, formulada en su resolución 18 (XXXV), 
e l Cœsejo Económico y Soc i a l , en v i r tud de su resolución 1979/35, de 10 de 
mayo' de 1979, autorizó l a reunión de un grupo de trabajo abierto a l a 
participación de todos los miembros por un período, de.una semana antes del 
36* período de sesiones de l a Comisión, para, terminar l a labor acerca de un 
proyecto de convención. En su resolución 34/167, de 17 de diciembre de 1979, 
l a Asamblea General expresó su satisfacción por esta resolución. 

2. En su 1526a. sesión, celebrada e l 5 de febrero de 1980, l a Comisión de 
derechos Humanos acordó, por su decisión 1 (XXXVI), establecer un grupo de 
trabajo abierto a l a participación de todos los miembros que se reunirían 
durante e l período de sesiones para examinar e l punto a) del tema 10 de su 
programa r e l a t i v o a l a elaboración de una convención contra l a tor tura y 
otros t ratos o penas crueles , inhumanos o degradantes. 

3<. En l a primera sesión de l Grupo de Trabajo que se reunió antes del 
período de sesiones, celebrada e l 18 de enero de 1980, se e l i g ió Presidente-
Relator por aclamación a l Sr . A. Papastefanou (Grecia). E l Sr . Papastefanou 
siglo ocupando^ e l cargo de. Presidente-Relator de l Grupo de Trabajo estable
cido por l a Cranisión de Derechos Humanos en su 36* período de sesiones para 
continuar l a labor de l Grupo de Trabajo que se reunió antes de l período de 
sesiones. 
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4. E l Grupo de Trabajo, tanto antes de l período de sesiones como durante e l 
mismo, estuvo abierto a l a participación de todos los miembros de l a Comisión 
de Derechos Humanos, cuya composición en 1980 era l a s igu iente : Alemania, 
República Federal de» Argelia» Argentina» Australia» Benin» Brasil» Bulgaria» 
Burundi; Canadá; Colombia; Costa de M a r f i l ; Costa R i ca ; Cuba; Chipre» 
Dinamarca» Egipto» Estados Unidos de América» Etiopía» Filipinas» Francia» 
Ghana; Grec ia ; Ind ia ; Irán; I raq; Jordania» Marruecos» Mongolia; Niger» 
Países Bajos» Pakistán; Panamá; Perú; Polonia; Portugal) Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda de l Norte» República Arabe Siria» República S o c i a l i s t a 
Soviética de Bielorrusia» Senegal; Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas» 
Uruguayi Yugoslavia, y Zambia. 

5. Los siguientes Estados no miembros de l a Comisión estuvieron represen
tados en e l Grupo de Trabajo por observadores: Aus t r i a , Bélgica, Gabon, 
Irlanda,. I t a l i a , Noruega, República Democrática Alemana, Santa Sede, Sudani,.. 
Suecia y Suiza. 

6. E l Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados estuvo 
representado en,e l Grupo de Trabajo por un observador. 

7. Estuvieron representados en e l Grupo de Trabajo e l Consejo, de Europa y 
l a Liga de los Estados Arabes. 

8. Enviaron observadores a l Grupo de Trabajo e l CcMnité Internacional de l a 
Cruz Roja, Amnesty Internat iona l , l a Unión de Abogados Arabes, l a Unión 
Mundial Democrática C r i s t i a n a , l a Comisión Internacional de J u r i s t a s y l a 
Liga Internacional de los Derechos del. Hombre. 

9. E l Grupo de Trabajo tuvo ante sí varios documentos relacionados con e l 
tema, en .par t i cu lar : e l "Proyecto dé convención internac ional contra l a 
tor tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes" de Suecia 
(E/CN.4/1285), e l proyecto de convención revisado presentado por Suecia 
(E/C№. 4/WG.l/WP.l), e l "Proyecto de convención para l a prevención y l a 
supresión de l a tor tura" presentado por l a Asociación Internacional de 
Derecho Penal (E/CN.4/NQO/213), e l informe del Grupo de Trabajo de 1979 t a l 
como figuraba en e l informe de l 35* período de, sesiones de l a Comisión de 
Derechos Humanos (E/CN.4/1347, párrs. 178 a 180) y e l informe preparado por 
e l Secretario General de conformidad con l a resolución 18 (XXXIV) de l a 
Comisión en e l que se resumían las observaciones rec ib idas de los gobiernos 
acerca de l a cuestión de l proyecto de convención t('E/CN. 4/1314, y Add. l a 4) . 

10. Como en 1979, e l documento de trabajo básico para l as del iberaciones de l 
Grupo de Trabajo fue e l proyecto de convención revisado presentado por Suecia 
(E/CN.4/WG.l/WP.l). Se recordará que los párrafos 1 y 3 del artículo 1, e l 
artículo 2 y los artículos 10 y 11 de este proyecto habían s ido aprobados por 
e l Grupo de Trabajo antes del 35* período de sesiones de l a Comisión de 
Derechos Humanos y durante ese período de sesiones (véanse los textos en e l 
documento E/CN.4/1347 , párr. 178). 

11. E l Grupo de Trabajo que se reunió antes del período de sesiones de 1980 
celebró diez sesiones de l 28 de enero a l 1* de febrero de 1980, en l a s que 
examinó los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15 y 16 del proyecto 
de convención revisado. E l Grupo de Trabajo que se reunió durante e l período 
de sesiones prosiguió los debates en sesiones de una hora celebradas los 
días 5 a 8, 11, 13, 20 y 27 de febrero de 1980. 
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12. A raíz de esos debates, e l Grupo de Trabajo aprobó l os artículos 3 y 4, 
e l apartado a) de l párrafo 1 del artículo 5, los párrafos 1, 2, 3 y 5 del 
artículo б y l os artículos 8, 9, 12, 13, 14, 15 y 16. 

Artículo 3 

13. E l artículo 3 del proyecto sueco revisado decía l o siguientet 

"NingiSn, Estado Parte procederá a l a expulsión, devolución o ext ra
dición de una persona cuando haya razones fundadas para creer que corre 
e l pe l i g ro de ser sometida a to r tura . 

ObservaciónÎ Algunas delegaciones indicaron que era posible que sus 
Estados en e l momento de l a firma o ratificación de l a Convención o de 
su adhesión a l a misma, desearan declarar que no se consideraban 
obligados por e l artículo 3 de l a Convención, en l a medida en que dicho 
artículo podía no ser compatible oon las obligaciones por e l l o s asumidas 
en relación con Estados que no fueran partes en l a Convención, en v i r tud 
de tratados de extradición concertados antes de la . fecha de l a firma de 
ésta." 

14. En l a sesión de l Grupo de Trabajo celebrada e l 7 dé marzo de 1979 se 
había propuesto s u s t i t u i r e l artículo 3 por e l texto siguiente 
(E/CN.4/WG.1/WP.2, de 1* de marzo de 1979) t 

" 1 . Ñingijn Estado Parte expulsará o procederá a l a extradición de 
una persona hacia otro Estado en e l que haya motivos razonables para 
creer que pueda estar en pel igro de ser sometida a t o r tura . 

2. Los motivos mencionados en e l párrafo precedente de este 
artículo comprenden sobre todo las situaciones caracterizadas por las 
v io lac iones flagrantes y en masa de los derechos humanos que se producen 
cuando e l apartheid, l a discriminación r a c i a l o e l genocidio, l a 
represión de los movimientos de liberación nacional , l a agresión o l a 
ocupación de t e r r i t o r i o extranjero se elevan a l a categoría de política 
e s t a t a l . 

3. No se invocarán las disposiciones de este eurtículo como funda
mento para negarse a i n i c i a r una acción j u d i c i a l contra personas que han 
cometido crímenes contra l a paz o l a humanidad, o crímenes de guerra t a l 
como se definen en los instrumentos internacionales per t inentes . " 

Esta propuesta volvió a presentarse en e l período de sesiones de 1980 del 
Grupo. 

15. Se presentó además otra propuesta r e l a t i v a a l párrafo 2 del artículo 3 
(HR/XXXVI/WG.10/WP.7), que decía l o siguiente» 

" 2 . A los fines de determinar s i existen esas pruebas se tendrán 
en cuenta todas l as consideraciones pert inentes, i n c lu s i v e , cuando 
proceda, l a existencia en e l Estado de que se trate de un cuadro 
pers istente de violaciones manifiestas de los derechos humanos ta les 
como las que resultan de una política es ta ta l de apartheid, d i s c r i m i 
nación r a c i a l o genocidio, de l a represión de l os movimientos nacionales 
de liberación o de l a ocupación de un t e r r i t o r i o extranjero . " 

-57-



Párrafo 1 

16. Tras un breve debate se acordó que las palabras "Substant ia l grounds" 
de l proyecto sueco revisado se tradujeran a l francés por "motif sérieux de 
c r o i r e " . 

17. También en relación con e l párrafo 1, se planteó l a cuestión de u t i l i z a r 
en e l texto inglés l a palabra "would" en vez de l a palabra "may", pues var ios 
representantes juzgaron demasiado vaga l a palabra "may". En l a versión 
española aquel la palabra se traduciría por "estaría". 

18. E l párrafo 1 del artículo 3, así enmendado, fue adoptado por consenso, 
con l a observación entre corchetes que figuraba en e l texto sueco revisado. 
E l texto aprobado es e l s iguiente: 

" 1 . Ningún Estado Parte procederá a l a expulsión, devolución o 
extradición de una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas 
para creer que estaría en pe l igro de ser sometida a t o r tura . 

Observación: Algunas delegaciones indicaron que era posible que sus 
Estados, en e l momento de l a firma o ratificación de l a Convención o de 
su adhesión a l a misma, desearan declarar que no se consideraban 
obligados por e l artículo 3 de l a Convención, en l a medida en que dicho 
artículo podía no ser compatible con obligaciones por e l l o s asumidas en 
relación con Estados que no fueran Partes en l a Ccmvención, en v i r tud de 
tratados de extradición concertados antes de l a fecha de l a firma de 
ésta." 

19. Una delegación indicó que su adhesión a l consenso estaba condicionada a 
que e l Grupo de Trabajo estuviera de acuerdo con una frase a d i c i o n a l . Esta 
proposición tendía a añadir un apartado a l párrafo 1 del artículo, a f i n de 
que los Estados obligados a conceder l a extradición en v i r tud de un tratado 
no pudieran desl igarse unilateralmente de esa obligación, poniendo así en 
pe l igro l a institución misma de l a extradición. E l texto decía así : 

" S i un Estado que de otro modo estaría obligado a extrad i tar no l o 
h i c i e r a por l a s razones mencionadas, tomaría l a s medidas necesarias para 
juzgar a l a persona cuya extradición no concede." 

20. La propuesta fue apoyada por un represéntente, pero otros oradores 
hic ieron objeciones. Manifestarai que ese texto estaría en contradicción con 
otras l eg i s lac iones nacionales y podía plantear problemas inso lubles en a lgu
nos sistemas jurídicos, entre otros l a f a l t a de competencia penal , l a f a l t a 
de pruebas y l a in jerencia en l a d iscrec ional idad de l M in i s t e r i o F i s c a l para 
e l e j e r c i c i o de l a acción penal . La f ina l idad de esa cláusula era impedir 
que l os usos aplicados por l os países latinoamericanos en materia de ex t ra 
dición resultaran afectados por las disposiciones de l a presente convención. 

21. Por cms igu ien te , un representante propuso e l texto s iguiente 
(HRAXXVI/WG. 10/WP. 8/Add. 2) : 

" E l Estado Parte que deniegue l a extradición en las c i rcunstanc ias 
descr i tas en e l párrafo 1 deberá, teniendo en cuenta su legislación 
nac iona l , i n i c i a r un procedimiento contra l a persona cuya extradición 
haya sido denegada." 
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22. Un representante sugirió que se sustituyeran l a s palabras "teniendo en 
cuenta su legislación nacional" por las ра1гЛ)газ " s i su legislación nacional 
l o permite". 

23. La propuesta consignada en e l documento HR/XXXVI/WG.10/WP.8/Add.l, en su 
forma enmendada, decía l o siguiente: 

" E l Estado Parte que deniegue l a extradición en las circunstancias 
descr i tas en e l párrafo 1 considerará, a tenor de su legislación 
nac iona l , s i procede incoar procedimiento penal en este Estado contra l a 
persona cuya extradición haya sido denegada." 

24. Otro orador sugirió e l texto siguiente (HRAXXVI/WG. 10/WP. 11) : 

" E l Estado Parte que esté obligado por un tratado a proceder a l a 
extradición de una persona a otro Estado, s i se niega a hacerlo, en las 
c ircunstancias descr i tas en e l párrafo 1, incoará, s i su legislación 
nacional l o permite, procedimiento penal contra l a persona cuya 
extradición haya denegado. " 

25. Varios representantes pidieron que se colocara entre corchetes l a 
expresión " s i su legislación nacional l o permite". Otros p id ieron que se 
re t i rase l a propuesta en su tota l idad. 

Párrafo 2 

26. E l Grupo de Trabajo pasó seguidamente a considerar e l párrafo 2 de las 
propuestas formuladas en los documentos E/CN.4/WG.l/WP.2 y 
HR/XXXVI/WG. 10/WP. 7. 

27. Se'propuso que e l párrafo 2 terminara con las palabras "derechos 
humanos" o que e l resto de l a frase, que parecía probable que suscitase 
problemas, se colocara entre corchetes. 

28. Varios oradores sugir ieron que se suprimiera todo e l párrafo o, por l o 
menos, esas últimas líneas que, a su j u i c i o , introducirían matices políticos 
superflues en l a Convención y restringirían en l a práctica e l alcance de l 
artículo 3. 

29. Sin embargo, otros representantes dijercni que l a supresión de las 
últimas líneas de l párrafo 2 no se j u s t i f i c a b a . En su opinión no sólo debía 
mantenerse íntegramente e l párrafo 2, s ino que además debían inc lu i r se en él 
las palabras "colonial ismo" y "neocolonial ismo", en e l sentido en que 
figuraban en las resoluciones 32/130 y 34/46 de l a Asamblea General. 

30. Var ias delegaciones se opusieron a que se incluyera en e l texto de l a 
Convención cualquier referencia a resoluciones de l a Asamblea General de las 
Naciones Unidas, por considerar poco acorde con una práctica jurídica 
correcta incorporar una resolución de l a Asamblea General, que no tenía 
fuerza de ob l i ga r , a una convención internacional que imponía a los Estados 
obl igaciones jurídicas con fuerza v inculante . Manifestaren también que 
ninguna enumeración de políticas estatales podía ser exhaustiva n i l l egar a 
ser objeto de un acuerdo en e l Grupo de Trabajo. Una delegación sehaló que 
esa enumeración de políticas estatales tendría que i n c l u i r l a persecución 
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r e l i g i o s a , l a denegación de l a l iber tad de expresión, l a represión de l a 
d is idenc ia polít ica, l a supresión de l a l i b r e circulación de l a información y 
l a interv№ción armada en los asuntos de un Estado soberano. 

31. E l Grupo de Trabajo œnvino en poner todo e l párrafo 2 entre corchetes y 
en i n c l u i r en él l a propuesta expresión "colonial ismo y neocolonial ismo", de l 
modo siguientet 

("A los f ines de determinar s i existen esas pruebas se tendrán en 
cuenta todas l a s consideraciones pert inentes, i n c lu s i v e , cuando proceda, 
l a existencia en e l Estado de que se trate de un cuadro persistente de 
v io lac iones manifiestas de los derechos humanos ta l es como l a s que 
resultan de una política es tata l de apartheid, discriminación r a c i a l o 
genocidio, del colonial ismo o neocolonialismo, de l a represión de l os 
movimientos nacionales de liberación o de l a ocupación de un t e r r i t o r i o 
extranjero." ] 

Párrafo 3 

32. En cuanto a l párrafo 3 de l a propuesta consignada en e l documento 
E/CN. 4/WG.l/WG. 2, de 1* de marzo de 1979, e l Grupo de Trabajo acordó no 
i n c l u i r l o a f i n de lograr e l consenso. 

Artículo 4 

33. E l artículo 4 de l proyecto sueco revisado (E/CN. 4/WG.l/WP.l) decía l o 
siguientet 

" 1 . Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tor tura 
constituyan de l i t o s conforme a su legislación penal. Lo mismo se 
aplicará a toda tentat iva de cometer tor tura y a todo acto de cualquier 
persona que constituya complicidad o participación en t o r tu ra . 

2. Todo Estado Parte castigará esos de l i t o s con penas adecuadas 
en l a s que se t ^ g a en cuenta su gravedad." 

34. Por l o que respecta a los conceptos de "complicidad o participación en 
to r tura " que figuraban en e l párrafo 1 de l artículo 4, se expresaron dudas 
acerca de s i , en l a legislación de todos los países, esos términos abarcarían 
a l as personas que eran encubridores de l a tortura o que hubieran ocultado de 
algún modo actos de tor tura . 

35. Un representante propuso que se añadiera l a palabra "encubrimiento" en 
español. Algunos oradores opinaron que e l término "complic idad" abarcaba ya, 
en e l ordenamiento jurídico de sus países, e l concepto de "ocultación". 

36. E l Grupo de Trabajo acordó i n c l u i r a pie de página, en las demás 
vefísiones, una nota exp l i ca t i va entre corchetes a f i n de indicar que, en e l 
pá|;rafo 1 de l artículo 4, e l concepto inglés de "compl i c i t y " abarcaba en 
español los conceptos de "complicidad" y "encubrimiento", y aprobó por 
conisenso e l sigui«:tte texto del artículo 4t 

-60-



" 1 . Todo Estado Pacte velará por que todos los actos de tortura 
const i tuyan de l i tos conforme a su legislación penal. Lo mismo se 
aplicará a toda tentat iva de cometer tortura y a todo acto de cualquier 
persona que constituya complicidad o participación en to r tura o 
encubrimiento de l a tor tura* . 

2 . Todo Estado Parte castigará esos de l i tos con penas adecuadas 
en las que se tenga en cuenta su gravedad." 

E l término "complicidad" abarca también e l "encubrimiento". 

3 7 . Ulteriormente, un representante se reservó su posición con respecto a l 
artículo 4 alegando su temor de que, conforme a l derecho interno de su país, 
e l término "compl ic i ty " no fuera bastante amplio para abarcar e l concepto de 
"encubr imiento". 

Artículo 5 

3 8 . E l artículo 5 del proyecto revisado de Suecia ( H R A X X V I / W G . 10/WP. 1) 
estaba redactado en los siguientes términos: 

" 1 . Todo Estado Parte dispondrá l o que sea necesario para 
i n s t i t u i r su jurisdicción sobre los de l i t os previstos en e l artículo 4 
en los siguientes casos: 

a) Cuando los de l i tos se cometen en cualquier t e r r i t o r i o bajo su 
jurisdicción» 

b) Cuando e l supuesto culpable es nacional de ese Estado» 

[c) Cuando l a víctima es nacional de ese Estado.] 

2 . Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para 
establecer su jurisdicción sobre estos de l i t o s en los casos en que e l 
presunto del incumte se ha l l e en cualquier t e r r i t o r i o bajo su j u r i s 
dicción y dicho Estado no conceda l a extradición, con arreglo a l 
artículo 8 , a ninguno de los Estados previstos en e l párrafo 1 de este 
artículo. 

3 . La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal 
e jerc ida de acuerdo con las leyes nac ionales . " 

Párrafo 1, apartado a) 

3 9 . Una delegación consideró poco conveniente l a propuesta de var ias dele
gaciones encaminada a que se incorporasen l a s palabras "o a bordo de una 
aeronave o un buque matriculados en ese Estado". 

40. S in oponerse por e l l o a l consenso sobre esa adición, dicha delegación 
indicó su pre fero ic ia por l a redacción s iguiente: "o a bordo de una aeronave 
matriculada en ese Estado o de un buque que enarbole e l pédiellón de ese 
Estado". 
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41. Fue aprobado por consenso e l siguiente texto de l párrafo 1 y apartado a) 
de l artículo 5: 

" 1 . Todo Estado Parte dispondrá l o que sea necesario para i n s t i t u i r 
su jurisdicción sobre los de l i t os a que se re f i e re e l artículo 4 en l o s 
siguientes casos*. 

a) cuando los de l i tos se cometan en cualquir t e r r i t o r i o bajo su 
jurisdicción o a bordo de una aeronave o un buque matriculados 
en ese Estado." 

Párrafo 1, apartado b) 

42. Respecto del apartado b) de l párrafo 1 del artículo 5, un representante 
propuso que se reemplazara l a palabra "nac iona l " por l a frase "agente o 
empleado de las autoridades". 

43. La mayoría de los representantes declararon que e l término "nac iona l " 
era un concepto ampliamente u t i l i z ado en derecho internacional en relación 
con e l establecimiento de l a jurisdicción, y que preferían ese c r i t e r i o de 
jurisdicción, que estaba formulado en l a Convención de Nueva York y en l a 
Convención Internacional sobre l a toma de rehenes. 

44. Varios representantes señalaron a l a atención de l Grupo de Trabajo l as 
disposiciones de los artículos 1 y 4, y declararon que también era necesario 
i n c l u i r a l os nacionales que no eran funcionarios n i empleados, pero que 
cometían actos de tortura con e l consentimiento o l a aquiescencia de funcio
narios pdblicos o de otras personas que actuaban a t í tulo o f i c i a l o habían 
sido acusados de complicidad o participación en las tor turas . La sustitución 
propuesta restaría e fect iv idad a l a Convención. 

4 5. Un representante sugirió que se mantuviese l a primera redacción de l 
apartado b) de l párrafo 1 de l artículo 5 y que l a propuesta mencionada supra 
en e l párrafo 42 se incluyese entre corchetes después de l a palabra 
"nac iona l " . 

46. Otro delegado propuso que e l párrafo 1 del £u:tículo 5 se redactase de 
nuevo como sigue (HR/XXXVlAíG.lOAíP.9) : 

" 1 . Todo Estado Parte dispondrá l o que sea necesario para 
procesar a l as personas que hayan cometido l os de l i t o s mencionados en 
e l artículo 4 de l a presente Convención y que se encuentren en su 
t e r r i t o r i o y bajo su jurisdicción." 

47. Según otro representante, e l apartado b) d e l párrafo 1 del artículo 5, 
debía redactarse en los términos siguientes (HR/XXXVIA^G.10/WP.10) : 

"b) Cuando e l supuesto culpable pertenezca a una de las categorías 
de personas designadas en e l párrafo 1 de l artículo 1 y se encuentre en 
cualquier t e r r i t o r i o sometido a l a jurisdicción de ese Estado. " 
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Artículo 5, párrafo 1, apartado c) 

48. Varios representantes pidieron que se suprimiese ese apartado que, a su 
j u i c i o , permitía demasiadas posibi l idades de xepresión y creaba d i f i cu l tades 
para e l establecimiento de las pruebas. 

49. Un representante d i j o que convenía en que se mantuviera ese apartado, 
habida cuenta de que había cláusulas euiálogas en l a Convención sobre l a toma 
de rehenes y en l a convención sobre l a protección de l personal diplomático, 
pero decleuró que se debían afladir las palabras "y e l supuesto culpable haya 
s ido descubierto en e l t e r r i t o r i o de ese Estado". Otros oradores propusieron 
que esta disposición fuese f acu l ta t i va . 

Artículo 5, párrafo 2 

50. Un representante declaró que era par t idar io de l a supresión de l párrafo 2 
de l artículo .5, que podía susc i tar d i f i cu l tades cumdo se tratase de 
determinar l os hechos.. Si se optaba por mantener ese párrafo, proponía que, 
después de las. palabras "y dicho Estado no conceda l a extradición", se 
añadiesen las palabras "después de haber recibido una petición a t a l efecto". 
Var ios representantes apoyaron esa propuesta. 

51. Otros representantes se pronunciaran por que se mantuviera el-párrafo 2 
de l artículo 5, t a l como figuraba en e l proyecto de texto.revisado. Esos 
represen.tantes señalaron que tanto l a omisión de l párrafo 2 del artículo, 
como l a enmienda propuesta podrían crear una laguna en l a Convención, 
ofreciendo así posibles subterfugios a los torturadores. 

52. En ese. sent ido, un representante manifestó que su preocupación p r inc ipa l 
en cuanto a l a inclusión del párrafo 2 era que, en algunas c i rcunstanc ias , 
pudiese -poner en pe l igro los derechos naturales de un acusado a un j u i c i o 
imparc ia l con las debidas garantías y podría crear también, en l a práctica, 
ser ias tensiones políticas internacionales. Posteriormente, ese represen
tante manifestó que estaba dispuesto a r e t i r a r su reserva s i e l l o permitía 
alcanzar un consenso. 

53. E l Grupo de Trabajo convino en que se suspendiera e l examen de los 
apartados b) y c) del párrafo 1 del artículo 5, así como de l o s párrafos 2 
y 3, para poder celebrar nuevos exámenes y consultas. 

Artículo 6 

54. . -E l texto del artículo 6 de l prefecto revisado de Suecia 
(E/CN. 4/WG.l/WP.l) decía as í » . 

" 1 . Todo Estado Parte en cuyo t e r r i t o r i o se encuentre l a persona 
que se supone ha cometido cualquiera de los d e l i t o s a que se hace 
refer« icia en e l artículo 4, s i considera que l as c ircunstancias l o 
j u s t i f i c a n , procederá a l a detención de dicha persona o tomará otras 

..medidas para asegurar su presencia. La detención y demás medlçlas se 
-llevarán a cabo de acuerdo con las leyes de t a l Estado y se mantendrán 
solamente por e l período que sea necesario a f i n de permit ir l a 
iniciación de un procedimiotto penal o de extradición. 
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2. Tal Estado procederá inmediatamente a una' investigación 
prel iminar de los hechos. 

3. La persona detenida de acuerdo con e l párrafo 1 del presente 
artículo tendrá toda clase de faci l idades para comunicarse inmediata
mente con e l representante correspondiente del Estado de su nacionalidad 
que se encuentre más próximo. 

4. Cuando un Estado, en v i r tud de este artículo, detenga a una 
persona, notificará inmediatamente t a l detención y l a s c i rcunstancias 
que l a j u s t i f i c a n a los Estados a que se hace re ferencia en e l párrafo 1 
del artículo 5. E l Estado que proceda a l a investigación prel iminar 
prev ista en e l párrafo 2 del presente artículo comunicará s i n dilación 
sus resultados a los Estados antes mencionados e indicará s i se propone 
ejercer su jurisdicción. 

5. Toda persona respecto de l a cual se sustancie un procedimiento 
en relación con uno de los de l i t os a que se hace re ferencia en e l 
artículo 4 gozará de las garantías de un trato equi tat ivo en todas las 
fases de l procedimiento." 

55. Varios delegados señalaron que l a palabra "pre l iminar " u t i l i z a d a en e l 
párrafo 2 de l artículo 6 podría dar l a impresión de que l os actos descr i tos 
en e l párrafo 1 se habían realizado s in e l examen necesario. Se sugirió que 
e l párrafo 2 se- incorporase en e l párrafo 1. Algunos delegados propusieron 
que se insertaran en e l párrafo 1 las palabras "investigación pre l iminar " y 
se sust i tuyera l a palabra "pre l iminar" de l párrafo 2 por l a palabra 
" ad i c i ona l " u " o f i c i a l " . Se convino en que en e l párrafo 1 se añadiera l a 
frase propuesta " t ras examinar l a información de que dispone" después de l a 
palabra "considera" de l párrafo 1. 

56. Una opinión expresada fue l a de que las palabras "otras medidas" que 
figuraban en e l párrafo 1, se podrían interpretar de modo demasiado l a t o . ,Se 
sugirió que se sustituyeran por "otras medidas lega les" . 

57. A l r e f e r i r s e a una disposición análoga que figuraba en l a Convención 
internac ional contra l a toma de rehenes, e l representante del B r a s i l propuso 
ampliar e l alcance de l párrafo 3 a las personas apatridas mediante l a adición 
de l a siguiente frase después de las palabras "de su nac iona l idad" ! "o, s i 
se t ra ta de una persona apatrida, a l representante del Estado en e l que tenga 
su res idencia hab i tua l " . 

58. Se decidió suspender e l debate del párrafo 4 hasta después de examinar 
l a cuestión de l a jurisdicción en los artículos 5 y 7. 

59. Los párrafos 1, 2, 3 y 5 del artículo 6, aprobados por consenso por e l 
Grupo de Trabajo, dicen l o s iguiente: 

" 1 . Todo Estado Parte en cuyo t e r r i t o r i o se encuentre l a persona 
que se supone ha cometido cualquiera de los d e l i t o s a que se hace 
r e f e r o i c i a en e l éurtículo 4, s i considera que l as c i rcunstanc ias l o 
j u s t i f i c a n , ' tras un examen de l a información d i spon ib l e , procederá a l a 
detención de dicha persona o tomará otras medidas legales para asegurar 
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su presencia. La detención y demás medidas legales se llevarán a cabo 
de acuerdo con las leyes de t a l Estado y se mantendrán solamente por e l 
período que sea necesario a f i n de permitir l a iniciación de un 
procedimiento penal o de extradición. 

2. Ta l Estado procederá inmediatamente a una Investigación 
prel iminar de l os hechos. 

3. La persona detenida de aoierdo con e l párrafo 1 del presente 
artículo tendrá toda clase de f ac i l i t ades para comunicarse inmediata
mente oon e l representante correspondiente del Estado de su nacionalidad 
que se encuentre más próximo, o, s i se t ra ta de un apatrida, con e l 
representante del Estado en e l que habitualmente r es ida . 

[4. Cuando un Estado, en v i r tud de este artículo, detenga a una 
persona, notificará inmediatamente t a l detención y l a s circunstancias 
que l a j u s t i f i c a n a los Estados a que se hace referencia en e l párrafo 1 
de l artículo 5. E l Estado que proceda a l a investigación preliminar 
prev is ta en e l párrafo 2 del presente artículo comunicará s in dilación 
sus resultados a los Estados antes mencionados e indicará s i se propone 
ejercer su jurisdicción.] 

5. Toda persona respecto de l a cual se sustancie un procedimiento 
en relación con uno de los de l i t os a que se hace referencia en e l 
artículo 4 gozará de las garantías de un trato equitat ivo en todas las 
fases de l procedimiento." 

Artículo 7 

60. E l artículo 7 del proyecto revisado de Suecia (E/CN. 4/WG.l/t*P.l) decía 
así: 

" E l Estado Parte en un t e r r i t o r i o de cuya jurisdicción sea hallada 
l a persona de l a cual se supone que ha cometido cualquiera de los 
de l i t o s a que se hace referencia en e l eurtículo 4, s i no procede l a 
extradición de l a misma, someterá e l caso a sus autoridades competentes 
a efectos de enjuiciamiento, s i n excepción alguna y con independencia de 
que e l d e l i t o haya s ido o no cometido en cualquier t e r r i t o r i o bajo su 
jurisdicción. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas 
condiciones que las apl icables a cualquier d e l i t o de carácter grave, de 
acuerdo oon l a legislación de t a l Estado." 

61. Se d i j o que e l Grupo de Trabajo debería considerar ese artículo 
juntamente con e l artículo 5 a causa de su carácter compLementaf i a . . . Ua. 
representante preguntó s i e l artículo 7 no era en parte una repetición de l 
apartado a) d e l párrafo 1 del artículo 5. Otros delegados, refiriéndose a 
disposic iones de convenciones aprobadas anteriormente, como e l párrafo 1 del 
artículo 8 de l a Convención Internacional contra l a toma de rehenes, 
señalaron que ese artículo era necesario. De ese modo, ningún delincuente 
tendría l a oportunidad de escapar a las consecuencias de sus actos de 
t o r tu ra , habría que proceder a su extradición o enjuiciamiento. E l Grupo de 
Trabajo aplazó e l examen del artículo 7 hasta una etapa pos ter io r . 
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Artículo 8 

62. Por lo que respecta al artículo 8 del proyecto revisado de Suecia, la 
mayoría de los representantes que hicieron referencia a una disposición 
análoga contenida en la Convención de las Naciones unidas contra la toma de 
rehenes, se manifestaron partidarios de la versión facultativa (("podrá")] 
del párrafo 2, a fin de establecer una equivalencia entre e l oomprcffliiso que 
aceptan los Estados que conceden la extradición sobré la base de un tratado y 
el que asumen los que pueden concederla sobre la base de su derecho interno. 
Un representante declaró que el párrafo 3 debía corresponder a la fórmula 
facultativa del párrafo 2. 

63. El Grupo de Trabajo aprobó por consenso el artículo 8 tal como figura en 
el proyecto revisado de Suecia (E/CN. 4/WG.l/WP.l), cuyo texto era el 
sigu ientet 

"1. Los delitos a que se líace referoicia en el artículo 4 se 
considerarán incluidos entre los delitos que dan lugar a extradición en 
todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes. Los Estados 
Partes se comprometen a Incluir dichos delitos como caso de extradición 
en todo tratado de extradición que celebren «itre sí en el futuro. 

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia 
de un tratado, s i recibe de otro Estado Parte con el que no tiene 
tratado una solicitud de extradición, [podrá] (deberá] considerar la 
presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición 
referente a tales delitos. La extradición estará sujeta a las demás 
condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido. 

, 3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán dichos delitos como caso de 
extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el 
derecho del Estado requerido. 

4. A lois fines de la extradición entre Estados Partes, se 
considerará que los delitos se han cometido, no solamente en el lugar 
donde ocurrieron, sino también en el territorio de los Estados obligados 
a establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5." 

Articuló 9 

64. El texto del artículo 9 del proyecto revisado de Suecia 
(E/CN. 4/WG.l/WP.l) decía asít 

"1. Los Estados Partes se prestarán la mayor ayuda posible en lo 
que respecta a todo procedimiento penal relativo a los delitos previstos 
en el artículo 4, inclusive el suninlstro de todas las pruebas 
necesarias para el proceso que obren en su poder. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente articulo no 
afectarán a las obligaciones estipuladas en cualquier otro tratado, 
bilateral o multilateral, que regulen o puedan regular en el 'futuro, en 
todo o en parte, la ayuda mutua en materia penal." 
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65. Un representante pidió que a l f i n a l de l párrafo 1 de l artículo 9 se 
añadiese l a oración siguientet "Bn todos los casos se aplicará e l derecho 
del Estado a l que se hace l a s o l i c i t u d " . 

66. Varios representantes estimaron que había poca relación lógica aparente 
entre l o s párrafos 1 y 2 de este artículo. Se pensó que podía interpretarse 
e l párrafo 2 de manera que deb i l i tase l a coligación enunciada en e l párrafo 1. 
Por l o tanto, a j u i c i o de algunos representantes, debía suprimirse e l 
párrafo 2. Otros eran part idar ios de darle una nueva redacción. 

67. Un representante propuso que se rev isara nuevamente e l párrafo 2 para 
que d i j e ra l o siguientet 

"2 . Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban 
en v i r t u d de l párrafo 1 de este artículo de conformidad con los tratados 
de a u x i l i o j u d i c i a l mutuo que existan entre e l l o s . " 

68. E l Grupo de Trabajo aprobó por consenso e l artículo 9 en su forma 
rev isadat 

" 1 . Los Estados Partes se prestarán todo e l a u x i l i o posible en l o 
que respecta a cualquier procedimiento penal r e l a t i v o a los de l i tos 
previstos a i e l artículo 4, inc lus i v e e l suministro de todas las pruebas 
necesarias para e l proceso que obren en su poder. 

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban 
en v i r t u d de l párrafo 1 de este artículo de conformidad con los tratados 
de a u x i l i o j u d i c i a l mutuo que existan entre e l l o s . " 

Artículos 12 y 13 

69. Los artículos 12 y 13 del proyecto revisado de Suecia (E/CN.4/WG.l/WP.l), 
que e l Grupo de Trabajo examinó simultáneamente, decían l o siguientet 

"Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber 
s ido sometida a tortura en cualquier t e r r i t o r i o bajo su jurisdicción 
tenga derecho a presentar una queja y a que su caso sea prcmta e impar-
cialmente examinado por sus autoridades competentes. Se tometrán medidas 
para asegurar que quien presente l a queja está progetido contra malos 
t ratos como consecuaicia de l a misma. 

Todo Estado Parte se asegurará de que, inc luso s i no se ha 
-presentado una queja formal, siempre que haya motivos razonables para 
creer que en cualquier t e r r i t o r i o que está bajo su jurisdicción se ha 
cometido un acto de to r tura , sus autoridades competentes procedan a una 
investigación pronta e imparc i a l . " 

70. Un representante propuso que se i n v i r t i e r a e l orden de l os artículos 12 ' 
y 13.. En apoyo de esta propuesta declaró que consideraba que l a prevención y 
e l cast igo de l os actos de tortura eran primordilamente respondabilidad de 
los gobiernos de los Estados Partes y no de las víctimas, que podrían no 
estar en situación de presaitcuc quejas. E l Grupo de Trabajo accedió a esta 
propuesta. Decidió además eliminar l a frase ", inc luso s i no se ha 
presentado una queja formal , " que figuraba en e l artículo 13. 
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71. Con respecto a l a r t i cu l o 12, e l mismo representante señaló que era 
necesario asegurar l a protección no sólo del denunciante, s ino también de los 
tes t igos , contra posibles malos tratos en represa l ia por l a queja presentada 
o e l testimonio prestado. Varios delegados sugir ieron que esta medida era 
necesria a f in de alentar a los test igos a ponerse a disposición de las 
autoridades competentes. A este respecto, un representante propuso insertar 
en l a ultima frase de l artículo 12 las palabras "y l os t e s t i gos " , "o i n t i m i 
dación" y "o del testimonio prestado". 

72. En respuesta a l a pregunta sobre e l ámbito de l a s frases " t e r r i t o r i o 
bajo su jurisdicción" y " t e r r i t o r i o que esté bajo su jurisdicción", que 
figuran en estos artículos, se d i j o que su objetivo era abarcar, entre otras 
cosas, l os t e r r i t o r i o s que se encuentren todavía bajo dominación c o l o n i a l y 
los t e r r i t o r i o s ocupados. 

73. Los artículos 12 y 13 que aprobó por consenso e l GruE» de Trabajo decían 
l o s iguiente : 

"Todo Estado Parte asegurará que, siempre que haya motivos razo
nables para creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto 
de to r tura , l as autoridades competentes procederán a una investigación 
pronta e imparc ia l . 

Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido 
sometida a tortura en cualquier t e r r i t o r i o bajo su jurisdicción tenga 
derecho a presentar una queja y a que su caso sea pronta e imparc ia l -
mente examinado por sus autoridades competentes. Se tomarán medidas 
para asegurar que quien presente l a queja y l os test igos estén prote
gidos contra malos tratos o intimidación como consecuencia de l a queja o 
de l testimonio prestado." 

A r t i cu l o 14 

74. E l artículo 14 del proyecto revisado de Suecia (E/CN. 4/WG.l/WP.l) decía 
l o s iguiente : 

" 1 . Todo Estado Parte velará por que l a víctima de un acto de 
tortura tenga un derecho legalmente ex ig ib le a ser indemnizada. En caso 
de muerte de l a víctima como resultado de un acto de to r tura , l a s 
personas a su cargo tendrán derecho a indemnización. 

2. Nada de l o dispuesto en e l presente artículo afectará 
cualquier otro derecho a indemnización que pueda e x i s t i r con arreglo a 
las leyes nacionales. " 

75. Se h ic i e ran diversas sugerencias encaminadas a modificar l a primera 
frase del párrafo 1. A f i n de que ésta resultase más p rec i sa , un represen
tante propuso que se insertase l a frase "en su legislación" después de l a 
palabra "velará". 

76. Algunos delegados consideraban que en e l caso especia l de víctimas de 
actos de tortura era preciso reforzeir su derecho a una indemnización. 
Sugirieron s u s t i t u i r l a frase "un derecho legalmente ex i g ib l e a ser indem
nizada" por l as palabras " e l derecho a una indemnización justa y adecuada". 
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77. Según algunos ocadoces, l a experiencia de l os médicos indicaba que l a 
to r tura dejaba secuelas físicas y psicológicas profundas que se mantenían 
mucho después de haberse perpetrado e l acto. Una indemnización monetaria 
pagadera una so la vez quizá no bastase para el iminar esas secuelas e 
indemnizar por l os danos sufr idos. La mayoría de los delegados se mostraron 
de acuerdo con l a sugerencia de añadir las palabras " inc lu idos los medios 
para su rehabilitación" después de l a frase "una indemnización justa y 
adecuada" d e l párrafo 1 del artículo 14. 

78. Varios delegados declararon que tenían c ie r tas dudas acerca de l a 
palabra "rehabilitación", que consideraban vaga y ambivalente, ya que a su 
j u i c i o este vocablo podía abarcar una diversidad de s igni f icados de carácter 
jurídico, sociológico y médico. Otra sugerencia, presentada por un represen-, 
tante, fue l a de añadir l as palabras " inc lu idas las medidas médicas que ex i ja 
su estado de salud físico y mental". Un delegado sehaló a l a atención del 
Grupo de Trabajo l a palabra "rehabilitación", t a l como se u t i l i z a en l a 
resolución 34/154 de l a Asamblea General sobre e l АПо Internacional de los 
Impedidos, d e l 17 de diciembre de 1979, y propuso que se interpretase l a 
palabra "rehabilitación" de l a misma manera que se entendió en dicha 
resolución. Varias delegaciones se opusieron a que se mencionase l a reso
lución 34/154 de l a Asamblea General en e l texto de l a Convención, pues 
consideraban que no es una buena práctica jurídica incorporfu: una resolución 
no ob l i ga to r i a de l a Asamblea General en una convención internacional que 
impone obligaciones jurídicas a los Estados. E l Grupo consideró que era 
necesario dejar l a palabra "rehabilitación" entre corchetes y volver a 
ocuparse de l a cuestión en un momento u l t e r i o r del debate a f i n de alcanzar 
un acuerdo. 

79. Algunos delegados consideraban necesario ampliar e l ámbito de l a 
disposición r e l a t i v a a las personas que en e l caso de muerte de l a víctima, 
como resultado de un acto de tor tura , tengan derecho a una indemnización. 
Se aludió a l caso de un amigo o vecino que ayudase a una persona víctima de 
to r tu ra y l e diera asistencia f inanciera antes de que ésta muriera. Un 
delegado propuso añadir después de "personas a su cargo" l a s palabras 
"o cualesquiera otras personas designadas por las leyes nacionales". 

80. E l Grupo de Trabajo acordó que e l párrafo 2 de l artículo 14 debía 
redactarse nuevamente del modo siguiente) 

"Nada de l o dispuesto en e l presente artículo afectará a cualquier 
derecho de l a víctima o de otra persona a indemnización que puede 
e x i s t i r con arreglo a l as leyes nac ionales . " 

81. Un delegado, que en anteriores del iberaciones se había reservado su 
posición respecto de l artículo 14, retiró ulteriormente su reserva. Así 
pues, e l éurtículo 14, con las modificaciones introducidas, fue aprobado por 
consenso con e l texto s iguiente: 

"Artículo 14 

1. Todo Estado Parte velará para que su legislación garantice a 
l a víctima de un acto de toirtura l a reparación y e l derecho a una 
indemnización justa y adecuada incluidos l os medios para su 
[rehabilitación]. En caso de muerte de l a víctima como resultado de un • 
acto de t o r tura , las personas a su cargo tendrán derecho a indemnizaciónf 
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2. Nada de l o dispuesto en e l presente artículo afectará 
cualquier derecho de l a víctima o de otra persona a indemnización que 
pueda e x i s t i r con arreglo a las leyes nac iona les . " 

Artículo 15 

82. E l artículo 15 del proyecto revisado de Suecia (E/CN. 4/WG. lA íP. l ) decía 
l o s iguiente : 

"Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se 
demuestre que ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada 
como prueba en ningún procedimiento, salvo en contra de una persona 
acusada de haber obtenido dicha declaración mediante t o r t u r a . " 

83. Por l o que respecta a l artículo 15, un delegado señaló a l a atención del 
Grupo de Trabajo e l artículo 12 de l a Declaración sobre l a Protección de 
todas las Personas contra l a Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, aprobada e l 9 de diciembre de 1975, y destacó que 
debería haber armonía entre e l sentido de l a Declaración y e l artículo 15 del 
proyecto de convención. 

84. E l Grupo de Trabajo aprobó por consenso e l artículo 15, cuyo texto es e l 
s iguiente : 

"Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se 
demuestre que ha s ido hecha como resultado de tor tura pueda ser invocada 
como prueba en ningún procedimiento, salvo en contra de una persona 
acusada de tortura como prueba de que se ha formulado l a declaración." 

Artículo 16 

85. E l artículo 16 del proyecto revisado de Suecia (E/CN. 4/WG.l/WP.l) decía 
l o s iguiente : 

"La presente Convención se entenderá s i n pe r ju i c i o de ninguna 
disposición contenida en otros instrumentos internacionales o leyes 
nacionales que prohiban los tratos y las penas crue les , inhumanos o 
degradantes." 

86. Un delegado señaló que e l párrafo 3 del artículo 1 apresado en año 
último precisaba que ese artículo se entendía s i n per ju ic io de las d i s p o s i 
ciones de alcance más amplio en l a esfera de que trataba l a Convención. 
Análogamente, e l artículo 16 era una cláusula de reserva que afirmaba l a 
val idez permanente de otros instrumentos que prc^ibían los tratos o penas 
crue les , inhumanos o degradantes. 

87. Se presentó una propuesta (HRAXXVI/WG. 10/WP.5/Rev.l) tendiente a 
introducir como párrafo 1 de l artículo 16, e l texto s iguientet 

" 1 . Todo Estado Parte se comprometerá a impedir en cualquier t e r r i t o r i o 
bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crue les , 
inhumanos o degradantes y no constituyan to r tura t a l como se define en 
e l artículo 1, cuemdo esos actos sean cometidos por un funcionario 
público u otra persona que actúe en e l e j e r c i c i o de funciones o f i c i a l e s , 
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о рог instigación о con e l conseitimiento о l a aquiescencia de t a l 
funcionado о persona. En p a r t i c u l a r , se aplicarán 1ги9 obligaciones 
enunciadas en los a r t i cu l es [3], 10, 11, 12, 13 [14] y [15] sustituyendo 
l a s referencias a l a tortura por referencias a otras formas de tratos o 
penas c rue les , inhumanos o degradantes." 

88. Los autores opinaron que e l texto propuesto debería cons t i tu i r e l 
párrafo 1 de l artículo 16, mientras que l a versión o r i g i n a l debía figurar 
como párrafo 2. 

89. Por sugerencia de un representante, los autores convinieron en suprimir 
l a s palabras "en pa r t i cu l a r " en e l texto francés de l a propuesta. 

90. En favor de esa propuesta se subrayó que ya estaban en vigor 
convenciones in ternac imales qpie prohiben los tratos o penas inhumanos o 
degradantes, en par t i cu la r e l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y 
Polít icos y l a Conveición Europea de Derechos Humanos. Esa prohibición era 
necesaria para evi tar que los culpables pudieran aprovecharse de una 
interpretación demasiado e s t r i c t a de l a palabra " t o r t u r a " . 

91. Otros delegados consideraran que se trataba de conceptos demasiado vagos 
para poderlos t raducir en los planos de l derecho penal y de l a reglamentación 
p o l i c i a l . Varios de esos delegados se opusiere») a l a inclusión de l a frase 
" t ratos o penas inhumanos o degradantes" en algunos artículos dado que dicha 
frase no está def inida en l a Convención. 

92. Algunos delegados propusieron que se sust i tuyeran l a s palabras 
"a impedir" por "a proh ib i r " en l a propuesta contenida en e l documento 
HRAXXVI/WG. 10/WP. 5/Rev. 1. 

93. Un delegado expresó una reserva con respecto a l párrafo 2 del artículo 16 
y d i j o que no había ninguna necesidad de esa disposición. 

94. H v b o un debate sobre e l ámbito de aplicación de l a propuesta contenida 
en e l documento HR/XXXVI/WG. 10/WP. 5/Rev. 1. Algunos delegados opinaron que no 
se debían mencionar los £u:tículos 3, 14 y 15. 

95. Se aprobó por ccmsenso e l artículo 16 con e l siguiente textot 

" 1 . Itodo Estado Parte se comprc»neterá a prohibir en cualquier 
t e r r i t o r i o bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o 
penas c rue les , inhumanos o degradantes y no constituyan tor tura t a l como 
se define en e l artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por un 
funcionario pdblioo u otra persona que actáe en e l e j e r c i c i o .de _ 
funciones o f i c i a l e s , o por instigación o con e l consentimiento o l a 
aquiescencia de t a l funcionario o persona. Se aplicarán las obl iga
ciones enunciadas en los artículos [3], 10, 11, 12, 13 [14] y [15], 
sustituyendo las referencias a l a tortura por referencias a otras formas 
de t ratos o penas crueles , inhumanos o degradantes. 

2. La presente Convención se entenderá s i n per ju ic io de l o 
dispuesto en otros instrumentos internacionales o leyes nacionales que 
prohiban los tratos y l a s penas crue les , inhumanos o degradantes." 
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96. Todos loe oradores subrayaron l a necesidad de completar l a redacción de 
l a Convención contra l a Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes examinando las cláusulas sustantivas restantes (artículo 1, 
párr. 2) propuesta r e l a t i v a a l párrafo 1 de l artículo 3; artículo 5} párr. 1 
b) y c) y párrs. 2 y 3| artículo 6, párr. 4) artículo 7| artículos 16 a 21 
de l proyecto contenido en e l documento E/CN. 4/1285) así como l a s cláusulas 
f ina les y e l preámbulo. 

97. Por consiguiente, e l Grupo de Trabajo convino en proponer a l a Comisión 
de Derechos Humanos que se estableciera antes de l 37* período de sesiones de 
l a Comisión un grupo de trabajo que se reuniría entre los períodos de 
sesiones. Refiriéndose a l considerable trabajo que todavía quedaba por 
hacer, var ios delegados estimaron que e l nuevo grupo de trabajo debería 
reunirse durante dos semanas o diez días, antes de l próximo período de 
sesiones de l a Comisión. 

98. Otros delegados opinaron que, teniendo en cuenta consideraciones de 
orden presupuestario y l os grandes progresos que se habían rea l i zado hasta l a 
fecha, l a cuestión de s i debía establecerse un grupo de trabajo sobre l a 
tor tura que se reuniera antes de l 37* período de sesiones o durante dicho 
período de sesiones debía dejarse a l a discreción de l pleno de l a Comisión. 

99. Un delegado pidió que l a Secretaría informara a l a Comisión de s i en e l 
presupuesto de las Naciones unidas había algunos fondos que pudieran u t i l i 
zarse para f inanciar en par t i cu lar l a participación de los delegados de 
países en desarro l lo en los debates del grupo de trabajo que se reuniría 
antes de l período de sesiones s i esa reunión durara más de una semana. 

100. Otro delegado preguntó s i sería posible crear un pequeño grupo, 
integrado por representantes de los diversos sistemas jurídicos, para que 
señalara a l a atención de l futuro grupo que se reuniría antes de l período de 
sesiones l os posibles problemas de armonización entre esos sistemas jurídicos 
en relación con l a redacción de l a Convención. 

101. En su sesión f i n a l , celebrada e l 27 de febrero de 1980, e l Grupo de 
Trabajo aprobó su informe contenido en e l documento HR/XXXVI/WG. 10/WP. 14 y 
Add. l a 3. 

Anexo 

Artículo 1 

" 1 . A los efectos de l a presente Convención se entenderá por tor tura 
"todo acto por e l cual se i n f l i j a intencionalmente a una persona dolores o 
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con e l f i n de obtener de 
e l l a o de un tercero información o una confesión, de cas t i ga r l a por un acto 
que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de int imidar o coaccionar 
a esa persona o a o t ras , o por cualquier razón basada en cualquier t ipo de 
discriminación", cuando dichos dolores o sufrimientos sean i n f l i g i d o s por un 
funcionario público u otra persona en e l e j e r c i c i o de funciones públicas, a 
instigación suya, o oon su oon sentimiento o aquiescencia. No se considerarán 
torturas los dolores o sufrimientos que sean ccmsecuencia únicamente de 
sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas а/. 
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[2. La tortuca es una forma agravada y deliberada de trato о pena 
c r u e l , inhumano o degradante.] b/ 

3. E l presente artículo se entenderá s i n pe r ju i c i o de cualquier 
instrumento internacional o legislación nacional que contenga o pueda 
contener disposic iones de mayor alcance sobre l a cuestión objeto de l a 
presente Convención a / . " 

Artículo 2 а/ 

" 1 . Tbdo Estado Parte tomará medidas l e g i s l a t i v a s , administrat ivas , 
j ud i c i a l e s o de o t ra índole eficaces para impedir los actos de tortura en 
todo t e r r i t o r i o que esté bajo su jurisdicción. 

2. En ningiín caso podrán invocarse c ircunstancias excepcionales tales 
como estado de guerra o amenaza de guerra, ines tab i l idad política interna o 
cualquier o t r a emergencia pública como justificación de l a to r tura . 

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una 
autoridad pública como justificación de l a tortura» (este elemento podrá, s i n 
embargo, considerarse, en êu:as de l a j u s t i c i a , como c ircunstancia atenuante 
de l a pena]. " 

Artículo 3 с/ 

" 1 . Ningún Estado Parte procederá a l a expulsión, devolución o 
extradición de una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para 
creer que estaría en pel igro de ser sometida a tortura d/. 

Observación; "Algunas delegaciones indicaron que era posible que sus 
Estados, en e l momento de l a firma o ratificación de l a Convención o de su 
adhesión a l a misma, desearan declarar que no se consideraban obligados por 
e l artículo 3 de l a Convención, en l a medida en que dicho artículo podía no 
ser compatible con obligaciones por e l l o s asumidas en relación con Estados 
que no fueran Partes en l a Convención, en v i r tud de tratados de extradición 
concertados antes de l a fecha de l a firma de ésta". 

2. ("A l o s fines de determinar s i existen esas pruebas se tendrán en 
cueita todas las consideraciones pert inentes, i n c l u s i v e , cuando proceda, l a 
ex is tenc ia en e l Estado de que se trate de un cuadro persistente de v i o l a 
ciones manifiestas de los derechos humanos ta les como las que resultan de una 
política es ta ta l de apartheid, discriminación r a c i a l o genocidio, (del co lo 
nia l ismo o neocolonialismo,] de l a represión de los movimientos nacionales de 
liberación o de l a ocupación de un t e r r i t o r i o ex t ran je ro . " ] " 

Artículo 4 с/ 

" 1 . Todo Estado Parte velará por que todos l os actos de tortura cons t i 
tuyan de l i t o s conforme a su legislación penal . Lo mismo se aplicará a toda 
tentat iva de cometer tortura y a todo acto de cualquier persona que cons t i 
tuya complicidad o participación en to r tura* o encubrimiento de l a tor tura . 

2. Todo Estado Parte castigará esos de l i t o s con penas adecuadas en 
las que se tenga en cuenta su gravedad." 

E l término '4:omplicidad" abarca también e l "encubrimiento". 



Artículo 5 

" 1 . Todo Estado Parte dispoidrá l o que sea necesario para i n s t i t u i r su 
jurisdicción sobre los de l i t os previstos en e l éurtículo 4 en los s iguientes 
casos: 

a) Cuando los de l i tos se ooneten en cualquier t e r r i t o r i o bajo su 
jurisdicción o a bordo de un avión o buque registrado en ese 
Estado c/» 

b) Cuando e l supuesto culpable es [nacional] de ese Estado b/i 

[c) Cuando l a víctima es nacional de ese Estado.] b/ 

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para 
establecer su jurisdicción sobre estos de l i t os en l o s casos en que e l presunto 
delincuente se h a l l e en cualquier t e r r i t o r i o bajo su jurisdicción y dicho 
Estado no conceda l a extradición, con arreglo a l artículo 8, a ninguno de los 
Estados previstos en e l párrafo 1 de este artículo b/i 

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal 
e jercida de acuerdo con las leyes nacionales b/. " 

Artículo 6 

" 1 . Todo Estado Parte en cuyo t e r r i t o r i o se encuentre l a persona que se 
supone ha cometido cualquiera de los de l i t os a que se hace referencia en e l 
artículo 4, s i , t ras examinar l a información de que dispone, considera que las 
circunstancias l o j u s t i f i c a n , procederá a l a detención de dicha persona o 
tomará otras medidas para asegurar su presencia. La detención y demás medidas 
se llevarán a cabo de acuerdo con las leyes de t a l Estado y se mantendrán 
solamente por e l período que sea necesario a f i n de permit i r l a iniciación de 
un procedimiento penal o de extradición с/. 

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación prel iminar 
de l os hechos с/. 

3. La persona detenida de acuerdo con e l párrafo 1 del presente 
artículo tendrá toda clase de faci l idades para comunicarse inmediatamente con 
e l representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se 
encuentre más próximo o , s i se trata de un apat r ida , con e l respresentante de l 
Estado en que habitualmente reside с/. 

(4. Cuando un Estado, en v i r tud de este artículo, detenga a una persona, 
notificará inmediatamente t a l detención y l a s c i rcunstanc ias que l a j u s t i f i c a n 
a los Estados a que se hace referencia en e l párrafo 1 de l artículo 5. E l 
Estado que proceda a l a investigación preliminar prev is ta en e l párrafo 2 del 
presente artículo comunicará s in dilación sus resultados a l os Estados antes 
mencionados e indicará s i se propone ejercer su jurisdicción.) b/ 

5. Toda persona respecto de l a cual se sustancie un procedimiento en 
relación con uno de loe de l i tos a que se hace referencia en e l artículo 4 
gozará de las garantías de un trato equitat ivo en todas l a s fases de l 
procedimiento c/ . " 
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Artículo 7 Ь/ 

Artículo 8 с/ 

" 1 . Los de l i t os a que se hace referencia en e l artículo 4 se conside
rarán inc luidos entre los de l i t os que dan lugar a extradición en todo tratado 
de extradición celebrado entre Estados Partes. Los Estados Partes se compro
meten a i n c l u i r dichos de l i tos como caso de extradición en todo tratado de 
extradición que celebren entre sí en e l futuro. 

2. Tbdo Estado Parte que subordine l a extradición a l a ex istencia de un 
tratado, s i recibe de otro Estado Parte con e l que no tiene tratado una s o l i 
c i tud de extradición, [podrá] [deberá] considerar l a presente Convención como 
l a base jurídica necesaria para l a extradición referente a tales de l i t o s . La 
extradición estará sujeta a las demás c<xidiciones ex ig ib les por e l derecho del 
Estado requerido. 

3. Los Estados Partes que no subordinen l a extradición a l a existencia 
de un tratado reconocerán dichos de l i tos como casos de extradición entre 
e l l o s , a reserva de las condiciones exigidas por e l derecho del Estado 
requerido. 

4. A los fines de l a extradición entre Estados Partes, se considerará 
que los de l i t o s se han cometido, no solamente en e l lugar donde ocurr ieron, 
sino también en e l t e r r i t o r i o de los Estados obligados a establecer su 
jurisdicción de acuerdo con e l párrafo 1 de l artículo 5 . " 

Artículo 9 с/ 

" 1 . Los Estados Partes se prestarán todo e l a u x i l i o posible en l o que 
respecta a cualquier procedimiento penal r e l a t i v o a los de l i tos previstos en 
e l artículo 4, inc lus ive e l suministro de todas las pruebas necesarias para e l 
proceso que obren en su poder. 

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en 
v i r tud del párrafo 1 de este artículo de conformidad con los tratados de 
a u x i l i o j u d i c i a l mutuo que existan entre e l l o s . " 

Artículo 10 а/ 

" 1 . Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una 
información completas sobre l a prohibición de l a tortura en l a formación 
profes ional del personal encargado de l a aplicación de l a l ey , sea éste c i v i l 
o m i l i t a r , de l personal médico, de los funcionarios pdblicos y otras personas 
que puedan par t i c ipar en l a custodia, e l interrogatorio o e l tratamiento de 
cualquier persona sometida a cualquier forma de arresto, detención o prisión. 

2. -Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o 
instrucciones que se publiquen en relación con los deberes y funciones de 
dichas personas." 
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Artículo 11 а/ 

"Todo Estado Parte nantendrá sistemáticamente en examen las normas e 
instrucciones, métodos y prácticas de interrogator io , así como las dispo-
c is iones para l a custodia y e l tratamiento de las personas sometidas a 
cualquier forma de arresto , detención o prisión en cualquier t e r r i t o r i o que 
esté bajo su jurisdicción, a f i n de evitar todo caso de t o r t u r a . " 

Artículo 12 с/ 

"Todo Estado Parte asegurará que, siempre que haya motivos razonables 
para creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de to r tura , 
l as autoridades competentes procederán a una investigación pronta e imparc i a l . " 

Artículo 13 с/ 

"Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido 
sometida a tortura en cualquier t e r r i t o r i o bajo su jurisdicción tenga derecho 
a presentar una queja y a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado 
por sus autoridades competaites. Se tomarán medidas para asegurar que quien 
presente l a queja y los testigos estén protegidos contra malos tratos o 
intimidación como consecuencia de l a queja o de l testimonio prestado." 

Artículo 14 с/ 

" 1 . Cada Estado Parte velará para que su legislación garantice a l a 
víctima de un acto de tortura l a reparación y e l derecho a una indemnización 
justa y adecuada, incluidos los medios para su [rehabilitación]. En caso de 
muerte de l a víctima oomo resultado de un acto de to r tura , l a s personas a su 
cargo tendrán derecho a indemnización. 

2. Nada de l o dispuesto en e l presente artículo afectará cualquier 
derecho de l a víctima o de otra persona a indemnización que pueda e x i s t i r con 
arreglo a las leyes nacionales. " 

Artículo 15 с/ 

"Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se 
demuestre que ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como 
prueba ел ningiin procedimiento, salvo en contra de una persona acusada de 
tortura oomo prueba de que se ha formulado l a declaración." 

Ar t i cu lo 16 £/ 

" 1 . Todo Estado Parte se comprometerá a prohib ir en cualquier t e r r i t o r i o 
bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas c rue les , 
inhumanos o degradantes y no co ist i tuyan tortura t a l oomo se define en e l 
a r t i c u l o 1, cuando esos actos sean cometidos por un funcionario público u ot ra 
persona que actúe en e l e j e r c i c i o de funciones o f i c i a l e s , o por instigación o 
con e l consentimiento o l a aquiescencia de t a l funcionario o persona. Se 
aplicarán las obligaciones enunciadas en los artículos [3] , 10, 11, 12, 13 
[14] y [15], sustituyendo las re fero ic ias a l a tor tura por referencias a otras 
formas de tratos o penas crue les , inhumanos o degradantes. 
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2. La presente Convención se entenderá s i n per ju ic io de l o dispuesto en 
otros instrumentos internacionales o leyes nacionales que prohiban los tratos 
y l a s penas crue les , inhumanos o degradantes." 

а/ Aprobado en 1979. 

b/ Sin aprobar todavía, 

с/ Aprobado en 1980. 

d/ Como se indica en e l párr. 19 del informe, hay una propuesta de 
adición a l párrafo 1 del artículo 3 . " 

206. En relación con e l informe aquí reproducido, e l representante de l a India 
expresó algunas reservas acerca de los artículos 3, 14 y 16. E l representante 
del Reino №ido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte propiso que se afladiera a l 
párrafo 89 del informe de l Grupo de Trabajo l a frase s igu iente : "un delegado 
propuso que en l a segunda línea del párrafo 1 del artículo 14 se sustituyeran las 
palabras "y e l derecho" por las palabras, más apropiadas, "mediante e l derecho". 
Propuso también que se redactara e l párrafo 92 del informe del Grupo de Trabajo 
como s igue: 

"Un delegado propuso que se sustituyeran las palabras "a impedir" por 
l as palabras "a repr imi r " . Sin embargo, algunos delegados propusieron que se 
sust i tuyeran las palabras "a impedir" por las palabras "a p r c ^ i b i r " en l a 
propuesta contenida con e l documento HR/XXXVI/WG.10/WP.5/Rev.1. " 

207. En l a 1577a. sesión, e l representante de Dinamarca presentó e l proyecto de 
resolución E/CN. 4/L.1529. Varios delegados expresaron su satisfacción por los 
progresos real izados por e l Grupo de Trabajo y apoyaron e l proyecto de resolución 
E/CN. 4/L. 1529. E l Director de l a División de Derechos Humanos hizo una exposición 
sobre l as consecueicias f inancieras 1/. 

208. En su 1578a. sesión, celebrada e l 12 de marzo de 1980, l a Comisión aprobó e l 
proyecto de resolución E/CN.4/L.1529 s in someterlo a votación. 

209. véase e l texto de l a resolución en e l capítulo XXVI, sección A, resolución 3 4 
(XXXVI). 

B. Cuestión de las personas desaparecidas o cuyo paradero se desconoce 

210. Muchos oradores expresaron su profunda preocupación ante l a desaparición de 
gran número de personas. Se puso de re l i eve que se estaban acumuleuido a un ritmo 
alarmante los informes sobre personas desaparecidas o cuyo paradero se desconoce en 
d i s t i n t a s partes de l mundo y que perecía que muchos miles de personas y sus 
fami l ias eran víctimas de ese fenómeno. Se d i j o que l os responsables de esas 

1/ Una exposición de las consecuencias f inancieras de las resoluciones y 
decisiones de l a Comisión f igura en e l anexo I I I . 

-77-



desapariciones eran, en unos casos, directamente las autoridades gubernamentales o, 
en o t ros , órganos parami l i tares que con frecuencia actuaban .er). colusión con 
funcionarios públicos. En opinión de.algunas delegaciones. tai(ü3ién podían ser 
consecuencia de una v io lenc ia , generalizjada y de con f l i c tos armados. Las desapa
r ic iones parecían i r acpmpañadas por detenciones y encarcelamientos i l ega les y , 
frecuentemente, por tor turas . Pn aspecto específico de esta, grave violación de l os 
derechos humanos era e l carácter i l u s o r i o de los recursos jurídicos, ya que las 
autoridades negaban todo conocimiento de l paradero de l a s víctimas. En muchos 
casos se presumía que las víctimas habían f a l l e c i do . Se expresó l a opinión de que 
e l fenómeno de las desapariciones en masa .era, en r ea l i dad , .un^ práctica i n s t i t u 
c ional izada para el iminar toda oposición rea l o potencial y constituía una agresión 
del Estado contra sus propios ciudadanos. 

211. La mayor parte de los oradores subrayaron l a necesidad de que l a comunidad 
internacional emprendiese una acción para hacer frente a este problema y señalaron 
que en relación con ese asunto l a Asamblea General había aprobado por consenso l a 
resolución 34/179. También se .señaló l a resolución 33/173 y otras resoluciones 
pertinentes de l a Asamlea General re la t i vas a l a situación de las personas desapa
recidas o cuyo paradero se desconoce. Á ese respecto, algunos oradores pusieron de 
re l ieve e l importante papel de var ias organizaciones no gubernamentales que 
investigaban activamaite l o s casos de personas desaparecidas. 

212. E l debate se centró principalmente en. dos sectores de pos ib le acción de l a 
comunidad internacional frente a este problema. En primer lugar , observando que en 
muchos países los tr ibunales locales no habían querido asumir l a responsabi l idad de 
ordenar las debidas investigaciones en los casos de l a s personas desaparecidas o 
cuyo paradero se desconocía, varios oradores destacaron que era fundamental conse
guir que ex is t i e ran procedimientos efectivos de recurso jurídico. Una delegación 
sugirió que l a Comisión de Derechos Humanos elaborase d i r e c t r i c e s a ese respecto. 
En segundo lugar , var ios oradores declararon que era necesario establecer un 
mecanismo internacional que f a c i l i t a r a .una acción pronta y e fec t iva para resolver 
los miles de casos de personas desaparecidas. En consecuencia, var ias delegaciones 
apoyaren l a propuesta de creación de un órgano internacional de investigación 
compuesto por expertos independientes, conforme había recomendado l a Subcomisión. 

213. Un representante declaró a ese respecto que e l procedimiento prev isto en l a 
resolución 1503 (XLVIII) de l Consejo Económico y Soc ia l podía ser de gran u t i l i d a d 
en otros casos, pero a causa del tiempo considerable que se necesitaba para 
ap l i c a r l o y de otras de sus características no servía para hacer frente a l problema 
de las personas desaparecidas. 

214. Según otro representante, era también necesario tener presente que en muchos 
casos las desapariciones estaban vinculadas, a su j u i c i o , con l as act iv idades de 
grupos t e r ro r i s tas y subversivos clandestinos. 

215. Algunas delegaciones expresaron l a opinión de que, en c i e r t as condiciones, se 
podía imputar l a responsabil idad de casos de desaparición a un Estado con cu:reglo 
a l derecho internac ional . Refiriéndose a los trabajos de l a Comisión de Derecho 
Internacional en materia de responsabil idad de los Estados y a l a práctica de l a 
Corte Internacional de J u s t i c i a , declararon que podría, por ejemplo, e x i s t i r 
responsabilidad del Estado en e l caso de que e l gobierno no reaccionara con 
prontitud cuando se comunicaran casos fidedignos de desaparición. En l a 1560a. 
sesión, celebrada e l 28 de febrero de 1980, e l representante de Francia presentó un 
proyecto de resolución (E/CN.4/L.1502). En l a 1563a. sesión, celebrada e l 29 de 
febrero de 1980, e l representante del Iraq presentó a l mencionado proyecto de 
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resolución var ias enmiendas <E/CN.4/L.1505), patrocinadas por Chipre , e l Iraq, e l 
Senegal y Yugoslavia. E l representante de Francia aceptó esas enmiendas t a l como 
quedaron modificadas verbalmente por l a propuesta del representante de Argel ia 
sugerida por N ige r i a . En l a misma sesión, e l representante de l B r a s i l h izo una 
enmienda verba l a l proyecto de resolución enmendado que fue aceptada por los 
patrocinadores. Costa r i c a , los Estados Unidos de América, e l Irán y Venezuela 
anunciaran su deseo de patrocinar e l pr<vecto de resolución. 

216. E l Director de l a División de Derechos Humanos h izo una declaración acerca de 
las consecuencias administrat ivas y f inancieras de l proyecto de resolución 2/. 

217. E l proyecto de resolución E/CN.4/L.1502, en su forma enmendada, fue aproback> 
s in votacián. 

218. Después de aprobada l a resolución hic ieron declaraciones los representantes 
de l a Argentina, A u s t r a l i a , E l Canadá, Costa Rica, Chipre , l os Estados Unidos de 
América, Etiopía, Ghana, Grecia, los Países Bajos, Panamá, e l Perd, e l Reino Unido 
y l a Unión de Repúblicas Soc ia l i s tas Soviéticas. 

219. En l o r e l a t i v o a l a composición y l a s demás características del Grupo de 
Trabajo cuyo establecimiento se recomendaba en l a resolución, var ios representantes 
sugir ieren que e l Grupo de Trabajo se estableciera sobre l a base del p r inc ip i o de 
l a distribución geográfica equitat iva y después de haberse celebrado consultas 
dentro de los grupos regionales. Otros representantes dijeron que a su j u i c i o 
e l l o no era necesario. Algunos sugir ieron que e l Grupo de Trabajo s iguiera un 
procedimiento basado en normas ya existentes, particularmente los c r i t e r i o s de 
admis ib i l idad establecidos en l a resolución 1 (XXIV) de l a Suboomisión. Un repre
sentante opinó que e l Grupo de Trabajo debería tener un mandato no superior a un 
ano, celebrar un período de sesiones de una o dos semanas, actuar por consenso y no 
estudiar s i tuaciones sino en cooperación con Estados que hubiesen expresack> e l 
deseo de cooperar. E l mismo representante declaró que ese procedimiento no podía, 
a su j u i c i o , sentar un precedente. Otros representantes no pudieron aceptar esa 
interpretación. Una delegación destacó que e l Grupo de Trabajo, con arreglo a l a 
resolución, podía r e c i b i r información sobre var ios casos de las fami l ias de las 
personas desaparecidas, así cono de organizaciones no gubernamentales. 

220. Véase e l texto de l a resolución en e l capítulo XXVI, sección A, 
resolución 20 (XXXVI). 

221. En BU 1579a. sesión, celebrada e l 13 de marzo de 1980, e l Presidente anunció 
l a composición de l Grupo de Trabajo establecido conforme a esta resolución, que era 
l a siguientet S r . Luis A. Várela (Costa Rica) i Sr . Kwadwo Faka Nyamekye (Ghana)» 
Sr . Mohamed Redha A l J a b i r i ( Iraq) i Vizconde C o l v i l l e (Reino Unido)» Sr . Iván 
Tosevski (Yugoslavia). 

2/ Una exposición de las consecuencias f inancieras de l a s resoluciones y 
decisiones de l a Comisión f igura en e l anexo I I I . 
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IX. ULTERIOR PROMOCION Y FOMENTO DE IOS DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES 
FUNDAMENTALES, CON INCLUSION DE LA CUESTION DEL PROGRAMA Y LOS METODOS 
DE TRABAJO DE LA COMISION: DISTINTOS ENFOQUES Y MEDIOS POSIBLES DENTRO 
DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES 

222. La Comisión examinó e l tema 11 del programa, junto con e l tema 26 (véase e l 
capítulo XXI) en sus sesiones 1557a., 1559a. a 1563a., 1577a. y 1578a., celebradas 
del 26 a l 29 de febrero y e l 11 y 12 de marzo de 1980. 

223. La Comisión tuvo ante sí e l informe (E/CN.4/1368) presentado por e l 
Secretario General de conformidad con l a resolución 23 (XXXV), así como los 
documentos presentados de conformidad con l a resolución 34/46 de l a Asamblea 
General (E/CN. 4/CRP.l y Add.l y E/CN.4/CRP. 2) y una declaración e sc r i t a presentada 
por l a Unión de Ju r i s t a s Arabes, organización no gubernamental reconocida como 
entidad consul t iva de l a categoría I I (E/CN.4/NGO/282). 

224. Hicieron declaraciones sobre este tema los observadores de Aus t r i a , l a 
República Democrática Alemana, I t a l i a y Noruega. 

225. En l a 1557a. sesión, celebrada e l 26 de febrero de 1980, presentó e l tema e l 
Director de l a División de Derechos Humanos que bosquejó l os antecedentes y l as 
decisiones recientes de l a A s ^ b l e a General, e l Consejo Económico y Soc i a l y l a 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a l a s Minorías. Recordó 
algunos de los c r i t e r i o s en que habían hecho hincapié últimamente los órganos 
encargados de formular pol ít ica, como los conceptos contenidos en las resoluciones 
32/130 y 34/46 de l a Asamblea General» l a s decisiones sobre l a importancia de l a 
realización de los derechos económicos, soc ia les y cu l tura l es y e l derecho a l 
desarrollo» l a s decisiones sobre e l nuevo orden económico internacional y los 
derechos humanos; las decisiones sobre l a importancia de l a s ins t i tuc iones 
regionales, nacionales y locales en la esfera de los derechos humanos y l a 
resolución aprobada por l a Comisión en 1979 sobre l a importancia de las act iv idades 
de información pública en l a esfera de los derechos humanos. 

226. Señaló que los programas que actualmente recibían serv i c i os de l a División de 
Derechos Humanos, que figuraban en e l Plan de Mediano Plazo actual izado para 
1980-1983 (E/CN.4/CRP.l), correspondían a cuatro esferas p r i n c i pa l e s : e l Decenio 
para l a Lucha contra e l Racismo y l a Discriminación Racial» l a aplicación de 
instrumentos y procedimientos internacionales; l a investigación, l o s estudios y l a 
prevención de l a discriminación y l os serv ic ios de asesoramiento. Como esferas que 
podían merecer en especial l a atención de l a Comisión indicó: l a necesidad de 
celebrar reuniones de l a Mesa entre los períodos de sesiones» l a necesidad de 
coordinar l as act iv idades de l a Comisión y las de sus órganos a u x i l i a r e s ; l a 
necesidad de obtener personal, recursos e infraestructura para l a Secretaría y l a 
necesidad de mejorar l as actividades de información pública en l a esfera de l os 
derechos humanos. 

227. Durante los debates hubo oradores que afirmaron que e l exéunen de este tema 
requería l a adopción de un enfoque integrado con un espíritu de buena voluntad y de 
cooperación internacional basado en l a adhesión a las disposic iones de l a Carta de 
las Naciones Unidas. Algunas delegaciones opinaron que l a garantía d i r ec ta de los 
derechos humanos de los ciudadanos era l a responsabil idad pr imordia l de los Estados 
y señalaron que las propuestas de establecer puestos y órganos supranacionales 
podrían l l evar a l a injerencia en los asuntos internos de los Estados en contra de 
l o dispuesto en l a Carta de las Naciones Unidas, l o que socavaría l a cooperación 
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in ternac ional en l a labor de promover y fomentar e l respeto de los derechos humanos 
y l a s l ibertades fundamentales y pondría en t e l a de j u i c i o e l sistema actual de 
organismos representativos en esta esfera dentro de las Naciones Unidas. 

228. Se atribuyó importancia e l hecho de que l a Comisión fuera e l órgano básico 
para l os derechos humanos dentro de las Naciones Unidas y se señaló que su creación 
estaba prev is ta expresamente en l a Carta. Se sugirió que era necesario actual izar 
l a función y e l enfoque de l a Comisión para que pudiera responder a l a s necesidades 
de l momento. Se observó l a tendencia de l a Comisión a duplicar l a labor de l a 
Asamblea General y se lamentó que algunos temas de l programa quedaran siempre 
aplazados para e l año s iguiente . Se propuso que se eliminaran de l programa de l a 
Comisión l a s cuestiones secundarias. 

229. Con respecto a l a labor futura de l a Comisión, algunos representantes 
sug i r ie ron que, habida cuenta de l programa de trabajo a largo plazo, debía 
ap l icarse un enfoque que pusiera en práctica los conceptos contenidos en l a 
resolución 32/130 de l a Asamblea General y otras resoluciones subsiguientes, entre 
e l l a s l a 34/46. También se sugirió que l a Comisión tuviese en cuenta los nuevos 
derechos que iban apareciendo, como e l derecho a l a paz, a l desarro l lo y a un medio 
ambiente sano y ecológicamente equi l ibrado, y que se debía seguir prestando 
atención especial a l os medios para combatir l a s v io laciones persistentes y 
f lagrantes de los derechos humanos. Se propuso que se rea l i zaran nuevos estudios 
acerca de: l a medida en que era apl icable e l párrafo 7 del Artículo 2 de l a Carta 
de las Naciones Unidas en l a esfera de los derechos humanos, especialmente en 
si tuaciones de emergencia; las obligaciones de l a s personas conforme a los 
instrumentos de derechos humanos, con referencia a los problemas del terrorismo} l a 
cuestión de l a objeción de conciencia, y l o s problemas de derechos humanos 
planteados por l os desarrol los científicos y tecnológicos. Se sugirió que se 
mantuviera una l i s t a de todos los estudios sobre derechos humanos que se real izaran 
en e l sistema de ias Naciones Unidas, que debería señalarse a l a atención de todo 
órgano que considerase una propuesta en l a ' que se p id i e ra un nuevo estudio. 

230. Varios oradores señalaron a l a atención de l a Comisión e l párrafo 5 de l a 
resolución 1979/36 de l Consejo Económico y S o c i a l , en e l que e l Consejo tomaba nota 
de que, "en c i e r t a s c i rcunstancias , l a Comisión puede necesitar celebrar períodos 
extraordinar ios de sesiones para completar trabajos no terminados". Se apoyó l a 
celebración de ta les períodos extraordinarios de sesiones. Se señaló que habría 
que t ratar de de f i n i r cuáles serían esas "c i rcunstanc ias " . Se h izo referencia 
también a l párrafo 6 de l a misma resolución, en e l que se pedía a l a Comisión que 
preparara sugerencias sobre l a pos ib i l idad de celebrar reuniones dé l a Mesa de l a 
Comisión entre los períodos de sesiones en c i rcunstancias excepcionales. Algunos 
oradores sug i r ie ron asimismo que se celebrasen reuniones ord inar ias de l a Mesa 
entre los períodos de sesiones. Se señaló l a necesidad de un mecanismo que pudiera 
reaccionar con mayor rapidez en situaciones de urgencia. 

231. Algunos representantes manifestaron su interés por l a idea de preparar un 
estudio anual de l a situación de los derechos humanos en e l mundo que fuera 
imparcia l y objet ivo y que estuviera basado en normas universales. Se debatieron 
también las ventajas e inconvenientes del procedimiento establecido en l a 
resolución 1503 (XLVIII) de l Consejo. 

232. En relación con l a propuesta de creación de l cargo de Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos, var ias delegaciones señalaron que l a comunidad internacional 
y, en p a r t i c u l a r , l a s personas oprimidas heüsían v is to pasar los años s in que se 
tomara ninguna medida e f i caz . Expresaron l a esperanza de que se progresara hacia 
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l a creación de ese cargo. Sin embargo, otros oradores expresaron e l temor de que 
l a creación de ese cargo diera p ie a l a injerencia en los asuntos internos de los 
Estados y perjudicara l a cooperación internac ional . Hubo un cambio'de impresiones 
acerca de l a pert inencia de las disposiciones de l a Carta dé las Naciones Unidas en 
relación con l a propuesta de crear e l cargo de A l to Óamisiónádo. Se h izo 
referencia además a l a importancia de l a función de buenos o f i c i o s de l Secretar io 
General en l a esfera de los derechos humanos. 

233. También se hizo referencia a l informe del Secretar io General (E/CN.4/1368) 
sobre las actuales actividades de información pública de l a Secretaría en materia 
de derechos humanos, inc lu idas l as propuestas para su u l t e r i o r desa r ro l l o . Algunas 
delegaciones, indicaron que sería út i l disponer de más datos acerca de l a forma en 
que los gobiernos u t i l i zaban l a información r e l a t i va a los derechos humanos. 
Señalaron e l importante papel que desempeñaba l a prensa mundial en esa esfera. Se 
d i j o que l a informaci.ón y l a . educación' en materia de derechos humanos eran de v i t a l 
importancia para l a e fect iva observancia de l a s reglas y normas en esa esfera. Se 
expresó l a opinión de que debía procurarse l a expansión de l a s actividades de 
información pública. Varias delegaciones reconocieron l a importancia de l a función 
de las organizaciones no gubernamentales en los ámbitos nacional e internac ional e 
ins i s t i e r on en l a necesidad de que esas organizaciones pudieran expresarse en todas 
partes en defensa de los derechos humanos s in que les pusieran tréüsas n i fueran 
objeto de hostigamiento. Sugir ieron que se estableciese una mayor cooperación con 
e l l a s . Algunas delegaciones también expresaron su apoyo a l a promoción de los 
mecanismos regionales de derechos humanos. 

234. Varias delegaciones, r indieran homenaje a l a División de Derechos Humanos por 
l a forma en que desempeñaba sus funciones. Sin embargo, una delegación mencionó 
c iertos defectos de que, a s u . j u i c i o , adolecía l a labor de l a División. Se señaló 
que l a reciente ampliación de l a Comisión, l a prolcmgación de los períodos de 
sesiones de l a Comisión y de l a Subcomisión, l a entrada en vigor de los Pactos, 
Internacionales de Derechos Humanos y otros acontecimientos recientes habían 
incrementado considerablemente e l volumen de trabajo de l a División.. Varios 
representantes estimaron que e l personal y l o s recursos de que disponía l a .División 
para cumplir sus funciones eran insuf ic ientes . Por consiguiente, sug ir ieron que l a 
Comisión h i c i e r a a l Consejo Económico y Soc ia l y a l a Asamblea General l a s 
recomendaciones concretas que fueran pertinentes para reforzar l a División. 

235. En relación con l a sugerencia de que se considerara l a pos ib i l i dad de 
convert ir l a División de Derechos Humanos en un Centro de Derechos Humanos, se 
seflaló que l a s cuestiones de organización interna y de dotación de personal de l a 
Secretaría incumbían a l Secretario General. Varios oradores expresaron su apoyo a 
esa transformación y declararon que ésta debía considerarse, no sólo cómo una 
cuestión de p res t i g i o , s ino como un medio de afianzar l a Secretaría éh.'la esfera de 
los derechos humanos y de proporcionarle e l personal, l o s recursos y i'a 
infraestructura necesarias para que pudiera desempeflar sus funciones con mayor 
e f i c ac i a . Por e l contrar io , otros oradores no veían l a necesidad de lá . 
transformación propuesta. Por e l contrar io , estimaban que debía buscarse l a forma 
de mejorar y fortalecer e l d i spos i t i vo administrat ivo ex is tente . Un representante, 
por ejemplo, mencionó l a pos ib i l i dad de inc lu i r l a División en e l Centro de 
Desarrollo Socia l y Asuntos Humanitarios ya existente. Le preocupaba l a 
distribución geográfica equi tat iva del personal de l a División. Otro representante 
opinó que l a distribución de l o s recursos existentes debía efectuarse con arreglo 
a l orden de pr ior idad establecido por l a Asamblea General. 
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236. En l a 1559a. sesión, celebrada e l 27 de febrero de 1980, e l representante de 
Ghana presentó un proyecto de resolución (E/CN.4/L.1506) patrocinado por Dinamarca, 
Ghana, Pakistán y Zambia, a los que se agregaron posteriormente Aus t ra l i a e 
I t a l i a . En l a 1561a. sesión, celebrada e l 28 de febrero, e l representante del 
B r a s i l propuso una enmienda verbal que fue aceptada por ' l o s copatrócinádores. En 
l a misma sesión, l a Comisión aprobó, s in someterlo a votación, e l proyecto de 
resolución (E/CN.4/L.1506) en su forma verbalmente enmendada. Hicieron 
declaraciones acerca de l a resolución l o s representantes de l B r a s i l , Etiopía, e l 
Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte y l a Unión de Repúblicas 
Soc ia l i s t as Soviéticas. 

237. En l a 1559a. sesión, e l represntante del Canadá presentó un proyecto de 
resolución (E/CN.4/L.1509), patrocinado por e l Canadá y l a República Federal de 
Alemania. En l a 1561a. sesión, celebrada e l 28 de febrero de 1980, e l Canadá ' 
anunció una modificación de su texto. Los representantes de Bu lgar ia , l a República 
S o c i a l i s t a Soviética de B i e l o r rus ia y l a República Arabe S i r i a propusieron 
enmiendas verbales. Las enmiendas fueron posteriormente publicadas en los 
documentos E/CN.4/L.1516 (República Arabe S i r i a ) , E/CN.4/L.1517 (Bulgaria) y 
E/CN. 4/L.1518 (República Soc ia l i s ta Soviética de B i e l o r rus i a ) . En l a 1563a. 
sesión, celebrada e l 29 de febrero de 1980, e l representante del Canadá, en nombre 
de l os copatrócinádores, presentó un proyecto de resolución revisado 
(E/CN.4/L.1509/Rev.l). Fue aprobado sin someterlo a votación en l a misma sesión de 
l a Comisión. Los representantes de los Estados Unidos de América, l a República 
Arabe S i r i a y l a República Federal de Alemania hic ieron declaraciones acerca de l a 
resolución. 

238. En l a 1562a. sesión, celebrada e l 29 de febrero de 1980, e l representante de 
Aus t ra l i a presentó un proyecto de resolución (E/CN. 4/L.1514), patrocinado también 
por Costa R i ca , l a Ind ia , Nigeria y Yugoslavia. E l proyecto de resolución fue 
aprobado s i n someterlo a votación en l a 1577a. sesión, celebrada e l 11 de marzo de 
1980. 

239. En l a 1577a. sesión, celebrada e l 11 de marzo de 1980, e l representante de 
Aus t ra l i a presentó un proyecto de resolución (E/CN.4/L.1531) patrocinado también 
por e l 1ггк}, l o s Países Bajos y Yugoslavia, a los que se unió posteriormente 
Bulgar ia . En l a misma sesión, e l representante de Aus t ra l i a propuso una revisión 
verbal a l proyecto de resolución (E/CN.4/L.1531) que, en su forma verbalmente 
enmendada, fue aprobado s in someterlo a votación. A este respecto, no se insistió 
en l a votación sobre los proyectos de resolución E/CN.4/L.1520 y E/CN.4/L.1512 en 
e l entendimiento de que serían presentados a l Grupo de Trabajo prev isto en e l 
documento E/CN.4/L.1531. 

240. También .en l a 1577a. sesión, e l representante de Francia , a l presentar un 
proyecto de resolución (E/CN.4/L.1522) propuso una revisión verbal a l mismo. En l a 
misma sesión, dos delegaciones pidieron que se votara por separado sobre l a 
supresión de l párrafo 3 de l a parte d i spos i t i v a ; l a supresión propuesta fue 
rechazada por 21 votos contra 11 y 6 abstenciones. E l proyecto de resolución 
(E/CN.4/L.1522) , en su forma verbalmente enmendada, fue aprobado por 22 votos 
contra ninguno y 10 abstenciones. 
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241. En l a 1577a. sesión, e l representante de l a Repdblica Arabe S i r i a presentó un 
proyecto de resolución (E/CN.4/L.1519). A este respecto, e l Director de l a 
División de Derechos Humanos presentó a l a Comisión una exposición (E/CN.4/L.1538) 
de l a s consecuencias f inancieras de l proyecto de resolución \J. E l proyecto de 
resolución fue aprobado por 38 votos contra 1 y 2 abstenciones. 

242. En l a 1577a. sesión, e l repreâentante del Reino Unido de Gran Bretafla e 
Irlanda del Norte presentó un proyecto de resolución (E/CN.4/L.1527), también 
patrocinado por Chipre, Egipto, Ghana, Grecia , e l Pakistán, Panamá, Yugoslavia y 
Zambia. En l a misma sesión, e l representante del Reino Unido de Gran Bretafla e 
Irlanda del Norte revisó verbalmente e l párrafo 1 de l a parte d i spos i t i v a de l 
proyecto de resolución. E l proyecto de resolución (E/CN.4/L.1527) fue aprobado en 
su forma verbalmente enmendada s in someterlo a votación. E l representante de l a 
Unión de Repdblicas Soc ia l i s t as Soviéticas hizo una declaración acerca de l a 
resolución. 

243. Para e l texto de las resoluciones véase e l capítulo XXVI, sección A, 
resoluciones 22 (XXXVI), 23 (XXXVI), 24 (XXXVI), 25 (XXXVI), 26 (XXXVI), 27 (XXXVI) 
y 28 (XXXVI). 

1/ Una exposición de las consecuencias f inancieras de las resoluciones y 
decisiones de l a Comisión f igura en e l anexo I I I . 
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X. CUESTION DE lA VICIACION DE IDS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES 
FUNDAMENTALES EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO, Y EN PARTICULAR EN LOS 
PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES 

244. La Comisión examinó e l tema 12 y los dos puntos de l mismo en sus sesiones 
1564a. a 1572a. (privadas) y 1573a. a 1577a. (públicas), celebradas los días 3 a 7, 
10 y 11 de marzo de 1980. E l tema en su conjunto fue examinado en las sesiones 
1573a. a 1577a. (públicas)j e l punto a) de l tema 12 fue examinado en l a sesión 
1573a. (pública) y e l punto b) del tema 12 fue examinado en las sesiones 1564a. a 
1574a. (privadas). 

Examen de l tema 12 en su conjunto 

245. En relación con e l examen del tema 12 en su conjunto, l a Comisión tuvo a l a 
v i s t a l o s siguientes documentos:. 

- Informe de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a 
las Minorías sobre su 32* período de sesiones (E/CN.4/1350). 

Informes anuales sobre l a discriminación r a c i a l presentados por l a OIT y 
l a UNESCO de ccMiformidad con l a resolución 1588 (L) de l Consejo Económico 
y Soc i a l y l a resolución 2785 (XXVI) de l a Asamblea General (E/CN.4/1356 
y Add . l ) . 

- Análisis de los procedimientos vigentes en las Naciones Unidas para tratar 
l as comunicaciones re la t i vas a l a s v io laciones de los derechos humanos 
(E/CN.4/1317). 

- Resolución 34/175 de l a Asamblea General t i tu lada "Adopción de medidas 
ef icaces en contra de l a s violaciones masivas y patentes de l os derechos 
humanos". 

- Informe del Secretario General r e l a t i v o a l a situación en materia de 
derechos humanos en Nicaragua, presentado a l a Subcomisión de Prevención 
de Discriminaciones y Protección a las Minorías de conformidad con l a 
resolución 14 (XXXII) de l a Comisión de Derechos Humanos 
(E/CN.4/Sub.2/426). 

- Adición a l informe del Secretario General (E/CN.4/Sub.2/426) r e la t i vo a l a 
situación en materia de derechos humanos en Nicaragua (E/CN.4/1372). 

- Estudio sobre l a situación de los derechos humanos en Guinea Ecuator ia l , 
preparado por e l Relator Especial designado de conformidad con l a 
resolución 15 (XXXV) de l a Comisión de Derechos Humanos (E/CN.4/1371). 

- Telegrama de fecha 30 de marzo de 1979, d i r i g i do a l Director de l a 
División de Derechos Humanos por e l representante de Cuba ante l a Comisión 
de Derechos Humanos en relación con Guatemala (E/CN.4/1348). 

- Carta de fecha 14 de septiembre de 1979 d i r i g i d a a l Presidente de l a 
Comisión de Derechos Humanos por e l Representante Permanente de Guatemala 
ante l a Ofióina de las Naciones Unidas en Ginebra (E/CN.4/1385). 

- Nota de l Secretario General r e l a t i va a Guatemala (E/CN.4/1387). 
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- - Carta de fecha 20 de febrero de 1980 d i r i g i da a l Presidente de l a Comisión 
de Derechos Humanos en su 36* período de sesiones por l a Misión Permanente 
de Guatemala ante l as Of ic ina de las Naciones Unidas en Ginebra 
(E/CN. 4/1399). 

- Carta de fecha 20 de febrero de 1980 d i r i g i da a l Presidente de l a Comisión 
de Derechos Humanos en su 36* período de sesiones por l a Misión Permanente 
de l a República Soc i a l i s t a de Viet Nam (E/CN.4/1396). 

- Carta de fecha 14 de febrero de 1980 d i r i g i da a l Director de l a División 
de Derechos Humanos por e l Representante Permanente de l a República 
Popular Mongola ante l a Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 
(E/CN.4/1394). 

- Exposición esc r i ta comunicada por l a delegación de l Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte r e l a t i va a los derechos humanos en Ir landa de l 
Norte (E/CN. 4/1406) . 

- Declaración escr i ta presentada por l a Unión Interparlamentaria, 
organización no gubernamental reconocida como entidad consul t iva de l a 
categoría I (E/CN.4/NGO/262). 

- Declaración esc r i ta presentada por l a Unión Interparlamentaria, 
organización no gubernamental reconocida como entidad consult iva de l a 
categoría I (E/CN.4/NGO/268). 

- Declaración escr i ta presentada por e l Ins t i tu to de Estudios Pol ít icos, 
organización no gubernamental reconocida como entidad consul t iva de l a 
categoría I I (E/CN.4/NGO/288). 

- Proyecto de resolución sobre los derechos humanos y l as l iber tades 
fundamentales en e l Sahara Occidental, patrocinado por A rge l i a , Benin, 
Burundi, Cuba, Jamahiriya Arabe L i b i a , Madagascar, Panamá, República Arabe 
S i r i a y Yugoslavia (E/CN.4/L.1455/Rev.l), de conformidad con l a decisión 7 
(XXXV). 

Proyecto de resolución sobre las violaciones de los derechos humanos en 
los campamentos de Tindouf y zonas adyacentes, patrocinado por e l Gabon, 
Marruecos, Senegal y Zaire (E/CN.4/L.1461), de conformidad con l a 
decisión 7 (XXXV). 

246. En relación con su examen de l a situación de los derechos humanos en 
Kampuchea Democrática, l a Comisión tuvo ante sí l os siguientes documentos: 

- Documentación rec ibida por e l Secretario General de conformidad con l a 
decisión 9 (XXXIV) de l a Comisión r e l a t i va a l a situación de los derechos 
humanos en Kampuchea Democrática (E/CN.4/Sub.2/414 y Add.l a 10). 

- Análisis de los materiales presentados a l a Subcomisión y a l a Comisión de 
Derechos Humanos de conformidad oon l a decisión 9 (XXXIV) de l a Comisión 
de Derechos Humanos, preparado por e l Presidente de l a Subcomisión en 
nombre de e l l a (E/CN.4/1335). 
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- Información presentada por e l Gobierno de Kéunpuchea Democrática: 
A/34/417, A/34/692, A/34/732, A/34/804, E/CN. 4/1295, E/CN. 4/1378, 
E/CN.4/1379, E/CN.4/1380, E/CN.4/1382, E/CN.4/1383, E/CN.4/1384, 
E/CN.4/1392, E/CN.4/1397, E/CN.4/1400, E/CN.4/1402, E/CN.4/1405. 

- Información presentada por l a República Soc i a l i s t a de V ie t Nam: 
E/CN.4/1388, E/CN.4/1389, E/CN.4/1401, E/CN.4/1403. 

247. En l a 1573a. sesión de l a Comisión, celebrada e l 7 de marzo de 1980, y antes 
de abr i r e l debate público sobre e l tema 12 en su conjunto, e l Presidente anunció 
que, de conformidad con l a resolución 1503 (XLVIII) de l Consejo Económico y Soc ia l , 
l a Comisión había adoptado, en sesión privada, decisiones con respecto a l a 
Argentina, B o l i v i a , Etiopía, Indonesia, e l Paraguay, l a República Centroafricana, 
l a República de Corea, Uganda y e l Uruguay, y que, de conformidad con e l párrafo 8 
de la^ misma resolución, l os miembros no podían hacer referencia en e l debate 
público a esas decisiones ni a ninguno de los materiales confidenciales re lat ivos a 
las mismas. 

248. Durante e l debate sobre e l tema 12 en su conjunto, que se celebró en las 
sesiones 1573a. a 1577a. de l a Comisión, celebradas l os días 7, 10 y 11 de marzo de 
1980, hiciercm declaraciones observadores de Checoslovaquia, China, Guatemala, 
Guinea Ecua to r i a l , Hungría, I s r a e l , I t a l i a , Kampuchea Democrática, l a República 
Democrática Alemana, l a República Soc i a l i s t a Soviética de Ucrania y V i e t Nam. La 
Comisión también escuchó las declaraciones de l os representantes de l a s siguientes 
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consult ivas por e l 
Consejo Económico y Soc i a l : l a Confederación Internacional de Organizaciones 
S ind ica les L ib res , l a Comisión Internacional de J u r i s t a s , l a Liga contra l a 
Esc l a v i tud , e l Movimiento Internacional para l a Unión Fraterna l entre l a s Razas y 
los Pueblos, l a Federación Internacional de Derechos Humanos, e l Ins t i tu to de 
Estudios Pol í t icos, l a Unión Interparlamentaria, e l Consejo Mundial de l a Paz, l a 
Confederación Democrática Internacional de Mujeres, e l Consejo Internacional de 
Tratados Ind ios , l a Federación Mundial Cr i s t i ana de Estudiantes, l a Conferencia 
Mundial sobre Religión y Paz, l a Unión Internacional de Estudiantes. 

249. A l presentar e l tema, e l Director de l a División de Derechos Humanos señaló 
que l a Comisión había abordado l a cuestión de las v io laciones de derechos humanos 
celebrando debates y adoptando medidas. Las formas de acción adoptadas por l a 
Comisión incluían pronunciamientos, encuestas, estudios, buenos o f i c i os y medidas 
urgentes o prov is iona les . Tras examinar l os antecedentes de l a s s i tuaciones 
específicas sometidas a l a consideración de l a Comisión, e l Director se re f i r ió a 
una car ta rec ib ida de l a Secretaría del АПо Internacional de l Nino, en l a que se 
pedía orientación con respecto a las so l i c i tudes y peticiones de organizaciones y 
par t i cu la res r e l a t i v a s a pretendidos malos tratos de niños en mu<±as zonas de l 
mundo. 

250. Durante e l debate sobre e l tema 12 en conjunto, se h ic ieron observaciones y 
sugeraic ias de carácter general acerca de l a forma en que l a Comisión podía tratar 
más pronta y eficazmente las alegaciones de v io lac iones manifiestas de los derechos 
humanos. Var ios representantes expresaron su satisfacción por e l hecho de que 
durante 1979 algunas situaciones de violaciones masivas y patentes de los derechos 
humanos hubiesen terminado. Sin embargo, señalaron que quedaban mudias situaciones 
graves por reso lver . Algunos representantes lamentaran que en e l pasado l a 
Comisión no hubiera podido tomar medidas ef icaces con respecto a si tuaciones graves 
de v io lac iones masivas y patentes de los derechos humanos. Algunos representantes 
se r e f i r i e r o n a l a reciente evolución pos i t i va de l a capacidad de l a Comisión para 
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hacer frente a si tuaciones de violaciones manifiestas de l os derechos humanos. 
Algunos representantes señalaron que, además de ident i f i car e invest igar l a s 
v io laciones de derechos humanos, l a Comisidn debía esforzarse por ayudar a l o s 
gobiernos a restablecer e l respeto de los derechos humanos y l a s l ibertades 
fundamentales y que, pese a que se habían producido cambios de gobiernos, l a 
Ccanisión debía seguir interesándose a f i n de ayudar a restablecer los derechos 
humanos. Algunos representantes señalaron que l a f a l t a de recursos y de 
infraestructura eran obstáculos que se oponían a l restablecimiento de los derechos 
humanos en algunas s i tuaciones. También hubo representantes que se r e f i r i e r o n a l a 
importancia de cooperar oon los gobiernos interesados para lograr los objetivos de 
l a Comisidn. Var ios representantes señalaron que era de suma importancia que l a 
Comisidn efectuara su trabajo en forma t a l que contribuyera a mantener y af ianzar 
l a paz y l a seguridad internacionales y que, de conformidad con l a resolucidn 
32/130 de l a Asamblea General, l a Comisión debía dar pr io r idad a l as s i tuaciones de 
vio laciones masivas y patentes de los derechos humanos. La Comisión debía respetar 
e l p r i n c i p i o de l a no injerencia en los asuntos internos de los Estados y no debía 
ocuparse de casos indiv iduales ya que él hecho de que l a Comisión estudiara ta les 
casos constituía una injerencia en los asuntos internos de los Estados y contribuía 
a aumentar l a tensión internac iona l . Algunos representantes seflalaron que se podía 
considerar que c iertos casos individuales representaban una pauta de v io lac iones de 
los derechos humanos y sí podían ser examinados por l a Comisión. Un representante 
señaló que l a Conlsión sólo debía expresar su preocupación por casos indiv iduales 
cuando hubiera una amenaza inminente a l a v ida . 

2 51. Durante e l debate sobre e l tema 12 en conjunto también se h ic i e ron var ias 
declaraciones en l as que se alegaron violaciones específicas de derechos humanos en 
algunos países a las que respondieron los representantes de los gobiernos 
interesados. Entre otras cosas, esas declaraciones se referían a matanzas, actos 
de to r tura , detenciones a r b i t r a r i a s , encarcelamientos e internamiento en 
inst i tuc iones mentales en gran escala , a casos de e x i l i o , desaparición de personas, 
inexistencia de garantías procesales, ocupación extranjera, v io lac iones de l derecho 
a l a l i b r e determinación, discriminación r a c i a l y apartheid, desigualdad entre 
hombres y mujeres y a medidas tomadas contra personas que no estaban de acuerdo con 
las posiciones o f i c i a l e s de l gobierno, en par t i cu lar en l o referente a l os derechos 
humanos. También se hic ieron declaraciones re la t i vas a l a violación de los 
derechos s ind i ca l e s , de l os derechos humanos de las poblaciones autóctonas, l as 
minorías y los grupos r e l i g i o sos , y a los éxodos de población en masa relacionados 
con vio laciones de l os derechos humanos. Se hic ieron declaraciones r e l a t i vas a l a s 
vio laciones de los derechos económicos, socia les y cu l tu ra l e s , inc lu idas l a 
desigualdad s o c i a l , e l desempleo, l a malnutrición, e l analfabetismo, y l a f a l t a de 
serv ic ios de salud y de alojamiento adecuado y se insistió en que en algunos casos 
esos derechos se negaban en par t i cu la r a l a s minorías.. También se insistió que 
como resultado del orden internacional injusto se violaban los derechos humanos en 
diferentes partes del mundo. 

252. En l a 1573a. sesión, e l Profesor Fernando Vo l io Jiménez, Relator Espec ia l 
designado de conformidad con l a resolución 15 (XXXV) de l a Comisión para hacer un 
estudio de l a situación en materia de derechos humanos en Guinea Ecua to r i a l , 
preeentó su informe a l a Comisión (E/CN. 4/1371). En su declaración e l Relator 
Especial señaló que en e l curso de su misión había podido comprobar l a veracidad de 
l a mayoría de las acusaciones de violaciones graves de l os derechos humanos durante 
e l régimen de l ex Presidente Nacías que se habían presentado a l a Comisión. En 
cuanto a l a situación del momento, e l Relator constató que e l Gobierno ac tua l había 
adoptado var ias medidas para restablecer e l respeto de los derechos humanos» no 
obstante, c i e r tas l ibertades básicas todavía no se habían restaurado, situación que 
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hacía precario e l d i s f rute de los derechos humanos. Dio cuenta de 1 ' ~>^ias 
d i f i cu l t ades que había encontrado y de c iertos aspectos en los que no había 
rec ib ido de l Gobierno la,cooperación que esperaba y expresó l a confianza de que e l 
Gobierno mostrara un mayor interés en restaurar los derechos humanos en e l futuro. 
Instó a l a Comisión a que estableciese un mecanismo adecuado que se pudiera 
u t i l i z a r para ayudar a l Gobierno a instaurar e l pleno respeto de los derechos 
humanos en e l país. En e l debate varios representantes f e l i c i t a r o n a l Relator 
Espec ia l por l a labor real izada en cumplimiento de su d i f í c i l misión y por las 
construct ivas recomendaciones que se hacían en e l informe, ca l i f i cado de excelente, 
y apoyaran l a propuesta de que l a Comisión mantuviese l a situación en examen e 
idease procedimientos para ayudar a l Gobierno de Guinea Ecuator ia l a incrementar e l 
d i s f ru te de los derechos humanos en e l país. 

253. En l a 1575a. sesión, celebrada e l 10 de marzo de 1980, e l observador de 
Guinea Ecuator ia l declaró que e l Gobierno actual de Guinea Ecuator ia l daba 
pr i o r idad en sus esfuerzos de desarro l lo a l restablecimiento de los derechos 
humanos e informó a l a Comisión sobre var ias medidas en ese sentido que había 
aprobado e l Consejo M i l i t a r Supremo. En su opinión, s i bien e l informe del Relator 
re f le jaba algunas de las realidades de l a situación, de Guinea Ecua to r i a l , en otros 
aspectos no daba una apreciación adecuada de l o s hechos: en p a r t i c u l a r , 
subestimaba l a firme determinación de su Gobierno de lograr e l pleno 
restablecimiento de los derechos humanos en e l país. Puso de re l i eve que su país 
tenía gran necesidad de as istencia internacional para l a reconstrucción y 
agradecería toda l a ayuda que l a Comisión de Derechos Humanos pudiera 
proporc ionar le . 

254. Durante l as sesiones 1573a. a 1577a. tuvo lugar un amplio debate sobre los 
temas que se describen en los párrafos que figuran a continuación. En e l anexo V 
de l presente informe figuran las actas abreviadas de ese debate. 

Resoluciones y decisiones 

Kampuchea Democrática 

255. La Comisión de Derechos Humanos decidió en su 35* período de sesiones 
(decisión 6 (XXXV)) aplazar hasta su 36* período de sesiones e l examen de l análisis 

de l a documentación r e l a t i v a a Kampuchea Democrática preparado por e l Presidente de' 
l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a l a s Minorías, de 
conformidad con l a decisión 9 (XXXIV) de l a Comisión. En su 36* período de 
sesiones, l a Comisión tuvo ante sí a este respecto var ios documentos que se 
enumerém en e l párrafo 246 supra. En l a 1573a. sesión, e l representante de 
Mongolia presentó e l proyecto de resolución contenido en e l documento E/CN.4/L.1524 
y patrocinado por Bu lgar ia , Cuba, Checoslovaquia, Etiopía, Hungría, Mongolia, 
Po l on ia , l a República Democrática Alemana, l a República Soc i a l i s t a Soviética de 
B i e l o r r u s i a , l a República Soc i a l i s t a Soviética de Ucírahiá", X a Uñíóft dë-RëpuBTÎcâs 
Soc i a l i s t a s Soviéticas, V ie t Nam y e l Yemen Democrático. En l a 1574a. sesión de l a 
Comisión, e l representante de Austra l ia presentó e l proyecto de resolución 
contenido en e l documento E/CN. 4/L.1532 y patrocinado por Aus t r a l i a , Canadá, 
F i l i p i n a s , e l Pakistán, Panamá, e l Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
y Ta i l and ia . En l a 1575a. sesión de l a Comisión, celebrada e l 10 de marzo de 1980, 
e l representante de Aus t ra l i a propuso que, de conformidad oon e l párrafo 1 del 
artículo 65 de l reglamento de l a s comisiones orgánicas de l Consejo Económico y 
S o c i a l , se d iera pr i o r idad en l a votación a l proyecto de resolución contenido en e l 
documento E/CN. 4/L. 1532. La Comisión aprobó esa propuesta por 22 votos c m t r a 9 y 
9 abstenciones. En l a 1576a. sesión, en votación nominal a petición de l 
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representante de A u s t r a l i a , l a Comisión aprobó por 20 votos contra 9 y 6 absten
ciones e l proyecto de resolución contenido en e l documento E/CN.4/L.1532. E l 
resultado de l a votación fue e l s iguiente: 

Votos a favor: Alemania, República Federal de, Canadá, Colombia, Costa de 
M a r f i l , Costa R ica , Dinamarca, Egipto, Estados Unidos de 
América, F i l i p i n a s , Francia , Ghana, Grec ia , Marruecos, 
N iger ia , Países Bajos, Pakistán, Panamá, Portugal , Reino 
Unido de Gran Bretaña e Ir landa de l Norte, Senegal. 

Votos en contra: Bu lgar ia , Cuba, Etiopía, Ind ia , Mongolia, Po lon ia , 
República Arabe S i r i a , República S o c i a l i s t a Soviética de 
B i e l o r r u s i a , Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas. 

Abstenciones: A rge l i a , Argentina, B r a s i l , I raq , Jordan ia , Yugoslavia. 

256. A u s t r a l i a , Bu lgar ia , Cuba, Egipto, Mongolia, e l Pakistán y l a URSS h ic ie ron 
declaraciones para expl icar su voto. E l representante de l Irán no participó en l a 
votación. Los representantes de Aus t ra l i a , Burundi y e l Uruguay p id ieron que se 
h i c i e r a constar que su ausencia durante l a votación había sido acc identa l y que, de 
haber estado presentes, habrían votado a favor del proyecto de resolución. Se 
presentó a l a Comisión una exposición de las consecuencias f inancieras ]./. Véase 
e l texto de l a resolución en e l capítulo XXVI, sección A, resolución 29 (XXXVI). 

257. En l a misma sesión, e l representante del Pakistán propuso, de conformidad con 
e l párrafo 2 de l artículo 65 de l reglamento de las comisiones orgánicas de l Consejo 
Económico y S o c i a l , que no se adoptara ninguna decisión sobre e l proyecto de 
resolución contenido en e l documento E/CN.4/L.1524. Esta propuesta fue aprobada 
por 21 votos contra 9 y 8 abstenciones. 

Cuestión de los éxodos en gran escala 

258. La Comisión de Derechos Humanos, en su 35* período de sesiones, decidió 
aplazar e l examen de l a cuestión de los éxodos en gran escala hasta su 36* período 
de sesiones, en e l cua l tuvo ante sí respecto de ese asunto un proyecto de 
resolución que e l representante de l Canadá l e había presentado en su 35* período de 
sesiones (E/CN.4/L.1452), y enmiendas a l mismo presentadas por e l representante de 
l a República Arabe S i r i a (E/CN.4/L.1475). En l a 1574a. sesión de l a Comisión, e l 
representante del Canadá presentó un proyecto de resolución que f i gura én e l 
documento E/CN.4/L.1530 y que estaba patrocinado por e l Canadá, Costa R i ca , los 
Estados Unidos, F i l i p i n a s , e l Pakistán, Panamá y e l Senegal, países a los que más 
tarde se adhir ieron Aus t ra l i a y Zambia. 

259. En l a 1576a. sesión de l a Comisión, celebrada e l 11 de marzo de 1980, e l 
representante de Mongolia presentó e l documento E/CN.4/L.1539, patrocinado por 
Bulgar ia , Mongolia y l a República Soc i a l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , en e l que se 
proponían enmiendas a l proyecto de resolución contenido en e l documento 
E/CN.4/L.1530. Después de un debate, los autores de l proyecto de resolución que 
figuraba en e l documento E/CN.4/L.1530 aceptaron las enmiendas que se hacían en los 
párrafos 1, 2, 3, 4 y 5 de l documento E/CN.4/L. 1539. La enmienda que se hacía en 

1/ Una exposición de las consecuencias f inancieras de l a s resoluciones y 
decisiones de l a Comisión f igura en e l anexo I I I . 
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e l párrafo б de l documento E/CN.4/L.1539 fue rechazada por 17 votos contra 9 
y 12 abstenciones; l a enmienda que se hacía, en e l párrafo 7 del documento 
E/CN.4/L.1539 fue rechazada por 19 votos contra 13 y 7 abstenciones, y l a enmienda 
que se hacía en e l párrafo 8 del documento E/CN.4/L.1539 fue rechazada por 19 votos 
contra 7 y 12 abstenciones. 

260. En l a misma sesión, los patrocinadores aceptaron una enmienda verbal 
propuesta por l a República Arabe S i r i a para que en e l párrafo 1 de l a parte 
d i spos i t i v a se agregase una referencia a l cuarto Convenio de Ginebra r e l a t i vo a l a 
Protección de Personas C i v i l e s en Tiempo de Guerra, de 12 de agosto de 1949. Los 
patrocinadores aceptaron también una enmienda verbal del Iraq por l a que se 
suprimía en e l párrafo 4 de l a parte d i spos i t i va l a mención de las v i s i t a s a los 
lugares afectados. Asimismo, los patrocinadores anunciaron que, como resultado de 
observaciones formuladas por e l representante de l a Ind ia , se modificaría l a 
mención de los países de primer a s i l o denominándoles primeros países de acogida. 
E l proyecto^de resolución que f igura en e l .documento E/CN.4/L.1530 fue aprobado, en 
su forma enmendada, por 34 votos contra 4 y 3 abstenciones. Véase e l texto de l a 
resolución en e l capítulo XXVI, sección A, resolución 30 (XXXVI). 

Derechos humanos de funcionarios de las Naciones Unidas 

261. En l a 1574a. sesión de l a Comisión, e l representante de Portugal presentó un 
proyecto de resolución patrocinado por e l Canadá, Costa R ica , F i l i p i n a s , Portugal, 
e l Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda de l Norte y e l Uruguay, que f igura én e l 
documento E/CN.4/L. 1533. En l a 1576a. sesión de l a Comisión, celebrada e l 11 de 
marzo de 1980,, e l representante de l a República Arabe S i r i a propuso una enmienda 
ve rba l , con referencia a l a s o l i c i t u d que se hacía a l Secretario General en e l 
párrafo 2 de l a parte d i spos i t i va del proyecto de resolución, para que se 
reemplazaran l a s palabras "que adopte las medidas que sean necesarias" por las 
palabras "que u t i l i c e sus buenos o f i c i o s " . En l a misma sesión esta enmienda verbal 
fue aceptada por los patrocinadores, y e l proyecto de resolución E/CN.4/L.1533 fue 
aprobado s i n votación en su forma enmendada. E l representante de l a Unión 
Soviética explicó su posición respecto a l a resolución. Véase, e l texto de l a 
resolución en e l capítulo XXVI, sección A, resolución 31 (XXXVI). 

Guatemala 

262. La Сот i s ion de Derechos Humanos, en su 35* período de sesiones, había 
decidido en su decisión 12 (XXXV) enviar un telegrama a l Gobierno de Guatemala con 
relación a l asesinato del Doctor Alberto Fuentes Mohr, en e l que l a Comisión 
declaraba que vería con agrado que se l e informara respecto a esta cuestión antes 
de l a iniciación de su 36* período de sesiones. En su 36* período de sesiones, l a 
Comisión recibió a este respecto varios documentos con las signaturas: 
E/CN.4/1348, E/CN.4/1385, E/CN.4/1387 y E/CN.4/1399. En l a 1574a. sesión, e l 
representante de Cuba presentó un proyecto de resolución patrocinado por e l Canadá, 
Cuba, Dinamarca, e l I raq, los Países Bajos y Yugoslavia, que figuraba en e l 
documento E/CN.4/L.1535. En l a 1576a. sesión de l a Comisión, celebrada e l 11 de 
marzo de .1980, e l representante de l a República Federal de Alemania propuso una 
enmienda verbal que fue aceptada por los patrocinadores de l proyecto de resolución, 
conforme a l a cua l l a Comisión decidiría examinar l a situación de los derechos 
humanos en Guatemala en su 37* período de sesiones, sobre l a base de las 
informaciones rec ibidas de todas las fuentes pert inentes. En l a misma sesión, e l 
representante de los Estados Unidos de América propuso una enmienda verbal en 
v i r tud de l a cua l l a Comisión tomaría nota con satisfacción de l a decisión del 
Gobierno de Guatemala de inv i ta r a l a Comisión Interamericana de Derechos Humanos a 
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v i s i t a r ese país y preparar un informe sobre l a situación de l os derechos humanos; 
e l representante de Cuba manifestó su oposición a esta enmienda. En l a misma 
sesión se aprobó l a enmienda verbal presentada por e l representante de l os Estados 
Unidos de América por 18 votos contra 6 y 13 abstenciones y se aprobó, en su forma 
enmendada, e l proyecto de resolución E/CN.4/L.1535, por 26 votos contra 2 y 14 
abstenciones. Hicieron declaraciones para explicar su voto los representantes de 
Argentina, Costa Rica, Cuba y Panamá. Véase e l texto de l a resolución en e l 
capítulo XXVI, sección A, resolución 32 (XXXV). 

Guinea Ecuator ia l 

263. En l a 1576a. sesión de l a Comisión, celebrada e l 11 de marzo de 1980, e l 
representante del Canadá presentó un proyecto de resolución (E/CN. 4/L.1541). En l a 
1577a. sesión de l a C<»nisión, celebrada e l 11 de marzo de 1980, e l representante de 
l a India presentó l a s siguientes enmiendas a l proyecto de resolución E/CN.4/L.1541t 

a) En e l párrafo 1 de l a parte d i spos i t i v a , después de l a palabra "Decide", 
insértense las palabras "atendiendo l a petición de l Gobierno de Guinea E c u a t o r i a l " ; 

b) En e l párrafo 2 de l a parte d i spos i t i v a , suprímanse las palabras "en e l 
marco de los programas de as is tenc ia técnica de las Naciones Unidas"; 

c) Modifiqúense las partes pertinentes del párrafo 6 de l a parte 
d i s p o s i t i v a , que contiene un proyecto de decisión para que se haga una 
recomendación a l Consejo Económico y Soc i a l , a f i n de que sean compatibles con las 
modificaciones introducidas en los apartados a) y b) supra. 

los patrocinadores del proyecto de resolución y e l c^servador de Guinea Ecuator ia l 
aceptaron las enmiendas propuestas. Después de una explicación de l Director de l a 
División de Derechos Humanos r e l a t i va a las relaciones existentes entre los 
serv ic ios consult ivos en l a esfera de los 'derechos humanos y l os programas de 
as is tenc ia técnica de las Naciones Uhidas, e l representante de Ghana propuso que l a 
frase pertinente de l párrafo 2 de l a parte d i spos i t i va fuera mantenida o enmendada 
a f i n de que d i j e ra : "en e l marco del programa de los serv i c ios consult ivos de l a 
División de Derechos Humanos". Otra delegación señaló que podía adoptarse e l 
proyecto de resolución en l a forma enmendada por e l representante de l a Ind ia , en 
e l entendimiento de que sería compatible con e l texto de l a resolución 34/123 de l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas sobre as is tenc ia para l a reconstrucción, 
rehabilitación y desarro l lo de Guinea Ecuator ia l . Puesto que e l representante de 
Ghana no insistió en su propuesta, se aprobó e l proyecto de resolución 
E/CN. 4/L.1541 en su forma enmendada, s in someterlo a votación. Se señalaron a l a 
atención de l a Comisión las consecuencias administrativas y .financieras del 
proyecto de resolución 2/, Véase e l texto de l a resolución en e l capítulo XXVI, 
sección A, resolución 33 (XXXVI). 

264. En l a misma lS76a. sesión de l a Comisión, e l representante de Aus t ra l i a 
presentó un proyecto de resolución (E/CN.4/L.1543), sobre l a cuestión de l a 
as is tenc ia para l a reconstrucción en e l campo de los derechos humanos patrocinado 
por A u s t r a l i a , l o s Países Bajos y Zambia, y , a l mismo tiempo, e l representante de 
Aust ra l i a declaró que los copatrocinadores no tenían l a intención de que e l 
proyecto de resolución fuese sometido a votación en e l 36* período de sesiones de 
l a Conlsión. 

2/ Una exposición de las consecuencias f inancieras de l a s resoluciones y 
dscisiones de l a Comisión f igura en e l anexo I I I . 
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Mensaje r e l a t i v o a l a cuestión de Sakharov 

265. En l a 1526a. sesión de l a Comisión, celebrada e l 5 de febrero de 1980, en 
relación con e l estudio de l a organización de los trabajos de l a Comisión, e l 
representante de Franc ia , en nombre de los países de Europa occidental y otros 
países, presentó un proyecto de telegrama, contenido en e l documento 
E / C N . 4 / L . 1 4 8 3 . En l a 1527a. sesión de l a Comisión ée aprobó por 15 votos contra 13 
y 12 abstenciones l a propuesta presentada por e l representante de l Iraq de que se 
aplazara e l examen de l a cuestión del S r . Sakharov y se incluyese esa cuestión en 
e l tema 12 dándosele entonces pr ior idad . En l a 1574a. sesión de l a Comisión, 
celebrada e l 10 de marzo de 1980, en relación con e l estudio del tema 12 del 
programa, e l representante del Reino Unido presentó un proyecto de decisión, 
contenido en e l documento E/CN.4/L.1534 y patrocinado por Alemania, República 
Federal de, Costa Rica, Países Bajos, Pemamá, Portugal , y e l Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. En l a 1576a. sesión de l a Comisión, celebrada e l 11 
de marzo de 1980, l a Comisión, a propuesta de l Presidente, decidió, s i n votación, 
aplazar e l examen de l a cuestión contenida en e l proyecto de decisión E/CN.4/L.1534 
hasta su 37* período de sesiones, dándole entonces pr i o r idad . Los representantes 
de l os Estados Unidos de América y de l a Unión Soviética explicaron sus posiciones 
respectivas acerca de l a decisión. Véase e l texto de l a decisión en e l capítulo 
XXVI, sección B, decisión 11 (XXXVI). 

Situación de los derechos humanos en Irlanda de l Norte 

266. En l a 1576a. sesión de l a Ccmisión, celebrada e l 11 de marzo de 1980, e l 
representante de l a Unión Soviética se ref ir ió a l proyecto de resolución contenido 
en e l documento E/CN.4/L.1536, patrocinado por l a Unión de Repúblicas Soc ia l i s tas 
Soviéticas. Afirmó que re t i raba e l proyecto de resolución y que volvería a 
presentar lo en e l momento oportuno. En v i s t a de que se había ret i rado e l proyecto 
de resolución, e l observador de Irlanda d i j o que entendía que l a Comisión no iba a 
estudiar e l asunto n i a tomar ninguna medida a l respecto. En ta les c i rcunstancias, 
ret iró su s o l i c i t u d de hacer una declaración. En relación con este tema, l a 
Comisión también tuvo ante sí una declcu:ación r e l a t i va a l a situación de los 
derechos humanos en Irlanda del Norte, presentada por l a delegación del Reino Unido 
(E/CN. 4/1406). 

Sahara Occidental y Tindouf 

267. En su 35* período de sesiones, l a CcMnisión decidió (decisión 7 (XXXV)) 
aplazar hasta su 36* período de sesiones e l examen de un proyecto de resolución 
sobre e l Sahara Occidental (E/CN.4/L.14 55/Rev.l) y de un proyecto de resolución 
sobre l o s campos de Tindouf y de su región (E/CN. 4/L. 1461). fin e l 36* período de 
sesiones de l a Conisión, e l Presidente, durante e l examen de l tema 12 del programa, 
en l a 1577a. sesión, propuso a l a Comisión que decidiese no ap l i car l a decisión 7 
(XXXV) en su 36* período de sesiones. La propuesta fué áprubada^n-vocactón. 
Véase e l texto de l a decisión en e l capítulo XXVI, sección B, decisión 12 (XXXVI). 

A. Cuestión de los derechos humanos en Q>ipre 
• 

268. En relación con e l punto a_) del tema 12, l a Comisión tuvo ante sí e l informe 
de l Secretar io General (E/CN. 4/1323) presentado a l a Comisión en su 35* período de 
sesiones de conformidad con su resolución 17 (XXXIV), e l cual ccmtenía información 
pertinente a l examen de esta cuestión y se refería especialmente a l a aplicación dé 
l os repetidos llamamientos de l a Comisión en favor de l pleno restablecimiento de 
todos los derechos humanos de l a población de Chipre, y en especial de los 
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refugiados. La Comisión dispuso también de l informe presentado por e l Secretar io 
General en cumplimento de su decisión 5 (XXXV) (E/CN. 4/1373), y l a resolución 34/30 
de l a Asamblea General, t i tu l ada "Cuestión de Chipre" . 

269. En l a 1573a. sesión, e l Presidente dç l a Comisión, t ras consultar a l as 
partes interesadas, propuso que e l examen de l punto a) d e l tema 12, t i tu l ado 
"Cuestión de los derechos humanos en Chipre" , se aplazase hasta e l s iguiente 
periodo de sesiones de l a CtMnisión, en e l que tendría l a debida p r i o r i dad . La 
Comisión aprobó esta propuesta s in someterla a votación, en l a in t e l i g enc ia de que 
seguirían en vigor las medidas requeridas en v i r tud de resoluciones anteriores de 
l a Comisión sobre l a misma cuestión, inc lu ida l a petición de que e l Secretario 
General presentase a l a Comisión un informe acerca de l a aplicación de esas 
medidas. E l observador de Turquía pidió que se hic iesen constar sus reservas 
respecto a las resoluciones anteriores de l a Comisión. Véase e l texto de l a 
decisión en e l capítulo XXVI, sección B, decisión 13 (XXXVI). 

B. Estudio de las situaciones que parecen revelar un cuadro pers istente 
de v io lac iones manifiestas de los derechos humanos, prev is to en l a 
resolución 8 (XXIII) de l a Comisión y en l as resoluciones 1235 (XLII) 
y 1503 (XLVIII) de l Consejo Económico y S o c i a l ; informe de l Grupo de 
Trabajo establecido por l a Comisión en su 35* período de sesiones 

270. La Comisión examinó e l punto b) del tema 12 en sus sesiones (privadas) 1564a. 
a 1572a. La Comisión tuvo ante sí documentos conf idencia les que contenían datos 
que se l e transmitían en v i r tud de l a resolución 1503 (XLVIII) de l Consejo 
Económico y Soc ia l y observaciones sobre los mismos rec ib idas de gobiernos, y un 
informe conf idencia l presentado a l a Comisión por e l Grupo de Trabajo establecido 
en v i r tud de l a decisión 13 (XXXV) de l a Ccnnislón, así como informes preparados por 
e l Secretario General en cumplimiento de l a resolución 15 (XXXIV) de l a Comisión, 
referentes a l a aplicación de las decisiones conf idenciales aprobadas por l a 
Comisión en su 35* período de sesiones conforme a l a resolución 1503 (XLVIII) de l 
Consejo. La Comisión dispuso también de l capítulo pertinente de l informe de l a 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías sobre su 
32* período de sesiones (E/CN.4/1350, cap. X). 

271. Con arreglo a l párrafo 8 de l a resolución 1503 (XLVIII) de l Consejo, l as 
medidas adoptadas por l a Comisión durémte e l examen de l tema en sesión privada 
tienen carácter con f idenc ia l , hasta que l a Comisión decida hacer recomendaciones a l 
Consejo Económico y Social. . 

272. En su 1570a. sesión (privada) l a Comisión decidió terminar e l exaJnen de una 
situación referente a Malawi con l a formulación de recomendaciones a l Consejo 
Económico y Soc ia l de conformidad oon e l párrafo 8 de l a resolución 1503 (XLVIII) 
del Consejo. Dicha situación, que ya había s ido examinada en l os períodos de 
sesiones 33*, 34* y 35* de l a Ccanisión, se refería a l a presunta persecución de 
Testigos de Jehová en Malawi. Así pues, l a Comisión terminó e l examen de una 
situación señalada a su atención en v i r tud de l a resolución 1503 (XLVIII) d e l 
Consejo mediante l a formulación de recomendaciones a l respecto d i r i g i d a a l Consejo 
Económico y S o c i a l . Véase e l texto de l a decisión en e l capítulo XXVI, sección B, 
decisión 10 (XXXVI). 

273. En su 1566a. sesión (privada), l a Conlsión aprobó una decisión general en e l 
sentido de que los Estados respecto de l os cuales hubiera s i tuaciones sometidas a 
examen en v i r tud de l a resolución 1503 (XLVIII) de l Consejo Económico y S o c i a l , y 
que hubieran sido invitados a enviar representantes a l a Comisión conforme a su 
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decisión 5 (XXXIV), tendrían derecho a a s i s t i r a todas l a s del iberaciones sobre l a 
situación que les afectase y a par t i c ipar en esas del iberaciones, así como a estar 
presentes a l aprobarse l a decisión que se adoptase acerca de esa situación. 

274. En su 1572a. sesión (privada), l a Comisión aprobó una decisión general en e l 
sentido de que se estableciera un Grupo de Trabajo formado por cinco de sus 
miembros para que examinase las situaciones remitidas a l a Conisión por l a 
Subcomisión en ,su 33* período de sesiones conforme a l a resolución 1503 (XLVIII) 
de l Consejo Económico y Soc i a l , y también las situaciones que l a Comisión hubiera 
decidido mantener en estudio. Se presentó a l a Comisión una exposición de las 
consecuencias administrat ivas y f inancieras Ъ/. Eri l a 1573a. sesión se decidió que 
se h i c i e ran públicas l a s decisiones generales. Véase e l texto de l a s decisiones en' 
e l capítulo XXVI, sección B, decisiones 8 (XXXVI) y 9 (XXXVI). 

275. En l a 1581a. sesión, e l Presidente anunció que, de conformidad c m e l 
artículo 21 de l reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo Económico y 
S o c i a l , y t ras celebrar consultas con los grupos reg ionales, l o s siguientes 
miembros de l a Comisión habían sido designados para formar parte , a t í tulo 
personal , de l Grupo de Trabajo sobre situaciones de v io lac iones de los derechos 
humanost Sr . Octavio Ferrer A. (Panamá)i Sr . №hamed Hedha AI J e b i r i ( I r a q ) } 
Sr . Chama L.C. Mubanga Chipoya (Zambia)t Sr . Max van der Stoel (Países Bajos)} 
S r . Ivan Tosëvski (Yugoslavia).' 

Ъ/ Una exposición de las consecuencias f inancieras de las resoluciones y 
decisiones de l a Comisión f igura en e l anexo I I I . 
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XI. CUESTION DE UNA CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NlRO 

276. En su 1526a. sesión, l a Comisión decidió que se establecería un grupo de 
trabajo o f i c i oso abierto a l a participación de todos l o s miembros para que 
examinase e l tema 13 del programa, ¡'Cuestión, de una convención sobre los derechos 
del ni f lo" . 

277. E l informe del Grupo de Trabajo decía l o s iguiente : 

" 1 . E l Grupo de Trabajo abierto a l a participación de todos los miembros 
celebró sus sesiones los días 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de febrero, y 7 de 
marzo de 1980. En su primera sesión e l ig ió Presiden te-Reía tor por aclaniación 
a l S r . Adam Lopatka (Polonia). E l Grupo de Trabajo aprobó e l presente 
informe en su última sesión, celebrada e l 7 de marzo de 1980 y que, por 
decisión de l Grupo, aprobada por consenso, fue pres id ida por e l S r . Andr.zeji 
Olszówka (Polonia) . 

2. E l Grupo de Trabajo tuvo ante sí e l texto de un proyecto de convención 
sobre los derechos de l пШо que figuraba anexo a l a resolución 20 (XXXIVJ cíe 
l a Comisión, de 8 de marzo de 1978, así como e l informe del Secretar io 
General sobre las opiniones, observaciones y sugerencias que a l respecto 
habían presentado los Estados Miembros, los organismos especial izados, l a s 
organizaciones intergubernamentales regionales y l a s organizaciones no 
gubernamentales competentes (E/CN. 4/1324 y C o r r . l y Add.l a 5 ) . Además, e l 
Grupo de Trabajo tuvo ante sí e l texto de un proyecto revisado de convención 
presentado por Polonia e l 5 de octubre de 1979 (E/CN. 4/1349). E l Grupo de 
Trabajo tuvo también ante sí varios documentos de l a Subcomisión r e l a t i vos a 
l a explotación de l trabajo de los niños, que l a Subcomisión había recomendado 
se tuvieran en cuenta a l redactar los artículos correspondientes de l a 
Convención (E/CN.4/Sub.2/433I E/CN.4/Sub.2/434; E/CN.4/Sub.2/SR.835 y 836). 
Dos organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consult ivas 
presentaron también declaraciones escr i tas para que las examinara l a Comisión 
(E/CN. 4/NGO/265 y 276). 

3. En su primera sesión, y a propuesta del Presidente, e l Grupo de Trabajo 
se ocupo de l proyecto revisado de convención que figuraba en e l documento 
E/CN.4/1349, que incorporaba los cuatro párrafos de l preámbulo aprobados por 
e l Grupo de Trabstjo e l аПо pasado, como documento básico de trabajo. 

4. Durante e l debate general en esa sesión, algunos representantes 
sug ir ieron que se de f in iera con c lar idad e l término "пШо" y quizá se 
sust i tuyera por Qtro más preciso y de mayor significación jurídica, como 
"menor", antes de pasar a aprobar más párrafos. También se señaló que, en e l 
período de sesione^ anter ior , e l Grupo de Trabajo había aprobado e l t í tulo de 
l a Conv«ición en e l entendimiento de que más tarde quizá dec id iera 
cambiarlo. Sin embargo, otros representantes expresaron su apoyo a l a idea 
de seguir debatiendo y formulando e l resto de l preámbulo Inmediatamente. En 
consecuencia, se decidió aplazar e l debate sobre l a definición hasta e l 
momento en que e l Grupo de Trabajo examinara e l artículo 1 de l proyecto de 
convención 
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Quinto párrafo de l preámbulo 

5. En su segunda sesión, e l Grupo de Trdaajo empezó a examinar e l resto del 
pr eámbulo. 

6. E l representante de l a Santa Sede, dé acuerdo con otras delegaciones, 
sugirió que se modificara e l quinto párrafo de l preámbulo mediante l a 
inserción, después de las palabras "cuidados y as is tenc ia especia les" , de las 
palabras, tomadas de l a Declaración de los Derechos del Nino, "tanto antes 
como después de l nacimiento". Varias delegaciones se manifestaron 
par t idar i as de l a enmienda basándose en que su legislación nacional contenía 
disposic iones que protegían los derechos de l niño nonato desde e l momento de 
l a concepción. Dijeron que e l objetivo de l a enmienda no era impedir l a 
pos i b i l i dad de aborto, dado que muchos países habían aprobado leyes en las 
que se preveía e l aborto en determinados casos, como e l de pe l igro para l a 
salud de l a madre. Algunas «telega^tpnes mencionara que l a Declaración de 
los Derechos de l Nino, de 1959, contenía l a frase propuesta. 

7. Sin embargo, otras delegaciones se opusieron a l a enmienda. A su 
j u i c i o , ese párrafo del preámbulo debía ser indiscutiblemente neutra l sobre 
cuestiones ta les oomo e l aborto. Di jeron, además, que l a definición de l 
término "niño" debía f igurar en e l artículo 1 y que nada en e l preámbulo 
debía prejuzgar o dar determinado sentido a l a definición que se formulara en 
dicho artículo. 

8. Algunos representantes exhortaron a los proponentes de l a enmienda a que 
de momento no ins i s t i e r an en e l l a y aceptaran e l texto que figuraba en e l 
proyecto, en e l entendimiento de que e l Grupo de Trabajo podía volver a 
ocuparse de él en un momento u l t e r i o r . E l representante de I r landa sugirió 
que l a enmienda se insertara en e l texto entre corchetes y e l Grupo de 
Trabajo adoptara una decisión de f i n i t i v a t ras haber debatido e l artículo 1. 
E l representante de l a Santa Sede manifestó su acuerdo con l a solución 
propuesta, que contó con e l apoyo de varias delegaciones más. En 
consecuaic ia , se aprobó e l quintil párrafo del preámbulo oon l a enmienda 
.propuesta entre corchetes, en e l entendimiento de que e l texto de f i n i t i v o se 
convendría una vez que se hubier^k aprobado e l artículo 1. 

9. Más adelante, en l a tercera sesión, e l representante de Grecia sugirió 
que se suprimieran las palabras "f ísico y mental" después de l a palabra 
"desa r ra l l o " a l p r inc ip i o de l párrafo, porque ya figuraban en e l mismo 
párrafo más adelante. Se decidió que e l Grupo de Trabajo estudiara esta 
propuesta cuando vo lv i e ra a ocuparse de este párrafo a f i n de dec id i r su 
formulación de f i n i t i v a . . 

10. E l debate sobré là éhtóérida propuesta Га Sân'ta~ïëdê~sè~rêlnudff en Xa 
cuarta sesión, tras l a aprobación de l artículo 1. Varias delegaciones 
sostuvieron que debía suprimirse e l texto que figuraba entre corchetes a f i n 
de mantener l a neutral idad del preámbulo. Un representante afirmó que, 
puesto que se había aprobado un texto neutral para e l artículo 1, l a 
Convención no debía dar una interpretación di ferente en e l preámbulo. 
También se d i jo que como l a s l eg is lac iones nacionales se apartaban tanto en 
l a cuestión de l aborto, l a Convención sería r a t i f i c ada por un gran ndmero de 
países solamente s i no tomaba partido con respecto a esa cuestión. 
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11. oteas delegaciones, que apoyaron l a enmienda, manif iestaron que en su 
opinión l a redacción era, suficientemente neu t r a l , ya que hó especi f icaba l a 
duración de l período antes del nacimiento que abarcaba. Reiteraron que en 
todas l a s leg is lac iones, nacionales había una disposición para proteger a l 
nino antes del nacimiento. Una delegación expresó que l a propuesta podría 
extenderse a l a protección jurídica, teniendo en cuenta que lá mayoría de l a s 
leg is lac iones protegían, por ejepiplo, los derechos de herencia de los niños 
que adn no habían nacido. 

12. Varios representantes expresaron e l c r i t e r i o de que, s i no se podía 
l l egar a un acuerdo en e l presente período dé sesiones, debía continuarse él 
debate sobre e l resto de l a Convención, con l a esperanza de que e l Grupo 
pudiera alcanzar un consenso tras nuevas consultas. Un delegado señaló que 
t a l vez se podría encontrar una transacción sobre l a base de que todas las 
delegaciones estuvieran de acuerdo en que era necesario algdn t ipo de 
protección y as is tenc ia antes del hacimientot en su opinión, e l desacuerdo 
radicaba en l a definición precisa de l t ipo de protección y as i s t enc i a que 
debía est ipularse en l a Convención. 

13. E l observador de l a Unión Internacional de Protección a l a In fanc ia , 
apoyado por algunas delegaciones, sugirió que, en v i s t a de que en e l sétimo 
párrafo de l preámbulo de l documento E/CN. 4/1349 se mencionaba l a Declaración 
de los Derechos de l Ñiflo, de 1959, se podía suprimir l a enmienda de l a Santa 
Sede, en l a in te l i genc ia de que esa Declaración ( inc lu ido e l tercer párrafo 
de su preámbulo, que contenía un texto s imi lar a l de l a enmienda propuesta) 
permanecería en vigor con arreglo a l a Convención propuesta. En cambio, 
otras delegaciones se opusieroti a que se volv iese a l texto o r i g i n a l . 

14. En l a misma sesión, él Grupo de Trabjo decidió aplazar o t ra vez l a 
cuestión hasta que se pudiera encontrar una transacción aceptable. 

• 
15. En l a quinta sesión de l Grupo de Trabajo e l Presidente anunció que tras 
celebrar consultas se había llegado a un texto de transacción. E l nuevo 
texto modificaría e l p r inc ip i o de l párrafo, que diría asít 

"Reconociendo que-, conforme se afirma en' l a Declaración de los 
Derechos del NlAo, e l n i l lo , debido a l a s necesidades de su desar ro l l o 
f ís ico y mental . . . " 

A continuación seguiría e l resto del párrafo del preámbulo o r i g i n a l s i n l a 
inserción de l texto e i t r e corchetes propuesto por l a Santa Sede. 

16. Continuó él debate y en e l curso del mismo e l delegado de Aus t ra l i a 
propuso que se h i c i e r a más específica l a referencia a l a Declaración de l os 
Derechos de l Niflo añadiendo las palabras "adoptada en 1959". 

17. E l delegado de los Estados Unidos propuso que en vez de "conforme в' 
af irma" se d i j e ra "conforme se i n d i c a " i que se afladiera un punto y coma a 
ccntinuación dé l a s palabras "moral y s o c i a l " , y que l a s palabras, "así como 
protección jurídica" se sustituyeran por las palabras "y también, requiere 
protección jurídica". 

18. Algunas delegacimes se opusieran a l a enmienda propuesta por los 
Estados Unidos señalando que necesitaban tiempo para re f lex ionar acerca de su 
s ign i f i cado jurídico. Otras delegaciones declararan que no l es convencía l a 
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explicación de esa delegación de que t a l enmienda era necesaria para 
garant izar l a completa neutralidad de l texto y expresaron e l temor de que se 
d ie ra así a l prefecto de convención un sentido favorable a l a legalización 
de l aborto. Ins i s t i e ron de nuevo en su t e s i s de que e l proyecto de 
convención debía garantizar l a protección de l niño tanto antes como después 
de l nacimiento. En su respuesta, e l representante de los Estados Unidos 
alegó que todo intento de ins t i tuc i ona l i z a r determinado punto de v i s ta sobre 
e l aborto en e l proyecto de convención haría que ésta resul tara desde un 
p r i n c i p i o inaceptable para los países que mantuvieran un punto de v i s ta 
d i s t i n t o . Insistió, por l o tanto, en l a necesidad de que e l proyecto de 
convención se redactara de t a l forma que n i los par t idar ios n i los 
adversarios de l aborto pudieran encontrar en él apoyo l ega l para sus 
respectivas posiciones. 

19. Tras nuevas deliberaciones se aprobó un texto de transacción que decía 
así: 

"Reconociendo que, conforme se indica en l a Declaración de los 
Derechos de l Niño adoptada en 1959, e l niño, debido a l a s necesidades de 
su desarro l lo f ísico y mental, requiere cuidados y as is tenc ia especiales 
en l o que se re f iere a l a salud y a l desarro l lo f ís ico , mental, moral y 
s o c i a l , y requiere protección jurídica en condiciones de l i b e r t ad , 
dignidad y seguridad," 

Sexto párrafo de l preámbulo 

20. En l a segunda sesión de l Grupo de Trabajo e l representante de los Países 
Bajos propuso que se insertara l a palabra " f e l i c i d a d " inmediatamente antes de 
l a s palabras "amor y comprensión" a l f i n a l de l párrafo. 

21. Después e l Grupo de Trabajo aprobó e l sexto párrafo de l preámbulo con l a 
modificación propuesta. 

Séptimo párrafo de l preámbulo 

22. E l Grupo de Trabajo, en su segunda sesión, aprobó e l séptimo párrafo de l 
preámbulo, s i n modificaciones. 

Octavo párrafo de l preámbulo 

23. En l a segunda sesión de l Grupo de Tréusajo e l representante de los Países 
Bajos propuso que se insertara " i n d i v i d u a l " después de l a palabra " l i b e r t ad " 
en l a última parte del párrafo. 

24. S in embargo, algunas delegaciones se opusieron a'la~ènmrëhdà~basahdosè 
• en que l imi taba l a noción de l ibe r tad que contenía e l texto. Un 

representante d i j o que e l texto podía aprobarse t a l como estaba, en e l 
entendimiento de que e l Grupo de Trabajo podía volver a ocuparse de él más 
adelante s i se consideraba que e l concepto de l ibe r tad ind i v idua l no quedaba 
suficientemente abarcado en otros artículos de l proyecto de convención. 

25. Después, e l octavo párrafo de l preámbulo quedó aprobado s i n 
modif icaciones, en e l entendimiento indicado más a r r i b a . 
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Nuevo párrafo de l preámbulo 

26. En l a tercera sesión, e l representante del Reino Unido volvió a proponer 
un nuevo párrafo de l preámbulo que su delegación había presentado e l año 
anterior pero no se había examinado por f a l t a de tiempo. E l nuevo párrafo, 
que e l orador sugirió que debería insertarse entre l o s párrafos tercero y 
cuarto del preámbulo del nuevo proyecto, decía así: 

"Recordando que en l a Declaración Universal de Derechos Humanos las 
Naciones unidas proclamaron que l a infancia t iene derecho a cuidados y 
as is tenc ia especia les , " 

27. Varias delegaciones señalaron que apoyaban esa propuesta. Algunas 
delegaciones señalaron que no se oponían a que se inser tara e l nuevo párrafo 
aunque, a su j u i c i o , era algo r e i t e ra t i v o del quinto párrafo de l preámbulo. 
En consecuencia, se aprobó l a inserción de l nuevo párrafo en e l preámbulo en 
l a forma propuesta. Posteriormente, una delegación indicó que en una etapa 
u l t e r i o r podría revisarse e l orden de los párrafos de l preámbulo para lograr 
una mayor coherencia lógica. 

Artículo 1 

28. En l a tercera sesión, e l Grupo de Trabajo examinó e l artículo 1 del 
proyecto de convención. Hubo un largo debate sobre l os momentos i n i c i a l y 
terminal que, con arreglo.al_artículo, definen e l concepto de пШо. 

29. Algunos representantes expresaron su oposición a l a idea de que l a 
infancia se considerase in ic iada desde e l momento del nacimiento, como se 
indicaba en e l proyecto de artículo, y señalaron que e l l o iba en contra de l a 
legislación de muchos países. Sostuviere» que se ampliara e l concepto para 
i n c l u i r , todo e l período comprendido desde e l momento de l a concepción. Otros 
representantes afirmaron que debía renunciarse a l intento de estalecer un 
momento i n i c i a l y qile debía adoptarse una redacción que fuera compatible con 
l a amplia variedad de leyes nacionales sobre l a cuestión. 

30. E l representante de Marruecos propuso que se suprimieran de l artículo 
las palabras "desde e l momento de su nacimiento", a f i n de resolver l a 
d i f i c u l t a d . Varias delegaciones apoyaron l a enmienda propuesta. 

31. En consecueicia, l a primera parte del artículo se aprobó con l a enmienda 
propuesta por Marruecos. 

32. Con respecto a l momento f i n a l del concepto de п1По, segiin l a definición 
de l artículo, algunos representantes señalaron que l a edad de 18 аПое parecía 
bastante tardía a l a luz de algunas leg is lac iones nacionales y que debería 
recomendarse un límite de edad más bajo. Se sugirió que, habida cuenta de 
que l a Asamblea General había fi jado en 15 anos l a edad límite en relación 
con e l АПо Internacional del Nino,.se adoptara e l mismo c r i t e r i o en e l 
proyecto de convención. Se señaló también que los 14 anos era l a edad en que 
terminaba l a enseflanza ob l i ga tor ia en muchos países, y l a edad l e ga l para e l 
matrimonio de las muchachas en muchas partes de l mundo. Según esta opinión, 
e l f i j a r l a edad límite en l os 14 aHos establecería también una distinción 
c l a r a e i t r e e l concepto de menor y e l de nino, ya que e l primero estaba ampa
rado por mucáias leg is lac iones nacionales mientras que e l segundo no l o estaba; 
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33. otros representantes, s in embargo, se opusieron a que l a edad l im i t e se 
redujera hasta los 15 anos, porque sus leg is lac iones nacionales contenían 
medidas de protección a l os niños después de esa edad y creían que e l 
proyecto de convención debía apl icarse a un grupo de edad l o más cunE>lio 
pos ib le . Sostuvieron l a conveniencia de mantener l a redacción de l proyecto 
de artículo que, en todo caso, quedaba matizada por l a referencia a l a 
legislación nac iona l . 

34. E l observador de l a Unión Internacional de Protección a l a Infancia, 
organización no gubernamental reconocida como entidad consu l t i va , sugirió que 
podría el iminarse l a re f e ro i c ia a un límite máximo de edad mediante l a 
siguiente modificación del texto: 

"Para los efectos de l a presente Convención, se entiende por niño 
todo ser humano que no ha alcanzado l a mayoría de edad de conformidad 
con l a ley de su Estado." 

35. Sin embargo, var ias delegaciones se opusieren a l a idea de que l a 
definición dependiese del concepto de mayoría de edad, pues éste variaba 
mucho según los países y también dentro de las leg is lac iones nacionales, 
según se t ra tara de los aspectos c i v i l e s , penales, políticos u otros aspectos 
de l a mayoría de edad. Otras, s in oponerse a esta formulación, señalaron que 
e l texto o r i g i n a l obviaba las objeciones hechas a l hacer referencia a l a 
legislación nac ional . 

36. En l a cuarta sesión del Grupo de Trabajo fue aprobada l a segunda parte 
de l artículo en su versión o r i g i n a l . Un representante recordó que había 
expresado reservas en cuanto a l a conveniencia de especi f icar l a edad de 
18 anos en e l artículo 1, y d i j o que su delegación podría verse obligada a 
volver a r e f e r i r s e a esa cuestión, inc luso en e l pleno de l a Comisión. Otra 
delegación se reservó su posición con respecto a l número "18" , señalando que 
a esa edad un^ persona ya no es un niño. 

A r t i cu l o 2 

37. En l a cuarta sesión, e l Grupo de Trabajo consideró e l párrafo 1 del 
artículo 2 de l proyecto de convención. E l representante de los Estados 
Unidos de América propuso que se modificara e l texto del artículo en l a forma 
s igu iente : 

" 1 . De conformidad oon las leyes o prácticas de cada Estado 
Contrátente, e l 'n iHo tendrá derecho desde su nacimiento a adquir i r un 
nombre y una nacional idad." 

Indicó que l a enmienda'propuesta pondr ía* en àf йШха'ëXpf^yecïô' '^ 
con e l artículo 24 de l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos y 
evitaría d i f i cu l tades respecto de las leyes de inmigración y de nacionalidad 
de var ios Estados. En pa r t i cu l a r , mantuvo que l a enmienda impediría toda 
interpretación en e l sentido de que e l proyecto de convención daría 
automáticamente a l o s niños apatridas que entraran en e l t e r r i t o r i o de un 
Estado Parte derecho a l a nacionalidad de ese Estado. 

38. Algunas delegaciones se opusieron a l a enmienda por razones humanita
r i a s , a f i n de deparar protección a los niños apatr idas. Se afirmó también 
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que e l texto del párrafo 1 del artículo 2 era de carácter general mientras 
que e l segundo párrafo contenía disposiciones más concretas. 

39. Por sugerencia del Presidente, e l Grupo de Trabajo adoptó e l siguiente 
texto de transacción: 

" 1 . B l niflo tendrá derecho desde su nacimiento a un nombre y a 
adquir ir una nacional idad. " 

40. En l a quinta sesión, l a delegación de Aus t ra l i a presentó l a siguiente 
enmienda a l párrafo 2 de l artículo 2: 

"2 . Los Estados Partes en l a presente Convención cuidarán de que 
en su legislación se reconozca e l p r inc ip i o con arreg lo a l cual un niño 
debe adquir i r l a nacionalidad del Estado en cuyo t e r r i t o r i o ha nacido 
s i , en e l momento de l nacimiento, no l e concede l a nacional idad 
cualquier o tro Estado de conformidad oon sus l eyes . " 

41. E l repres«itante de Aust ra l ia explicó que l a primera parte de su 
enmienda tenía por objeto eliminar e l supuesto que implicaba e l proyecto 
o r i g i n a l de que ese p r inc ip i o no estaba ya contenido en l a mayor parte de las 
leg is lac iones nacionales; l a segunda parte, más importante, pretendía ajustar 
l o más posible e l proyecto de convención a los p r inc ip i o s generales de l a 
Convención para reducir los casos de apa t r id i a , de 1961. 

42. La discusión de l a enmienda propuesta comenzó en l a quinta sesión del 
Grupo de Trabajo. Algunas delegaciones manifestaron su oposición porque l a 
legislación de sus países no disponía l a concesión automática de l a 
nacionalidad a los hijos de padres extranjeros nacidos en e l país. 

43. No obstante, e l Grupo de Trabajo no pudo seguir examinando e l párrafo 2 
del éurtículo 2 por f a l t a de tiempo. 

Otras disposiciones de l proyecto de convención 

44. Además, e l Grupo de Trabajo tuvo ante sí l a s siguientes enmiendas, que 
no pudo examinar por f a l t a de tiempo: 

a) Una enmienda del representante de Aus t ra l i a en l a que se proponía 
modificar e l artículo 3 de l a manera s iguiente: 

"Sustituyase e l párrafo 2 por e l s iguiente: 

Los Estados Partes en l a presente Convención se comprometen a 
asegurar a l niño l a protección y los cuidados necesarios para su 
bienestar , teniendo en cuenta l os derechos y l a s responsabil idades de 
sus padres y l a etapa de desarro l lo del niño hacia l a plena 
responsabi l idad, y con ese f i n adoptarán todas l a s medidas l e g i s l a t i v a s 
y administrat ivas necesarias." 

"Sustituyase e l párrafo 3 por e l s iguiente : 

Los Estados Partes en l a presente Convención asegurarán l a 
supervisión adecuada de las personas y l a s ins t i tuc i ones que tengan 
directamente a su cargo e l cuidado de los niños." 
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b) una enmienda presentada por l a delegacidn de los Estados Unidos de 
América en l a que se proponía s u s t i t u i r e l artículo 3 por e l siguiente texto: 

"Artículo 3 

1. En todas las medidas o f i c i a l e s concernientes a los niflos, que 
tomen las inst i tuc iones públicas o privadas de bienestar s o c i a l , l os 
tr ibunales o las autoridades administrat ivas, l a consideración 
pr imordia l a que se atenderá será e l interés superior de l niflo. 

2. En todos los procedimientos jud i c ia l es o administrativos que 
afecten a un п1По que tenga uso de razón se dará a l nino l a oportunidad 
de exponer su propia opinión como parte independiente en los 
procedimientos, y las autoridades competentes tomarán en consideración 
esa opinión. 

3. Obdos los Estados Partes en l a presente Convención mantendrán 
órganos especiales que observeurán a l a s personas e ins t i tuc iones 
directamente responsables del cuidado de los niños y harán las 
recomendaciones adecuadas. 

4. Los Estados Partes en l a presente Convención se comprometen, 
mediante l a adopción de l a legislación apropiada, a asegurar a l nino l a 
protección y l os cuidados que requiere su condición." 

c) una enmienda de l representante de Aus t ra l i a en l a que se proponía 
modif icar e l artículo 4 de l a manera s iguiente : 

"Suprímase e l párrafo 2 del artículo 4. 

Insértese un artículo 4 b i s : 

Los Estados Partes en l a presente Convención adoptarán ind iv idua l o 
colectivamente, en e l marco de l a cooperación internac iona l , todas las 
medidas apropiadas para dar plena e fect iv idad a los derechos reconocidos 
en l a Convención." 

4 5. Varias delegaciones expceseurcn l a opinión de que e l Grupo de Trabajo 
debía pedir a l a Comisión que s o l i c i t a r a de l Consejo Económico y Soc ia l 
autorización para que e l Grupo de Trabajo se reuniese durante una semana 
antes de l s iguiente período de sesiones de l a Comisión, a f i n de f a c i l i t a r l a 
conclusión de los trabajos sobre e l proyecto de convención. Varias 
delegaciones, s i n embargo, se opusieron a esta idea . 

Anexo . 

PARRAFOS DEL PROYECTO DE CONVENCION S(»RE LOS DERECHOS DEL 
NlflO APRCBADOS TOR EL OtUFO DE IRABAJO 

Los Estados Partes en l a Convención, 

Considerando que, de conformidad oon loe p r inc ip i os proclamados en l a 
Carta de las Naciones Unidas, l a l i b e r t a d , l a j u s t i c i a y l a paz en e l mundo 
t ienen por base e l reconocimiento de l a dignidad intrínseca y de los derechos 
iguales e inal ienables de todos .los miembros de l a f ami l i a humana. 
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Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado 
en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en el dignidad y 
el valor de la persona humana, y su determinación de promover el progreso 
social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la 
libertad. 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la 
Declacación Universal de Derechos Humanos y en los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos que toda persona tiene todos los derechos y libertades 
enunciados en ellos, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las 
Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y 
asistencia especiales. 

Convencidos de que la familia, como elemento básico de la sociedad y 
medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en 
particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias 
para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad. 

Reconociendo que, conforme se indica en la Declaración de los Derechos 
del Nino adoptada en 1959, el niño, debido a las necesidades de su desarrollo 
físico y mental, requiere cuidados y asistencia especiales en lo que se 
refiere a la salud y al desarrollo físico, mental, moral y social, y requiere 
protección jurídica en condiciones de libertad, dignidad y seguridad. 

Reconociendo que el niflo, para el pleno y armonioso desarrollo de su 
personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de 
felicidad, amor y comprensión. 

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño cuidados 
especiales ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los 
Derechos del Niflo y en la Declaración de los Derechos del Niflo adoptada por 
las Naciones Unidas en 1959, y reconocida en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10 
y en los convenios constitutivos de los organismos especializados y de las 
organizaciones internacionales que se interesan por el bienestar del niño. 

Considerando que el niHo debe estar plenamente preparado para una vida 
independiente en la sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, y en particular en un 
espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad y fraternidad. 

Han convenido en lo siguientet 

Artículo 1 

Para los efectos del presente Convenio, se entiende por niño todo ser 
humano desde el momento de su nacimiento hasta los 18 aflos de edad, salvo 
que, en virtud de la ley de su Estado, haya alcanzado antes la mayoría de 
edad. 
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Artículo 2 

1. E l nino tendrá derecho desde su nacimiento a un nombre y a adquirir 
una nac iona l idad . " 

278. En su 1578a. sesión,, l a Comisión aprobó, s i n proceder a votación, e l informe 
de l grupo de trabajo (E/CN. 4/L.1542), que se había reunido bajo l a presidencia de l 
Sr . Adam Lopatka (Polonia) y un proyecto de resolución revisado presentado por 
Polonia (E/CN. 4/L.1513/Rev.l). E l Director de l a División de Derechos Humanos hiso 
una exposición de las oonsecuoicias f inancieras a este respecto 1/. véase e l texto 
de l a resolución en e l capítulo XXVI, sección A, resolución 36 (XXXVI). 

1/ Una exposición de las consecuencias f inancieras de las resoluciones y 
decisiones de l a Comisión f igura en e l anexo I I I . 
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XI I . APLICACION DE LA CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA 
REPRESION Y EL CASTIGÍO DEL CRIMEN DE APARTHEID 

279. ' Lá Comisión exeunlnó e l tema 16 de l progceuna junto con los temas 6, 7 y 20 
(véanse los capítulos IV, V y XV) en las sesiones 1547a. a 1553a. y 1556a, 
celebradas los días 19 a 22. y 26 de febrero de 1980. 

280. ' En cumplimiento de l artículo ÍX de l a Convención Internacional sobre l a 
Represión y e l Cast igo del Crimen de Apartheid, e l Presidente de l a Comisión de 
Derechos Humanos, en su 35* período de sesiones, nombró un Grupo compuesto de tres 
miembros dé dicha Comisión, integrado por los representantes de Bu lgar ia , Cuba y e l 
Senegal, que son también representantes de Estados Partes en l a Convención, para 
que examinara los informes presentados por los Estados Pactes con arreglo a l 
artículo VI I . 

281. En su resolución 10 (XXXV) , de 5 de marzo de 1979, l a Comisión decidió, entre 
otras cosas, que e l Grupo comjpuesto de tres miembros de l a Comisión, designado dé 
conformidad con el.artículo IX de l a Convención, se reuniese durante un período de 
no más de cinco días antes de l 36* período de sesiones de l a Comisión, para 
examinar los informes presentados por los Estados Partes de conformidad con e l 
artículo VIII también instó a los Estados Partes que aún no l o hubiesen hecho a que 
presentaran sus informes lo antes posib le , teniendo presentes las d i r e c t r i c e s 
generales propuestas por e l Grupo en su informe de 1978 (E/CN.4/1286, anexo). 

282. La Comisión tuvo ante s í , en su 36* periodo de sesiones, e l informe y las 
recomendaciones de l Grupo a l a Comisión (E/CN.4/1358) y una nota de l Secretar io 
General (E/CN.4/1353) r e l a t i v a a l a presentación de informes por los Estados Partes 
en v i r tud de l artículo VII de l a Convención. Se pusieron a disposición de l a 
Comisión los siguientes informes, transmitidos a l Secretar io General por los 
10 Estados Partes en l a Convención que se enumeran a continuacióni Emiratos Arabes 
Unidos (EA:N.4/1353/Add.l) , República Arabe S i r i a (EA:N.4/1353/Add.2) , I raq 
(E/CN.4/1353/Add.3), República Democrática Alemana (E/CN.4/1353/Add.4), India 
(E/CN.4/1353/Add.5) , Hungría (E/CN.4/1353/Add.6), Cuba (E/CN.4/1353/Add.7), 
Yugoslavia (E/CN.4/1353/Add.8), Túnez (E/CN.4/1353/Add.9) y Bulgar ia 
(E/CN.4/1353/Add.10). La Comisión tuvo también ante sí una nota de l Secretar io 
General (E/CN.4/1357) r e l a t i va a l e j e rc i c i o de las funciones establecidas en e l 
artículo X de l a Convención. 

283. En su 1550a. sesión, l a Comisión escuchó una declaración del S r . Frank O r t i z 
Rodríguez (Cuba), Presidente-Relator de l Grupo, que presentó e l informe de l Grupo 
sobre su tercer período de sesiones. 

284. En e l debate general, varios miembros de l a Comisión destacaron l a importan
c i a de l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l Castigo de l Crimen de 
Apartheid como instrumento internacional en apoyo de l a acción para e l iminar todas 
las prácticas de segregación y discriminación r a c i a l y d i r i g i e r o n un llamamiento a 
los Estados Partes en l a Convención para que aplicasen cabalmente l as disposic iones 
de l a misma. A ese respecto, observaron con pesar que, hasta l a fecha, sólo 
54 Estados eran Partes en l a Convención, y que ningún Estado Parte pertenecía a l 
grupo de países de Europa occidental y otros países; un orador seflaló que, de l os 
43 Estados miembros de l a Comisión, sólo 23 se habían adherido a l a Convención. 
Por consiguiente, dichos oradores deseaban apoyar l a recomendación de l Grupo de que 
l a Coaisión d i r i g i e s e ün llamamiento a todos los Estados que aún no l o hubiesen 
hecho para que ra t i f i c asen s i n demora l a Convención o se adhir iesen a e l l a . 
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285. Otras delegaciones expresaron reservas respecto de l a Convención, que era 
icompatible oon su sistema jurídico y que, en su opinión, no era adecuada para 
cont r ibu i r a l a abolición del apartheid. 

286. Refiriéndose a l informe del Grupo a l a Comisión (E/CN. 4/1358) , mudios 
oradores expresaron su reconocimiento por l a labor de l Gtupo en su período de 
sesiones de 1980, así como su pleno apoyo a las conclusiones y recomendaciones 
d i r i g i das a l a Comisión. También se expresó l a satisfacción general por l a a l t a 
ca l idad de los informes presentados por los Estados Partes con arreglo a l 
artículo VII de l a Convención. 

2 87. Se sugirió que, en e l futuro, e l Grupo analizase l a relación existente entre 
l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l Castigo de l Crimen de J^artheid 
y l a Ccxivención para l a Prevención y l a Sanción de l Del i to de Genocidio, a f i n de 
determinar l os límites entre esos instrumentos, especialmente con respecto a l 
artículo II de ambas Convenciones, y de evitar l a duplicación de jur isd icc iones . 
Algunos miembros opinaron que debía prestarse una atención especial a l a 
recomendación de l Grupo de que l a Comisión pidiese a l Secretario General que 
estudie l a pos ib i l i dad de convocar una conferencia diplomática de Estados Partes 
para examinar e l establecimiento del t r ibunal penal internacional a que se re f iere 
e l artículo V de l a Convención. 

2 88. Algunos oradores se r e f i r i e r en a las disposiciones del artículo X de l a 
Convención. En v i r t u d de ese artículo, los Estados Partes autorizan a l a Comisión 
de Derechos Humanos para que, entre otras cosas, prepare, sobre l a base de los 
informes de los órganos competentes de las Naciones Unidas y de los informes 
periódicos de los Estados Partes, una l i s t a de los par t i cu la res , organizaciones, 
ins t i tuc iones y representantes de Estados que se presuman responsables de los 
crímenes enumerados en e l artículo I I , así oomo de aquellos contra quienes los 
Estados Partes en l a Convención hayan incoado procedimientos j ud i c i a l e s . Un orador 
expresó e l deseo de que se aclarase e l procedimiento que se había de seguir para 
preparar dicha l i s t a . 

289. A ese respecto, se recordó que l a Comisión, en e l párrafo 17 de su resolución 
12 (XXXV), había pedido a l Grupo Especial de Expertos sobre e l A f r i ca meridional 
que, en cooperación con,, e l Cc»nité Especial contra e l Apartheid, investigase los 
casos de tortura y asesinato de detenidos en Sudáfrica y que presentase un informe 
espec ia l sobre su investigación a l a Comisión en su 36* período de sesiones. 

290. En cumplimiento de l a petición de l a Comisión, e l Grupo Especial de Expertos 
había presentado a l a Comisión en su 36* período de sesiones un informe especial 
(E/CN.4/1366) que contiene e l análisis, efectuado de conformidad con los artículos 
II y I I I de l a Convención, de los casos de tortura y asesinato en Sudáfrica 
mencionados en e l párrafo 17 de l a resolución 12 (XXXV) de l a Comisión. 

291. Varios otadores apoyaron l a recomendación del Grupo Especial de Expertos de 
que l a l i s t a de presuntas personas que han incurr ido en e l crimen de apartheid con 
arreglo a l o dispuesto en l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l 
Castigo de l Crimen de ^ a r t h e l d , en par t i cu lar en sus artículos II y I I I , se pub l i 
que en e l mayor número posible de periódicos y se ponga en conocimiento del público 
por todos l os demás medios de difusión. Ша delegación propuso que se distr ibuyese 
dicha l i s t a a los Estados Partes &\ l a Convención Internacional sobre l a Represión 
y e l Castigo de l Crimen de Apartheid para que se juzgase a las personas que 
figuraban en l a l i s t a de acuerdo con los artículos pertinentes de l a Convención. 
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292. Varios caradores expresaron su satisfacción por l a decisión adoptada por l a 
Asamblea General en e l párrafo 20 de l anexo de su resolución 34/24, respecto de un 
estudio que e l Grupo Especial de Expertos sobre e l A f r i ca meridional deberá 

'emprender en 1980 sobre l as medidas necesarias para ap l i ca r l a Convención, inc lu ido 
e l establecimiento de l a jurisdicción internacional prev is ta en l a Convención. 

293. En l a 1553a. sesión, celebrada e l 22 de febrero de 1980, e l representante de l 
Senegal presentó un proyecto de resolución (E/CN.4/L.1494) patrocinado por Burundi, 
Cuba, Egipto, Ghana, l a India , Jordania, Marruecos, e l Pakistán, Po lon ia , l a 
República Arabe S i r i a y e l Senegal. En l a 1556a. sesión, e l 26 de febrero de 1980, 
l a Comisión aprobó, por 30 votos c m t r a 1 y 9 abstenciones, e l proyecto de 
resolución E/CN.4/L.1494. 

294. También en l a 1553a. sesión, celebrada e l 22 de febrero de 1980, e l 
representante de Cuba presentó otro proyecto de resolución (E/CN.4/L.1496), 
patrocinado por Bulgar ia , Cuba, N iger ia , l a República Arabe S i r i a y e l Senegal. Se 
señaló a l a atención de l a Comisión una exposición de l a s consecuencias f inancieras 
del proyecto de resolución 1/. 

295. En l a 1556a. sesión, e l representante de Cuba pidió que se sometiera a 
votación nominal e l proyecto de resolución E/CN. 4/L.1496, e l c u a l , revisado 
oralmente, fue aprobado por 32 votos contra ninguno y 10 abstenciones. E l 
resultado de l a votación fue e l s iguiente: 

Votos a favor'. A rge l i a , Argentina, B r a s i l , Bu lgar ia , Burundi, Colombia, 
Costa de M a r f i l , Costa Rica, Cuba, Chipre, Egipto, Etiopía, 
F i l i p i n a s , Ghana, Grecia, India , Irán, I raq, Jordania, 
Marruecos, Mongolia, Niger ia, Pakistán, Panamá, Perú, 
Polonia, República Arabe S i r i a , República S o c i a l i s t a 
Soviética de B i e l o r rus i a , Senegal, Unión de Repúblicas 
Soc i a l i s t as Soviéticas, Yugoslavia, Zambia. 

\ADtos en contra : Ninguno. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, A u s t r a l i a , Canadá, Estados 
Unidos de América, Dinamarca, Franc ia , Países Bajos, 
Portugal , Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Uruguay. 

296. Véase e l texto de las resoluciones en e l capítulo XXVI, sección A, 
resoluciones 12 (XXXVI) y 13 (XXXVI). 

297. En l a misma sesión, expl icaron su voto sobre e l proyecto de resolución 
E/CN. 4/L.1496 l o s representantes de Alemania, República Federal de, A u s t r a l i a , l a 
Argentina, e l B r a s i l , e l Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y e l 
Uruguay. 

298. En l a 1579a. sesión de l a Comisión, celebrada e l 13 de marzo de 1980, e l 
Presidente de l a Comisión anunció l a composición de l Grupo de tres miembros de l a 
Conisión - los representantes de Bulgar ia , Cuba y Niger ia - que son también 
representamtes de Estados Partes en l a Convención Internacional sobre l a Represión 
y e l Castigo del Crimen de Apartheid, para que examinen los informes de los Estados 
Partes con arreglo a l artículo VII de l a Convención. 

1/ Una exposición de las consecuencias f inancieras de las resoluciones y 
decisiones de l a Comisión f igura en e l anexo I I I . 
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XI I I . EL PAPEL DE LOS JOVENES EN EL FOMENTO Y LA PROTECCION DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, INCLUIDA LA CUESTION DE LA OBJECION 
AL SERVICIO MILITAR TOR RAZONES DE CONCIENCIA 

299. La Comisión examinó e l tema 17 de l programa en su 1578a. sesión, celebrada 
e l 12 de marzo de 1980. 

300. La Comisión tuvo ante sí e l informe del Secretario General (E/CN.4/1118 y 
C o r r . l y Add. l a 3) preparado en cumplimiento de l a resolución 11 В (XXVII) de l a 
Comisión, e l informe del Secretario General que contiene l a información rec ibida de 
conformidad con l a resolución 1 В (XXXII) de l a Comisión (E/CN.4/1223 y Add. l a 3), 
tres exposiciones escr i tas sobre l a cuetión de l a objeción a l se rv i c i o m i l i t a r por 
razones de conciencia presentadas por organizaciones no gubernamentales reconocidas 
como entidades consult ivas por e l Consejo Económico y Soc ia l (E/CN.4/NGO/217, 220 
y 286), y l a resolución 34/163 de l a Asamblea General, de 17 de diciembre de 1979, 
sobre polít icas y programas re lat ivos a l a juventud y e l anexo a l a misma que 
contiene e l proyecto de d i r ec t r i c es complementarias para mejorar l as formas de 
comunicación entre las Naciones Unidas y l a juventud y las organizaciones juveni les. 

301. En l a 1578a. sesión, celebrada e l 12 de marzo de 1980, e l representante de 
los Países Bajos presentó un proyecto de resolución (E/CN.4/L.1528) patrocinado por 
e l Canadá, Costa Rica , Dinamarca y los Países Bajos. En su declaración, d i j o que 
una de las esferas que merecía que l e prestasen más atención los órganos 
competentes de las Naciones Unidas era l a de l reconocimiento de l a objeción a l 
s e r v i c i o m i l i t a r por razones de conciencia y l a oportunidad de otros serv i c ios . 
Después de l a segunda guerra mundial, a l mismo tiempo que aumentaba e l ndmero de 
los oponentes a l a guerra, ha aumentado e l reconocimiento del derecho a l a objeción 
por razones de conciencia. De unos 90 países en l o s que existe e l serv i c io m i l i t a r 
ob l i g a t o r i o , 37 han adoptado alguna disposición l e g i s l a t i v a o administrat iva en 
favor de los óbjetores de conciencia. A l parecer, está aumentando e l amplio apoyo 
pdbl lco del reconocimiento de l a objeción por motivos de conciencia. 

302. Algunos representantes propusieron que l a Comisión aplazase e l examen de 
este tema, inc lu ido e l examen del proyecto de resolución E/CN.4/L.1528, hasta e l 
37* período de sesiones de l a Comisión, por no disponerse de tiempo para examinar 
por completo todos los aspectos del tema 17 de l programa. Se d i j o que l a Comisión 
no podía tratar parcialmente de este asunto, y que no debía separarse l a cuestión 
de l a objeción por motivos de conciencia. Además, e l tema 17 en su conjunto 
debería debatirse en relación con e l próximo АПо Internacional de l a Juventud 
teniendo en cuenta toda l a cuestión del papel de los jóvenes en e l fomento y l a 
protección de l os derechos humanos. 

303. Otros representantes estimaron que l a aprobación de l proyecto de resolución 
E/CN. 4/L.1528 - que era en gran parte de una resolución de procedimiento - no debía 
hacerse depender de un debate general sobre e l tema 17 del programa, puesto que se 
suponía que l a resolución sólo preparaba l a base para un debate de fondo en una 
sesión pos te r io r . También se manifestó que l a cuestión de l papel de los jóvenes en 
e l fomento y l a protección de los derechos humanos y l a cuestión de l a objeción a l 
s e r v i c i o m i l i t a r por razones de conciencia no estaban necesariamente vinculadas y 
ya habían s ido separadas en e l 32* período de sesiones de l a Comisión por 
consiguiente, l a segunda cuestión podía examinarse por separado dentro de l tema 17 
de l programa. 
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304. E l representante de l Senegal fornruló una reserva respecto de l párrafo 3 de l a 
parte d i spos i t i v a de l proyecto de resolución y propuso l a supresión de dicho 
párrafo, l o cual fue aceptado por los patrocinadores. 

305. Los representantes de l a Argentina y Grecia presentaron oralmente enmiendas 
a l tercer párrafo de l preámbulo, que fueron aceptadas por l os patrocinadores. 

306. En l a 1578a. sesión, e l representante de l a RSS de B i e l o r r u s i a , propuso 
oralmente var ias enmiendas a l proyecto de resolución, a saber: 

a) Una enmienda que consistía en u t i l i z a r e l t í tulo de l tema 17 también 
para esta resolución fue rechazada por 16 votos contra 10 y 2 abstenciones} 

b) Una enmienda a l segundo párrafo de l preámbulo fue rechazada por 13 votos 
contra 11 y 14 abstenciones) 

c) Una enmienda a l párrafo 1 de l a parte d i spos i t i va fue rechazada por 
15 votos contra 9 y 17 abstenciones. 

307. En l a misma sesión, e l representante de l a República Arabe S i r i a presentó un 
nuevo párrafo de l a parte d i spos i t i v a que fue rechazado por 14 votos сопЪга 8 y 
9 abstenciones. 

308. E l proyecto de resolución, enmendado oralmente por e l Senegal, Grecia y l a 
Argentina, fue aprobado por 23 votos contra 2 y 15 abstenciones. 

309. Después de l a votación, explicaron su voto los representantes de Bu lga r i a , e l 
Canadá, Grec ia , e l I raq, e l Irán y l a República Arabe S i r i a . 

310. véase e l texto de l a resolución en e l capítulo XXVI, sección A, 
resolución 38 (XXXVI). 
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XIV. PROYECTO DE DECLARACION SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS 
LAS FORMAS DE INTOIfRANCIÁ' Y DISCRIMINACION TOR MOTIVOS 
DE RELIGION O CREENCIA 

311. La Comisión examinó'él tema 18 de l programa en su 1578a. sesión, celebrada 
e l 12 de marzo de 1980. 

312. Por su resolución 11 (XXXIII), l a Comisión había decidido proseguir l a 
preparación de l proyecto de declaración sobre l a eliminación de todas l as formas de 
in to l e ranc ia y discriminaóión por motivos dé religión o creencia> y establecer un 
grupo de trabajo abier to a todos los miembros,' que se reuniría treS' veces por 
semana a p a r t i r de l a primera semana del 34* período de sesiones. 

313. En su trigésimo tercer período de sesiones, l a Asamblea General, en su 
resolución 33/106, aprobada e l 16 de diciembre de 1978, pidió a l a Comisión que en 
su 35* período de sesiones diese gran pr ior idad a l a redacción de l proyecto de 
declaración y que se esforzara por completarlo en ese período de sesiones, así como 
que diese instrucciones a sa grupo de trabajo de que f i j a r a un calendario para 
examinar plenamente los artículos restantes' del proyecto de declaración durante e l 
35* período dé sesiones. La Asamblea pidió asimismo a l a Comisión que l e 
presentara, en su trigésimo cuarto período de sesiones, por conducto del Consejo 
Económico y S o c i a l , un proyecto único de declaración y.decidió i n c l u i r e l tema en 
e l programa prov i s i ona l de su trigésimo cuarto-período de sesiones y .as ignar le gran 
p r i o r i dad . En l a misma resolución, l a Asamblea General pidió a l Secretario General 
que f a c i l i t a r a a l a Comisión las disposiciones de los instrumentos internacionales 
existentesreiaciónadós con éï'problema Га into leranc ia r e l i g i o sa (véase l a nota 
de l Secretar io General E/CN.4/L.1417). 

314. En su 35* período de sesiones, l a Comisión aprobó l a resolución 20 (XXXV), de 
14 de marzo de 1979. En esta resolución, l a Comisión, d'espués de haber tomado nota 
de l informe del Grupo de Trabajo, advirtió que e l Grupo de Trabajo había llegado a 
un extenso acuerdo sobre var ias cuestiones de fondo de l os primeros artículos del 
proyecto de declaración pero no había podido lograr consenso; decidió aprobar, 
sobre l a base de l a s propuestas respecto de l a s que se había manifestado un extenso 
acuerdo, tres proyectos de artículos» pidió a l Secretario General que inv i ta ra a l a 
Organización de las Naciones Unidas para l a Educación, l a Cienc ia y l a Cultura a 
celebrar una consulta co l e c t i va , en l a que partlciparcm las diversas corrientes 
r e l i g i o sas organizadas, sobre los fundamentos cu l tura les y re l i g iosos de los 
derechos humanos en relación con e l fenómeno de l a into lerancia r e l i g i o s a y que 
sometiera l o s resultados de esa consulta a l a Comisión en su 36* período de 
sesiones» y decidió proseguir l a elaboración de los restantes artículos del 
proyecto de declaración y cons t i tu i r nuevamente e l Grupo de Trabajo abierto a l a 
participación de todos los miembros en su período de sesiones s iguiente. E l examen 
de l tema por l a Comisión durante su 35* período de sesiones f igura en e l capítulo 
XIV de su informe sobre ese período de sesiones 1/. 

1/ Documentos O f i c i a l es de l Consejo Económico y S o c i a l , 1979, Suplemento 
No. 6 (E/1979/36), párrs. 268 a 282. 
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315. En su 36* período de sesiones, l a Ccmisión tuvo ante sí los s iguientes 
tocumentos': 

a) Informe sobre este tema presentados por e l Secretar io General con 
arreglo a l a resolución 22 (XXXIV) de l a Comisión (E/CN. 4/1305 y Add. l a 3 y 
E/CN.4/1337)I 

b) Una nota preparada por l a Secretaría (E/CN.4/1145)i 

c) Las disposticiones de los instrumentos internacionales ex is tentes , 
presentadas de conformidad oon l a resolución 33/106 de l a Asamblea General 
(E/CN. 4/L.1417)i 

d) Las conclusiones a que se llegó en l a consulta organizada p o r . l a UNESCO 
antes mencionada (E/ÇN.4/130 5/Add.l)Г 

e) Extractos del informe f i n a l de l a Reunión de expertos sobre e l lugar de 
los derechos humanos ea las tradiciones cul tura les y r e l i g i o s a s , organizado por l a 
UNESCO (Bangkok, 3 a 7 de diciembre de 1979) comunicado por l a UNESCO de 
conformidad con l a resolución 20 (XXXV) de l a Comisión de Derechos Humanos 
(E/CN. 4/1375). 

316. La Comisión también tuvo ante sí una exposición e s c r i t a presentada por l a 
Asociación Internacional para l a Libertad Rel igiosa (E/CN. 4/NGO/259), una exposi 
ción esc r i t a (E/CN.4/NGO/260) presentada por varias organizaciones no gubernamen
ta les reconocidas сопю entidades consult ivas por e l Consejo Económico y S o c i a l , una 
exposición ec r i t a presentada por l a Comunidad Internacional Baha ' i (E/CN.4/NOO/263), 
una exposición esc r i t a presentada por e l Congreso Judío Mundial y e l Consejo 
Internacional de Mujeres Judias (E/CN.4/NGO/264} y una exposición e s c r i t a presen
tada por l a Unión Mundial Democrática Cr is t iana (E/CN.4/NGO/273). 

317. En su 1526a. sesión,, celebrada e l 5 de febrero de 1980, l a Comisión estableció 
un grupo de trabajo o f i c i o so abierto a todos los miembros para que prosiguiese e l 
examen de l ¡proyecto de declaración sobre l a eliminación de todas las formas de 
into leranc ia y discriminación por motivos de religión o creenc ia . Fae elegido 
Presidente-Relator e l representante del Senegal, Sr . A. Dieye. 

318. En l a 1578.a. sesión, se aprobó s i n votación e l informe de l Grupo de Trabajo 
cuyo texto es e l s iguiente : 

It ... 
2. E l Grupo de Trabajo o f ic ioso celebró ocho sesiones, los días 13, 14, 18/ 
20, 21 y 25 de febrero y 3 de marzo de 1980. En su primera' sesión, celebrada 
e l 13 de febrero de 1980, e l Grupo de Trabajo o f i c i oso e l ig ió por unanimidad 
a l Sr . Abdoulaye Dieye (Senegal) como Presidente-Relator. 

3. Debe recordarse que e l Grupo de Trabajo o f i c i oso establecido por l a 
Comisión de Derechos Humanos había completado su examen de l texto de l 
preámbulo del proyecto de declaración en e l 33* período de sesiones а/ y que 

а/ Documentos O f i c ia l es de l Consejo Económico y S o c i a l , 62* período de 
sesiones. Suplemento No. 6 (E/5927), párr. 197. ' ~ 
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l a Comisión de Derechos Humanos, en v i r tud de su resolución 20 (XXXV), de 
14 de marzo de 1979 Ь/, había aprobado los tres primeros artículos del 
proyecto de declaración. 

4. E l Grupo procedió a l examen del párrafo IV de l a parte d i spos i t i va del 
proyecto de declaración, sobre l a base de l artículo IV de l texto preparado 
por e l Grupo de Trabajo creado por l a Comisión de Derechos Humanos en su 
30*. período de sesiones (E/CN. 4/1145, párr. 30). 

5. Varios representantes expresaron él deseo de que se distribuyesen en 
todos los idiomas los textos de l proyecto y de l preámbulo y l os tres primeros 
artículos de l a parte d i spos i t i va del proyecto de Decléuración aprobados en 
l os anteriores períodos de sesiones. E l Presidente accedió a estas 
sugerencias y pidió a l a secretaría que distr ibuyese estos textos en, l a 
s iguiente sesión. 

6. un representante di jo que s i bien estaba de acuerdo con e l texto del 
artículo IV cOTtenido en e l documento E / C N : 4/1145, párrafo 30, desearía que 
e l primer párrafo terminase oon l a palabra "esferas". E l texto del primer 
párrafo diría pues l o s iguiente: 

"Todos los Estados adoptarán'medidas eficaces par-a prevenir y 
el iminar toda discriminación por motivos de religión o convicciones en 
e l reconocimiento, e j e r c i c i o y d is f rute de los derechos humanos y 
l ibertades fundamentales en todas l a s es feras. " 

7. E l observador de l a Santa Sede propuso como texto del éurtículo IV e l 
párrafo a) de l documento E/CN. 4/NGO/273, que dice así: 

"especialmente en su trabajo o profesión, donde no se l es debería pr ivar " 
de mejores puestos o de ascensos por causa de su religión o 
conv icc iones . " 

Observó asimismo que e l texto de Ucrania contenido en e l apartado c) de l 
párrafo 31 de l documento E/CN. 4/1145 daba una definición precisa de las 
esferas en que debía eliminarse l a discriminación y que estas esferas se 
definían también en e l artículo 3 de l a Convención Internacional sobre l a 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Rac i a l . 

• 
8.. Var ios representantes expresaron su-apoyo a l a propuesta de Marruecos 
contenida en e l documento E/CN. 4/1145, párrafo 31 b) . 

9. Ün representante sugirió que en e l párrafo 1 de l artículo IV las 
palabras " in to le ranc ia r e l i g i o s a " se sustituyesen por las paléüsr'as 
" in to l e ranc ia en materia de religión o convicciones". Otro representante 
estimó que las palabras " into leranc ia r e l i g i o s a " deberían eliminarse 
totalmen te . 

b/ Documentos O f i c ia l es del Consejo Económico y S o c i a l , Suplemento 
No. 6 (E/1979/36, cap. XXIV, seco. A). 
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10. El representante del Reino Unido sugirió el texto siguiente* 

"Deberían hacerse esfuerzos particulares para prevenir la 
discriminación por motivos de religión o convicciones, especialmente; 
i) en la obtención de un empleo o en el ejercicio de una profesión, o en 
una promoción en uno u otro caso, y i i ) en materia de drechos civiles 
(acceso a la] ciudadanía o goce de los derechos políticos, tales como el 
derecho a tomar parte en las elecciones, de ejercer funciones públicas o 
de participar de cualquier otra forma en el gobierno del país, así como 
en materia de trabajo y empleo." 

11. Un representante expresó la opinión de que la segunda frase del 
artículo IV, que comenzaba con las palabras "promulgar o rescindir" era 
demasiado categórica y que debían encontrarse otros términos) estimó asimismo 
que los términos "religión" o "convicción" debían ser más específicos. Otro 
representante expresó su desacuerdo oon esta propuesta. 

12. Un representante sugirió los siguientes cambios: i) en el primer 
párrafo del artículo IV (E/CN. 4/1145, párr. 30) sustituir la palabra "deben" 
por la palabra "deberán" y suprimir completamente las palabras "los 
prejuicios que origina . . . " i i i) en el segundo párrafo del mismo artículo 
suprimir las palabras que figuran entre corchetes. 

13. El Presidente sugirió que, para facilitar el debate, los representantes 
deberían refundir sus propuestas en un texto único. 

14. En la segunda sesión, se distribuyó el texto siguiente, como consenso de 
seis delegaciones: Cuba, Francia, Santa Sede, Filipinas, Reino Unido y 
Madagascar; 

"Otodos los Estados adoptarán medidas eficaces para prevenir y 
eliminar toda discriminación por motivos de religión o convicciones en 
el reconocimiento, el ejercicio y el goce de los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales en todas las esferas de la vida c i v i l , 
política, económica, social y cultural. 

ítodos los Estados harán todo lo posible por promulgar o rescindir 
leyes, según el caso, a fin de prohibir toda discriminación de ese tipo 
y de tomar todas las medidas adecuadas para combatir la intolerancia por 
motivos de religión o oonvicciones." 

15. El representante de Cuba señaló que prefería la redacción "u otro tipo 
de oonvicciones". Estimaba que se podía resolver la cuestión agregando las 
palabras "otras convicciones en materia de religión". Otro representante 
apoyó esta idea. 

16. Un representante estimó que en el texto tal oomo se había presentado se 
destacaban el trabajo y el empleo, lo que no procedía, y también que las 
palabras "convicciones teístas, no teístas y ateas" eran mas explícitas que 
"religión o convicciones". 

17. El representante del Brasil sugirió que al final de la última frase del 
artículo IV se agregaran las palabras "en la materia", tal como se había 
propuesto conforme a un consenso de representantes. 
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18. En l a tercsera reunión de l Grupo de Trabajo se aprobó por consenso l a 
segunda frase de l a r t i cu l o IV, que dice así: 

"Todos los Estados harán todo l o posible por promulgar o resc indir 
l eyes , según e l caso, a f in de prohib ir tpda discriminación de ese t ipo 
y de tomar todas las medidas adecuadas para combatir l a into lerancia por 
motivos de religión u otras convicciones en l a mater ia . " 

19. E l representante del Reino Unido presentó una propuesta r e l a t i v a a l 
primer párrafo de l artículo IV que contenía var ias sugerencias formuladas 
durante e l debate. E l texto dice así: 

"Todos los Estados adoptcurán medidas ef icaces y toda persona hará 
esfuerzos part iculates para prevenir y el iminar toda discriminación por 
motivos de religión o convicciones en e l reconocimiento, e l e j e r c i c i o y 
e l goce de los derechos humanos y de las l ibertades fundamentales en 
todas las esferas de l a vida c i v i l , pol í t ica, económica, s o c i a l y 
c u l t u r a l , y en par t i cu lar en l o que hace a ciudadanía, educación, empleo 
(y en e l e j e r c i c i o de éste, en l a contratación y en l a promoción) y l a 
v i v i enda . " 

20. E l representante de l a URSS se opuso a que se h i c i e r a referencia a 
par t i cu la res ya que esta formulación no tenía precedentes en otros 
instrumentos internacionales) sugirió que se suprimieran las palabras que 
figuraban después de "y en pa r t i cu l a r " en e l texto propuesto por e l Reino 
Unido, pues no hacían más que recargar e l texto. 

21. E l representante de l a RSS de B i e l o r rus ia sugirió e l texto siguiente 
para e l párrafo 1 del artículo IV: 

"Todos los Estados adoptarán medidas ef icaces para prevenir y 
e l iminar toda discriminación por motivos de religión o convicciones en 
e l reconocimiento, e l e j e r c i c i o y e l goce de l os derechos humanos y de 
las l ibertades fundamentales en todas las esferas de l a vida c i v i l , 
pol í t ica, económica, soc i a l y c u l t u r a l . " 

También estimó que debía explicarse e l carácter de l a "religión o 
convicc iones" , aunque quizás esas palabras debieran f igurar entre corchetes 
por e l momento. 

22. E l Presidente l e recordó que las palabras "religión o convicciones" ya 
se habían usado en los artículos 1, 2 y 3, que habían sido aprobados. 

23. Algunos representantes recordaron a l Grupo de Trabajo que había 
disposic iones específicas que se referían a l os par t i cu lares y que eran 
perfectamente aceptables, como, por ejemplo, en l a Decléuración sobre l a 
eliminación de todas l as formas de discriminación r a c i a l , en e l Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en e l Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Polít icos. 

24. E l representante de l a URSS observó que e l Grupo de Trabajo estaba 
hablando de l a s obligaciones que debía asumir e l Estado y propuso que se 
suprimeran las palabras "y toda persona hará esfuerzos part iculares . . . " . 
Ë1 representante del B r a s i l observó que aunque estaba de acuerdo con e l 
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representante de l a URSS con respecto a.esta f rase , también estimaba que, de 
suprimirse, e l artículo se referiría Unicamente a l as acciones de los 
gobiernos y también era importante adoptar disposiciones ap l i cab les a l os 
par t i cu la r es . Sugirió e l texto s iguiente, que incluía e l texto del documento 
E/CN. 4/1145 y ref le jaba las observaciones de dos representantes que habían 
sugerido que en l a versión inglesa se reemplazaran las palabras "based on" 
por l a s palabras "on thfe grounds o f " : 

"Artículo IV 

Todos los Estados adoptarán medidas eficaces para prevenir y 
e l iminar toda discriminación por motivos de religión o convicciones en 
e l reconocimiento, e l e j e rc ic io y e l goce de los derechos humanos y de 
l a s l ibertades fundamentales en todas las esferas de l a vida c i v i l , 
económica, polít ica, s o c i a l y c u l t u r a l . " 

25. E l representante de l os Países Bajos seflaló que comprendía l os problemas 
de algunas delegaciones con respecto a l a inclusión en un mismo artículo de 
l as obligaciones de los Estados y de l os par t i cu la res . Por consiguiente, 
sugirió e l texto siguiente para que se incluyera como un artículo separado, 
que se podría estudiar en una etapa poster ior : 

"Todas las personas, de conformidad oon los deberes y l a s 
obligaciones que l es incumben en v i r tud de l o s instrumentos de l a s 
Nacicmes Unidas sobre los derechos humanos, pondrán par t i cu la r empeño en 
prevenir y el iminar toda discriminación por motivos de religión o 
convicciones en e l reconocimiento, e j e r c i c i o y d is f rute de los derechos 
humanos y l as l ibertades fundamentales en todos l os aspectos de l a v ida 
c i v i l , pol ít ica, económica, s o c i a l y c u l t u r a l , especialmente en l o 
referente a l a educación, e l empleo, l a ocupación y l a v i v i enda . " 

26. Después de un debate, quedó aprobado por consenso e l texto sugerido por 
l a URSS y maicionado en e l párrafo 24 supra, en l a in t e l i g enc ia de que más 
adelante se adoptaría un artículo separado r e l a t i v o a l as obligaciones de los 
part icu lares con respecto a l a religión o l as convicciones. Por consiguiente 
e l Artículo IV, en l a forma en que fue finalmente a<k>ptado, se compone de las 
formulaciones que se exponen en l os párrafos 18 y 24 supra. 

27. E l representante de Cuba insistió en que en l a versión en español del 
artículo IV debía emplearse l a palabra "convicciones" en lugar de "creenc ia" 
a l f i n a l del aurtículo. Así quedó acordado. 

28. E l Presidente sugirió que e l Grupo de Trabajo tomara como punto de 
partida de sus deliberaciones sobre e l artículo V del texto que figuraba en 
e l párrafo 33 de l documento E/CN. 4/1145. 

29. Los representantes del Canadá y l a RSS de B i e l o r r u s i a presentaron sendas 
propuestas r e la t i vas a l artículo V. La propuesta presentada por e l 
representante del Canadá decía así: 

"Artículo V 

1. Los padres o los tutores legales tendrán derecho a dec id i r l a 
religión o convicciones en que debe educarse a un niño. 
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2. Todo nino gozará del derecho a tener acceso a educación en 
materia de religión o convicciones conforme con los deseos de sus padres 
y no se l e obligará a r e c i b i r educación r e l i g i o s a que no esté en 
consonancia oon los deseos de sus padres o tutores legales . 

3. En e l caso de un nino privado de sus padres, habrán de tenerse 
debidamente en cuenta los deseos expresos o presuntos de éstos, 
s irv iendo de p r inc ip i o rector e l interés superior de l п1По. 

4. Se educará a l nino en e l respeto por l a l i b e r t ad de religión y 
de convicciones y en un espíritu de tolercUicia mutua. 

5. Cuando un nino ha llegado a una edad apropiada, tendrá l ibe r tad 
de elección en todas las cuestiones de religión o convicc iones. " 

La propuesta presentada por l a RSS de B i e l o r rus i a decía así: 

"Artículo V 

1. Los padres o, en su caso, los tutores lega les , tendrán l iber tad 
para dar a sus h i j o s , según las modalidades de aplicación que determine 
l a legislación de cada Estado, l a educación r e l i g i o s a y moral conforme a 
sus propias convicciones; no deberá obl igarse a ningún Individuo o grupo 
a r e c i b i r una instrucción r e l i g i o sa incompatible oon sus convicciones. 

2. Todo nino tendrá derecho, s in discriminación alguna por motivos 
de ra za , c o l o r , sexo. Idioma, religión, origen nacional o s o c i a l , 
posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su 
condición de menor requiere, tanto por parte de su fami l ia como de l a 
sociedad y de l Estado." 

30. E l representante de l a Argentina sugirió para e l párrafo 1 del 
artículo V e l texto que figuraba en e l párrafo 3 del documento E/CN.4/1145, 
oon l a supresión de sus dos últimos párrafos. E l texto decía así: 

"Los padres o los tutores legales tendrán derecho a escoger l a 
religión o convicciones en que debe educarse un n ino . " 

31. Con respecto a l segundo párrafo, e l representante de l a Argentina 
sugirió que se eliminaran las palabras "de sus intereses o" y que se 
modificará l a segunda frase en l a forma s igu iente : 

"La decisión sobre l a religión o convicciones en que debe educarse 
un nino no deberá i r en detrimento de su salud n i per judicar le física o 
moralmente, n i inculcar ninguna discriminación fundada en l a religión o 
l a s convicc iones. " 

32. Se discutió cuál de los textos debía adoptarse como texto básico para e l 
debate. Un representante señaló que l a primera frase de l artículo V de l a 
propuesta del Canadá y e l texto que f igura en e l párrafo 33 del documento 
E/CN.4/1145 eran iguales. Otro representante afladió que l a propuesta de l a 
RSS de B i e l o r r u s i a introducía en e l artículo V e l concepto "legislación 
nac i ona l " . 
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33. ' Un observador d i jo que había di ferencias fundamentales entre l os 
párrafos 1 y 2 de l artículo V, ya que e l párrafo 1 trataba de l a l i b e r t ad y 
e l derecho.de los padres a dar a sus hijos, una .educación r e l i g i o s a escogida 
por e l l o s y e l párrafo 2 trataba de l problema de l a enseñanza ' r e l i g i o sa ; e l 
orador estimaba que era importante que toda persona o grupo de personas 
pudiera rechazar..cualquier educación ..incompatible, con sus convicciones. A 
j u i c i o de iotro representante, e l texto que se discutía dejaba de., lado otros 
aspectos que podrían afectar a l niño como, por ejemplo,, e l medio anuiente. 

34. E l representante de Bulgaria propuso que se d i v i d i e r a e l artículo V en 
dos partes: a) l a primera parte conservaría la.redacción del..primer párrafo 
de l texto que figuraba en e l párrafo 33 del documento E/CN. 4/1145; y b) l a 
segunda parte establecería e l derecho de no dar educación r e l i g i o s a a l niño, 
a f i n de no crear l a impresión de que l a educación r e l i g i o s a era, en algtín 
sent ido, ob l i g a t o r i a . 

35. E l representante-.del B r a s i l formuló l a siguiente propuesta respecto del 
párrafo 2 de l artículo V: 

"Artículo V 

2. No se obligará a ningtín niño a ins t ru i r s e en una religión o 
unas convicciones contra los deseos de sus padres o tutores l e ga l e s . " 

36. E l representante de l a Unión Soviética d i jo que, a. su j u i c i o , era 
preciso de f in i r e l c<a»cepto de "convicción r e l i g i o s a " , ba URSS sugirió e l 
siguiente textot 

" E l Grupo de Trabajo decide que se incluya en e l proyecto de 
declaración una definición de los términos "religión o convicc iones" , ya 
sea en un éurtículo separado o en uno de los artículos convenidos. Los 
términos "religión o convicciones" comprenden l as convicciones teístas, 
no teístas y ateas . " 

37. En l a quinta sesión de l Grupo de Trabajo, e l observador de l a Santa Sede 
sugirió un nuevo párrafo, para reemplazar e l párrafo 1 de l texto propuesto por 
e l representante-del Canadá (véase párr. 27 supra). E l nuevo texto decía l o 
s iguiente : 

"Los padres tendrán e l derecho de organizar l ibremente, de 
conformidad con su religión o sus convicciones, l a v ida de l a f am i l i a , y 
en par t i cu la r de dec id ir l a formación moral y r e l i g i o s a en que debe 
educarse a un, niño." 

38. Algunas, delegaciones apoyaron es ta,propuesta mientras que, otras pensaron 
que no tenía en cuenta e l papel de l os tutores l ega les . En ese sent ido, un 
representante citó e l apartado b) de l artículo 5 de l a Convención r e l a t i v a a 

..la lucha contra l as discriminaciones en l a esfera de la-enseñanza, aprobada 
por l a UNESCO en 1960, que dicet. " l a l iber tad de los padres o, en suv^aso, 
de los tutores l ega l es " . Otro representante pensó que e l texto no aclaraba 
s i se refería a l a vida dentro de l a fami l ia o fuera de e l l a . 

39. Asimismo, otro representante estimó que sería pre f e r ib l e un texto, más 
conciso, mientras que otros- representantes consideraron que e l texto del 
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Canadá en su forma o r i g ina l aclararía todos los aspectos re la t i vos a l a 
cuestión. Se pensó que era necesaria una referencia más prec isa a l a 
observancia de l a legislación nacional . 

40. E l representante de Bulgar ia sugirió que se incluyesen l a s palabras "no 
r e l i g i o s a " . Así pues, l a segunda parte del primer párrafo del artículo V 
diría l o siguientes 

"de dec id i r l a educación moral, r e l i g i o s a y no r e l i g i o s a , en que debe 
formarse e l niflo, de conformidad con l a legislación nac i ona l . " 

41. La discusión se centró en tratar de l legar a un texto de transacción que 
tuviese en consideración todas l a s sugerencias di ferentes que habían hecho 
los representantes. 

42. E l primer texto de transacción decía l o s iguiente i 

"Los padres y , en su caso, l o s tutores legales tendrán e l derecho a 
organizar libremente, de conformidad con su religión o sus convicciones, 
l a v ida fami l iar y , en p a r t i c u l a r , a dec id i r l a formación moral y 
r e l i g i o s a en que debe educarse a un ni f lo. " 

43. No se pudo l l egar a un consenso sobre e l texto antes mencionado. Se 
expresó l a opinión de que las palabras "dentro de l a f a m i l i a " constituirían 
una expresión mejor en l a versión espaflola de l texto, mientras que otro repre
sentante consideró que esas palabras serían r e s t r i c t i v a s , inc luso en español. 

44. C i e r t os representantes pensaron que l as palabras "no r e l i g i o s a " eran muy 
d i f í c i l es de aceptar. 

45. Un nuevo texto de transacción decía l o siguientet 

"Los padres y , en su caso, l os tutores legales tendrán derecho a 
organizar l ibrenente, de conformidad oon su religión o sus convicciones, 
l a v ida fami l iar y , en p a r t i c u l a r , a dec id i r sobre l a educación moral y 
r e l i g i o s a en que debe educarse a un niño de manera compatible con l a 
legislación nac iona l . " 

46. E l representante de Madagascar propuso e l texto.sigulente para e l 
párrafo de l preámbulo del proyecto de Declaraclónt 

"Todos los Estados se comprcmeten a desarro l lar y ap l i car una 
polít ica nacional encaminada a promover l a igualdad de posibi l idades y 
de trato en l a esfera de l a enseñanza, de conformidad oon las 
disposic iones de l párrafo 1 i n f r a . " 

46 b i s . En l a última sesión del Grupo de Trabajo, e l representante de l a 
Asociación Internacional para l a Libertad Rel ig iosa tuvo ocasión de señalar a 
l a atención de loe representantes l a exposición esc r i t a que habla presentado 
en e l documento E/CN. 4/NGO/259. 

47. En l a última sesión del Grupo de Trabajo, e l observador de l a Santa Sede 
propuso un nuevo texto revisado para e l artículo V que se transcribe a 
continuación* 
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" 1 . Los padres о, en su caso, l os tutores tendrán l a 
responsabil idad primordial de organizar l a vida f ami l i a r y,.,en 
p a r t i c u l a r , tendrán e l derecho de dec id ir l a rel igión o l a s convicciones 
en que se ha de ediicar a l niño, así como su formación mora l . " 

48. Algunos representantes consideraron que e l texto antes mencionado era un 
nuevo texto y que preferían e l texto de transacción indicado en e l párrafo 42 
supra, mientras que otros pensaron que era muy importante no omi t i r l a 
referencia a las palabras "dentro de l a f am i l i a " y a l documento E/CN.4/1145. 

49. E l representante de Cuba propuso e l texto s igu iente : 

" 1 . Los padres o los tutores legales del niño tendrán.el derecho 
de organizar, de conformidad con su religión o sus convicciones y a l a 
luz de l a educación moral en que creen que debe educarse a l niño, l a 
vida dmtro de l a f a m i l i a . " 

50. E l representante de los Estados unidos de América sugirió un cambio en 
e l orden de l a s palabras a f i n de que l a frase " l a vida dentro de l a f a m i l i a " 
se colocase después de l a paléüara "organizar". 

51. Tras un debate, se aprobó e l texto del párrafo 1 de l artículo V en su 
forma enmendada, que decía así: 

" 1 . Los padres o., en su caso, los tutores legales del niño tendrán 
e l derecho desorganizar l a vida dentro de l a f a m i l i a , de conformidad con 
su religión o sus convicciones y habida, cuenta de l a educación moral en 
que creen que debe educarse a l niño." 

52. Ekirante e l debate sobre e l proyecto de párrafo 1 del artículo V, var ias 
delegaciones plantearon l a cuestión de l a re ferec ia a l a legislación 
nac iona l . Se llegó a un consenso sobre esta cuestión y l os miembros de l 
Grupo de Trabajo convinieron, en general, en que esta referencia debía 
hacerse &i otro párrafo de l a Declaración. 

53. E l representante de l a RSS de B ie lo r rus ia propuso e l s iguiente texto 
para e l párrafo 2 del artículo V: 

"Artículo V, párrafo 2 

E l niño estará protegido de las prácticas que puedan fomentar 
cualquier forma de discriminación por razón de religión o convicciones. 
Se l e educará en un espíritu de comprensión, t o l e ranc i a , amistad de los 
pueblos, paz y hermandad univéréal, y en l a plena conciencia de que su 
energía y sus talentos deben dedicarse a l s e r v i c i o de l a humanidad." 

54. E l texto s i g u i e i t e , sugerido por e l representante de los Estados Unidos 
para e l artículo VI , se distribuyó y no se debatió debido a l a f a l t a de 
tiempo: 

"Toda persona y todo grupo o comunidad tiene derecho a profesar su 
religión o sus convicciones, tanto en público como en privado, s i n que 
se l e haga objeto de ninguna discr imináción. por su religión o sus-
convicciones) este derecho entraña en p a r t i c u l a r : 
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a) la libertad de practicar el culto, de celebrar reuniones y de 
fundar y mantener lugares de culto o de reunión} 

b ) l a libertad de ensenar, dé propagar tanto en su país como en el 
extranjero y de aprender su religión o sus convicciones, así como sus 
idiomas rituales o sus tradiciones} 

c) la libertad de practicar su religión o sus convicciones 
estableciendo y manteniendo instituciones dé beneficiencia y de 
enseñanza, y traduciendo los preceptos de su religión o sus convicciones 
en la vida pública} 

d) la libertad de observar los ritos o las costumbres de su 
religión o sus convicciones} 

e) l a libertad de escribir, publicar y difundir publicaciones 
relativas a su religión o sus convicciones} 

f) la libertad de solicitar y recibir, como ayuda a su religión o 
sus convicciones, contribuciones financieras y de otro tipo de 
instituciones y particulares a condición, sin embargo, de que las 
autoridades públicas u otras autoridades no obliguen a entregar tales 
oontrIbuciones. " 

55. Durante el debate sobre el proyecto de informe del Grupo de Trabajo., 
algunos representantes manifestaron su convicción de que se había llegado a 
un consenso respecto del siguiente texto', contenido en el párrafo 36 del 
proyecto de informe» 

"El Grupo de Trabajo decide que se incluya en el proyecto de 
declaración una definición de los términos "religión o convicciones", ya 
sea en un eirtículo separado o en una de los artículos convenidos." 

56. Otras delegaciones expresaron también su convicción de que s i bien no se 
había excluido un examen ulterior de este texto, sin embargo no se había' 
logrado un consenso. El Presidente también dijo que no se había llegado a un 
consenso." 

319. El representante de Cuba planteó que el texto que había sido la base del 
consenso mencionado en el párrafo 51 (E/CN. 4/L.1500/Add.20) era el que él había 
entregado a la Secretaría durante el curso de los debates, y que esta propuesta que 
él había hecho cuyo original era en espaflol se había cambiado, por esa razón debía 
entenderse que el texto correcto era el siguientet 

"Los padres, o en su caso I Q S tutores de un п1По tendrán el derecho dé 
organizar su vida en el seno de la familia, de conformidad oon su 
religión o convicciones y teniendo en cuenta la formación moral en que 
consideren que éste debe educarse." 

320. En la 1578a. sesión, celebrada el 12 de marzo de 1980, e l representante del 
Canadá presentó un proyecto de resolución (B/CN. 4/L. 1545) que se aprobó sin 
votación. 

321. Véase el texto de la resolución en el capítulo XXVI sección A, 
resolución 35 (XXXVI). 
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XV. ESTUDIO, m COIABORACION OON LA SUBCOMISION DE PREVENCION 
DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCION A LAS MINORIAS, SOBRE 
LOS MEDIOS PARA LOGRAR LA APLICACION DE LAS RESOLUCIONES 
DE LAS NACIONES UNIDAS RELACIONADAS CON EL APARTHEID, 
EL RAaSMO Y LA DISCRIMINACION RAaAL} APLICACION 
DEL PROGRAMA PARA EL DECBIIO DE LA LUCHA CONTRA EL 
RAaSMO Y LA DISCRIMINACION RACIAL 

322. La Comisión examinó el tema 20 del programa junto con los temas 6, 7 y 16 
(véanse los capítulos IV, V y XII) en sus sesiones 1547a. a lS53a. y 1556a., 
celebradas del 19 al 22 de febrero y el 26 de febrero de 1980. En la 1537a. 
sesión, el Director Adjunto de la División de Derechos Humanos presentó el tema. 

323. La Comisión tuvo ante sít 

a) Un documento (E/CN.4/1356 y Add.l) que contenía informes anuales sobre 
discriminación racial presentados por la Organización Internacional del Trabajo y 
la Organización de las Naciones Uhidas para la Educación, la Ciencia y l a Cultura, 
en conformidad con lá resolución Í 5 8 8 (L) del Consejo Económico y Social y la 
resolución 2785 (XXVI) de la Asamblea General» 

b) Las resoluciones pertinentes de la Asamblea General (3057 (XXVIII) 
y 34/24)» y 

c) El informe de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías sobre su 32* período de sesiones (E/CN.4/1350). 

324. Durante los debates, el observador de la República Democrática Alemana hizo 
una declaración en la 1548a. sesión. La Comisión también escuchó en su 1550a. 
sesión una declaración hecha por el representante de la UNESCO. 

325. Todos los oradores condenaron enérgicamente el racismo, la discriminación 
racial y el apartheid. Muchos representantes subrayaran que la discriminación 
racial no era exclusiva de la zona del Africa meridimal, sino que también existía 
en formas diversas en otras partes del mundo. En ese sentido, algunos oradores 
señalaron que en determinados países los grupos minoritarios, en particular los 
trabajadores migrantes y las poblaciones autóctonas eran víctimas de trato 
discriminatorio en gran escala. Por lo tanto, insistieron en la necesidad de 
seguir adoptando medidas eficaces para combatir todas las formas de discriminación 
racial. Se moicionó a ese respecto la resolución 34/24 de la АаапУЫеа General que 
establece el Programa de Actividades que han de realizarse durante la segunda mitad 
del decenio, así oomo las medidas propuestas por la Subcomisión en su resolución 
2 A y В (XXXII). También se subrayó la importante función que podía desempeñar la 
Comisión en la aplicación de las metas y los objetivos del Decenio. 

326. Con respecto a los estudios previstos en las resoluciones mencionadas, 
algunos represattantes sugirieron que se evitaran duplicaciones. Se expresó la 
opinión de que, en esta coyuntura, l a lucha contra el racismo no era un problema de 
preparación de estudios, sino más bien, la voluntad de condDatir activamente el 
racismo mediante acciones concretas. 

327. Algunas delegacimes expresaron la opinión de que las relaciones políticas y 
económicas con Sudáfrica podían ser iftiles para mejorar l a situación de los 
derechos humanos en ese país, y que no podían aceptar insinuación alguna en el 
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sentido de que e l sionismo fuera una forma de racismo, mientras que otras señalaron 
que estas re laciones eran negativas a los efectos de l respeto de los derechos 
humanos en dicho país. 

328. Varios representantes mencionare»! los esfuerzos real izados en sus países 
respectivos para combatir l a discriminación r a c i a l . C i taron l o s cambios 
estructura les de l a sociedad, l a s medidas adoptadas en l a esfera de l a educación y 
l a información y l a acción encaminada a ap l i car l o s Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos, l a Convención Internacional sobre l a Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial y l a Convención Internacional sobre l a Represión y 
e l Castigo del Crimen de ^ a r t h e i d . 

329. En su 1556a. sesión, e l Presidente de l a Conlsión informó a ésta, en relación 
con l a resolución 7 (XXXV) aprobada por l a Comisión e l 5 de marzo de 1979 y 
t i t u l a d a "Trato de los inmigrantes no blancos", de que los Gobiernos de l a India y 
e l Reino Unido habían real izado un intercambio de información, seguían celebrando 
consultas y esperaban poder comunicar a l a Comisión en su 37* período de sesiones 
de l f e l i z éxito de esas gestiones. 

330. En l a 1553a. sesión, celebrada e l 22 de febrero de 1980, e l representante de 
Ghana presentó un proyecto de resolución (E/CN. 4/L.1498) patrocinado por Arge l i a , 
Argent ina, Egipto, Ghana, N iger ia , Pakistán, Senegal, Yugoslavia y Zambia. 

331. En l a 1556a. sesión, e l Director Adjunto de l a División de Derechos Humanos 
hizo una declaración sobre las consecuencias administrativas y f inancieras del 
párrafo 3 de l a parte A del proyecto de resolución. 

332. En l a misma sesión, los patrocinadores revisaron oralmente e l cuarto párrafo 
de l preámbulo de l a parte A del proyecto de resolución y añadieron las palabras "y 
ocupación extranjera" después de las palabras "dominación c o l o n i a l o extranjera". 

333. En l a misma sesión, e l representante de l Iraq presentó una enmienda ora l a l 
párrafo 1 de l a parte С del proyecto de resolución. Propuso que se aHad'eran las 
palabras " e l Comité para e l e j e r c i c i o de l os derechos inal ienables de l pueblo 
pa l e s t ino " después de las palabras "países y pueblos co l on ia l es " . 

334. E l representante de l a República Federal de Alemania pidió que se sometieran 
a votación separada l a s d i s t in tas partes de l proyecto de resolución. 

335. En l a misma sesión, l a Comisión sometió a votación e l proyecto de resolución 
oon los resultados siguientes*. 

a) La parte A de l proyecto de resolución revisado quedó aprobada por 
38 votos contra ninguno y 2 abstenciones. 

b) La parte В d e l proyecto de resolución quedó aprobada por 33 votos 
contra 3 y 5 abstenciones. 

c) La enmienda presentada por e l Iraq a l párrafo 1 de l a parte С de l 
proyecto de resolución quedó aprobada por 29 votos contra 5 y 6 abstenciones. 

d) La parte С de l proyecto de resolución, con las modificaciones 
introduc idas , quedó aprobada por 29 votos contra 5 y 6 abstenciones. 
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e) La parte D de l proyecto de resolución quedó aprobada por 33 votos contra 
ninguno y 7 abstenciones. 

£) E l proyecto de resolución, en su to ta l idad , revisado y con las 
modificaciones introducidas, quedó aprobado por 33 votos contra ninguno y 
8 abstenciones. E l representante de los Estados unidos de América declaró que su 
delegación no había part ic ipado en l a votación. Los representantes de Costa R i ca , 
Dinamarca, Grec ia , los Países Bajos, e l Perd y e l Reino Unido h ic i e ran declaraciones 
para expl icar su voto JL/. 

336. véase e l texto de las resoluciones en e l capítulo XXVI, sección A, 
resoluciones 14 A, B, С y D (XXXVI). 

1/ Una exposición de las oonsecuancias f inancieras de las resoluciones y 
decisiones de Xa Comisión f igura en e l anexo I I I . 

-124-



XVI. SITUACION DE LOS PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS 

337. La Comisión examinó e l tema 21 del programa junto oon e l tema 8 (véase' él 
capítulo VI supra) en sus sesiones 1543a. a 1547a. y 1550a., celebradas de l 15 
a l 19 de febrero y e l 21 de febrero de 1980. 

338. En su resolución б (XXXV), de 2 de marzo de 1979) l a Comisión había pedido'al 
Secretar io General que l e presentara en su 36* período'de sesiones un informe sobre 
l a situación de l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul tura les , 
de l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos y del Protocolo Facultat ivo 
de l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Pol í t icos, y que incluyera en él 
información sobre lá labor de l Consejo Económico y Soc ia l y de su Grupo de Trabajo 
sobre l a aplicación de l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Cu l tu ra l e s . La Comisión tuvo ante sí un informe del Secretario General 
(E/CN.4/1376) preparado en respuesta a esa petición. Además, e l Secretario 
General, en cumplimiento de l a resolución 34/45 de l a Asamblea General, de 23 de 
noviembre de 1979, puso a disposición de los miembros de l a Comisión ejemplares del 
tíltimo informe anual del Comité de Derechos Humanos 1/ establecido en v i r tud del 
Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Pol ít icos. 

339. La Ccmisión escuchó una declaración de l observador de l a Santa Sede 
(1546a. sesión). 

340. Los representantes que hablaron acerca del tema expresauron su reconocimiento 
a l o s nuevos Estados que habían ra t i f i cado l os dos Pactos y e l Protocolo 
Facu l ta t i vo o se habían adherido a e l los después de l ultimo período de sesiones de 
l a Comisión y deploraron que más de dos terceras partes de los Estados Miembros de 
l a s Naciones Unidas no se hubieran adherido todavía a los Pactos. Varios 
representantes lamentaron e l hecho de que muchos Estados miembros d e ' l a Comisión, 
en p a r t i c u l a r , Estados que con frecuencia hacíem constar su firme adhesión a l a 
causa de l os derechos humanos, no se hubieran adherido a l o s Pactos. 

341. Un representante informó a l a Comisión de que su gobierno estaba avanzando en 
l a adopción de medidas const i tucionales conducentes a l a ratificación de ambos 
Pactos, seflaló que acogía con satisfacción l a importancia dada por T a Ccnnisión a 
l o s Pactos y que su gobierno respetaba fielmente l os pr inc ip ios aún s i n cumplir l a 
formalidad de l a ratificación. Otro representante declaró que á los gobiernos no 
l e s agradaba que se l e s presionase para que se adhir ieran a instrumentos 
internacionales como los Pactos, ya que l a adhesión a los mismos era un acto de 
soberanía nacional} sAadió que l a aplicación e fect iva de l a Declaración Universal 
de Derechos Humanos podía ser un sus t i tu t i vo de l a ratificación de los Pactos. 

342. La mayoría de los oradores manifestaron que apreciaban l a seriedad y e l 
espíritu construct ivo oon que e l Comité de Derechos Humanos l levaba a cabo su 
labor , l a tradición de independencia que había ~ested>Teciâô y e l diálogo eficaz' y 
pos i t i vo que había entablado oon los Estados Partes, como se re f le jaba claramente 
en sus amplios informes anuales. 

1/ Documentos O f i c ia l es de l a Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones; Suplemento No. 40 (A/34/40). . 
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343. Se expresó también satisfacción con respecto a l a aprobación por e l Consejo 
Económico y Soc ia l de los métodos de trabajo recomendados por su Grupo de Trabajo 
del período de sesiones para l a aplicación de l Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y a l a adopción de medidas para que e l Consejo 
examinará en su primer período ordinar io de sesiones de l9â0 l os informes 
presentados en v i r tud del Pacto. 

344. Una delegación consideró lamentable que aunque fuese un hecho generalmente 
reconocido que ambos grupos de derechos, a saber, los derechos económicos, soc ia les 
y cul tura les y l os derechos c i v i l e s y políticos, guardaban relación entre s í y eran 
inseparables estuvieran, no obstante, codificados en dos Pactos de cuya aplicación 
se ocupaban dos órganos di ferentes. Seflaló además que, de conformidad con e l 
artículo 40 de l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Pol í t icos, e l Comité de 
Derechos Humanos había de presentar su informe a l Ccmsejo Económico y S o c i a l . Sin 
embargo e l programa de trabajo de l Comité, que seguía reuniéndose tres veces a l 
aflo, e ra t a l que su informe no podía transmitirse a l Consejo Económico y Soc i a l a 
tiempo para ser examinado junto con los informes presentados por l os Estados Partes 
en v i r tud del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cu l tura l es . 
Esta c i rcunstancia hacía d i f í c i l que e l Consejo Económico y Soc ia l que a j u i c i o de l 
orador era e l único órgano de las Naciones unidas competente para e l l o , presentara 
a l a Asamblea General un informe completo sobre l a situación de l os derechos 
humanos en todo e l mundo. 

345. Una delegación deploró que un Estado miembro r ea l i zase actos que en su 
opinión constituían una violación de l derecho humano de toda persona a pa r t i c i pa r 
libremente en l a vida c u l t u r a l , garéuitizado en los instrumentos de derechos humanos 
y en otros acuerdos internacionales. La amenaza de denegar pasaportes a quienes 
desearan par t i c ipar en los Juegos Olímpicos debía ser considerada como una presión 
indebida contra esas personas y ccxitra e l Comité Olímpico Internac iona l . 

346. En respuesta a esta observación se seflaló que e l reconocimiento del derecho a 
par t i c ipar libremente en l a vida c u l t u r a l y a efectuar contactos internacionales 
sería bien aoogido por muchos ciudadanos y grupos étnicos de países que 
notoriamaite denegaban e l e j e r c i c i o de esos derechos. Los actos r e l a t i v os a l a 
participación en los Juegos Olímpicos eran consecuencia d i rec ta de l a invasión de 
Afganistán, que había sido condenada anteriormente por l a Comisión como violación 
de l derecho del pudalo afgano a l a l i b r e determinación. 

347. En l a 1547a. sesión, celebrada e l 19 de febrero de 1980, e l representante de 
Dinamarca presentó un proyecto de resolución (E/CN.4/L.1493) patrocinado por Costa 
Rica, Dinamarca y e l Reino Unido de Gran Bretafla e Ir landa de l Norte. Los 
representantes de Canadá, l a República Federal de Alemania y e l Senegal informaron 
a l a Comisión de que sus respectivos países deseaban patrocinar también ese 
proyecto de resolución. 
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348. En l a 1550a. sesión, celebrada e l 21 de febrero de 1980, e l representante de 
l a República S o c i a l i s t a Soviética de B i e l o r rus i a presentó l a siguiente enmienda a 
l a parte d i spos i t i v a de l proyecto de resoluciónt 

" 6 . Subraya además ).a importancia de l más es t r i c t o cumplimiento por los 
Estados Partes de sus obligaciones que l es corresponden con arreglo a l Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cu l tu ra l e s , " 

Esa enmienda fue inc lu ida posteriormente en e l proyecto de resolución. 

349. En l a 1550a. sesión, celebrada e l 21 de febrero de 1980, e l proyecto de 
resolución fue aprobado, con l a enmienda o r a l , s i n ser sometido a votación. 

350. véase e l texto de l a resolución en e l capítulo XXVI, sección A, 
resolución 8 (XXXVI). 
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XVII. INFORME DE lA SUBCOMISION DE PREV^CION DE DISCRIMINACIONES 
Y PROTECCION A LAS MINORIAS SOBRE SU 32* PERIODO DE SESIONES 

351. La Comisión examinó e l tema 22 del programa en sus sesiones 1559a. a 1563a., 
celebradas de l 27 a l 29 de febrero de 1980. 

352. La. Comisión tuvo ante sí e l informe de l a Subcomisión de Prevención dei 
Discriminaciones y Protección a las Minorías sobre su 32* período de sesiones 
(E/CN.4/1350) y partes de l informe de l a Subcomisión sobre su 31* período de 
sesiones (E/CN.4/1296), concernientes a l a cuestión de l a esc lav i tud . 

353. La Comisión tuvo ante sí una comunicación e s c r i t a presentada por l a Unión de 
Abogados Arabes, organización no gubernamental reconocida como entidad consul t iva 
de l a categoría II (E/CN.4/NGO.285). 

354. La mayoría de los oradores manifestaron su satisfacción y reconocimiento por 
e l va l ioso trabajo real izado por l a Subcomisión durante su 32* período de sesiones. 

355. A este respecto se declaró que e l informe del 32* período de sesiones: de l a 
Subcomisión contenía toda una ser ie de útiles recomendaciones para l a protección 
efect iva de los derechos humanos, recomendaciones cuya impórtemela se veía 
acrecentada por e l alcance de los temas considerados por l a Subcomisión. 

356. A l mismo tiempo se lamentó que en los últimos años l a Comisión no hubiese 
hecho un examen completo de los informes de l a Subcomisión y se estimó que- en e l 
futuro debía dedicarse tiempo suf ic iente a un cuidadoso examen de todo e l trabajo 
de l a Subcomisión y a un análisis de sus recomendaciones. 

357. Algunos oradores h ic ieron notar que últimamente se habían mult ip l icado e l 
establecimiento de grupos de trabajo, l a designación de re latores especiales y l a 
realización de nuevos estudios en e l marco^de l a Subcomisión. Además, 
contrariamente a las prácticas y procedimientos establecidos en l as Naciones 
Unidas, l a :Subcomlsión se estaba dir ig iendo directamente a los Estados Miembros, a l 
Secretario General, a organizaciones internacionales y a otros órganos de l sistema 
de las Naciones Unidas, s i n transmit i r sus recomendaciones por conducto de l a 
propia Comisión. A j u i c i o de esos oradores, esas act iv idades no estaban 
comprendidas entre las tareas para las que se había creado l a Subcomisión y eran 
contrar ias a su mandato. La Subcomisión debía centrar más su atención en 
determinadas cuestiones específicas de su incumbencia. 

358. Respecto de las propuestas que se harían en l a resolución 9 (XXXII) hubo 
diversidad de opiniones, ya que, mientras que unos oradores se manifestaron en 
favor de las mismas, otros pusieron en duda su u t i l i d a d . 

359. En l o concerniente ál cambio de nombre de l a Subcomisión, algunas 
delegaciones sostuvieron que no había motivos para ese cambio, que ampliaría e l 
mandato de l a Subcomisión y posiblemente llevaría a una duplicación de esfuerzos 
entre l a Comisión y l a Subcomisión, otras acogieron con satisfacción l a sugerencia, 
por opinar que también habían cambiado las funciones de l a Subcomisión. 

360. En cuanto a l a posible introducción del procedimiento de l voto secreto en e l 
marco de l a resolución 1503 (XLVIII) del Consejo, varios oradores, estimaron que no 
estaría en consonancia con los procedimientos de votación empleados en otros 
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órganos de las Naciones Unidas. Otros representantes opinaron, en cambio, que e l 
voto secreto permitiría salvaguardar mejor l a independencia de los expertos, así 
como e l carácter conf idenc ia l de l procedimiento. 

361. Se expresaron c i e r t as dudas respecto a l a propuesta de que se celebraran dos 
periodos de sesiones de l a Subcomisión. Varios oradores estimaron que sería 
pre f e r ib l e ce lebrar un período de sesiones de cuatro semanas. 

362. En su 1562a. reunión, celebrada e l 29 de febrero de 1980, l a Comisión aprobó, 
s i n votación, los siguientes proyectos de resolución y de recomendación de l a 
Subcomisión. 

a) Proyecto de resolución contenido en l a resolución 6 A (XXXI); 

b) Recomendación contenida en e l párrafo 15 de l a parte d i spos i t i va de l a 
resolución 6 В (XXXI)I 

c) Recomendación contenida en e l párrafo 17 de l a parte d i spos i t i va de l a 
resolución 6 В (XXXI); 

d) Proyecto de resolución cmtenldo en l a resolución 5 A (XXXII); 

e) Proyecto de resolución contenido en l a resolución 7 A (XXXII); 

f) Proyecto de resolución cmtenido en l a resolución 8 (XXXII). 

363. En relación con los proyectos de resolución y l a recomendación mencionados en 
los apartados a) , c ) , d ) , e) y f ) supra, se presentaron a l a Comisión exposiciones 
sobre l as respectivas consecuencias administrativas y f inancieras 1/. 

364. A continuación, l a delegación del Reino Unido propuso e l siguiente texto para 
una decisión que fue aprobada, s i n votación, por l a Comisiónt "La Comisión de 
Derechos Humanos ha tomado nota de l a resolución 9 (XXXII) de l a Subccmiislón de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías y decide examinar de 
nuevo esta cuestión en su 37* período de sesiones". 

365. En su 1563a. sesión^ celebrada e l 29 de febrero de 1980, l a Comisión decidió, 
s i n votación, a propuesta del Presidente, tomar nota del informe de l a Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías sobre su 32* período 
de sesiones. 

366. Véase e l texto de las resoluciones y de las decis iones, en e l capítulo XXVI, 
sección A, resoluciones 15 (XXXVI), 16 (XXXVI), 17 (XXXVI) y 18 (XXXVI) y 
sección B, decisiones 4 (XXXVI), 5 (XXXVI), 6 (XXXVI) y 7 (XXXVI). 

1/ Una exposición de las consecuencias f inancieras de las resoluciones y 
decis iones de l a Comisión f igura en e l anexo I I I . 
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XVIZI. DERECHOS DE LA8 PERSONAS PERTENECIENTES A MINORIAS 
NAaONAUBS ETNICAS, RELIGIOSAS Y LINGÜISTICAS 

367. La Comisión examinó el tema 23 del programa en su 157ва. sesión, celebrada el 
12 de marzo de 1980. 

368. Bn su 36a. periodo de sesiones la Comisión tuvo ante s i i a) e l proyecto 
de declaración propuesto por Yugoslavia (E/CN.4/L.1367/Rev.l)» b) las observa
ciones de los gobiernos en cumplimiento de las rwolucionee 14 (XXXIV) y 21 (XXXV) 
(E/CN.4/1298 y Add.l a 8)t c) el informe de la Subooaisión de Prevención de 
DiscriminaciOTes y Protección a las Minorías sobre eu 32* periodo de sesiones 
(E/CN.4/1350, párrs. 221 a 227 y decisión 1 (XXXII)» d) el acta resumida de la 
eSOa. sesión de la Suboomisión (B/CN.4/Sub.2/SR.850), y e) loe documentos 
B/CN.4AtG0.272 y 275. 

369. En su 1526a. sesión, celebrada el S de febrero de 1980, l a Comisión 
estableció un Grupo de Trabajo ofiicioso, abierto a la participación de todos sus 
miembros, para que enaminara más a fondo este aeimto. Bl represéntate de 
Yugoslavia fue elegido Presidente-Relator. 

370. En la 157ва. sesión el Presidente-Relator presentó e l informe del Grupo de 
Trabajo (E/CN. 4/L. 1540), junto can un proyecto de resolución sometido por e l Grupo 
de Trabajo y reproducida en el párrafo 42 del informe del Grupo, y leyó varias 
enmiendas a los párrafos 10, 11, 12, 14, 15, 18, 25, 31, 35 y 42. 

371. El informe del Grupo de Trabajo (E/CN. 4/L. 1540, parre. 8 a 42), enmendado 
verbalmente, decía asit 

8. Durante la primera sesión y a propuesta del Presidente, se acordó sin 
objeciones que el Grupo de Trabajo escucharía las declaraciones y comentarlos 
de carácter general sobre el proyecto de declaración, en particular de los 
representantes que habían participado en la labor del Grupo por vez primera. 
El Grupo de trabajo examinaría seguidamente oon más detalle las diversas 
disposiciones contenidas en el proyecto de declaración. 

9. El representante de Australia expresó su esperansa de que después del 
debate general hubiese tiempo para hacer comentarios y formular propuestas 
concretas sobre las propuestas de Yugoslavia relativas al proyecto de 
declaración. El Grupo de trabajo podría entonces concluir su labor este aflo, 
confiando al Presidente la tarea de examinar las distintas propuestas y de 
incluirlas en un documento general que podría convertirse en el documento de 
negociación para los futuros periodos de sesiones y que podría ser examinado 
detenidamente, artículo por artículo. E l representante de Australia estimó 
que los tr«d»ajos no podrían probablemente avansar mucho, dadas las 
limitaciones de tiempo, y que tal ves fuera posible realisar una labor más 
eficaz el aflo próximo, sobre todo s i mediante una resolución de la Comisión 
pudiera pedirse a la Subcomisión que examinase detenidamente esta cuestión. 
El orador se remitió a l documento C^.4/1298/Add.e, en el que se exponían 
las opiniones de Australia. Manifestó que la idea de una declaración era 
potencialmente beneficiosa para las minorías de muchos países, y señaló que 
su Gobierno examinaría detenidamente todas las propuestas formuladas por los 
gobiernos, organizaciones internacionales y organisaciones no gubernamentales. 
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y en pa r t i cu l a r l a s opiniones de, l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías así como cualquier propuesta 
u l t e r i o r d e l Gobierno de Yugoslavia. Reservándose sus observaciones 
concretas para l a próxima fase del debate, e l representante de Austra l ia 
manifestó que convendría que e l Secretario General preparase y f a c i l i t a s e a 
l a Comisión', para l os futuros trabajos, un documento general con las 
recientes disposic iones que actualmente existen, en los instrumentos 
internacionales en relación con leus minorías. Finalmente, seflaló a l a 
atención un nuevo instrumento r e l a t i v o a l a cuestión general de l a 
eliminación de l a discriminación, l a Declaración de Lusaka del Commonwealth 
sobre e l racismo y los pre ju ic ios r a c i a l e s , proclamada por l os Jefes de 
Gobierno de los países de l .Ccamnonwealth en su reunión de Lusaka, celebrada 
de l 1* a l 7 de agosto de 1979. 

10. La representante de l a Argentina manifestó que l a preparación de l a 
Declaración sobre l as minorías debía considerarse en relación con e l 
artículo 2 de l a Conveición Internacional sobre l a Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación R a c i a l , en l a que l a Argentina era parte. Apoyó las 
propuestas contenidas en l a resolución 2 A de l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a l a s Minorías, que no pudo examinar un texto 
consolidado en su último período de sesiones y l o aplazó para su 33* período 
de sesiones. Su delegación no tenía en esta oportunidad ninguna observación 
concreta que hacer a l proyecto de declaración propuesto, pero apoyó las 
sugerencias de preparar un texto consolidado que contuviese l a s propuestas 
revisadas y actual izadas de los gobiernos. E l texto comparativo propuesto 
sería también sumamente ú t i l . 

11. E l observador de Noruega manifestó que su Gobierno reconocía l a 
necesidad de in tens i f i car l os esfuerzos internacionales en pro de l a 
protección de l a s minorías, y en consecuencia apoyaba los p r inc ip i os 
generales inc luidos en e l proyecto sometido por Yugoslavia. Esta ac t i tud se 
re f l e jaba en leis declaraciones formuladas por su Gobierno tanto en l a 
Ccmferencia Mundial para combatir e l Racismo y l a Discriminación Racia l 
(Ginebra, agosto de 1978) como en relación con e l proyecto de declaroi^ón que 
se estaba examinando, como l o demostraban l o s comentarios formulados en e l 
documento E/CN.4/1298 (págs. 13 a 15) destinados a ampliar e l alcance d^l 
proyecto de declaración a f i n de i n c l u i r l a s poblaciones indígenas como' 
categoría separada y a tener en cuenta sus necesidades y derechos concretos. 
Más recientemente, l o s Gobiernos de Noruega y otros países nórdicos habían 
acordado hacer esfuerzos especiales en relación con las poblaciones 
indígenas. También esperaban con interés l a presentación a l a Subcoiplsión 
de l informe f i n a l sobre e l estudio de laa poblaciones indígenas, l o que 
confiaban podría hacerse en su próximo período de sesiones, en septiembre 
de 1980. Ta l vez debiese hacerse abstracción de momento de los comentarios 
presentados por Noruega en relación con e l proyecto de declaración sobre l as 
minorías y reservar tales comentarios para cualquier posible decisión 
resultante de l estudio sobre l as poblaciones indígenas. 

12. E l representante del Reino unido se re f i r ió a l a cuestión básica de s i 
e l proyecto de declaración debía considerarse en e l marco de l artículo 27 del 
Pacto Internacional ' de Derechos C i v i l e s y Políticos o de s i debía cd>arcar 
también l as poblaciones indígenas. Esta cuestión no estaba c l a ra en 
absoluto. En e l artículo 27 de l Pacto se mencionaban las "minorías étnicas, : 
r e l i g i o sas y lingüísticas", en tanto que en e l t ítulo de l tema que se 
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examinaba actualmente figuraba también l a palabra "nac ionales" . Esto no 
s ign i f i caba que e l orador sugir iese que se incluyesen necesariamente l as 
"minorías nacionales" o las "poblaciones indígenas". Se refería más bien a 
l a necesidad de determinar s i había que desviarse o no del tex 'tO'del 
artículo 27 del Pacto. 

13. E l representante de los Países Bajos expresó su apoyo a los esfuerzos de 
l a delegación de Yugoslavia encaminados a aprobar una declaración de las 
Naciones Unidas sobre las minorías. Sin embargo, e l proyecto, en su forma 
a c t u a l , planteaba algunos problemas que debían examinarse detenidamente. E l 
orador seflaló que e l enfoque l imitado de algunas cuestiones podría dar lugar 
a un mayor grado de aceptabi l idad y en consecuencia a un mayor apoyo a l 
texto. Esto se conseguiría manteniendo e l texto de l a declciración más 
próximo de los términos del artículo 27 de l Pacto Internacional de Derechos 
C i v i l e s y Polít icos. Algunas de las obligaciones inc lu idas en e l texto 
parecían excesivas, sobre todo s i se tenía en cuenta que podían ap l i carse 
"independientemente del número de miembros de l a minoría interesada". La 
declaración no debería inh ib i r en modo alguno l os esfuerzos de l a Comisión, 
l a Suboomisión u otros órganos de las Naciones unidas para proteger 
eficazmente l os derechos de las minorías. E l orador expresó su apoyo a l a 
idea de l a preparación por e l Presidente de un texto consolidado. Pidió a l 
Presidente que preparase ese texto a tiempo para que pudiera examinarlo l a 
Subcomisión en su próximo período de sesiones, ya que las opiniones de este 
órgano de expertos eran especialmente va l i osas . 

14. E l representante de Grecia seflaló que hcibía muchos instrumentos 
b i l a t e r a l e s y mul t i l a t e ra l es que trataban de los derechos de l a s minorías y 
en los que se tenían plenamente en cuenta las c i rcunstanc ias históricas, 
geográficas y económicas pertinentes. En e l Grupo de Trabajo debían 
examinarse los textos de carácter general, como l a Declaración Universal de 
Derechos Humanos y e l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Polít icos» en 
p a r t i c u l a r , e l artículo 27 del Pacto, que se había redactado con muciia 
sabiduría, y que debería orientar los trabajos sobre esta l abo r , debía 
considerarse como un esfuerzo para ayudar a los Estados en e l desempeflo de 
las tareas y deberes resultantes de esos textos. No obstante, s i se hacía un 
esfuerzo enoomiable y ser lo por ampliar los horizontes y ver más lejos de l 
artículo 27, estaría dispuesto a par t i c ipar en e l debate. S in embargo, en 
todos estos, esfuerzos, con frecuencia se tropezaba con una d i f i c u l t a d , a 
saber, cómo de f in i r e l término minoría. Había que dec id i r s i e l texto debía 
abarcar todos los tipos de minoría. 

15. E l representante de Bulgaria apoyó las opiniones de los representantes 
de A u s t r l a l i a , e l Reino Unido y l o s Países Bajos y seflaló que e l proyecto no 
trataba de las poblaciones indígenas n i de l a po s i b i l i d ad de que se 
integraran voluntariamente a l restó de l a población. E l hecho de que no 
todos los gobiernos hubieran enviado sus observaciones a l proyecto de 
Yugoslavia planteaba d i f i cu l t ades , como también e l que l a Subcomisión no 
hubiera expresado sus opiniones de f in i t i vas a l respecto. E l orador se 
re f i r ió a l a interpretación de l a cuestión de los derechos de l a s personas 
pertenecientes a minorías que no debían confundirse con e l derecho de los 
pueblos a l a l i b r e determinación. Por'último, se planteaba l a cuestión de l 
alcance del tema, es dec i r , s i convenía mantenerse én e l ámbito del 
artículo 27 de l Pacto o i n c l u i r también otras propuestas. 
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16. Durante l a segunda ses idn, e l observador de l a Sante Sede seflaló que en 
su opinión l a integración y l a autonomía eran aspectos de un proceso 
b i l a t e r a l dinámico en l a vida de las personas y de las sociedades. E l 
consentimiento era esenc ia l , pues ningún grupo s o c i a l ganaría nada con una 
integración forzosa. Incluso l a integración gradual no debía s i gn i f i c a r l a 
destrucción o e l abandono puro y simple de los valores de l a sociedad 
o r i g i n a l , s ino , por e l contrar io , l a aportación de esos valores a l a nueva 
sociedad. Toda persona debía conservar siempre e l derecho a mantenerse f i e l 
a su propia cu l tura y a su origen étnico. E l objetivo debía ser lograr l a 
variedad en l a unidad y l a unidad en l a variedad, oomo resultado del 
encuentro de cu l tu ras , con un enriquecimiento mutuo. No debía pretenderse 
que ningún grupo renunciara a sus propias características o se a i s l a r a , s ino 
l a armonización de elementos diversos. Las minorías oomo ta les tenían 
derechos pero también tenían c^>ligaclones, en una combinación de fuerzas con 
e l f i n de crear condiciones de vida s o c i a l propic ias a l desarro l lo más pleno 
y armónico del indiv iduo, l a fami l ia y los grupos. 

17. E l representante de l a República Arabe S i r i a hizo cuatro observaciones. 
En primer lugar , l a Subcomisión, en su resolución 5 (XXX) de 31 de agosto 
de 1977, había recomendado a l a Comisión que estudiara l a conveniencia de 
redactar una declaración sobre los derechos de los miembros de minorías, 
dentro de l marco de los pr inc ip ios establecidos en e l artículo 27 de l Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Polít icos. En ese artículo, sólo se 
mencionaban tres categorías de minorías, a saber, l as étnicas, l a s re l i g iosas 
y l a s lingüísticas. E l proyecto de declaración que se estaba examinando 
incluía además a las minorías "nacionales" . En segundo lugar , e l título del 
proyecto de declaración se refería a los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías, pero sus disposiciones se referían a l os derechos 
de l a a minorías como grupos, y no a los de las personas que las constituían. 
Esto no concordaba con las disposiciones de l artículo 27 de l Pacto. En 
tercer lugar , cuando en e l proyecto se hacía referencia a los derechos de las 
minorías nacionales en términos absolutos, e l l o se podía interpretar en e l 
sentido de i n c l u i r e l derecho de secesión, e l derecho a que hubiera grupos 
separados y pr iv i l eg iados o a que se desarro l laran algunos grupos como 
entidades separadas, l o que desde un punto de v i s t a s o c i a l era pel igroso para 
l a unidad nacional de c ie r tos países, y ponía en pe l i g ro su integridad 
t e r r i t o r i a l . E l l o también sería contrar io a l espíritu y a l a l e t r a del 
artículo 27 de l Pacto y contrar io a l as disposiciones pertinentes de l a Carta 
de l a s Naciones Uhidas. En cuarto lugar , e l contenido del artículo 3 del 
proyecto de declaración rebasaba e l concepto de protección de las 
características cul tura les o lingüísticas de las minorías. Las Naciones 
Unidas debían concaitrar sus esfuerzos en garantizar l os derechos humanos y 
l a s l ibertades fundamentales de los pueblos sometidos a dominación c o l o n i a l , 
a l apartheid u otros sistemas r a c i s t a s , así como l os de l os pueblos bajo 
ocupación extranjera. La emisión debía tratar de no fomentar él separatismo 
o e l p r e j u i c i o , que eran contrarios a l a Carta de las Naciones Unidas y a l o s i 
instrumentos internacionales de derechos humanos. Debía recordarse que e l 
movimieito s i o n i s t a había recurr ido y seguía recurriendo a medios dudosos 
para crear pre ju ic ios y fomentar l a desintegración de las sociedades de 
algunos países. E l Grupo de Trabajo debía formular propuestas encaminadas a 
logreu: l a igualdad de los grupos dentro de las sociedades. 
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18. E l representante de l a India señaló que su país había presentado ya sus 
observaciones por escr i to . . Agregó que quizá no fuera posible.ni^ conveniente 
tratar a todas las minorías de l a misma manera o a p l i c a r l e s , en. cada aspecto, 
l as mismas polít icas, ya,.que podía haber grandes d i fe renc ias ,ieñ'tre las 
d i s t i n t a s minorías. Cada minoría .tenía sus, propias características, sus 
propios problemas en cualquier contexto s o c i a l o nac iona l . Ér.a importante 
asegurar que no se discriminara contra ninguna minoría por e l simple hecho de 
ser una minoría. Esto debería ser. e l objetivo de l a declaración. 

19. E l representante del .Iraq d i jo que, s i l a declaración se basaba en e l 
artículo 27 de l Pacto, debía emplearse en e l l a una terminología l im i tada a 
las minorías étnicas, re l i g iosas o lingüísticas, y que no se ap l i ca ra a l a s 
minorías "nacionales" . E l texto debía salvaguardéu: l o s derechos de l a s 
minorías s i a i n c l u i r a otras agrupaciones diferentes de los grupos 
minor i tar ios como, por ejemplo, las poblaciones autóctonas. E l propósito de 
l a declaración debería ser salvaguardar y promover los derechos de l a s 
minorías como parte de l a lucha contra l a discriminación r a c i a l y no dar a 
esas poblaciones p r i v i l e g i o alguno. 

20. E l representante de Marruecos elogió los esfuerzos hechos por Yugoslavia 
para que se aprobara l a declaración sobre las minorías. Tenía,.sin embargo, 
var ias reservas que hacer a l proyecto, s i bien estaba totalmente de acuerdo 
en que era necesario que.se formulase una declaración de esa índole. No 
podía aceptar, en cambio, que l a declaración se apl icase a grupos, étnicos, 
re l i g i osos y lingüísticos que, incluso en e l caso de Estados con poblaciones 
heterogéneas, podrían descr ib i rse como minorías nacionales estrecheunente 
vinculadas con otros grupos de países. En su país l a comunidad nacional 
estaba const i tu ida por e l pueblo marroquí que pertenecía a l a fe islámica y a 
l a gran comunidad árabe.. La comunidad judía marroquí era l a única que podía, 
considerarse separada, pero esa comunidad, aunque mantenía sus vínculos con 
e l judaismo, era también parte de l a comunidad nac iona l . Era Inaceptable que 
se hablase de derechos de los grupos. Como había dicho e l representante del 
I raq , e l Grupo de trabajo sólo debía ocuparse de l os derechos de l a s personas 
que pertenecían a minorías étnicas, re l i g i osas o lingüísticas, pero formaban 
parte del pueblo único de l país. Sería pel igroso hacer hincapié en l as 
d i ferencias entre grupos. Por e l contrar io , se debía hacer l o posible por 
armonizar l a s relaciones entre e l l o s . Esos derechos de grupos podrían 
interpretarse mal y socavar l a unidad nacional de los Estados. Marruecos 
reservaba su posición sobre este asunto hasta que se redactase un texto más 
adecuado en que se tuviesen en cuenta los objetivos que acababa de bosquejar. 

21. E l representante de l a Unión Soviética d i j o que su delegación 
presentaría más adelante observaciones y propuestas deta l ladas . Por e l 
momento haría algunos comentarios prel iminares. Sería conveniente estudiar 
l a pos ib i l i dad de inc lu i r en e l texto del proyecto de declaración una 
definición de l concepto dé minorías. Varias delegaciones habían expresado 
una opinión análoga. Era necesario aclarar e l concepto de minorías que 
figuraba en e l artículo 1 a f in de ev i tar malentendidos. Concretamente, l e 
planteaba, muchas d i f i cu l tades e l concepto de minorías r e l i g i o s a s , que era 
sumamente amorfo. Por ejemplo, en su país l a mayor parte de l a población era 
atea, pero había un numero bastante grande de personas que pertenecíeui'a l a 
religión ortodoxa o a l a musulmana. Cabía l a duda de s i se l a s debía cons i 
derar como minorías re l ig iosas. , ya que e l l o les podría ofender. En l a URSS 
no se usaba e l término minoría; se hacía referencia en cambio a personas dé 
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c i e r t o or igen o a nacionalIdades o a grupos nacionales menores. También 
debía tenerse en cuenta que otro Grupo de Trabajo de l a Comlsldn estaba 
estudiando en esos momentos l a preparación de una declaración sobre l a 
eliminación de todas las formas de into lerancia y discriminación por motivos 
de religión o creencia. Esto podría crear problemas, pues había c i e r t a 
co inc idenc ia de objetivos o i t r e ese proyecto y e l que examinaba este Grupo 
de Trabajo. 

22. E l representante del Iraq propuso que se eliminase del t ítulo l a palabra 
"nac iona les " , a f i n de que e l texto permaneciese dentro de l ámbito del 
artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Pol ít icos. 

23. E l representante de Aust ra l ia consideraba sa t i s f a c t o r i o e l preámbulo de l 
proyecto de declaración. Compreidía que había un problema grave en relación 
con l a definición de "minorías", "minorías nacionales" y "minorías 
r e l i g i o s a s " . También había d i f i cu l tades respecto de l a línea d i v i s o r i a entre 
una minoría y un grupo y e l estatuto de grupos muy pequeños. Parecía tener 
importancia l a magnitud de las minorías, ya que las actitudes y políticas 
respecto de l a s minorías más pequeñas podían d i f e r i r de l a s adoptadas 
respecto de grupos mayores. Sugirió que en futuros trabajos sobre e l 
preámbulo se tuviesen en cuenta algunas disposiciones de l a Declaración de l a 
UNESCO sobre l a Raza y los Pre ju ic ios Rac ia les , especialmente e l párrafo 1 
de l artículo 5 y e l párrafo 2 del artículo 1, así como l a Declaración de 
Lusaka a l a que se había referido anteriormente. 

24. E l representante de l o s Países Bajos se mostró de acuerdo con l a 
exposición de Austra l ia respecto del preámbulo. Aunque su delegación 
tropezaba con pocos problemas en l o r e l a t i v o a l concepto de minoría étnica o 
minoría r e l i g i o s a , s í ofrecía d i f i cu l tades e l concepto de "minorías 
nac iona les " , que parecía re f e r i r se a grupos subnacionales o grupos 
marginales. La magnitud de l a minoría era también importante, ya que 
resultaba d i f í c i l considerar a l os grupos muy pequeños o a l as sectas como 
verdaderas minorías. 

25. E l representante de l a India propuso que en e l segundo párrafo del 
preámbulo se h i c i ese referencia a l Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Cul tura les . Era esencial que se desarrol lase l a 
sociedad en su conjunto y que en ese contexto se garantizeuran l os derechos de 
todos los grupos compreididos en esa sociedad, inc lu idos los de las 
minorías. E l objetivo f i n a l no debía ser e l de acentuar l a s d i ferenc ias , 
s i no , por e l cont rar io , e l de armonizar a todos los grupos en un contexto 
nacional g l oba l . En todos estos aspectos era muy pertinente e l Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul tura les . 

26. E l representante de l o s Países Bajos preguntó s i l a mención de "minorías 
nacionales" era compatible oon e l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y 
Pol í t icos, que no contenía ese concepto. Era importante de f in i r e l 
s ign i f i cado de l vocablo "nacionales". 

27. En l a tercera sesión e l representante de l a República Arabe S i r i a 
manifestó que deseaba sumarse a l a propuesta del Iraq de que se eliminase del 
t í tulo de l proyecto de declaración l a palabra "nacionales" , puesto que esa 
palabra no se había definido aún y no aparecía en e l artículo 27 del Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Pol ít icos. 
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28. El representante de los Estados Unidos de América dijo que la 
Constitucidn Federal de los Estados Unidos y las constituciones de los 
50 Estados protegían los derechos de los grupos minoritarios. Sin embargo, 
era cierto que las minorías étnicas, religiosas y lingüísticas eran objeto 
algunas veces de discriminacidn. Se había progresado mucho en los últimos 
anos. La delegación estadounidense aceptaba los ideales enunciados en el 
proyecto de declaración. Al comentar el proyecto en su conjunto, tenía que 
plantear dos cuestiones, una de las cuales se refería al significado del 
término "minoría nacional". Ese concepto no figuraba en la Constitución ni 
en la legislación de los Estados unidos, y era necesario definir dicho 
término. La segunda cuestión se refería al significado de la palabra 
"promoción" utilizada en el artículo 1. Si significaba el establecimiento de 
unas circunstancias favorables al desarrollo de las minorías, la aceptaría, 
pero s i la promoción significaba una condición preferencial, el lo crearía 
dificultades. 

29. El representante de la Romani Union declaró que su organización reunía a 
todos los gitanos del mundo - más de 10 millones de personas - con el objeto 
principal de combatir la discriminación racial abierta contra ellos, la cual, 
por desgracia, seguía existiendo. Su organización había seguido con gran 
interés las actividades de la Comisión y la Subcomisión relativas al respeto 
a las minorías nacionales, y también agradecía la iniciativa que había tomado 
Yugoslavia. 

30. El representante de la Federación Mundial Cristiana de Estudiantes dijo 
que el concepto de "derechos de las minorías" no bastaba para abarcar la 
compleja naturaleza de los problemas oon que se enfrentaban los pudslos 
indígenas del mundo. Los derechos de esos pueblos podían protegerse con la 
máxima eficacia mediante un instrumento y unos mecanismos dedicados 
exclusivamente a su situación. Esto era una importante cuestión de los 
derechos de los pu l los . El estudio que se efectuaba actualmente bajo la 
responsabilidad de un Relator Especial de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías despertaba la esperanza de que 
conduciría a la creación de un instrumento internacional sobre los derechos 
de los pueblos indígenas. Pidió encarecidamente que no se adoptase ninguna 
decisión a este respecto hasta que se publicase dicho estudio. 

31. El representante del Consejo del Tratado Internacional Indio expresó la 
creencia de que la inclusión de los pueblos indígenas en el proyecto de 
declaración que se estaba examinando era engañosa y errónea en sus supuestos 
básicos. El proyecto, y los intentos de incluir en él a las poblaciones 
indígenas del hemisferio occidental, estaban hechos con las mejores 
intenciones pero con ignorancia de hechos básicos, oomo la existencia en la 
áatualidad de 371 tratados aitre diversas naciones ludias y el Gobierno de 
los Estados Unidos. Estos tratados reconocían la soberanía y la integridad 
territorial de estas naciones indias. El objetivo final de sus colmizadores 
sé lograría refiriéndose a los pueblos indígenas como minorías. El pueblo 
indio del hemisferio occidental tiene culturas, idiomas, religiones y formas 
de gobierno distintas, que nunca podrían asimilarse al carácter de sus 
colonizadores. Clasificar a los pueblos indígenas del hemisferio occidental 
oomo los clasificaría su opresor sería un grave golpe al pueblo indio en su 
lucha por la libre determinación y por el reconocimiento de sus derechos 
soberanos como nacicmes indias independientes. 
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32. E l re pe es s i tante de Bulgaria d i j o que e l texto revisado que presentaría 
e l ano próximo l a delegación de Yugoslavia debía redactarse de conformidad 
con e l artículo 27 de l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Polít icos, 
evitando toda discrepancia a este respecto. En e l .Preámbulo se hcu>laba 
primero de . los derechos de las personas pertenecientes a . l as minorías, pero 
a l f i n a l del preámbulo se trataba de los derechos, de l as minorías. Era 
necesario a justar e l . enfoque a las dlsposícimes de l artículo 27 de l Pacto, a 
l a Carta de las Naciones Uhidas y a otros documentos internacionales. La 
declaración debía pedir l a aplicación, en plena .igualdad, de los derechos de 
l as personas pertenecientes a estas minorías, y no p r i v i l e g i o alguno. 
También debía prestarse atención a los derechos enunciados en e l Pacto 
In t e rnac ima l de Derechos Económicos, Sociales y Cul tura les . 

33. E l representante de F i l i p i n a s d i j o que l a palabra "Minorías" era d i f í c i l 
de d e f i n i r . En e l lenguaje normal, minoría s i gn i f i caba un grupo de personas 
que viven en una comunidad y cuyo ndmero es in f e r i o r a l de l os otros miembros 
de esa comunidad. E l l o no implica necesariamente in fe r io r idad alguna de 
ca l i dad . E l proyecto tenía l a f ina l idad de proteger a l a minoría, respecto de 
l a mayoría, de ev i tar que ésta pr ive a l a minoría de los mismo derechos de 
que d i s f r u t a l a mayoría. A l preparar l a declaración, deberían tenerse en 
cuenta tres puntos: a) debía protegerse a l a minoría para que l a mayoría no 
l a oprimiera n i l a privase de l o s beneficios otorgados a l os miembros de l a 
mayoría} b) debía colocarse a l a minoría a l mismo n ive l con respecto a los 
derechos} c) l a minoría no debería considerarse como un grupo pr i v i l eg iado 
con derechos especiales. Bajo estas condiciones, todas las personas serian 
iguales ante l a l ey y tendrían l as mismas oportunidades ante e l l a . 

34. E l representante de los Estados unidos de América se re f i r ió a l hecho de 
que l os problemas de las poblaciones indígenas eran diferentes de l os de las 
minorías según habían señalado varios oradores. Esto era c i e r to en los 
Estados Unidos, en parte a causa de l a ex is tenc ia de tratados con algunas de 
esas poblaciones. Por estos motivos, t a l vez se conviniese en no inc lu i r a 
los pueblos indígenas en e l proyecto que había de presentarse e l аПо 
próximo. Esto estaría en consonancia oon l a sugerencia formulada por 
Aus t ra l i a en l a página 2 de sus observaciones (E/CN.4/1298/Add.8). 

35. E l representante de Grecia di jo que después de escuchar las 
declaraciones de otras delegaciones se preguntaba s i , en esta fase, un 
estudio más completo de todo e l asunto no sería pre fer ib le a un proyecto de 
declaración. Afirmó que sería importante que en l o s documentos de l aflo 
próximo se incluyera una definición de l concepto de "minorías" l o que, 
ciertamente, era una tarea d i f í c i l . E l аПо próximo, l a labor relacionada con 
esta declaración debería comenzar con una definición basada en e l artículo 27 
de l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Pol í t icos, cuya aplicación 
debería f igurar entre las metas fundamentales de esta labor . Debía 
asegurarse l a protección de los derechos de las personas pertenecientes a l a s 
minorías. No se debería intentar crear nuevas minorías o poner obstáculos a , 
lá integración. Había que proteger l a igualdad ante l a l ey mediante los 
instrumentos apropiados, ya fueran nacionales o internacionales. La 
verdadera igualdad s ign i f i caba un e q u i l i b r i o de derechos y deberes y e l l o 
debía lograrse en e l ámbito de cada Estado. No debía descuidarse e l 
establecimiento de instrumentos internacionales concretos que se ocuparan de 
determinadas par t i cu lar idades . No se deberían agrupar situaclanes que 
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realmente no se parecían entre s i . Bra d i f í c i l obtener un e q u i l i b r i o entre 
l o general y l o p a r t i c u l a r . E l problema de d i s t i n g u i r l a s minorías 
"nacionales" de l as "étnicas" era d i f í c i l y había que a c l a r a r l o . 

36. E l representante de Noruega convino en que sería conveniente abordar por 
separado los problemas de las poblaciones autóctonas. Pidió que se 
mantuvieran en suspenso l a s enmiendas presentadas en 1978 por Noruega 
(E/CN. 4/1298)} más adelante podrieui ser examinadas en relación con e l estudio 
de las poblaciones autóctonas en l a Subcomisión, l a cual podría adoptar la 
decisión de establecer un grupo de trabajo para que se ocupara exclusivamente 
de l a cuestión de las poblaciones autóctonas. 

37. En relación con l a necesidad de contar con una definición concreta de l 
término minoría, e l representante de l Iraq declaró que esta cuestión había 
sido evitada en l a labor preparatoria sobre e l artículo 27 de l Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos. La cuestión entrañaba 
conceptos sociopol ít icoB y , por l o tanto, no se podía preparar una definición 
precisa y unánime en un instrumeito internac ional . E l Profesor Capotort i 
había tratado de de f in i r este término en su estudio y , a los f ines de dicho 
estudio, había def inido l a minoría como un grupo que era numéricamente 
in fe r io r a l resto de l a población del Estado a l que pertenecía y que poseía 
características cu l tu ra l e s , físicas o históricas, o una religión o un idioma 
que eran d i s t in tos de los del resto de l a población. Esta definición se 
había d i s t r i bu ido « i t re l os gobiernos y se habían rec ib ido muchas respuestas 
y observaciones. A su j u i c i o , no era posible establecer una definición 
precisa en un instrumento muy complejo y delicado t a l como e l que se estaba 
examinando. 

38. E l representante dé Austra l ia mencionó l a propuesta de su Gobierno 
(E/CN.4/1298/Add.8) encaminada a reforzar l a importancia de l derecho a la 
ex is tenc ia que ya había sido incluido en e l proyecto de declaración a l prever 
un artículo especial destinado a ofrecer una oportunidad mejor para condenar 
plenamente e l genocidio y XajeKpjlsLón de las minorías. Con respecto a l as 
poblaciones autóctonas, debísT^enerse en cuenta e l estudio rea l i zado bajo l a 
responsabil idad del S r . Martínez Cobo en su condición de Relator Espec ia l de 
l a Subcomisión. Era esencia l que ese estudio fuera verdaderamente 
sa t i s f ac t o r i o desde e l punto de v i s t a de las propias poblaciones. La labor 
de l Grupo de Trabajo no debía exc lu i r o prejuzgar l a importante labor 
confiada a l S r . Martínez Cobo. Pidió a l Presidente-Relator que tuv iera en 
cuenta l a s propuestas concretas contenidas en l as observaciones enviadas por 
e l Gobierno de Aust ra l ia que no podían ser estudiadas en esta ocasión. 

39. E l representante de l a Argentina se preguntaba cuál era e l alcance 
concreto de l a decleuración que se estaba examinando, en pa r t i cu la r s i 
pretendía i n c l u i r o no a l a s poblaciones autóctonas. 

40. E l representante de Chipre pidió a l Presidente-Relator que asegurase 
que, cuando se rev isara e l proyecto, se consideraran no solamente l os 
derechos sino también loe deberes. NO debía permit i rse ningiín abuso o 
i rresponsabi l idad que impidieran u obstruyeran e l gobierno ordenado de l a 
mayoría de conformidad oon l a Constitución y l a legislación de l país. Tal 
oomo l o reconoció l a Asamblea General, en l o que respecta a l os Estados, a 
propuesta de l a Ccmisión de Derecho Internacional en relación con el proyecto 
de declaración sobre los derechos y deberes de los Estados, l a s minorías 
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debían comprender claramente que no solamente tenían l os mismos derechos que 
e l resto de l a población sino también los mismos deberes. Así, no podía 
permit i rse l a evasión de los deberes mi l i t a res fundándose en que l a creencia 
r e l i g i o s a de una minoría no permite e l serv ic io m i l i t a r . 

41. Lá representante de Yugoslavia d i j o que agradecía l a s observaciones y 
sugerencias hechas en e l curso de los debates celebrados en e l Grupo de 
Trabajo o presentadas por los gobiernos en respuesta a l a petición del 
Secretar io General. Cuando se presentó a l a Comisión e l proyecto de 
declaración, su delegación había explicado los motivos y propósitos de las 
d ispos ic iones , indicando que era un documento de trabajo abierto a las 
propuestas y sugerencias para mejorarlo aún, de manera que todos los Estados 
pudieran aceptarlo en su forma d e f i n i t i v a . En l a época en que se presentó e l 
proyecto se había aclarado que los autores trataban de promover los derechos 
de las minorías sobre l a base del respeto es t r i c t o de l a soberanía, l a 
integridad t e r r i t o r i a l y l a independencia política de l os países en que 
vivían las minorías, así como l a no injerencia en los asuntos internos, de 
esos países. Por último, los derechos de las minorías sólo se debían 
u t i l i z a r para su protección y no para promover e l separatismo s ino, por e l 
con t ra r i o , fomentar l a unidad de los países interesados. Se había tomado 
nota cuidadosamente de todas las sugerencias y l a mayoría de e l l a s podrían 
seguirse en e l texto revisado que se había de preparar. La delegación de 
Yugoslavia permanecía abierta a cualquier nueva sugerencia, ya fuese en forma 
de contacto b i l a t e r a l o de o t ra índole, encaminada a mejorar aún más e l texto 
de l proyecto de declaración." 

372. En su informe, e l Grupo de Trabajo transmitió a l a Comisión de Derechos 
Humanos un proyecto de resolución. 

373. En l a 1578a. sesión, celebrada e l 22 de marzo de 1980, l a Comisión aprobó s in 
votación e l proyecto de resolución que l e había transmitido e l Grupo de Trabajo, 
oon las enmiendas que se habían introducido verbalmente en e l texto. Véase e l 
texto de l a resolución en e l capítulo XXVI, sección A, resolución 37 (XXXVI). 
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XIX. CUESTION DE LA PROTECCION JURIDICA INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMWOS DE IOS INDIVIDUOS QUE NO SON NACIONALES 
DEL PAIS EÑ QUE VIVEN 

374. La Comisidn examinó e l tema 24 del programa en sus sesiones 1559a. a 1563a., 
celebradas de l 27 a l 29 de febrero de 1980. 

375. La Comisidn tuvo a l a v i s t a e l proyecto de declaracidn revisado (E/CN. 4/1336) 
preparado por l a Relatora Especial de l a Subcomisidn de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías, l a baronesa E l l e s , y e l informe del 
Secretario General en e l que figuraban las observaciones de los gobiernos sobre e l 
texto del proyecto de declaración revisado (E/CN.4/1354 y Add. l a 6 ) . 

376. Los oradores que se r e f i r i e r on a este tema elogiaron vivamente l a labor 
real izada por l a Relatora Especial de l a Subcomisión, y l a mayoría de e l l o s 
acogieron complacidos e l texto revisado de l proyecto de declaración. Algunos 
expresaran l a opinión de que debería serv i r de base para l as futuras act iv idades 
que se desplegasen a l respecto. 

377. En e l curso del debate, se expresó l a opinión de que los comentarios 
presentados por los gobiernos sobre e l texto del proyecto de declaración indicabcui 
que había ya un apoyo considerable a un instrumento que constituiría un primer paso 
hacia e l mejoramiento de l a protección de los derechos humanos de los individuos 
que no son nacionales de l país en que v iven. En su estudio , l a Relatora Espec ia l 
explicaba las de f ic ienc ias de l os actuales instrumentos sobre derechos humanos a 
ese respecto. 

378. Se h izo referencia a l a información f a c i l i t ada por los gobiernos acerca de 
los problemas con que podría tropezarse en l a aplicación de algunas de las 
disposiciones de l proyecto de declaración ya que, en l a ac tua l idad , l a legislación 
vigente o l a situación económica no permitía equiparar l os derechos de l o s 
extranjeros a los de los nacionales. Se d i j o , s in embargo, que l a gran mayoría de 
comentarios favorables de los gdalernos parecía indicar que e l proyecto de 
declaración se ajustaba en general a su legislación en v igor . Se seflaló también 
que una declaración sería jurídicamente ob l i ga to r ia . 

379. Varias delegaciones expresaron l a esperanza de que l a Comisidn de Derechos 
Humanos aprobase e l proyecto de declaracidn y l o remit iese rápidamente, por 
conducto del Consejo Bcondmico y Soc i a l , a l a Asamblea General para que ésta l o 
examinase. 

380. En l a 1563a. seeldn, celebrada e l 29 de febrero de 1980, e l representante de 
Grecia presentó un proyecto de resolución (E/CN.4/L.1515), patrocinado por Chipre, 
Egipto, Grec ia , e l Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, e l Senegal y e l 
Uruguay. 

381. En l a misma sesión, l a Comisión aprobó e l proyecto de resolución s in 
someterlo a votación. 

382. véase e l texto de l a resolución en e l capi tu lo XXVI, sección A, resolución 79 
(XXXVI). 
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XX. CUESTION DE IAS MEDIDAS QUE SE HAN DE ADOPTAR CONTRA IAS IDEOLOGIAS 
Y PRACTICAS BASADAS EN EL TERROR O EN LA INCITACION A LA DISCRIMINACION 
RACIAL O CUALQUIER OTRA РСЖМА DE ODIO COLECTIVO 

383. La Comisión examinó e l tema 25 del programa en sus sesiones 1548a., 1552a., 
1553a. y 1554a., celebradas e l 20, 22, 24 y 25 de febrero de 1980. 

384. A l presentar e l tema en l a 1548a. sesión, e l Director de . la División de 
Derechos Humanos seflaló a l a atención de los miembros de l a Comisión que. l a , 
Asamblea General en su resolución 2839 (XXVI), de 18 de diciembre de .1971, había 
decidido i n c l u i r es ta cuestión en su programa y mantenerlo en constante estudio. 
La Asamblea había instado a otros órganos competentes de las Naciones Unidas a que 
h ic i e ran l o mismo. Se recordó a l a Comisión que, en cumplimiento de l a mencionada 
resolución, e l tema se había inc luido en e l programa del 28* período de sesiones de 
l a Conisión y que desde entonces.la Comisión había aplazado e l estudio de l a 
cuestión. Se recordó además a l a Comisión que e l examen de l tema por l a Asamblea 
General sería aplazado hasta que se hubieran concluido las del iberaciones sobre e l 
mismo en l a Comisión. 

385. La Comisión escuchó las declaraciones de dos representémtes en su 1552a. 
sesión. En sus intervenciones, los representantes expresaron su preocupación por 
e l resurg ir de l a ideología del fascismo en c i e r tos países y por e l establecimiento 
y l as act iv idades de var ias organizaciones fasc is tas y neofascistas. Recordaron 
las atrocidades que e l fascismo había i n f l i g i d o a l a comunidad internac ional , en 
pa r t i cu l a r durante l a segunda guerra mundial, y l a amenaza que, como e l apartheid y 
e l sionismo, constituía en l a actualidad para los derechos humanos y, en 
d e f i n i t i v a , para l a paz internacional . Expresaron l a esperanza de que l a Comisión 
de Derechos Humanos examinaría en su próximo período de sesiones las medidas que 
podrían preverse contra ideologías y prácticas ta les como e l nacismo y e l 
neofascismo que, según se d i j o , inc i tan a l a discriminación r a c i a l y a l odio 
co l ec t i vo . A ese respecto, se hizo un llamamiento a los Estados que aún no se 
habían adherido a los instrumentos internacionales existentes que, en c i e r t a 
medida, condenaban e l fascismo para que se adhiriesen a e l l o s . Se estimó que quizá 
convenía pensar en l a preparación de un documento especial que l a comunidad 
internac ional pudiese u t i l i z a r a l acometer ese problema. 

386. Un representante, hablando en e j e r c i c i o de su derecho de respuesta (1553a. 
sesión), rechazó las afirmaciones de que ex i s t i e r a en su país l a ideología 
f a s c i s t a . Seflaló que en los últimos ¿^os las elecciones de su país habían 
rechazado de modo abrumador t a l ideología. 

3 87. Otro representante procuró, en l a 1554a. sesión, estimular e l interés de l a 
Comisión por l a cuestión de l o que llamó discriminación ins t i tuc iona l i zada basada 
en l a preferencia sexual . Se ref ir ió a lo que consideraba como trato d iscr imina
t o r i o contra los homosexuales. A ese respecto, se re f i r ió a l a legislación y l a 
práctica d iscr iminator ias re la t i vas a la inmigración en un determinado país. 

388. E l representante de ese país respondió que l a cuestión de los derechos de los 
homosexuales era una de las que muchas autoridades de su país habían tratado de 
manera construct iva y progresiva. Se re f i r ió a los intentos hechos por las organi
zaciones no gubernamentales para que se derogasen las actuales leyes y normas d i s 
cr iminator ias contra esas personas. Afirmó que era beneficioso d i s c u t i r tales cues
tiones en l a Comisión, alentando así a los países a progresar en las cuestiones de 
derechos humanos. Informó además a l a Comisión de que las opiniones expresadas 
sobre l a cuestión en l a Comisión se seflalarían a l a atención de los órganos compe
tentes de su país. Esperaba poder informar sobre e l progreso de esta cuestión en e l 
próximo período de sesiones de l a Comisión. 
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XXI. SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN MATERIA DE DERECHOS HmANOS 

389. La Comisión examinó e l tema 26 del pcogcama en sus sesiones -15'57a. y 1559a., 
celebradas e l 26 y 27 de febrero de 1980. 

390'. La Comisión tuvo ante s í los documentos siguientest 

a) Informes-del Secretario General sobre « Г programa de se rv i c i os de 
asesoramiento en materia de derechos hulnanos correspondientes a 1978 y 
1979, respectivamente (E/CN.4/1330 y E/CN.4/1Э77)» 

b) Informe del seminario sobre' el'eâtâbrecimiento'de comisiones regionales 
de derechos humanos, especialmente en A f r i ca (ST/HR/SER.A/4). 

391. En l a 1557a. sesión, celebrada-el 26 de febrero de 1980, e l Director de l a 
División de Derechos Humanos^ a l presentar e l tema,- recordó que, en .1978, l a 
Ccanisión había expresado su preocupación por l a financiación insuf ic i ente del 
programa de serv ic ios de asesoramiento y había reiterado c i e r t o s objetivos para 
este programa. Seflaló las graves d i f i cu l tades que seguía habiendo para f inanciar 
e l programa. 

392. Dijo que e l informe de 1978 (E/CN. 4/1330) contenía información acerca del 
seminario sobre las ins t i tuc iones nacionales y loca les de promoción y protección de 
los derechos humanos, celebrado en Ginebra en 1978. En e l informe de 1979 
(E/CN. 4/1377) se daba información, entre otras cosas, acerca de l seminario sobre e l 
establecimiento de comisiones regionales de derechos humanos, especialmente en 
A f r i c a , celebrado en Monrovia en 1979. En este seminario se había aprobado l a 
propuesta de Monrovia sobre e l establecimiento de una Comisión Afr icana de Derechos 
Humanos así como otras conclusiones y recomendaciones. E l Director informó a l a 
Comisión de que, en 1980, se celebraría en La Haya, de l 14 a l 25 de a b r i l , un 
simposio sobre e l papel de l a policía en l a protección de los derechos humanos. 

393. También se organizaría en 1980 un seminario para examinar los efectos que e l 
injusto orden económico internacional actual t iene sobre l a s economías de los 
países en desar ro l l o , y e l <^3Stáculo que e l l o representa para l a aplicación de los 
derechos humanos y l as l ibertades fundamentales (se había aprobado a este respecto 
l a resolución 6 (XXXVI)). 

394. Acerca de las becas, e l S r . van Boven d i jo que e l Secretar io General trataría 
de conceder anualmente 25 becas de conformidad con l a petición de l Consejo 
Económico y S o c i a l . Por f a l t a de fondos, no era probable que pudiera organizarse 
un curso de formación en 1980. La formación, l a educación y l a información eran 
elementos esenciales para l a promoción y l a protección de los derechos humanos. 

395. Varios representantes lamentaron que l os recursos s iguieran siendo 
insuf i c i entes , habida cuenta de l a importancia y u t i l i d a d práctica de los serv ic ios 
que prestaban. Una delegación seflaló que l os recursos de l a División de Derechos 
Humanos debían d i s t r i b u i r s e de conformidad con las pr ior idades establecidas por l a 
Asamblea General, a f in de asegurar l a s asignaciones necesarias para este 
subprograma específico. Otros indicaron l a necesidad de aumentar e l personal de l a 
División de Derechos Humanos en general a f in de que pudiese r ea l i z a r 
satisfactoriamente todas sus tareas. Se seflaló que l a idea de los derechos humanos 
y las l ibertades fundamentales sólo se podía promover mediante l a información y l a 
educación de l a opinión piSblica. 

-142-



396. Se hicieron algunas sugerencias respecto del programa. Se debían facilitar 
en mayor escala el intercasbio de información y loa servicios de expertos. Debían 
organizarse más seminarios dentro del programa, incluido un seminario sobre 
mecanismos regionales de deredios humanos en una región en que tales mecanismos no 
existen. Se debía aumentar el mlmero de becas, s i ello fuese posible, y entre los 
temas abarcados debían figurar las cuestiones económicas y sociales, incluido el 
nuevo orden económico internacional. Las organizaciones no gubernamentales 
reconocidas cono entidades consultivas por el Consejo Económico y Social debían 
tener la posibilidad de utilizar los servicios ofrecidos por el programa. 

XXX X. COMUNХСАСЮМЕВ REIATXVAS h LOS DERECHOS HUMANOS 

397. El Secretario General distribuyó a los miembros de la Comisión listas 
reservadas de oomunicacimes (E/CN. 4/OCR/79/1 a 12), respuestas de los gobiernos 
(E/CN. 4/GR.79/1 y 2, Е/Ш. 4/GR.79/3 y Add.l, B/CN. 4/GR.79/4 a 7, E/CN. 4/GR.79/8 y 
Add.l y 2, B/CN.4/GR.79/9 a 12) y un documento reservado de carácter estadístico 
(E/CN.4/CCR/Stat.21). 

-143-



XXII I . EXAMEN DEL PROYECTO DE PROGRAMA PROVISIONAL PARA 
EL 37* PERIODO DE SESIONES DE LA COMISION 

398. La Conisión examinó e l teína 28 de l programa en su 1580a. sesión., celebrada 
e l 14 de marzo de 1980. De conformidad con e l párrafo 3 de l a resolución 1894 
(LVII) de l Consejo Económico y Soc i a l , l a Comisión tuvo ante'sí una. nota del 
Secretario General (E/pI. 4/L. 1547) qiie contenía un proyecto de programa prov i s i ona l 
para e l 37* período de sesiones de l a Comisión, con indicación de los dpcumentos 
que se presentarán en relación con cada tema y de l a disposición que autor i za su 
preparación. En l a misma sesión, l a Comisión tomó nota del proyecto de programa 
prov i s i ona l . 

399. Véase e l texto de l a decisión en e l capítulo XXVI, sección B, decisión 19 
(XXXVI)., 

: í . . , • . • • -
400., E l texto del programa prov is ional , para e l 37* período de sesiones de l a 
Comisión es e l siguientet 

1. Elección de l a Mesa. 

2. Aprobación de l programa. 

3. Organización de los trabajos de l período de sesiones. 

Disposiciones pert inentes: resoluciones y decisiones pertinentes 
de l a Asamblea General, de l Consejo Económico y Soc ia l y de l a Conisión. 

4. Cuestión de l a violación de los derechos humanos en los t e r r i t o r i o s 
árabes ocupados, inc lu ida Palestina 

Disposición pert inente: resolución 1 A (XXXVI) de l a Comisión 

Documentación: 

a) Informe del Secretario General con información sobre los detenidos, 
t a l como su ndmero, su identidad y e l lugar y duración de su 
encarcelamiento (párrafo 9)) 

b) Informe de l Secretario General con información presentada por 
I s rae l acerca de l a aplicación de los párrafos 1, 6, 7 y 8 de l a 
resolución (párrafo 12)} 

c) Informe del secretario General sobre l a s medidas adoptadas para 
señalar l a resolución a l a atención de todos l os gobiernos, de los 
órganos competentes de las Naciones unidas, de los organismos 
especial izados, de las organizaciones intergubernamentales 
regionales y de las organizaciones humanitarias internacionales , y 
para darle l a mayor publicidad posible (párrafo 13)} 

d) L i s ta de los informes de las Naciones Unidas que se publiquen, entre 
l os periodos de sesiones de l a Comisión y que traten de l a 
situación de l a población c i v i l de los t e r r i t o r i o s árabes ocupados, 
inc lu ida Palest ina (párrafo 13). 
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Cuestién de los derechos humanos en Chi le 

Disposición pert inente: resolución 21 (XXXVI) de l a Comisión 

Documen tación: 

a) Informe de las autoridades chi lenas a l a Cc»nisión sobre las medidas 
concretas adoptadas por e l Gobierno qu permitirían a l a Comisión 
considerar l a pos ib i l i dad de dar por terminado e l mandato del 
Relator Especial (párrafo 4)} 

b) Informe del Relator Especial sobre la* evolución de l a situación de 
los derechos humanos en Chi le (párrafos 7 y 8) . 

Violaciones de los derechos humanos en e l A f r i ca mer id ional : informe 
de l Grupo Especial de Expertos 

Disposición pert inente: resolución 12 (XXXV) y 9 (XXXVI) de l a 
Comisión 

Documentación: 

a) Informe del Grupo (párrafo 16 de l a resolución 12 (XXXV)» 

b) Informe del-Grupo Especial de Expertos sobre l o s resultados de l a 
investigación respecto de toda persona sospechosa de haberse hecho 
culpable en Namibia de l crimen de apartheid o de una violación 
grave de los derechos humanos (párrafo 5 de l a resolución 9 
(XXXVI)). 

Consecuencias adversas que tiene para e l d i s f ru te de los derechos 
humanos l a as is tenc ia política, m i l i t a r , económica y de o t ra índole que 
se presta a los regímenes co l on i a l i s t a s y rac is tas de l A f r i ca meridional 

Disposición pert inente: resolución 11 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentación: 

Versión actualizada del informe del Relator Espec ia l de l a 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías (párrafo 9). 

Cuestión de poner en práctica, en todos l os países, los derechos 
económicos, soc ia les y cu l tura les que f iguran en l a Declaración 
universa l de Derechos Humanos y en e l Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Cul tura les , y estudio de los problemas especiales 
con que se enfrentan los países en desarro l lo en sus esfuerzos para l a 
realización de estos derechos humanos, con inclusión de: 

a) Los problemas relacionados con e l derecho a d i s f ru ta r de un n i ve l 
de v ida adecuado: e l derecho a l desarro l lo 
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b) Los efectos que e l injusto orden económico in ternac iona l actua l 
t iene sobre l as economías de los países en desa r ro l l o , y e l 
obstáculo que e l l o representa para l a aplicación de los derechos 
humanos y las l ibertades fundamentales 

Disposición pertinentet decisión ' 1979/29 de l Consejo'Económico y 
soc ia l ) resoluciones 4 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentaciónt 

a) Es,tudio del Secretario General sobre l as dimensiones regionales y 
nacionales del derecho a l desarrol lo como un derecho humano, 
prestando especial atención a los obstáculos con que tropiezan los 
países en desarro l lo en sus esfuerzos para asegurar e l d i s f ru te de 
los derechos humanosi> 

b) Informe del seminario sobre l>os efectos que e l injusto orden 
económico internacional actual t iene sobre l a s economías de l o s 
países en desar ro l l o , y e l obstáculo que e l l o representa para l a 
aplcación de los derechos humanos y l a s l iber tades fundamentales, 
especialmente e l derecho a dis frutar de un n i ve l de v ida adecuado 
t a l oomo se proclama en e l artículo 25 de l a Declaración Universal 
de Derechos Humanos (párrafo б de l a resolución б (XXXVI)). 

9. Derecho de los pueblos a l a l i b r e determinación y su aplicación a l os 
pueblos sometidos a una dominación co l on i a l o extranjera o a ocupación 
extranjera 

Disposición pertinentet resolución 5 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentaciónt 

L i s t a de informes, estudios y publicaciones preparados por l a 
Dependencia Especial de los Derechos de l o s Pa l es t inos , establecida por 
l a Asamblea General en v i r tud de su resolución 32/40 В (resolución 2 
(XXXVI), párrafo 9). 

10. Cuestión de los derechos humanos de todas l as personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión y en p a r t i c u l a r t 

a) Tortura y otros tratos o penas crue les , inhumanos o degradantes 

b) > . cuestión de las personas desaparecidas o cuya paradero se desconoce' 

Disposición pertinente» resolución 20 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentaciónt 

a) Informe del Grupo de Trabajo oon sus conclusiones y recomendaciones 
sobre cuestiones relacionadas con las desapariciones forzadas o 
involuntar ias de personas (párrafo 7) i 

b) Recomendaciones generales de l a Subcomisión sobre l os medios para 
el iminar l a s desapariciones forzadas o involuntar ias de personas 
(párrafo 8)1 
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с) Materiales pertinentes relacionados con e l proyecto de convención 
sobre l a tortura y otros tratos o penas crueles , inhumanos o 
degradantes (resolución 34 (XXXVI) ), a reserva' de su aprobación por 
e l Consejo Económico y S o c i a l . 

11. U l t e r i o r promoción y fomento de los derechos humanos y l ibertades 
fundamentales con inclusión de l a cuestión de l programa y los métodos de 
trabajo de l a Comisión} d i s t in t os enfoques y medios posibles dentro de l 
sistema de l a s Naciones Unidas para mejorar e l goce efect ivo de los 
derechos humanos y las l ibertades fundamentales 

Disposición pert inente: resolución 28 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentación: 

a) Informe del Secretario General sobre las opiniones de los gobiernos 
acerca de l a pos ib i l idad de asignar a l a Mesa de l a Comisión una 
función entre los períodos de sesiones y sobre l a posible necesidad 
de convocar períodos de sesiones de emergencia de l a Comisión 
(párrafo 4)*, ' 

b) Informe del Secretario General que contiene información disponible 
sobre l a s funciones desempeñadas entre l os períodos de sesiones por 
las Mesas de otros órganos de las Naciones Unidas: información 
sobre los medios d isponibles , inc luidas l a s consecuencias 
f inanc ieras , para convocar reuniones de l a Mesa entre los períodos 
de sesiones, así como períodos de sesiones de emergencia de l a 
Comisión} y cualquier o t ra información pertinente para e l tema 
(párrafo 5)} 

c) Nota del Secretario General sobre l as medidas adoptadas por e l 
Consejo Económico y Social con respecto a l a petición de l a 
Comisión de que se vuelvan a levantar actas resumidas (párrafo 2 de 
l a resolución 25 (XXXVI))} 

d) Informe del Secretario General sobre las medidas adoptadas para 
ap l i ca r un programa de alcance mundial para dar difusión a los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos y reforzar las 
act iv idades de información pública en materia de derechos humanos 
(párrafos 3 y 6 de l a resolución 24 (XXXVI)). 

12. Cuestión de l a violación de los derechos humanos y las l ibertades 
., fundamentales en cualquier parte de l mundo, y en par t i cu la r en los 

países y t e r r i t o r i o s co lonia les y dependientes con inclusión de: 

a) Cuestión de los derechos humanos en Chipre 

b) Estudio de las situaciones que revelan un cuadro persistente de 
v io lac iones flagrantes de los derechos humanos, prev isto en l a 
resolución 8 (XXIII) de l a Comisión y en las resoluciones 1235 (XLII) y 
1503 (XLVIII) de l Consejo Económico y S o c i a l : informe de l Grupo de 
Trabajo establecido por l a Comisión en su 35* período de sesiones 
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Disposición pert inente: resolución 1102 (XL) de l Consejo Económico 
y Social} 

Documen ta c i ón s 

a) Suplemento anual a l documento E/4226 (E/CN.4/923/Add.l3), en e l que 
se enumeran las decisiones adoptadas en 1980 por l os órganos de l a s 
Naciones Unidas en relación con l a cuestión de l a violación de los 
derechos humanos y las l ibertades fundamentales en cualquier parte 
de l mundo, y en par t i cu lar en los países y t e r r i t o r i o s oolcmiales y 
dependientes} 

Disposición pert inente: resolución 2785 (XXVI) de l a Asamblea 
General. 

Documentación: 

b) Información que podrán presentar l a Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) y l a Organización de las Naciones Unidas para l a 
Educación, l a Ciencia y l a Cultura (UNESCO)} 

Disposición pert inente: decisión 13 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentación: 

c) Informe del Secretario General sobre l a cuestión de los derechos 
humanos en Chipre> 

Disposición pertinentet resolución 30 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentación: 

d) Resumen de las pr inc ipales conclusiones y recomendaciones de l 
Secretario General sobre los éxodos en gran escala (párrafo 5)} 

Disposición pert inente: resolución 29 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentación: 

e) Materiales y documentación preparados por l a Subcomisión sobre l a 
situación r e l a t i v a a los derechos humanos en Kampuchea Democrática 
(párrafo 10)} 

Disposición pertinentet decisión 11 (XXXVI) de l a Comisión 

Disposición pert inente: resolución 32 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentación: 

f) Informe del Secretario General sobre los resultados de sus 
contactos con e l Gobierno de Guatemala (párrafo 4) . 

Disposición pertinentet resolución 33 (XXXVI) de l a Comisión, a 
reserva de su aprobación por e l Consejo Económico y Soc ia l 
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Documentación: 

g) Informe de un experto sobre l a situación en Guinea Ecuator ia l 
(párrafo 4). 

Disposiciones pert inentes: resoluciones 1235 (XLII) y 1503 
(XLVUD de l Consejo Económico y S o c i a l , y decisión 13 (XXXV) de l a 
Comisión, a reserva de l a aprobación de esta líltima por e l Ccxisejo 
Económico y Social 

h) Documentos conf idenciales, inc lus i ve los de l a Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías y su 
Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones, así como e l informe del 
Grupo de Trabajo establecido por l a Comisión en su 35* período de 
sesiones. 

13. Cuestión de una Convención sobre los Derechos de l Niflo 

Disposición pert inente: resolución 36 (XXXVI) de l a Comisión 

Docu men ta с ion : 

Informe del Grupo de Trabajo. 

14. Medidas para mejorar l a situación y garantizar e l respeto de los 
derechos humanos y l a dignidad de todos los trabajadores migrantes 

E l examen de este tema quedó aplazado hasta e l 37* período de 
sesiones. 

Disposición pert inente: decisión 16 (XXXVI) de l a Comisión 

Informe del Secretario General acerca de los modelos de acuerdos y 
los acuerdos sobre los diversos aspectos de las relaciones entre Estados 
en l o referente a los trabajadores migrantes, que hayan sido elaborados 
por órganos de las Naciones Unidas, l os organismos especializados y l a s 
demás organizaciones intergubernamentales mundiales y regionales y l as 
organizaciones no gubernamentales competentes, así como por los países 
de origen y los países de acogida de los trabajadores migrantes 
(resolución 25 (XXXV)). 

15. Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos 

E l examen de este tema quedó aplazado hasta e l 37* período de sesiones. 

Disposición pertinentet decisión 16 (XXXVI) de l a Comisión 

16. Aplicación de l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l 
Castigo de l Crimen de i^artheid 

Disposición pert inente: decisión 16 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentación: 

a) Informes presentados por los Estados Partes en l a Convención 
conforme a l artículo VII de ésta (párrafo 3 de l a resolución 13 
(XXXVI) ) » 
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b) Infocmacldn f a c i l i t ada рос las ocganizaciones competentes de l a s 
Naciones №idas, pectinente paca l a cecopilación periódica de l a 
l i s t a de personas, organizaciones, ins t i tuc iones y representantes 
de Estados a quienes se acuse de ser responsables de los de l i t os 
enumerados en e l artículo II de l a Convención, así como de aquellos 
contra los que ya haya entablado un procedimiento ante los 
tr ibunales algiín Estado Parte en l a Convención; 

c) Información proporcionada por los órganos competentes de las 
Naciones Unidas acerca de las medidas adoptadas por l as autoridades 
responsables de l a administración de los t e r r i t o r i o s en f ideicomiso 
y los t e r r i t o r i o s no autónomos, así como de todos l os demás 
t e r r i t o r i o s a los que se ap l ica l a resolución 1514 (XV) de l a 
Asamblea General, de 14 de diciembre de I960, en l o que respecta a 
l as personas acusadas de ser responsables de los crímenes 
enumerados en e l artículo II de l a Convención que se crea que se 
encuentran bajo su jurisdicción t e r r i t o r i a l y administrat iva 
(párrafos 6 y 10 de l a reslución 12 (XXXVI)); 

d) Informe del grupo establecido de conformidad oon e l artículo IX de 
l a Convención (párrafo 6 de l a resolución 13 (XXXVI)); 

e) Estudio por e l Grupo Especial de Expertos sobre l a s medidas 
necesarias para ap l i car l os instrumentos internacionales ta les como 
l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l Castigo de l 
Crimen de i ^a r the id , inc luido e l establecimiento de l a jurisdicción 
internacional prevista por dicha Convención (párrafo 7 de l a 
resolución 12 (XXXVI)). 

17. E l papel de los jóvenes en e l fomento y l a protección de los derechos 
humanos, inc lu ida l a cuestión de l a objeción a l s e r v i c i o m i l i t a r por 
razones de conciencia 

Disposición pert inente: resolución 35 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentación: ^ 

Informe del Secretario General sobre l a información proporcionada 
por los Estados Miembros (párrafo 2). 

18. Proyecto de declaración sobre l a eliminación de todas l a s formas de 
into leranc ia y discriminación por motivos de religión o creencia 

Disposición pert inente: resolución 38 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentación: 

Informe del Grupo de Trabajo. 

19. Informes periódicos sobre derechos humanos: 

a) Informes periódicos sobre l a l iber tad de información) 
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b) Informes periódicos sobre l os derechos c i v i l e s y políticos y l a 
cuestión de l derecho de toda persona a s a l i r de cualquier país, 
inc luso de l propio, y a regresar a su país (resolución 1788 (LIV) 
de l Consejo Económico y Social) 

E l examen de este tema quedó aplazado hasta e l 37* período de 
sesiones. 

Disposición pertinentet decisión 16 (XXXVI) de l a Comisión 

Estudio, en colaboración con l a Subcomisión de Prevención de 
discriminaciones y Protección a las Minorías, sobre los medios para 
lograr l a aplicación de las resoluciones de las Naciones unidas 
relacionadas con e l apartheid, e l racismo y l a discriminación r a c i a l 

Aplicación del programa para e l Decenio de l a Lucha contra e l 
Racismo y l a Discriminación Racia l 

Disposición pertinentet resolución 14 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentaciónt 

Informe del Secretario General sobre propuestas específicas en l o 
que respecta a l a preparación de l estudio mencionado en e l párrafo 18 
de l programa de actividades aprobada por l a Asamblea General en su 
resolución 34/24. 

21. Situación de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 

Disposición pertinentet resolución 8 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentación: 

Informe del Secretario General sobre l a situación de l Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cu l tura l es , de l Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos y de l Protocolo 
Facul ta t i vo de l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Polít icos, que 
inc luya información sobre l a labor de l Consejo Económico y Soc ia l y de 
su Grupo de Trabajo sobre l a aplicación de l Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (párrafo 10). 

22. Informe de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección 
a l a s Minorías sobre su 33* período de sesiones 

Disposición pert inente: decisión 7 (XXXVI) de l a Comisión 

Documentación: 

Informe de l a Subcomisión sobre su 33* período de sesiones. 

23. Derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales, étnicas, 
r e l i g i o sas y lingüisticas 

Disposición pertinentet resolución 37 (XXXVI) de l a Comisión 
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Documentación I texto consolidado de l proyecto de declaración 
compilación preparada por e l Secretario General 

Documento que contiene opiniones de l a Subcomisión acerca de l 
proyecto revisado de declaración (párrafo 3 ) . 

24. Cuestión de las medidas que se han de adoptar contra l a s ideologías y 
prácticas basadas en e l terror o en e l incitación a l a discriminación 
r a c i a l o a cualquier o t ra forma de odio co l ec t i vo 

25. Serv ic ios de asesoramiento en materia de derechos humanos 

Disposición pertinentes resolución 926 (X) de l a Asamblea General, 
resoluciones 684 (XXVI) y 1008 (XXXVII) de l Consejo Económico y Soc i a l 

Documentación: 

Informe del Secretario General sobre e l programa de se rv i c i os de 
asesoramiento en materia de derechos humanos. 

26. Comunicaciones re la t i vas a los derechos humanos 

Disposición pertinentes resolución 728 F (XXVIII) de l Consejo 
Económico y S o c i a l , y resoluciones 14 (XV) y 15 (XV) de l a Conlsión 

Documen tación : 

L is tas confidenciales y no confidenciales de comunicaciones y 
documentos que contienen l as respuestas de l os gobiernos a l as 
comunicaciones que se les transmiten, y un documento conf idenc ia l de 
carácter estadístico. 

27. Proyecto de programa prov is iona l para e l 38* período de sesiones de l a 
Comisión 

Disposición pertinentes resolución 1894 (LVII) d e l Consejo 
Económico y Soc ia l 

Documentación s 

Nota del Secretar io General en l a que f igura e l proyecto de 
programa prov is iona l para e l 38* periodo de sesicmes de l a Comisión, 
junto oon información acerca de l a documentación r e l a t i v a a l mismo. 

28. Informe de l a Comisión a l Consejo Económico y Soc i a l sobre l a labor 
real izada en su 37* período de sesiones 

Disposición pert inente: artículo 38 d e l reglamento de las 
comisiones orgánicas. 
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XXIV. APLAZAMIENTO DEL EXAMQi DE TEMAS DEL PROGRAMA 

401. En S U 1578a. ses idn, celebrada e l 12 de marzo de 1980, l a Comisión decidió, 
s in votación, aplazar hasta su 37* periodo de sesiones e l estudio de los temas 14, 
15 y 19 de l programa. 

402. Véase e l texto de l a decisión en e l cap i tu lo XXVI, sección B, decisión 16 
(XXXVI). 

XXV; AFROBAaON DEL INTORME 

403. En sus sesiones 1579a. a 1581a., celebradas los días 13 y 14 de marzo 
de 1980, l a Comisión examinó su proyecto de informe sobre l a labor rea l i zada en su 
36* período de sesiones. E l proyecto de informe, modificado durante l os debatea, 
se aprobó por unanimidad en su 1581a. sesión, celebrada e l 14 de marzo de 1980. 
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XXVI. RESOLUCIONES У DECISIONES APROBADAS POR LA 
COMISION EN SU Э6* PERIODO DE SESIONES 

A. Resoluciones 

1 (XXXVI). Cuestión de la violación de los derechos humanos en 
los territorios árabes ocupados, incluida Palestina 

A l / 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Guiándose por los Principios y Propósitos de la Carta de las Naciones Unidas, 
así como los principios y disposiciones de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, 

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, así 
como otras convenciones y reglamentaciones pertinentes. 

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 32/5 de 28 de octubre 
de 1977, 32/14 de 7 de noviembre de 1977, 32/20, de 25 de noviembre de 1977, 32/40 
de 2 de diciembre de 1977, 32/42 de 7 de diciembre de 1977, 32/90 y 32/91 de 13 de 
diciembre de 1977, 32/122 de 16 de diciembre de 1977, 32/161 y 32/171 de 19 de 
diciembre de 1977, 33/113 de 18 de diciembre de 1978 y 34/90 de 12 de diciembre 
de 1979 

Tteniendo en cuenta que la Asamblea General, en su resolución 31/20 de 24 de 
noviembre de 1976, recordó su resolución 3376 (XXX) de 10 de noviembre de 1975, en 
la que expresaba su grave preocupación por que no se hubieran conseguido progresos 
en lo que respectât 

a) Al ejercicio por el pud>lo palestino de sus derechos inalienables en 
Palestina, incluido el derecho a la libre determinación sin injerencias del 
exterior y el derecho a la independencia y la soberanía nacionales, 

b) Al ejercicio por los palestinos de su derecho inalienable a regresar a 
sus hogares y sus propiedades, de los que han sido desalojados y desarraigados, 

Tomando en consideración que la Asamblea General aprobó la resolución 3314 
(XXIX), de 14 de diciembre de 1974, en la que se define como acto de agresión la 
invasión o el ataque por las fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro 
Estado, o toda ocupación militar, aun temporal que resulta de didia invasión o a 
que, o toda anexión mediante el uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o 
de parte de él. 

Recordando la resolución 452 (1979) del Consejo de Seguridad, de 20 de julio 
de 1979, en la que éste deplora profundamente el incumpliminto por parte de Israel 
de las resoluciones del Consejo de Seguridad 237 (1967), de 14 de junio de 1967, 
252 (1968), de 21 de mayo de 1968 y 298 (1971), de 25 de septiembre de 1971, y la 

1/ Aprobada en votación nominal, por 28 votos contra 3 y 8 abstenciones, en 
la 1538a. sesión, celeteada el 13 de febrero de 1980. Véase el cap. II supra. 
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declacación de l consenso hecha por e l Presidente del Consejo de Seguridad e l 11 de 
noviembre de 1976, así como l a resolución 446 (1979) de l Consejo de Seguridad de 
22 de marzo de 1979, y las resoluciones de l a Asamblea General 2253 (ES-V) y 2254 
(ES-V), de 4 y 14 de j u l i o de 1967, 32/5, de 28 de octubre de 1977, y 33/113 de 
18 de diciembre de 1978, 

Tomando nota de los informes de los órganos de las Naciones Unidas, los 
organismos especia l izados, en par t i cu lar l a Organización Internacional de l Trabajo, 
Organización de las Naciones Unidas para l a Educación, l a Ciencia y l a Cultura y l a 
l a Organización Mundial de l a Salud, y las organizaciones humanitarias 
internacionales acerca de l a situación de los t e r r i t o r i o s áréibes ocupados y de sus 
habitantes. 

Profundamente alarmada por l as conclusiones formuladas por e l Comité Especial 
encargado de invest igar l a s prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos 
de l a población de los t e r r i t o r i o s ocupados en los párrafos 367 y 368 de su informe 
a l a Asamblea General de las Naciones Unidas 2/, en e l que f iguran, en pa r t i cu l a r , 
l a s s iguientes conclusiones: 

"(...] l a polít ica de Israe l en los t e r r i t o r i o s ocupados se basa en l a 
denominada doctr ina de " l a p a t r i a " , que prevé un Estado con una religión única 
( la judía), establecido sobre un t e r r i t o r i o que incluye los t e r r i t o r i o s 
ocupados por I s r a e l en junio de 1967. Esta doctr ina se proclamó como base de 
l a decisión de l Gobierno de Israe l de autorizar l a compra de t i e r r a s en los 
t e r r i t o r i o s ocupados por ciudadanos y empresas israelíes. 

En general se puede afirmar que, en l a medida en que los habitantes de 
los t e r r i t o r i o s ocupados no forman parte de l grupo r e l i g i o so en cuyo nombre e l 
Gobierno de I s rae l r e i v ind ica e l derecho a establécese, esos habitantes no 
tienen derechos frente a l as autoridades gobernantes (en este caso e l Gobierno 
de I s r a e l , en su cal idad de autoridad de ocupación m i l i t a r ) cuando quiera que 
e l e j e r c i c i o de esos derechos no se acomode a l a política de " l a p a t r i a . " 

Reafirmando que l a ocupación constituye de por sí una violación fundamental de 
l os derechos humanos de l a población c i v i l de l os t e r r i t o r i o s árabes ocupados, 

1. Insta a I s rae l a que adopte inmediatamente medidas para que vuelvan a sus 
hogares y a sus propiedades l os palest inos y los demás habitantes desplazados de 
los t e r r i t o r i o s árabes ocupados} 

2. Declara que las graves violaciones por I s rae l del Convenio de Ginebra 
r e l a t i v o a l a protección de personas c i v i l e s en tiempo de guerra, de 12 de agosto 
de 1949, son crímenes de guerra y constituyen una afrenta a l a humanidad} 

2/ A/34/631. 
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3. Condena las políticas y prácticas israelíes s igu ientes : 

a) l a anexión de parte de los t e r r i t o r i o s ocupados) 

b) E l establecimiento de colonias israelíes en dichos t e r r i t o r i o s y e l 
traslado de una población extranjera a los mismos) 

c) La evacuación, l a deportación, l a expulsión, e l desplazamiento y e l 
traslado de los habitantes árabes de los t e r r i t o r i o s ocupados y l a negación de su 
derecho a regresar a e l l os ) 

d) La confiscación y l a expropiación de las propiedades árabes en los 
t e r r i t o r i o s ocupados y todas las demás transacciones para l a adquisición de t i e r r a s 
real izadas entre las autoridades, inst i tuc iones o nacionales israelíes por una 
parte y l os habitantes o inst i tuc iones de los t e r r i t o r i o s ocupados por o t r a , y 
últimamente l a expropiación de l a compañía eléctrica árabe de Jérusalén) 

e) La destrucción y demolición de casas árabes) 

f) Las detenciones en masa, l a detención administrat iva y l os malos tratos 
i n f l i g i dos a l a población árabe, así como l a tortura i n f l i g i d a a l a s personas 
detenidas) 

g) E l saqueo de los bienes arqueológicos y cu l tura les ) 

' h) La intervención en l as l ibertades y prácticas r e l i g i o s a s , así como en e l 
derecho de fami l ia y en las costumbres; 

i ) La continua intervención en las actividades educacionales y escolares, l a 
obstrucción de ta les actividades y l a brutal represión de todas l a s formas de 
opinión, expresión y manifestación de los estudiantes) 

j) La explotación i l e g a l de l as riquezas natura les , l o s recursos y l a 
población de los t e r r i t o r i o s ocupados; 

k) E l suministro de armas a los colonos de los t e r r i t o r i o s ocupados para 
cometer actos de v i o l enc ia contra l a población c i v i l árabe; 

4. Condena nuevamente l a s medidas administrativas y l e g i s l a t i v a s adoptadas 
por l as autoridades de I s rae l para a lentar , fomentar y ampliar e l establecimiento 
de colonias en los t e r r i t o r i o s ocupados, que demuestran una vez más l a 
determinación de I s rae l de anexionarse esos t e r r i t o r i o s ; 

5. Reafirma que todas las medidas tomadas por I s r a e l para modificar e l 
carácter f í s ico , l a composición demográfica, l a estructura i n s t i t u c i o n a l o e l 
régimen jurídico de los t e r r i t o r i o s ocupados o de cualquier parte de l os mismos, 
incluso Jérusalén, son nulas y s in efecto, y que l a política de I s rae l de asentar 
parte de su población y nuevos pobladores en los t e r r i t o r i o s ocupados constituye 
una violación f lagrante de l Convenio de Ginebra r e l a t i v o a l a protección de 
personas c i v i l e s en tiempo de guerra y de las resoluciones pert inentes de l a s 
Naciones Unidas; 

6. Pide a I s rae l que desista inmediatamente de ap l icar l as políticas y 
prácticas a que se hace referencia en los párrafos 3, 4 y 5 supra; 

-156-



7. Pide a I s r a e l qu ponga f i n inmediatamente a todas las torturas y los 
malos tratos i n f l i g i dos a los detenidos y presos átahest 

8. Insta a I s r a e l a que pcxiga en l i b e r t ad a todos l os árabes detenidos o 
encarcelados como resultado de su ludia por l a l i b r e determinación y l a liberación 
de sus t e r r i t o r i o s y a que l es ccxiceda, en espera de su puesta en l i b e r t a d , l a 
protección prev is ta en las disposiciones pertinentes de los instrumentos 
internacionales sobre e l t rato de los pris ioneros de guerra» 

9. Pide de nuevo a l Secretario General que reúna toda l a información 
pert inente sobre l os detenidos, t a l como su número, su identidad y e l lugar y 
duración de su encarcelamiento, y que ponga esa información a disposición de l a 
Comisión en su 37* período de sesiones» 

10. Condena nuevamente l a deliberada destrucción masiva de Quneitra perpetrada 
durante l a ocupación I s r a e l i y antes de que se r e t i ra ran las fuerzas israelíes de 
esa ciudad en 1974, y considera este acto como una violación grave del Convenio de 
Ginebra r e l a t i v o a l a protección de personas c i v i l e s en tiempo de guerra» 

11. Reitera su llamamiento a todos los Estados, en par t i cu la r a los Estados 
partes en e l Convenio de Ginebra r e l a t i vo a l a protección de personas c i v i l e s en 
tiempo de guerra, de conformidad con e l artículo 1 de ese Convenio, así como a las 
organizaciones internacionales y a los organismos especial izados, para que no 
reconozcan ningún cambio introducido por I s rae l en los t e r r i t o r i o s ocupados y se 
abstengan de r ea l i z a r acciones o de prestar ayudas que puedan ser u t i l i z adas por 
I s rae l para proseguir las políticas de anexión y colonización o cualquiera otra de 
l as polít icas y prácticas a que se hace referencia en l a presente resolución» 

12. Pide a I s rae l que, por conducto del Secretar lo General, informe a l a 
Comisión en su 37* período de sesiones acerca de l a aplicación de l os párrafos 1, 
6, 7 y 8 supra» 

13. Pide a l Secretario General que sehale l a presente resolución a l a atención 
de todos l os gobiernos, de l os órganos competentes de las Naciones Unidas, de los 
organismos especial izados, en par t i cu lar l a Organización Internacional del Trabajo, 
l a Organización de las Naciones Unidas para l a Educación, l a Ciencia y l a Cul tura , 
y l a Organización Mundial de l a Salud, de las organizaciones Intergubernamentales 
regionales y de l a s organizaciones humanitarias internacionales, y l e dé l a mayor 
publ ic idad pos ib le , y que informe a l a C<»nisión de Derechos Humanos en su 37* 
período de sesiones» 

14. Decide i n c l u i r , como cuestión de a l t a p r i o r idad , en e l programa p r o v i 
s i ona l de su 37* período de sesiones, e l tema t i tu l ado "Cuestión de l a violación de 
los derechos humanos en los t e r r i t o r i o s árabes ocupados, inc lu ida Pa l es t ina " y pide 
a l Secretario General que señale a l a atención de l a Comisión todos l o s informés (Эё 
l a s Nacione Unidas que se publiquen entre los períodos de sesiones de l a Comisión y 
que traten de l a situación de l a población c i v i l de esos t e r r i t o r i o s . 

-157-



в 3/ 

La Oomislón de Derechos Humanos, 

Recordando su resolución 1 В (XXXV), de 21 de febrero de 1979, y l a s 
resoluciones de l a Asamblea General 3092 A (XXVIII), de 7 de diciembre de 1973, 
32/91 A, de 13 de diciembre de 1977, 33/113 A, de 18 de diciembre de 1978, y l a 
resolución 34/90 B, de 12 de diciembre de 1979» 

Teniendo presente que las disposiciones de los Convenios de Ginebra de l 12 de 
agosto de 1949 deben ap l i carse plenamente en todas l a s c i rcunstanc ias a todas l as 
personas protegidas por esos instrumentos s in ninguna distinción desfavorable 
basada en l a naturaleza o e l origen del con f l i c to armado en l as causas defendidas 
por las partes en e l con f l i c to o atr ibuidas a e l l a s . 

Recordando l a resolución 10, r e l a t i va a l a aplicación de l Convenio de Ginebra 
r e l a t i v o a l a protección de personas c i v i l e s en tiempo de guerra, de 12 de agosto 
de 1949, en los t e r r i t o r i o s ocupados en e l Oriente Medio, aprobada por l a XXXIII 
Conferencia Internacional de l a Cruz Roja, celebrada en Bucarest, en octubre 
de 1977, 

Reconociendo que l a no aplicación por I s rae l del Convenio de Ginebra r e l a t i v o a 
l a protección de personas c i v i l e s en tiempo de guerra,' de 12 de agosto de 1949, 
constituye una grave amenaza para l a paz y l a seguridad del mundo. 

Teniendo presente que los Estados Partes en los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 se comprometen, de conformidad oon su artículo 1, no sólo a respetar 
sino tEunbién a hacer respetar l os Convenios en todas l a s c i r cuns tanc ias , 

1. Expresa su profunda preocupación ante las consecuencias de l a negativa de 
I s rae l a ap l i car plena y efectivamente e l Convenio de Ginebra r e l a t i v o a l a 
protección de personas c i v i l e s en tiempo de guerra, en todas sus disposic iones a 
todos los t e r r i t o r i o s árabes que ocupa desde 1967, incluso Jérusalén» 

2. Reafirma que e l Convenio de Ginebra r e l a t i vo a l a protección de personas 
c i v i l e s en tiempo de guerra se ap l i ca a todos l os t e r r i t o r i o s árabes que I s rae l 
ocupa desde 1967, inc luso Jérusalén» 

3. Condena e l hecho de que Israe l no reconozca que dicho Convenio se ap l i ca 
a todos l os t e r r i t o r i o s árabes que ocupa desde 1967, inc luso a Jérusalén» 

4. Pide a I s rae l que respete y cumpla las obligaciones que l e imponen l a 
Carta de las Naciones Unidas y otros instrumentos y normas de derecho internac ional 
y , en p a r t i c u l a r , l a s disposiciones del Convenio de Ginebra r e l a t i v o a l a 
protección de personas c i v i l e s en tiempo de guerra, en todos l o s t e r r i t o r i o s árabes 
que ocupa desde 1967, inc luso Jérusalén» 

3/ Aprobada en votación nominal, po 28 votos contra 1 y 10 abstenciones, en 
l a 1538a. sesión, celebrada e l 13 de febrero de 1980. Véase e l capítulo II supra. 
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5. Insta una vez más a todos los Estados pactes en ese Convenio a que hagan 
todos l os esfuerzos рос asegucar e l respeto y e l cumplimiento de las disposiciones 
de l mismo en todos los t e r r i t o r i o s árabes ocupados por I s rae l desde 1967, inc luso 
Jerusalén; 

6. Pide' a l Secretar lo General que señale l a presente resolución a l a atención 
de todos l os gobiernos, de l os órganos competentes de las Naciones Unidas, dé l os 
organismos especial izados, de las organizaciones intergubernamentales regionales, 
de l a s organizaciones humanitarias internacionales y de l a s organizaciones no 
gu ber ñamen ta l e s . 

2 (XXXVI). Derecho de los pueblos a l a l i b r e determinación y su 
aplicación a los pueblos sometidos a una dominación, 
co l on i a l o extranjera o a ocupación extranjera 4/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando l a s resoluciones de l a Asamblea General 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, 3236 (XXIX) de 22 de noviembre de 1974, 3375 (XXX) y 3376 (XXX) 
de 10 de novienbre de 1975, 32/14 de'7 de noviembre de 1977, 32/20 de 25 de 
noviembre de 1977, 32/40 de 2 de diciembre de 1977, 32/42 de 7 de diciembre de 
1977, 33/28 de 7 de diciembre de 1978 y 34/65 В de 29 de noviembre de 1979, 

Recordando asimismo l as resoluciones 1865 (LVI) y 1866 (LVI), de 17 de mayo 
de 1974, de l C<»isejo Económico y Soc i a l , 

Reafirmando sus resoluciones 3 (XXXI) de 11 de febrero de 1975, 6 (XXXI) de 
21 de febrero dé 1975, 2 (XXXIV) y 3 (XXXIV) de 14 de febrero de 1978 y 2 (XXXV) de 
21 de febrero de 1979, 

Teniendo presente e l informe del Comité para e l E j e r c i c i o de los Derechos 
Inal ienables de l Pueblo. Palest ino Ъ/, 

Teniendo presente asimismo l a resolución 32/40 В de l a Asamblea General, de 
2 de diciembre de 1977, r e l a t i v a a l día Internacional de l a Sol idar idad con e l 
Pueblo Pa les t ino , 

Reafirmando que e l pueblo palest ino tiene derecho a l a l i b r e determinación de 
conformidad con l a Carta de las Naciones .Unidas y con otras resoluciones' 
pert inentes de l a s Naciones unidas. 

Expresando su grave preocupación por e l hecho de que se haya impedido por l a 
fuerza a l pueblo palest ino d i s f ru tar sus derechos ina l i enab les , en par t i cu la r su 
derecho a l a l i b r e determinación. 

4/ J^rc^ada en votación nominal, por 23 votos contra 8 y 10 abstenciones, en 
. l a 1540a. sesión, celebrada e l 14 de febrero de 1980. Véase e l capítulo V I I . 

5/ Documentos O f i c ia l es de l a Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones. Suplemento No. 35 (A/34/35).-
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Recordando l a resolución 3 4/65 В de l a Asamblea General , de 29 de noviembre 
de 1979, en l a cual se reafirma l a declaración contenida en e l párrafo 4 de su 
resolución 33/28 A, de 7 de diciembre de 1978, en e l sentido de que l a va l idez de 
cualesquier acuerdos que pretendan resolver e l problema de Pa les t ina exige que 
ta les acuerdos se encuadren dentro de l marco de las Nacione Unidas y de su Carta y 
sus resoluciones sobre l a base de l a realización y e l e j e r c i c i o pleno de los 
derechos inal ienables de l pueblo pa lest ino , con inclusión de l derecho de retorno y 
e l derecho a l a independencia y a l a soberanía nacionales en Pa l e s t ina , y con l a 
participación de l a Organización de Liberación de Pa l es t ina , 

Tomando nota de los párrafos 52 a 55 del informe del Comité para e l E j e r c i c i o 
de los Derechos Inal ienables de l Pueblo Palest ino, 

1. Afirma e l derecho inal ienable del pueblo pa lest ino a l a l i b r e determina
ción s in in jerencia de l exter ior y a l establecimiento de un Estado plenamente 
independiente y soberano en Palestina» 

2. Reafirma e l derecho inal ienable de los palest inos a regresar a sus 
hogares y sus propiedades, de l o s que han sido desalojaos y desarraigados, y pide 
su regreso en e j e rc i c i o de su derecho a l a l i b r e determinación» 

3. Reconoce e l derecho de l pueblo palest ino a recuperar sus derechos por 
todos los medios de conformidad oon los Propósitos y P r inc ip i o s de l a Carta de las 
Naciones Unidas» 

4. Advierte con preocupación que los acuerdos de Camp David se han 
concertado fuera de l marco de las Naciones Unidas y s in l a participación de l a 
Organización de Liberación de Pa les t ina , representante de l pueblo palestino» 

5. Rechaza l as disposiciones de l os acuerdos que pasan por a l t o , in f r ingen, 
v io lan o niegan los derechos inal ienables del pueblo pa les t ino , con inclusión de l 
derecho de retorno, e l derecho a l a l i b r e determinación y e l derecho a l a indepen
dencia y l a soberanía nacionales en Pa les t ina , de conformidad con l a Carta de l a s 
Naciones Unidas, y que contemplan y toleran l a continuación de l a ocupación por 
Is rae l de los t e r r i t o r i o s palest ino y otros t e r r i t o r i o s árabes que ocupa desde 1967» 

6. Condena enérgicamente todos los acuerdos parc ia les y l os tratados separa
dos que constituyen una violación flagrante de los derechos de l pueblo pa lest ino , 
los Pr inc ip ios de l a Carta y l a s resoluciones aprobadas en l o s diversos foros 
internacionales sobre l a cuestión de Palestina» 

7. Declara que los acuerdos de Camp David y otros acuerdos carecen de v a l i 
dez por cuanto pretenden determinar e l futuro del pueblo palest ino y de los t e r r i t o 
r i os palest inos ocupados por I s rae l desde 1967» 

8. Insta a todos los Estados, a los órganos de las Naciones Unidas, a los 
organismos especial izados y a otras organizaciones internacionales a que presten su 
apoyo a l p u ^ l o pa les t ino , por conducto de su representante, l a Organización de 
Liberación de Pa l e s t ina , en su lucha por que se restablezcan sus derechos de confor-r 
midad con l a Carta» 

Pide a l Secretar io General que haga l legar a l a Comisión de Derechos Humanos y 
a l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a l a s Minorías l os 
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Informes, estudios y publicaciones que prepare l a Dependencia Especial de los 
Derechos de los Pa lest inos , establecida por l a Asamblea General en v i r tud de su 
resolución 32/40 B, de 2 de diciembre de 1977. 

3 (XXXVI). Derecho de los pueblos a l a l i b r e determinación y su aplicación 
a los pueblos sometidos a una dominación co l on i a l o extranjera 
o a ocupación extranjera - Negación de l derecho a l a l i b r e 
determinación y otros derechos humanos fundamentales de l pueblo 
de l Afganistán como consecuencia de l a intervención de l a Unión 
de Repúblicas Soc ia l i s tas Soviáticas en e l Afganistán y los 
efectos que de e l l a se derivan 6/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando que uno de los Propósitos fundamentales de l a Carta de las Naciones 
Unidas es "fomeitar entre l a s naciones relaciones de amistad basadas en e l respeto , 
a l p r i n c i p i o de l a igualdad de derechos y a l de l a l i b r e determinación de los 
pueblos", ' 

Observando que e l e j e rc i c i o del derecho a l a l i b r e determinación ha permitido 
a l a gran mayoría de l os pueblos sometidos a.una dominación co l on i a l o extranjera O' 
a ocupación extranjera lograr su independencia nac ional . 

Reiterando l a determinación de los Estados Miembros de rechazar todas las 
formas y t ipos de ocupación y expansión extranjeras y l a carrera por l a conquista 
de esferas de i n f l u e i c i a , reforzando así l a soberanía y l a independencia de l os 
Estados y e l e j e r c i c i o del derecho de los pueblos a l a l i b r e determinación. 

Expresando su profunda preocupación por e l pel igroso aumento de l a tensión, l a 
inteasiflcaclón de l a r i v a l i dad y e l hecho de que cada vez se recurra más a l a 
intervención m i l i t a r y l a injerencia en los asuntos internos de los Estados, todo 
l o cual es p e r j u d i c i a l para loe intereses de todas las naciones. 

Gravemente preocupada, por l a intervención armada de l a Unión de Repúblicas 
S o c i a l i s t a s Soviéticas en e l Afganistán y por e l efecto de esa intervención sobre 
e l derecho de l pueblo musulmán del Afganistán a ejercer su derecho a determinar su 
futuro po l í t ico . 

Afirmando que l a ocupación por l a Unión Soviética de l Afganistán constituye 
una violación de l a independencia de ese país, una agresión contra l a l i be r tad de 
su pueblo y una violación manifiesta de todos los pactos y normas internacionales, 
así como una grave amenaza para l a paz y l a seguridad de l a región y de l mundo. 

Considerando que e l mantenjbnimto ^e_la^presencia de l a s trooae de l a Unión 
Soviética en e l Afganistán, sii tentat iva de imponer un hecHó conisumadó'y Tas opera
ciones mi l i t a res que r ea l i zan esas tropas contra e l pueblo afgano van en menosprecia) 
de l o s pactos y normas internacionales y v i o lan descaradamente l os derechos humanos| 

Plenamente consciente de l a inmensa carga f inanc iera que soportan los países 
vecinos de l Afganistán, en par t i cu lar l a República Islámica de l Pakistán, que ha 

6/ probada en votación nominal, por 27 votos contra 8 y б abstenciones, en 
Ta 1514a. sesión, celebrada e l 14 de febrero de 1980. Véase e l capítulo VI I . 
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ofrecido asilo a cientos de miles de afganos, ancianos, mujeres y niHos, desalo
jados por la ocupación militar soviética. 

Recordando la resolución ES-6/2, aprobada por la Asamblea General en su sexto 
periodo extraordinario de sesiones de emergencia, el 14 de enero de 1980, en la 
cual se deploraba l a intervención armada en el Afganistán y se pedía el retiro de 
las tropas extranjeras de ese país, 

Tomando nota de la resolución aprobada en el primer período extraordinario de 
sesiones de la Conferencia Islámica de Hinistros de Relaciones Exteriores en 
relación con l a intervención militar de la Unión Soviética en el Afganistán, 

1. Condena la agresión militar de la Unión Soviética contra el pueblo 
afgano, denuncia y deplora esa agresión como una violación manifiesta de las leyes, 
pactos y normas internacionales, principalmente la Carta de las Naciones Unidas,, y 
pide a todos los pueblos y gobiernos del mundo que sigan condenando esa agresión y 
denunciándola como una agresión contra los derechos humanos y una violación de las 
libertades de los pueblos» 

2. Pide el retiro inmediato e incondicional de todas las tropas soviéticas 
estacionadas en los territorios afganosi 

3. Insiste en que las tropas de la Unión Soviética deben abstenerse de 
cometer actos de opresión y tiranía contra el'pueblo afgano entre tanto se lleva a 
cabo el retiro completo de las fuerzas soviéticas del territorio afgano» 

4. Pide a todos los Estados Miembros que se abstengan de prestar asistncla 
al actual régimen impuesto del Afganistán! 

5. Insta a todos los Estados y pueblos del mundo a que presten asistencia y 
socorro generoso a los refugiados del Afganistán que han sido expulsados de sus 
hogares» 

6. Recomienda que todos los Estados Miembros afirmen su solidaridad con el 
pueblo afgano en su justa lucha por preservar su fe, su independencia nacional y su 
integridad territorial y por recuperar su derecho a determinar su destino, y que le 
presten, con tal f in, toda la asistencia posiblei 

7. Declara solemnemente su completa solidaridad con los países vecinos del 
Afganistán ante cualquier amenaza dirigida contra.su seguridad y bienestar y pide a 
todos los Estados que apoyen resueltamente a esos países y cooperen de todas las 
formas posibles con ellos en sus esfuerzos por salvaguardar plenamente su 
soberanía, su independencia nacional y su integridad territorial . 

4 (XXXVX). Derecho de los pueblos a la libre determinación y su 
aplicación a los pueblos sometidos a una dominación 
colonial o extranjera o a ocupación extranjera 7/ 

La Comisión de Derechos Humanos. 

Inspirándose en los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

7/ Jorobada en votación nominal, por 25 votos contra 1 y 13 abstenciones, en 
la 1542a. sesión, celebrada el 15 de febrero de 1980. Véase el capítulo VII. 
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Tteniendo presentes l as disposiciones de l a Carta de las Naciones Unidas, de l a 
Declaración Universal de Derechos Humanos, y de los demás instrumentos internac io
nales pert inentes r e l a t i vos a l os derechos humanos. 

Recordando Га Declarar ación. sobre l a concesión de l a independencia a los paíse^ 
y pueblos c o l on i a l e s , aprobada por l a Asamblea General en su resolución 1514 (XV) 
de 14 de diciembre de 1960, 

Consciente de 'Su responsabilidad de promover y fomentar e l respeto de los 
derechos humanos y de las l ibertades fundamentales de todos, 

Teniendo presente l a profunda preocupación de las Naciones Unidas, de l a , 
Orgnización de l a Unidad Africana y de l o s países no alineados en l o que se re f iere 
a l a deseo le » ización de l Sahara Occidental y a l derecho a l a l i b r e determinación y 
a l a indepeidencia de l pueblo de ese t e r r i t o r i o . 

Considerando l a s resoluciones pertinentes de l a Asamblea General sobre l a 
cuestión e l Sahara Occidental y particularmente su resolución 3437, aprobada e l 
21 de noviembre de 1979, 

Subrayando l a importancia de los informes preparados por los Relatores 
Especiales de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías, sobre, respectivamente, " E l derecho de los pueblos a l a l i b r e 
determinación en su desarro l lo histórico y , a c tua l " 8/ y E l derecho a l a l i b r e deter-
minaciónt Aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas 9/, 

Recordando l a decisión AHG/DEG.114 (XVI) Rev . l , adoptada por l a Asamblea de 
Jefes de Estado y de Gobierno de l a Organización de l a Unidad Afr icana, en su 
16* período de sesiones, celebrado en Monrovia de l 17 a l 20 de j u l i o de 1979, 

Teniendo en cuenta los trabajos del Comité ad hoc de Jefes de Estado de l a 
Organización de l a Unidad Afr icana, que se reunió en Monrovia e l 4 y e l 5 de 
diciembre de 1979, 

Vivamente preocupada por l a ocupación de l Sahara Occidental por Marruecos, así 
como por l a s v io lac iones de los derechos humanos y de l a s l ibertades fundamenales a 
que da lugar esa ocupación, 

1. ' Toma nota oon satisfacción de las recomendaciones de l a Organización de 
l a Unidad Afr icana y de l a Asamblea General de las Naciones Unidas r e l a t i vas a l 
e j e r c i c i o de l derecho a l a l i b r e deteminación y a l a independencia por e l pueblo 
de l Sahara O c c i d e i t a l , único medio de poner f i n a l a violación de los derechos 
fundamentales de l púdolo saharaui a que da lugar l a ocupación extranjera de su 
t e r r i t o r i o , así como de r e s t i t u i r su dignidad a ese pueblo» 

2. - Decide seguir atentamente l a evolución de esa situación, teniendo en 
cuenta l a s recomendaciones de l a Organización de l a Unidad Africana y de l a 
Asamblea General de l a s Naciones Unidas, y examinar en su 37o. período de sesiones, 
como asunto de a l t a p r i o r idad , l a cuestión de l Sahara Occidental dentro de l marco 

8/ E/CN.4/Sub.2/404, v o l a , I a I I I . 

9/ Publicación de las Naciones Unidas, No. de ventat S.79.XIV.5. 
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del tema t i tu lado "Derecho de los pueblos a l a l i b r e determinacidn y su aplicación 
a los pueblos sometidos a una dominación co l on ia l o extranjera o a ocupación 
extr an j e r a " . 

5 (XXXVI). Derecho de los pueblos a l a l i b r e determinación y su 
aplicación a los pueblos sometidos a una dominación 
co l on ia l o extranjera o a ocupación extranjera 10/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando l a resolución 1514 (XV) de l a Asamblea General , de 14 de diciembre 
de 1960, que contiene l a Declararaclón sobre l a concesión de l a independencia a l os 
países y pueblos co lon ia les . 

Recordando además las resoluciones de l a Asamblea General 2649 (XXV) de 30 de 
noviembre de 1970, 2955 (XXVII) de 12 de diciembre de 1972, 3070 (XXVIII) de 30 de 
noviembre de 1973, 3236 (XXIX) de 22 de noviembre de 1974, 3246 (XXIX) de 29 de 
noviembre de 1974, 3382 (XXX) de 10 de noviembre de 1975 y 33/24 de 29 de noviembre 
de 1978, 

Recordando también sus resoluciones 3 (XXXI) de 11 de febrero de 1975, 9 
(XXXII) de 5 de marzo de 1976, 3 (XXXIV) de 14 de febrero de 1978 y 2 (XXXV) y 3 
(XXXV) de 21 de febrero de 1979, 

Reafirmando l a importancia de l a realización e fect iva de l derecho de los 
pueblos a l a l i b r e determinación, a l a soberanía nacional y a l a integridad t e r r i 
t o r i a l , así como de l a rápida concesión de l a independencia a los países y pueblos 
co lonia les como condición indispensable para e l d i s f ru te de l o s derechos humanos. 

Reiterando su profunda indignación ante las continuas f lagrantes v io lac iones 
de los derechos humanos de los pueblos que todavía se ha l l an sometidos a una 
dominación c o l o n i a l o extranjera y a una subyugación u ocupación extranjera, l a 
perpetuación de l régimen rac i s t a minor i tar io en Sudáfrica, su ocupación i l e g a l de 
Namibia y sus persistentes intentos de desmembrar e l t e r r i t o r i o de Namibia, y l a 
denegación de los derechos nacionales inal ienables de l pueblo pa les t ino , 

1. Exhorta a todos los Estados a que apliquen plena y fielmente l as reso
luciones de Icis Naciones Unidas re la t i vas a l e j e r c i c i o de l derecho de l i b r e 
determinación de los pueblos sometidos a una dominación c o l o n i a l o extranjera o a 
ocupación extrсшjera» 

2. Reafirma l a leg i t imidad de l a lucha de los pueblos por l a independencia, 
l a integridad t e r r i t o r i a l , l a unidad nacional y l a liberación de l a dominación 
co l on i a l o extrcuijera o de l a ocupación extranjera por todos los medios a su 
alcance, inc lu ida l a lucha armada» 

3. Reafirma e l derecho inal ienable de los pueblos de Namibia, Zimbabwe y 
Sudáfrica, de l pueblo palest ino y de todos l os pueblos sometidos a una dominación 
co l on i a l o extranjera a l a l i b r e determinación, a l a independencia nac iona l , a l a 
integridad t e r r i t o r i a l , a l a unidad nacional y a l a soberanía s i n injerencias de l 
exterior» 

10/ Aprobada en votación nominal, por 29 votos contra 8 y 4 abstenciones, en 
l a 1543a. sesión, celebrada e l 15 de febrero de 1980. Véase e l capítulo V I I . 
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4. Ins is te una vez más en que l a práctica de u t i l i z a r mercenarios contra 
los movimientos de liberación nacional y los Estados soberanos constituye un 
acto c r imina l y en que los propios mercenarios son cr imina les , y pide a los 
gobiernos que adopten medidas l e g i s l a t i v a s que declaren crímenes punibles e l 
reclutamiento, l a financiación y e l adiestramiento de mercenarios en su t e r r i t o r i o , 
así como e l tránsito de éstos por e l mismo, y prohiban a sus nacionales prestar 
se rv i c i os como mercenarios, y que informen acerca de esas medidas l e g i s l a t i v a s a l 
Secretario General» 

5. Condena en par t i cu la r l a política de los Estados que, con desprecio de 
l a s resoluciones de las Naciones Unidas, siguen manteniendo relaciones políticas, 
económicas, m i l i t a r e s y de otro t ipo con, los regímenes rac i s tas de A f r i ca 
meridional y otras regiones, que los apoyan, protegen y a l i entan a p e r s i s t i r en su 
represión de las aspiraciones de los pueblos a l a l i b r e determinación y l a 
independencia » 

6. Condena severamente las matanzas cada vez mayores de personas inocentes e 
indefensas, inc luso de mujeres y niflos, por l o s regímenes rac i s tas minor i tar ios de l 
A f r i ca meridional en sus intentos desesperados por sofocar l a s re iv indicaciones 
legítimas de l os pueblos» 

7. Re i tera su exigencia de que se l ibe re inmediata e incondicionalmente a 
todas l as personas detenidas o encarceladas a causa de su lucha por l a l i b r e deter
minación y l a independencia, se respeten plenamente sus derechos fundamentales y se 
observe e l artículo 5 de l a Declaración Universal de Derechos Humanos, en v i r tud 
de l cua l nadie puede ser sometido a torturas n i a tratos crue les . Inhumanos o 
degradantes» 

8. Pide a l Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte que 
adopte s i n demora todas las medidas necesarias para grant izar l a celebración en 
Rhodesia del Sur de elecciones l ibres e imparciales, que proporcionarían a ese 
t e r r i t o r i o una auténtica independencia aceptable para e l pueblo de Zimbabwe, de 
conformidad oon los objetivos de l a resolución 1514 (XV) de l a Asamblea General de 
14 de diciembre de 1960, t a l como pide e l Consejo de Seguridad en su resolución 463 
(1980) de 2 de febrero de 1980» 

9. Rei tera su reconocimiento por l a as is tenc ia y e l apoyo materiales y de 
o t ra índole que l o s pueblos sometidos a dominación co l on i a l o extranjera o a 
ocupación extranjera reciben de Tos gobiernos amigos en su lucha por conseguir e l 
derecho a l a l i b r e determinación y l a independencia» 

10. Decide seguir prestando a l a cuestión de l "Derecho de los pueblos a l a 
l i b r e determinación y su aplicación a los pueblos sometidos a una dominación co lo 
n i a l extranjera o a ocupación extranjera" atención p r i o r i t a r i a en su 37* período de 
sesiones. 
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6 (XXXVI). Cuestión de poner en práctica, en todos los países, los 
derechos económicos, sociales y cu l tu ra l e s que f iguran 
en l a Declaración Universal de Derechos Humanos y en e l 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia les y 
Cul tura les , y estudio de los problemas especiales con 
que se enfrentan los países en desar ro l l o en sus 
esfuerzos para l a realización de estos derechos humanos 11/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando los propósitos y pr inc ip ios de l a Carta de las Naciones Unidas para 
lograr l a cooperación internacional en l a resolución de problemas internacionales 
de carácter económico, s o c i a l , c u l t u r a l o humanitario, y l a premoción y e l estímulo 
del respeto por los derechos humanos y l as l ibertades fundamentales de todas l as 
personas s in distinción por motivos de raza , sexo, idioma o rel ig ión. 

Recordando además que en l a propia Carta l os pueblos se declaran resueltos a 
promover e l progreso s oc i a l y a elevar e l n ive l de vida dentro de un concepto más 
amplio de l a l i b e r t a d , 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos, e l idea l de l os seres humanos l i b r es para d i s f ru ta r de su l i b e r t a d s i n 
temor n i necesidades, puede solamente lograrse s i se crean condiciones en las que 
todos puedan gozar de sus derechos económicos, soc ia les y c u l t u r a l e s , así como de 
sus derechos c i v i l e s y polít icos. 

Teniendo también en cuenta l a resolución 3201 (S-VI) de l a Asamblea General, 
de 1* de mayo de 1974, r e l a t i v a a l a Declaración sobre e l establecimiento de un 
nuevo orden económico internac iona l , y l a resolución 3281 (XXIX), de 12 de 
diciembre de 1974, sobre l a l a Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados, 

. Recordando sus resoluciones 4 (XXXIII) de 21 de febrero de 1977 y 5 (XXXV) 
de 2 de marzo de 1979, 

Tomando nota con interés de que los Jefes de Estado y de Gobierno de los 
países no alineados reunidos en La Habana de l 3 a l 9 de septiembre de 1979 en su 
Sexta Conferencia, consideraron como uno de los objetivos esenciales de l Movimiento 
No Alineado " e l pronto establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional con 
v i s tas a acelerar e l desarro l lo de los países en desar ro l l o , e l iminar l a 
desigualdad entre l os países en desarro l lo y los desarro l lados, y erradicar l a 
pobreza, e l hambre, l a enfermedad y e l analfabetismo en los países en desa r ro l l o " y 
exhortaron a las Naciones Unidas a que continuaran trabajando por l a realización de 
los derechos humanos en una forma completa, a f i n de asegurar l a dignidad de los 
seres humanos. 

Teniendo en cuenta especialmente las resoluciones de l a Asamblea General 
32/130, de 16 de diciembre de 1977, 34/46, de 23 de noviembre de 1979, y 34/211 de 
19 de diciembre de 1979, 

11/ Aprobada en votación nominal, por 36 votos contra 1 y 4 abstenciones, en 
l a 1550a. sesión, celebrada e l 21 de febrero de 1980. Véase e l cap. VI , supra. 
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1. Reconoce l a s necesidad de crear en l o s planos nacional e internacional 
condiciones para l a prcmocidn y l a protección plenas de los derechos humanos de 
indiv iduos y pueblos» 

2. Re i tera una vez más que e l derecho a l desarro l lo es un derecho humano y 
que l a Igualdad de oportunidad para e l desarro l lo es una prerrogat iva , tanto de las 
naciones como de los individuos que forman las naciones» 

3. Re i tera asimismo e l derecho inal ienable de todas l a s naciones a promover 
libremente su desarro l l o económico y s o c i a l y a ejercer l a soberanía plena y 
completa sotee todos sus recursos naturales» 

4. Reconoce que, a f i n de garantizar cabalmente los derechos humanos y l a 
plena dignidad personal , es necesario garantizar e l derecho a l trabajo, e l derecho 
a l a educación, l a salud y l a nutrición adecuada, mediante l a adopción de medidas a 
n i v e l nacional e in ternac iona l , incluso e l establecimiento de l nuevo orden 
económico internacional» 

5. Declara una vez más que l a denegación de l derecho a l a l i b r e 
determinación de l os pueblos, l a ocupación extranjera, e l co lonia l ismo, e l 
apartheid, e l racismo y l a discriminación r a c i a l constituyen un obstáculo a l 
progreso s o c i a l y económico» 

6. Pide a l Secretarlo General que e l seminario previsto en e l marco del 
programa de se rv i c i os de asesoramiaito acerca de l os efectos que e l injusto orden 
económico internac ional actual tiene sobre l as economías de los países en 
desa r ro l l o , y e l obstáculo que e l l o representa para l a aplicación de los derechos 
humanos y l a s l ibertades fundamentales y , especialmente, para e l derecho a 
d i s f ru ta r de un n i v e l de vida adecuado t a l como se proclama en e l artículo 25 de l a 
Declaración Universal de Derechos Humanos, se celebre en e l lugar en que existan 
l a s condiciones apropiadas para e l l o , o en l a Sede de las Naciones Unidas, de 
f ina l es de junio a pr inc ip ios de j u l i o de 1980, situándose en su programa oon 
carácter p r i o r i t a r i o los temas que se seflalan en e l anexo de l a presente resolución» 

7. Decide que, a pa r t i r de su 37* período de sesiones, e l t í tulo de este 
tema se amplíe, denominándose de l a forma siguiente» 

"Cuestión de poner en práctica, en todos los países, l os derechos económicos, 
soc ia les y cu l tura l es que figuran en l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos, y en e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Cu l tu ra l e s , y estudio de los problemas especiales con que se enfrentan los 
países en desar ro l l o en sus esfuerzos paca l a realización de estos derechos 
humanos, con inclusión de» 

a) Problemas relacionados con e l derecho a d is f rutar de un n i ve l de vida ~ 
adecuado» e l derecho a l desarro l lo . 

b) Los efectos que e l injusto orden económico internacional existente tiene 
sobre l a s economías de l os países en desarro l lo y e l obstáculo que e l l o 
representa para l a aplicación de los derechos humanos y l a s l ibertades 
fundamentales." 
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ANEXO 

Temas a los que se hace referencia en el párrafo 6 supra 

1. Los efectos que el injusto orden económico internacional existente tiene sobre 
las ec<momias de los países en desarrollo y el obstáculo que ello representa para 
la aplicación de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

2. El derecho al desarrollo como derecho humano. La igualdad de oportunidades 
para lograrlo. El derecho al desarrollo como derecho de los individuos y de las 
naciones. 

3. La búsqueda de fórmulas de colaboración internacional que coadyuven a la 
eliminación del injusto orden económico internacional existente y permitan el 
disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 

7 (XXXVI). Cuestión de poner en práctica, en todos los países, los derechos 
económicos, sociales y culturales que figuran en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, y en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y estudio de los 
problemas especiales con que se enfrentan los países en 
desarrollo en sus esfuerzos para la realización de estos derechos 
humanos 12/ 

La Oomislón de Derechos Humanos, 

Guiada por la Carta de las Naciones unidas y en particular por sus Artículos 55 
y 56, 

Teniendo en cuenta la resolución 34/152 de la Asamblea General, de 17 de 
diciembre de 1979, sobre la situación social en el mundo. 

Recordando su resolución 2 (XXXI), de 10 de febrero de 1975, en la que decidió 
mantener en su programa oomo tema permanente la cuestión de poner en práctica los 
derechos económicos, sociales y culturales que figuran en la Declaración Universal 
de Dere^tos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y el estudio de los problemas especiales con que se enfrentan los países 
en desarrollo en sus esfuerzos para la realización de estos derechos humanos. 

Recordando su resolución 4 (XXXIII), de 21 de febrero de 1977, 

Recordando tambián su resolución 5 (XXXV), de 2 de marzo de 1979, y la recomen
dación que hizo en el párrafo 6 de su resolución 4 (XXXV), de 2 de marzo de 1979, 
aprobadas por la decisión 1979/29, de 10 de marzo de 1979, del Consejo Económico y 
Social, por la que se invitó al Secretario General, en cooperación con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y 
los demás organismos especializados competentes, a que complementase el estudio 13/ 

12/ Aprobada sin votación en la 1550a. sesión, celebrada el 21 de febrero 
de 1980. Véase el cap. VI. 

l y E/CN. 4/1334. 
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rea l i zado en cumplimiento de l párrafo 4 de l a resolución 4 (XXXIII), de 21 de 
febrero de 1977, con un estudio sobre "Las dimensiones regionales y nacionales 
de l derecho a l desar ro l l o como derecho humano, prestando especial atención a 
losobstáculos con que tropiezan los países en desar ro l l o en sus esfuerzos por 
conseguir e l goce de este derecho" y que presentase ese estudio para su examen a l a 
Conlsión de Derechos Humanos en su 37* período de sesiones, 

1. Reitera su invitación a los órganos económicos y soc ia les competentes de 
l a s Naciones №idas a que tengan en cuenta e l estudio 14/ real izado por e l 
Secretario General, en cumplimiento de l a resolución 4 (XXXIII), de 21 de febrero 
de 1977, en sus respectivas actividades y esferas y , en p a r t i c u l a r , i n v i t a a l 
Comité preparatorio de l a nueva estrategia internacional de l desar ro l l o a que 
preste l a debida atención a l a integración de los derechos humanos en e l proceso 
de l desarrol lo } 

2. Pide a l Secretar io General que en e l estudio que debe r ea l i z a r en cumpli-
mieito de l párrafo 6 de l a resolución 4 (XXXV), de l a Comisión, de 2 de marzo de 
1979, y de l a decisión 1979/29 del Consejo Económico y S o c i a l , de 10 de mayo de 
1979, s iga estudiando, teniendo debidamente en cuenta l os estudios anter iores , en 
pa r t i cu l a r e l que f igura en e l documento E/CN.4/1334, l a s condiciones requeridas 
para que cada pueblo y cada individuo gocen efectivamente de l derecho a l 
desa r ro l l o , y conceda una atención par t i cu lar a los efectos que tienen sobre e l 
desar ro l l o : 

a) E l reconocimiento del deber de so l idar idad y su concretización} 

b) E l imperio de l a paz y e l desarrol lo de relaciones de amistad entre l a s 
naciones} 

c) E l contro l y e l mejoramiento constante de l medio ambiente} 

d) E l establecimiento de un nuevo orden económico internacional} 

e) La j u s t i c i a en los intercambios} 

f) E l reparto equitat ivo de l patrimonio común de l a humanidad} 

9) E l e j e r c i c i o s in trabas del derecho de los pueblos a l a l i b r e determi-
nación y , por l o tanto, de su derecho inal ienable a sus riquezas y recursos 
naturales} 

h) La cooperación justa y s incera entre todas las naciones} 

i ) La l i b r e elección por cada pueblo de su modelo de desarrol lo} 

j ) La participación de las masas en l a definición y aplicación de l a 
política de l desarrol lo } 

k) La no discriminación, en todos sus aspectos, en e l e j e r c i c i o del derecho 
a l desarrol lo } 

1) La ex is tenc ia de garantías eficaces contra las decisiones a rb i t r a r i a s y 
en favor de l respeto de los derechos humanos, en benef icio de l os pueblos, de l as 
minorías y de los individuos} 

1 ^ Idem. 
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m) E l estableclmlei to de acuerdos regionales para explotar en forma dptiroa 
las riquezas, y para e l goce efect ivo de los derechos humanos en e l marco de una 
cooperación verdadera» 

3. Pide asimismo a l Secretario General que a l preparar ese estudio tenga en 
cuenta las opiniones expresadas durante e l debate sobre este tema y toda comuni
cación que los gobiernos pudieran desear presentarle ulteriormente» 

4. Pide además a l Secretario General que proporcione toda l a as i s t enc ia 
necesaria para que se prepare dicho estudio en las mejores condiciones posibles» 

5. Subraya nuevamente e l deber que tienen todos l os Estados, juntamente y 
por separado, de crear l as condiciones necesarias para l a realización de l derecho 
a l desarrollo» 

6. Invi ta a los Estados que aiín no l o hayan hecho a que ra t i f i quen e l pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul tura les y a que cumplan l as 
obligaciones asumidas en aplicación de las disposiciones de di<âio Pacto. 

8 (XXXVI). Situación de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 15/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Teniendo presente que los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 
constituyen los primeros tratados internacionales de alcance g lobal y jurídicamente 
ob l igator ios en l a esfera de los derechos humanos y que, junto oon l a Declaración 
Universal de Derechos Humanos, esos Pactos forman e l rnicleo de l a Carta 
Internacional de Derechos Humanos, 

Recordando su resolución б (XXXV), dé 2 de marzo de 1979, y l a resolución 34/45 
de l a Asamblea General, de 23 de noviembre de 1979, 

Teniendo en cuenta su resolución 23 (XXXV), de 14 de marzo de 1979, r e l a t i v a 
a l desarro l lo de las act iv idades de información pública en materia de derechos 
humanos, y l a resolución 34/45 de l a Asamblea General, de 23 de noviembre de 1979, 
que incluye l a cuestión de l mejoramiento de l a publ ic idad de l os trabajos de l 
Cerní ité de Derechos Humanos, 

Habiendo examinado e l informe del Secretario General 16/ sobre l a situación 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cu l tu ra l e s , de l Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos y del Protocolo Facul ta t i vo de l Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos, 

Observando con aprecio que, respondiendo a los llamamientos de l a Asamblea 
General y de l a Comisión, más Estados Miembros se han adherido a l o s Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos, 

Teniendo en cuenta las importantes responsabilidades del Cmsejo Económico y 
Socia l en relación con l os Pactos Internacionales de Derechos Humanos, 

15/ Aprobada s in votación en l a 1550a. sesión, celebrada e l 21 de febrero 
de 1980. Véase e l capítulo XVI supra. 

16/ E/CN.4/1329. 
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Reconociendo e l importante papel del Comité de Derechos Humanos en l a 
aplicción de l Pacto i Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos y de l Protocolo 
Facul ta t i vo de l mismo, papel que se re f l e ja en e l informe de dicho Comité, 

1. Reafirma l a importanci de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 
como partes importantes de l os esfuerzos internacionales encaminados a promover e l 
respeto y l a observancia universales de los derechos humanos y l a s l ibertades 
f undamen ta les ; 

2. Acoge con beneplácito l a información de que e l Consejo Económico y Soc ia l 
ya ha concluido los arreglos para que se examinen los informes presentados de 
conformidad oon las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Cu l tu ra l e s , y expresa l a esperanza de que e l Consejo tomará medidas para 
examinar cuanto antes esos informes» 

3. Insta a todos los Estados que todavía no l o hayan hecho a que se hagan 
partes en e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en 
e l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Polít icos, y a que consideren l a 
pos ib i l i dad de adherirse a l Protocolo Facultat ivo de l Pacto Internacional de 
Derechos C i v i l e s y Políticos» 

4. Acoge complacida l a entrada en v igor , e l 28 de marzo de 1979, de l 
artículo 41 de l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Polít icos, e i n v i t a a los 
Estados partes en e l Pacto que todavía no l o hayan hecho a que consideren l a 
pos ib i l i dad de formular l a declaración prevista en dicho artículo» 

5. Aprecia los esfuerzos que sigue haciendo e l Comité de Derechos Humanos 
por establecer normas uniformes para l a aplicación de las disposiciones de l Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos y de su Protocolo Facul ta t i vo , y 
subraya l a importancia de l más es t r i c to cumplimiento por los Estados Partes de las 
obl igaciones que les corresponden con eirreglo a l Pacto» 

6. Subraya además l a importancia de que los Estados Partes cumplan cabal
mente las obligaciones que les incumben en v i r tud del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales» 

7. Señala a l a atención de los Estados que aún no son partes en los Pactos 
las pos ib i l idades de presentación de informes que l e s ofrece l a resolución 1074 С 
(XXXIX) de l Consejo Económico y Soc i a l , de 28 de j u l i o de 1965, modificada por las 
resoluciones 1988 (LX), de 11 de mayo de 1976, y 1978/20, de 5 de mayo de 1978, de l 
mismo Coi se jo» 

8. Toma nota del párrafo 12 de l a resolución 34/45, de 23 de noviembre 
de 1979, en e l que l a Asamblea General insta a l Secretario General a que tome todas 
l as medidas posibles para asegurar de que l a División de Derechos Humanos de l a 
Secretaría pueda ayudar eficazmente a l Comité de Derechos Humanos y a l Consejo 
Económico y Soc ia l en e l cumplimiento de sus funciones respectivas con éu:reglo a 
l os Pactos Internacionales de Derechos Humanos, teniendo en cuenta l a s resoluciones 
de l a Asamblea General 3534 (XXX), de 17 de diciembre de 1975, y 31/93, de 14 de 
diciembre de 1976» 
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9. A l i enta a todos l os gobiernos a que publiquen l os textos de l Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul tura les , de l Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos y de l Protocolo Facu l ta t i vo de l Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos y a que los difundan y l es den l a 
mayor difusión posible en sus ter r i tor ios } 

10. Pide a l Secretario General que {«resente a l a Comisión de Derechos 
Humanos, en su 37* período de sesiones, un informe sobre l a situación de l Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de l Pacto Internacional 
de Derechos C i v i l e s Políticos y de l Protocolo Facul tat ivo de l Pacto Internacional 
de Derechos C i v i l e s y Polít icos, y que incluya en él información sobre l a labor del 
Consejo Económico y Soc ia l y de su Grupo de Trabajo sobre l a aplicación de l Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cu l tura l es . 

9 (XXXVI). Violaciones de los derechos humanos en e l A f r i ca meridional} 
informe de l Grupo Especial de Expertos 17/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando su resolución 2 (XXIII), en v i r tud de l a cual creó e l Grupo 
Especia l de Expertos, así como sus resoluciones 21 (XXV), 7 (XXVII), 19 (XXIX), 
5 (XXXI), б (XXXIII) y 12 (XXXV), por las que prorrogó y amplió e l mandato de 
dicho Grupo. 

Habiendo examinado e l informe del Grupo Especial de Expertos sobre sus 
act iv idades 18/, presentado de conformidad con l a resolución 12 (XXXV) de l a 
Comisión de Derechos Humanos, 

1. F e l i c i t a a l Grupo Especia l de Expertos por e l excelente trabajo que ha 
real izado y l e expresa su más v ivo agradecimiento} 

2. Expresa su profunda indignación ante l a situación imperante en Sudáfrica} 

3. Denuncia l a llamada declaración de independencia del Transke i , de 
Bophutatswana y de Venda, así como de cualquier otro bantustán que e l régimen suda
fr icano pueda crear , como grave atentado contra l a unidad nac iona l , l a integridad 
t e r r i t o r i a l y e l p r i n c i p i o del derecho de los pueblos a disponer de sí mismos} 

4. Reafirma e l derecho imprescr ipt ib le de l os pueblos de Namibia a l a l i b r e 
determinación y a l a independencia, a s i como su derecho a d is f rutar de todos los 
derechos reconocidos en l a Declaración Universal de Derechos Humanos, y dec lara que 
e l e j e rc i c i o de este derecho no se puede efectuar legalmente más que conforme a las 
d i rec t r i ces de l os órganos competentes de las Naciones Unidas» 

5. Pide a l Grupo Especial de Expertos que siga abriendo expedientes contra 
toda persona sospechosa de haberse hecho culpable en Namibia de l crimen de 
apartheid o de una violación grave de los derechos humanos, y que señale e l 
contenido de esos expedientes a l a atención de l a Comisión de Derechos Humanos} 

17/ Aprobada por 32 votos contra ninguno en l a 1556a. sesión, celebrada 
e l 26 de febrero de 1980. Véase e l capítulo IV. 

18/ E/CN.4/1365. 
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6. Pide a l Grupo Espec ia l de Expertos que siga estudiando las políticas y l as 
prácticas que v io lan, los derechos humanos en Sudáfrica, en Namibia (y s i ha 
lugar en Zimbabwe;) ,y,que señale inmediatamente a l .Presidente de l a .Comisión de. 
Derechos Humanos, con objeto de que éste pueda adoptar las; i n i c i a t i v a s que juzgue 
conveniente, l a s v io lac iones de los derechos humanos excepcionalmente graves de las 
que tenga conocimiento a l r ea l i za r dicho .estudio» 

7. Pide a l Secretar io General .que transmita la,.presente resolución°a. l a 
Asamblea General^, al-Consejo de Seguridad y a l Comité Especia l contra e l Apartheid» 

8. Pide a l ,Se.cretario General que resuma en una página las conclusiones del . 
Grupo Espec ia l de Expertos, y l as haga publicar en los pr inc ipa les periódicos del 
mundo, junto oon l a condena pronunciada por l a Comisión contra l as v io laciones de 
los derechos humanos en Sudáfrica. 

10 (XXXVI). , Consecuencias adversas que tiene para e l d i s f ru te de los 
derechos humanos l a as is tenc ia pol í t ica, m i l i t a r , económica 
y de otra índole que se presta a lbs regímenes co l on i a l i s t a s 

- y rac i s tas del A f r i ca meridional 19/ 

La Comisión de Derechos Humanos,. 

Recordando l a resolución 1514 (XV) de l a Asamblea General, de 14 de diciembre 
de 1960, que contiene l a Declaración sobre l a concesión de l a independencia a los 
países y pueblos co lcs i ia les . 

Reafirmando l a responsabil idad de las Naciones Unidas de apoyar l a lucha del 
pueblo de Zimbabwe por e l e jerc ic io ,de sus derechos ina l ienables a l a l i b r e 
determinación y a l a independencia. 

Teniendo presente l a resolución 463 (1980) de l Consejo de Seguridad, de 2 de 
febrero de 1980, 

1. Toma nota del acuerdo a que se llegó en diciembre de 1979 en Lancaster 
House, Londres (Reino Unido) sobre e l futuro de Zimbabwe» 

2. Afirma que e l objetivo de ese acuerdo es que e l pueblo de Zimbabwe pueda 
ejercer sai derecho ina l ienable a l a l i b r e determinación y a l a independencia y 
gozar de los demás derechos fundamentales que l e venía negando e l régimen de l a 
minoría r a c i s t a de Rhodesia del Sur» 

3. Exhorta a todas las partes a que observen e l Acuerdo de Lancaster House» 

4. ^ Exhorta a l a Autoridad Administradora, e l Gobierno de l Reino Unido de 
Gran Bretafla e Irlanda del Norte, a que aplique e l acuerdo imparcialmente y en 
e s t r i c t o qumplimiento de sus disposiciones» 

5. Exhorta asimismo a l Gobierno del Reino Unido a que asegure que las 
próximas elecciones generales ,de Zimbabwe sean l i b r e s e imparciales y que no se 
pongan impedimientos a ningún partido político» 

19/ Aprobada en votación nominal por 33 votos a favor, ninguno en contra 
y 9 abstenciones en l a 1556a. sesión, celebrada e l 26 de febrero de 1980. Véase e l 
capítulo V. 
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6. Insta a l a comunidad internacional a que no cmceda ningdn t ipo de 
reconocimiento a ningqna institución que se establezca en Zimbabwe y que no sea 
resultado d irecto de unas elecciones l i b r e s e Imparciales en Zimbabwe» 

7. Exige que se impida a l régimen sudafr îçano del. agarthe i^ , jque ha 
desempeñado un papel tan diabólico en l a violación de los derechos del pueblo de 
Zimbabwe, seguir injiriéndose en los asuntos de Zimbabwe. 

11 (XXXVI). Oonsec.uencias adversas que t iene para e l d i s f ru t e 
de los derechos humanos là as i s t enc ia políticá^, 
m i l i t a r , económica y de otra índole que se pres ta 
a los regímenes co lon ia l i s tas ' y rac is tas ' de l A f r i ca 
meridional 20/ 

La Comisión de. Derechos Humanos, 
' ' 1 

Reafirmando que toda l a asistencia política', m i l i t a r , ' económica y de o t ra 
índole que se presta a l o s regímenes co l on i a l i s t a s y rac i s tas de l A f r i ca merdional 
refuerza a esos regímenes y obstacul iza los esfuerzos encaminados a l a eliminación 
del co lonia l ismo, e l apartheid y l a disctiminaclón r a c i a l en él África merdional. 

Reconociendo que debe darse la.máxima pr ior idad a i a acción internacional 
encaminada a conseguir l a plena aplicación de los instrumentos internac ionales , así 
como de las resoluciones de las Haciones Unidas, para l a erradicación de l racismo y 
e l apartheid y para l a liberación del pueblo del A f r i ca meridional de l o s regímenes 
rac i s ta y c o l o n i a l i s t a s . 

Recordando sus resoluciones 3 (XXX), б (XXXII), 7 (XXXIII), б (XXXIV) y 
9 (XXXV), así como l a resolución 33/23 de l a Asamblea General, de 29 de . 
noviembre de 1978, 

Recordando asimismo l a resolución 34/93 de l a Asamblea General, de 12 de 
diciembre de 1979, y en par t i cu la r l a resolución 34/93 C, r e l a t i v a a l a 
organización en 1980, en cooperación con l a Organización de l a Unidad Afr icana, de 
una Conferencia Internacional sobre Sanciones contra Sudáfrica, 

Tomando nota de l a resolución 3 (XXXII), de 5 de septiembre de 1979, de l a 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a l a s Minorías, 

Habiendo estudiado e l informe revisado 21/ preparado por e l S r . Ahmed K h a l i f a , 
Relator Especial de l a Subcomisión sobre l as consecuencias adversas que tiene para 
e l d is frute de los derechos humanos l a asistencia pol í t ica, m i l i t a r , económica y de 
otra índole que se presta a l o s regímenes c o l m i a l i s t a s y rac i s tas de l A f r i ca 
meridional , que contiene una l i s t a general prov is iona l de bancos, empresas 
transnacionales y otras organizaciones que prestar as i s t enc ia a l o s regímenes 
rac is tas y c o l on i a l i s t a s del A fr ica meridional. 

Profundamente preocupada por e l hecho de que los intereses extranjeros sigan 
prestando apoyo y concediendo as istencia de todos los t i pos , inc luso mediante 
l a entrega de suministros y equipo nucleares, a l régimen r a c i s t a de Sudáfrica, 

20/ Aprobada por 31 votos contra 4 y 6 abstenciones en l a 1556a. sesión, 
celebrada e l 26 de febrero de 1980. Véase e l capítulo V. 

21/ E/CN.4/Sub.2/425 y C o r r . l y 2 y Add. 1 a 6. 
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Profundamente alarmada ante laa recientes informaciones segiSn l as cuales 
Sudáfrica ha hecho estallar con cooperación israeli un dispositivo explosivo 
nuclear, 

Consciente de que continiía la necesidad de movilizar la opinión pdblica 
mundial contra la asistencia política, militar, económica y de otra índole que se 
presta a los regímenes racistas del Africa meridional, 

1. Expreaa su agradecimiento al Relator Especial por su informe revisado que 
contiene la l ista general provisional de bancos, empresas transnacionales y otras 
organizaciones que prestan asistencia a los regímenes racistas del Africa 
meridional) 

2. Expresa asimismo su pleno apoyo a la Conferencia Internacional sobre 
sanciones contra Sudáfrica que deben organizar las Naciones Unidas en cooperación 
con l a Organización de la Unidad Africana» 

3- Pide a todos los Estados que aón no lo hayan hecho que adopten medidas 
eficaces para poner freno al suministro de fondos y otras formas de asistencia, 
oomprmdidos los suministros y el equipo militares y nucleares a los regímenes 
racistas, que utilizan esa asistencia para reprimir a los ^eblos del Africa 
meridional y a sus movimientos de liberación nacional) 

4. Exhorta a los Gobiernos de los países en que tienen su sede los bancos, 
l as empresas transnacionales y otras organizaciones cuyo nombre figura en l a l ista 
del informe revisado a que adopten medidas eficaces para poner fin a l as 
actividades comerciales, manufactureras y de inversión de esos bancos, empresas y 
organizad mes en los territorios de los regímenes racistas y oolonialistas del 
Africa merdional) 

5. Pide a l Consejo Económico y Social que e l informe revisado 22/ se incluya 
como anexo en el informe original del Relator Especial 23/ y que se imprima y se 
difunda en la mayor escala posible) 

6. Pide asimismo al Consejo Económico y Social que transmita el informe 
revisado a l a Asamblea General» 

7. Exhorta a todos los Estados, a los organismos especializados competentes, 
a l a s organizaciones no gubernamentales y a otras organizaciones a que den amplia 
difusión a l informe) 

8. Pide a la Subcomisión que encargue al Sr. Ahmed Khalifa, Relator 
Especial, que siga actualizando la lista todos los anos y que, por conducto de la 
Subcomisión, someta el informe actualizado a la Comisión) 

9. Decide examinar en su 37* periodo de sesiones el próximo informe, en el 
marco del estudio de su tema relativo a las consecuencias adversas que tiene para 
el disfrute de los derechos humanos la asistencia política, militar, económica y de 
otra índole que se presta a los regímenes colonialistas y racistas del Africa 
meridion ed. 

22/ Idem. 

23/ Publicación de las Naciones Uhidas, No. de ventas S.79.XIV. 3. 
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12'(XXXVI). AplicacliSn de l a Oonvenci'Ón Internacional sobre l a 
Represión y e l Castigo de l Crimen de Apartheid 24/ -

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando las resoluciones de l a Asamblea General 34/24 y 34/27, de 15 de 
noviembre de 1979, 

Recordando también su resolución 2 (XXIII), por l a que creó el.Grupo Especia l 
de Expertos, así como sus resoluciones 21 (XXV), 7 (XXVII), 19 (XXIX), 5 (XXXI), 
6 (XXXIII) y 12 (XXXV), por las que prorrogó y amplió e l mandato de ese Grupo., 

.Recordando igualmente e l artículo I de l a Convención Internacional sobre l a 
itepresión y él Castigo del Crimen de Apartheid,, en e l que se declara que e l 
apartheid es un crimen de l e sa humanidad. 

Habiendo excuninado e l informe especial 25/ preparado por e l Grupo Especia l de 
Expertos ccmforme a l párrafo 17 de l a resolución 12 (XXXV) de l a Comisión de 
Derechos Humanos, de 6 de marzo de 1979, 

Convencida de l a necesidad de redoblar sus^ esfuerzos para asumir l a s funciones 
que l e incumben en l a aplicación de l a Convención Internacional sobre l a Represión 
'y e l Castigo del Crimen de Apartheid, 

1. Ttoma nota del informe especial preparado .por e l Grupo Espec ia l de -
¡Expertos conforme a l párrafo 17 de l a resolución 12 .(XXXV) de l a Comisión,) 

2. Expresa su satisfacción a l Grupo Especial de Expertos por l a objet iv idad 
y l a c lar idad del trabajo real izado) 

3. Dir ige un nuevo llamamiento a los países que no l o han» hecho todavía para 
que se adhieran s in demora a l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l 
Castigo de l Crimen de Apartheid) 

4. F e l i c i t a a los Estados que ihan presentado sus informes) 

5. A l ienta a los Estados partes a dar efecto a l a s medidas prev istas en l a 
Convención, particularmente aquellas a que se ref ieren los artículos IV y-V| 

6. Pide a l Grupo Especia l de Expertos que pros iga, de ser necesario en 
colaboración con e l Comité Espec ia l contra e l Apartheid, l a elaboración de l a l i s t a 
de l as personas, organizaciones, inst i tuc iones y representantes de Estados que se 
presuma que SCMI responsables de los crímenes enumerados en e l artículo I I de l a 
Convaiclón Internacional solare l a Represión y e l Castigo de l Crimen.de /фаг the i d , 
así oomo de las personas, organizaciones, ins t i tuc iones y representantes de Estados 
contra l o s que se haya incoado un procedimiento legal ) 

24/ Aprobada por 30 votos contra 1 y 9 abstenciones en l a 1556a. sesión, 
celebrada e l 26 de febrero de 1980. Véase e l capítulo X I I . 

25/ E/CN.4/1366. 
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7. Pide además a l Grupo Especial de Expertos que, en colaboración con e l 
Comité Espec ia l contra e l Apartheiud y conforme a l párrafo 20 del anexo de l a 
resolución 34/24 de l a Asamblea General, de 15 de noviembre de 1979, emprenda un 
estudio sobre l a s medidas necesarias para apl icar los instrumentos internacionales 
ta les como l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l Castigo de l Crimen 
de j ^ a r t h e i d , i n c lu ido e l establecimiento de l a jurisdicción internacional prevista 
en dicha Convención; 

^* Pide a l Secretario General que proceda a l a publicación, en e l mayor 
número posible de d i a r i o s , de extractos de cada caso de l a l i s t a de las personas 
culpables del crimen de apartheid conforme a l a Convención Internacional sobre l a 
Represión y e l Castigo de l Crimen de j ^a r the i d , precisando l a s personas implicadas, 
l a víctima, e l hecho reprobado y su calificación jurídica, y que ios ponga en 
conocimiento de l público por' todos los demás medios de difusión; 

9. Se f e l i c i t a de l a acción que e l Conité Especial contra e l Apartheid 
r e a l i z a activamente en colaboración con l a Comisión a f i n de dar efecto a las 
disposic iones de l a Convención, atendiendo l a petición formulada por l a Comisión 
conforme a l artículo X de l a Convención; 

10. Rei tera l a petición d i r i g i da a los órganos competentes de las Naciones 
Unidas en los párrafos 6 y 7 de su resolución 10 (XXXV); 

11. Decide mantener en su programa, con carácter permanente, e l tema t i tu lado 
"Aplicación de l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del 
Crimen de ^ a r t h e i d " . 

13 (XXXVI). Aplicación de l a Convención Internacional sobre l a 
Represión y e l Castigo de l Crimen de Apartheid 26/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando sus resoluciones 7 (XXXIV) de 22 de febrero de 1978 y 10 (XXXV); 
de 5 de marzo de 1979, 

Recordando su resolución 7 (XXXIV) en l a que exhortaba a los Estados partes en 
l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l Castigo de l Crimen de ^^artheid 
a que presentaran, de conformidad oon e l artículo VII de l a Convención, e l primero 
de sus Informes a más tardar dos años después de l l egar a ser partes en l a 
Convención, y sus informes periódicos a intervalos de dos años. 

Habiendo examinado e l informe 27/ de l Grupo de tres miembros de l a Comisión 
designado conforme a l artículo IX de l a Ccvivención Internacional sobre l a Represión 
y e l Castigo de l Crimen de Apartheid, 

26/ Aprobada en votación nominal por 32 votos a favor, ningun<;̂  en contra 
y 10 abstenciones en l a 1556a. sesión, celebrada e l 26 de febrero de 1980. Véase 
e l capítulo X I I . 

27/ E/GN.4/1358. 
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Reafirmando su c r i t e r i o de que una más amplia ratificación de l a Convención 
contribuirá de manera s i g n i f i c a t i v a a l a erradicación de l crimen de aparthe id , 

1. Tbma nota con reconocimiento de l Inforníe'del grupo de tres miembros de l a 
Comisión y en par t i cu la r de las recomendaciones contenidas en dicho informe» 

2. Renueva con gran interés su llamamiento a l os países que ñó l o han hecho 
todavía para que se adhieran s in demora a l a Convención sobre l a Repreéión y e l 
Castigo de l Crimen dé Apartheid» 

3. Encomia a los Estados partes que han. presentado su informe ^'en 
par t i cu la r a aquellos que han presentado su segundo iniforme', é- insta- 'a l os Estados 
partes que aún no l o han hecho a que los presenten Ío antes posible» 

4. Pide a l Secretario General que~renueve su invitación a l os Estados partes 
en l a Ccnvmción que aún no l o han hecho a que sugieran procedimientos para e l 
establecimieito de l tr ibunal ' penal internacional que se menciona en e l artículo V 
de l a Convención, y que traslade estas sugerencias a l Grupo Espec ia l de Expertos 
encargado de investigar l a s v io laciones de los derechos humanos en e l A f r i ca 
meridional , e l cua l debe emprender un estudio sobre, e l establecimiento de este 
t r ibuna l penal internacional según e l mandato qué l e fue conferido por l a 
resolución 12 (XXXVI) de l a Comisión de Derechos Humanos» 

5. Exhorta nuevamente a los Estados partes en l a Convención a que a l 
presentar sus informes tomen en consideración las d i r e c t r i c e s 28/ dadas por e l 
Grupo de tres miembros de l a Comisión, en 1978 para l a presentación de los informes» 

6. Decide que e l Grupo de tres miembros de l a Ccmisión, designado conforme 
a l artículo IX de l a Convención, se reúna antes de l 37* período de sesiones de l a 
Comisión durante un período de no más de cinco días para examinar l os informes 
presentados por los Estados partes de conformidad con e l artículo VII de l a 
Convencidn. 

14 ( XXXVI). p l i c a e ion de l Programa para e l Decenio dé l a Lucha 
contra e l Racismo y l a Discriminación Rac ia l 29/ 

A 30/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando que l a Asamblea General.,, en su resolución 3057 (XXVIII) , de 2 de 
noviembre de 1973, y en e l Programa para e l Decenio de l a Lucha contra e l Racismo y 
l a Discriminación Rac ia l que f igura como anexo de esa resolución, pidió a todos los 

28/ E/CN.4/1286. 

29/ Aprobada por 33 votos contra ninguno y 8 abstenciones en l a 
1556a. sesión, celebrada e l 26 de febrero de 1980. Véase e l capítulo XV. 

30/ Aprobada por 38 votos contra ninguno y 2 abstenciones en l a 
1556a. sesión, celebrada e l 26 de febrero de 1980. Véase e l capítulo XV. 
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pueblos, gobiernos e inst i tuc iones que perseveraran en sus esfuerzos por erradicar 
e l racismo, l a discriminación r a c i a l y e l apartheid. 

Firmemente convencida de l a importancia de que se consigan los objetivos del 
decenio. 

Tomando nota de que, de conformidad con e l párrafo 11 del anexo de l a 
resolución 34/24 de l a Asamblea General, de 15 de noviembre de 1979, deberán 
organizarse anualmente seminarios regionales a n ive l de l as comisiones regionales 
sobre temas determinados. 

Teniendo en cuenta que las violaciones de los derechos humanos, l a denegación 
del derecho a l a l i b r e determinación a los pueblos sometidos a dominación co l on ia l 
o extranjera y ocupación extranjera, l a opresión económica y polít ica, l a 
i n j u s t i c i a s o c i a l y e l desprecio c u l t u r a l son algunas de l a s causas radicales de 
discriminación. 

Habiendo examinado e l informe de l a Suboomisión de Prevención de 
Discriminaciones.y Protección a l a s Minorías sobre su 32* período de sesiones 31/, 

1. Toma nota de las resoluciones 2 A y В (XXXII) de l a Subcomisión 32/» 

2. Recomienda a l Consejo Económico y Soc ia l que, cuando evalde las 
actividades emprendidas para alcanzar las metas y objetivos de l Decenio de l a Lucha 
contra e l Racismo y l a Discriminación Rac ia l : 

а/ Examine en par t i cu la r l as repercusiones de esas actividades sobre l a 
situación de grupos específicos ta les como los trabajadores migrantes, l as 
comunidades de inmigrantes, l a s poblaciones indígenas y l a s personas pertenecientes 
a minorías étnicas» 

b/ Preste especia l atención a l a cuestión de l a coordinación y l a 
cooperación dentro de l sistema de las Naciones Unidas con miras a asegurar un 
enfoque integrado a l tratar de los problemas de discriminación racial» 

3. Recomienda asimismo a l Consejo Económico y Soc ia l que apruebe e l proyecto 
de resolución s iguiente : 

[Véase e l texto en e l capítulo I, sección A, proyecto de resolución I.] 

31/ E/CN. 4/1350. 

32/ I b i d . , cap. XVI, sección A. 
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в 33/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Teniendo presente él programa cuadrienal -de actividades que han'-de'.empretderse 
durante l a segunda mitad del Decenio, aprobado por Ta'Asamblea General 'en su 
resolución 34/24, de 15 de noviembre de 1979, 

1. ' ' Decide organizar un seminario en 1981 ¿ de ccmformldad con-'el párrafo 18 
del programa de act iv idades, con miraS' a' estudiar l a elaboración de medidas 
efect ivas para impedir que las empresas transnacionales y otros intereses 
establecidos colaboren con ' los regímenes rac is tas del A f r i ca meridional) 

2. Pide a l Presidente de l a Comisión' de Derechos Humanos que, 'en 
colaboración con e l Comité Especial contra e l i^arthéid, tome las disposic iones 
necesarias para organizar e l seminario e informe a l a Comisión en su 37* período de 
sesiones acerca de las medidas'adoptadas» 

3. Pide- a l Secretario General que preste a l Presidente de l a Comisión toda 
l a as i s tenc ia que pueda necesitar en su trabajo. 

С 34/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Teniendo presente e l programa cuadrienal de actividades que han de emprenderse 
durante l a segunda mitad del Decenio, aprobado por l a Asamblea General en su 
resolución 34/24, de 15 de noviembre de 1979, 

1. Pide a l Secretario General que celebre consultas con l as Comisión de 
Enpresas Transnacionales, e l Comité Especial contra e l Apartheid, e l Comité 
Especial encargado de examinar l a situación con respecto a l a aplicación de l a 
Declaración sobre l a concesión de l a independencia a los países y pueblos 
co lon ia les , e l Comité para e l e j e r c i c i o de los derechos ina l ienables de l pueblo 
pa lest ino, y e l Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, con miras a determinar 
las modalidades con arreglo a l a s cuales se llevará a cabo e l estudio a que se hace 
referencia en e l párrafo 18 del Programa de actividades» 

2. Pide asimismo a l Secretario General que presente a l a Comisión en su 
37* período de sesiones un informe que contenga propuestas concretas con miras a l a 
preparación de l estudio y del esquema de l mismo. 

33/ jorobada por 33 votos contra 3 y 5 abstenciones en l a 1556a. sesión 
celebrada e l 26 de febrero de 1980. Véase e l capítulo XV. 

з у Aprobada por 29 votos contra 5 y 6 abstenciones en l a 1556a. sesión, 
celebrada e l 26 de febrero de 1980. Véase e l capítulo XV. 
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D.. 35/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando.la resolución 3377 (XXX) de l a Asamblea General, de 10 de noviembre 
de 1975, y l a ,r,es,olución 8 (XXXIV.) de. l a Comisión, de 22 de.febrero de 1978, 

Recordando asimismo.la resolución 3 (XXX) de l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones, y Protección a las .Minorías, de 31. de agosto de 1977, en l a ,que l a 
Subcomisión-pidió a l Secretario General que preparara un documento prel iminar que . 
contuviera información, de todas las .fuentes disponibles sobre la,forma,en que.se 
habían utili'za<3o los d i s t i n t o s . instrumentos 4e las Naciones Unidas, ..incluidas las 
declaraciones y resoluciones, en los tr ibunales jud i c i a l e s y administrat ivos, y en 
otros foros nacionales.,-, incluidos, los órganos l e g i s l a t i v o s , con sugerencias para su 
e f icaz utilización en .el. futuro en l a esfera concreta de l a discriminación r a c i a l , . 

Teniendo presente e l programa de actividades aprobado por l a Asamblea General 
en su resolución 34/24 de 15 de noviembre de 1979, 

Pide a l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías que prepare un estudio sobre los medios de asegurar l a aplicación de las 
resoluciones de las Naciones Unidas sobre e l apartheid, e l racismo y l a 
discriminación r a c i a l y que l o presente junto con sus conclusiones a l a Comisión en 
su 38* período de sesiones. 

15 (XXXVI). Cuestión de l a esc lav i tud y l a t ra ta de esclavos en 
todas sus prácticas y manifestaciones, inc lu idas 
las prácticas esclavizadoras de l apartheid y de l 
colonialismo 36/ 

La Comisión de Derechos Humanos 

1. Recomienda a l Consejo Económico y Soc ia l que autorice a l a Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías a i encomendar a l 
Sr . Benjamin Whitaker l a ampliación y actualización de l Informe sobre l a 
Esc lav i tud 37/ teniendo en cuenta las observaciones formuladas en e l 31* período de 
sesiones de l a Subcomisión. 

2. Pide a l Secretar io General que preste a l Relator Espec ia l toda l a ayuda 
que éste pueda necesitar para su labor, en par t i cu lar toda l a información 
pertinente de fuentes dignas de confianza; 

3. Pide a l Relator Especia l que presente su informe a l a Subcomisión en 
su 34* período de sesiones. 

35/ Aprobada por 33 votos a favor, ninguno en contra y 7 abstenciones en l a 
1556a. sesión, celebrada e l 28 de febrero de 1980. Véase e l capítulo XV. 

36/ Aprobada s i n votación en l a 1562a. sesión, celebrada e l 29 de febrero de 
1980. Véase e l capítulo XVII. 

Г 
3J7/ Publicación de las Naciones Unidas, No. de. ventar 67.XIV.2. 
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16 (XXXVI). Cuestidn de los derechos humanos de l a s personas sometidas 
a cualquier t ipo de detención o prisión 38/ 

La Comisión de Derechos Humanos 

1. Recomienda a l Consejo Económico y Soc ia l que autorice a l a Subcomisión 
de Prevención de Discriminacicmes y Protección a las Minorías a encomendar a l 
Sr . L.M. Singhvi l a preparación de un informe sobre l a independencia e imparcia
l i dad del poder j u d i c i a l , los jurados y los asesores y l a independencia de l o s 
abogados, a f i n de que no haya discriminación en l a administración de l a j u s t i c i a y 
de que se mantengan y salvaguarden los derechos humanos y l as l iber tades fundamen
ta l es , habida cuenta de las observaciones formuladas e l 32* período de sesiones de 
l a Subcomisión) 

*̂ Pide a l Secretarlo General que preste a l Relator Espec ia l toda l a 
as is tenc ia que pueda necesitar en su trabajo) 

3. Pide a l Relator Espec ia l que presente su informe a l a Subcomisión en 
e l 33* período de sesiones de ésta. 

17 (XXXVI). La explotación de l trabajo i n f a n t i l 39/ 

La Comisión de Derechos Humanos 

1. Recomienda a l Consejo Económico y Soc ia l que autorice a l a Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías a encomendar a l 
Sr . Abdelwahab Bouhdiba l a preparación de un informe sobre l a explotación de l 
trabajo i n f a n t i l , teniendo en cuenta todas las dimensiones económicas, s o c i a l e s , 
cul tura les y psicológicas del problema, a l a luz de las observaciones formuladas en 
e l 32Ó período de sesiones de l a Subcomisión, l os informes preparados por l a 
Organización Internacional del Trabajo sobre l a cuestión y otros informes 
pertinentes) 

2. Pide a l Secretario General que preste a l Relator Espec ia l toda l a 
as is tenc ia que pueda necesitar en su trabajo, y , en p a r t i c u l a r , toda l a información 
pertinente de fuentes fidedignas) 

3. Pide a l Relator Espec ia l que presente su informe a l a Subcomisión en e l 
34* período de sesiones de ésta. 

38/ Aprobada s in votación en l a 1562a. sesión, celebradas e l 29 de febrero 
de 1980. Véase e l capítulo XVII. 

39/ Aprobada s in votación en l a 1562a. sesión, celebrada e l 29 de febrero 
de 1980. Véase e l capítulo XVII . 
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18 (XXXVI). E l nuevo orden económico internacional y l a promoción 
de los derechos humanos 40/ 

La Comisión de Derechos Humanos 

1. Recomienda a l Consejo Económico y Soc ia l que autor ice .a l a Subcomisión 
de Prevención die Discriminaciones y Protección a las Minorías a designar Relator 
Especia l a l S r . , Raúl Ferrero, con e l mandato de preparar un esudio sobre e l nuevo 
orden económico internacional y lá promoción de los derechos humanos. A l rea l i zar 
dicho e s t u d i o , . e l Relator Especia l deberá tener en cuenta las. conclusiones del 
seminario que se celebrará en 1980 en e l marco del programa de serv ic ios , de 
asesoramiento, sobre l a base de l o dispuesto en e l párrafo 8 de l a resolución 5 
(XXXV) de lá Comisión de t r e chos Humanos, y deberá examinar e l efecto en su caso 
que e l nuevo orden económico internacional tiene sobre l a aplicación de algunos 
derechos humanos y l ibertades' fundamettales, así. como tener en cuenta l a s 
observaciones hechas en e l 32* período de sesiones de l a Subcomisión y l os 
documentos pert inentes qué han preparado los órganos competentes de l sistema de las 
Naciones unidas. E l Relator Espec ia l también deberá compilar y ana l i z a r , desde e l 
punto de v i s t a de l o s derechos humanos, l a s recomendaciones y d i r e c t r i c e s que 
figuran en las resoluciones e informes aprobados por los órganos del sistema de las 
Naciones Unidas y en par t i cu lar por l as comisiones regionales en relación con e l 
nuevo orden económico internacionalt 

2. Pide a l Secretario General que preste a l Relator Espec ia l toda l a ayuda 
que necesite en e l desempeflo de su labor> 

3. Autor iza a l Relator Especial a representar a l a Subcomisión en e l 
seminario que se celebrará en 1980, dentro de l marco de l programa de serv ic ios de 
asesoramiento, sobre l a base del párrafo 8 de l a parte d i spos i t i va de l a r e so lu 
ción S (XXXV) de l a Comisión de Derechos Humanos; 

4. Pide a l Relator Especia l que presente su informe prel iminar a l a 
Subcomisión en su 33* período de sesiones, y su informe f i n a l a l a Subcomisión 
en su 35* período de sesiones. 

19 (XXXVI). Cuestión de l a protección jurídica internacional de los 
derechos humanos de los individuos que no son .nacionales 
de l país en que viven 41/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando sus resoluciones 8 (XXIX) y 11 (XXX) y l a s resoluciones 1790 (LIV), 
de 18 de mayo de 1973, y 1871 (LVI), de 17 de mayo de 1974, de l Consejo Económico y 
S o c i a l , r e l a t i v a s a l a cuestión de l a protección jurídica internacional de los 
derechos humanos de l os individuos que no son nacionales de l países en que viven.. 

40/ Aprobada s in votación en l a 1562a. sesión, celebrada e l 29 de febrero 
de 1980. Véase e l capítulo XVII. 

41/ Aprobada s i n votación en l a 1563a. sesióri, celebrada e l 29 de febrero 
de 1980. Véase e l capítulo XIX. 
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Tomando nota de l a resolución 9 (XXXI) de l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías, por l a que se transmitió a l a 
Comisión e l estudio 42/ y e l proyecto de declaración sobre l os derechos'humanos de 
los individuos que no son nacionales del país en que viven 43/, preparado por l a 
Baronesa E l l e s , Relatora Espec ia l , t a l como fue modificado a l a luz de sugerencias 
hechas en l a Subcomisión. 

Recordando también su resolución 16 (XXXV), de 14 de marzo de 1979, en l a que 
pidió a l Consejo Económico y Soc ia l que examinara e l texto de l proyecto de 
declaración de l a Subcomisión con miras a presentarlo a l a Asamblea General para su 
consideración. 

Teniendo presente que e l Consejo Económico y S o c i a l , en su decisión- 1979/36, 
de 10 de mayo de 1979, decidió que se imprimiera y se d i e ra l a más amplia difusión 
posible a l estudio preparado por l a Relatora Especial de l a Subcomisión,. y decidió 
también transmit i r e l proyecto de declaración a los Estados Miembros, para que 
hic ieran sus observaciones a l respecto, y a l a Comisión de Derechos- Humanos en 
su 36* período de sesiones para-que l o examinara junto con l a s observaciones que se 
hubieran rec ib ido , con miras a l a transmisión de un informe sobre l a cuestión a l 
Consejo en su primer período ord inar io de sesiones de 1980, 

Habiendo examinado nuevamente e l proyecto de declaración sobre los derechos 
humanos de los individuos que no son nacionales de l país en que v i ven , junto con 
las observaciones recibidas de los Estados Miembros 44/ 

1. « Reitera su profundo agradecimiento a l a Baronesa E l l e s , Relatora 
Espec ia l , por su labor; 

2. Celebra l a decisión de l Consejo Económico y Soc i a l de que se imprima y se 
dé l a más amplia difusión posible a l estudio preparado por l a Relatora Espec ia l ; 

3. Recomienda a l Consejo Económico y Soc ia l que apruebe l a siguiente 
resolución: 

[Véase e l texto en e l capítulo I, sección A, proyecto de resolución II . ] 

20 (XXXVI). Cuestión de las personas desaparecidas o cuyo 
paradero se desconoce 45/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Teniendo presente l a resolución 33/173 de l a Asamblea General, de 20 de 
diciembre de 1978, en l a que se pedía a l a Comisión de Derechos Humanos que , 
examinara l a cuestión de las personas desaparecidas con miras a hacer las 
recomendaciones apropiadas,. 

А2/ E/CN.4/Sub.2/392 y C o r r . l . 

43/ E/CN.4/1336. 

44/ E/CN. 4/1354 y Add.l a 6. 

45/ Aprobada s in votación en l a 1563a. sesión, celebrada e l 29 de febrero 
de 1980. Véase e l capítulo VI I I . 
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Teniendo en cuenta l a cesolucidn 1979/38 de l Consejo Económico y Soc ia l , 
de 10 de mayo de 1979, en l a que se pedía a l a Comisión que examinara l a cuestión 
con carácter ' p r i o r i t a r i o , así como l a resolución S В (XXXII) de l a Subcomisión de 
Prevención de. Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

Convencida de l a necesidad de adoptar, en consulta con los gobiernos 
interesados, medidas apropiadas para promover l a aplicación de las disposiciones de 
l a resoluciónv 33/173 de l a Asamblea General y de otras resoluciones re la t i vas a l a 
suerte de l a s personas desaparecidas o cuyo paradero se desconoce, 

1. Decide establecer por un período de un año un grupo de trabajo compuesto 
por cinco de sus miembros, en ca l idad de expertos a t ítulo i nd i v i dua l , para 
examinar cuestiones r e l a t i vas a desapariciones forzadas o involuntar ias de personas.} 

^* Pide a l Presidente de l a Conisión que nond r̂.e los miembros de ese grupo} 

3. Decide que e l Grupo de' Trabajo, en e l cumplimiento de su mandato, recabe 
y rec iba información de los gobiernos, l a s organizaciones intergubernamentales, l as 
organizaciones humanitarias y otras fuentes fidedignas} 

^* Pide a l Secretario General que haga un llamamiento a todos los gobiernos 
para que cooperen con e l Grupo de Trabajo y l e ayuden, en l a realización de su tarea 
y l e proporcionen toda l a información requerida» 

5. Pide también a l Secretario General que preste a l Grupo de Trabajo toda l a 
as i s tenc ia necesar ia , en par t i cu la r e l personal y l o s recursos que>requiere para, e l 
desempeflo de su misión con e f i cac ia y rapidez} 

6. Inv i ta a l Grupo de Trcdsajo a que, a l establecer sus métodos, de trabajo, 
tenga en cuenta l a necesidad de ocuparse eficazmente de l a información que se 
someta a su consideración y de rea l i za r su trabajo oon discreción» 

Pide a l Grupo de Trabajo que presente a l a Comisión, en su 37* período de 
sesiones, un informe sobre sus actividades, con sus conclusiones y recomendaciones» 

8. Pide además a l a Subcomisión de Prevención de Discriminacicmes y 
Protección a l a s Minorías que siga estudiando los medios más eficaces para eliminar 
las desapariciones forzosas o involuntarias de personas, con miras a hacer 
recomendaciones generales a l a Comisión en su 37* período de sesiones» 

9. Decide examinar de nuevo esta cuestión en su 37* período de sesiones como 
punto de l programa t i tu lado "Cuestión de las personas desaparecidas o cuyo paradero 
se desconoce". 

21 (XXXVI). Cuestión de los derechos humanos en Chi le 46/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Observando que todos los gobiernos tienen l a obligación de respetar y promover 
l os derechos humanos de conformidad con l a s responsabil idades que han asumido en 
v i r tud de diversos instrumentos internacionales. 

46/ Aprobada oí votación nominal, por 29 votos contra 3 y 10 abstenciones, en 
l a 1563a. sesión, celebrada e l 29 de febrero de 1980. Véase e l capítulo I I I . 
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Reconociendo que l a s v io lac iones masivas y manifiestas de l o s derechos humanos 
constituyen un tema de especial preocupación para l a comunidad in te rnac iona l , 

Oonsclente de su responsabil idad en cuanto a l a promoción y e l fomento d e l res
peto de los derechos humanos y l a s l ibertades fundamentales para todos, y resue l ta a 
permanecer a l e r t a ante l a s v io laciones de derechos humanos dcMidequiera que ocurran. 

Recordando su resolución 11 (XXXV), de 6 de marzo de 1979, en l a que se 
dispuso l a designación de un Relator Especial sobre l a situación de los derechos 
humanos en Ch i l e y de expertos para estudiar l a cuestión de l a suerte de las 
personas desaparecidas en C h i l e , 

Recordando también l a resolución 34/179,de l a Asamblea General, de 17 de 
diciembre de 1979, en que l a Asamblea pidió a l a Comisión de Derechos Humanos que 
en su 36* período de sesiones estudiara detenidamente e l informe de l Relator 
Especial y e l informe de l Experto sobre l a cuestión de l a s personas desaparecidas o 
cuyo paradero se desconoce, e invitó a l a Ccmiisión a que ampliara e l mandato de l 
Relator especia l y a que continuara examinando los medios más ef icaces de .averiguar 
e l paradero o l a suerte de las personas desaparecidas. 

Lamentando que l as autoridades chilenas se hayan negado a cooperar con e l 
Relator Espec ia l y con e l Experto- sobre l a cuestión de las personas desaparecidas o 
cuyo paradero se desconoce, 

- Profundamente preocupada por las conclusiones de l Relator Espec ia l de que, en 
general , l a situación de los derechos humanos no ha mejorado y que inc luso se ha 
deteriorado en var ias esferas. 

Expresando su profunda preocupación por e l hecho de que se sigue desconociendo 
e l paradero de l a s numerosas personas que han desaparecido desde 1973 y de que e l l o 
ha sido causa de aflicción y , a menudo, de graves d i f i cu l t ades para sus f am i l i a r e s . 

Tomando nota con par t i cu la r preocupación de que l a s autoridades chi lenas no 
han adoptado l a s medidas urgentes y eficaces so l i c i t adas en var ias resoluciones de 
l a Asamblea General para invest igar y esclarecer l a suerte de l a s personas que, 
segiSn informes f idedignos, han desaparecido por motivos pol í t icos. 

Convencida de que no podrá considerar l a pos ib i l i dad de dar por terminado e l 
mandato de l Relator Espec ia l mientras las autoridades de Ch i l e no hayan tomado una 
ser ie de medidas concretas para restablecer e l pleno goce de l o s derechos humanos y 
las l ibertades fundamentales en ese país, 

1. Encomia por su labor a l Relator Espec ia l y a l Eïcperto sobre l a cuestión 
de l a s personas desaparecidas o cuyo paradero se desconoce; 

2. Re i tera su indignación por e l hecho de que siguen produciéndose 
v io lac iones de los derechos humanos en Chi l e y concluye que, sobre l a base de ambos 
informes 47/, se j u s t i f i c a que l a Comisión continiíe su v i g i l a n c i a a este respecto; 

3. Expresa su grave preocupación por e l deter ioro que se ha registrado en 
var ias esferas, como resu l ta claramente de> las conclusiones de l informe 48/1 

i2/ A/3V583 y Add.l» E/CN. 4/1362, E/CN. 4/1363, E/ÇN. 4/1381. 

48/ A/34/5831 E/CN.4/1362. 
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4. Insta enérgicamente a l a s autoridades chi lenas a que respeten y promuevan 
los derechos humanos de conformidad oon las obligaciones que han asumido en v i r tud 
de diversos instrumentos internacionales y , en p a r t i c u l a r , a que adopten las 
siguientes medidas concretas que permitirían a l a Comisión considerar'^la 
pos ib i l i dad debelar por terminado él mandato de l Relator Especial y a que informen a 
l a Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones y a l a Comisión de 
Derechos Humanos en su 37* período de sesiones acerca de l a aplicación de estas 
medidas: 

a) Restablecer las inst i tuc iones democráticas y l a s garantías 
const i tuc iona les c a n objeto de poner f in a l estado de emergencia, que ha f a c i l i t ado 
l a violación de los derechos humanos» 

b) Tomar medidas eficaces para impedir l a tor tura y otras formas de tratos 
inhumanos o degradantes, y enjuic iar y cast igar a l o s responsables de tales ' 
prácticas» 

c) Restablecer plenamente l a l i be r tad de expresión e información, y l a de ' 
reunión y asociación» 

d) Restablecer plenamente los derechos s ind i ca l e s , especialmente l a l ibe r tad 
de formar s ind ica tos que puedan funcionar libremente s i n supervisión gubernamental 
y puedan ejercer plenamente e l derecho a l a huelga» 

e) Permi t i r a l os ciudadanos chilenos entrar en e l país y s a l i r de él 
l ibremente, y dar a quienes han sido privados de l a nacionalidad chi lena por 
razones políticas l a pos ib i l idad de recuperarla» 

f) Restablecer plenamente e l derecho de eunparo» 

g) Restêdïlezcan los derechos, en par t i cu la r l o s económicos, soc ia les y 
c u l t u r a l e s , de l a población indígena» 

5. Insta a 1гю autoridades chilenas a que investiguen y esclarezcan l a 
suerte de l a s personas que, según se informa, han desaparecido por motivos 
pol í t icos, comuniquen a los famil iares los resultados de esa investigación y 
entablen procedimientos penales contra l o s responsables de ta les desapariciones y 
castiguen a los culpables» 

6. Insta a l as autoridades chilenas a que respeten escrúpulos cúnente e l deber 
que t iene su poder j u d i c i a l de ejercer cabalmente y s i n reservas sus facultades 
const i tuc ionales aplicando e l recurso de гипраго para proteger a los individuos 
contraía detención y l a prisión a rb i t r a r i a s y ev i tar así casos de desaparición» 

7. Decide prorrogar por un аПо más e l mandato del Relator Espec ia l y l e pide 
que informe a l a Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones y a l a 
Conisión de Derechos Humanos en su 37* período de sesiones sobre l a evolución de l a 
situación de los derechos humanos en Chile» 

8'. Pide a l Relator Espec ia l que en su informe trate también e l problema de 
l as personas desaparecidas en Chile» 

9. Insta nuevamente a laa autoridades chi lenas a que cooperen plenamente oon 
e l Relator Especial» 
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10. Recomienda a l Consejo Económico y Soc ia l que tome las d ispos ic iones 
oportunas a f i n de que se proporcionen recursos f inancieros y personal su f i c i entes 
para ap l i car l a presente resolucióni 

11. Decide estudiar en su 37* período de sesiones, como cuestión de l a mayor 
p r i o r idad , l a cuestión de los derechos humanos en C h i l e . 

22 (XXXVI). U l t e r i o r promoción y fomento de los derechos humanos y l iber tades 
fundamentales, con inclusión de l a cuestión de l programa y los 
métodos de trabajo de l a Comisión; d i s t i n t o s enfoques y medios 
posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas para mejorar e l 
goce e fect ivo de los derechos humanos y l iber tades fundamentales 49/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando su resolución 22 (XXXV), de 14 de marzo de 1979, así como l a 
resolución 1979/36 del Consejo Económico y Soc ia l de 10 de mayo de 1979, sobre l a 
u l t e r i o r promoción y fomento de los derechos humanos y l iber tades fundamentales. 

Teniendo presentes l as anteriores resoluciones de l a Asamblea General, de l 
Consejo Económico y Soc ia l y de l a Comisión sobre la necesidad de l a 
in f raest ructura , e l personal y los recursos adecuados para l l e va r a cabo e l 
programa de derechos humanos de las Naciones Unidas, 

Consciente de l a decisión 34/417 y de l a resolución 34/47 de l a Asamblea 
General, de 23 de noviembre de 1979, sobre los serv ic ios de l a Secretaría 
relacionados con los derechos humanos. 

Hace suya l a s o l i c i t u d de l a Asamblea General a l Secretar io General de que 
considere, s i l o estima apropiado, e l cambio de designación de l a División de 
Derechos Humanos, y su invitación a l Secretario General para que se asegure de que 
se asignan a l sector de l a Secretaría encargado de los derechos humanos recursos 
f inancieros y de otra índole adecuados para e l cumplimiento de sus funciones. 

23 (XXXVI). U l t e r i o r promoción y fomento de los derechos humanos 
y l ibertades fundamentales, con inclusión de l a 
cuestión de l programa y los métodos de trabajo de l a 
Comisión; d i s t i n t o s enfoques y medios pos ib les dentro 
de l sistema de las Haciones Unidas para mejorar e l 
goce efect ivo de los derechos humanos y l a s l iber tades 
fundamentales 50/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando que l a Declaración Universal de Derechos Humanos fue aprobada por 
l a Asamblea General con e l f i n de garantizar que tanto los individuos como los 
órganos de l a sociedad, inspirándose constantemente en l a Declaración, promovieran, 
mediante l a enseflanza y l a educación, e l respeto de los derechos y l iber tades 
enunciados en e l l a . 

49/ Aprobada s i n votación en l a 1560a. sesión, celebrada e l 28 de febrero 
de 1980. Véase e l capítulo IX. 

50/ i^robada s i n votación en l a 1563a. sesión, celebrada e l 29 de febrero 
de 1980. Véase e l capítulo IX. 
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Tomando nota de que e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y e l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos afirman que e l 
ind iv iduo, por tener deberes respecto de otros individuos y de l a comunidad a que 
pertenece, está obligado a procurar l a vigencia y observancia de los derechos 
reconocidos en l o s Pactos, 

Recordando tambián que e l Consejo Económico y Soc ia l y l a Comisión de Derechos 
Humanos han puesto repetida y constantemente de manifiesto l a importancia de l a 
función de los individuos y los órganos de l a sociedad en l a promoción y protección 
de los deredios humanos. 

Teniendo presente su resolución 23 (XXXV), de 14 de marzo de 1979, en l a que 
estima que e l progreso en l a promoción, e l respeto y l a protección de los derechos 
humanos está apoyado por una opinión pdbl ica mundial favorable y que un requis i to 
previo para e l l o es un a l t o n i v e l de conocimieito, comprensión y aceptación de los 
requ is i tos de l a Carta de las Naciones unidas, de l a Declaración Universal de 
Derechos Humanos y de los pactos y convenciones pert inentes. 

Teniendo presente asimismo l a Convención Internacional sobre l a Eliminación de 
Todas l as Formas de Discriminación Rac ia l , 

1. Renueva e l llamamiento que en l a Declaración universa l de Derechos 
Humanos se hace a todos los individuos y a todos l os órganos de l a sociedad para 
que se esfuercen por promover, mediante l a enseñanza y l a educación, e l respeto de 
l os derechos y l iber tades contenidos en e l l a , de conformidad con las disposiciones 
de l a Carta de l a s Naciones unidas) 

2. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para que a l ienten y respalden a 
los individuos y a l os órganos de l a sociedad que ejercen su derecho y cumplen con 
su responsabi l idad de promover l a observancia efect iva de los derechos humanos, s in 
pe r ju i c i o de l o s artículos 29 y 30 de l a Declaración Universal de Derechos Humanos» 

3. Ins is te en que en e l e j e rc ic io de sus derechos y en e l d is f rute de sus 
l i be r tades , toda persona solamente debe estar sujeta a l a s l imi tac iones 
establecidas en l a Carta de las Naciones Unidas, l a Declaración Universal de 
Derechos Humanos y l o s Pactos de Deredios Humanos y otros instrumentos pertinentes, 
y en que las l imitacicmes i legales impuestas a toda persona que ejerce sus derechos 
humanos y l iber tades fundamentales, o l a persecución de que esa persona es objeto, 
son cont rar ias a l a s obligaciones que tienen los Estados, de conformidad con esos 
instrumentos, de obrar por e l goce pleno y efect ivo de l os derechos humanos y las 
l iber tades fundamentales» 

4. Pide a l a Subcomsión de Prevención de Discriminaciones y Protección a l a r 
Minorías que s iga examinando l a cuestión de los deberes de l indiv iduo hacia l a 
comunidad y l a s l imitac iones a los derechos humanos y l iber tades fundamentales en 
v i r tud de l artículo 29 de l a Declaración Universal de Derechos Humemos, y que 
informe a l a Comisión de sus conclusiones y recomendaciones» 

5. Decide prestar l a debida atoición a l os mencionados aspectos de l a 
cuestión durante su estudio, en e l 37* período de sesiones, de los medios de logréu: 
l a u l t e r i o r promoción y protección de los derechos humanos, inc lu idos e l programa y 
los métodos de trabajo de l a Comisión con miras a fomentar y promover e l respeto 
por l o s derechos humanos y l ibertades fundaménteles de todos. 
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24 (XXXVI). Desarrol lo de las actividades de información pdbl ica 
en l a esfera de los derechos humanos 51/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando su resolución 2 3 (XXXV) de 14 de marzo de 1979 , sobre e l desarro l l o 
de las act iv idades de información pública en materia de derechos humanos, 

RecCTnienda a l Consejo Económico y Soc ia l que apruebe e l siguiente proyecto de 
r esolución-. 

[Véase e l texto en e l capítulo I, sección A, proyecto de resolución I I I ] 

2 5 (XXXVI). Reintroducción de las actas resumidas 52/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Habiendo sido informada de l a resolución 1979/69 del Consejo Económico y 
Soc i a l , de 2 de agosto de 1979, r e l a t i v a a l contro l y limitación de l a 
documentación, por l a que e l Consejo suspendía durante un período experimental de 
dos años l a preparación de actas resumidas de l a Comisión, 

Recordando su resolución 2 (XXV), de 21 de febrero de 1 9 6 9 , en l a que 
recomendaba a l Consejo Económico y Soc ia l que se mantuvieran l a s actas resumidas de 
l a Comisión y de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a 
las Minorías, 

Recordando además su decisión 2 (XXXVI), de 6 de febrero de 1980 , por l a que 
informaba a l Presidente de l Consejo Económico y Soc ia l que l a Comisión de Derechos 
Humanos había estudiado las consecuencias de l a suspensión de las actas resumidas y 
no había podido encontrar ninguna forma de l l e va r a cabo sus trabajos s i n actas 
resui|iidâs s in que e l l o causara un grave per ju ic io a su labor . 

Teniendo presente que las deliberaciones de l a Comisión versan sobre cuestiones 
de gran importancia para los Estados Miembros y l a comunidad in te rnac iona l . 

Habiendo comprobado en su 36* período de sesiones que los Estados Miembros 
ins is ten 0ti que quede oonstancia de sus posiciones respectivas en éuiexos a l informe 
de l a Comíaion, 

Oonyftfteida d» que l a reanudación de l a preparación de actas resumidas 
faci l i taría mucho, l a labor de l a Comisión, 

! • Plde^MriS^éntt^entjft a l Consejo Económico y Soc ia l que adopte l a s medidas 
necesaria» parí» qü^ Sé Suelvan a introducir l as actas resumidas para l a Comisión de 
Derechos Humane^ y í e r á l a Suboomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las M^r fáa a p a r t i r de l 37* período de sesiones de l a Comisión y 
del 33 * petitíéo de éttelümes de l a Suboomisión» 

51/ Aprobada ¿Ift votación en l a 1577a. sesión, celebrada e l 11 de marzo 
de 1980. váaoe e l Mjpítulo IX. 

52/ Aprobada eh la l 5 7 7 a r sesión, celebrada e l 11 de marzo de 1980, por 
38 votos cantea uno ^ 2 abstenciones, véase e l capítulo IX. 
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2. Pide al Secretario General que informe a la Comisión en su 37* periodo de 
sesiones sobre las medidas que adopte el Consejo Bconóroico y Social en respuesta a 
la petición de la Comisión. 

26 (XXXVI). Individualización del procedimiento y de la pena 
•r repercusiones que tienen sobre las f«unilias 
.as violaciones de los derechos humanos 53/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Tteniendo presentes las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Considerando que todo individuo tiene derecho a la seguridad de su persona. 

Considerando que todos son iguales ante la ley y tienen,, sin distinción, 
derecho a igual protección, de la ley> y que todos tienen derecho a Igual protección, 
contra cualquier discriminación que constituya una violación de la Declaración 
Universal, 

Profundamente preocupada por el hecho de que ciertas personas son víctimas de 
una discriminación que se manifiesta en persecuciones y otras violaciones de sus 
derechos y sus libertades, por razón exclusiva de sus vínculos, especialmente 
familiares, con un sospechoso, un acusado o un condenado, 

1. Reafirma todos los principios pertinentes que rigen las garantías 
fundameitales de la persona enunciados en particular en la Declaración-Universal de 
Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos) 

2. Insta a los gobiernos a que velen por la estricta aplicación de esas 
disposiciones para que nadie pueda ser procesado o perseguido por el solo hecho de 
sus vínculos, especialmente- familiares, con un sospechoso, un acusado o un 
condenado» 

3. Pide a la Subcomisión de. Prevención de Discriminaciones y Protección a 
las Minorías que estudie esta cuestión en uno de sus próximos períodos de sesiones 
y que someta a su consideración recomendaciones generales. 

27 (XXXVI). La función de buenos oficios del Secretario General 
en la esfera de los derechos humanos 54/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Tteniendo presente la resolución 34/175 de la Asamblea General, de 17 de 
diciembre de 1979, sobre la necesidad de medidas eficaces de las Naciones UhTdas éh. 
contra de las violacicxies masivas y patentes de los derechos humanos, resolución en 
la que, entre otras cosas, se destaca el importante papel que puede desempeñar el 
Secretario General en tales situaciones. 

53/ Aprobada &n la 1577a. sesión, celebrada el 11 de marzo de 198Û<, por 
32 votos contra ninguno y 10 abstenciones. Véase el capítulo IX. 

54/ Aprobada sin votación en la 1577a. sesión, celebrada el 11 de marzo 
de 1980. Véase el capítulo IX. 
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Recordando que e l Consejo Económico y S o c i a l , su resolución 1979/36, 
de 10 de mayo de 1979, expresó su reconocimiento a l Secretar io General por los 
esfuerzos que había real izado para seguir prestando sus buenos o f i c i o s en l a esfera 
de los derechos humanos, conforme a l o previsto en l a Carta de las Naciones Unidas,, 

Acogiendo con satisfacción l a declaración que hizo e l Secretario General en l a 
Memoria sobre l a labor de l a Organización 55/, que presentó a l a Asamblea General 
en su trigésimo cuarto período de sesiones, en e l sentido de que ha seguido 
haciendo todo l o posible en favor de los derechos humanos cada vez que considera 
que sus actos pueden resul tar líti les a las personas o l os grupos interesados, 

1. Pide a l Secretario General que continue e in tens i f ique los buenos 
o f i c i o s , previstos en l a Carta de las Naciones Unidas, en l a esfera de los derechos 
humanos; 

2. Invita a l Secretario General a examinar l a p o s i b i l i d a d de a s i s t i r a l a 
sesión de apertura de l 37* período de sesiones de l a Comisión y de d i r i g i r l a 
palabra a ésta. 

28 (XXXVI). U l t e r i o r promoción y fomento de los derechos humanos 
y l ibertades fundamentales, con inclusión de l a 
cuestión de l programa y los métodos de trabajo de l a 
Comisión; d i s t in tos enfoques y medios posibles dentro 
de l sistema de las Naciones Unidas para mejorar e l 
goce efect ivo de los derechos humanos y l a s l iber tades 
fundamentales 56/ 

La Comisión de Derechos Humanos', • 

Teniendo en cuenta las resoluciones de l a Asamblea General 32/130, de 16 de 
diciembre de 1977, 33/104 y 33/105, de 16 de diciembre de 1978, sobre l o s d i s t i n t o s 
c r i t e r i o s y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas para mejorar 
e l goce efect ivo de los derechos humanos y l as l ibertades fundamentales. 

Recordando su resolución 22 (XXXV) de 14 de'marzo de 1979, que contenía 
recomendaciones oportunas aprobadas por e l Consejo Económico y Soc ia l en su 
resolución 1979/36, de 10 de mayo de 1979, de las que tomó nota con satisfacción l a 
Asamblea General, 

Recordando asimismo l a resolución 34/49 de l a Asamblea General , de 23 de 
noviembre de 1979, r e l a t i v a a l a s inst i tuc iones nacionales de promoción y 
protección de los derechos humanos. 

Recordando que se ha pedido a la-Comisión de Derechos Humanos que prepare 
sugerencias sobré l a pos ib i l i dad de convocar reuniones de l a Mesa de l a Comisión 
entre los períodos de sesiones en circunstancias excepcionales. 

55/ Documentos O f i c i a l e s de l a Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones. Suplemento No. 1 (A/34/1). 

56/ Aprobada s in votación en l a 1577a. sesión, celebrada e l 11 de marzo 
de 1980. Véase e l capítulo IX. 
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Ttomando nota de que en su resolución 22 (XXXV). l a Comisión previo l a 
pos i b i l i d ad de establecer en su 37* período de sesiones un grupo de trabajo del 
período de sesiones para que formulara propuestas adecuadas para coordinar las 
act iv idades y l os programas re lat ivos específicamente a los derechos humanos en e l 
sistema de las Naciones Unidas, 

Remitiéndose a las resoluciones de l a Asamblea General 34/46 y 34/48, de 23 de 
noviembre de 1979, así como a l a resolución 34/175, de 17 de diciembre de 1979, 

Deseosa de continuar su labor ya en curso de análisis general con miras a l a 
u l t e r i o r promoción y fomento.de los derechos humanos y l ibertades fundamentales, 
comprendida l a cuestión de l programa y los métodos de trabajo de l a Comisión, así 
como l o s d i s t i n t o s c r i t e r i o s y métodos posibles dentro d e l sistema de las Naciones 
Unidas para mejorar e l goce e fect ivo de los derechos humanos y l a s l ibertades 
fundamentales, 

Teniendo presente que a este respecto l a Ccmisión ya ha adoptado medidas 
amplias y de gran alcance, cuya importemcia merece l a pena evaluar durante sus 
trabajos en curso, 

1.. Decide continuar.en su 37* período de sesiones su labor ya en curso de 
análisis general de l a u l t e r i o r promoción y fomento de los derechos humanos y las 
l iber tades fundamentales, emprendida l a cuestión de l programa y los métodos de 
trabajo de l a Comisión, así cx>mo.los d i s t in tos c r i t e r i o s y métodos posibles dentro 
del .s istema de las Naciones Unidas para mejorar e l goce efect ivo de los derechos 
humanos y l as l iber tades fundamentales» 

2. Decide asimismo establecer desde e l mmienzo de su 37* perícxio de 
sesiones un grupo de trabajo del período de sesiones, abierto a l a participación de. 
todos los miembros, que oontiniie e l análisis general , t a l como se decide en e l 
párrafo 1 supra, y que además estudie l a cuestión de l a coordinación de las 
act iv idades específicamente r e l a t i vas a los derechos humanos en e l sistema de las 
Naciones Unidas y elabore recomendaciones apropiadas con respecto a l análisis, 
general para que l a Comisión las examine e i su 37* período de sesiones» 

3. Considera necesario, en l a realización de su tarea, prestar atención a l a 
preparación de un programa de trabajo a largo plazo y bien equi l ibrado, de 
ccxiformidad con l a Carta de las Naciones Unidas, l a Declaración Universal de 
Derechos Humanos y l os instrumentos internacionales pert inentes, habida cuenta de 
l os conceptos enumerados en l a resolución 32/130 de l a Asamblea General» 

4. Pide a l Secretario General que recabe l a s opiniones de los gobiernos 
acerca de l a pos ib i l i dad de crear una función entre l o s períodos de sesiones para 
l a Mesa de l a Comisión y sobre l a posible necesidad de <x>nv<x!ar períodos de 
sesiones de urgencia de l a Comisión a f i n de estudiar la~ pos ib í l l^iOIe'reaccionar 
ante l as informaciones de carácter urgente sobre v io lac iones masivas y flagrantes 
de l os derechos humanos, teniendo en cuente l a resolución 32/130 de l a Asamblea 
General, y que informe a l respecto a l a Comisión en su 37* período de sesiones» 

5. Pide a l Secretario General que presente a l a Comisión en su 37* período 
de sesiones1 

a) La información disponible sobre l as funciones que desempeñan entre los 
períodos de sesiones las Mesas de otros órganos d e l sistema de las Naciones Unidas» 
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b) La infornación sobre los medioe dieponibles, ooropcendidas las 
oonsecuencias financieras, paca oelebcac reuniones de la Mesa entre loe períodos de 
sesiones, así como períodos de eesiofies de urgencia de la Oomisidn» 

c) Toda la demás información que guarde celacidn con el tema> 

6. Pide asimismo al Secretarlo General que presente al grupo de trabajo 
mencionado en el párrafo 2 supra los informes de los grupos de trdDajo creados en 
relación con el presette tema en sus períodos de sesiones 34* y 35*, así сопю la 
demás información que sea pertinente para este terna» 

7. Decide volver a estudiar este tema en su 37* período de sesiones) 

8. Pide al Secretario General que seflale la presente resolución a la 
atoición de la Asamblea General en su trigésimo quinto periodo de sesicmes. 

29 (XXXVI). La aituación de los derechos humanos 
en Kampuchea Democrática 57/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando su decisión 9 (XXXIV), de 8 de marco de 1978, relativa a la 
situación de los derechos humanos en Kampuchea Osmocrátioa, 

Teniendo en cuenta la resolución 11 (XXXX) de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías» de 15 de septiembre de 1978, que 
recomendaba que la Comisión diera a esta cuestión el grado más alto de prioridad, 
así como la resolución 4 В (XXXII) de la Subcomieión, 

Habiendo examinado el análisis 5g/ que hiso el Presidente de la Suboomisión de 
la documentación e información suministradas de conformidad con la decisión 9 
(XXXIV) de la Comisión, de 8 de marzo de 1978, relativa a la situación de los 
derechos humanos en Kampuchea Democrática, 

Recordando asimismo la resolución 34/175 de la Asamblea General, de 17 de 
diciembre de 1979, en la que se instaba a la Comisión a que adoptase medidas 
oportunas y eficaces en los casos de violacionea maeivae y patentes de los derechos 
humanos, 

Ttamando nota oon profunda preocupación de que en enero de 1979 Kampuchea 
Denocrática fue invadida por fuersas extranjeras, lo que causó nuevos sufrimientos 
al pueblo de Kampuchea, incluido un éxodo en gran escala de refugiados. 

Recordando además la resolución 34/22 de la Asamblea General, de 14 de 
noviembre de 1979, sobre la situación en Kampuchea, que instaba a bodas las partes 
en el conflicto a que cesaran de inmediato todas las hostilidades y pedía e l retiro 
inmediato de Kampuchea de todas las fuerias extranjeras* 

52/ Aprobada en vo^ción nominal, pgr 20 votos contra 9 y б abstenciones, en 
la 1576a. sesión, celelw«da el II de щамр de 1980. véase el capitulo X. 

5Ь/ E/CN. 4/1335. 
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Gravemente preocupada por e l hecho de que Kampuchea se h a l l e todavía bajo 
ocupación extranjera y de que continúe e l c on f l i c t o , l o que impide a l pueblo de 
Kampuchea ejercer su derecho a l a l i b r e determinación, 

1. Expresa su aprecio por l a forma eficaz en que l a Subcomisión, bajo l a 
dirección de su ac t i vo Presidente, ha desempeñado su función y hace suyo su informe» 

2. Condena todas las violaciones graves y patentes de los derechos humanos 
que han ocurr ido en Kampuchea» , 

3. Condena además l a invasión y l a ocupación de parte de Kampuchea por 
fuerzas extranjeras y l a s violaciones de l o s derechos humanos que ha tenido como 
con secuencia» 

4. Exhorta a l as partes en e l con f l i c to que tiene lugar actualmente en 
Kampuchea a que cesen en e l acto todas l a s host i l idades y pide que se r e t i r en 
inmediatamente de Kampuchea bodas las fuerzas extranjeras» 

5. Encarece a l a s partes que respeten plenamente l o s pr inc ip ios 
fundamentales de los derechos humanos y, en p a r t i c u l a r , que en espera de que cesen 
l a s hos t i l i dades : 

a) Pongan f i n a todos los ataques contra l a población c i v i l de las regiones 
afectadas por l a guerra» 

b) Garanticen l a seguridad de las personas desplazadas y de los refugiados» 

c) Aseguren e l suministro y distribución adecuados de alimentos y as is tenc ia 
médica a l a población c i v i l y l a no injerencia en las actividades que son 
indispensables para l a s u p e r v i v i d a de l a población c i v i l » 

d) Respeten l a vida de los enemigos combatientes que se rindan o que sean 
capturados, y l o s traten humanamente» 

6. E log ia los esfuerzos humanitarios real izados por e l Comité Internacional 
de l a Cruz Roja, por diversos organismos d e l sistema de las Naciones l№idas y por 
organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales para hacer l legar 
suministros de emergencia a l pueblo de Kampuchea» 

7. Exhorta a l as partes a que cooperen plenamente con los organismos de 
socorro» 

8. Elog ia l os esfuerzos desplegados por e l Albo Ccmiisionado de las Naciones 
Unidas para l os Refugiados y l os países vecinoâ, especialmente e l Reino de 
Ta i l and ia , para prestar socorro y as is tenc ia a loa numerosos habitantes de 
Kampuchea que se han v i s t o obligados a abandonar su país, y pide encarecidamente a 
los gobiernos y a l a s organizaciones ho gubernamentales que sigan cooperando 
generosamente para prestar ese socorro y esa asistencia» 

9. Recomienda que se concedan a l pud>lo da Kampuchea sus l ibertades 
fundamentales y derechos humanos, entre e l l o s e l derecho á dec id i r su propio futuro 
mediante elecciones l ib res y justas s in Injerencias, subversión o coerción 
ex ter iores» 
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10. Decide mantener l a situación de l os derechos humanos en Kampuchea bajo 
examen en su 37* período de sesiones, con carácter p r i o r i t a r i o , y con este f i n pide 
que un miembro de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a 
las Minorías examine en e l 33* período de sesiones de l a Subcomisión toda nueva 
Información que se rec iba sobre e l tema y que l a presente a l a Comisión juntamente 
oon las recomendaciones adecuadas. 

30 (XXXVI). Los derechos humanos y los áxodos masivos 59/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Teniendo presente e l mandato que, en v i r tud de l a Carta de l a s Naciones 
Unidas, se l e ha confiado de promover y estimular e l respeto a l o s derechos humanos 
y a las l ibertades fundamentales de todos. 

Inquieta por e l número y l a magnitud de los éxodos de población que afectan a 
cientos de miles de hombres, mujeres y niflos en muchas regiones de l mundo. 

Consciente de los sufrimientos humanos provocados por esos éxodos en gran 
escala, 

Tomando nota con se r i a preocupación de que continúan los graves padecimientos 
de refugiados y personas desplazadas en diversas regiones de l mundo. 

Observando l a inmensa carga impuesta a los primeros países y t e r r i t o r i o s de 
acogida que reciben a l a s víctimas de esos movimientos repentinos y masivos de 
población, 

Preocupada ante los ind ic ios de que esos grandes éxodos de personas y grupos 
son con frecuencia resultado de v io laciones de derechos humanos. 

Considerando l a responsabil idad que tiene l a comunidad internac iona l de 
proteger y ayudar a l a s víctimas de esos éxodos y de asumir una parte de l a carga 
que se impone a los primeros países de acogida. 

Considerando además e l deber de l a comunidad internac ional de cont r ibu i r a 
mitigar l a s situaciones que provocan esos éxodos. 

Tomando nota de l act ivo papel desempeñado por e l A l t o Comisionado de l a s 
Naciones unidas para los Refugiados en l a prestación de as i s tenc ia a l os refugiados 
y personas desplazadas y de l carácter puramente humanitario de sus act iv idades , 

1. Exhorta a todos los Estados a que promuevan y estimulen e l respeto a los 
derechos humanos y a l a s l ibertades fundamentales de todos, de conformidad con l a 
Carta de las Naciones Unidas y oon los instrumentos internacionales pert inentes, 
especialmente l a Declaración Universal de Derechos Humanos, l o s Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos y l a Convención Internacional sobre l a 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación R a c i a l , l a Convención 
Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del Crimen de J^artheld y e l Convenio 
de Ginebra r e l a t i v o a l a protección de personas c i v i l e s en tiempo de guerra, 
de 12 de agosto de 1949) 

59/ Aprobad? en l a 1576a. sesión, celebrada e l 11 de marzo de 1980, 
por 34 votos contra 4 y 3 abstenciones. Véase e l capítulo X. 
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2. Exhorta además a todos los Estados, a l as organizaciones intergubernamen
ta les y humanitarias y , en par t i cu lar a l Alto Comlsinado de las Naciones Unidas 
para l os Refugiados, a que presten socorro y as i s t enc ia a l o s refugiados y a las 
personas desplazadas en las diversas partes del mundo y a que asuman una parte de 
l a carga que imponen a l os primeros países de acogida l os éxodos en gran escala; 

3. Encarece a loe Estados en los que se or ig inan esos éxodos o que son e l 
lugar de refugio de l a s personas y l os grupos partlcipemtes en éxodos en gran 
esca la a que cooperen plenamente entre e l l os y con los demás Estados y l a s 
organizaciones intergubernameitales y humanitarias sobre l a base de los pr inc ip ios 
de l a Carta de las Naciones unidas para proteger y prestar as is tenc ia a l as 
víctimas, para t ratar de eicontrar soluciones permanentes a esas s i tuac iones , y 
para cont r ibu i r a ev i tar y el iminar l as situaciones que pueden provocar esos éxodos; 

4. Pide a l Secretario General que, en l os casos en que uno de esos éxodos en 
gran escala se convierta en objeto de preocupación y so l idar idad internacionales, 
examine l a pos ib i l i dad de «itablar contactos d irectos con los gobiernos apropiados, 
con e l f i n de evaluar l a posible relación entre l a situación y e l pleno dis frute de 
l o s derechos humanos y de formular recomendaciones concretas para mejorar esas 
s i tuac iones ; 

5. Pide a l Secretar io General que, cuando esté j u s t i f i c a d o , presente a l a 
Comisión o a l a Asamblea General, según proceda, en su próximo período de sesiones, 
un resumen de sus conclusiones y recomendaciones encaminadas a ayudar a los 
gobiernos a restablecer e l pleno d is f rute de los derechos humanos; 

6. Decide examinar en su 37* período de sesiones l a cuestión "Los derechos 
humanos y l os éxodos masivos" cuando examine e l tema 12 de l programa. 

31 (XXXVI). Los derechos humanos de los funcionarios de l a s 
Naciones Unidas 60/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando l a s disposiciones de los Artículos 100, 101, 103, 104 y IOS de l a 
Carta de las Naciones Unidas y l a Convención sobre l a s Prerrogativas e Inmunidades 
de l a s Naciones Unidas, 

Preocupada por los informes de vio laciones de los derechos humanos de 
funcionarios de las Naciones Unidas y por l a denegación de derechos reconocidos en 
l a Convención sobre l a s Prerrogativas y Inmunidades de las Naciones Unidas, 

1. Hace un llamamiento a los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
pidiéndoles que respeten las obligaciones que han contraído en v i r tud de l a Carta , 
l a Declaración Universal de Derechos Humanos, e l Pacto Internacional de Derechos ' 
C i v i l e s y Políticos y l a Convención sobre l as Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas; 

2. Pide a l Secretar io General que ejerza sus buenos o f i c i o s para asegurar e l 
pleno d i s f ru t e de l os derechos humanos por l os funcionarios de l a s Naciones Unidas 

60/ Aprobada s i n votación en l a 1576a. sesión, celebrada e l 11 de marzo 
de 1980. Véase e l capítulo X. 
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y e l goce de los derechos reconocidos en l a Convención sobre l a s Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Uhidas. 

32 (XXXVI). La situación de los derechos humanos y l a s l iber tades 
fundamentales en Guatemala 61/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Teniendo presente l a Carta de las Naciones Unidas, l a Declaración Universal de 
Derechos Humanos y l os Pactos Internacionales de Derechos Humanos, 

Recordando su decisión 12 (XXXV), de 14 de marzo de 1979, r e l a t i v a a l 
asesinato en Guatemala de l Dr. Alberto Fuentes Mohr, 

Tomando nota de l a respuesta del Gobierno de Guatemala a l a decisión 12 (XXXV) 
de l a Comisión 62/, 

Teniendo en cuenta e l hecho de que después de l a aprobación de su decisión 12 
(XXXV) se han comunicado otros graves acontecimientos de naturaleza semejante que 
evidencia e l clima de inseguridad e intranqui l idad que sufre e l pueblo de Guatemala, 

Considerando que, además, l a actuación de las autoridades guatemaltecas a l 
reprimir las manifestaciones de descontento popular indican un deter ioro de l a 
situación y una f a l t a de l debido respeto a l os derechos humanos y l a s l iber tades 
fundamentales y han contr ibuido a que se produzcan hechos que han venido 
conmoviendo y preocupando a l a opinión pública in ternac iona l , 

1. Expresa su honda preocupación ante l a situación de los derechos humanos y 
las l ibertades fundamentales en Guatemala» 

2. Insta a l Gobierno de Guatemala a que tome las medidas necesarias para 
asegurar e l goce efect ivo de los derechos humanos y l a s l iber tades fundamentales 
del pueblo de Guatemala» 

3. Toma nota con satisfacción de l a decisión adoptada por e l Gobierno de 
Guatemala de inv i ta r a l a Comisión In ter americana de Derechos Humanos a que v i s i t e 
e l país y prepare un informe sobre l a situación de los derechos humanos» 

4. Decide rneu»tener en examen en su 37* período de sesiones sobre l a base de 
las informaciones rec ib idas de todas las fuentes pert inentes, l a situación de los 
derechos humanos y l as l ibertades fundamentales en Guatemala y con ese f i n pide a l 
Secretario General que sehale esta resolución a l a atención de l Gobierno de 
Guatemala y que informe sobre l o s resultados de ese contacto a l a Comisión en dicho 
período de sesiones. 

61/ Aprobada en l a 1576a. sesión, celebrada e l 11 de marzo de 1960, 
por 26 votos contra 2 y 14 abstenciones. Véase e l capítulo X. 

§2/ E/CN. 4/1387. 

-198-



33 (XXXVI). La BJtuacldn de los derechos humanos en 
Guinea Ecuatorial 63/ 

La Oomisidn de Derechos Humanos, 

Recordando su resolucidn 15 (XXXV), de 13 de marzo de 1979, en la que 
reoomendd que se nombrara un Relator Especial para hacer un estudio a £ondo de la 

• situación en materia de derechos humanos en Guinea Ecuatorial, 

Considerando los importantes canbios que han tenido lugar en el país desde 
el 3 de agosto de 1979 y que indican, por parte del nuevo régimen, un deseo de 
restablecer y de garmtizar el goce de los derechos humanos en Guinea Ecuatorial, 

Tomando nota de que, desde la aprobación de la mencionada resolucidn, ha 
habido un canbio de Gobierno en Guinea Ecuatorial, 

Teniendo presentes las funciones de coordinacidn en la esfera de los derechos 
humanos, que le confirió la resolución 179/36 del Consejo Económico y Social, 
de 10 de mayo de 1979, 

Consciente de las medidas de desarrollo que han de examinar los órganos 
competentes del sistema de las Naciones Unidas en virtud de la resolución 34/123 de. 
la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1979, y de la necesidad de tener 
debidameite en cuenta los problemas de derechos humanos en la adopción y aplicación 
de tales medidas. 

Tomando nota con reconocimiento del informe presentado por el Relator Especial 
sobre l a situación en materia de derechos humanos en Guinea Ecuatorial 64/, 

Observando con reconocimiento el interés del Gobierno de Guinea Ecuatorial por 
la cooperación de las Naciones Unidas para asegurar el goce efectivo de los 
derechos fundamentales por los ciudadanos de Guinea Ecuatorial, 

1. Decide, en respuesta a la solicitud del Gobierno de Guinea Ecuatorial^ 
pedir a l Secretario General que nombre, en calidad de experto a título individual, 
a una persona con vasta experiencia de l a situación en Guinea Ecuatorial, en 
particular oon miras a ayudar al Gobierno de ese país a tomar las medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, teniendo presentes las recomendaciones del Relator Especial y las 
realidades económicas, políticas y sociales del país» 

2. Pide al Secretario General que, en consulta oon el experto, proporcione 
la asistencia necesaria para ayudar al Gobierno de Guinea Ecuatorial a tomar las 
medidas que se requieran para el pleno restablecimiento de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en ese país» 

3. Invita al Gobierno de Guinea Ecuatorial a que preste su colaboración al 
experto en el desempeflo de su mandatof 

63/ Aprobada sin votación en la 1577a. sesión, celebrada el 11 de marzo 
de 1980. Véase el capítulo X. 

E/CN. 4/1371. 
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4. Pide al experto que presente un informe sobre la aplicación de esa 
resolución a la Comisión para que ésta lo .examine en su 37* periodo de sesiones» 

5. Invita a todos los Estados, organismos especializados y otros órganos 
relacionados con el sistema de las Naciones unidas, asi como a las organizaciones 
humanitarias y organizaciones no gubernamentales, a que presten su ayuda y 
asistencia a Guinea Ecuatorial con miras a ayudar a ese pais en sudeseo de 
restablecer plenamente los derechos humanos y las libertades fundamentales» 

6. Recomienda al Consejo Económico y Social que apruebe el siguiente 
proyecto de decisión» 

[Véase el texto en el capitulo I, sección B, proyecto de decisión 15] 

34 (XXXVI). Proyecto de convención sobre la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes 65/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Teniendo presente la resolución 32/62 de la Asamblea General, de 8 de 
diciembre de 1977, por l a que se pidió a la Comisión que elaborase un proyecto de 
oonvmción sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, y la resolución 1979/35 del Consejo Económico y Social, de 10 de mayo 
de 1979, por la que éste autorizó la reunión de un grupo de trabajo abierto de la 
Comisión de Derechos Humanos durante una semana antes del 36* periodo de sesiones 
de la Comisión, para terminar la labor acerca de un proyecto de convención sobre la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Recordando que un grupo de trabajo examinó ese proyecto de convención antes 
del 36* periodo de sesiones de la Comisión y durante él, pero que no resultó 
posible terminar esa labor durante dicho periodo de sesiones, 

Ttomando nota con satisfacción de los progresos realizados por el grupo de 
trabajo abierto sobre el proyecto de convención durante el 36* periodo de sesiones, 

Deseosa de adoptar medidas para acelerar la labor sobre el proyecto de 
convención con miras a su pronta aprobación, 

1. Reconoce que es aconsejable continuar la labor sobre el proyecto de 
convotción en un grupo de trabajo que deberia reunirse antes del 37* periodo de 
sesiones de la Comisión» 

2. Decide conceder gran prioridad al examen de esta cuestión en su 37* 
periodo de sesiones» 

3. Recomienda que el Consejo Económico y Social apruebe la siguiente 
resoluciónt 

{Véase el texto &n el capitulo I, sección A, proyecto de resolución V] 

65/ Aprobada sin votación en la lS78a. sesión, celebrada el 12 de marzo 
de 1980. Véase el capítulo VIII. 
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35 (XXXVI). Proyecto de declaración sobre l a eliminación de todas 
las formas de into leranc ia y discriminación por 
motivos de religión o creencia 66/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Teniendo presente l a resolución 34/43 de l a Asamblea General, de 23 de 
noviembre de 1979, 

Teniendo en cuenta e l informe presentado por e l Secretario General con arreglo 
a l a resolución 22 (XXXIV) de l a Comisión 67/, y l as sugerencias y propuestas de l a 
Reunión de expertos sobre e l lugar de los derechos humanos en las tradiciones 
cu l tura l es y r e l i g i o s a s , organizada por l a UNESCO y celebrada en Bangkok de l 3 a l 
7 de diciembre de 1979 68/, 

/^robando e l informe del Grupo de Trabajo establecido en e l 36* período de 
sesiones de l a Comisión de Derechos Humanos para que s iguiera elaborando e l 
proyecto de declaración sobre l a eliminación de todas las formas de into lerancia y 
discriminación por motivos de religión o creencia , 

1. Reconoce que e l Grupo de Trabajo oonsiguló algunos progresos durante 
e l 36* período de sesiones, pero que adn es mucho l o que queda por hacer para 
terminar e l proyecto de declaración) 

2. Decide continuar en su 37* período de sesiones, dándole l a más a l ta 
p r i o r i dad , a l a labor r e l a t i v a a l proyecto de declaración sobre l a eliminación de 
todas las formas de into lerancia y discriminación por motivos de religión o 
creencia y terminar de formular l a declaración en ese período de sesicmes a f i n de 
t r ansm i t i r l e a l a Asamblea General por conducto del Consejo Económico y Social ) 

3. Decide asimismo cons t i tu i r nuevamente e l Grupo de Trabajo abierto a l a 
participación de todos los miembros en su 37* período de sesiones y asignar más 
tiempo a dicho Grupo de Trabajo a f in de que pueda concluir su labor en ese período 
de sesiones. 

66/ Aprobado s in votación en l a 157ва. sesión, celebrada e l 12 de marzo 
de 1980. Véase e l cap. XIV. 

67/ E/CN. 4/1305 y Add. 1 a 3) E/CN. 4/1337. 

¿8/ E/CN.4/1375. 

69/ Aprobado s in votación en l a 1578a. sesión, celebrada e l 12 de marzo 
de 1980. Véase e l capítulp XI. 
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36 (XXXVI). Cueetidn de una convencidn sobre l os derechos de l niflo 69/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Teniendo presente e l proyecto de convención sobre l os derechos del niflo, 
presentado por Polonia e l 7 de febrero de 1978 22/ У e l nuevo texto enmendado de l 
proyecto presentado e l 5 de octubre de 1979 71/, 

Teniendo en cuenta e l informe del Secretario General 72/ sobre l as opiniones, 
observaciones y sugero ic ias , que, acerca de l a cuestión de l a convención sobre los 
derechos de l niflo, han presentado los Estados Miembros, l o s organismos 
especial izados, l a s organizaciones Intergubernamentales regionales y l a s 
organizaciones no gubernamentales competentes, que s i r v i e ron de base para e l 
proyecto revisado de convención. 

Tomando nota de los progresos que, en l a continuación de l a elaboración de l 
proyecto f i n a l de convención sobre los derechos de l niflo, ha rea l i zado e l Grupo de 
Trabajo creado en e l 36* período de sesiones de l a Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando l a resolución 1978/18, de l Consejo Económico y S o c i a l , de 5 de mayo 
de 1978, y l a resolución 33/166 de l a Asamblea General, de 20 de diciembre de 1978, 
así como l a resolución 34/4 de l a Asamblea General, de 18 de octubre de 1979, por 
l a que l a Asamblea tuvo presente l a cuestión de una convención sobre los derechos 
de l niño. 

Convencida de que, en relación oon e l Aflo Internacional del Niflo que se 
celebró en 1979, sería convenioite aprobar l a convención internac iona l sobre l os 
derechos de l niflo, 

1. Decide continuar con carácter de pr io r idad , en su 37' período de 
sesiones, l a labor r e l a t i v a a un proyecto de convención sobre l os derechos de l niflo 
a f i n de terminar, a ser posible en ese período de sesiones, l a elaboración de 
dicha conveición con objeto de t ransmi t i r l a a l a Asamblea General por conducto de l 
Cot sejo Económico y Social» 

2. Pide a l Consejo Económico y Soc ia l que autorice que un grupo de trabajo 
abierto celebre un período de sesiones de una semana, antes de l 37* período de 
sesiones de l a comisión de Derechos Humanos, para f a c i l i t a r l a terminación de los 
trabajos r e l a t i vos a un proyecto de convención sobre l os derechos d e l nif lo. 

37 (XXXVI). Derechos de las personas pertenecientes a minorías 
nacionales, étnicas, r e l i g i osas y lingüisticas 73/ 

La (amisión de Derechos Humanos, 

Recordando sus resoluciones 14 (XXXIV), de 6 de marzo de 1978, y 21 (XXXV) de 
14 de marzo de 1979, 

70/ Resolución 20 (XXXIV) de l a Comisión de Derechos Humanos, anexo. 

71/ E/CN. 4/1349. 

72/ E/CN.4/1324 y C o r r . l y Add.l a 5. 

73/ Aprobada s i n votación en l a 1578a. sesión, celebrada e l 12 de marzo 
de 1980. Véase e l capítulo XVIII . 

-202-



Dándose por enterada de l informe del Grupo de Trabajo, 

1. Pide a l Presidente-Relator de l Grupo de Trabajo, S r . Tosevski, que 
prepare un texto revisado y consolidado del proyecto de declaración sobre los 
derechos de las,personas pertenecientes a minorías nacionales, étnicas, re l i g iosas 
y lingüísticas I A / , tomando en cuentra todas las opiniones expresadas oralmente y 
por esc r i t o en relación con e l presente proyecto como base para e l trabajo futuro 
de l a Comisión, y que transmita e l proyecto revisado a l Secretar lo General a tiempo 
para que l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías l o examine en su 33* período de sesiones» 

2. Pide a l Secretario General que prepare un documento en e l que se incluyan 
todas las disposic iones re la t i vas a los derechos de l a s personéis pertenecientes a 
minorías nacionales, étnicas, re l i g iosas o lingüísticas que figuran en los 
instrumentos internacionales a tiempo para presentarlo a l a Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a l a s Minorías en su 33* período de 
sesiones» 

3. Pide a l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a 
las Minorías que hagan un examen completo y detal lado de l proyecto de declaración 
revisado sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales, 
étnicas, r e l i g i o sas o lingüísticas mencionado en e l párrafo 1 supra y que presente 
sus opiniones sobre ese proyecto revisado a l a Comisión de Derechos Humanos en 
su 37* período de sesiones, tomando en cuenta todos l os documentos pert inentes, 
inc luso e l mencionado en e l párrafo 2 supra » 

4. Decide examinar en su 37* período de sesiones e l tema t i tu lado "Derechos 
de l as personas pertenecientes a minorías nacionales, étnicas, r e l i g i osas y 
l ingüísticas". 

38 (XXXVI). La cuestión de l a objeción a l s e r v i c i o m i l i t a r por 
razones de conciencia 75/ 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando los artículos 3 y 18 de l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos, que proclamaban e l derecho a l a v i d a , a l a l i b e r t ad y a l a seguridad de l a 
persona y e l derecho a l a l ibe r tad de pensamiento, de conciencia y de religión. 

Teniendo presente l a resolución 33/165 de l a Asamblea General, de 20 de 
diciembre de 1978, que reconocía e l derecho de todas las personas a negarse a 
prestar se rv i c i os en fuerzas mi l i t a res o p o l i c i a l e s que se empleen para imponer e l 
apartheid. 

Observando l a necesidad de examinar más a fondo los p r inc ip i os internacionales 
reconocidos ap l i cab les a l as circunstancias en que puede objetarse a l serv ic io 
m i l i t a r por razones de conciencia. 

74/ E/CN.4/L.1367/Rev.l 

75/ ^^robada por 23 votos contra 2 y 15 abstenciones en l a 1578a. sesión, 
celebrada e l 12 de marzo de 1980. Véase e l capítulo X I I I . 
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Consciente de que es posible que e l informe preparado por e l Secretar io 
General en cumplimiento de l a resolución 11 В (XXVII) (de l a Comisión de Derechos 
Humanos,) de 19 de marzo de 1971 y r e l a t i vo a l a objeción a l s e r v i c i o m i l i t a r por 
razones de conciencia y l a pos ib i l idad de otros serv ic ios tenga necesidad de ser 
actualizado de modo que re f l e j e plenamente.la situación actual de lá-cuestión, 

1. Pide a l Secretario General que s o l i c i t e .'una vez más de los Estados 
Mienbros información actual sobre l a legislación nacional y otras medidas y 
prácticas relacionadas con l a dDjeción a l - s e r v i c i o m i l i t a r por razón'es de 
conciencia y l a pos ib i l i dad de otros se rv i c i os , junto con las observaciones que 
deseen transmit i r acerca de l a cuestión» 

2. Pide también a i Secretario General que informe a l a Comisión, en 
su 37* período de sesiones, ' sobre l a información f a c i l i t a d a por l os Estados 
Miembros con miras a u l t e r i o r excunen.de l a cuestión en dicho período de sesiones. 

B. .Decisiones 

1 (XXXVI). Organización de los trabajos 76/ 

a) La Comisión decidió cons t i tu i r grupos de trabajo o f i c iosos eüaiertos para 
que. examinaran los temas 10 a ) , 13, 18 y 23» 

b) La Comisión decidió también inv i tar a las siguientes personas a 
par t i c ipar en sus reuniones: 

i ) En relación con e l tema 5, e l S r . Abdoulaye Dieye, Relator Espec ia l de l a 
Comisión sobre l a situación de los derechos humanos' en Chile»' y a l -
S r . Félix Ermacora, experto encargado de estudiar l a cuestión de l a 
suerte de las personas desaparecidas o cuyo paradero se desconoce en 
Ch i l e (resolución 11 (XXXV) de l a Comisión)» 

i i ) En relación con e l tema 7, ál Sr . Ahmed 'Kha l i fa , Relator Espec ia l de l a 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías 
para e l estudio sobre l a s consecuencias adversas que t iene para e l 
d is f rute de los derechos humanos l a as istencia pol í t ica, m i l i t a r , 
económica y de o t ra 'índole que se presta a l o s regímenes c o l o n i a l i s t a s y 
rac i s tas de l A f r i ca meridional (resolución 2 (XXXI) de l a Subcomisión)» 

i i i ) En relación con e l tema 12, e l Sr . Fernando Volio-Jiménez, Relator 
, Espec ia l de l a Conisión para e l estudio de l a situación de los derechos 

humanos en Guinea Ecuator ia l (resolución 15 (XXXV) de l a Comisión')» 

iv) En relación con e l apartado b) de l tema 12, a l S r . Beverly Carter , que ha 
s ido nombrado por e l Grupo de Trabajo encargado de examinar l as 

' comunicaciones establecido de conformidad con l a resolución 1503 (XLVIII) 
de l Consejo Económico y Soc i a l , en ausencia de l Sr . P i rzada, 
Presidente-Relator de l Grupo de Trabajo (decisión 3 (XXXIV) de l a 
Comisión)» 

76/ Aprobada en l a 1526a. sesión, celebrada e l 5 de febrero de 1980. véase 
e l capítulo XXVII. 

-204-

http://excunen.de


v) En relación con e l tema 12, a los representantes de los Estados en 
relación con los cuales se estén examinando situaciones con arreglo a l a 
resolución 1503 (XLVIII) del Consejo Económico y Soc ia l (decisiones 5 
(XXXIV) y 14 (XXXV) de l a Comisión). 

2 (XXXVI). Telegrama a l Presidente de l Consejo Económico y Soc ia l 77/ 

La Comisión decidió enviar e l siguiente telegrama a l Presidente de l Consejo 
Económico y Sociale 

"La Comisión de Derechos Humanos, en su 36* período de sesiones, ha 
examinado l a resolución 1979/69 del Consejo Económico y Soc ia l sobre e l 
cont ro l de l a documentación en l a que e l Consejo suspendió por un período de 
dos anos l a preparación de actas resumidas para l a Comisión. La Comisión ha 
estudiado las consecuencias de esta cuestión en sus sesiones de apertura y no 
ha podido encontrar ninguna forma de l l evar a cabo sus trabajos s i n actas 
resumidas s i n que e l l o cause un grave per ju ic io a su labor. En consecuencia, 
l a Comisión pide urgentemente a l Consejo, por conducto de usted, que se 
vuelvan a in t roduc i r las actas resumidas para l a Comisión con efecto inmediato 
a f i n de pe rm i t i r l e proseguir y completar su labor en e l período de sesiones 
s in nuevas d i f i c u l t a d e s . " 

3 (XXXVI). Actas de los debates 78/ 

La Comisión decidió, conforme a l o establecido en l a resolución 1979/69, de 
2 de agosto de 1979, que se levantaran actas de sus debates sobre los temas 4, 6, 
7, 9, 10, 11, 12, 16 y 20 del programa, y que esas actas se reprodujeran en seis 
anexos de su informe, uno sobre e l tema 4, otro sobre los temas 6, 7, 16 y 20, otro 
sobre e l tema 9, otro sobre e l tema 10, otro sobre e l tema 11 y otro sobre e l tema 
12 de l programa. 

4 (XXXVI). Cuestión de l a esc lav i tud y l a t ra ta de esclavos en todas 
sus prácticas y manifestaciones, inc lu idas las prácticas 
esclavizadoras del apartheid y del colonial ismo - A c t u a l i 
zación de l a l i s t a de expertos confeccionada en v i r tud 
de l a resolución 1330 (XLIV) del Consejo Económico y 
S o c i a l , de 31 de mayo de 1968 79/ 

La Comisión, habiendo tomado nota de l a resolución 6 В (XXXI) de l a 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, decidió 
pedir a l Secretar io General que actualizase l a l i s t a de expertos (E/CN.4/1299 y 
Add . l a 4) confeccionada en cumplimiento de l o dispuesto en l a resolución 1330 
(XLIV) de l Consejo Económico y Soc i a l , de 31 de mayo de 1968. 

77/ Aprobada en l a 1528a. sesión, celebrada e l 6 de febrero de 1980. Véase 
e l capítulo XXVII. 

78/ Adoptada en l a 1536a. sesión, celebrada e l 12 de febrero de 1980. Véase 
e l capítulo XXVII. 

19/ Aprobada en l a 1562a. sesión, celebrada e l 29 de febrero de 1980. Véase 
e l capítulo XVII . 
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5 (XXXVI). Cuestión de l a esclavi tud y l a t ra ta de esclavos en todas 
sus prácticas y manifestaciones, inc lu idas l a s prácticas 
esclavizadoras de l apartheid y de l co lonia l ismo -
Ampliación de l período de "trabaiio de l Grupo de Trabajo 
sobre l a Esclavi tud 80/ 

La Comisión, habiendo tomado nota de l a resolución б В (XXXI) de l a 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección á las Minorías, decidió 
ampliar e l período de trabajo de l Grupo de Trabajo sobre l a Esclavi'étíd'à cinco días 
hábiles inmediatamente anteriores a l período de sesiones de l a Subcomisión. 

6 (XXXVI). Examen de l a labor futura de lá Subcomisión de Prevención 
de Discriminaciones y Protección a l a s Minorías 8Г/' 

La Comisión, habiendo tomado nota de l a resolución 9 (XXXII) dé l a Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, decidió seguir 
examinando esta cuestión en su-37* período de-sesiones. 

7 (XXXVI). Informe de l a Subcomisión de Prevención dé Discriminaciones 
y Protección a las Minorías sobre su 32*. período de sesiones 82/ 

La Comisión decidió tomar nota del informe de l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías sobre su 32* período de sesiones. 

8 (XXXVI). Decisión general sobre e l establecimiento de un grupo de 
trabajo de l a Comisión para qué ekamine l a s s i tuaciones que 
se remitan a l a Comisión en v i r tud de l a resolución 1503 
(XLVIII) de l Consejo Económico y Soc i a l y l a s s i tuaciones 
que l a Comisión ha decidido mantener en excunen 83/ 

La Comisión decidió, a reserva de aprobación de l Consejo Económico y Soc i a l , 
establecer un grupo de trabajo compuesto de cinco de sus miembros para que se redna 
una semana antes de su 37* período de sesiones a f i n de examinar l a s s i tuaciones 
concretas que pueda remi t i r a l a Comisión l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías en su 33* período de sesiones, en 
v i r tud de l a resolución 1503 (XLVIII) d e l Consejo Económico y S o c i a l , de 27 de mayo 
de 1970, así como l as s i t uac imes que l a Comisión ha decidido mantener en examen. 

80/ Idem. 

81/ Idem. 

82/ Idem. 

83/ Aprobada en l a 1573a. reunión (privada), celebrada e l 7 de marzo de 
1980. Véase e l capítulo X. 
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9 (XXXVI). Estudio de las situaciones que parecen revelar un cuadro 
persistente de violaciones manifiestas de los derechos 
humanos, previsto en la resolución 8 (XXIII) de la' 
Comisión y en la resolución 1503 (XLVIII) del Consejo 
Económico y Social 84/ 

La Comisión, teniendo en cuenta el párrafo a) de la decisión 5 (XXXIV) de la 
Comisión de Derechos Humanos, por e l que se invita a los Estados en relación c a n 
los cuales se están examinando situaciones con arreglo a la resolución 1503 
(XLVIII) del Consejo Económico y Social, a que envíen representantes para que se 
dirijan a la Comisión y respondan a las preguntas que les hagan los miembros de 
ésta, decidió que dichos Estados tendrán el derecho a asistir a todo el debate de 
la situación que les concierne y participar en él y a estar presentes durante el 
proceso de adopción de la decisión final que recaiga sobre dicha situación. 

10 (XXXVI). Estudio de las situaciones que parecen revelar un cuadro 
persistente de violaciones manifiestas de los derechos 
humanos previsto en la resolución 8 (XXIII) de la Comisión 
y en la resolución 1503 (XLVIII) del Consejo Económico 
y Social 

La Comisión de Derechos Humanos, 

Habiendo examinado, en sus períodos de sesiones 33*, 34*, 35* y 36*, la 
situación relativa a la presunta persecución de los Testigos de Jehová en Malawi, 
transmitida a la Comisión por la Suboomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías en virtud de la resolución 1503 (XLVIII) del Consejo 
Económico y Social, 

Deplorando que, a pesar de las reiteradas peticiones de la Comisión, no se 
hayan recibido observaciones del Gobierno de Malawi para aclarar la cuestión o 
rechazar de cualquier otro modo las graves acusaciones formuladas contra él. 

Considerando, no obstante, que toda ves que los acontecimientos objeto de las 
acusaciones ocurrieron, segiSn se afirma, entre 1972 y 1975, y que, desde el 
33* período de sesiones de la Comisión celebrado en 1977, la Comisión no ha 
recibido, de oonformidad con la resolución 1503 (XLVIII) del Consejo, nuevas 
acusaclmes que indiquen que continiía esa situación, hay razones para creer que esa 
situación ha dejado de existir. 

Actuando en virtud áal párrafo 8 de la resolución 1503 (XLVIII) del Consejo, 

1. Decide concluir su examen recomendando al Consejo Económico y Social que 
apruebe el siguiente proyecto de resoluciónt 

[Véase el texto en el capítulo sección A, proyecto de resolución IV. 1 

84/ Idem. 

15/ Idem. 
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11 (XXXVI). Mensaje sobre l a cuestión de Sakharov 86/ 

La Comisión decidió aplazar e l examen de l a cuestión que figuraba en e l 
proyecto de decisión E/CN.4/L.1534 hasta su 37* período de sesiones, dándole 
carácter p r i o r i t a r i o . 

12 (XXXVI). Decisión 7 (XXXV). de l a Comisión de Derechos Humanos 87/ 

La Comisión decidió no adoptar en su 36* período de sesiones ninguna medida 
respecto de su decisión 7 (XXXV). 

13 (XXXVI). Cuestión de los derechos humanos en Chipre 88/ 

La Comisión decidió que las deliberaciones sobre e l tema 12. a) t i tu lado 
"Cuestión de los derechos humanos en Chipre" , se aplazaran hasta e l próximo período 
de sesiones,de l a Comisión, dándosele entpnces l a debida pr i o r idad en l a 
in te l i genc ia de que seguirían vigentes las medidas adoptadas en resoluciones 
anteriores de l a Comisión acerca de este tema inc lu ida l a petición a l Secretar io 
General de que presentara un informe a l a Comisión acerca de su cumplimiento. 

14 (XXXVI). Aplazamiento del período de sesiones de l Comité 
Espec ia l de informes periódicos 89/ 

La Comisión de Derechos Humanos decidió recomendar a l Consejo Económico y 
Soc ia l que e l período de sesiones del Comité Especia l de informes periódicos, que 
se debía celebrar antes del 37* período de sesiones de l a Comisión, se aplazara y, 
se celebrara antes del 38* período de- sesiones de l a Comisión.. 

15 (XXXVI).. Serv ic ios de reuniones para l a Comisión de Derechos 
Humanos 90/ 

La Comisión de Derechos Humanos, teniendo en cuenta lo recargado de su 
programa de trabajo y l a necesidad de atender a sus grupos de trabajo de l período 
de sesiones durante su 37* período de sesiones, recomienda a l Consejo Económico y 
Soc ia l que autorice que se presten tres horas adicionales de se rv i c i os de reuniones 
por día durante e l 37* período de sesiones de la-Comisión. 

86/ Aprobada en l a 1576a. sesión, celebrada e l 11 de ,marzo de 1980. Véase e l 
capítulo X. 

87/ Aprobada en l a 1577a. sesión, celebrada e l 11 de marzo de 1980. Véase e l . 
capítulo X. 

88/ Aprobada en l a 1573a. sesión, celebrada e l 7 de marzo de 1980. -Véase e l 
capítulo X. 

89/ Aprobada en l a 1578a. sesión, celebrada e l 12 de югго de 1980. Véase e l 
capítulo XXVII. 

90/ Idem. 
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16 (XXXVI). Aplazamiento del examen de temas de l programa hasta 
e l 37* período de sesiones de l a Comisión 91/ 

La Comisión decidió aplazar hasta su 37* período de sesiones e l examen de los 
siguientes temas de l programa: 

Medidas para mejorar l a situación y garantizar e l respeto de los derechos 
humanos y l a dignidad de todos los trabajadores migrantes [14] 

Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos [15] 

Informes periódicos sobre derechos humanos: 

a) Informes periódicos sobre l a l iber tad de información 

b) Informes periódicos sobre los derechos c i v i l e s y políticos y l a cuestión 
de l derecho de toda persona a s a l i r de cualquier país, incluso del 
propio , y a regresar a su país (resolución 1788 (LIV) del Consejo 
Económico y Social) [19] 

17 (XXXVI). Telegrama enviado a l Sr . Robert G. Mugabe, Primer Min is t ro 
designado de Zimbabwe 92/ 

La Comisión decidió enviar e l siguiente telegrama a l Sr . Robert G. Mugabe, 
Primer Min i s t ro designado de Zimbabwe: 

"La Comisión de Derechos Humanos desea f e l i c i t a r por conducto de usted a 
todo e l pueblo de Zimbabwe por l a v i c t o r i a que acaba de lograr . 

La Comisión siempre ha apoyado l a justa lucha del pueblo de Zimbabwe por 
e l logro de su derecho a l a l i b r e determinación, l a independencia y un lugar 
equi ta t i vo en l a comunidad internacional como nación independiente. 

La Comisión aprovecha esta oportunidad para transmit i r a l pueblo de 
Zimbabwe sus mejores deseos de nuevos éxitos y de prosperidad." 

18 (XXXVI). Invitación d i r i g i d a a S.A.R. e l Príncipe Heredero 
Hassan Bin Ta la l de Jordania 93/ 

La Comisión decidió enviar a S.A.R., Príncipe Heredero de Jordania, una carta 
invitándolo a hacer uso de l a palabra en l a Comisión en su 37* período de sesiones. 

91/ Aprobada en l a 1578a. sesión, celebrada e l 12 de marzo de 1980. Véase e l 
capítulo XXIV. 

92/ Aprobada en l a 1581a. sesión, celebrada e l 14 de marzo de 1980. Véase e l 
capítulo XXVII. 

93/ Aprobada en l a 1581a. sesión, celebrada e l 14 de marzo de 1980. Véase e l 
capítulo XXVII. 
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19 (XXXVI). Proyecto de programa prov is iona l para e l 37* período 
de sesiones 94/ 

. La Ccmisión tomó nota del proyecto de pcograma prov i s i ona l para e l }!' periodo 
de.sesiones. 

94/ Aprobada en l a 1580a. sesión, celebrada e l 14 de marzo de 1980. Véase e l 
capítulo XXII I . 
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XXVII. ORGmiZACION DEL 36* PERIODO DE SESIONES 

A. Apertura y duración de l período de sesiones 

404. La Cotnisión de Derechos Humanos celebró su 36* período de sesiones en l a 
O f i c ina de l a s Naciones I№idas en Ginebra, de l 4 de febrero a l 14 de marzo de 1980. 

405. Abrió e l período de sesiones (1525a. sesión) e l Sr . Yvon Beaulne (Canadá), 
Presidente de l a Comisión en su 35* período de sesiones, quien dio l a bienvenida a 
l o s nuevos miembros de l a Comisión: A rge l i a , Argentina, Costa Rica, Dinamarca, 
Etiopía, F i l i p i n a s , Ghana, Grecia, Jordania, Mongolia, Países Bajos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Ir landa del Norte, República Soc i a l i s t a Soviética de B ie lo r rus ia y 
Zambia. E l Director General de l a Of ic ina de las Naciones unidas en Ginebra 
también d i o l a bienvenida, en nombre del Secretario General, a l o s part ic ipantes en 
e l período de sesiones. A continuación, e l Director de l a División de Derechos 
Humanos h izo una declaración sobre varias cuestiones relacionadas con los derechos 
humanos. 

B. Part ic ipantes 

406. De conformidad con l a resolución 1979/36 de l Consejo Económico y Soc i a l , se 
aumentó a 43 e l número de miembros de l a Comisión de Derechos Humanos. Asist ieron 
a l período de sesiones repr es altantes de 42 miembros de l a Comisión. E l 26 de 
febrero de 1980, e l Gobierno de Benin informó a l a Comisión de que no podría 
pa r t i c i pa r en e l 36* período de sesiones. Par t ic iparon también en e l período de 
sesiones de l a Comisión observadores de otros Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, observadores de dos Estados no Miembros y representantes de órganos y 
organismos especial izados de las Naciones unidas, organizaciones 
intergubernamoitales regionales, movimientos de liberación nacional y 
organizaciones no gubernamentales. En l a 1528a. sesión, algunas delegaciones 
declararon que no reconocían a l Gobierno de Kampuchea Democrática. Sin embargo, se 
recordó que e l representante de Kampuchea Democrática asistía a l período de 
sesiones de conformidad con l a resolución 3 4/2 A de l a Asamblea General. En e l 
anexo I f i gura l a l i s t a de los par t ic ipantes . 

C. Elección de l a Mesa 

407. En sus sesiones 1525a. y 1526a., celebradas e l 4 y e l 5 de febrero de 1980, l a 
Comisión e l ig ió por aclamación a l os siguientes miembros de l a Mesa: 

Presidente: S r . Waleed M. Sadi (Jordania) 

Vicepresidentes 1/: Sr . Carlos Calero-Rodrigues (Brasi l ) 
Sr.. Terence Nsanze (Burundi) 
Sr . Lev I . Maximov (RSS de Bie lorrusia ) 

Relator4 Sr . Claus Vo l l e r s (Alemania, República 
Federal de) 

1/ Los Vicepresidentes f iguran por orden alfabético inglés de los nombres 
ide l os países que representan. 
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D. Programa 

408. La C<»nisl6n tuvo ante sí e l programa prov is iona l del 36* período de sesiones 
(E/CN. 4/1351), preparado de conformidad con e l artículo 5 de l reglamento de l a s 
comisiones ocgánicas del Consejo Económico y Soc i a l , y basado en e l proyecto de 
programa prov is iona l examinado por l a Comisión en su 35* período de sesiones, 
conforme a l párrafo 3 de l a resolución 1894 (LVII) d e l Consejo Económico y S o c i a l . 

409. En l a 1526a. sesión, l a Comisión examinó y aprobó e l programa p rov i s i ona l . 
En e l anexo I I f i gura e l programa aprobado. 

E. Organización de los trabajos 

410. Con respecto a l orden en que habrían de examinarse los temas de su programa, 
l a Comisión, teniendo en cuenta e l tiempo asignado a l período de sesiones, e l grado 
de pr ior idad respectivo de los diversos temas y l a d i spon ib i l i dad de l a 
documentación pert inente, aceptó, en su 1526a. sesión, celebrada e l 5 de febrero de 
1980, una recomendación de l a Mesa encaminada a que loe temas siguientes se 
examinasen c m juntamente i temas 8 y 21) temas 6, 7, 16 y 20) tema 10 y su punto 
b)) temas 11 y 26| temas 12 y 27) temas 28 y 29. La Comisión convino además en 
examineu: los temas de su programa en e l orden que f igura a continuacióni 4, 9, 8 y 
21) 6, 7, 16 y 20) 25) 10 y 10 b)) 5) 11 y 26) 22) 24) 12 y 27) 19) 14» 15» 17) 28 
y 29. En l a 1578a. sesión, celebrada e l 12 de marzo de 1980, l a Comisión decidió 
también que e l examen de los temas del programa 14, 15 y 19 se aplazaría hasta e l 
37* período de sesiones (véase e l párr. 401 supra). 

411. La Ccsnisión decidió en su 1526a. sesión cons t i tu i r grupos de trabajo 
o f i c iosos abiertos para que examinaran e l punto a) de l tema 10, y l os temas 13, 18 
y 23. 

412. La Comisión decidió también (véase e l texto de l a decisión en e l capítulo 
XXV, sección B, decisión 1 (XXXVI)) hacer l a s siguientes invitaciones» 

a) En relación con e l tema 5, a l S r . Abdoulaye Dieye, Relator Espec ia l de 
l a Comisión sobre l a situación de los derechos humanos en C h i l e , y a l Sr . Félix 
Ermacora, experto en l a cuestión de l a suerte de las personas desaparecidas o cuyo 
paradero se desconoce en Chi l e (resolución 11 (XXXV) de l a Comisión)) 

b) En relación con e l tema 7, a l S r . Ahmed K h a l i f a , Relator Espec ia l de l a 
Suboomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a l a s Minorías, para e l 
estudio de las consecueicas adversas que tiene para, e l d is f rute de los derechos 
humanos l a as is tenc ia pol ít ica, m i l i t a r , económica y de o t ra índole que se presta a 
los regímenes c o l o n i a l i s t a s y rac i s tas del Afr ica meridlonal .(resolución 2.(XXXI) 
de l a Subcomisión)) 

c) En relación con e l tema 12, a l S r . Fernando Volio-Jiménez, Relator 
Especial de l a Comisión para e l estudio de l a situación de los derechos humanos en 
l a Guinea Ecuator ia l (resolución 15 (XXXV) de l a Conlsión)) 

d) En relación con e l punto b) del tema 12, a l S r . Beverly Cárter, que 
había sido nombrado por e l Grupo de Trabajo sobre comúniuaclones, establecido en 
v i r tud de l a resolución 1503 (XLVIII) de l Consejo Económico y S o c i a l , en ausencia 
del S r . Pirzada, Près i den te-Relator del Grupo de Trabajo, que no pudo a s i s t i r , 
(decisión 3 (XXXIV) de l a Comisión)) 
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в) En relación con e l tema 12, a l o s representantes de l os Estados respecto 
de los .cuales se examinan situaciones en v i r tud de l a resolución 1503 (XLVIII) de l 
Consejo Económico y Soc ia l (decisiones 5 (XXXIV) y 14 (XXXV) de l a Comisión). 

F. Sesiones, resoluciones y documentación 

413. La Comisión celetxó 158 sesiones (1424a. a 1581a.). 

414. En sus sesiones 1526a., 1527a., 1528a., 1533a. y 1535a., a l examinar l a 
organización de los trabajos, l a Comisión se re f i r ió a l a resolución 1979/69, por 
l a que e l Consejo Económico y Soc ia l había decidido interrumpir, durante un período 
experimental de dos aflos, l a preparación de actas resumidas de sus órganos 
a u x i l i a r e s , i n c l u i d a l a Comisión de Derechos Humanos. En su 1528a. sesión, l a 
Comisión decidió pedir a l Consejo que reanudara l a preparación de actas resumidas y 
que l e permit iera disponer de e l l a s en e l presente período de sesiones (véase e l 
texto de l a decisión en e l capítulo XXVI, sección B, decisión 2 (XXXVI). E l 6 de 
febrero de 1980, e l Presidente de l a Ccmiisión dir igió e l telegréuna a ese respecto 
a l Presidente de l Consejo Económico y Soc i a l . En respuesta a dicho telegrama, e l 
Presidente de l Consejo se re f i r ió a l a resolución 34/50 de l a Asamblea General, de 
23 de noviembre de 1979, y declaró que, de conformidad con esa resolución, e l 
Consejo ya no tenía atribuciones para reanudar l a preparación de actas resumidas. 
En v i s t a de que var ios representéuntes p id ieron que se h i c i e r a una relación precisa 
de l a s del iberaciones de l a Conisión, ésta remitió l a cuestión a l a Mesa para que 
formulara propuestas. En l a 1533a. sesión de l a Comisión, l a Mesa propuso que l a 
Comisión dec id ie ra que se redactase un informe más detallado sobre todos los temas, 
s i n levantar acta de l os debates, o, s i esto no se consideraba su f i c i en t e , que se 
preparasen actas resumidas sobre un número l imitado de temas, habida cuenta de las 
d i r e c t r i c e s revisadas para l a presentación y e l contenido de l os informes de las 
comisiones orgánicas y los comités permanentes del Consejo Económico y Soc i a l . Se 
hizo una exposición o ra l a l a Comisión de l a s consecuencias f inancieras de esa 
última opción. 

415. Bn su 1536a. sesión, l a Comisión decidió que se levantara acta de los debates 
sobre los temas 4, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 16 y 20, y que esas actas figurasen en se is • 
anexos de su informe de conformidad oon las mencionadas d i r ec t r i c es revisadas, 
aprobadas pr e l Consejo en su resolución 1979/69 (véase e l texto de l a decisión en 
e l capítulo XXV, sección в, decisión 3 (XXXVI)). 

416. Las resoluciones y decisiones aprobadas por l a Comisión en su 36* período de 
sesiones f iguran en e l capítulo XXVI de l presente informe. Los proyectos de 
resolución y de decisión respecto de los cuales habrá de pronunciarse e l Consejo 
Económico y S o c i a l , así oomo otras cuestiones de interés para e l Consejo, figuran 
en e l capítulo I . 

417. En e l anexo VI figuran las actas abreviadas de los debates sobre e l tema 4 
de l programa. 

418. En e l anexo VII f iguran las actas abreviadas de los debates sobre e l tema 9 
de l programa. 

419. En e l anexo VI I I f iguran las actas abreviadas de los debates sobre los temas 
6, 7 , 16 y 20 de l programa. 
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420. En e l anexo IX figuran l a s actas abreviadas de l o s debates sobre e l tema 10 
del programa. 

421. En e l anexo X figuran las actas abreviadas de los debates sobre e l tema 11 
del programa. 

422. En e l anexo V figuran las actas abreviadas de los debates sobre e l tema 12 
del programa. 

423. En e l anexo I I I f iguran las exposiciones de las oonsecuencias administrat ivas 
y f inancieras de determinadas decis iones. 

424. E l anexo IV contiene l a l i s t a de los documentos sometidos a examen de l a 
Comls i6n . 

425. Los documentos de trabajo del 36* período de sesiones f iguran en e l documento 
E/CN. 4/1407. 

G. Otros asuntos 

426. En su 1578a. sesión, celebrada e l 12 de marzo de 1980, l a Comisión decidió 
aplazar e l período de sesiones de l Comité espec ia l de informes periódicos, que se 
debía celebrar antes de l 37* período de sesiones de l a Comisión, para e l 
38* período de sesiones de l a Comisión. Véase e l texto de l a decisión en e l 
capítulo XXVI, sección B, decisión 14 (XXXVI). 

427. En l a misma sesión, l a Comisión decidió recomendar a l Consejo Económico y 
Soc ia l que autorizase tres horas adicionales de serv ic ios de reuniones por día 
durante e l 37* período de sesiones de l a Comisión, véase e l texto de l a decisión 
en e l capítulo XXVI, sección B, decisión 15 (XXXVI). 

428. En l a 1581a. sesión, celebrada e l 14 de marzo de 1980, l a Comisión decidió 
inv i ta r a S.A.R. e l Príncipe Heredero Hassan Bin Ta la l de Jordania a que h i c i e r a 
uso de l a palabra en l a Comisión en su 37* período de E¡esiones. Véase e l texto de 
l a decisión en e l capítulo XXVI, sección B, decisión 18 (XXVI). 

429. En l a 1581a. sesión, celebrada e l 14 de marzo de 1980, y a propuesta del 
representante de Yugoslavia, l a Comisión decidió s i n votación, enviar un telegrama 
a l Primer Min is t ro designado de Zimbabwe. (Véase e l texto de l a decisión en e l 
capítulo XXVI, sección B, decisión 17 (XXXVI).) 
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ANEXOS 

Anexo I 

ASISTENCIA 

Miembros 

Alemania, República Federal de: Sr . Gerhard Jahn, S r . U l r i c h Sahm*, 
S r . Ernst Martens*, Detlev Graf zu Rantzau**, Sr . Eberhard Baumann**, 
S r , D i e t r i c h L incke* * , S r . Claus Vo l l e r s * * , S r . Wiprescht von Treskow**, 
Sr . Horst-Wolfram K e r l l * * 

A r g e l i a : Sr . Anisse Salah-Bey, Sr . Zineddine S e k f a l i * , Sr . D j i l a l i Baghdadi**, 
âr. Mohamed Bergham**, Sra . Hania Semichi**, Sr . Omar Baba-Ahmed**, S r . Laraba**, 
S r . Benouniche**, S r . Bendissar i * * 

Argent ina: S r . Enrique J . Ros, Sr . Gabrie l 0 . Mart inez*, Sr . Carlos Cavandol i* , 
S r . A t i l i o N. Mo l t en i * * , Sr . Fernando Goldaracena**, S r . Roberto López Delgado**, 
Sra . Ana de l Carmen R ich te r * * , Sr . Juan Facundo Gomensoro**, Sr . Pedro V i l l a g r a 
Delgado**l 

A u s t r a l i a : Sr . O.L. Davis, Sr . C.L. Lamb*, Sr . M.A.S. Landais*, Sra . P. Wells* 

Benini S r . Joseph Gnonlonfoun a/ 

B r a s i l : S r . Carlos Calero-Rodrigues, Sr. Lu iz Antonio Jardim G a g l i a r d i * , 
S r . G i l be r t o Vergne Saboia*, Sr . Enio Cordeiro** 

Bu lga r i a : Sr . Ivan Garvalov, Sr . Nikola Stoimenov*, Sr . Bor is Petsev**, 
Sra . I r i n a Kolarova** 

Burundi : Sr . Terence Nsanze, Sr . Emmanuel Rwamibango*, Sr . Nestor Ndamama** 

Canadá: S r . Ivon Beaulne, Sr . Richard McKinnon*, S r . Jacques Gaudreau**, 
S r . J . D . Livermore**, Sr . Peter McRaé**, Sr . J . R . Growe**, Rev. Dr. Wi l l iam 
MacDougall**, S r . Fred Coates**, Sr . Padraig O'Donoghue**, S r . Maurice Gu i lbau l t * * 

Colombia: Sr . Hector Charry Samper (hasta e l 19.2.80), Sr . Enrique Gav i r ia Liévano 
(desde e l 19.2.80) , S r . Juan Antonio Barrero*, S r . Carlos Osorio*, 
S r t a . Angela Gânez** 

Costa de M a r f i l : S r . Amara Essy, Sr. Amadou Traore*, Sr . Ekra Kouassi F lo rent * * , 
S r . Claude Boua**, S r t a . Marie-Laure Boa** 

Costa R i ca : Sr . Lu is A. Várela, S r ta . Marta I . Quirós Guardia* , Sra . Marta E. 
Odio Benito** 

Cuba: S r . Luis Sola V i l a , Sr . Frank Or t i z Rodríguez*, Sr . J u l i o Heredia Pereza 

* Suplente. 

•* Consejero. 

а/ No asistió a l período de sesiones. 

-215-



Chipret Sr . Andreas Ch. Pouyouros, Sr . Michael P i s sas * , Sr . Andrestinos 
Papado poulos* 

Dinamarca: Sr . Skjold Gustav Me l lb in , Sr . E i g i l Pedersen*, Sr . N ie ls K. Dyr lund** , 
Sr . Michael NIagtmann** 

Egipto: Sr . M. Qnran E l Shafe i , Sr . Wahid Fawzi*, Sr . Mohamed E l Baradei* , 
Sr ta . L e i l a Emara*, Sr . Waguih Hanaf i* , Sr . Mohamed fbda* 

Estados unidos de América: Sr . Jerome J . Shestack, S r . Gerald в. Helman*, 
S r . Warren E. Hewitt* , Sr . Don Bonker**, Sra. Roberta Cohen**, 
S r . John W. MacDonald J r . * * , Sr. Michael P.E. Hoyt**, Sr . Thomas Johnson**, 
Sr . David Cardwel l * * , S r . M i l l a rd w. Arno ld** , Sra, Paula Newberg**, 
S r . Cruz Reynoso**, Sr . Ka r l Rolvaag** 

Etiopía: Sr . Tadesse Terrefe. Sr . Girma Amaré*, Sr . Tewodros Ámanuel*, 
S r . Berhane Deressa*, Sra. Berhane Вааъюгк** 

F i l i p i n a s : Sr . Luis Moreno-Salcedo 

Franc ia : Sr . Jean-Claude Soyer, Sr . André Lewin*, Sr . Louis G i u s t e t t i * , 
Sr . Robert Faur i s * , Sr. Jacques Le Blanc** , Sra. Solange Shulman-Perret**, 
S r . Alexandre Benmakhlouf**, S r ta . Chr ist ine Chanet**, Sr . Phi l ippe Barbezieux** 

Chana: Sr . Kwadwo Faka Nyamekye 

Grec ia : Sr . Anestis Papastefanou, Sr . Constantin I v rak i s * , Sr . E. Roucounas**, 
Sra. Liana Vourakis** 

India: Sr . A.A. Rahim (desde e l 18.2.80), Sr . C.R. Gharekhan, 
Sr . Т.е.A. Rangachari**, Sr . A.S. Das**, Sr. B. Shetty** 

Irán: S r . Mansour Farhang, Sr . Iraj Sa i d -Va z i r i * . Sr . Djamal Shemirani*, 
Sr . Said Amir-Divanl** , Sra . Farideh Ahmad!**, S r ta . Sohela Shahkar** 

Iraq: Sr . Mohamed Redha A l - J a b i r i , Sr. Bas i l Youssef*, Sr . Riyadh Az iz Had i * * , 
Sr . Mdbamed Hassan Rashid** 

Jordania: Sr . Waleed M. Sadi , Sr . Tarek Madi*, Sr . K h a l l l Abdel-Rahim**, 
Sr . Ahmad Al-Muf leh** 

Marruecos: Sr . A l l S k a l l i , Sr . E l Ghal i Benhima*, Sra. Halima Warzazi*, 
Sr . Abbas Herrada*, Sr . A l l Benbouchta*, Sr . Mohamed E l J a s o u l i * , 
S r . Hassan Ouf i r * , Sr . Abdeslam Z iad i * 

Mongolia: Sr . Dugersurengiin.Erdembileg, Sr . Dorjsurengiin Khurelbaatar* 

N iger ia : Sr . Olu Aden i j i , Sr . E.F. A l l i s o n * , Sr ta . 0.0. Obafemi*, S r . O.A. Owoaje*, 
Sr . P.L. Oyedele*, Sr . A . J . Nanna*, Sr . T. Agu iy i - I r ons i * 

Países Bajos: Sr . Max van der S toe l , Sr . H .J . Heinemann*, Sr . R.R. S n i t * * , 
Sr . A .F . van Dongen**, Sr . I .M. de Jong** 

Pakistán: Sr . Agha H i l a l y , Sr. Minir Akram*, Sr. A.A. Hashmi* 
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Panamá» Sc. Octavio Feccer A . , Seta. Macia Chen-Su**, Se. Luis B. Mactínez C . * * , 
Sra . Libectad в . de Fonseca** 

PeriSt Se. Luis Chavez-Godoy, Seta. Rosa Esthee S i l v a y S i l v a * * , Se. Albeeto Calvez 
de Riveeo* 

Po lonia : Se. Adam Lopatka, Sr . Andrzej OLszowka*, Sr . Bogdan Russin* , 
S r . Tadeusz Strojwas* 

Portugal» Sr . Angelo Almeida R ibe i ro , Sr . Antonio Mart ins da Cruz*, 
S r t a . Manuela Franco** 

Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda de l norte: Vizconde C o l v i l l e of Culross, 
S r . P.H.R. Marsha l l * , Sr . R .J .S . Bdis* , Sr . К.G. Maclnnes**, Sr . D.R. Snoxe l l * * , 
S ra . K .F . C o l v i n * * , Sra. A. Glover** 

República Árabe S i r i a : Sr . Dia-Al lah E l - F a t t a l , S r . Ahmed Saker*, 
S r . Glovis. Khoury*, Sr . Abdul Majid Sabbah*, Sr . Antanios Hanna* 

República S o c i a l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a : Sr . Lev I . Maksimov, 
S r . S.A. Khodos*, Sr . V.N. Pissenko* 

Senegal» S r . Kéba M'Baye, S r . Alioune Sene*, Sr . Abdoulaye Dièye*, 
S r . Ousmane Tanor Dieng*, Sr . Samba Mbodj*, Sr . Mohamed E l Moustapha Diagna*, 
S r . Moussa Sagna* 

Unión de Repúblicas Soc ia l i s t as Soviéticas: S r . V.A. Zor in , Sr . D.V. Bykov*, 
S r . К.P. Gutsenko*, Sr . V.V. Lochtchinin* , Sr . S.V.. Chernichenko*, . 
S r . K .L . K e l i n * * , Sr . G.P. Antonov**, Sr. A.S. Sokolov**, Sr . A.O. Zakovorotny**, 
S r . N.K. Dubin in** , Sr , S.B. Nik i forov** , Sr . A.V. Zmeevsky** 

Uruguay: S r . Carlos Giambruno, Sr . José Calatayud Bosch*, Sr . Jorge Sánchez 
Márquez**, Sr . Rubén Diaz Porto** , S r ta . G r a z i e l l a Dubra**, S r . Luis A. Carrese**» 
S r . Carlos Nadal Ríos** 

Yugoslavia: S r . Ivan Tosevski, S r ta . Zaga I l i c * , Sra . Gordana Diklió-Trajkovió**, 
S r . S i l vo Devetak**, Sra . Márija Dordévic**, Sr . Zeljko J e f k i c * * 

Zambia : Sr . Chama L.C. Mubanga-Chipoya, Sr . John L. Kazoka* 

Estados Miembros de las Naciones Unidas representados por observadores 

Afganistán, Aus t r i a , Bélgica, B o l i v i a , Checoslovaquia, Ch i l e , China, Emiratos 
Arabes Unidos, Espafla, F in land ia , Guatemala, Guinea Ecua to r i a l , Hungria, I r landa, 
I s r a e l , I t a l i a , Jamahiriya Arabe L i b i a , Jamaica, Japón, Kampuchea Democrática, 
Kuwait, Madagascar, Noruega, Qatar, República de Corea, República Democrática 
Alemana, República Dominicana, República S o c i a l i s t a Soviética de Ucrania, Rumania^ 
Somalia, Suecia, Túnez, Turquía, Venezuela, V ie t Nam, Yemen Democrático, Zaire. 

Estados no miembros de l a s Naciones unidas 
representados por observadores 

S M t a Sede, Su iza . 
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Organos de las Naciones llhidas 

Of i c ina de l .A l to Comisionado de las Naciones unidas para los Refugiados. 

Organismos especial izados 

Organizacldn Internacional del Trebejo, Organización de las Naciones unidas 
para l a Educación, l a Cíetela y l a Cul tura . 

Organizaciones interqubernamentales regionales 

Consejo de Europa, Liga de los Estados Arabes, Organización de l a Unidad 
A f r i cana , Organización de los Estados Americanos. 

Movimientos nacionales de liberación 

Pan-Afrlean1st Congress of Azanla, Organización de Liberación de Pa l e s t ina . 

Organizaciones no gubernamentales reconocidas como 
entidades consul t ivas 

Categoría I 

A l ianza Internacional de Mujeres para l a Igualdad de Derechos y de 
Responsabilidades, Confederación Internacional de Organizaciones S indica les L ib res , 
Confederación Mundial del Trabajo, Consejo Internacional de Bienestar S o c i a l , 
Consejo Internacional de Mujeres, Federación Democrática Internacional de Mujeres, 
Federación Internacional de Mujeres Profesionales y de Negocios, Federación Mundial 
de Asociaciones pro Naciones Unidas, Federación Mundial de l a Juventud Democrática, 
Federación S i n d i c a l Mundial , Movimiento Internacional de Juventud y de Estudiantes 
sobre los Asuntos de las Naciones Unidas, Liga de Sociedades de l a Cruz Roja. 

Categoría I I 

Amnesty In ternat iona l , Asociación Cr i s t i ana Femenina Mundial , Asociación 
Femenina de l Pacífico y Sudeste de As ia , Asociación Internacional de J u r i s t a s 
Demócratas, Asociación Internacional para l a Libertad Re l i g i o sa , Asociación para e l 
Estudio de l Problema Mundial de l os Refugiados, Asociación Universal de 
Federa l is tas Mundiales, Car i tas Internat ional is (Confederación Internacional de 
Organizaciones Católicas de Caridad y Acción Soc ia l ) , Comisión de l a s Ig les ias para 
los Asuntos Internacionales, Comisión Internacional de J u r i s t a ^ , Comité Consult ivo 
Mundial de l a Sociedad de los Amigos, Comité Internacional de l a Cruz Roja, 
Comunidad Internacional Baháli, Conferencia Mundial de l a Religión рагщ l a Paz, 
Conferencia Panlndla de Majares, Congreso Judío Mundial, Consejo Consul t ivo de 
Oiíganizaciones Judías, Consejo Internacional de Mujeres Judías, Consejo 
Internacional de tratados Indios, Cooperación Internacional para e l Desarrol lo 
Sópioeconómioo, federación internac ional de Abogadas, Federación Internacional de 
íksjeres un i v e r s i t a r i a s , federación Internacional de Trabajadores Soc ia les , 
tttderaci^ Internacional pro Derechos de l Hombre, Federación Luterana Mundial , 

' l^^raclóh Mundial C r i s t i ana de Estudiantes, Ins t i tu to de Estudios Pol í t icos, 
Íné»rnacional S o c i a l i s t a Femenina, Liga contra l a Esc l av i tud , Liga Internacional de 
las Derecunos d e l Hombre, Liga internacional de Mujeres pro Paz y L iber tad , 
№vl№iento Internacional para l a unión Fraternal entre l a s Razas y l o s Pueblos, 
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Of ic ina Internacional Católica de l a Infancia, Organización Internacional de 
Mujeres S i on i s t a s , Organización de Sol idar idad de los Pueblos de A f r i ca y de As ia , 
Pax Romana, Serv i c i o Univers i tar io Mundial, Unión de Abogados Arabes, Unión de 
J u r i s t a s Arabes, Unión Internacional de Protección a l a Infancia, Unión Mundial de 
Organizaciones femeninas Católicas, Unión Mundial Democrática C r i s t i a n a . 

L i s t a 

Asociación Internacional de Policía, Asociación Mundial de l a Escuela como 
Instrumoito de Paz, Consejo Mundial de l a Paz, Grupo pro Derechos de las Minorías, 
Movimiento contra e l Racismo y por l a Amistad entre los Pueblos, Unión Europea 
Etemenina, Unión Internacional de Estudiantes, Unión Internacional de Humanismo y 
E t i c a . 
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Anexo II 

PROGRAMA 

1. Elección de l a Mesa. 

2. /probación de l programa. 

3. Organización de los trabajos del período de sesiones. 

4. Cuestión de l a violación de los derechos humanos en los t e r r i t o r i o s árabes 
ocupados, inc lu ida Pa l es t ina . 

5. Cuestión de los derechos humanos en Ch i l e . 

6. Violaciones de los derechos humanos en e l A fr ica meridional) informe del 
Grupo Especial de Expertos. 

7. Consecuoicias adversas que tiene para e l dis frute de los derechos humanos l a 
as is tenc ia pol ít ica, m i l i t a r , económica y de o t ra índole que se presta a l os 
regímenes co l cmia l i s tas y rac i s tas del Afr ica meridional . 

8. Cuestión de poner en práctica, en todos los países, los derechos económicos, 
socia les y cu l tura les que figuran en l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Cu l tura l es , y estudio de los problemas especiales con que se enfrentan los 
países en desarro l lo en sus esfuerzos para l a realización de estos derechos 
humanos. 

9. Derecho de los p u l l o s a l a l i b r e determinación y su aplicación a los pueblos 
sometidos a una dominación co l on ia l o extreinjera o a ocupación extranjera . 

10. Cuestión de los derechos humanos de todas las personas sometidas a cualquier 
forma de detención o prisión y en pa r t i cu l a r : 

a) Proyecto de conveición sobre l a tortura y otros tratos o penas crue les , 
inhumanos o degradantes» 

b) Cuestión de las personas desaparecidas o cuyo paradero se desconoce. 

11. U l t e r i o r promoción y fomento de los derechos humanos y l a s l iber tades 
fundamentales, con inclusión de l a cuestión de l programa y l os métodos de 
trabajo de l a Comisión» d i s t i n t o s enfoques y medios posibles dentro de l 
sistema de l a s Naciones unidas para mejorar e l goce e fect ivo de los derechos 
humanos y l a s l ibertades fundamentales. 

12. Cuestión de l a violación de los derechos humanos y l a s l ibertades 
fundamentales en cualquier parte de l mundo, y en pa r t i cu l a r en l os países y 
t e r r i t o r i o s co lonia les y dependientes, con inclusión dei 

a) Cuestión de los derechos humanos en Chipre» 
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b) Estudio de l a s si tuaciones que parecen revelar un cuadro persistente de 
v io lac iones manifiestas de los derechos humanos, prev isto en l a 
resolución 8 (XXIII) de l a Comisión y en l a s resoluciones 1235 (XLII) y 
1503 (XLVIII) de l Consejo Económico y Soc la l t informe del Grupo de 
Trabajo establecido por l a Comisión en su 35* período de sesiones. 

13. Cuestión de una oonveición sobre los derechos de l nlho. 

14. Medidas para mejorar l a situación y garantizar e l respeto de los derechos 
humanos y l a dignidad de todos los trabajadores migrantes. 

15. Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos. 

16. Aplicación de l a Ccnvoición Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del 
Crimen de Apartheid. 

17. E l papel de los jóvenes en e l fomento y l a protección de los derechos humanos, 
i nc lu ida l a cuestión de l a objeción a l serv i c io m i l i t a r por razones de 
conc ienc ia . 

18. Proyecto de declaración sobre l a eliminación de todas las formas de 
in to l e ranc ia y de discriminación por motivos de religión o creencia . 

19. Informes periódicos sobre derechos humanost 

a) Informes periódicos sobre l a l i b e r t ad de información» 

b) Informes periódicos sobre los derechos c i v i l e s y políticos y l a cuestión 
de l derecho de toda persona a s a l i r de cualquier país. Incluso de l 
prop io , y a regresar a su país (resolución 1788 (LIV) d e l Consejo 
Económico y Soc ia l ) . 

20. a) Estudio , en colaboración con l a Suboomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías, sobre l os medios para 
lograr l a aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas 
relacionadas con e l apartheid, e l racismo y l a discriminación r a c i a l . 

b) Aplicación de l Programa para e l Decenio de l a Ludia contra e l Racismo y 
l a Discriminación Rac i a l . 

21. Situación de los Pactos Internacionales de Derechas Humanos. 

22. Informe de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a l a s 
Minorías sobre su 32* período de sesiones. 

23. Derechos de l a s personas pertenecientes a minorías nacionales, étnicas, 
r e l i g i o sas y lingüísticas. 

24. Cuestionas l a protección jurídica internacional de ;loe derechos humanos de. 
l o s indiv iduos que no son nacionales de l país en que v i ven . 

25. Cuestión de l a s medidas que se han de adoptar contra l a s ideologías y 
prácticas basadas en e l terror o en l a incitación a l a discriminación r a c i a l o 
a cualquier o t r a forma de odio co lec t i vo . 
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26. Serv ic ios de asesoramiento en materia de derechos humanos. 

27. Comunicaciones re la t i vas a los derechos humanos. 

28. Proyecto de programa prov is ional para e l 37* periodo de sesiones de l a 
Comisión. 

29. Informe de l a Conisión a l Consejo Económico y Soc i a l sobre l a labor rea l i zada 
en su 36* período de sesiones. 
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Anexo III 

OONSECOBICIAS FINANCIERAS DE LAS RESOLUCIONES У DECISIONES 
APROBADAS POR LA COMISION BI SU 36* PERIODO DE SESIONES 

1. En su 36* período de sesiones, la Comisidn aprobd 14 resoluciones y 3 deci
siones que tienen consecuencias financieras. En cumplimiento del párrafo 13.1 del 
reglamento financiero de las Naciones unidas y del artículo 26 deT reglamento de 
las comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social, el Secretario General 
preseibd exposiciones sobre las consecuencias administrativas y financieras de las 
propuestas. 

2. Si e l Consejo. Bcondmico y Social aprueba las propuestas contenidas en el 
informe de la Comisidn, él Secretario General tendría que pedir a la Asamblea 
General en su. trigésimo quinto período de sesiones los créditos necesarios para la 
apllcacldn dé las propuestas en el bienio 1980-1981. 

3. Las consecuencias financieras de las propuestas <»:lginadas en el 36* período 
de sesiones de la Comisión que se refieren a los derechos humanos figuran en la 
secddn A y las relativas a los costos de los servicios de conferencias en la 
sección В del presotte anexo. Esas consecuencias financieras se resumen en el 
siguiente cuadros 

-223-



и 

а 
(О 

S 

(П 

00 

Г ю 
со 

о 

I 0) 

g 
- H 

ш 
• H 

l-o 

§ 
• H 

m 
4* 
M 

•a 

10 

§ 
• H 

. H 

s 

10 

(U 
_ Ы 

и 0) 

о ¿i 

• H M 
Ü о и ss 

¿i 

00 

о 
00 

m 
• H 

I 
о 

I 

о 

I 

r - t r - i i - t a o o o t ^ o t T i o o v o vD 
fO ^ O O O f O i n i n O O l A T f o О О О со 
V O o r - O O r O i n t N r O Í N f l O f M r J " ^ 

i n H r » r H ( S O J H O o f M " W i n o о 

m «o 

00 

00 
(N 

00 

со 
I I I 

r» о 

i H л 

r-l M 

00 00 

о о 

о . 
I I I I I 

H 

1 , 

r~ m o> 
со о r -

n <N 

о ^ 
о <yi m 
<N «N Г - » 

I I I. I 

I I 

о 
i n 
i n 

I I I I I I 

о 
о 
со 

«о 
OI 

о о о . о о о о 
О ' о i n о о о о 

m m 00 о CS 
1 1 

m го \о 00 см m 
m N 

* 
о о о о о о о о о 
m о m m i n о о о о 
о о а\ со «i о о> m о 

см го 
со 
ÍN 00 g 

5 g t: g 5 

iH Tt< m vo г- 00 о 
r « H H i - I H r 4 H í M 

Ю •§ »0 »Q »0 »0 
•H - H - H тЧ о о о Ü э 3 а 3 и и и и 3 э о э 

S o о о о о о о 
01 n ю N ю m (О 

H m 

»o »§ 
• H - H о о 3 3 
1-1 f-i 

CN n 

»0 Ю Ю 

vo 

3 3 
о о 
10 (0 (0 (0 

s i ss 

о vo о 
m ^ о 

m o i о 

vo о 
о 

гм 

о 
гм 
о 

I I 

I I I 

о 

Ю 10 10 
-н -н 

О О О 

го 

гм 

00 

о 
го 

г» 
«о 

о 
m 
m 

о 
i n 
гм 

00 

о 
f t 

vo 

00 

- 2 2 h -



A. Derechos humanos (Sección 23) 

Resolución 7 (XXXVI). Cuestión de poner en práctica en todos los países, 
los derechos económicos, soc ia les y cu l tura l es que 
figuran en l a Declaración Universal de Derechos Humanos 
y en e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Cul tura les , y estudio de los problemas 
especiales con que se enfrentan los países en 
desarro l lo en sus esfuerzos para l a realización de 
estos derechos humanos 

4. En l a resolución 7 (XXXVI), l a Comisión recordó su resolución 5 (XXXV) y l a 
recomendación que h izo en e l párrafo 6 de su resolución 4 (XXXV), aprobada por l a 
decisión 1979/29, de 10 de mayo de 1979, de l Consejo Económico y S o c i a l , por l a que 
se invitó a l Secretario General, en cooperación un l a UNESCO y l os demás organismos 
especial izados competentes, a que complementase e l estudio rea l i zado en cumpl i 
miento de l párrafo 4 de l a resolución 4 (XXXIII) con un estudio sobre " las dimen
siones regionales y nacionales del derecho a l desarro l lo como derecho humano, 
prestando espec ia l atención a los d3etáculos con que tropiezan l os países en 
desar ro l l o en sus esfuerzos por conseguir e l goce de este derecho" y presentase 
ese estudio para su examen a l a Comisión de Derechos Humanos en su 37* período de 
sesiones. En e l párrafo 4 de l a resolución, l a Comisión pidió además a l Secretario 
General que proporcionase toda l a as i s tenc ia necesaria para que se preparase dicho 
estudio en las mejores condiciones pos ib les . . 

5. E l Secretar io General considera que necesitará recursos adic ionales en forma 
de personal supernumerario para continuar l a preparación de ese estudio. 

6. Sobre esta base, l a estimación de l o s costos correspondientes es l a siguientes 

Derechos humanos 1980 
(Sección 23) (Dólares EE.UU.) 

6 meses de personal supernumerario 
de categoría P-3 26 800 

Resolución 14 (XXXVI). Aplicación de l Programa para e l Decenio de l a Lucha 
contra e l Racismo y l a Discriminación Rac ia l 

7. En e l párrafo 3 de l a resolución 14 A (XXXVI), l a Comisión recomendó a l 
Consejo Económico y Soc ia l que aprobara un proyecto de resolución por e l que se 
autor i zara a l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías a encomendar a l Magistrado Abu Sayeed Chowdhury l a preparación de un 
estudio sobre e l t ra to d iscr iminator io contra miembros de grupos raciales, ë'thicbs, 
r e l i g i osos o lingüísticos en los diversos niveles de los procedimientos de l a 
administración de l a j u s t i c i a penal, como Investigaciones p o l i c i a l e s , m i l i t a r e s , 
administrat ivas y j u d i c i a l e s , arresto , detención, j u i c i o y ejecución de sentenciasi 
inc lu idas l as ideologías o creencias que contribuyen o conducen a l racismo, a l a 
luz de las observaciones hechas en l a Subcomisión en su 32* período de sesiones. 
En e l párrafo 2 de l a parte d i spos i t i va 1 de l proyecto de resolución recomendado se 
pedía a l Secretar io General que prestara a l Relator Espec ia l toda l a asistencia que 
pudiera necesitar en su trabajo, y en e l párrafo 3 se pedía a l Relator Especial que 
presentara su informe a l a Suboomisión en su 34* período de sesiones. 
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8. Sobce esta base, las consecuencias financieras de l a resolución son las 
siguientes* 

Derechos humanos 1980 1981 
(Sección 23) (Dólares EE.UU.) 

Un viaje de ida y vuelta (clase económica 
Dacca/Ginebra/Dacca) del Relator Especial para 
celebrar consultas oon la División de Derechas 
Humanos y dietas para cinco días laborales 3 050 

Un viaje de ida y vuelta (clase económica 
Dacca/Ginebca/bacca) del Relator Especial para 
celebrar consultas con la Divisidn de Derechos 
Humanos, y dietas para cinco dias laborables 3 050 

Si ha dejado de ser miembro de la Subcomisión, 
un viaje de ida y vuelta (clase económica 
Dacca/Ginebra/Dacca) del Relator Especial para 
preeentar su informe, y dietas para tres días 
laborables 2 850 

3 050 S 900 

Resolución 15 (XXXVI). cueetión de la eeclavitud v la trata de esclavos 
en todas eue oricticae v manifeetacionee, incluidas 
lee prácticae eeclavisadorae del apartheid v del 
со1оп1аЦе»о 

9. En el párrafo 1 de la resolución 15 (XXXVX), l a Conisión recomendó al Consejo 
Económico y Social que autorisera a la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a lee Шпог£ав a encomendar al Sr. Benjamin Nhitaker 
la ampliación y actualización del Informe eobre la Esclavitud (publicación de las 
Naciones Unidas, No. de ventas 67.XIV.2) teniendo en cuenta las <4>eervaciones 
formuladas en el 31* período de sesiones de la Subcomisión. 

10. Sobre esta base, l a estimación de los costos correspondientes es la siguientet 

Derechos humanos 1980 
(Sección 23) (Dólares EE.UU.) 

Un viaje de ida y vuelta (clase económica 
Londres/Ginebra/Londres) del Relator Bepecial 
para celebrar coneultaa con la División de 
Derechos Humanos y dietae para 5 dias laborables 1 ООО 
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Resolución 16 (XXXVI). Cuestión de los detechos humanos de las personas 
sometidas a cualquier t ipo de detención o prisión 

11. En e l ïtarrafo 1 de l a resolución 16 (XXXVI), l a Comisión recomendó a l Consejo 
Económico y Soc ia l que autor izara a l a Suboomisión de Prevención de Discriminacioneis 
y Protección a las Minorías a eicomendar a l S r . L.M. Singhvi l a preparación de un 
informe sobre l a independencia e imparcial idad de l poder j u d i c i a l , los jurados y 
los asesores y l a independencia de los abogados, a f i n de que no haya discrlminació|n 
en l a administración de l a j u s t i c i a y de que se mantengan y salvaguarden l os 
derechos humanos y l a s l ibertades fundamentales, habida cuenta de las observaciones 
formuladas en l a Subcomisión durante e l 32* período de sesicmes de l a Subcomisión. 

12. Sobre esta base, loe csostos correspondientes se han calculado como sigues 

Derechos humanos 1980 
(Sección 23) (Dólares EE.UU.) 

Un v ia je de ida y vue l ta (primera clase а/ 
Nueva Delhi/Ginebra/Nueva Delhi) d e l Relator 
Espec ia l para celebrar consultas con l a División 

de Derechos Humanos, y dietas para 5 días laborables 2 930 

Resolución 17 (XXXVI). La explotación d e l trabajo i n f a n t i l 
13. En e l párrafo 1 de l a resolución 17 (XXXVI), l a Comisión recomendó a l Consejo 
Economie» y Soc ia l que autorizase a l a Subcomisión de Prevención de Dlscrlminacioneis 
y Protección a las Minorías a encomendar a l S r . Abdelwahab Bouhdiba l a preparación 
de un informe sobre l a explotación de l trabajo i n f a n t i l , teniendo en cuenta todas 
l a s dimensicmes económicas, soc ia l es , cu l tura les y psicológicas de l problema, a l a 
luz de l a s observaciones formuladas en e l 32* período de sesiones de l a Suboomisiónj, 
los informes preparados por l a ОГГ sobre l a cuestión y otros informes pert inentes. 
En e l párrafo 3 de l a resolución, l a Comisión pidió a l Relator Espec ia l que presen-i 
tara su informe a l a Suboomlslcín en e l 34* período de sesiones de ésta. 

14. Sobre esta base, l a estimación de l o s costcïs correspondientes es l a siguientes 

Derechos humanos 1980 1981 
(Sección 23) (Dólares EE.UU.) 

Un v ia je de ida y vue l ta (clase económica 
Tdnez/Ginetsa/TiSnez) de l Relator Especial para 
celebrar consultas con l a División de Derechos 
Humanos, y d ie tas para 5 días laborables 850 

Un v ia je de ida y vue l ta (clase éobnómlca 
TiSnez/Glnebra/TiSnez) de l Relator Especial para 
celebrar œnsultas con l a División de Derechos 
Humanos, y d ietas para 5 días laborables 850 

S i ha de jado, de ser miembro de l a Suboomisión, 
un v ia je de ida y vue l ta (clase económica 
Túnez/Ginebra/Túnez) d e l Relator Espec ia l para 
presentar su informe, y dietas para 3 días 
laborables 650 

850 1 500 
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Resolución 18 (XXXVI). E l nuevo orden económico internac iona l 
y l a promoción de l os derechos humanos 

15. En e l párrafo 1 de l a resolución 18 (XXXVI), l a Comisión recomendó a l Consejo 
Económico y Soc ia l que autorizase a l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías a designar Relator Especia l a l Sr . RatSl Ferrero , con e l 
mandato de preparar un estudio sobre " E l nuevo orden económico internac ional y l a 
promoción de los derechos humanos". A l r ea l i z a r dicho estudio , e l Relator Espec ia l 
deberá tener en cuenta las conclusiones del seminario que se celebrará en 1980 en 
e l marco de l programa de serv ic ios de asesoramiento, sobre l a base de l o dispuesto 
en e l párrafo 8 de l a resolución 5 (XXXV) de l a Comisión de Derechos Humanos, y 
deberá examinar e l efecto en su caso que e l nuevo orden económico internac ional 
t iene sobre l a aplicación de algunos derechos humanos y l iber tades fundamentales, 
así como tener en cuenta l as observaciones hechas en e l 32* período de sesiones de 
l a Subcomisión y l os documentos pertinentes que han preparado los órganos compe
tentes de l sistema de las Naciones Unidas. E l Relator Espec ia l también deberá 
compilar y ana l i z a r , desde e l punto de v i s t a de los derechos humanos, l a s recomen
daciones y d i r e c t r i c e s que figuran en l a s resoluciones e informes apr<d>ados por l o s 
órganos de l sistema de las Naciones Unidas, y en pa r t i cu l a r por l a s comisiones 
regionales en relación con e l nuevo orden económico in te rnac iona l . 

16. Sobre esta base, l a estimación de los costos correspondientes es l a siguientet 

Derechos humanos 1980 .1981 1982 
(Sección 23) (Dólares EE.UU.) 

Un v ia je de ida y vuelta (primera clase а/ 
Lima/Ginebra/Lima) d e l Relator Espec ia l para 
a s i s t i r a l seminario que se celebrará en e l 
marco del programa de serv ic ios de asesoramiento 
y que versará sobre l a s consecuencias de l injusto 
orden económico internacional existente, inc lu idas 
dietas para 2 semanas 4 450 

Un v ia je de ida y vuel ta (primera clase а/ 
Lima/Ginebra/Lima) de l Relator Especial para 
celebrar consultas oon l a División de Derechos 
Humanos, y dietas para 5 días laborables 3 550 

Un v ia je de ida y vuel ta (primera clase а/ 
Lima/Ginebra/Lima) del Relator Especial para 
celebrar consultas oon l a División de Derechos 
Humanos, y dietas para 5 días laborables 3 550 

4 450 3 550 3 550 
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Resolución 20 (XXXVI). Cuestión de las personas desaparecidas 
o cuyo paradero se desconoce 

17. De conformidad con l a resolución 20 (XXXVI), l a Comisión decidió establecer 
por un período de un аПо un grupo de trabajo oompuesto por cinco de sus miembros, 
en ca l idad de expertos a título ind i v idua l , para examinar cuestiones re la t i vas a 
desapariciones forzadas o involuntarias de personas (párr. 1 ) . La Comisión de 
Derechos Humanos decidió asimismo que e l Grupo de Trabajo, en e l cumplimiento de su 
mandato, recabara y r e c i b i e r a información de los gobiernos, l as organizaciones 
in ter gubernamental es, l a s organizaciones humanitarias y otras fuentes fidedignas 
(párr. 3). En esa resolución, se invitó a l Grupo de Trabajo a que, a l establecer 
sus métodos de trabajo, tuviera en cuenta l a necesidad de ocuparse eficazmente de 
l a información que se sometiera a su consideración y de r ea l i za r su trabajo oon 
discreción (párr. 6). Además, se pidió a l Grupo de Trabajo que presentara a l a 
Conisión, en su 37* período de sesiones, un informe sobre sus actividades con sus 
conclusiones y recomendaciones (párr. 7). A l Secretario General se l e pidió c|ue 
prestara a l Grupo de Trabajo toda l a asistencia necesaria, en par t i cu la r e l 
personal y l o s recursos que requiriese para e l desempeño de su misión con e f i cac ia 
y rapidez (párr. 5) . 

18. De conformidad con las disposiciones de l a resolución, e l Grupo de Trabajo 
e l ig irá sus métodos de trabajo. E l Secretario General ha preparado l o s siguientes 
cálculos con objeto de ha l larse en condiciones, de conformidad con e l párrafo 5 de 
l a resolución, de f a c i l i t a r a l Grupo l a as is tenc ia que requiera a f i n de permit i r le 
desempeñar su misión con e f i cac ia y rapidez. En l a preparación de estas conse
cuencias f inanc ie ras , e l Secretario General se ha basado en l a experiencia en 
materia de métodos de trabajo y necesidades de otros grupos y en e l volumen de 
información que es probable l legue a l Grupo. 

19. E l Secretar io (àeneral prevé que e l Grupo quizá desee celebrar l a s siguientes 
reuniones* 

Reunión para adoptar métodos de trabajo* mayo/junio de 1980, Ginebra, 
5 días laborables? 

Reunión para estudiar l a información disponible* septiembre de 1980, Ginebra,, 
10 días laborables» 

Reunión para examinar l a información adic ional y preparar e l informe a l a 
Comisión de Derechos Humanos en su 37* período de sesiones* diciembre de 1980|, 
Ginebra, 10 días laborables. 

20. Además, es pos ib le que e l Grupo desee establecer contactos con gobiernos. En , 
consecuencia, se han prev isto l o s gastos r e la t i vos a l o s v ia jes efectuados con estei 
f i n . 

21. E l Secretar io General necesitaría un funcionario de l cuadro orgánico de 
categoría P-3 a f i n de prestar l os serv ic ios básicos relacionados con l as 
act iv idades de l Grupo de Trabajo y l a realización de otras tareas relacionadas con 
l a s reuniones de l Grupo, así oomo para que e l Grupo pueda presentar su informe a le| 
Comisión de Derechos Humanos en su 37* período de sesiones. 

22. Por l o que respecta a l a información que e l Grupo recabe y reciba de los 
gobiernos, l a s organizaciones intergubernamentales, l a s organizaciones humanitarias 
y otras fuentes f idedignas, a n i v e l de l a secretaría habría que desempeñar tres 
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funciones con objeto de que e l Grupo pudiera l l e va r a cabo sus ac t i v idades . La 
información tendría que someterse a una selección y clasificación i n i c i a l e s , 
después habría que ana l i za r l a y prepararla de forma que e l grupo pudiese 
u t i l i z a r l a , y por último habría que mantener correspondencia oon los interesados en 
e l procedimiento. E l Secretario General ca l cu la que para desempeñar estas 
funciones podríem hacer f a l t a en t o t a l 900 días/hombre (o sea, 45 meses/hombre), l o 
que equivale a 5 funcionarios que trabajen a jornada completa durante e l período 
disponible previsto de 9 meses. Se prevé que estas tareas las desempeñen dos 
funcionarios del cuadro orgánico de categoría P-2, con l a as i s t enc ia de dos 
secretar ios/mecanógrafos de serv ic ios generales. 

23. A l preparar estos cálculos, e l Secretario General ha prev is to l a utilización 
de serv ic ios de computadoras como medio indispensable de reducir e l personal y l o s 
gastos. 

24. Conforme a l o que antecede, l os costos previstos ascenderían a 208.000 dólares 
y 36.800 dólares con cargo a l a Sección 23, "Derechos humanos", en 1980 y 1981 
respectivamente. Además, l os costos de los serv ic ios de computadoras, calculados 
tras celebrar consultas con e l Centro Internacional de Cálculos Electrónicos (CIC), 
ascenderían a 7 5.000 dólares y tendrían que f inanciarse en parte con cargo a l a 
Sección 23, "Derechos humanos", y en parte con cargo a l a Sección 28 G, "División 
de Elaboración Electrónica de Datos y de Sistemas de Información" (parte corres
pondiente a las Naciones Unidas de l CIC). Los costos conexos de se rv i c i os de 
conferencias correspondientes a 1980 se calculan a costo completo y ascenderían a 
200.487 dólares. 

Derechos humanos 1980 1981 
(Sección 23) (Dólares EE.UU.) 

Grupo de Trabajo sobre personas desaparecidas 

I. Reunión en Ginebra, mayo/junio de 1980 
(5 días laborables) 

Gastos de v ia je y dietas de l os expertos 
a) Gastos de v ia je 8 ООО 
b) Dietas 3 700 

Tota l p a r c i a l 11 700 

I I . 5 v ia jes de ida y vue l ta separados de un 
miembro del Grupo, acompañado por un 
funcionario sustantivo para celebrar 
consultas, con gobiernos (calculado sobre 
l a base de una previsión de un período 
de 5 días l£Ú3orables por v i s i t a ) 

Gastos de v ia je de l Grupo 

5 X 2.500 dólares 10 ООО 2 500 

Gastos de v ia je de personal 

5 X 2.300 dólares 9 200 2 300 Total pa r c i a l 19 200 4 800 
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Derechos humanos 1980 1981 
(Sección 23) (Dólares BE.UU.) 

III. Reunión en Ginebra, septiembre de 1980 
(10 dias Idïocables) 

Gastos de viaje y dietas del Grupo 
a) Gastos de viaje 8 ООО 
b) Dietas 7 400 -

Total parcial 15 400 

IV. Reunión en Ginebra, diciembre de 1980 
(10 días laborables) 

Gastos de viaje y dietas del Grupo 
a) Gastos 8 ООО 
b) Dietas 7 400 -

Total parcial 15 400 

V. Personal complementario para la 
prestación de servicios al Grupo 

(personal supernumerario, comprendidos 
los gastos comunes de personalt julio 
de 1980 a febrero de 1981) 

un funcionario de categoría P-3 31.200 9 ООО 

Tres funcionarios de categoría P-2/P-1 76 500 22 ООО 

Dos funcionarios de servicios generales 38 600 11 ООО 

•total parcial 146 300 32 ООО 

Total 208 ООО 36 800 
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Resolución 21 (XXXVI). Cuestidn de los derechos humanos en Chile 

25. En la resolución 21 (XXXVI), la Comisión decidió prorrogar por un año más el 
mandato del Relator Especial y pidió al Relator que en su informe tratara también 
el problema de las personas desaparecidas en Chile. 

26. El Relator Especial tendrá que informar a la Asamblea General en su trigésino 
quinto periodo de sesiones y a la Comisión de Derechos Humanos en su 37* periodo de 
sesiones. Para ello, el Relator Especial necesitará que se tomen las disposiciones 
oportunas para que pueda reunir información pertinente para su mandato. El Relator 
Especial dará audiencias a personas que tengan conocimiento y experiencia de la 
situación de los derechos humanos en Chile> en caso de que el Gobierno de Chile 
ofreciera su cooperación, el Relator Especial visitaría ese país para este fin y 
para reunir información. 

27. El Relator Especial necesitará un sistema permanente para registrar la 
información que reciba él mismo o que se le. comunique ро|г otros conductos. ' 

28. El Relator Especial celebrará periódicamente consultas para examinar l a 
información con objeto de establecer Tos hechos sobre los que se basará su informe 
a Ta Asamblea General y a la Comisión de Derechos Humanos. Proyectará celebrar 
esas consultas en Ginebra a fines de mayo de 1980 por un período de cinco días 
leriborables. El Relator Especial efectuará una misión a Chile de diez días 
laborables en e l verano de 1980 con objeto de reunir información sobre el terreno. 
Inmediatamente después de la misión, pasará cinco días laborables en Nueva York o 
en Ginebra para reunir más información. En caso de no efectuarse la misión a 
Chile, e l Relator Especial visitará Nueva York en el verano de 1980 durante siete 
días laborables para oír testimonios y reunir información. También visitará 
Ginebra en. septiembre de 1980.durante diez días laborables. El Relator Especial 
pasará diez días laborables en Nueva York cuando se presente su informe a la 
Asamblea. General en el trigésino quinto período de sesiones de ésta. Pasará en 
Ginebra diez días laborables en enero de 1981 para oír testimonios, recibir otras 
pruebas y ultimar su informe a la C<Biiisión de Derechos Humanos en su 37* período de 
sesiones. El Relator Especial visitará Ginebra en febrero/marzo de 1981 durante 
cinco días lad^orabies para presentar su informe a la Ccmisión de Derechos Humanos 
en su 37* período de sesiones. El Relator Especial ccmcederá audiencias en 
Ginebra, Nueva York o en otra parte. 

29. Se calcula que cada mes habrá que examinar una media de 190 elementos de 
información (informes, incluidos informes de la prensa, artículos, cartas, etc.) de 
dimensiones diversas y que se tendrá que preparar una síntesis de los mismos para 
el Relator Especial. Esto exigirá la contratación, con carácter de asistencia 
temporal, de un funcionario subalterno del cuadro orgánico y de un secretario para 
que ayuden al Relator Especial a reunir información compilar materiales y preparar 
su informe. 

30. Sobre la base de lo que antecede, se calcula que los gastos correspondientes a 
la Sección 23, "Derechos humanos", ascenderían a 100.900 dólares y 28.000 dólares 
en 1980 y 1981, respectivamente. Los gastos conexos de servicios de conferencias 
calculados sobre la .base del costo total, ascenderían a 297.303 dólares para 1980 y 
a 174.147 dólares para 1981. 
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Derechos humanos 
(Sección 23) 

1980 1981 
(Dólares EE.UU.) 

I. Reunión en Ginebra, mayo de 1980 
(cinco días laborables) 

Gastos de v ia j e y dietas del Relator Espec ia l 
a) Gastos de v ia je 1 500 
b) Dietas 700 

Gastos de v ia je y dietas de los test igos 
a) Gastos de v ia je б 600 
b) Dietas 2 ООО 

Tota l p a r c i a l 10 800 

I I . Misión a Ch i l e 

10 días laborables más 5 días laborables 
en Nueva York o en Ginebra, verano de 1980 
( t o t a l 15 días laborables) 

Gastos de v ia je y dietas del Relator Especial 
a) Gastos de v ia je 4 100 
b) Dietas 1 800 

Gastos de v ia j e y dietas del personal 
de l a División de Derechos Humanos 

Secretar io p r i n c i p a l 1 
Funcionario sustantivo 1 
Secretar io 1 

a) Gastos de v ia je 8 200 
b) Dietas 3 300 

Gastos de v ia je y dietas de los testigos 
a) Gastos de v ia je 3 400 
b) Dietas 1 500 

Gastos generales: 
Transportes locales y comunicaciones» 
transporte aéreo del material y l a 
documentación» a l qu i l e r de material» 
gastos diversos 

Personal l o c a l : 
Personal cuyos serv ic ios puedan proporcionar s in 
gastos otras o f i c inas de las Naciones Unidas en 
América Lat ina* 

O f i c i a l administrat ivo 
Secretar ios bilingües 
Mecanógr afo 

S ООО 

Total p a r c i a l 
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Derechos humanos 
(SecciiSn 23) 

III. Bn el caso de que no se realice la 
misión a ChUei 

Reunión en NUeva York, fines de junio 
de 1980 (7 dias laborables) 

Gastos de viaje y dietas del Relator Bspecial 
a) Gastos de viaje 
b) Dietas 

1980 1981 
(Dólares BE. UU. ) 

1 500 
1 100 

Gastos de viaje y dietas del personal 
de la División de Derechos Humanos 

Funcionario sustantivo 1 
Secretario 1 

a) Gastos de viaje 
b) Dietas 

Gastos de viaje y dietas de los testigos 
a) Gastos de viaje 
b) Dietas 

2 800 
1 600 

3 400 
1 900 

Total parcial 

IV. Reunión en Ginebra, septiembre de 1980 
(10 dias laborables) 

Gastos de viaje y dietas del Relator Bspecial 
a) Gastos de viaje 
b) Dietas 

Gastos de viaje y dietae de los testigos 
a) Gastos de viaje 
b) Dietas 

Total parcial 

V. Gastos de viaje y dietas del Relator Bspecial 
para asistir en la Sede, Nueva York, a l trigésimo 
quinto período de sesiones de la Asamblea General 
(10 dias laborables) 

a) Gastos de viaje 
b) Dietas 

12 300 y 

1 500 
1 400 

.6 600 
3 200 

12 700 

1 500 
1 800 

Total parcial 3 300 

-234-



Derechos humanos 1980 1981 
(Sección 23) (Dólares EE.UU.) 

V I . Reunión en Ginebra, enero de 1981 
(10 días laborables) 

Gastos de v ia je y dietas del Relator Espec ia l 
a) Gastos de v ia je 1 500 
b) Dietas 1 400 

Gastos de v ia je y dietas de los test igos 
a) Gastos de v ia je 6 600 
b) Dietas 3 200 

Tb ta l p a r c i a l 12 700 

VI I . Gastos de v ia je de l Relator Especial para a s i s t i r 
en Ginebra a l 37* período de sesiones de l a Comisión 
de Derechos Humanos (5 días laborables) 

a) Gastos de v ia je 1 500 
b) Dietas 700 

To ta l p a r c i a l 2 200 

V I I I . Personal suplementario para prestar 
se rv i c i os a l Relator Especia l 

a) Personal supernumerario para recoger 
información, compilar materiales y 
preparar e l informe (un funcionario P-2 
por 9 meses) 25 500 7 400 

b) Personal de secretaría 
(un funcionario G-4 por 9 meses) 19 300 5 500 

Tota l p a r c i a l 44 800 12 900 

IX. Horas extraordinar ias 1 ООО 

X. Recortes de periódicos y otros serv ic ios 
a f ines , suministrados por suscripción anua^. 1 ООО 200 

Tota l 100 900 28 ООО 

-235-



RESUMEN 

Derechos humanos 1980 1981 
(Sección 23) (DólarÇS EE.UU.) 

Relator Especia l encargado de estudiar l a 
situación de los derechos humanos en Q i i l e 

I. Reunión en Ginebra, mayo de 1980 
(5 días laborables) 10 800 

I I . Misión a Chi le t 10 días laborables 
o más 5 días laborables en Nueva York 
o en Ginebra, verano de 1980 
(15 días laborables) 27 300 

I I I . En e l caso de que no se rea l i ce l a 
misión a C h i l e , reunión en NUeva York, 
verano de 1980 (7 días laborables) 12 300 b/ 

IV. Reunión en Ginebra a f ines de verano de 1980 
(10 días laborables) 12 700 

V. Gastos de v ia je y dietas del Relator Especia l 
de l Grupo de Trabajo para una misión a l a 
Sede, Nueva York, en e l trigésimo quinto 
período de sesiones de l a Asamblea General 
(10 días laborables) 3 300 

VI . Reunión en Ginel»:a, enero de 1981 
(10 días laborables) - 12 700 

VI I . Gastos de v ia je del Relator Especial a 
Ginebra, para a s i s t i r a l 37' período de 
sesiones de l a Comisión de Derechos 
Humanos (5 días laborables) - 2 200 

VI I I . Personal suplementario para prestar 
serv ic ios a l Relator Espec ia l 44 800 12 900 

IX. Horas extraordinarias 1 ООО 

X. Recortes de periódicos y otros serv ic ios 
a f ines , suministrados por suscripción anual 1 ООО 200 

100 900 28 ООО 
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Resolución 29 (XXXVI). La situación de los derechos humanos 
en Kampuchea Democrática 

31. En e l párrafo 10 de l a resolución 29 (XXXVI), l a Comisión decidió mantener l a 
situación de los derechos humanos en Kampuchea Democrática bajo examen en su 37' 
período de sesiones, con carácter p r i o r i t a r i o , y con ese f i n pidió que un miembro 
de l a Suboomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías 
examinara en e l 33* período de sesiones de l a Subcomisión toda nueva información 
que se r e c i b i e r a sobre e l tema y que l a presentara a l a Conlsión juntamente oon las 
recomendaciones adecuadas. 

32. Con arreglo a l o que precede, l os gastos correspondientes se han calculado 
como sigues 

Derechos humanos 1980 1981 
(Sección 23) (Dólares EE.UU.) 

Gastos de v ia j e y dietas de un miembro de l a 
Subcomisión para celebrar consultas con l a 
División de Derechos Humanos (5 días laborables) 2 500 

Gastos de v ia je y dietas de un miembro de l a 
Suboomisión para presentar su informe a l a 
Comisión en su 37* período de sesiones 
(3 días laborables) 2 300 

2 500 2 300 

-237-



Resolución 33 (XXXVI). La situación de los derechos humanos en 
Guinea Ecuator ia l 

33. En e l párrafo 1 de l a resolución 33 (ХХХЩ), l a Ccmisión decidió pedir a l 
Secretario General que nombrara, en cal idad de exjperto Q t í tulo i n d i v i d u a l , a 
una persona oon vasta experiencia de la s i tuaci^ti eñ Guinea Ecua to r i a l . En e l 
párrafo-2 de esa resolución, l a Comisión pidió.al Secretario General que, en 
consulta con. e l experto, proporcionara. la as istencia necesaria para ayudar a l 
Gobierno de Guinea Ecuator ia l a tomar las medidas que.se requir iesen para e l pleno 
restablecimiento de los derechos humanos y las . l ibertades fundamentales en ese país. 

34. Con e l f i n de ayudar a l experto en todos l os aspectos de su mandato, inc lu idos 
los l e g i s l a t i vos y l a integración de los derechos humanos en los proyectos de 
as is tenc ia técnica, así como l a preparación de l informe que deberá presentar a l a 
Collision en su 37* período de,sesiones, e l Secretario General considera que 
necesitará recursos adic ionales de personal supernumerario. 

35. Con arreglo a l o que antecede, los gastos correspondientes se han calculado 
como siguet 

1980 1981 
' (Dólares EE. UU. ) 

Derechos humanos 
(Sección 23) 
Gastos de v ia je y dietas para una v i s i t a del experto 

acompañado de un funcionario sustantivo de l a 
División de Derechos Humanos (7 días laborables) 8 600 

Tres meses de trabajo de personal supernumerario 
de categoría P-3 13 400 

Gastos de viaje y dietas de l experto para l a pre
sentación de su informa a l a Comisión de 
Derechos Humanos en su 37* período de sesiones 
(3 días laborables) 3 200 

22 ООО 3 200 

Decisión 5 (XXXVI). Cuestión de l a esclavi tud y l a t r a ta de esclavos en todas sus 
prácticas y manifestaciones, inc lu idas l a s prácticas 
esclavizadoras de l apartheid y e l co lonia l ismo - Ampliación 
de l período de trabajo de l Grupo de Trabajo sobre l a Esc lav i tud 

36. En su decisión 5 (XXXVI), l a Comisión decidió ampliar e l período de trabajo de 
Grupo de Trabajo sobre l a Esc lav i tud a cinco días hábiles inmediatamente anter iores 
a l período de sesiones de l a Subcomisión, como.se recomendó en l a resolución 5-. 
(XXXVIII) de l a Suboomisión, de 10 de septiembre de 1975. 

37. Coiforme a l o que antecede, l os gastos correspondientes se ca lcu lan de l 
siguiente modot 

1980 
(Dólares EE.UU.) 

Derechos humanos 
(Sección 23) 
Dietas adicionales de 5 expertos y 2 días de 

trabajo ord inar io 1 130 
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в. Costos de loe secvicioB de conferencias (Sección 29 В) 

Resolución 7 (XXXVX). Cuestión de poner en práctica, en todos los países, los 
derechos económicos, sociales y culturales que figuran en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto 
Internacional de Derechos Eeonáalcos, Sociales y Cultúrales, 
y estudio de los problemas especiales con que se enfrentan 
los países en desarrollo en sus esfuerzos para la 
realización de estos derechos humanos 

Costos de los servicios de conferencias 
(Sección 29 B) 

Tarifa Total 
Días diaria 1980 

(Dólares BB.UU.) 

Documentación (español, francas, inglés y ruso) 

Anterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

Reproducción 
Distribución 
Total 

84 171 14 364 
28 190 5 320 
98 69 6 762 26 446 
50 45 2 250 2 250 
3 45 135 135 

28 831 

Resolución 11 (XXXVI). Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los 
derechos humanos la asistencia política, militar, económica 
y de otra índole que se presta a los regímenes 
colonialistas y racistas del Africa meridional 

Costos de los servicios de conferencias 
(Sección 29 B) 

Tarifa Total 
Días diaria 1980 

(Dólares BB.UU.) 

Edición 

Sueldos - Editor 
Ayudante de edición 
Mecanografía 

Preparación 
Composición interna 
Impresión 

Total 

67 147 9 849 
18 76 1 368 
81 68 5 508 16 725 
39 50 1 950 - - 17 691 

— - 4 675 
41 041 
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Resolución 14 (XXXVI). Aplicación del Programa para e l Decenio de l a Lucha contra 
e l Racismo y l a Discriminación Rac ia l 

Costos de los serv ic ios de conferencias 
(Sección 29 B) 

Tar i fa Total 
Días d i a r i a 1980 

(Dólares EE.UU.) 

Documentación (espaflol, francés, inglés y ruso) 
Anterior a l período de sesiones 

Sueldos - Traducción 84 171 14 364 
Revisión 28 190 5 320 
Mecanogr af ía 98 69 6 762 26 446 

Reproducción 50 45 2 250 2 250 
Distribución 3 45 135 35 

Total 28 831 

Resolución 20 (XXXVI). Cuestión de las personas desaparecidas o cuyo paradero se 
desconoce 

Costos de los serv ic ios de conferencias 
(Sección 29 B) 

I. Reuniones, mayo/junio (5 días laborables) 
Funcio- Tar i fa Total 
nar ios Días d i a r i a 1980 

(Dólares EE.UU.) 
Interpretación 

Sueldos 9 7 206 12 978 12 978 
Documentación 

Anterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción - 11 171 1 881 

Revisión - 4 190 760 
Mecanografía - 14 69 966 3 607 

Del período de sesiones 
Sueldos - Traducción — 28 171 4 788 

Revisión - 10 190 1 900 
Mecanogr af ía - 35 69 2 415 9 103 

Posterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción - 84 171 14 364 

Revisión - 28 190 5 320 
Mecanografía - 105 69 7 245 26 929 

Reproducción - 71 45 3 195 3 195 
Distribución - 10 45 450 450 
Otro personal de conferencias 

O f i c ia l es de conferencias 77 
Aux i l ia res de salas de r̂ eunión 1 7 45 315 
Técnicos} interpretación 1 7 45 315 

grabación de sonido 1 7 45 315 
Mensajeros 45 
Guardas 45 
Limpiadores 1 7 24 168 1 113 

Total 57 375 
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I I . Reuniones, septiembre de 1980 (10 días laborables) 
Funcio- Tari fa Total 
narios Días d i a r i a 1980 

(Dólares E E . U U . ) 

Interpretación 
Sueldos 9 14 206 25 956 25 956 

Documentación 
Anterior a l período de sesiones 

Sueldos - Traducción - 11 171 1 881 
Revisión — 4 190 760 
Mecanografía - 14 69 966 3 601 

Del período de sesiones 
Sueldos - Traducción - 28 171 4 788 

Revisión - 10 190 1 900 
Mecanografía - 35 69 2 415 9 103 

Poster ior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción - 84 171 14 364 

Revisión - 28 190 5 320 
Mecanógr af ía - 105 69 7 245 26 929 

Reproducción - 73 45 3 285 3 285 
Distribución - 10 45 450 450 
Otro personal de conferencias 

O f i c i a l e s de conferencias 77 
Aux i l i a r es de salas de reunión 1 7 45 630 
Técnicosi interpretación 1 7 45 630 

grabación de sonido 1 7 45 630 
Mensajeros 45 
Guardas 45 
Limpiadores 1 7 24 336 2 226 

Total 71 556 
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III. Iteuniones, diciembre de 1980 (10 dias laborables) 
Funcio- Tarifa Total 
narios Dias diaria 1980 

(Dólares EE. Ш. ) 
Interpretación 

Sueldos 9 14 206 25 956 25 956 
Documentación 

Anterior al periodo de sesiones 
Sueldos - Traducción - 11 171 1 881 

Revisión - 4 190 760 
Mecanógrafia - 14 69 , 966 3 601 

Del periodo de sesiones 
Sueldos - Traducción - 28 171 4 788 

Revisión - 10 190 1 900 
Mecanografié - 35 69 2 415 9 103 

Posterior al periodo de sesiones 
Sueldos - Traducción - 84 171 14 364 

Revisión - 28 190 5 320 
Mecanografía - 105 69 7 245 26 929 

Reproducción - 73 45 3 285 3 285 
Distribución - 10 45 450 450 
Otro personal de conferencias 

Oficiales de conferencias 77 
Auxiliares de salas de reunión 1 14 45 630 
Técnicost interpretación 1 14 45 630 

grabación de sonido 1 14 45 630 
Mensajeros 45 
Guardas 45 
Limpiadores 1 14 24 336 2 226 

Total 71 556 
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Resolucidn 21 (XXXVI). Cuestidn de los derechos humanos en Chi le 

Costos de los s e r v i c i o s de conferencias 
(Seccidn 29 B) 

I. Reunidn en Ginebra, mayo de 1980 
Funcio Tar i fa Total 
narios Días d i a r i a 1980 

(Dólares EE, .UU. ) 
Interpretacidn (espaflol, francés, inglés) 

Sueldos 9 7 206 12 978 12 978 
Documentación (espaflol, francés, inglés) 

Anterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción - 56 171 9 576 

Revisidn' - 19 190 3 610 
Mecanogt af ía - 70 69 4 830 18 016 

Del periodo de sesiones 
Sueldos - Traducción - 14 171 2 394 

Revisión - 5 190 950 
Mecanografía - 17 69 1 173 4 517 

Transcripción de testimonios 
Sueldos - Revisión - 7 190 133 

- Mecanografía - 7 69 483 1 813 
Otro personal de conferencias 

Aux i l i a r es de salas de reunión 1 7 45 315 
Técnicost interpretaciói 1 7 45 315 

Grabación de sonido 1 7 45 315 
Limpiadores 1 7 24 168 1 113 

Tota l 38 437 

-243-



II. Misión a Chile seguida de una reunión en Mueva York o en Ginebra 

i) Misión a Chile (10 días laborables) 

Funcio Tarifa Total 
narios Días diaria 1980 

(Dólares ЕЕ ¡.UU.) 
Interpretación (español, francés) • 

Sueldos с/ 6 12 211 15 192 
Gastos de viaje d/ 7 020 22 212 

Documentación 
Anterior a l período de sesiones (español. francés) 

Sueldos e/ - Traducción 56 171 9 576 
Revisión 19 190 3 610 
Mecanografía 56 69 3 864 17 050 

Del período de sesiones (francés) 
Sueldos f/ - Traducción 2 12 163 3 912 

Mecanografía 
Personal de contratación no local 3 12 48 1 725 
Personal de contratación local 1 10 30 300 

Reproducción e/ 8 45 360 360 
Distribución e/ 1 45 45 45 

Total parcial 51 457 

11) Reunión en Nueva o en Ginebra (5 días laborables) 

Funcio Tarifa Total 
narlos Días diaria 1980 

(Dólares EE.UU.) 
Interpretación (español, francés, inglés) 

Sueldos 9 7 206 12 978 12 978 
Documentación 

Del per.'odo de sesiones (español. 
francés, inglés) 

Sueldos - Traducción 13 171 2 223 
Revisión 4 190 760 
Mecanografía 13 69 897 3 880 

Transcripción de testimonios 
Sueldos - Traducción 171 

Revisión 14 190 2 660 
Mecanografía 14 69 966 3 626 

Otro personal de conferencias 
Auxiliares de salas de reunión 1 7 45 315 
Técnicos: interpretación 1 7 45 315 

Grabación de sonido 1 7 45 315 
Iiimpiadores 1 7 24 168 1 113 

Total parcial 21 5971 
Total 73 054 
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I I I . Reunión en Nueva York, junio de 1980 

Interpretación (espaflol, francés, inglés) 
(Nueva York) . 

Sueldos ( inc luidas las dietas) 
Gastos de v ia j e h/ 

Documentée ion 
Anter ior a l período de sesiones 

- 400 páginas (Ginebra) 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanogr af ía 

Del período de sesiones - 84 páginas 
(Nueva York) i / 

Sueldos - Traducción 
Revisión 

Mecanografía 
Personal de contratación no l o c a l 
Personal de contratación l o c a l 

Gastos de v ia je \/ 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

Poster ior a l período de sesiones -
200 páginas (Ginebra) 

Sueldos - Traducción 
Revisión 
Mecanografía 

Actas taquigráficas (francés) 
(Nueva York) 

Sueldos - Traducción 
Revisión 
Mecanografía - personal 

de contratación no l o ca l 
Reproducción y distribución 
(Nueva York) 
Reproducción y distribución 
(Ginebra) 
Otro personal de conferencias 
(Nueva York) 

O f i c i a l e s de conferencias 
Empleados de documentos 
Tota l 

Funcio- Tar i fa Total 
narios Días d i a r i a 1980 

(Dólares EE.UU.) 

8 9 211 15 192 
8 608 23 800 

224 171 38 304 

- 75 190 14 250 
280 69 19 320 71 874 

2 8 163 2 608 
2 4 174 1 392 

2 8 48 768 
1 6 30 180 

24 748 29 696 

- 84 171 14 364 

- 28 190 5 320 
— 105 69 7 245 26 929 

_ 280 171 47 880 

- 94 190 17 860 
— 308 69 21 252 86 992 

l 9 163 11 736 
9 174 1 566 

1 9 48 3 456 16 758 

228 

5 310 

7 30 210 
7 30 210 420 

235 078k/ 
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IV. Reunión en Ginebra, septiembre de 1980 

Interpretación 

Tar i fa Tota l 
Funcionarios Días d i a r i a 1980 

(Dólares EE.UU.) 

12 978 Sueldos 9 7 206 12 978 

Documentac ion 

Anterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción - 224 171 38 304 

Revisión - 75 190 14 250 
Mecanografía 280 69 19 320 

Del período de sesiones 
Sueldos - Traducción - 14 171 2 394 

Revisión - 5 190 950 
Mecanografía 17 69 1 173 

Poster ior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción - 280 171 47 880 

Revisión - 94 190 17 860 
Mecanógr af ía 308 69 21 252 

Reproducción - 113 45 5 085 

Distribución - 11 45 495 

Otro personal de conferencias 

Auxi l iares de sa la de reuniones 1 7 45 315 
Técnicos: interpretación 1 7 45 315 

grabación de sonido 1 7 45 315 
Limpiadores 1 14 24 336 

Transcripción de testimonios 

Mecanógrafos 10 69 690 
Revisores 10 190 1 900 

71 874 

4 517 

86 992 

5 085 

495 

1 281 

2 590 

•Itotal 185 812 
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VI . Reunión en Ginebra, enero de 1981 

Tar i fa Total 
Funcionarios Días d i a r i a 1981 

(Dólares EE.UU.) 

Interpretación 

12 978 Sueldos 9 7 206 12 978 

Documentación 

Anterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción - 280 171 47 880 

Revisión - 95 190 18 050 
Mecanografía — 350 69 24 150 

Del período de sesiones 
Sueldos - Traducción - 28 171 4 788 

Revisión - 10 190 1 900 
Mecanografía 35 69 2 415 

Poster ior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción - 168 171 28 728 

Revisión - 56 190 10 640 
Mecanografía 196 69 13 524 

Reoreducción - 115 45 5 175 

Distribución - - 13 45 585 

Otro personal de conferencias 

Aux i l i a r es de sa la de reunión 1 7 45 315 
Técnicost interpretación 1 7 45 315 

grabación de sonido 1 7 45 315 
Limpiadores 1 24 24 576 

Transcripción de testimonios 

Mecanógrafos 7 69 483 
Revisores 7 190 1 330 

90 080 

9 103 

52 892 

5 175 

585 

1 521 

1 813 

Total 174 147 
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RESUMEN 

Relator Especial encargado de estudiar l a 
situación de los derechos humanos en Chile 

I. Reunión en Ginebra, mayo de 1980 (cinco días 
laborables) 

I I . Misión a C h i l e i diez días laborables más 
cinco días labor6U>les en NUeva York o en 
Glnei»:a, verano de 1980 (15 días laborables) 

I I I . En e l caso de que no se r ea l i c e l a misión a 
C h i l e , reunión en Nueva York, verano de 1980 
(7 días laborables) 

IV. Reunión en Ginebra a fines de l verano de 1980 
(diez días laborables) 

V. Gastos de v ia je y dietas de l Relator Especial 
del Grupo de Trabajo para una misión a l a Sede, 
Nueva York, en e l trigésimo quinto período de 
sesiones de l a Asamblea General (diez días 
laborables) 

VI. Reunión en Ginebra, enero de 1981 (diez días 
laborables) 

V i l . Gastos de v ia je del Relator Especia l a Ginebra, 
para a s i s t i r a l 37* período de sesiones de l a 
Comisión de Derechos Humanos (cinco días 
laborables) 

VI I I . Personal suplementario para prestar serv ic ios 
a l Relator Especia l 

IX. Horas extraordinarias 

X. Recortes de periódicos y otros serv ic ios 
a f ines , suministrados por suscripción anual 

Costos de los se rv i c i os de 
conferencias (Sección 29 B) 

1980 1981 

(Dólares EE.UU.) 

38 437 

73 054 

235 078 b/ 

185 812 

174 147 

Total 297 303 174 147 
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Resolución 25 (XXXVI). Reintroduceion de las actas resumidas 

1980 1981 
(Dólares EE.UU.) 

134 279 134 279 

I. Re introducción de las actas resumidas 
para la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las 
Minorías (33* y 34* períodos de sesiones) 

Oostos de los servicios de conferencias 
(Sección 29 B) 

Funcionarios Días 
Tarifa 
diaria Total 

(Dólares EE.UU. ) 

Interpretación 
Sueldos 

Documentación . 
Anterior a l período de sesiones 

Sueldos - Traducción 
Revisión 
Mecanografía 

Del período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

Posterior al período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

206 

171 
190 
69 

171 
190 
69 

171 
190 
69 

Reproducción 203 45 9 135 9 135 

Distribución 88 45 3 960 3 960 

Otro personal de conferencias 
Oficiales de oonferencias 1 28 77 2 156 
Auxiliares de sala de reunión 45 
Técnicos 1 interpretación 45 

grabación de sonido 1 28 45 1 260 
Ordenanzas 45 
Guardas 45 
Limpiadores 24 3 416 

Actas resumidas 
Sueldos - Traducción - 392 171 67 032 

Revisión - 84 190 15 960 
Mecanografía 504 69 34 776 117 768 

Total 134 279 
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Resolución 25 (XXXVI). Reintroducción de las actas resumidas 

Costos de las servicios de conferencias 
(Sección 29 B) 

II. Reintroducción de las actas resumidas 
para la Comisión de Derechos Humanos 
(37* periodo de sesiones) 

Tarifa 
Funcionarios Días diaria 

Total 
1981 

Interpretación 

Sueldos 

Documentación 

Anterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

Del período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

Posterior al período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

Reproducción 

Distribución 

Otro personal de conferencias 

Oficiales de conferencias 
Auxiliares de sala de reunión 
tábn icos t In te r pr etación 

grabación de sonido 
(^denanzas 
tíuardas 
Limpiadores 

айкал resumidas 

âtieiâas - Traducción 
Revisión 
Mecanografía 

(Dólares EE.UU.) 

259 

114 

42 

42 

588 
153 

.756 

206 

171 
190 
69 

171 
190 
69 

171 
190 
69 

45 

45 

77 
45 
45 
45 
45 
45 
24 

171 
153 
756 

11 655 

5 130 

3 234 

1 890 

11 655 

5 130 

5 124 

100 548 
29 070 
52 164 181 782 

Ibtal 203 691 
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Resolución 34 (XXXVI). Proyecto de convención sobre l a tor tura y 
otros tratos o penas crue les , inhumanos o 
degradantes 

Costos de l os se rv i c i os de conferencias 
(Sección 29 B) 

Tar i fa Total 
Funcionarios Días d i a r i a 1981 

(Dólares EE.UU.) 
Interpretación 

Sueldos 12 7 206 17 304 17 304 

Documentación 

Anter ior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

171 
190 
69 

Del período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

- 17 
6 

20 

171 
190 
69 

2 
1 
1 

907 
140 
380 5 427 

Poster ior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanógr af ía 

-
17 
6 

20 

171 
190 
69 

2 
1 
1 

907 
140 
380 5 427 

Reproducción - 10 45 450 450 

Distribución - 17 45 765 765 

Otro personal de conferencias 

O f i c i a l e s de conferencias 
Aux i l i a r es de sa la de reunión 
Técnicos; interpretación 

grabación de sonido 
Ordenanzas 
Guardas 
Limpiadores 

1 
1 
1 

1 

7 
7 
7 

7 

77 
45 
45 
45 
45 
45 
24 

315 
315 
315 

168 1 113 

Tota l 30 486 
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Resolución 36 (XXVI). Cuestión de una conv&nción sobre los 
derechos de l niflo 

Costos de los serv i c ios de conferencias 
(Sección 29 B) 

Tar i fa Total 
Funcionarios Días d i a r i a 1981 

(Dólares EE.UU.) 

Interpretación 

Sueldos 12 7 206 17 304 17 304 

Documentación 

Anterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

171 
190 
69 

Del período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

- 17 
6 

20 

171 
190 
69 

2 907 
1 140 
1 380 5 427 

Posterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanogr af ía 

• -
17 
6 

20 

171 
190 
69 

2 907 
1 140 
1 380 5 427 

Reproducción - 10 45 450 450 

Distribución - 17 45 765 765 

Otro personal de conferencias 

O f i c ia l es de conferencias 
Aux i l i a res de sa la de reunión 
Técnicost interpretación 

grabación de sonido 
Ordenanzas 
Guardas 
Limpiadores 

1 
1 
1 

1 

7 
7 
7 

7 

77 
45 
45 
45 
45 
45 
24 

315 
315 
315 

168 1 113 

TDtal 30 486 
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Decisión 5 (XXXVI). Cuestión de l a esc lav i tud y l a t r a ta de esclavos en 
todas sus prácticas y manif iestaciones, inc lu idas 
las prácticas esclavizadoras de l apartheid y de l 
colonial ismo - Ampliación de l período de trabajo 
de l Grupo de Trabajo sobre l a Esc lav i tud 

38. Por su decisión 5 (XXXVI) l a Comisión decidió ampliar e l período de trabajo 
del Grupo de Trabajo sobre l a Esclavidud a cinco días hábiles inmediatamente 
anter iores a l período de sesiones de l a Subcomisión, t a l como se recomendó en l a 
resolución 5 (XXVIII) de l a Subcomisión, de 10 de septiembre de 1975. 

Tar i fa Total 
Funcionarios Días d i a r i a 1980 

(Dólares EE.UU. ) 

Costos de los se rv i c i os de conferencias 
(Sección 29 B) 

Interpretación 

Sueldos 9 2 206 3 708 

Otro personal de conferencias 

Tácnicosa interpretación 3 2 44 264 
Limpiadores 1 2 24 48 

4 020 
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Decisión 8 (XXXVI). Decisión general sobre e l establecimiento de un 
grupo de trabajo de l a Oomisión para que examine 
las cuestiones que se remitan a l a Comisión en 
v i r tud de l a resolución 1503 (XLVIII) de l Consejo 
Económico y Soc ia l y l as s i tuaciones que l a 
Comisión ha decidido mantener en examen 

Costos de los se rv i c i os de conferencias 
(Sección 29 B] 

Tar i fa Tota l 
Funcionarios Días d i a r i a 1981 

(Dólares EE.UU.) 

Interpretación 

Sueldos 12 7 206 17 304 17 304 

Documentación 

Anterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

171 
190 
69 

Del período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

- 17 
6 

20 

171 
190 
69 

2 
1 
1 

907 
140 
380 5 427 

Posterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

- 17 
6 

20 

171 
190 
69 

2 
1 
1 

90 7 
140 
380 5 427 

Reproducción - 11 45 495 495 

Distribución - 4 45 180 180 

Otro personal de conferencias 

O f i c ia l es de conferencias 
Aux i l ia res de sa la de reunión 
Técnicost interpretación 

grsbación de sonido 
Ordenanzas 
Guardas 
Limpiadores 

1 
1 
1 

1 

7 
7 
7 

7 

77 
45 
45 
45 
45 
45 
24 

• 
315 
315 
315 

168 1 113 

Tota l 29 946 
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Decisión 15 (XXXVI). Servicios de reuniones para la Comisión de 
Derechos Humanos 

39. La Comisión, tenioido en cuenta lo recargado de su programa de trabajo y la 
necesidad de atender a sus grupos de trabajo del período de sesiones durante su 
37* período de sesiones, recomendó al Consejo Económico y Social que autorizara la 
prestación de tres horas adicionales de servicios de reuniones por día durante el 
37* período de sesiones de la Comisión. Los costos de los Servicios de 
oonferencias se han calculado partiendo de la base de que los grupos se retinan 
durante cuatro semanas, en la forma siguientet 

1981 

(Dólares EE.UU.) 

a) Una sesión (tres horas) por día 80 600 

b) Dos sesiones (seis horas) por día 103 672 

En caso de que los grupos se retinan durante todo el período de sesiones de la 
Ccmisión, es decir, durante seis semanas, la estimación de los costos de los 
Servicios de conferencias, calculados a prorrata, sería la siguientet 

1981 

(Dólares EE.UU.) 

una sesión (tres horas) por día 120 900 
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Decisión 15 (XXXVI) (continuación) 

Costos de los serv ic ios de conferencias 
(Sección 29 O) 

Interpretación 

Sueldos 

Documentación 

Anterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

Del período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

Posterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

Reproducción 

Distribución 

Otro personal de conferencias 

Funcionarios Días 
Tar i fa 
d i a r i a 

Total 
1981 

8 
y 4 

Tota l 

Total con dos sesiones por día 

28] 
28] 

(Dólares EE.UU.) 

206 

171 
190 
69 

46 144 
23 072 

Of i c i a l es de conferencias 77 
Aux i l i a res de sa la de reunión 2 28 45 2 520 
Técnicos* interpretación 1 28 45 1 260 

grabación de sonido 1 28 45 1 260 
Ordenanzas 45 
Guardas 45 
Limpiadores 24 

46 144 

84 171 14 364 
28 190 5 320 
98 69 6 762 26 

171 
190 
69 

10 45 450 

56 45 2 520 2 

450 

5 040 

80 600 

103 672 
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Notas del anexo I I I 

а/ La duración de l vuelo excede de nueve horas (resolución 32/198 de l a 
Asamblea General ) . 

b/ Esta cantidad no está incluida en e l t o t a l de gastos. 

с/ Incluidas las dietas con arreglo a l a t a r i f a de NUeva York. 

d/ Sobre l a base de viaje en clase económica Nueva York/Santiago/Nueva York. 

e/ Serán proporcionados por l a Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 

f/ Serán proporcionados por l a Comisión Económica para América Lat ina. 

S[/ Cálculos basados en las escalas de Ginebra. 

h/ Todos los funcionarios serán de contratación no l o c a l . 

i_/ Se supone que l a documentación anterior y poster ior a l periodo de 
sesiones se tramitará en Ginebra. 

^ E l cálculo de los gastos de viaje se basa en las necesidades de personal 
de idiomas para l a producción de l a documentación de l período de sesiones y de las 
actas taquigráficas. 
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Anexo IV 

LISTA DB OOCIMBNTOS DE LA CGNISIOll BN SU 36* PBRXOOO OE ЗВЗЮНВЗ 

Documentoa de distetbucidn qenecal 

B/CM.V129e/Add.3 a 9 

B/nf.V1299/Add.4 

B/CM.V130S/Add.3 

B/Cll/4/1314/Md.4 

B/CN.4/1324/Md.S 

B/CN.4/1348 

B/CN. 4/1349 

B/CN.4/13SO 

B/CN. 4/1351 

B/CN.4/I3Sl/Md.l 

B/CN. 4/1352 y Md . l 

B/CN.4/1353 

Observaciones recibidas de los gobiernos 
de conformidad con la resolución 14 A 
(XXXIV) de la Oomisión 

Cuestión de la esclavitud y la trata de 
esclavos en todas sus prácticas y mani
festaciones, incluidas las prácticas 
esclavizadoras del apartheid y del 
colonialismo 

Observaciones recibidas de los gobiernos 
de conformidad con la resolución 22 
(XXXIV) de la Comisión 

Resumen preparado por el Secretario 
General de conformidad con la reso
lución 18 (XXXIV) de la Comisión 

Informe del Secretario General 

Telegrama de fecha 30 de marzo de 1979 
dirigido al Director de la División 
de Derechos Hiananos por el represen
tante de Cuba en la Comisidn de 
Derechos Humanos 

Nota verbal de fecha 5 de octubre 
de 1979 dirigida a la División de 
Derechos Humanos por la Misión 
Permanente de la RepiSblica Popular 
Polaca ante la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra 

Informe te la Suboomisión de 
Prevención de Discriminaciones y 
Protección a laa Minorías sobre su 
32* periodo de sesiones 

Programa provisional* nota del 
Secretario General 

Anotaciones al programa previaionalt 
nota del Secretario General 

Nota del Secretario General 

Nota del Secretario General 

Itema del 
programa 

23 

22 

18 

10 

13 

12 

13 

22 

4 

16 
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DocuinentoB de distribución geneca 

E/CN.4/1353/Add.l a 10 

E/CN.4/1354 y Add. l 

E/CN.4/1354/Add.2 a б 

E/CN.4/1355 

E/CN.4/1356 y Add. l 

E/CN. 4/1357 

E/CN. 4/1358 

E/CN.4/1359 

E/CN.4/1360 

E/CN.4/1361 

E/CN.4/1362 

Informes presentados por los Estados 
Partes conforme a l artículo VII de l a 
Convención Internacional sobre l a 
Represión y e l Castigo de l Crimen de 
Apartheid 

Observaciones recibidas de los gobiernos 
de conformidad con l a decisión 1979/36 
de l Consejo Económico y Soc i a l 

Informe de l Secretario General 

Nota del Secretarlo General 

Informes anuales sobre discriminación 
r a c i a l presentados por l a OIT y l a 
UNESCO de conformidad con l a r eso lu 
ción 1588 (L) d e l Consejo Económico y 
Soc ia l y l a resolución 2785 (XXVI) de 
l a Asamblea Generals nota del 
Secretturio General 

Nota del Secretarlo General 

Informe de l Grupo de Tres creado en 
v i r tud de l a Convención Internacional 
sobre l a Represión y e l Castigo de l 
Crimen de Apartheid 

Información presentada de conformidad 
con l a resolución 1159 (XLI) de l Consejo 
Económico y Soc ia l r e l a t i v a a l a coopera
ción con las organizaciones interguberna
mentales regionales que se ocupan de 
derechos humanost nota de l Secretario 
General 

Informe del Secretario General 

Nota de l Secretario General 

Informe preparado por e l Relator 
Espec ia l sobre l a situación de l o s 
derechos humanos en Ch i l e de confor
midad con l a resolución 11 (XXXV) de 
l a Comisión 

Tema de l 
programa 

16 

24 

24 

9 

12 

16 

16 

4 

4 

5 
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Documentos de distribución general 

E/CN.4/1363 Informe del Experto sobre la cuestión 
de la suerte de las personas desapare
cidas o cuyo paradero se desconoce en 
Chile, designado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 11 (XXXV) de 
la Comisión 

E/CN.4/1364 Informe del Presidente de la Junta de 
Síndicos del Fondo Fiduciario de las 
Naciones Unidas para Chile 

E/CN.4/1365 

E/CN. 4/1366 

E/CN.4/1367 

Informe sobre la marcha de los trabajos 
del Grupo Especial de Expertos, prepa
rado de conformidad oon la resolución 12 
(XXXV) de la Comisión y la decisión 1979/34 
del Consejo Económico y Social 

Informe especial del Grupo Especial de 
Expertos, preparado de conformidad con 
el párrafo 17 de la resolución 12 (XXXV) 
de la Comisiónt aplicación de la 
Convención Internacional sobre la 
Represión y el Castigo del Crimen de 
Apartheid 

Informe del Grupo de Trabajo sobre un 
proyecto de convención contra la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes 

E/CN.4/1368 Informe del Secretario General preparado 
en cumplimiento del párrafo 2 de la 
resolución 23 (XXXV) de la Comisión 

E/CN. 4/1369 Información presentada de conformidad con 
la resolución 1159 (XLI) del Consejo 
Económico y Social relativa a la coopera
ción con las organizaciones Interguberna
mentales regionales que se ocupan de 
derechos humanost nota del Secretarlo 
General 

E/CN.4/1370 Carta de fecha 18 de febrero de 1980 d i r i 
gida al Presidente de la Comisión en su 
36* período de sesiones por el 
Representante Permanente de la República 
Arabe de Egipto ante la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra 
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Dtxîumentos de distribución general 
Tema del 
programa,' 

E/CN. 4/1371 Estudio sobre la situación de los 12 
derechos humanos en Guinea Ecuatorial» 
preparado por el Profesor Fernando Volio 
Jiménez, Relator Especial, designado 
de conformidad oon la resolución 15 (XXXV) 
de la Comisión 

E/CN.4/1372 Situación de los derechos humanos en 12 
Nicaragua» informe del Secretario 
General 

E/CN.4/1373 Informe del Secretario General, presentado 12 a 
de conformidad con la decisión 5 (XXXV) 
de la Comisión 

E/CN.4/1374 Informe del Secretario General 14 

E/CN. 4/1375 Extractos del informe final de la reunión 18 
de expertos sobre el lugar de los derechos 
humanos en las tradiciones culturales y 
religiosas organizada por la UNESCO 
(Bangkok, 3 a 7 de diciembre de 1979) comu
nicados por la UNESCO de conformidad con la 
resolución 20 (XXXV) de la Comisión 

E/CN.4/1376 

E/CN. 4/1377 

E/CN.4/1378 

Informe del Secretario General 

Informe del Secretario General 

Carta de fecha 10 de enero de 1980 d i r i 
gida al Director de la División de 
Derechos Humanos por el Representante 
Permanente Adjunto de Kampuchea 
Democrática ante la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra 

21 

26 

12 

E/CN.4/1379 Carta de fecha 21 de enero de 1980 d i r i - 12 
gida al Director de la División de 
Derechos Humanos por el Representante 
Permanente Adjunto de Kampudiea 
Democrática ante la Oficina de las 
Naciones Unidas én Ginebra 

E/CN.4/1380 Carta de fecha 3 de diciembre de 1979 12 
dirigida al Director de la División de 
Derechos Humanos por el Representante 
Permanente Adjunto de Kampuchea 
Democrática ante la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra 
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Documentos de distribución general 

E/CN.4/1381 

E/CN.4/1382 

E/CN.4/1383 

Informes sobre casos de personas desa
parecidas en C h i l e , preparado por e l 
Experto sobre l a cuestión de l a suerte 
de personas desaparecidas o cuyo para
dero se desconoce en C h i l e , designado de 
conformidad con l a resolución 11 (XXXV) 
de l a Comisión 

Carta 4ie fecha 10 de diciembre de 1979 
d i r i g i d a a l Director de l a División de 
Derechos Humanos por e l Representante 
Permanente Adjunto de Kampuchea 
Democrática ante l a Of ic ina de l a s 
Naciones Unidas en Ginebra 

Carta de fecha 14 de diciembre de 1979 
d i r i g i d a a l Director de l a División de 
Derechos Humanos por e l Representante 
Permanente Adjunto de Keunpuchea 
Democrática ante l a Of ic ina de las 
Naciones Unidas en Gitrebra 

Tema de l 
programa 

12 

12 

E/CN.4/1384 

E/CN.4/1385 

Carta de fecha 27 de diciembre de 1979 
d i r i g i d a a l Director de l a División de 
Derechos Humanos por e l Representante 
Permanente Adjunto de Kampuchea 
Democrática ante l a Of i c ina de las 
Naciones Unidas en Ginebra 

Carta de fecha 14 de septiembre de 1979 
d i r i g i d a a l Presidente de l a Comisión 
de Derechos Humanos por e l Representante 
Permanente de Guatemala ante l a Of ic ina 
de l as Naciones Unidas en Ginebra 

12 

12 

E/CN.4/1386 

E/CN.4/1387 

E/CN.4/1388 

Nota de fecha 6 de febrero de 1980 d i r i 
gida a l a División de Derechos Humanos 
por l a Misión Permanente de l a República 
de Cuba euite l a Of ic ina de las Naciones 
Unidas en Ginebra 

Nota del Secretario General 

Carta de fecha 5 de febrero de 1980 d i r i 
gida a l Presidente de l a Conlsión de 
Derechos Humanos en su 36* período de 
sesiones por e l Encargado de Negocios 
ad inter im de l a Misión Permanente de l a 
República Soc i a l i s t a de V i e t Nam ante l a 
Of ic ina de las Naciones Unidas en Ginebra 

10 

12 

12 
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Documentos de dlatribucirfn general 

E/CN.4/1389 

E/CN. 4/1390 

Carta de fecha 8 de febrero de 1980 
dirigida al Presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos en su 36* período 
de sesiones por el Encargado dé Negocios 
ad interim de la Misión Permanente de la 
ItepiSblica Socialista de Viet Nam ante la 
Oficina de las Naciones unidas en Ginebra 

Carta de fecha 11 de febrero de 1980 
dirigida al Presidente de la Comisión de 
Deredtos Humanos en su 36* período de 
sesiones por el Representante Permanente' 
Interino de la Misión Permanente del 
Pakistán ante la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra 

Tema del 
programa 

12 

E/CN.4/1391 

E/CN. 4/1392 

E/CN.4/1393 

E/CN. 4/1394 

E/CN.4/1395 

Nota del Secretario General 

Carta de fecha 15 de febrero de 1980 
dirigida al Presidente de la Comisión 
de Dere<âkos Humanos en su 36* período 
de sesiones por el Representante 
Permanente Adjunto de Kampu^ea 
Democrática ante la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra 

Carta de fecha 15 de febrero de 1980 
dirigida al Presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos en su 36* periodo 
de sesiones por el Representante 
Permanente de la Repdblica Arabe de 
Egipto ante la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra 

Carta de fecha 14 de febrero de 1980 
dirigida al Director de la División de 
Derechos Humanos por el Representante 
Permanente de la RepiSblica Popular 
Mongola ante la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra 

Carta de fecha 19 de febrero de Í980 
dirigida al Presidente de la Comisión en 
su 36* periodo de sesiones por el 
Representante Permanente del Reino de 
Marruecos ante la Oficina de las Nacionee 
Unidas en Ginebra 

4 

12 

12 
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Documentos de distribución general 

Б/CN.4/1396 Carta de fecha 20 de febrero de 1980 
dirigida al Presidente de la Comisidn 
en su 36' período de sesiones por el 
Encargado de Negocios ad interim de la 
Misidn Permanente de la Repdblica 
Socialista de Viet Nam ante las Oficina 
de 1«ш Naciones Unidas en Ginebra 

E/CN. 4/1397 Carta de fecha 21 de febrero de 1980 
dirigida al Presidente de la Comisidn 
en su 36' período de sesiones por el Jefe 
Adjunto de la delegacidn de Kampuchea 
Democrática 

E/CN.4/1398 Carta de fecha 22 de febrero de 1980 
dirigida al Presidente de la Comisidn 
en su 36* período de sesiones por la 
Misidn Permanente de la Repdblica Arabe 
de Egipto ante la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra 

E/CN.4/1399 Carta de fecha 20 de febrero de 1980 
dirigida al Presidente de la Comisidn 
en su 36* período de sesiones por la 

^ Misidn Permanente de Guatemala ante la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

E/CN.4/1400 Carta de fecha 25 de febrero de 1980 
dirigida al Presidente de la Comisidn 
en su 36* período de sesiones por el Jefe 
Adjunto de la delegacidn de Kampuchea 
Democrática 

E/CN. 4/1401 Carta de fecha 25 de febrero de 1980 
dirigida al Presidente de la Comisidn 
en su 36* período de sesiones por el 
Encargado de Negocios ad Interim de la 
Misidn Permanente de la República 
Socialista de Viet Nam ante la Oficina 
de las Naciones unidas en Ginebra 

E/CN.4/1402 Carta de fecha 29 de febrero de 1980 
dirigida al Presidente de la Comisidn 
en su 36* período de sesiones por el Jefe 
Adjunto de la delegacidn de Kampuchea 
Democrática 
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Documentos de d i s t e ibuc idn general 

E/CN. 4/1403 

E/CN. 4/1404 

Carta de fecha 29 de febrero de 1980 
d i r i g i d a a l Presidente de l a ^Comisión 
en su 36* período de sesiones por e l 
Encargado de Negocios ad inter im de l a 
Misión Permanente de l a Repdblica 
Soc ia l i s ta de Viet Nam ante l a Of ic ina 
de las Naciones Unidas en Ginebra 

Carta de fecha 27 de febrero de 1980 
d i r i g i d a a l Presidente de l a Cmisión 
en su 36* período de sesiones por l a 
Misión Permanente de l a Repdblica del 
Iraq ante l a Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginetea 

Tema de l 
programa 

12 

E/CN. 4/1405 Carta de fecha 5 de marzo de 1980 
d i r i g i d a a l Presidente de l a Comisión 
en su 36* período de sesiones por e l Jefe 
Adjunto de l a delegación de Kampuchea 
Democrática 

12 

E/CN. 4/1406 Exposición escr i ta comunicada por l a 
delegación del Reino Unido de Gran 
Bretafla e Irlanda del Norte 

12 

E/CN. 4/1407 

E/1979/13 

E/CN. 4/1408 y Add. l 

E/CN. 4/INF. 26 

Documentos de trabajo de l 36* período 
de sesiones 

Informe de l a Comisión sobre su 
36* período de sesiones 

Asistencia a l 36* período de sesiones 
de l a Comisión 
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Tema del 
Documentos de dtetrlbucldn limitada ¿/ programa 

B/CN.4/L.14e3 Franelas proyecto de telegrama dirigido 12 
al Gobierno de la Unión de RepiSblicas 
Socialistas Sovlótlcas 

E/CN.4/L.1484 Argelia, Cuba, Chipre, India, Irán, Iraq, 4 
Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Marruecos, 
Nigeria, Pakistán, Qatar, Repdblica Arabe 
Siria, Senegal, Tiinez, Yemen Democrático y 
Yugoslavlas proyecto de resolución 

E/CN.4/L.1485 Argelia, Cuba, Irán, Iraq, Jamahiriya 9 
Ar^e Libia, Jordania, Marruecos, 
Pakistán, Repdblica Arabe Siria, Tdnez, 
Yemen Democrático y Yugoslavias proyecto 
de resolución 

E/^N.4/L.1486 Dinamarca y Países Bajoss proyecto de S 
resolución 

B/CN.4/1486/Itev.l Dinamarca, y Países Bajóss proyecto de 5 
resolución revisado 

B/:N.4/L.14d7 Consecuencias administrativas y finan- 5 
oleras del proyecto de resolución 
E/CN.4/L.1486j exposición presentada 
por el Secretarlo General de conformidad 
con el artículo 28 del reglamento de las 
comisiones orgánicas del Consejo Económico 
y Social 

B/CN.4/L.1488 Arabia Saudita, Costa Rica, Filipinas, 9 
Irán; Malasia, Marruecos, Omán, Pakistán, 
Qatar, Somalia, Sudán, y Tdnezs proyecto 
de resolución 

B/CN.4/L.1489 Argelia, Cuba, Ghana; Jamahiriya Arabe 9 
Libia, Madagascar, Panamá, Repdblica 
Arabe Siria, y Yemen Democráticos 
proyecto de resolución 

B/CN.4/L.1490 Argelia, Cuba, Etiopía, Iraq, Jamahiriya 9 
Arabe Libia, Repdblica Arabe Siria y 
Senegals proyecto de resolución 

а/ Bntre los patroeinadores de los prefectos de, resolución d jéniBÍeAdás 
figuran los que se «mieron a los autores después "de la distribuciión del documento. 
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Documentos de distribución l imitada 
Tema del 
programa 

E/CN.4/L.1490/Rev. 1 

E/CN.4/L.1491 

E/CN.4/L.1491/Rev.l 

E/CN.4/L.1492 

E/CN.4/L.14 9 2/Rev.1 

E/CN.4/L.1493 

E/CN.4/L.1494 

E/CN.4/L.1495 

E/CN.4/L. 1496 

E/CN.4/L.1497 

E/CN.4/L.14 9 7/Rev.1 

Arge l i a , Cuba, Etiopía, Ghana, Iraq, 
Jamahiriya Arabe L i b i a , N iger ia , 
Repdblica Arabe S i r i a , Senegal, Yemen 
Democrático y Yugoslavia: proyecto de 
resolución revisado 

Burundi, Egipto, Iraq, Marruecos, 
Senegal y Yugoslavia: proyecto de 
resolución 

Burundi, Costa de M a r f i l , Egipto, I raq, 
Marruecos, Portugal , Senegal y 
Yugoslavia: proyecto de resolución 
revisado 

Arge l i a , Argentina, Burundi, Cuba, 
Etiopía, India , I raq, Panamá y 
Yugoslavia: proyecto de resolución 

Arge l i a , Argentina, Burundi, Costa R ica , 
Cuba, Etiopía, India , Iraq, N iger ia , 
Panamá, Pakistán, Perd, Repdblica Arabe 
S i r i a y Yugoslavia: proyecto de r e so lu 
ción revisado 

Alemania, Repdblica Federal de, Canadá, 
Costa Rica, Dinamarca, Reino Unido de 
Gran Bretafla e Irlanda del Norte y 
Senegal: proyecto de resolución 

Burundi, Cuba, Egipto, Ghana, India, 
Jordania, Marruecos, Pakistán, Polonia , 
Repdblica Arabe S i r i a y Senegal: proyecto 
de resolución 

Burundi, Egipto, F i l i p i n a s , Ghana, India , 
Iraq, Jordania, Marruecos, N iger ia , 
Repdblica Arabe S i r i a , Senegal y Yugoslavia*, 
proyecto de resolución 

Bulgar ia , Cuba, N iger ia , Repdblica Arabe 
S i r i a y Senegal: proyecto de resolución 

Arge l i a , Burundi, Etiopía, Ghana, I raq, 
Jordania, Niger ia , Senegal, Yemen 
Democrático y Zambia: proyecto de 
resolución 

Arge l ia , Burundi, Etiopía, Ghana, Iraq, 
Jordania, Niger ia , Senegal, Yemen 
Democrático y Zambia: proyecto de 
resolución revisado 

21 

16 

16 
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Documentos de diatribucldn limitada 
Tema del 
programa 

E/CN.4/L.1498 

E/CN.4/L.1499 

E/CN.4/L.500 
y Add.l a 22 

E/CN.4/L.1501 
y Add.l a 8 

E/CN.4/L.1502 

E/CN.4/L.1503 

E/CN.4/L.1504 

E/CN.4/L.1505 

E/CN.4/L.1506 

B/CN.4/L.1507 

Argelia, Argentina, Egipto, Ghana, Nigeria, 20 b 
Pakistán, Senegal, Yugoslavia y Zamblat 
proyecto de resolucidn 

Egipto, Etiopía, Ghana, India, Nigeria, 7 
Senegal, Yugoslavia y Zamblat proyecto 
de resolucidn 

Proyecto de informe de la Comisidn sobre 29 
su 36* período de sesiones 

Idem 29 

Costa Rica, Estados unidos de América, 10 b 
Francia, Irán y Venezuelat proyecto 
de resolucidn 

Consecuencias administrativas y finan- 8 
oleras del proyecto de resolucidn 
E/CN.4/L.1491/Rev.lt exposicidn 
presentada por el Secretario General 
de conformidad con el artículo 28 
del reglamento de las comisiones 
orgánicas del Consejo Econdmico y 
Social 

Repdblica Arabe Siriat enmienda al 7 
proyecto de resolucidn E/CN.4/L.1499 

Chipre, Iraq, Senegal y Yugoslaviat 10 b 
enmienda al proyecto de resolucidn 
E/CN. 4/L.1502 

Australia, Dinamarca, Ghana, Italia, 11 
Pakistán y Zamblat proyecto de 
resolucidn 

Consecuencias administrativas y finan- 20 b 
oleras del proyecto de resolucidn 
E/CN.4/L.1498: exposicidn presentada 
por el Secretario General de conformidad 
con el artículo 28 del regléunento de las 
comisiones orgánicas del Consejo Econdmico 
y Social 
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Documentos de d i s t r l b u c i d n l imitada 

E/CN.4/L.1508 

E/CN.4/L.1509 

E/CN.4/L.1509/Rev.1 

E/CN.4/L.1510 y 
Add. l a 5 

E/CN.4/L.1511 

E/CN.4/L.1512 

E/CN.4/L.1513 

E/CN. 4/L.1513/Rev.l 

E/CN.4/L.1514 

E/CN.4/L.1515 

E/CN.4/L.1516 

E/CN.4/L.1517 

E/CN.4/L.1518 

E/CN.4/L.1519 

Consecuencias adminstrativas y f inan
cieras de l proyecto de resolución ccmtenido 
en e l documento E/CN.4/L.1499t exposición 
presentada por e l Secretario General de 
conformidad oon e l artículo 28 de l reg la 
mento de las oomisicMies orgánicas de l 
Consejo Económico y Soc ia l 

Alemania, Repdblica Federal de, y 
Canada: proyecto de resolución 

Alemania, Repdblica Federal de, y 
Canada: proyecto de resolución 
revisado 

Actas abreviadas de los debates de los 
temas 4, 6, 7, 9 , 10, 11, 12, 16 y 20 
de l programa 

Arge l i a , Cuba y Yugoslavia: 
enmienda a l proyecto de resolución 
E/CN. 4/L.1486/Rev.l 

Estados unidos de América: proyecto 
de resolución 

Polonia: proyecto de resolución 

Polonia : proyecto de resolución revisado 

Aus t r a l i a , Costa R ica , India , Nigeria 
y Yugoslavia: proyecto de resolución 

Chipre, Egipto, Grecia, Reino Unido de 
Gran Bretafla e Ir landa del NOrte, 
Senegal y Uruguay: proyecto de 
resolución 

Repdblica Arabe S i r i a : enmiendas a l 
proyecto de resolución E/CN. 4/L.1509 

Bulgar ia : enmiendas a l proyecto de 
resolución E/CN. 4/L.1509 

Repdblica Soc i a l i s t a Soviética de 
B i e l o r rus i a : enmieidas a l proyecto 
de resolución E/CN.4/L.1509 

Repdblica Arabe S i r i a : proyecto 
de resolución 
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Tema de l 

Documentos de distribución l imi tada programa 
E/CN. 4/L.1520 Cubat proyecto de resdlucicSn 11 

E/CN. 4/L. 1521 Consecueiclas adminiatçativas y f inan- 10 b 
oleras de l proyecto de reso lucidn 
E/CN. 4/L. 1502, enmendado en e l documento 
E/CN.4/L.1505: exposicidn presentada 
por e l Secretario 'General de -conformidad 
pon. e l artículo 28 del reglamento de l a s 
comisiones orgánicas de l Consejo Econdmico 
y Soc ia l 

E/CN.4/L.1522 Fcanclat prefecto de .resolución 11 

E/CN. 4/L.1523 Informe del GrUpo de Trabajo o f i c i o so 18 
y Rev. l e&tablecldo por l a Ccmlsidn para que pro

siguiese e l examen de un proyecto de dec la 
racidn sobre l a ellminacidn de todas las 
formas de into lerancia y de d iscr lminac idn 
por motivos de-re l lg idn o creencia 

E/CN. 4/L. 1524 Bulgar ia , Cuba-,- Checoslovaquia, Etiopía, 12 
Hungría, MDngolia, Polcxiia, Repdblica 
Democrática Alemana, Repdblica S o c i a l i s t a 
Soviética de B i e l o r r u s i a , Repdblica 
Soc i a l i s t a Soviética de Ucrania, Unidn de 
Repdblicas Soc ia l i s tas Soviéticas, V le t Nam 
y Yemen Democrático* proyecto de resolucidn 

E/CN.4/L.1525 Consecuencias administrativas y f inancieras 11 
de l proyecto de resolucidn E/CN. 4/L.1512: 
exposicidn presentada por e l Secretar io 
General de conformidad con e l artículo 28 
de l reglamento de las comisiones orgánicas 
de l Consejo Econdmico y Soc ia l 

E/CN.4/L.1526 Consecuencias administrativas y f inancieras 11 
del proyecto de resolucidn E/CN.4/L.1520: 
exposicidn presentada por e l Secretar lo 
General de conformidad con e l artículo 28 
de l reglamento de las comisiones orgánicas 
de l Consejo Econdmico y Soc ia l 

E/CN.4/L.1527 Chipre, Egipto, Ghana, Grec ia , Pakistán, 11 
Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Yugoslavia y Zambia* 
proyecto de resolucidn 

E/CN.4/L.1528 Canadá, Costa R ica , Dinamarca, y Países 17 
Bajos: proyecto de resolucidn 
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Documentos de distribución limitada programa 

B/CN.4/L.1529 Cuba, Dinamarca, Bgipto, Grecia, Noruega, 10 a 
Países Bajos, Senegel y Sueciat proyecto 
de resolución 

B/CN.4/L.1530 Australia, Canadá, Ooeta Rica, Estados 12 
Unidos de América, Filipinae, Pakietin, 
Panamá, Senegal y Zambiat prenoto de 
resolución 

B/CN.4/L.1531 Australia, Bulgaria, Iraq, Países Bajos 11 
y Yugoslaviai proyecto de reedución 

E/CN.4/L.1S32 Australia, Canadá, Filipinas, Pakistón 12 
Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y Tailandiat proyecto 
de resolución 

B/CN.4/L.1533 Canadá, Costa Rica, Filipinas, Portugal, 12 
Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda 
del Norte y Uruguayt proyecto de 
resolución 

E/CN.4/L. 1534 Alemania, Repiíbliea Federal de, Ooeta 12 
Rica, Paíees Bajee, Panamá, Portugal y 
Reino mido de Gran Bretafla e Irlenda 
del Nor be t proyecto de resolución 

B/CN.4/L.1535 Canadá, CiA>a, Dinamarca, Iraq, Paíeee 12 
Bajos y Yugoslaviat proyecto de 
resolución 

E/CN. 4/L. 1536 Unión de RepiSblicae Socialistas Sovióticas» 12 
proyecto de resolución 

B/CN.4/L.1537 Consecuencias administrativas y financieras 13 
del proyecto de reeolución B/CN. 4/L.1513/ 
Rev.li espoeición presentada por el 
Secretario General de conformidad con el 
ertículo 28 del reglementoo de las oomisiones 
orgánicos del Coneejo Económico y Social 

B/CN.4/L.1538 Consecuenclae adeinistrativas y financieras 11 
del proyecto de reeolución B/CN.4/L.1519t 
exposición preeentada por el Secretario 

. General de conformidad con el artículo 28 
del réglemente de lee comisionee orgánicas 
del Consejo Beonómioo y Sociel 

E/CN.4/L.1539 BulgarU, Mongolia y RepiSblica Socialiata 12 
Soviótica de BielorrUSiai «imiendae al 
proyecto de reeolución B/CN. 4/L. 1530 
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Documentos de disteibución l imitada 

E / C N . 4 / L . 1 5 4 0 

E / C N . 4 / L . 1 5 4 1 

E / C N . 4 / L . 1 5 4 2 

E / C N . 4 / L . 1 5 4 3 

E / C N . 4 / L . 1 5 4 4 

E / C : N . 4 / L . 1 5 4 S 

E / C N . 4 / L . 1 5 4 6 

E / C N . 4 / L . 1 5 4 7 

Informe del Grupo de Trabajo o f i c i o so 
creado por l a Comisión para examinar 
las cuestiones relacionadas con l a 
redacción de una declaración sobre l os 
derechos de los miembros de las minorías 
nacionales, étnicas, r e l i g i osas y 
líltgUísticas 

Canadi, proyecto de resolución 

Informe del Grupo de Trabajo ab ier to a 
l a participación de todos creado por l a 
Comisión para examinar l a cuestión de una 
convención sobre los derechos de l niho 

A u s t r l a l i a , Países Bajos y Zamblat 
proyecto de resolución 

Consecuencias administrat ivas y f inan
c ieras del proyecto de resolución 
E / C N . 4 / L . 1 5 2 9 t exposición presentada por 
e l Secretarlo General de conformidad oon 
e l artículo 2 8 de l reglamento de l a s 
comisiones orgánicas del Consejo Económico 
y Soc ia l 

Canadát proyecto de resolución 

Consecuencias administrat ivas y f inan
c i e ras del proyecto de resolución 
B / C N . 4 / L . 1 5 4 1 t exposición presentada 
por e l Secretarlo General de conformidad 
con e l artículo 2 8 de l reglamento de l a s 
comisiones orgánicas del Consejo Económico 
y Soc ia l 

Proyecto de programa prov is iona l para e l 
3 7 * período de sesiones de l a Comisión 

Tema de l 
programa 

2 3 

1 2 

1 3 

1 2 

1 0 a 

1 8 

1 2 
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Documentos referentes a las organizaciones 
no gubernamentales 

Ttema del 
programa 

E/CN.4/NGO/2 59 Declaración escr i ta presentada por l a 
Asociación Internacional para l a Libertad 
Re l i g iosa , organización no gubernamental 
reconocida como entidad consult iva de l a 
categoría II 

18 

E/CN.4/NQO/260 

E/CN.4/NQO/261 

Declaración escr i ta presentada por las 
siguientes organizaciones no gubernamen
tales reconocidas como entidades 
consul t ivas : Ccsigreso Islámico Mundial, 
Federación Mundial de ex Combatientes 
(categoría I)> Al ianza Internacional de 
Santa Juana de Arco, Asociación Femenina 
del Pacífico y Sudeste de As ia , Asociación 
Internacional para l a Libertad Re l i g iosa , 
Comisión de las Ig les ias para los Asuntos 
Internacionales, Comité de Coordinación 
de Organizaciones Judías, Conferencia 
Mundial pro Religión para l a Paz, 
Congreso Judío Mundial, Consejo 
Internacional de Mujeres Judías, Federación 
Luterana Mundial, Federación Mundial de 
Juventudes Católicas, Fraternidad de 
Reconciliación y Paz, Serv ic ios Católicos 
de Socorro, Unidn Católica Internacional 
de l a Prensa, Unión Mundial Democrática 
C r i s t i a n a , Unidn Mundial de Mujeres 
Cr is t ianas co i t ra e l Alcc^olismo, Zonta 
Internacional (categoría I I ) ; Ciudadanos 
Planetar ios, Federación Mundial de l as 
Comunidades de Vida C r i s t i a n a , Movimiento 
para un Mundo Mejor, Unidn Internacional 
de Humanismo y E t i c a , Unidn pro Judaismo 
Progresista (Lista) 

Declaración escr i ta presentada por e l Consejo 
Mundial de l a Paza, organización no guberna
mental reconocida como entidad consult iva 
(Lista) 

18 

E/CN.4/NGO/262 Declaración escr i ta presentada por l a Unidn 
Interparlamentaria, organización no guber
namental reconocida como entidad consult iva 
de l a categoría I 

12 

E/CN.4/NQO/263 Declaración escr i ta presentada por l a 
Comunidad Internacional Bahá'i, organiza
ción no gubernamental reconocida como 
entidad consult iva de l a categoría I I 

18 
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Documentos referentes a las organizaciones 
no gubernamentales 

E/CN.4/N00/264 

E/CN.4/NGO/265 

E/CN.4/NQO/266 

E/CN.4/NGO/267 

E/CN.4/N00/268 

E/CN.4/NQO/26 9 

E/CN.4/NQO/270 

E/CN.4/NQO/271 

E/CN.4/NQO/272 

Declaración escr i ta presentada por e l 
Congreso Judío Mundial y e l Consejo 
Internacional de Mujeres Judías, o rgan i 
zaciones no gubernamentales reconocidas 
como entidas consultivas de l a 
categoría II 

Declacación escr i ta presentada por e l 
Comité'Mundial de l a Sociedad de Amigos, 
organización no gubernamental reconocida 
como entidad consult iva de l a categoría II 

Declaración escr i ta presentada por e l . 
Consejo Mundial de l a Paz, organización no 
gubernamental' reconocida como entidad 
consult iva (Lista) 

Declaración escr i ta presentada por l a Unión 
Interparlamentaria; organización' no guber
namental reconocida como entidad consul t iva 
de l a categoría I 

Declaración escr i ta presentada por l a Unión 
Interparlamentaria, organización no guber
namental reconocida como entidad consul t iva 
de l a ca tegor ía , I 

Declaración escr i ta presentada por l a 
Comisión Internacional de J u r i s t a s , organi 
zación no gubernamental reconocida como 
entidad consult iva de l a categoría II 

Declaración escr i ta presentada por l a 
Organización dé Solidaridad de l o s Pueblos 
de Afr ica y de Asia , organización no 
gubernamental reconocida como entidad 
consul t i va de l a categoría II 

Declaración escr i ta presentada por i a 
Asociación Universal de Federal is tas 
Mundiales, organización no gubernamental 
reconocida como entidad consult iva de l a 
categoría II 

E)eclaración escr i ta presentada por l a 
Asociación Universal de Federal is tas 
Mundiales, organización no gubernamental 
reconocida como entidad consul t i va de l a 
categoría II 

Tema de l 
programa 

18 

13 

5 

12 

23 
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Documentos referentes a las organizaciones 
no gubernamentales 

Tema de l 
programa 

E/CN.4/NGO/273 Declaración escr i ta presentada por l a 
Unión Mundial Demócrata C r i s t i a n a , 
organización no gubernamental reconocida 
como entidad consult iva de l a categoría II 

18 

E/CN. 4/NGO/274 

E/CN.4/NQO/275 

E/CN.4/NGO/276 

E/CN. 4/NGO/277 

E/CN.4/NGO/278 

E/CN.4/NGO/279 

Declaración escr i ta presentada por l a 
Federación Democrática Internacional de 
Mujeres, organización no gubernamental 
reconocida como entidad consult iva de l a 
categoría I 

Declaración escr i ta presentada por l a 
Federación Democrática Internacional 
de Mujeres, organización no gubernamental 
reconocida como entidad consult iva de l a 
categoría I 

Declaración escr i ta presentada por l a 
Federación Democrática Internacional 
de Mujeres, organización no gubernamental 
reconocida сопю entidad consult iva de l a 
categoría I 

Declaración escr i ta presentada por l a 
Federación Democrática Internacional de 
Mujeres, organización no gubernamental 
reconocida como entidad consult iva de l a 
categoría I 

Declaración escr i ta presentada por l a 
Organización de Sol idaridad de los 
Pueblos de Afr ica y de As ia , organización 
no gubernamental reconocida como entidad 
consult iva de l a categoría II 

Declaración escr i ta presentada por e l 
Consejo Mundial de l a Paz, organización 
no gubernamental reconocida como entidad 
consult iva (Lista) 

23 

13 

10 

E/CN.4/NGO/280 Declaración escr i ta presentada por l a 
Federación Democrática Internacional de 
Mujeres, organización no gubernamental 
reconocida como entidad consult iva de l a 
categoría I 

E/CN.4/NQO/281 Declaración esc r i ta presentada por l a 
Federación Democrática Internacional de 
Mujeres, organización no gubernamental 
reconocida como entidad consult iva de l a 
categoría I 
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Documentos referentes a las organizaciones 
no gubernamentales 

Tema de l 
programa 

E/CN.4/NQO/282 

E/CN.4/NQ0/283 

E/CN.4/NQO/284 

E/CN.4/NGO/285 

E/CN.4/NGO/286 

E/CN.4/NGO/287 

E/CN.4/NGO/288 

E/CN.4/NGO/289 

Declaración escr i ta presentada por l a 11 
Unión de Jur i s tas Arabes, organización 
no gubernamental reconocida como entidad 
consult iva de l a categoría II 

Declaración escr i ta presentada por l a 10 
Comisión Internacional de J u r i s t a s y l a 
Liga Internacional de los Derechos de l 
Hombre, organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consult ivas de l a 
categoría II y por e l Grupo pro Derechos de 
las Minorías, organización no gubernamental 
que f igura en l a L i s ta 

Declaración escr i ta presentada por e l 10 b 
Consejo Mundial de l a Paz, organización no 
gubernamental reconocida como entidad 
consult iva (Lista) 

Declaración escr i ta presentada por l a 22 
Unión de Jusr i s tas Arabes, organización 
no gubernamental reconocida como entidad 
consult iva de l a categoría I I 

Declaración escr i ta presentada por las 17 
siguientes organizaciones no gubernamen
tales reconocidas como entidades consul
t i v a s : Comité Consultivo Mundial de l a 
Sociedad de Amigos, Internacional de 
Refractarios a l a Guerra y Asociación 
Universal de Federal istas Mundiales 
(categoría I I ) , y Ofic ina Internacional 
de l a Paz (Lista) 

Declaración escr i ta presentada por l a Liga 14 
Internacional de los Derechos de l Hombre, 
organización no gubernamental reconocida 
como entidad consult iva de l a categoría II 

Declaración escr i ta presentada por e l 12 
Ins t i tu to de Estudios Pol í t icos, organiza
ción no gubernamental reconocida como 
entidad consult iva de l a categoría II 

Declaración escr i ta presentada por l a Liga 17 
Internacional de los Derechos de l Hombre, 
organización no gubernamental reconocida 
como entidad consult iva de l a categoría II 
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Anexo V 

ACTAS ABREVIADAS DE LOS DEBATES SOBRE EL TEMA 12 DEL PROGRAMA 

Cuestión de l a violación de los derechos humanos y 
las l ibertades fundamentales en cualquier parte del 
mundo, y en part icu lar en los países y t e r r i t o r i o s 

coloniales y dependientes 

Sesiones 1573a., 1574a., 1575a., 1576a. y 1577a., 
celebradas de l 7 a l 11 de marzo de 1980 
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E l Sr . VOLIO JIMENEZ (Relator Espec ia l ) , a l presentar e l informe 
E/CN.4/1371 sobre l a situación en Guinea Ecuator ia l , señala en primer lugar que e l 
Gobierno de este país no ha colaborado prácticamente con él e inc luso se 
desinteresó de su investigación, en general ha tenido l i b e r t ad de movimiento y ha 
podido hablar con centenares de personas pertenecientes a diversas capas de l a 
sociedad, pero en var ias ocasiones las autoridades mi l i t a res impidieron expresarse 
a los guiñéanos. E l Relator especial ha pedido a l Gobierno que l e dé algunas 
informaciones por e s c r i t o , pero éste no ha respondido. 

Para todos los guiñéanos, e l acontecimiento esencial de l os últimos meses fue 
l a caída del Gobierno del Presidente Macías, cuyo carácter opresivo, corroborado 
por l a mayoría de l a s quejas que se han presentado a l a Comisión, pudo comprobar e l 
Relator espec ia l . Este pudo darse cuenta de que se han restablecido l ibertades tan 
importantes como l a r e l i g i o s a , l a educativa, l a de movimientos, l a de comercio 
(limitadamente) y l a de expresión, entre otras . Especialmente se ejercen s in 
res t r i cc iones v i s i b l e s las dos primeras c i tadas. Sin embargo, e l pueblo sigue 
viviendo en Га miseria y e l poder político sigue en manos de los m i l i t a r e s . No 
ex is te sistema democrático de control político y j u d i c i a l . Por l o tanto, e l goce 
de las l ibertades depende de l a voluntad de los m i l i t a r e s . En espera de que se 
promulgue una nueva constitución política, para l o cual no se ha f i jado fecha 
alguna, e l pueblo no puede part ic ipar en l a vida pol í t ica. Además, e l Gobierno 
piensa mantener e l régimen m i l i t a r durante dos o tres años más, y por l o tanto no 
se habla n i de partidos políticos ni de elección. A l no haber un poder j u d i c i a l 
independiente, l a situación de los derechos humanos es confusa. 

La cuestión de l trabajo forzoso ha preocupado muy especialmente a l Relator 
espec ia l . La situación de los trabajadores reclutados a l a fuerza hace algunos 
años no ha cambiado, salvo que actualmente parece ser que se les retr ibuye oon 
regular idad. E l Relator especial no ha podido i r a l Gabon para v i s i t a r los campos 
de refugiados, pero, a su j u i c i o , e l problema de los refugiados se expl ica en l a 
mayoría de los casos por razones socioeconómicas más bien que polít icas. 

E l Relator espec ia l tenía por mandato estudiar l a situación de los derechos 
humanos en Guinea Ecua to r i a l , no sólo durante e l régimen de l Presidente Macías, 
sino también desde e l cambio de Gobierno. Así pues, ha comprobado que actualmente 
l a l i be r tad de expresión está seriamente res t r ing ida . Tal vez e l Gobierno no se 
haya dado cuenta de que e l respeto de los derechos humanos, sobre todo políticos y 
c i v i l e s , es indispensable para l a reconstrucción del país. La misión de l Relator 
especia l habría sido inútil y l a comunidad internacional habría ayudado simplemente 
a un grupo m i l i t a r a s u s t i t u i r a otro para desembocar eventualmente en una 
dictadura s i no se respetasen los derechos humanos considerados en e l sentido más 
noble de l a expresión. 

Por último, e l Relator especia l llama l a atención de los miembros de l a 
Comisión sobre sus recomendaciones, que figuran especialmente en los párrafos 239 
y 244, y señala también que e l hecho de que, s in un mecanismo que permita l l e va r l a s 
a l a práctica, e l esfuerzo hecho por l a Comisión para defender l os derechos humanos 
del pueblo de Guinea Ecuator ia l ser ia inútil. Concluye transmitiendo e l deseo de 
los guiñéanos de que l a Comisión responda a sus esperanzas. 

E l Sr . VARELA (Costa Rica) se f e l i c i t a de que se haya escogido como 
Relator especial para Guinea Ecuator ia l a una personalidad de su país, a saber e l 
Sr . Vol io Jiménez. 
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E l S r . MacDERMOT (Secretario General de l a Comisión Internacional de 
Jur i s tas ) haciendo uso de l a palabra por invitación de l Presidente, desea ante todo 
que l a Comisión de Derechos Humanos siga estudiando l a situación en Guinea 
Ecua t o r i a l , Nicaragua, Kampuchea Democrática, Uganda y l a República Centro-
a f r i cana . En primer lugar , en l o que respecta a l a situación en Guinea Ecuator ia l , 
e l S r . MacDermot recuerda que l a Comisión Internacional de Jur i s t as fue invitada a 
enviar un observador a l proceso de l antiguo Presidente Macías. E l informe de este 
observador, e l S r . Ar tuc io , se h a l l a a disposición de quien l o desee en inglés y en 
español; en él se confirman los abusos de l régimen de Macías y sus conclusiones 
abundan en e l sentido de las del Relator espec ia l . E l Sr . MacDernot apoya las 
recomendaciones de los párrafos 239 y 242 y 247 del informe de este último 
(E/CN.4/1371). E l establecimiento de una estructura administrat iva es una 
condición previa para poder pasar a las frases políticas s iguientes, pero para 
establecer t a l estructura hay que garantizar c i e r tas l ibertades fundamentales: 
l i b e r t ad de expresión, l iber tad de prensa, e t c . 

De manera general , l a vuelta a l a democracia después de un sistema de abusos 
d i c t a t o r i a l e s plantea un problema tan importante que l a Comisión debería rogar 
igualmente a los Gobiernos de l a República Centroafricana, de Nicaragua y de Uganda 
que rec ib iesen a una persona designada por su Presidente para estudiar las 
condiciones del cambio en estos países y e l tipo de l a as istencia que haya que 
pres tar l es . 

En Kampuchea Democrática no ha habido, como en los países citados 
anteriormente, un cambio universalmente aprobado por l a población. Es d i f í c i l 
determinar qué i n i c i a t i v a podría tomarse actualmente, pero l a Comisión debería 
mantener esta cuestión en su programa para examinarla nuevamente en su próximo 
período de sesiones. En Zimbabwe hay que celebrar las elecciones l ibres que han 
permitido poner f i n a l a guerra c i v i l y a l régimen i l e g a l de l a minoría blanca. En 
Guatemala, se cometen numerosos actos de v io l enc ia desde 1954, sobre todo 
protagonizados por fuerzas parami l i tares . Después de l reciente asal to de las 
fuerzas de seguridad contra l a Embajada de España, en e l curso del cual se dio 
muerte a todos l os campesinos manifestantes, e l Sr . MacDermot desea que l a Comisión 
aborde esta cuestión del modo adecuado. 

E l S r . BEAULNE (Canadá) espera que l a Comisión tenga a bien dar curso a 
l a s recomendaciones del Relator especial en Guinea Ecuator ia l a f in de ayudar a 
v i v i r en paz y armonía nacional a l pueblo de este país, destrozado por largos años 
de opresión y represión ignorados por l a comunidad internacional pese a los 
patéticos llamamientos. 

E l Sr . MONTGOMERY (Liga contra l a esclavitud) se f e l i c i t a de l a v i s i t a 
del Relator especial a Guinea Ecuator ia l . Su informe (documento E/CN.4/1371) es 
único en su género, por cons t i tu i r e l primer atestado que levanta l a ONU de los 
daños causados por 12 años de terror que han dejado a Guinea Ecuator ia l y a su 
pueblo en l a indigencia más completa, situación que pese a todo conocían tanto las 
misiones diplomáticas y comerciales como l a Ofic ina del Representante Residente del 
Programa de las Naciones Uiidas para e l Desarrol lo pero que sólo fue denunciada por 
un reducido número de organizaciones no gubernamentales, entre e l l a s , l a Liga 
contra l a esc lav i tud . 

Esta Liga espera que l a Comisión haga suyas las recomendaciones del Relator 
especial del Secretario General en Guinea Ecuator ia l y que preste a este país una 
ayuda continua y bajo control con miras a su restablecimiento económico y s o c i a l . 
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E l Sr . EYA NCHAMA (Movimiento internacional para l a unián f ra te rna l entre 
l a s razas y l os pueblos (ÜFER) ) recuerda que durante l o s 11 aflos más sombríos de su 
h i s t o r i a , Guinea Ecuator ia l ha sufrido las más graves v io lac iones de los derechos 
humanos denunciadas regularmente por l a oposición y principalmente por l a A l ianza 
Nacional de Restauración Democrática. Se f e l i c i t a por l a resolución 15 (XXXV), en 
v i r tud de l a cual l a Comisión decidió, e l 13 de marzo de 1979, designar un Relator 
especia l sobre Guinea Ecuator ia l encargado de investigar l a situación de los 
derechos humanos en ese país. 

Desgraciadamente, e l cambio de Presidente que se produjo en Guinea Ecuator ia l 
en agosto de 1979 sigue s in garantizar e l respeto t o ta l de los derechos humanos, 
como l o confirma por o t ra parte e l informe del Relator espec ia l . La situación 
económica catastrófica de l país es consecuencia de este desorden pol ít ico y l a 
Comisión debe obrar en favor del restablecimiento de los derechos humanos para 
permitir que l os habitantes del país gocen de condiciones de ex is tenc ia dignas de 
seres humanos. 

Los nuevos gobernantes parecen decididos a apl icar una política idéntica a l a 
del régimen precedente con e l cua l , por otra parte,, mantenían numerosos vínculos. 
El UFER estima que l a Comisión debe proseguir e l examen de l a situación de los 
derechos humanos en Guinea Ecuator ia l donde aún no existen l a s bases mínimas 
capaces de garantizar e l respeto de estos derechos, como l o prueban las detenciones 
y los malos tratos de que han sido víctimas algunos miembros de l a oposición a su 
regreso a l país después del cambio de dir igentes. 

La Comisión debería aprobar l as recomendaciones de l Relator especial y en 
par t i cu lar debería inv i tar a l Gobierno de Guinea Ecuator ia l a establecer 
rápidamente una Asamblea nacional constituyente y a preparar l a celebración de 
elecciones generales. En efecto, sólo un debate democrático puede garantizar e l 
respeto de los derechos humanos. 

E l Sr . BENHIMA (Marruecos) señala que corresponde a l a comunidad 
internacional ayudar a l pueblo de Guinea Ecuator ia l a recobrar sus l iber tades y a 
reconstruir su país que ha sufrido tanto de las fechorías del difunto dictador 
Macías. 

E l Vizconde OOLVILLE (Reino Unido) dice que l a Comisión no puede pasar en 
s i l enc i o e l caso de Andrei Sakharov, ya que éste merece e l respeto de l a comunidad 
internacional por un doble concepto - en su cal idad de sabio eminente, cuya 
contribución a l a c i enc ia ha sido coronada por e l Premio Nobel de l a Paz y como 
defensor act ivo de los derechos humanos de su país. Como e l e x i l i o in te r i o r está 
considerado por l a ley soviética como una pena, es d i f í c i l entender sobre qué base 
jurídica ha podido ser condenado Sakharov a t a l pena s in proceso. Esta condena es 
contrar ia a l artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos., 
según e l cual "toda persona que se ha l i e legalmente en e l t e r r i t o r i o de un Estado 
tendrá derecho a c i r cu la r libremente por él y a escoger libremente en él su 
res idenc ia" , así como a l artículo 14 de este Pacto, que garantiza a toda persona e l 
"derecho a ser oída públicamente y con l as debidas garantías por un t r ibuna l 
competente, independiente e imparc ia l " . Sakharov ha sido privado igualmente de l a 
l i be r tad de expresión, garantizada por e l artículo 19 de l mismo Pacto. Por l o 
tanto e l representante del Reino Unido estima que l o menos que l a Comisión puede 
hacer es pedir a l Gobierno soviético que explique las di ferentes anomalías 
comprobadas en e l caso Sakharov que ha suscitado gran emoción en e l mundo entero. 
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E l S r . ZORIN (Unión de Repúblicas Soc ia l i s t as Soviéticas), refiriéndose a 
l a intención manifestada por l a delegación británica de presentar, en nombre de 
c i e r to número de delegaciones, un proyecto de decisión sobre Sakharov, recuerda que 
su delegación ha hecho saber que esta cuestión es de competencia exc lus iva de los 
asuntos internos de l a Unión Soviética. Ia Comisión no tiene ninguna razón de 
estudiar esta cuestión y de hacerse eco de l a s calumnias propaladas por l a 
propaganda occ identa l con fines políticos en relación con supuestas violaciones de 
los derechos humanos en l a Unión Soviética. La Comisión debe prestar su atención 
más bien a las v io lac iones reales de los derechos humanos, de conformidad oon l a 
resolución 32/130 de l a Asamblea General. 

E l mantenimiento de l a paz y l a seguridad mundiales, siempre defendidos de 
manera construct iva por l a Unión Soviética, exige indiscutiblemente l a cooperación 
entre los Estados en todas las esferas, comprendida l a de los derechos humanos. A 
este respecto, l a delegación soviética se declara preocupada por l os pe l igros que 
constituye para l a paz l a decisión de los países de l a OTAN de i n s t a l a r , bajo l a 
presión de los Estados Unidos de América, nuevas armas nucleares americanas en 
Europa Occidental y e l aumento desmesurado del presupuesto m i l i t a r americano. 

La delegación soviética desea señalar a l a atención de l a Comisión c ie r tas 
s i tuaciones en e l mundo que constituyen violaciones flagrantes y sistemáticas de 
los derechos humanos. En Guatemala, por ejemplo, asesinos inveterados actúan 
impunemente bajo l a protección del Gobierno d i c t a t o r i a l en e l poder desde hace 
20 años gracias a l apoyo de los Estados Unidos de América. En Haití hay que 
destacar e l hambre, l a s detenciones y l a emigración que son fruto del reinado de l a 
dinastía Duvalier,. 

E l S r . CHAVEZ-QODOY (Perú) planteando una moción de orden, cree entender 
que l a Comisión ha decidido examinar e l caso Sakharov antes de estudiar otras 
s i tuac iones . 

E l . S r . ZORIN (Unión de Repúblicas Soc ia l i s t as Soviéticas) estima que 
según e l programa, l as delegaciones pueden t ratar todas l a s cuestiones re la t i vas a l 
tema 12. Por consiguiente, desea comentar l a situación en Irlanda del Norte. 

Desde 1969 esta situación preocupa a l a opinión pública mundial. La razón 
fundamental de e l l o es l a discriminación de que es c±)jeto l a minoría católica, a 
caúpa de l a a c t i t u d de los elementos más reaccionarios y en par t i cu la r de los 
indus t r i a l e s y terratenientes protestantes. La agravación de l a situación ha 
acarreado una acción represiva intens i f icada que trae consigo en par t i cu la r l a 
creación de campos de detención y l a práctica frecuente de l a to r tura . Las 
autoriades británicas no garantizan e l respeto de l a legalidad» rechazan l a 
introducción de reformas democráticas y se hacen culpables de violación de los 
derechos humanos. 

En 1978, e l Tr ibunal Europeo de Derechos Humanos reconoció a l Reino Unido 
culpable de violación de l artículo 3 de l a Convención Europea sobre Derechos 
Humanos. Sin embargo, l a situación en Irlanda del Norte no ha mejorado desde 
entonces. Las torturas se prosiguen con impunidad y l a s autoridades británicas 
siguen oprimiendo a l a población de este país y violando los derechos humanos que 
e l Reino Unido pretende defender. La prensa británica burguesa ha llegado incluso 
a j u s t i f i c a r estas prácticas y se cuentan por mi l lares las personas muertas, 
heridas o detenidas mientras que e l Gobierno de Lc»idres se encarga directamente de l 
mantenimiento del orden en e l país. 
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A pesar de que esta situación dura desde hace diez anos, no se han resuelto 
los problemas básicos y l a situación económica de Irlanda del Norte no cesa de 
agravarse. Poco tiempo antes, e l Reino Unido tomó con respecto a Irlanda del Norte 
una i n i c i a t i v a diplomática que resultó decepcionante en l a medida en que ignora 
c ier tas cuestiones esenciales como son las de l a igualdad de derechos entre 
católicos y protestantes o e l restablecimiento de l a situación económica de l país. 
La atmósfera, por consiguiente, no se ha modificado y a pesar de este fracaso e l 
Gobierno británico sigue intentando resolver l os problemas mediante l a represión y 
l a presencia de sus tropas. 

Los numerosos testimonios de torturas y tratos crueles sufr idos en Irleuida del 
Norte requieren l a atención de l a Cornisón, que debería examinar l a situación de los 
derechos humanos en este país y rogar a l Gobierno del Reino Unido que ponga f i n a 
las v io laciones de l a s que es culpable. La delegación de l a URSS ha presentado 
sobre este punto un proyecto de resolución que será d i s t r i bu ido rápidamente. Se 
reserva e l derecho a intervenir de nuevo sobre este tema. 

E l Sr . DAVIS (Australia) subraya que l a Comisión no tiene únicamente por 
mandato investigar y examinar l a s violaciones graves de l os derechos humanos, 
dondequiera que se produzcan, sino también ident i f i car l as causas de las mismas. 
Aus t ra l i a votó a favor de l a resolución 34/46 de l a Asamblea General y desearía que 
l a Comisión examinara e l estudio que se so l i c i t aba en esa decisión. También 
considera necesario alentar a los gobiernos interesados a cooperar a f i n de mejorar 
l a situación de los derechos humanos en sus respectivos países. 

Son muchas las cuestiones que se imponen a l examen de l a Comsión, entre e l l a s 
las de las ejecuciones sumarias, l a s detenciones y pr is iones a r b i t r a r i a s y l a s 
condiciones que acompañan.la reclusión, e l confinamiento o e l des t i e r ro de algunas 
personas. La delegación austra l iana está especialmente preocupada por e l 
confinamiento del Sr. Sakharov en l a URSS, así como por l as decisiones de des t i e r ro 
adoptadas en Sudáfrica y por las medidas de confinamiento que autorizan algunas 
leyes recientes en C h i l e . 

La Comisión debe dar, en p a r t i c u l a r , pr ior idad a l a cuestión de l a 
pers istencia del apartheid en Sudáfrica. No menos importante es l a cuestión de l 
derecho de los pueblos a l a l i b r e determinación. La delegación de Aus t ra l i a 
obvserva con especial satisfacción e l apoyo prestado por l a Comisión a l pueblo 
afgano que lucha por ese derecho. Es indispensable que cese l o más pronto pos ib le . 
l a ocupación m i l i t a r soviética del Afganistán y que e l pueblo afgano pueda dec id i r 
sobre su propio futuro s in ningún t ipo de injerencia o intervención extranjeras. 
La invasión pura y simple del Afganistán y l a eliminación de l a r es i s t enc ia afgana 
demuestran un cínico desprecio por e l derecho internacional y l os derechos humanos 
fundamentales. Y l a comunidad internacional ha condenado con toda razón esa manera 
de actuar. 

La Comisión parece estar de acuerdo en que e l informe redactado por e l 
Sr. Bouhdiba sobre l a situación de los derechos humanos en Kampuchea Democrática 
Еюпе de re l i eve l a existencia de v io laciones frecuentes y sistemáticas de los 
derechos humanos en ese país. E l Gobierno de Aus t ra l i a reafirma su denuncia de l a s 
prácticas inhumanas de Kampuchea Democrática. Está también hcmdamente preocupado 
por l a situación del pueblo khmer, que sigue siendo víctima de l a malnutrición, de 
l a enfermedad y de l a ocupación extranjera. E l r e t i r o de las fuerzas vietnamitas y 
e l e j e r c i c i o por e l pueblo khmer de su derecho a l a l i b r e determinación son . 
condiciones previas indispensables para l a restauración de los derechos humáhós 
fundamentales en Kampuchea. Por esta razón figura Aus t ra l i a entre l o s autores de l 
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proyecto de resolución E/CN.4/L.1532. Aust ra l ia estima que las Naciones Unidas 
deben cont r ibu i r a l a reconstrucción de Guinea Ecuator ia l mediante sus programas de 
as i s tenc ia técnica, haciendo de ese modo posible que ese país recupere sus 
tradic iones de l i b e r t ad y democracia. La delegación de Austra l ia considera, en 
efecto, que l a tarea de l a Comisión no se l i m i t a a denunciar l a s v io laciones de los 
derechos humanos sino que consiste, además, en apoyar los esfuerzos de los nuevos 
gobiernos en favor de l restablecimiento de esos derechos. 

Aus t ra l i a está igualmente preocupada por l a situación de Guatemala y espera 
que l a Comisión podrá obtener de ese país informaciones r e l a t i vas a su compromiso 
de respetar los p r inc ip i os fundamentales de los derechos humanos. Espera también 
que tenga éxito l a acción emprendida para encontrar una solución sa t i s f a c t o r i a a l a 
situación actual de E l Salvador. 

Le gustaría, por último, que los países que son objeto de informes en los que 
se da cuenta de v io lac iones de los derechos humanos cooperen por su propia voluntad 
con l a Comisión para que su población pueda d is f rutar de los derechos y l ibertades 
proclamados en l a Carta de las Naciones Unidas y en l a Declaración Universal de 
Derechos Humanos, así como en los Pactos de Derechos Humanos. Nadie debe, en 
efecto, o lv idar que l a Carta emana de l a voluntad popular. 

E l S r . ERDEMBILEG (Mongolia) estima que, entre l as cuestiones que se han 
de examinar en relación con e l punto b) del tema 12 del programa, hay que dar l a 
pr io r idad a l a cuestión de las violaciones f lagrantes y sistemáticas de los 
derechos humanos en Kampuchea bajo e l régimen de Pol Pot. Tal es l a razón por l a 
que su delegación ha presentado en unión de otras muchas, un proyecto de resolución 
sobre l a cuestión de l a s v io laciones de los derechos humanos cometidas en Kampuchea 
Democrática (E/CN. 4/152 4) . En ese proyecto se toma nota con aprecio del análisis 
de l a situación de los derechos humanos en Kampuchea Democrática preparado por e l 
Presidente de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías (B/CN. 4/L.1335) , que se r e f i e r e , entre otras cosas, a comunicaciones 
presentadas por los Gobiernos del Canadá, Noruega, e l Reino Unido, los Estados 
Unidos y A u s t r a l i a . E l proyecto expresa e l máximo apoyo moral de l a Comisión a l 
pueblo de Kampuchea y pide a todos los Estados que l o apoyen en sus esfuerzos. E l 
representante de Moigol ia espera que ese proyecto será aprobaob por unanimidad. 

E l S r . van der STOEL (Países Bajos) hace notar que es muchas veces 
d i f í c i l para un Gobierno c r i t i c a r l a situación de los derechos humanos en otros 
países, debido a los efectos que esas críticas pueden tener en sus relaciones 
b i l a t e r a l e s . En e fecto , l o s gobiernos que v io lan los derechos humanos recurren a 
menudo a presiones polít icas o económicas para reducir a l s i l enc i o a los otros 
gobiernos. Así, cuando e l Gobierno de los Países Bajos acogió en Amsterdam un 
seminario sobre v io lac iones de los derechos humanos bajo e l régimen del Sha en e l 
Irán, e l Gobierno iraní l e amenazó con represal ias económicas. 

E l representante de los Países Bajos apoya s in reservas e l proyecto de 
resolución E/CN. 4/L.1524, que condena l a s v io lac iones de los derechos humanos 
cometidas en Kampuchea Democrática. Condena igualmente l a represión de que son 
objeto l os d is identes políticos en algunos países, especialmente en Sudáfrica, en 
Ch i l e y en l a Unión Soviética. En este último país, l a reciente condena de 
Sakharov a l e x i l i o i n t e r i o r no es más que un ejemplo particularmente flagrante de 
l a represión b ru ta l mediante l a cual las autoridades soviéticas tratan de aplastar 
e l movimiento que, en favor de l os derechos humanos, se inició en l a Unión 
Soviética a f ina l es de los anos 60 y cuyo objet ivo es asegurar, por medios 
pacíficos, l a aplicación de l os acuerdos de H e l s i n k i . 
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En algunos países, l os Gobiernos disimulan l a represión de l os movimientos de 
d is idenc ia bajo una apariencia de lega l idad, como l o demostró e l proceso de los 
signatarios de l a Carta 77 que tuvo lugar en Praga en e l otofio de 1979. En otros 
países, como Guatemala, los gobiernos recurren a l a pura y simple v i o l enc i a para 
anular l a oposición polít ica, u t i l i zando l a policía y e l ejército y mult ip l icando 
los asesinatos, los secuestros y l as detenciones a r b i t r a r i a s . 

Por último, e l representante de los Países Bajos denuncia l a práctica cada vez 
más frecuente que consiste en tomar diplomáticos como rehenes y que const i tuye, no 
sólo una violación de los derechos humanos, sino una violación de uno de los 
pr inc ip ios más antiguos del derecho internac ional . Se eleva asimismo contra l a 
detención de miembros de l a Secretaría de las Naciones Unidas, que es cont rar ia a l 
Artículo 105 de l a Carta y a las obligaciones contraídas por los Estados Miembros 
en v i r tud de l a Convención sobre P r i v i l e g i o s e Inmunidades de las Naciones Unidas. 
Espera que e l Secretario General, inspirándose en l a experiencia de l a UNESCO a 
este respecto, adoptará urgentemente medidas para poner f i n a esas prácticas, que 
son a l a vez contrar ias a los derechos individuales y a l derecho in te rnac iona l . 

E l Sr . DAVIS (Aus t ra l i a ) , que presenta e l proyecto de resolución 
E/CN.4/L.1532, subraya que l a alusión que en él se hace a Kampuchea Democrática se 
re f iere a l Gobierno que esta aún reconocido por l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas, mientras que Kampuchea s i gn i f i c a l a entidad geográfica anteriormente 
conocida con e l nombre de Camboya. E l proyecto de resolución intenta abarcar l a 
amplia situación de los derechos humanos en Kampuchea t a l como se trata en e l 
informe del Sr . Boudhiba, así como tragedias posteriores ta les como l a invasión y 
l a huida de miles de personas del país. Debería darse pr i o r idad a l proyecto de 
resolución E/CN.4/L.1532 sobre e l proyecto de resolución E/CN. 4/L.1524, proyecto 
este último que no sería procedente someter a votación debido a su carácter p a r c i a l . 

E l Sr . McKINЮN (Canadá), que presenta e l proyecto de resolución 
E/CN.4/L.1530 dice que desde l a presentación de proyecto de resolución sobre e l 
mismo tema en e l anterior período de sesiones de l a Comisión, ha aumentado e l 
número de refugiados y ha adquirido mayores dimensiones e l problema. La comunidad 
internacional t iene una doble responsabi l idad: a s i s t i r a l a s víctimas y ocuparse 
de las causas del problema. E l proyecto de resolución está destinado a lograr 
ambas cosas, y no tiene motivación política alguna. A l r e c i b i r l a Medalla Nansen, 
e l Presidente de l a República Francesa puso justamente de r e l i e ve que e l problema 
de l os refugiados era un problema de derechos humanos, que debía ser atacado en sus 
raíces. 

E l Sr . HEREDIA (Cuba), que presenta e l proyecto de resolución 
E/CN. 4/L. 1535, d ice que en él se ha tratado de re f l e jar l a preocupación del l o s 
miembros de l a Comisión y de las organizaciones no gubernamentales ante e l 
.empeoramiento de l a situación en Guatemala. Se ha hecho todo l o posible por 
presentar un texto equil ibrado y moderado. 

E l Vizconde OOLVILLE (Reino Unido), que presenta e l proyecto de decisión 
E/CN. 4/L. 1534, advierte que e l representante de l a Unión Soviética no ha dado l a 
explicación que se esperaba. A esta al turas del período de sesiones de l a 
Comisión, no serviría de nada enviar un telegrama. La delegación de l Reino Unido 
espera que, para e l próximo período de sesiones, se habrá devuelto plena l i b e r t ad 
a l Dr. Sakharov y a su esposa para d is f rutar de sus derechos fundamentales, y que 
habrá desaparecido l a actual atmósfera represiva. Si no se d ispusiera de esa 
información, l a cuestión debería f igurar como tema en e l programa de. l a Comisión. 
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E l S r . GARVAIOV (Bulgaria) d ice que l a Comisión no tiene ningún derecho a 
d i s c u t i r e l caso Sakharov, que está siendo u t i l i z ado por los Estados occidentales 
para una campana de propaganda contra l a Unión Soviática a f in de desvicu: l a 
atención de l a Comisión de l examen de las v io laciones masivas y patentes de los 
derechos humanos en l a sociedad c a p i t a l i s t a . E l desempleo existente en los Estados 
occidentales es un problema grave, que pr iva a millcxies de personas del derecho 
humano fundamental a l trabajo. La Comisión debería prestar l a máxima atención a 
esa violación masiva de los derechos humanos.. También l a desigualdad entre hombres 
y mujeres, l as d i ferencias soc ia l es , l a discriminación r a c i a l , e l aumento de l a 
del incuencia y e l terrorismo y los asesinatos políticos constituyen graves ^ 
v io lac iones de los derechos humanos por algunos Estados occidentales. Algunos 
grupos organizados están, por otra parte, practicando nuevas ideologías rac ia l es . 
La Comisión no puede pasar por a l t o l as ccxitinuas v io laciones masivas y patentes de 
los derechos humanos en Irlanda del Norte. E l imperalisrao de los Estados Unidos 
que ha denegado a muchas personas e l derecho a l a l i b r e determinación, ha intentado 
desencadenar una guerra de agresión contra V ie t Nam. También es causa de gran 
preocupación l a situación en Guatemala, Haití y E l Salvador. Y en l a ex Kampuchea 
Democrática, l a camar i l l a del Pol Pot había impuesto con ayuda de China, un régimen 
bruta l de genocidio en e l que millones de personas fueron asesinadas. La República 
Popular de Kampuchea, que es l a única autoridad legítima, ha in ic iado un programa 
de reconstrucción para todo e l país, que merece e l apoyo de las Naciones Unidas,, 
tanto en benef ic io de l a población de Kampuchea como en favor de l a paz y l a 
seguridad internacionales. Las críticas de los Estados occidentales contra l a 
República Popular de Kampuchea no son sinceras y responden a fines polít icos. La 
delegación de Bulgar ia f igura entre los autores de l proyecto de resolución 
E/CN. 4/L. 1524, porque cree que se debe prestar un apoyo y una as is tenc ia 
incondicionales a l a República Popular de Kampuchea. 

E l S r . JAHN (República Federal de Alemania), después de descr ib i r l a 
posición de l a Comunidad Económica Europea ante l a situación en Kóunpuchea, recuerda 
a l a Comisión que su país figuraba entre los primeros que condenaron las 
v io lac iones de l os derechos humanos en Kampuchea Democrática, pidieron una 
investigación sobre ese asunto y exhortare»! a todas las partes a que se abstuvieran 
de toda medida que pudiera poner en pel igro l a seguridad de l os refugiados. A este 
respecto subraya los esfuerzos realizados por Ta i l and ia . La delegación de l a 
República Federal espera que se preste a l a población de Kampuchea una ayuda rápida 
y s i n discriminación. Apoya e l proyecto de resolución E/CN.4/L.1533, con e l 
convencimiento de que e l problema sólo podrá resolverse mediante una solución 
política duradera. Son muchas las disposiciones del Pacto Internacional de 
Derechos C i v i l e s y Políticos que están siendo v io ladas . 

Aunque ha habido algunos progresos pasajeros en algunos Estados de Europa 
o r i e n t a l , ha quedado en gran parte frustrada l a esperanza de que e l Acta F ina l de 
H e l s i n k i conduzca a un trato más humano de los disidentes pol ít icos. Además de l a 
intervención de l a Unión Soviética en e l Afganistán, no hay que o lv idar que ha 
aumentado e l número de casos en que se han adoptado medidas drásticas contra 
personas que se han pronunciado en favor de los derechos humanos. 

La política del Gobierno Federal no está d i r i g i d a contra e l orden interno de 
ningún Estado. A l apoyar e l proyecto de resolución E/CN.4/L.1534, su delegación 
asp i ra simplemente a obtener información sobre una persona que resume en e l l a l a 
lucha que se mantiene en muchas partes de Europa por l a plena expresión de los 
derechos humanos. 
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E l S r . SOYER (Francia) i d ice que e l proyecto de resolución E/CN. 4/L. 1534 
es moderado y no tiene un carácter polónico. Su dnico objet ivo es obtener 
información sobre un defensor dê  l os derechos humanos. Ea ese-sentido, puede 
encontrar respaldo en una resolución canadiense r e l a t i v a a la'protección de los 
defensores de los derechos humanos, resolución que l a Comisión aprobó por 
consenso. Además, e l proyecto E/CN.4/L.1534 no va en menoscabo de poder que t iene 
l a URSS de apreciar soberanamente l a razón de las medidas apl icadas a l Sr . Sakharov. 

E l Sr . MORENO-SALCEDO (F i l i p inas ) , que plantea una' cuestión de orden, 
dice que no ve por qué se están haciendo ahora declaraciones generales sobre e l 
tema del programa cuando antes se l e di jo a su delegación que l i m i t a r a su 
interveición a l os proyectos coicretos de resolución. 

E l Sr . MAKSIMOV (Repdblica Soc ia l i s ta Soviética de B ie lo r rus ia ) dice que 
e l proyecto de resolución E/CN.4/L.1534 representa un intento de intervenir en los 
asuntos internos de. un Estado soberano, a s i como un esfuerzo por reavivar l a guerra 
fría y desviar l a atención de aquellas partes de l mundo en que se producen 
constantemente graves violaciones de los derechos humanos. Esos derechos se están 
violando de forma masiva, en pa r t i cu l a r , en Guatemala, Haití, Corea de l Sur y e l 
U l s t e r . Con respecto a los dos dltimos países mencionados, su delegación 
recomienda ía aprobación de l os proyectos de resolución E/CN. 4/L.1524 y 
E/CN.4/L.1536. 

También constituye una violación de los derechos humanos l a amenaza que para 
l a paz y l a seguridad representa l a constante carrera de armamentos de las 
Potencias de l a OTAN. 

E l S r . SHESTACK (Estados Unidos de América) d ice que muchos 
acontecimientos recientes - e l derrocamiento de uno de los peores gobernantes .del . 
mundo, l a vuelta a gobiernos c i v i l e s en c ier tos países y- l a importancia cada vez 
mayor de los derechos humanos en l a política exter ior - son alentadores. Sin 
embargo, adn existen motivos de grave inquietud como l a prohibición de las 
discusiones sobre c i e r tas personas y temas, como en Sudáfrica; e l problema de l os 
refugiados en gran escala de Kampuchea y . l a represión de par t i cu lares y.minorías en 
l a Unión Soviética, cuyo examen intentan bloquear constantemente l as autoridades de 
ese país. E l orador menciona/numerosas denuncias de persecuciones re l i g i ose^ en 
ese país manifestando que éstas parecen más propias de l os días sombríos de l 
zarismo que del i lustrado Estado soviético. 

Espera que l a Comisión promoverá infatigablemente l a causa de los derechos 
humanos en todo e l mundo, s i n tener en cuenta las d i f i cu l tades que e l l o puede 
plantear en c ier tos momentos. 

E l S r . MELLBIN (Dinamarca)', dice que los derechos humanos no sólo 
interesan a los gobiernos, sino también a las organizaciones, l os grupos., y l os 
par t i cu la r es . Son de lamentar las medidas represivas contra los defensores de los 
derechos humanos. E l e x i l i o de l Dr. Sakharov constituye una violación de l 
artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Pol ít icos. Dinamarca 
continda instando a las autoridades soviéticas a restablecer l os derechos del Dr. 
Sakharov; para e l l o , apoyará e l proyecto de resolución E/CN.4/L.1534. 

E l Sr . M'BAYE (Senegal) dice que e l tema 12, que rev is te gran interés 
para su delegación, es e l más importante del programa de l a Comisión,. En e l marco 
de ese tema se examinan, en p a r t i c u l a r , cuestiones importantes como l a situación de 

-286-



los derechos humanos en C h i l e , en e l A f r i ca c en t r a l , en los t e r r i t o r i o s árabes 
ocupados, e t c . A su . j u i c i o , e l panorama .de los.derechas humanos es sombrío pero 
e x i s t e , no obstante, un rayo de esperanza, sobre- todo en A f r i c a , donde l a OU A tiene 
e l proyecto de elaborar en los próximos mes.es una carta de los .derechos humanos y 
de l os pueblos. 

E l S r . BEAULNE (Canadá) dice que es esencial l a cooper ación.entre l a 
Comisión y l os gobiernos nacionales. Hasta l a fecha, esa cooperación ha revestido 
l a forma de contactos directos, en.tre e l Secretario General У los .gobiernos 
interesados. Aunque ese enfoque no siempre ha tenido un éxito completo, ha servido 
para de f in i r los problemas y ha permitido idear medidas destinadas a modificar l a 
situación. No bastante, para que esos contactos d irectos resulten út i les, deben 
tener como resultado l a presentación de informes objetivos y exactos que permitan a 
l a Comisión l l egar a conclusiones objetivas-y formular.recomendaciones prácticas. 
La Comisión debe i n s i s t i r en que e l Secretario General designe a las mejores -,. 
personas disponibles para desempeñar esas funciones. S i un gobierno se niega a 
cooperar, l a Comisión debe pedir inmediatamente una investigación pública. Puede 
adoptar diversas medidas pos i t i vas , como e l envío de equipos de' espec i l i s tas para' 
d e t e r m i n a r p o r ejemplo, s i , en los casos' de presuntas tor turas , las autoridades 
pen i tenc iar ias y p o l i c i a l e s apl ican normas internacionalmente aceptables. 

En los presupuestos nacionales deberían inc lu i r s e mayores consignaciones de 
fondos para l a fincuiciación de las actividades de l a División de Derechos Humanos. 
Podría ampliarse e l mandato de l a División para i n c l u i r l a as is tenc ia técnica*y las 
actividades- soc io -cu l tura l es . Es de importancia fundamental l a as is tenc ia del 
Secretar io General a l a Comisión. 

Desde e l 3 5* período de sesiones de l a Cónlsón, han sido derrocados varios 
dictadores sanguinarios. La pasividad de l a Comisión permitió que esas situaciones 
empeoraran hasta l l egar a ser into lerab les . Los derechos humanos no son del 
interés exclusivo de los gobiernos nacionales. Los gobiernos que han asumido 
obl igaciones en l a esfera de los derechos humanos a l r a t i f i c a r los instrumentos -
internacionales pertinentes deben ser responsables ante l a comunidad 
in te rnac iona l . No es exacto afirmar que l a Comisión' no debe ocuparse de los casos 
de ciudadanos par t i cu lares que son perseguidos por haber recordado a sus gobiernos 
que deben cumplir sus obligaciones internacionales. 

Su delegación se siente preocupada por e l trato dado a l Dr. Sakharov y votará 
en favor de l proyecto de resolución EA;N.4/L.1534. 

E l S r . ROS (Argentina) dice que uno de l os problemas fundamentales con ' 
que se enfrenta l a Conisión es l a forma de persuadir a los Estados de que asuman 
sus responsabilidades internacionales en l a esfera de los derechos humanos y l a 
medida en qué puede ejercer esa persuasión. B l alcance práctico y l a e f icac ia de 
las medidas adoptadas por l a Comisión dependen del grado -de cooperación de los 
Estados. Es a'< cooperación es fundamental. No se conseguirá nada adoptando 
decisiones qué no tengan en cuenta las complejas realidades políticas de los países 
en cuestión. 

Los gobiernos interesados tomarán nota de las actitudes de los que al ientan 
l o s progresos real izados en e l campo de los derechos humanos y de l o s que están 
motivados por otras preocupaciones. Sería ingenuo creer que l a posición de las 
delegaciones-no inf luye en l a s relaciones b i l a t e ra l e s o regionales. Su delegación 
se suma a los que han condenado e l secuestro de rehenes diplomáticos. 
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E l Vizconde. COLVILLE (Reino .Unido) recuerda que, en e l 34* periodo de. 
sesiones de l a Comisión, su delegación intentó seflalar a la , .atención de ésta l a 
hor r ib l e situación existente en Camboya,en équellos momentos. En e l actual periodo 
de sesiones, han reconocido l a verdad de aquellos informes inc luso aquellos que en 
u n p r i n c i p i o intentaron negarla,, como l o demuestra e l proyecto de resolución 
E/CN. 4/L. 1524.. Durante dos aflos l a Comisión se ha abstenido de tomar ninguna 
decisión,, respecto a l a situación en. Kampuchea Democrática. Tres miembros de l a 
Subcomisión, incluidos l os designados por l a Unión Soviética y .Bulgaria, inc luso 
han votado en contr,a del estudio a l que se hacía referencia, con . aprobación en dicho 
proyecto de resolución, revelando así l a hipocresía y e l cinismo de és.te. Los ' 
informes que l legan en l a actualidad dê  las zonas de Camboya ocupadas por e l 
ejérci.tO'vietnamita son de carácter mu.y. s im i l a r . También se ha comunicado e l 
empleo de armas químicas. Deben tomarse en serio esos informes. 

E l orador expresa su preocupación ante l a situación de , los refugiados en otros 
países del Asia sudoriental y otras regiones del mundo, en p a r t i c u l a r , l os éxodos 
en masa de Camboya, V iet Nam, Laos y e l Afganistán. Por consiguiente, apoya e l 
proyecto de resolución presentado por e l Canadá. 

Le complace l a apreciable mejora de l a situación de los derechos humanos en 
muchos países de A f r i ca , en par t i cu lar en Uganda, y acoge oon satisfacción los 
progresos real izados con miras a l logro de l a independencia l ega l de Zimbabwe. 

Manifiesta su inquietud acerca de l a situación de las poblaciones indígenas de 
diversas zonas de América y de l a situación de los derechos humanos en'Guatemala. 
Expresa l a esperanza de que los países latinoamericanos continúen esforzándose por 
proteger los derechos humanos. 

Su delegación condena l a detención a r b i t r a r i a , prisión y vejación adn peores 
in f l i g i das a' funcionarios de las Naciones Unidas y e l secuestro cada vez más 
frecuente de rehenes diplcmáticos. 

E l trato dado a l S r . Andrei Sakharov es típico de l a respuesta de l a s 
autoridades soviéticas a l e j e r c i c i o de las l ibertades que pretenden defender. 
Algunos "d is identes" son también recluidos en inst i tuc iones psiquiáticas* Hay 
asimismo muchos casos de v io laciones de los derechos humanos en l a Unión Soviética 
que afectan a grupos más numerosos de personas, por ejemplo l as minorías. Uno de 
esos casos es l a persecución de los tártaros musulmanes de Crimea, que e l orador ha 
documentado detalladamente. Como era de esperar, e l portavoz de l a RSS de Ucrania 
ha respmdido con falsedades cuando se planteó l a cuestión en e l Comité de Derechos 
Humanos. La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías debería examinar esas cuestiones, así como l a cuestión de las, minorías en 
Bulgar ia , en su próximo período de sesiones. Por esas y otras razones. inc lu ida l a 
invasión soviética del Afganistán, su Gobierno es par t idar io deque los.Juegos 
Olímpicos no se celebren en Moscd. 

No era necesario decir que, a l re fer i rse a cuestiones relat ivas, a los derechos-
humanos en otros países, e l Reino Unido está dispuesto a que se examiné su propia 
situación en materia de derechos humanos. 

E l S r . EL-FATTAL (Repdblica Arabe Sir ia ) , recuerda que en Pa les t ina y en 
los t e r r i t o r i o s árabes ocupados se producen vio laciones de los derechos, humanos. 
Está totalmente de acuerdo con lo dicho por las delegaciones del Senegal y e l 
Canadá que, en l a sesión fuiteri'or, destacaron l a importancia de l tema 12 de l 
programa. Por o t ra parte , numerosas delegaciones han comprdsado l a prudencia de 
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que ha dado muestras e l representante de l a República Arabe S i r i a , país que cuida 
ante todo de no intervenir en los asuntos internos de los Estados. Esa 
intervención sólo es'admis ib l e cuando se producen violaciones £lagrêuites y en gran 
escala de l os derechos húmanos o cuando existé'una situación que'constituye una 
amenaza para l a paz y'Í'a seguridad internacionales, es' 'decir , eh los casos'de 
violación de l a s disposiciones de l a Carta , de l a Declaración Universal de.Derechos 
Humanos y de los dos Pactos de Derechos Humanos. E l caso del S r . Sakharov- no 
pertenece a ninguna de las dos categorías mencionadas y no es de l a competencia dé 
l a Comisión, que examina-únicamente situaciones de carácter general y no casos 
ind iv idua les . Por l o demás, e l "caso Sakharov" no logra disimular i a campana de 
propaganda i n s i d i o s a , lanzada y mantenida por e l sionismo mundial con objeto de 
obstacul izar l a paz en e l Oriente Medio. Las repetidas tomas de posición del Sr : 
Sakharov en Eavor de là emigración de los judíos de l a Unión Soviética a Palest ina -
y los t e r r i t o r i o s árabes ocupados l o convierten en cómplice del d e l i t o que 
constituye l a colonización judía de esos t e r r i t o r i o s . Indudablemente puede ser 
considerado oomo un símbolo, en l a medida en que jamás ha defendido l o s derechos de 
los palest inos n i de los pueblos africanos oprimidos y en que es autor de un 
invento odioso: l a bomba de hidrógeno. 

En relación con l a declaración de l representante de los Estados Unidos de 
América en l a sesión anter ior , e l Sr. E l - F a t t a l recuerda que las grandes re l ig iones 
monoteístas son tres y lamenta que los Estados Unidos hagan caso omiso del 
sentimiento de l a comunidad c r i s t i ana internacional ante "La intensificación de' l a 
v i o l enc ia a n t i c r i s t i a n a " en Palest ina (Le Monde), en Jérusalén bajo l a ocupación 
I s r a e l i , para dar un trato pr iv i l eg iado a una sola de esas re l ig iones con fines 
puramente e l ec to ra l es . 

E l S r . RODRIGUEZ (Cuba) recuerda l a evolución que ha permit ido, desde l a 
creación de las Naciones Unidas, l a aparición de un conjunto de instrumentos 
internacionales que garantizan l a existencia de los derechos humanos, evolución de 
l a cual l a resolución 32/130 de l a Asamblea General constituye e l fruto más 
rec iente . Declara que los Estados del tercer mundo comprenden perfectamente por 
qué aquéllos que fueron responsables de l a esclavitud y posteriormente de l 
colonial ismo y del neocolonialismo, no pueden reconocer su derecho a l desarro l lo , y 
comprenden asimismo por qué se ha intentado desviar l a atención de l a Comisión de 
los graves problemas que dependen verdader¿úñente' de su competencia. 

La cuestión de Kampuchea se presenta a l a Comisión de t a l forma que se asiste 
a una manipulación de los hechos en beneficio de c iertos intereses par t i cu la res , 
pues l a situación de este país después de l a revolución que derrocó a l régimen de 
Pol Pot d'istia mucho de ser l a que ahora se quiere hacer aparecer. Cada Estado 
puede, ciertamente, tener su propia opinión, pero es indamlslble que algunos 
procedan por 'vastas abstracciones deformando l a real idad y haciendo afirmaciones 
desprovistas de pruebas. Ese t ipo de manifestaciones tan burdas e impidicas 
marcarán l a ' h i s t o r i a de las Naciones Unidas y provocarán un día l a respuesta de los 
pueblos que son víctimas de l a violación de sus derechos y ven morir a sus h i j o s . 

La URSS'es especialmente víctima de injerencias en sus asuntos internos. " E l 
caso Sakharov" és'un ejemplo que demuestra también l a negativa a re la tar l os hechos 
t a l oomo se producen. 

La delegación cubana ya ha subrayado l a necesidad de reorientar l as 
act iv idades dé l a Comisión para evitar que algunos las acaparen en provecho 
propio. Sería deseable que se respetaran diversos c r i t e r i o s tales como e l carácter 
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urgente de las cuestiones, su importancia y e l carácter f lagrante de l a s 
violaciones denunciadas. Los oradores que han propuesto i n i c i a t i v a s como l a 
anterior no han dado respuesta alguna a este respecto. 

Por i n i c i a t i v a de un país, l a Comisión se ocupa de l a cuestión de. lo& derechos 
humanos en Irlanda del Norte. . La prensa occidental podría caer en l a tentación de 
pas'arla en s i l enc i o o de pretender que en esta región del mundo no se produce 
ningún aсотtecimiento anormal. No obstante, e l mundo desarrol lado no está exento 
de casos de violaciones de los derechos humanos, como l o demuestra una vez más e l 
voluminoso expediente remitidp a l a Comisión sobre l a situación de l a s naciones 
indias en América del Norte. La Comisión no puede cerrar los ojos a las denuncias 
que contiehe, ta les como l a situación de las mujeres indias que se ven sometidas a 
graves pel igros por l a cantidad de abortos que les ocasionan las aguas contaminadas 
rad iac t i vas . 

Se ha pedido que l a situación de los derechos humanos en Nicaragua siga 
figurando en e l programa de l a Comisión, cuando t a l propuesta es dlametrálmente 
opuesta a l método de trabajo tradicionalmente seguido por estos órganos. Se puede 
legítimamente indagar qué intereses se ocultan tras esa i n i c i a t i v a , pues todo l o 
que sucede actualmente en Nicaragua re f l e ja que este pueblo y su nuevo Gobierno 
están dispuestos a restablecer los derechos humanos violados por l a dictadura 
somozista, y no podemos re f l e jar ninguna crítica sobre l a actual situación de los 
derechos humanos en Nicaragua. 

E l Sr . ZORIN (Unión de Repúblicas Soc ia l i s tas Soviéticas) hace constar 
que Tos documentos que tiene ante sí l a Comisión en relación con Kampuchea 
denuncian claramente l a política de genocidio seguida por e l Gobierno de "Kampuchea 
Democrática". Ahora b ien , es evidente que e l régimen de Po l Pot y sus inspiradores 
de Pekín in ic iaron una verdadera guerra de eliminación del pueblo khmer - que 
constituyó e l primer enfrentamiento tendiente a restablecer un régimen maoísta 
fuera de China - sólo para crear una base nueva para e l expansionismo chino en 
As ia . Se trataba de suprimir a l pueblo khmer y de poblar su t e r r i t o r i o de chinos. 
A l régimen de Pol Pot y leng Sary se le había confiado l a misión de l l evar a f e l i z 
término esos planes elaborados en Pekín. Así pues, se inició su política de 
genocidio y atacó e l V iet Nam vecino para crear tensiones que permitieran d is f razar 
su acción. 

E l pueblo khmer tuvo que elegir entre desaparecer o derrocar a l régimen 
tiránico. En 1978, e l levantamiento popular general en e l país h izo surg i r un 
Frente Unido de salvación nacional de Kampuchea bajo cuya dirección e l {xieblo de 
Kampuchea eliminó a l régimen de Pol Pot. Los agresores de l V iet Nam fueron, pues, 
vencidos y e l pueblo se salvó. 

Pero China no pudo aceptar e l fracaso de sus planes. La tragedia del pueblo 
de Kcunpuchea es haber s ido l a primera víctima de l expansionismo maoísta. ' En l a 
primavera de 1979 Pekín lanzó una ofensiva contra e l Estado soberano de V ie t Nam. 
Después de su vergonzosa derrota ante las fuerzas vietnamistas. China prosigue, no 
obstante, sus intervenciones y goza desde entonces del apoyo de los países 
occidentales, y especialmente de los Estados Unidos de América con l o s cuales ha 
formado una al ianza abiertamente d i r i g ida contra los pueblos de As ia . 

La presencia de tropas vietnamitas en Kampuchea es un asunto de l a competencia 
exclusiva de los dos países interesados. Se j u s t i f i c a por l a agresión exter ior que 
constituyen las amenazas y l a s provocaciones armadas de China, que se esfuerza por 
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sustentar l as confrontaciones en Asia y ..cuya a c t i tud debe se condenada por l a 
Comisién. La creación de l a República Popular de Kampuchea marca l a resurección 
de l pueblo de Kampuchea que, 14 meses después.de su v i c t o r i a , ha llevado a cabo una 
importante obra de reconstrucción pese a todos,los sufrimientos que ha soportado. 
E l Consejo Popular Revolucionario de Kampuchea controla l a total idad, del t e r r i t o r i o 
nacional y adopta todas las medidas necesarias para lá recuperación y l a defensa 
de l país. 

Dos proyectos de. resolución han sido presentados a l a Comisión sobre este tema 
y no sólo e l proyecto E/CN. 4/L.1524 puede considerarse como pacífico, completo y 
equ i l ib rado , ya que propugna que se condene l a actuación nefasta del régimen de Pol 
Pot , que se exprese l a so l idar idad de l a Comisión con e l pueblo de Kampuchea y que 
se inv i t e a todos los Estados a que apoyen los esfuerzos de ese país. E l otro, 
proyecto (E/CN. 4/L..Í532), por e l . con.trar i o , es inaceptable para su .delegación 
porque se opone a los intereses de l pueblo de Kampuchea, constituye una intromisión 
en los asuntos internos de l a República Popular.de Kampuchea y es contrar io a l os . 
intereses de los pueblos que en e l mundo entero desean ardientemente l a paz. 

Respondiendo a l as .alegaciones de, l a delegación de los Estados Unidos de. . 
América, e l S r . Zorin considera absurdo pretender que no existen judíos en las 
universidades soviéticas. Los propios Estados, Unidos, t ienen un gran número, de p r i 
sioneros políticos en las cárceles: centenares y t a l vez millares» e l ex embajador 
Andrew Young l o afirmó él mismo, e l Sr . Zorine enumera, entre o t r o s , c a sos de 
personas detenidas a, raíz de disturbios racia les. . Menciona l a represión de una 
insurrección en una prisión, relatada por l a prensa occ identa l , que causó l a muerte 
a 40 p r i s i oneros . Los representantes de los indios en los Estados Unidos han 
descr i to ya a l a Comisión e l trato de que es objeto esta minoría» según los 
responszbles indios , e l 24% de las mujeres indias deben aceptar una esterilización 
obligatoria» l a mortalidad i n f a n t i l es tres veces más.elevada que e l promedio y 
e l 75% de los indios sufren de malnutrición» e l 90% de las t i e r r a s indias han sido 
asignadas a-colonos blancos, en especial a compañías. Según informaciones de un 
organismo de los Estados Unidos, l a Conisión de. Derechos C i v i l e s , e l 50% de los 
niños de l a s minorías siguen frecuentando escuelas segregadas» se sabe también que 
e l paro es mucho más elevado entre las minorías que entre e l resto de l a 
población. E l Ku Klux Klan prosigue sus actividades rac is tas y en Greenborough ha 
disparado recientemente sobre manifestantes pacíficos.. 

Por o t ra parte , e l Departamento de Estado de los Estados Unidos publ ica un 
informe sobre la . situación de los derechos humanos en diversos paáses, que re f l e ja 
una política de. in je renc ia . De entre un gran número de países estudiados, sólo los 
países miembros de l a OTAN y algunos otros países c a p i t a l i s t a s se presentan como 
"l ibres"» en l os demás existiría o una l i be r tad pa r c i a l o ninguna l iber tad, en 
absoluto. De acuerdo con esta clasificación, muchos de los Estados representados, 
en l a Comisión no serían l i b r e s . 

El S r . AMARE (Etiopía) manifiesta su asombro de que e l caso de l , 
Sr . Sakharov sea tan ampliamente d iscut ido por l a Comisión: se t ra ta de un i n d i 
viduo a l que su Gobieno ha aplicado una medida de orden jurídico y que dispone de 
recursos en e l sistema jurídico de su país. La Comisión debe ocuparse más bien 
de v io lac iones f lagrantes y.sistemáticas de los derechos humanos: agresión 
m i l i t a r , ocupación de las t i e r ras árabes de Pa l es t ina , genocidio, apartheid, 
co lon ia l i smo, e t c . , l os objetivos de l a Comisión dimanan de un p r i n c i p i o enunciado 
en l a Carta y de l cua l no hay que apartarse. 
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E l Gobierno etíope ha condenado e l régimen de genocidio de Po l Pot y l a 
delegación etíope estima que l a Comisión debe expresar su apoyo a l pueblo de l a 
RepiSblica Popular de Kéunpuchea, que en l a actual idad está restableciendo l os 
derechos humanos y l as l ibertades fundamentales en ese país.. Paradójicamente, 
c i e r t as Potencias que se presentan como paladines de l os derechos humanos sostienen 
actualmente los vest ig ios del régimen de Pol Pot. La posición de l a delegación 
etíope respecto de las demás cuestiones se reflejará en sus votos. 

E l S r . OLSZOWKA (Polonia) refiriéndose a l informe de l a Subcomisión que 
trata principalmente de l a situación de los derechos humanos en Kampuchea 
(E/CN.4/L.335), afirma que e l régimen de Pol Pot ha cometido l a s v io lac iones más 
flagrantes de los derechos humanos e impuesto sufrimientos indecibles a l pueblo de 
Kampuchea. En l a actual idad, l a Comisión debería expresar su apoyo a l a República 
Popular de Kampuchea que restablece los derechos humanos en su país y ha in i c iado 
e l camino del desarro l lo . Con esa misma idea l a delegación polaca se ha sumado a ' 
los autores del proyecto de resolución E/CN. 4/L.1524. 

La Comisión se apartaría de su mandato s i se ocupase por más tiempo de l asunto 
Sakharov, cuestión a r t i f i c i a l y que podría comprometer l a cooperación pacífica 
entre l as naciones. Estos países u t i l i z a n este caso para dis imular sus propios 
problemas, en especial un paro masivo. 

E l Sr . HILALY (Pakistán) destaca e l contraste existente entre, por una 
parte , l os progresos económicos, socia les y políticos real izados desde hace un 
s i g l o , l a liberación de los pueblos del tercer mundo y l a s promesas de progresos 
expresadas en l a Carta y , por o t r a , l a indigencia y l a negación de los derechos 
fundamentales de gran parte de l a humanidad. E l actual sistema económico pr i va a 
los pueblos del tercer mundo de los frutos de su trabajo y de sus r iquezas, y e l 
orden político del mundo se caracter iza por l a r i v a l i dad de las grandes Potencias y 
de las ideologías impuestas a esos pueblos. De ahí provienen en par t i cu la r 
violaciones masivas de los derechos humanos en partes de l mundo tales como e l 
Afr ica meridional y Pa les t ina . A l Sr . H i l a l y l e complace, en cambio, que e l pueblo 
de Zimbabwe haya escapado finalmente a l a opresión de una minoría r a c i s t a , y 
f e l i c i t a a l Sr . Mugabe por su v i c t o r i a e l e c t o ra l . 

En e l Oriente Medio no puede encontrarse ninguna solución s in responder a l a 
justa causa de l pueblo pa les t ino , y s i n hacer par t i c ipar a l a OLP en e l proceso de 
negociación. En Kampuchea, una nación que ha luchado heroicamente por su l i b e r a 
ción nac ional , se ha comportado paradójicamente como invasores» l a delegación de l 
Pakistán f igura entre los autores del proyecto de resolución E/CN. 4/L. 153.2, que 
tiene en cuenta de un modo equil ibrado todas l a s v io laciones de l os derechos 
humanos cometidas en ese país y l a intervención extranjera. Por o t ra parte , l a 
Comisión ya ha pedido que se r e t i r en l as tropas extranjeras del Afganistán, pero 
las operaciones mi l i tares contra l a res is tencia afgana se in tens i f i can y l a 
af luencia de refugiados en e l Pakistán va en aumento. Ese país espera que, 
respondiendo a l llamamiento de l a comunidad internac ional , se encuentre una 
solución conforme a los derechos fundamentales del pueblo afgano. 

Por último, e l representante del Pakistán pone de manifiesto que los países 
del tercer ' mundo conceden más importancia a l os agravios que se l e s in f i e ren que a 
l a suerte de los individuos y expresa e l deseo de que los debates de l a Comisión 
vayan más allá de l a s recriminaciones mutuas y desarrol len l a comprensión entre l o s 
pueblos. 
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E l S r . MORENO-?SALCEDO (F i l ip inas ) d i ce que su delegación f igura entre l o s 
autores de los proyectos de resolución E/CN. 4/L.1530, ЕДЛ1. 4/L.1532, E/CN. 4/L.1533, 
proyectos r e l a t i v o s a l os éxodos de pc^laclón de Kampuchea y a l o s p r i v i l e g i o s e 
Inmunidades de los funcionarlos de las Naciones Unidas, respectivamente., que fueron 
presentados en l a sesión.anterior por l os representantes de l Canadá, Aus t ra l i a y 
Portuga l . 

La situación en Kampuchea debe considerarse tomando oomo base tres elementos: 
e l informe de l a Subcomisión (E/CN.4/1335)» e l hecho de l a ocupación extranjera, y 
l a suerte de centenares de miles de refugiados. E l proyecto de resolución 
presentado es equ i l ibrado , por cuanto condena a l a vez l a s v io lac iones de los 
derechos humanos antes de l a Invasión, l a invasión misma y l a s otras v io laciones 
que l a han seguido. A l mismo tiempo, e l proyecto de resolución pide a los 
gobiernos y a l as organizaciones no gubernamentales que sigan ayudando a los 
centenares de miles de refugiados de Kampuchea. E l proyecto E/CN.4/L.1530 pone de 
re l i eve l a necesidad de ayudar a las personas obligadas a ex l l a r se , necesidad que 
se deriva de l a noción de fraternidad entre l o s hombres» e l Sr . Moreno Salcedo 
espera que ese proyecto pueda ser aprobado por unanimidad. E l proyecto 
E/CN. 4/L.1533 se funda en l a Idea de que l a e f i cac ia de las Naciones Unidas y de 
los organismos especializados depende del respeto a l a integridad y l a seguridad de 
sus funcionarlos» s e r i a deseable que l a Comisión l o aprobara por consenso. 

E l S r . YOURAN (Observador de Kampuchea Democrática) empieza denunciando 
l a ocupación de Kampuchea Democrática por un ejército vietnamita de 250.000 
hambres, equipado oon material soviético, a f i n de exterminar a l pueblo de 
Kampuchea y de anexionarse un país independiente y no al ineado. Miembro de las 
Naciones unidas. En un аПо, los vietnamitas han provocado l a muerte de más de dos. 
mil lones de personas, sobre todo mediante las armas químicas o por e l hambre. Para 
lograr su objet ivo de una "federación indochina' ' , l aa autoridades de Hanoi firmaron 
e l 3 de noviembre de 1978 con l a Unión Soviética un pacto m i l i t a r en v i r tud del 
cua l e l V i e t Nam queda integrado en l a estrategia g lobal de l a URSS en As ia , uno de 
cuyos elementos es hoy l a invasión del Afganistán. 

E l Consejo de Seguridad condenó l a Invasión de Kampuchea Democrática e l 15 de 
enero y e l 16 de marzo de 1979, y en su resolución 34/22 l a Asamblea General pidió 
e l r e t i r o Inmediato de todas las fuerzas extranjeras y l a pos ib i l i dad de que l a 
población e l i g i e r a democráticamente su gobierno. E l 7 de marzo de 1980, los 
Min is t ros de Relaciones Exteriores de l a Asociación de Naciones de l Asia 
Sudorlental y de l a CEE ccmdenarc», en una declaración comiín hecha en Kuala Lumpur, 
l a s intervenciones mi l i tares ел Kampuchea y e l Afganistán, y pidieron que se 
apl icasen l a s resoluciones de las Naciones Unidas sobre l a cuestión. 

En esa situación, e l Sr . Youran pide a l a Comisión que ayude a asegurar l a 
supervivencia de l pueblo de Kampuchea y a poner término a l a guerra de exterminio 
r a c i a l que hacen e l V i e t Nam y sus amos y pide que en £ф11сас1оп de l a resolución ' 
34/22 de l a Asamblea, se celebren elecciones l i b r e s con escrut in io secreto y 
d i r e c t o , bajo e l contro l del Secretarlo General. La Comisión debería también pedir ' 
que las Naciones Unidas enviaran a Kampuchea personal y observadores en niimero 
suf ic iente para supervisar l a distribución de l a ayuda humanitaria a l a población 
de Kampuchea. 

E l S r . BARROMI (Observador de Israel ) menciona e l caso de los judíos 
s i r i o s a l o s que se t r a t a vlrtualmente como rehenes en los ^ e t t o s de Damasco, 
Alepoey Kasmlsh l l , s i n pos ib i l i dad de emigrar y acerca de los cuales ha presentado 
un informe Amnesty Internat ics ia l . 
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La situación de los judíos es igualméntie grave en l a Unión Soviética donde se 
destruyen su cul tura y sus tradiciones y no se puede ensenar su lengua. Los judíos 
ya hace mucho tiempo excluidos de l a s a l tas funciones diplomáticas y adminis t ra
t i v a s , se ven ahora también excluidos cada vez más de las carreras científ icas» ha 
disminuido e l número de estudiantes judíos, y e l acceso a l a s universidades 
prest ig iosas de Moscú se les ha hecho cas i imposible. So pretexto de lucha contra 
e l sionismo, e l Gobierno de l a URSS se entrega a una ac t i va propaganda ant isemita , 
en pa r t i cu l a r en programas de televisión y de rad io . Es c i e r t o que l a emigración 
ha aumentado en 1979, pero cuando l a autorización de emigrar se deniega, los ' 
candidatos a l a emigración se convierten en "refunsniks" , expuestos a perder su 
empleo y a ser perseguidos. E l Sr . Barromi menciona también e l caso de var ios 
judíos encarcelados desde hace ahos en las pris iones soviéticas. 

Estimmdo que e l Gobierno de l a URSS v i o l a l o s Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos y l a Convención de l a UNESCO contra l a discriminación en l a esfera 
de l a enseñanza, así'como l as disposiciones de l a Carta r e l a t i v a s a l os derechos 
humanos, e l S r . Barromi declcura que ' l a Cc»nisión no puede dejar de examinar l a 
suerte de l os judíos de ese país. 

E l S r . BATIOUK (Observador de l a República S o c i a l i s t a Soviética de 
Ucrania) recuerda que, en cuatro аПое de gobierno, Pol Pot asesinó a l a mitad de la-
población de Kampuchea y redujo a l hambre a l a otra mitad, arruinó l a economía del 
país y violó los derechos humanos más elementales, en nombre de una ideología 
inspirada en e l maoísmo y gracias a l a ayuda de miles de consejeros polít icos y 
mi l i t a res chinos. E l pueblo de Kampuchea expulsó a Po l Pot y se esfuerza ahora por 
normalizar sus condiciones de vida y recuperar sus derechos humanos y sus 
l ibertades fundamentales, pero necesita para e l l o l a ayuda in te rnac iona l . Por eso, 
e l observador de l a Repdblica Soc i a l i s t a Soviética de Ucrania apoya e l proyecto de 
resolución E/CN. 4/L. 1524, que pide a todos los Estados que sostengan en sus 
esfuerzos a l pud>lo de Kampuchea. No puede por e l cont rar i o , apoyar e l proyecto de 
resolución E/CN.4/L.1532. 

E l S r . Batiouk protesta contra las afirmaciones falaces que han hecho l o s ' 
representantes del Reino Unido y de los Estados Unidos acerca de l a Unión 
Soviética, y más part icularmente, acerca de l a Repdblica S o c i a l i s t a Soviética de 
Ucrania. La Ig l es ia Católica bizant ina de Ucrania no ha s ido d i s u e l t a , como ha 
pretendido e l representante de los Estados Iftildos, sino que se ha fusionado 
libremente con l a Ig l es ia Ortodoxa. En cuanto a l asunto Sakharov, ha s ido montado 
totalmente por las Potencias occidentales con fines de propaganda antisoviética. 
E l Sr . Batiouk se pregunta cuándo ratificarán los Estados Unidos l o s Pactos de 
Derechos Humanos y cuándo cesarán los Gobiernos de los Estados Unidos y de l Reino 
unido de ayudar a l régimen r a c i s t a de Sudáfrica. Se pregunta asimismo cuándo 
cesarán las v io laciones de los derechos humanos. 

E l S r . TRTONG QUAN PHAN (Observador de Vlet Nam) deplora que e l debate 
sobre l a situación de los derechos humanos en Kampuchea se r ea l i c e en ausencia de l 
Consejo Popular Revolucionario de Kampuchea, que es e l único representante 
auténtico y l e ga l del pu dalo kampucheano. Lamenta igualmente que l a Comisión haya 
concedido e l uso de l a palabra a l representante de un régimen que fue derrocado por 
e l pueblo kampucheano y que es responsable de l a muerte de 3 mil lones de 
Inoceites. Espera que se ponga término a esta situación absurda y que e l escaño de 
l a Repdblica Popular de Kampuchea en las Naciones Unidas sea devuelto a l Consejo 
Popular Revolucionario de Kampuchea. La camari l la de Po l Pot pudo a lzarse con e l 
poder en Kampuchea a raíz de l a lucha v i c t o r i o sa del pueblo kampucheano contra e l 
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colonial ismo y l a agresión norteamericana gracias a l a ayuda de China que, 
impulsada por sus ambiciones expansionistas y hegemonistás, ha querido hacer de 
Kampuchea una base estratégica para atacar a Viet Nam y anexionarse l a Indochina. 
Bajo l a dirección de consejeros chinos, l a camar i l la de Pol Pot ha transformado 
Kampuchea Democrática en un vasto campo de ccxicentración donde l o s hombres, las 
mujeres y l os nirtos deben trabajar como esclavos. Los crímenes monstruosos 
cometidos por l a camar i l la de Pol Pot han sido descri tos en los documentos 
E/CN. 4/Sub.2/414 y Add.l a 8 y en los documentos E/ÇN. 4/1388, 1389 y 1401, así como 
en e l análisis presentado por e l Presidente de l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías en e l 35* período de sesiones de l a 
Comisión (E/CN.4/1335). 

A l derr ibar a l régimen fasc is ta de Pol Pot, e l pueblo de Kampuchea se liberó 
no solamente de un régimen c rue l , sino también de l a hegemonía ch ina , que amenaza 
l a es tab i l idad de Asia sudoriental . Ejerció su derecho a l a l i b r e determinación y 
contribuyó a l a causa de l a paz, de l a democracia y del progreso s o c i a l en l a 
región. Se ha convertido en e l verdadero dueflo de su destino y se esfuerza 
actualmente bajo l a dirección de l Consejo Popular Revolucionarlo por el iminar las 
graves secuelas del régimen de Pol Pot reconstruyendo l a economía'del país y 
restableciendo l os derechos humanos. La República Popular de Kampuchea, con su 
política exter ior de independencia, de paz y de no alineamiento, está dispuesta a 
reanudar re laciones de amistad, cooperación y buena vecindad con los países del 
As ia sudor ienta l y los demás países sobre l a base de los pr inc ip ios de l a 
coexistencia pacífica, contrlbyendo así a l a paz y a l a estab i l idad en l a región y 
en e l mundo. E l Consejo Popular Revolucionario de Kampuchea, que controla 
actualmente l a to ta l idad del t e r r i t o r i o y administra todos los asuntos de l a 
República Popular de Kampuchea, es e l representante auténtico del pueblo de 
Kampuchea en todas l a s organizaciones y c<xiferencías internacionales. La Comisión, 
que no ha hecho nada en e l pasado para evi tar l a matanza de 3 mil lones de 
kampudieanos perpetrada por l a camari l la de Po l Pot , debe ahora ayudar por todos 
los medios a l pueblo kampucheano a normalizar rápidamente sus condiciones de vida y 
a reconstruir su país. 

Por su parte , e l pueblo vietnamita no ha dejado de luchar para defender su 
independencia contra e l imperialismo, e l colonial ismo y e l hegemonlsmo, en especial 
contra e l hegemonlsmo de los Estados Unidos y China. La delegación vietnamita 
estima que las preocupaciones expresadas en e l proyecto de resolución E/CN.4/L.1532 
son hipócritas, ya que los autores de ese proyecto han ayudado a los agresores 
norteamericanos a pasar a sangre y fuego a Kampuchea y son responsables del 
genocidio perpetrado en ese país. 

E l S r . FRAMEACH (Observador de l a República Democrática Alemana) estima 
que l o s representantes de l régimen cr iminal de Po l Pot no deberían tener e l derecho 
de par t i c ipar en loe debates de l a Conisión ocupando e l lugar de loe representantes 
legítimos de l pueblo de Kampuchea. Los crímenes cometidos por e l régimen de Po l 
Pot son, en efecto, conocidos en e l mundo entero y han sido expuestos en deta l le en 
los documentos que l a Comisión tiene ante s í , en par t i cu la r en e l análisis hecho 
por e l Presidente de l a Subcomisión (E/CN.4/1335). La ayuda que V i e t Nam aporta a 
Kampuchea és una cuestión que sólo interesa a esos dos Estados. La paz y l a 
seguridad del Asia sudoriental no están amenazadas por l a presencia de tropas 
vietnamitas en Kampuchea, sino por l o s que apoyan e l régimen de Po l Pot. Por esta 
razón, l a República Democrática Alemana, que f igura entre los autores de l proyecto 
de resolución E/CN. 4/L.1524, no puede apoyar e l proyecto de resolución 
E/CN.4/L.1532. Seflala que ha participado en l a acción de so l idar idad internacional 
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en favor de Kampuchea proporcionando a ese país ayuda médica; y a l imentar ia por 
valor de unos 20 millones de marcos. 

En l o que respecta a l pretendido caso Sakharov, l a delegación de l a República. 
Democrática Alemana comprueba con indignación que c i e r tas delegaciones, deformando 
los hechos y refiriéndose a fuentes de información dudosa, t ratan de intervenir en 
los asuntos internos de un Estado, desacreditar e l sistema s o c i a l i s t a y lanzar de 
nuevo l a guerra fr ía . A su j u i c i o , l a .Comisión no debe ocuparse, de casos 
ind iv idua les , sino de l a s v io lac iones masivas de los derechos humanos que afectan a 
millones de personas. 

E l S r . SHBIIRANI (Irán) estima que l a reciente v i c t o r i a del pueblo de 
Zimbabwe y e l derrocamiento de regímenes d i c ta to r i a l e s y de represión en Uganda, 
Guinea Ecua to r i a l , Nicaragua e,Irán son grandes v i c t o r i as para los derechos-
humanos. La Comisión debe denunciar l a s violaciones f lagrantes y masivas de l o s 
derechos humanos dondequiera que se produzcan en e l mundo, pero no debe formular 
ju i c i o s de valor sobre l o s regímenes políticos y soc ia les de l os di ferentes países» 
no debe tampoco ocuparse de casos individuales como e l de Sakharov. 

En l o que respecta,a Kampuchea, es evidente que e l régimen de Po l Pot se 
entregó a l genocidio y no puede representar las verdaderas aspiraciones de l pueblo 
kcunpucheano. Pero es asimismo verdad que Viet Nam ha invadido Kampuchea y que esta 
intervención m i l i t a r , como l a de l a Unión- Soviética en Afganistán, const i tuye una 
violación abierta del p r inc ip io de l a soberanía y l a integridad t e r r i t o r i a l de l os 
Estados y del derecho a l a l i b r e determinación de los pueblos. 

La delegación iraní no participará en l a votación sobre l os proyectos de 
resolución E/CN.4/L.1524 y E/ZN.4/L.1532 re lat ivos a Kampuchea porque ninguno de 
esos dos proyectos corresponde a su posición. Estima que es necesario condenar 
toda intervención m i l i t a r de las super potencia s ya esté d ictada por consideraciones 
ideológicas^o por e l pretexto de preservar "intereses in ternac iona les " . 

E l S r . VARGA (Observador de Hungría) dice que su delegación no reconoce 
a l régimen fantoche de Po l Pot y reafirma su so l idar idad con e l pueblo de Kampuchea 
en los esfuerzos que despliega ,para normalizar sus condiciones de vida y. 
restablecer sus derechos humanos y l ibertades fundamentales. E l proyecto, de 
resolución B/CN.4/L.1532 - en p a r t i c u l a r , los párrafos quinto y sexto del preámbulo 
y l os párrafos 3 y 4 de l a parte d i spos i t i va - l e parecen inaceptables, yi votará 
contra ese proyecto cuando sea examinado por e l Ccxisejo Económico y S o c i a l . 

E l representante de Hungría estima que e l asunto Sakharov es artifiç,lal y 
c i e r t as declaraciones hechas a este respecto se han inspirado en consideraciones 
políticas más que en un interés sincero por los derechos humanos. Oplna^que l a 
Comisión, según su mandato, debe ocuparse ante todo de las v io lac iones f lagrantes y 
masivas de los derechos humanos, como l as que ocurren en Ch i l e y en los . t e r r i t o r i o s 
árabes ocupados, y no debe descuidar esta tarea esencial para ocuparse de casos 
ind iv idua les . E l orador comprueba, por otra parte, que ninguno de l o s qiue han 
citado e l artículo 19 del Pacto de Derechos C i v i l e s y Políticos ha ci tado e l 
párrafo 3 de ese artículo, como tampoco e l párrafo 4 de l artículo 15 deb Pacto de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales que e l Sr . Sakharov ha violado;, a l 
preconizar contra su propio país un boicot de l a s relaciones científ icas o 
cu l tura les y un embargo temporal sobre c ier tos bienes de equipo especia l izados. 
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E l S r . œRDERO d i MONTEZ EMOLO (Observador de I ta l i a ) dice que las medidas 
tomadas por l a s autoridades soviéticas contra e l Profesor Sakharov inquietan 
profundamente a todas las fuerzas políticas de l a gama const i tuc iona l así como á l a 
opinión pública i t a l i a n a , que ven en e l l as una violación abierta de l a l e t r a y del 
espíritu del Acta F i n a l de He l s i nk i . I t a l i a ya ha protestado contra esas medidas 
tanto en e l plan b i l a t e r a l como en e l plan comunitario.^ 

La experiencia dé los casos que l a Comisión t iene ante sí impone e l deber de 
colocar un puente sólido entre las "declaraciones de intenciones" y l a real idad de 
los hechos, entre l as obligaciones de pr inc ip io y su respeto e fect ivo. 

La delegación i t a l i a n a opina que l a Comisión debe condenar toda tentativa 
contra l a l i be r tad de movimiento y de expresión. Esté convencida de que las voces 
que se han levantado para defender a l Profesor Sakharov y para condenar otros casos 
de violación de derechos humanos en e l mundo'muestran que e l respeto de los 
derechos humanos no es solamente asunto que incumbe a los Estados, sino también á 
toda l a comunidad internac ional . 

La S ra . SLAMOVA (Observadora de Checoslovqula) observa que ningún 
documento aprobado por las Naciones Unidas ofrece una definición completa del 
concepto de derechos humanos, pereque, a j u i c i o de su delegación, los derechos 
humanos son función de l sistema económico y s o c i a l considerado. Dicho esto, desde 
l a aprobación de los instrumentos internacionales re la t i vos a los derechos humanos, 
los Estados se han v i s t o obligados a incorporar l a s normas internacionales así 
aprobadas en su legislación y a ponerlas en v igor . Sin. embargo, l a delegación 
checoslovaca no podría considerar que e l caso de un individuo o de un grupo de 
personas cuyas l ibertades pueden haber sido restr ing idas por razón de sus ^ 
act iv idades i l ega l es pueda ser examinado en relación con e l tema 12. En efecto, e l 
interés de l a comunidad internacional y, por tanto, de l a Comisión, se re f iere a 
l a s v io lac iones brutales y masivas de los derechos humanos. Sin embargo, c i e r tas 
delegaciones interpretan de manera diferente e l mandato de l a Comisión y quisieran 
que ésta se preocupara de casos indiv iduales que incumben exclusivamente a los 
Estados, l o que l l e v a a l a Ccmiisión a v io la r e l p r i n c i p i o de l a no injerencia en 
l os asuntos internos de los Estados. 

Por l o demás, l a delegación checoslovaca se opone a l examen de l a situación de 
Kampuchea en ausencia de l o s representantes de l a República Popular, con 
menosprecio de los derechos e intereses legítimos del pueblo de Kampuchea. Además, 
c i e r tos Estados tratan de deformar l o que ocurre en Kampuchea y de establecer un 
víncAilo entre ese asunto y otras cuestiones &i detrimento de l a paz internacional . 
Kampuchea, cx>mo secuela de l a agresión extranjera , ha conocido l a experiencia 
feudal maoista, que ha hecho mil lares de víctimas y destruido las bases económicas 
y soc ia les de l país. Los Estados deben abstenerse de toda injerencia en los 
asuntos de Kampuchea, y es indispenséüsle que todas las cuestiones que se ref ieren 
directamente a Kampuchea y a l os demás países del As ia sudor iental sean resueltas 
prescindiendo de toda injerencia exter ior , sobre l a base de los pr inc ip ios del 
derecho in te rnac iona l . A l a luz de estas consideraciones, l a delegación 
checoslovaca votará a favor de l proyecto de resolución E/CN. 4/L. 1524. 

E l S r . YU Pal Wen (Observador de China) declara que l a agresión y l a 
ocupación de Kampuchea por V ie t Nam ponen en pe l i g ro l a supervivencia misma del 
pueblo de Kampuchea. Desafiando e l llamamiento lanzado por l a mayoría de los 
pueblos, en especia l por cx>nducto de una resolución de l a Aseunblea General y de una 
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decls idn de los Ministros de Relaciones deteriores de l a Asociacidn de Naciones de l 
Asia Sudoriental e l Gobierno de V le t Nam comete aún mayores atrocidades. 

Los que se oponen a las fuerzas de. agresión han sido el iminados, l a s cosechas 
han sido destruidas o enviadas fuera del país, e l sabotaje de l a ayuda in te rnac io 
n a l , l a colocación de minas en las t i e r ras y e l empleo de gases venenosos han 
provocado e l hambre.' Incluso se u t i l i z a n armas químicas para matar y muti lar a 
gran número de personas. Para lograr su ambición, l a creación de una federación 
indochina, V le t Nam ha l levado ,a cabo una bruta l agresión que ha tratado de 
leg i t imar con una propaganda engañosa. La Unión Soviética por su parte recurre 
también a argumentos s i n base para expl icar su ocupación de l Afganistán y defender 
l a expansión de V ie t Nam. 

En l a actualidad todas las fuerzas patrióticas de Kampuchea se han coligado 
para luchar contra l a agresión vietnamita y salvaguardar l a paz en e l As ia 
sudor i e n t a l y en e l Pacífico. La protección de l a soberanía y de l a integr idad 
t e r r i t o r i a l de los Estados es por l o demás una condición indispensable para e l 
respeto de los derechos humanos de los pueblos de todas, las naciones. 

La agresión armada lanzada cwitra un país, l a reducción a l a esc lav i tud de 
todo un pueblo, constituyen l a violación más bruta l de los derechos humanos. 

Es preciso ap l i ca r l a resolución'34/22 de l a Asamblea General, que r e f l e j a l a 
necesidad de poner, f i n a esta agresión para que e l pueblo de Kampuchea, cuya 
supervivencia pende de un h i l o , pueda dec id i r sobre su futuro. En este espíritu, 
l a delegación de China, a pesar de que e l informe de l a Subcomisión l e insp i ra 
c ier tas ' reservas apoya e l proyecto de resolución E/CN. 4/L.1532. 

En respuesta a las acusaciones falaces del observador de V i e t Nam sobre e l 
con f l i c t o s inovietnamita, e l Sr¿ Yu Pal Wen dice que su país const i tuye e l 
p r i n c i p a l c^stáculo a l a hegemonía vietnamita. Tras haber celebrado un tratado de 
amistad con l a Unión Soviética .en 1978, V ie t Nam se creyó invulnerable y l as tropas 
chinas se vieron en l a obligación de l levar a cabo c ier tos actos l imitados de 
defensa propia. En e l curso de l a s negociaciones que s igu ie ron , l o s vietnamitas no 
dieron l a menor muestra de s incer idad, sino que aprovecharon l a ocasión para 
engañar a l a comunidad internacional y continuaron lanzando provocaciones armadas 
contra China. Vlet Nam es, pues, e l t o ta l responsable de que las negociaciones no 
hayan progresado. 

E l Sr . MALDONADO AGUIRRE (Observador de Guatemala) señala a l a atención 
de l os miembros de l a Comisión l a nota E/CN. 4/1399 en l a que se ind ica que e l 
Gobierno de Guatemala hizo una invitación formal a l a Cc»nlsión. Inter amer icana de 
Derechos Humanos de l a OEA para que v i s i t a r a Guatemala y .preparase un informe l o 
más documentado posible sobre l a situación de los derechos humanos en e l país. 
Ins i s te en l a importancia de l carácter regional de l a OEA, que está en mejores 
condiciones para comprender los diversos aspectos de l a rea l idad de los países de 
l a región. Precisamente para no deb i l i t a r los instrumentos jurídicos y l as 
inst i tuc iones regionales americanas pidió e l Gobierno de Guatemala l a intervención 
de l a Comisión In ter amer icana, cuyas observaciones y recomendaciones, de ser 
oongrueites con l a r ea l i dad , deberán ser examinadas por todas las autoridades y por 
todas l a s fuerzas políticas de l país. La Comisión Interamericana prestará una 
va l i osa ayuda a l país s i en su informe sabe deslindar adecuadamente las 
responsabil idades, en par t i cu la r s i t iene en cuenta e l sentido de l artículo 30 de 
l a Decléuración Uhlversal de Derechos Humanos que establece que pueden ser sujetos 
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imputables de violación de ' los derechos humanos l os grupos y l a s personas 
pa r t i cu l a r e s . Ahora b ien, l as violaciones de los derechos humanos ocurren con 
frecuencia en esta época oomo consecuencia de l terrorismo y de l consecuente 
ant i terror ismo que perjudican a los sectores más pobres de l a sociedad, crean un 
ambiente de v i o l enc i a e incertidumbre que frena l a s reformas y les iona e l 
crecimiento económico, d i f i c u l t a n los procesos democratizadores y perjudican e l 
pleno e j e r c i c i o de l os derechos humanos. Por e l l o , i os pr inc ipa les causantes del 
deter ioro mundial de los derechos humanos son aquellos gobiernos que conceden 
refugio seguro a l os perpetradores de actos de terrorismo y l es prestan apoyo 
mate r i a l , pol í t ico y f inanciero . 

B l Gobierno de Guatemala espera, pues, que e l informe de l a Comisión 
Interamericana contribuya de manera ef icaz a l a plena vigencia del derecho y l a 
defensa' de l a soberanía de Guatemala. Por último, e l S r . Maldonado Aguirre pide a 
los autores d e l proyecto de resolución E/CN. 4/L.1535 que r e t i r en su texto , que no 
t iene en cuenta los procedimientos previstos en l a resolución 1503 (XLVIII) de l 
Consejo Económico y Soc i a l , de l os que se benefician en cambio otros paíees, y que 
hace señalamientos anticipados, en par t i cu lar cuando e l Gobierno de Guatemala 
voluntariamente ha sometido su situación a l conocimiento de un órgano reg ional . 

E l S r . OWOWO (Observador de Guinea Ecuatorial ) comunica a l a Comisión que 
l as fuerzas armadas de Guinea que derrocaron ál Presidente Macías han restaurado 
los derechos humanos de todos los ciudadanos, s i bien es sabido que para lá 
consolidación de l os mismos se requieren fundamentalmente una conciencia política y 
s o c i a l , una economía sana y otros factores técnicos. ¿Cómo explicar l a destitución 
de l Presidente Macías y su condena a muerte s i e l nuevo Gobierno había dé seguir 
manteniendo su odiado e inhumano sistema de dictadura y de terror de l que habían 
sufr ido todos l os sectores de l a sociedad gulneana? De hecho, e l Consejo M i l i t a r 
Supremo no se sentirá satisfecho hasta que haya cumplido cabalmente e l compromiso 
adquir ido.ante e l pueblo, es dec i r , asegurar e l respeto de los derechos humanos y 
restaurar l a economía nac ional , tareas que no pueden efectuarse de un día a. otro en 
un país devastado. A ese respecto ha tomado ya una ser ie de medidas: concesión de 
una amnistía general a los presos políticos y a los refugiados, reconocimiento de 
l a l i b e r t a d de rel igión, devolución de l o s bienes confiscados a sus legítimos> 
dueflos, e t c . 

B l informe del Relator Especia l recoge muchos aspectos que corresponden a l a 
rea l idad gulneana pero e l Relator Especial se ha abstenido de preciseu: que llegó a l 
país en un momento en que e l mecanismo administrat ivo no funcionaba todavía 
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normalmente y en que las d i f i cu l tades de abastecimiento complicaban l a tarea de l 
nuevo Gobierno. Además, en sus conclusiones e l Relator Especial , subestima e l 
esfuerzo y l a preocupación d ia r i os del Consejo M i l i t a r Supremo. 

La experiencia ha enseñado que, en muchos casos, aun con l a s const i tuciones 
mejor redactadas, existen países en los que los derechos humanos no se respetan, 
que se pueden establecer fa lsos mecanismos, de contro l o que se puede v i o l a r l a 
expresión de l a voluntad popular. Por e l l o , s i n desconocer l a importancia de los 
instrumentos jurídicos, e l Consejo M i l i t a r Supremo se esfuerza en ser pragmático y 
no quiere lanzarse a una aventura política para luego poner en pe l i g ro l os derechos 
de l os ciudadanos. 

Según e l informe, l a l i be r tad de prensa no existe en Guinea Ecua to r i a l , pero 
en rea l idad no existen periódicos n i radios privados a l o s que e l Gobierno pueda 
privar de l i b e r t a d , sino que éste, por e l contrar io , está dando fac i l idades para su 
instalación» es más, l a televisión española y l os corresponsales de prensa 
extranjeros pueden di fundir todas las informaciones que consideren út i les . E l 
informe señala asimismo, l a discriminación de que es víctima l a mujer guineana, 
pero este fenómeno no se r e g i s t r a sólo en Guinea Ecua to r i a l , s ino en ca s i todos los 
países del tercer mundo que han sufr ido l a dominación c o l o n i a l . Pasando a l a 
cuestión de los trabajos forzosos, e l Sr . Ozono prec isa en cuanto a l a orden de 
25 de agosto de 1979 c i tada por e l Relator Especial que tenía como f i na l i dad luchar 
contra l a ocios idad, l a vagancia y e l bandolerismo. Además, en enero de 1980, e l 
Consejo M i l i t a r Supremo dictó normas apl icables a todos l os trabajadores de l a s 
f incas agrícolas, de las explotaciones foresta les , de l as pesquerías y del sector 
i ndus t r i a l en v i r tud de las cuales entre otras cosas se incrementaban l os s a l a r i o s , 
se establecían contratos de trabajo de dos años de duración con derecho a dos meses 
de vacaciones, y se estipulaban otras condiciones de trabajo y de vida favorables 
para los trabajadores. Además, l os trabajadores de las explotaciones agrícolas 
pueden volver a sus aldeas con toda l i b e r t ad . E l Relator Espec ia l debería haber 
señalado que apenas habían pasado tres meses entre e l cambio de régimen y su 
v i s i t a . E l Gobierno a c t u a l , en f i n , se considera como un Gobierno de reconc i 
liación nacional en cuyo seno mi l i tares y c i v i l e s comparten las responsabil idades. 
No se t r a ta pues de un poder m i l i t a r absoluto. Para terminar e l Sr . Owono ind ica 
que e l Gobierno está de acuerdo con e l Relator Espec ia l en que Guinea Ecuator ia l 
necesita l a as is tenc ia de l a comunidad internac iona l , sobre todo económica y 
técnica, en especial en l a esfera de l a educación, y par t i c ipa en e l actual debate 
con l a esperanza de que sus esfuerzos encuentren e l apoyo de l a comunidad 
internacional para asegurar a los guiñéanos e l goce efect ivo de los derechos 
humanos y su bienestar económico y s o c i a l . 

La Sra . FUENTES MOHR (Federación Internacional pro Derechos del.Hombre) 
recuerda que muchos asesinatos cometidos en Guatemala en l os últimos años, entre 
e l l os e l de su marido y los de varios oponentes a l Gobierno, han quedado impunes y 
n i s iquiera dieron lugar a que se i n i c i a r a acción j u d i c i a l alguna. 

Muchos organismos internacionales muy respetables, como Amnnesty In te rnat iona l , 
l a Comisión Internacional de J u r i s t a s , l a Unión Interparlamentaria y e l Parlamento 
Europeo, han condenado ya l a v io lenta represión que hace caso omiso de los derechos 
¡esenciales de l a per sema en Guatemala. La oradora desea que l a Comisión denuncie 
sistemáticamente las v io laciones de los derechos humanos cometidos en ese país, con 
i a esperanza de que l a presión moral de l a conciencia internac iona l obl igue a l a s 
autoridades responsables a renunciar a su política c r i m i n a l . 
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E l S r . ATEROWHIATAKON ( Inst i tuto de Estudios Políticos) señala a l a 
atención de l a Ccmisldn las graves violaciones de los derechos humanos y de las 
l iber tades fundamentales que padece l a nación mohawk, Estado miembro de l a 
Handenosaunee (Confederación Iroquesa), una de las naciones indígenas de América 
del Norte. Esa Confederación constituye un pueblo desde e l punto de v i s t a del 
derecho in t e rnac iona l , y t iene derecho a l reconocimiento internacional y a l a 
protección de sus derechos humanos y l ibertades fundamentales. Los miembros de l a 
nación mohawk forman una raza que tiene su rel igión, su lengua, sus estructuras 
políticas y sus tradic iones propias. Desde tiempo impemorial, ocupa su t e r r i t o r i o 
ances t ra l , que ha sobrevivido a l a anexión por Potencias extranjeras. La 
Confederación nunca fue conquistada n i sometida militarmente por alguna Potencia 
ex t e r i o r . Se r i ge desde siempre por su propia l e y , l a Gran ley de l a paz> ha 
concluido tratados COTÍ o tras var ias entidades actoetanaa que reconocen su soberanía 
y su integr idad t e r r i t o r i a l . Las tentativas de imponer un régimen co l on i a l extran
jero a l pueblo mohawk han tropezado siempre con una firme r e s i s t enc i a , que se ha 
manifestado sobre todo por e l mantenimiento del Consejo de Jefes que representa 
tradicionalmente l a autoridad en e l t e r r i t o r i o mohawk de Akwesasne. 

Así pues, no se ha podido imponer e l régimen co l on i a l a estas poblaciones sino 
c o i t r a su voluntad expresa. Un referéndum organizado en 1948 para e l t e r r i t o r i o de 
Akwesasne dio lugar a l rechazo masivo del régimen c o l o n i a l , que fue abolido inme
diatamente en favor de l a s autoridades t rad ic iona les . Sin embargo, e l colonizador 
volvió a imponer su régimen a l ano s iguiente , oomo resultado de una elección 
fraudulenta rea l i zada en presencia de su policía armada. Desde entonces, ese 
régimen conocido por S t . Regis Mohawk T r i ba l Counc i l , se ha mantenido en e l poder 
por l a amenaza de intervención armada en e l t e r r i t o r i o de l a nación. 

La Potencia colonizadora se esfuerza ahora en eliminar e l régimen tradicioned 
de l pueblo mohawk, sobre todo imponiétdole l a aplicación de sus leyes penales, 
violemdo así abiertamente sus compromisos solemnemente consagrados en los tratados. 
Desde hace s i e t e meses, e l pueblo mcAiawk defiende en una parte de su t e r r i t o r i o un 
campamento contra las fuerzas de l a Potencia ex te r i o r . Está, en rea l idad , 
pr is ionero en sus propias t i e r r a s . 

Esta grave situación, y l a amenaza de un con f l i c t o armado, comprometen l a 
responsabi l idad de l colonizador, que ha emprendido una acción penal c<xitra cuatro 
jefes t rad ic iona les y nueve subditos de l a Confederación, con e l propósito eminen
temente pol í t ico de suprimir las leyes de l a nación m(̂ awk y de abrogar su derecho 
t r a d i c i o n a l a l a autonomía. 

Sa l ta a l a v i s t a que l a voluntad de destruir l a organización política t r a d i 
c i ona l es parte de l proyecto de eliminar a l pueblo mohawk y a l os demás pueblos de 
l a Confederación Iroquesa, precisamente cuando l a comunidad internacional condena 
toda tentat iva de subyugar a l os pueblos de razas d i s t i n t a s , sobre todo cuando 
viven en e l t e r r i t o r i o que les" es propio'.'"Des<Je líáóe" casi 'dos'âlç^ 
Confederación es víctima de l a política y de l a s prácticas de los Estados unidos, 
que intentan negar l a existencia de l a nación mohawk y de sus otros miembros, 
imponiéndoles un régimen extraño en su propio t e r r i t o r i o . 

Los problemas de todas laa poblaciones indígenas son ya l o bastante graves, 
extensos y característicos como para j u s t i f i c a r que l a Comisión cree con urgencia 
un grupo de trabajo que examine estas violaciones de los derechos humanos. 
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Б1 S r . TEREN2I0 (Unión Interparlamentaria) ind i ca que e l Comité Espec ia l 
de su organización encargado de tratar confidencialmente l a s comunicaciones que se 
l e d ir igen en v i r tud del procedimiento de l a Unlóa r e l a t i v o a- l as v io lac iones de 
los derechos humanos de l os parlamentarios:, se reunió d e l 4 a l 7 de febrero de 1980 ' 
en Ginebra. Ese Comité examinó 54 casos de 15 países y decidió informar p d b l i c a — ~ 
mente sobre 26 de esos casos (que afectan a 8 países) a l Consejo Interparlamentario, 
donde están representados los 8 8 parlamentos miembros de l a Unión que se reunirá en 
Oslo (Noruega) en a b r i l de 1980. 

Respecto de esos casos, e l orador .informa a la . Comisión de .que e l Gobierno 
argentino l e notificó recientemente l a liberación de dos diputados, l o que 
s i gn i f i c a que los seis parlamentarios detenidos en Argentina y cuyos casos fueron 
examinados por l a Unión han quedado ya en l i b e r t ad . Expresa e l deseo de que esa 
política se desarro l le y extienda rápidamente a.cuantas personas están detenidas 
por sus opiniones, entre l a s que se cuentan muchos desaparecidos. 

En e l B r a s i l , s ie te diputados a quienes se había privado de sus derechos, 
políticos han recobrado éstos totalmente después de l a reciente amnistía. 

Tres diputados encarcelados desde 1965 han .sido puestos en l i be r tad a f ina l es 
de diciembre en Indonesia, l o que eleva .a cuatro l a s l ibe r tades de parlamentarios 
en ese país de que ha tenido no t i c i a recientemente l a Unión.. Sin embargoi, según 
informaciones rec ib idas , eŝ tán en̂  situación de arresto d o m i c i l i a r i o . 

Por último, un diputado encarcelado en Singapur desde 1963 ha sido puesto en 
l i be r tad recientemente y está en situación de arresto d o m i c i l i a r l o en l a I s l a de 
Palau Ubin. 

La Unión Interparlamentaria espera que e l Gobierno uruguayo l e comunique 
rápidamente l a fecha de los procesos de apelación de var ios parlamentarios, para 
que su crfsservador pueda a s i s t i r a los mismos y presentar un informe a l Consejo de 
l a Unión. 

Estos hechos, en su mayoría alentadores, hacen creer que sería út i l proseguir 
y reforzar l a acción internacional en pro de los derechos humanos a l a que l a 
Comisión da e l p r i n c i p a l impulso en e l plano gubernamental. 

Para terminar, e l orador señala que un comité especia l de l a Unión encargado 
de examinar l a situación de los derechos humanos en Argentina, Chi le y Uruguay, 
está reunido en Ginebra desde e l 10 de marzo de 1980. 

E l S r . HENN (Consejo Mundial de l a Paz) llama l a atención de l a Comisión 
sobre los crímenes cometidos por l a camari l la de Po l Pot , digno sucesor de l o s 
naz is , en Kampuchea, no sólo con los propios subditos del país s ino también con 
extreuijeros. Ante esas atrocidades, e l pueblo de Kampuchea, d i r i g i d o por e l Frente 
de unión nacional para l a salvación de Kampuchea, derribó ese régimen aborrecido y 
ha instaurado l a República Popular de Kampuchea, recobrando así plenamente sus 
derechos, entre e l l o s e l de v i v i r , trabajando para mejorar sus condiciones.de vida 
y disponiéndose a e leg i r una asamblea nacional que elabore un proyecto de 
constitución. 

La comunidad internacional debe ayudar a l pueblo de Kampuchea a proteger l o . 
que ha conquistado contra las maniobras de los expansionistas de Pekín, de l os 
imper ia l i s tas y de l a s fuerzas reaccionarias, a el iminar l a s secuelas que ha dejado 
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e l régimen de Pol Pot y a contribuir, a l mantenimiento de l a paz y l a estabi l idad en 
Indochina, en As ia sudoriental y en e l resto de l mundo.. 

E l orador recuerda que e l t r ibunal popular revolucionario de Kampuchea declaró 
a Po l Pot y a sus acólitos culpables de genocidio y l e s condenó a l a pena de- muerte 
en rebeldía. E l pueblo de Kampuchea, representado por e l Consejo popular revolu
c i ona r i o , l o s reclama .para cas t i gar los . 

La Sra . SIMSON (Federación Democrática Internacional de Mujeres) 
menciona, basándose en dos v i s i t a s efectuadas recientemente por una delegación de 
su organización a Kampuchea, atrocidades cometidas por e l régimen de Pol Pot que 
han acarreado l a destrucción de l a economía nac i ona l , - e l exterminio de gran parte 
de l a población, l a destrucción de las fami l ias y él establecimiento de campos de 
trabajos forzados en condiciones inhumanas, e l hambre'y epidemias de t i f u s , cólera 
y paludismo. 

Mejor que dedicar su tiempo a l examen de l a situación dé un solo indiv iduo, 
l a Comisión debiera - en v i s t a de estas v io lac iones sistemáticas de los derechos 
humanos - adoptar cuantas medidas se requieran para hacer que se cumplan l a l e t r a 
y e l espíritu de l a Convención para l a Prevención y l a Sanción de l Del i to dé 
Genoci d i o . 

Conviene subrayar los enormes esfuerzos desplegados por e l Consejo Popular 
Revolucionarlo de l a República Popular de Kampuchea con ayuda de l pueblo entero, 
de l que e l Consejo es único representante legítimo, así como l a as istencia material 
y moral que han. prestado las fuerzas amantes de l a paz y progresistas de l mundo; 
entero y , sobre todo, e l Gobierno y e l pueblo vietnamitas, para curar l as heridas y 
restablecer e l e j e r c i c i o de todos los derechos económicos, pol ít icos, soc ia les y 
c u l t u r a l e s . La. Federación Democrática Internacional de Mujeres expresa l a esperanza 
de que- la comunidad internacional reconozca l a República Popular de Kampuchea y a 
su Gobierno legítimo. 

E l S r . ZEPHIER (Consejo Internacional de Tratados Indios) declara que e l 
pueblo indio de América del Norte está sometido a una forma de colonización que 
rehusa aceptar*, l e son negados los derechos humanos más elementales y l a s l i b e r 
tades fundamentales. B l orador c i t a oomo ejemfklos l a negación de l derecho a l a 
l i b r e determinación, l a discriminación r a c i a l y r e l i g i o s a , e l no reconocimiento de 
l a soberanía y de l a Integrlad t e r r i t o r i a l de l a s naciones ind ias , l a lm£юslbllldad 
para éstas de proseguir libremente- su desarro l lo económico, s o c i a l y c u l t u r a l , y l a 
imposición de un sistema de enseñanza y de un sistema j u d i c i a l que l e son ajenos. 
Se ha agravado asimismo l a situación de los presos políticos indios , a quienes 
aludió e l orador en e l 35* período de sesiones de l a Comisión. Por l o demás, se ha 
observado últimamente que en tres reservas indias del Estado de Dakota de l Sur, l os 
pozos de agua' potable se habían contaminado por desechos radiact ivos y químicos, l o 
cua l acarreó gran número de abortos espontáneos, malformaciones de loe fë'ci'éh~ 
nacidos, y casos de cáncer. Aunque las autoridades sabían que existía esa contami
nación no h ic ieron nada para remediarla, l o que prueba l a complicidad del Gobierno 
en este genocidio. A todo e l l o se ánade e l asedio in ic iado desde hace cas i un ano 
por l a policía del Estado de NUeva York contra l a nación Akwesasne-Mohawk. 

Aunque t iene conocimioito de l estudio que ha efectuado l a Subcomisión sobre l a 
situación de las poblaciones indígenas, e l Consejo Internacional ruega encarecida
mente a l a Comisión que nombre un Relator Espec ia l que investigue l a situación de 
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l os indios en Amécica del Norte y , sobre todo, en los Estados Unidos. Los pueblos 
indios del hemisferio occidental buscan socorro en e l seno de là comunidad interna
c iona l para que ésta les ayude a гесоЬгги:' sus derechos humanos y sus l iber tades . 

E l Sr . MYERS (Federación Mundial C r i s t i ana de Estudiantes) d ice que 
algunos países siguen políticas y doctrinas jurídicas que privan a l os pueblos 
indígenas .de toda protección.jurídica; destruyendo así su c u l t u r a , sus comunidades 
y su modo de gobierno. La situación actual de los indígenas en c i e r t o país es un 
ejemplo patente de discriminación r a c i a l y de opresión sancionadas por e l Gobierno 
y su sistema jurídico. Desde-hace 200 años los derechos humanos y las l iber tades 
fundamentales de los indígenas son objeto de graves v io lac iones . La destrucción de 
las naciones indígenas se debe .a l a legislación interna de l a época,colonial que 
permite a l gobierno expropiar las t i e r ras indígenas s in indemnización. 

Los Estados Unidos continiían ejerciendo su poder sobre las t i e r r a s indígenas 
invocando e l p r inc ip i o de l a -tutela. En cambio, e l Gobierno no puede incautarse de 
las propiedades que no pertenecen a los indígenas s in n o t i f i c a r a l o s propietar ios 
y s i n que éstos hayan sido oídos ipor un t r ibunal y hayan rec ib ido una indemnización 
jus ta . En var ias ocasiones l a Corte Suprema ha sancionado esa discriminación. 
Ahora bien,, l a supervivencia de los puieblos indígenas depende directamente de sus 
t i e r ras y de su medio ambiente. 

Los pueblos indígenas no han cesado de protestar contra los procedimientos 
u t i l i z ados para abol ir su derecho a l a propiedad de sus t i e r r a s y contra e l hecho 
de que en esos procesos no se respetan los derechos de l a defensa. 

Los pueblos indígenas no han rec ib ido ninguna ayuda de las autoridades de los 
Estados unidos y por eso se han v is to obligados a hacer un llamamiento a l a 
Comisión con l a esperanza de atraer l a atención ,de l a comunidad internac iona l hacia 
sus problemas y de que esto induzca a los países interesados, como los Estados 
Unidos, a remediar esos abusos. Finalmente, e l Sr. Myers apoya l a recomendación 
del Inst i tuto de Estudios Políticos de que se constituya un grupo de trabajo para 
estudiar los problemas de . las poblaciones indígenas y l a s v io lac iones de los 
detechos humanos de que son víctimas. 

E l Sr . ANAWATI (Conferencia Mundial de l a Religión para l a Paz) d ice que 
su organización, que ha denunciado siempre l a s matanzas, no puede dejar de 
inquietarse por l a amenaza de aniquilación que pesa sobre e l pueblo khmer, víctima 
de bombardeos, de una guerra in.ternacional, de una guerra c i v i l , de l a invasión 
extranjera y del hambre. Los khmer deben recuperar sus derechos, i nc lus i v e e l de 
s a l i r de su país o de regresar a él y e l de l i b r e determinación conforme a l os 
pr inc ip ios enunciados en l a resolución 34/22 de l a Asamblea General. 

La Comisión, por su parte , debería ac tua l i zar y publ icar e l informe 
E/CN.4/1335, no sólo para condenar l as violaciones de los derechos humanos en 
Kampuchea sino también para que quede como testimonio de actos bárbaros que deben, 
prohibirse para siempre. A ese respecto, convendría que l a Comisión, aprobara e l 
proyecto de resolución E/CN.4/L.1530, cuyo párrafo 5 se destaca por su per t inenc ia . 

E l S r . LIBEROFF (Unión Internacional de Estudiantes) señala que' desde 
hace más de 30 años su organización lucha s i n cesar en favor de l o s derechos 
humanos y l a s l ibertades fundamentales, en par t i cu lar e l derecho a l a educación y 
los derechos de los estudiantes. 
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Рог esa razón l a Unión. Internacional de Estudiantes condena los crímenes 
cometidos bajo l a dictadura de. Somoza en Nicaragua y recomienda que se adopten 
medidas urgentes para ayudar a l nuevo Gobierno y a l pueblo de Nicaragua en sus 
esfuerzos de reconstrucción y especialmente en e l marco de l a campaña de al fabe
tización que comenzará.en fecha muy próxima y dará a l pueblo nicaragüense por 
primera vez en su h i s t o r i a l a pos ib i l i dad de ejercer.uno de los derechos humanos 
esenc ia les , a saber, e l derecho a l a educación. .Asimismo, l a comunidad interna
c i ona l debería ayudar a l a Repdblica Popular de Kamixichea que se esfuerza s in 
descanso por restaurar e l país devastado por e l régimen de Pol Pot , y especialmente 
por reconstruir e l sistema nacional de educación. La Unión Internacional de 
Estudiantes denuncia l a represión que as i s t i da por l a s 'fuerzas paramil i tares ejerce 
l a dictadura en Guatemala y uno de cuyos blancos pr inc ipa les es e l movimiento 
e s t u d i a n t i l . 

Hay otras s i tuaciones, las del Uruguay, e l Paraguay, l a Argentina e Irlanda 
del Norte, por ejemplo, que requieren l a adopción de medidas concretas y urgentes 
para defender los derechos humanos. 

E l S r . SUSSEX (Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales 
Libres) d ice que l a Comisión, en e j e r c i c i o de su mandato debe velar también por que 
se respeten los derechos de las personas y de los grupos, como las minorías 
étnicas, que están amenazados por los conf l i c tos mi l i t a res y que deben r ec ib i r una 
as is tenc ia , in te rnac iona l . 

La CIOSL denuncia l a tragedia del pudslo Khmer, someticto a l trabajo forzoso, 
impuesto en violación de l a Declaración Universal de Derechos Humanos, tragedia que 
no hay que o l v i d a r . La CIOSL se preocupa por l a situación en Guatemala, donde todo 
d i r i gente o a c t i v i s t a s i nd i c a l arriesga su v i d a , pese a que ese país ha ra t i f i cado 
los convenios de l a OIT re lat ivos a l a l i be r tad s i n d i c a l y a l a protección del 
derecho de sindicación y a l a aplicación de l os pr inc ip ios de l derecho de s i n d i 
cación y de negociación co l e c t i va . 

Recordando l a resolución 33/169 de l a Asamblea General, r e l a t i v a a l a 
protección de los derechos humanos de a c t i v i s t a s s ind ica les detenidos o presos, e l 
S r . Sussex dice que su organización pide que sean puestos &i l i be r tad e l Secretarlo 
General de , l a Unión General Tunecina del Trabajo, Sr. Habib Achour, y sus colegas. 
Pide asimismo l a liberación de Vladimir Kebanov y sus colegas, mantenidos en 
reclusión,, y de l os mlentros de l SMOT encarcelados, ex i l i ados y roatenldos en 
reclusión ên l a unión Soviética, así oomo l a de Edmud Zadrozynskl, redactor de una 
rev is ta ' polaca para trabajadores. Tales detenciones y encarcelaciones demuestran 
que es imposible crear una organización s i n d i c a l independiente de un partido que 
ejerce un cont ro l permanente sobre e l Estado. 

E l Sr...,,Su s sex, recordando que l a promoción de l a igualdad de oportunidades y 
de t rato en, materia de empleo f igura entre l os objetivos de l a s organizáclóñea 
s ind ica les -y . que en un período de recesión económica los trabajadores migrantes y 
especialmente l a s trabajadoras son objeto de medidas d iscr iminator ias a ese 
respecto, expresa su proecupación por e l proyecto de ley francés sobre los 
trabajadores migrantes y por e l proyecto de l ey británico sobre los derechos de 
maternidad.^y e l trato se lect ivo de los trabajadores en las pequeñas empresas. 
Recuerda, por o t ra par te , que en 1978 e l Consejo de Administración de l a OIT aceptó 
una exposición sobre las prácticas discr iminator ias en Checoslovaquia fundadas en 
l as opiniones políticas y que l a Conferencia Internacional del Trabajo ha de 
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examinar en su próximo período de sesiones e l estado ac tua l de l a cuestión. A ese 
respecto l a CIOSL deplora profundamente l a represión ejerc ida contra personas que, 
como e l ciudadano soviético Andrei Sakharov, declaran solemnemente que luchan por 
l a promoción y e l respeto de los derechos humanos. 

E l Sr . SHESTACK (Estados Unidos de América) d ice que muchos acontec i 
mientos recientes - e l derrocamiento de algunos de los peores gobernantes de l 
mundo, l a vuel ta a un régimen c i v i l en c ier tos países, e l forta lec imiento y 
desarro l lo de las organizaciones regionales de derechos humanos y l a creciente 
importancia dada a los derechos humanos en l a política in ternac iona l - son 
alentadores. Pero hay también motivos de grave preocupación. Entre e l l o s señala 
e l dest ierro y l a desaparición de personas, así como e l e x i l i o i n t e r i o r , abusos 
relacionados entre sí y encaminados a negar e l carácter humano de una persona y a 
s i l enc i a r sus opiniones. Menciona también l a relación entre l o s refugiados, los 
éxodos masivos y l as denegaciones de l a autorización de emigrar, poniendo de 
re l ieve l a s v io laciones masivas de los derechos humanos en Kampuchea. Deplora l a 
supresión de las i g l es ias católicas, de las escuelas y de l c l e r o , así como l a 
represión de los derechos cu l tura les en Ucrania, y d ice que análoga represión 
r e l i g i o sa y cu l tu ra l se r eg i s t ra en L i tuan la , Estonia y Letonia. Destaca asimismo 
las res t r icc iones de que son dsjeto los derechos r e l i g i osos y cu l tura l es de l os 
judíos en l a Unión Soviética señalando a este respecto que existe una discriminación 
contra e l l o s , especialmente en l a esfera de l a enseñanza y declarando que hay en l a 
Unión Soviética un antisemitismo o f i c i a l más propio de los días tenebrosos del 
zarismo que de un gobierno i lus t rado . Menciona también l a persecución r e l i g i o sa de 
los musulmanes. 

Deplora, por o t ra parte, e l e x i l i o interno del Dr. Andrei Sakharov, l a dene
gación de su derecho a l a l i b e r t ad de expresión y l a persecución y e l hostigamiento 
de que es víctima. E l Dr. Sakharov es un campeón, símbolo y portavoz de l a causa 
de los derechos humanos y constituye l a personificación de l movimiento de los 
derechos humanos en l a Unión Soviética. E l Sr . Shestack insta a l Gobierno soviético 
a que reconsidere las medidas que ha adoptado con respecto a él y recuerda que 
otras delegaciones han hecho otro tanto. 

Finalmente, deplora l a grave represión contra los grupos que luchan por e l 
respeto de los derechos humanos en l a Unión Soviética, y c i t a personas de Ucrania 
L i tuan la , Georgia, Armenla y Moscú, pertenecientes a tales grupos, que han sido 
encarceladas o enviadas a l e x i l i o in ter ior o ex te r io r . 

E l S r . ZORIN (Unión de Repúblicas Soc i a l i s t as Soviéticas) plantea una 
cuestión de orden y hace notar que l o que f igura en e l orden de l día es l a cuestión 
de Kampuchea y no l a del Afganistán. 

E l S r . SHESTACK (Estados Unidos de América), continuando su intervención 
ccmdena e l empleo por parte de l o s vietnamitas de agentes químicos l e t a l e s , 
especialmente cerca de campamentos de refugiados. Destaca asimismo e l empleo de 
agentes químicos en e l Afganistán. La delegación de los Estados Unidos de América 
propone a este respecto l a creación de una comisión de investigación independiente 
que recoja e l testimonio de refugiados, y d ice que es importante denunciar e l empleo 
de gas tóxico en e l Afganistán, Laos y Kampuchea, y que su país seguirá denunciando 
actos como esos, que v io lan los derechos humanos y e l derecho in te rnac iona l . 

-306-



E l Sr. DAVIS (Austra l ia ) , invocando e l . par r'afo 1 del artículo 65 del 
reglamento de l a Comisión, propone que ésta se pronuncie sobre e l proyecto de 
resolución E/CN.4/L.1532, antes de pronunciarse sobre e l proyecto de resolución 
E/CN.4/L.1524 en e l que, dicho sea de paso, no se. t iene en cuenta l a situación rea l 
de l os derechos humanos en Kampuchea. 

La S r t a . EMARA (Egipto) declara que su delegación se abstendrá en l a 
votación sobre e l proyecto de resolución E/CN. 4/L. 1521,, que sólo t rata de un 
aspecto de l a cuestión, y votará en favor de l proyecto dé resolución E/CN.4/L.1532, 
que abarca todos l o s aspectos fundamentales, a saber, l a situación de los derechos 
humanos, l a agresión extranjera y e l derecho del pueblo de Kampuchea a decidir su 
propio futuro. La delegación de Egipto condena l a agresión armada extranjera contra 
Kampuchea y pide e l r e t i r o inmediato de todas las tropas extrémjeras de ese país. 

E l S r . ZORIN (Unión de Repdblicas Soc ia l i s tas Soviéticas) anuncia que su 
delegación se pronunciará en favor de l proyecto de resolución E/CN.4/L.1524, que 
t ra ta de l conjunto de la.situación de los derechos humanos en Kampuchea y condena 
l a f lagrante violación de los derechos humanos cometida por e l régimen de Pol Pot-
leng Sary, y rechaza categóricamente e l proyecto de resolución E/CN.4/L.1532, de 
los países occidentales. 

La delegación soviética denuncia oomo puras.mentiras las acusaciones de l a 
delegación de l o s Estados Unidos de América sobre e l supuesto empleo de armas 
químicas en e l Asia sudoriental y señala que son los Estados Unidos de América los 
que l l evaron l a guerra química a esa región de l mundo cuando perpetraron una guerra 
de agresión contra los pueblos de indochina. 

E l S r . GARVALOV (Bulgaria) dice qué su delegación se pronunciará en favor 
de l proyecto de resolución E/CN. 4/L.1524, de l que es coautora, y en contra del 
proyecto de resolución E/CN.4/L.1532, que constituye en c i e r t o modo una r e h a b i l i 
tación de l sanguinario régimen de Pol Pot, que fue derrocado por e l pueblo de 
Kampuchea. 

E l S r . RODRIGUEZ (Cuba) declara que su delegación denuncia l as maniobras 
políticas a que obedece e l proyecto de resolución E/CN.'4/L.1532., que consagra a l a 
camar i l l a de Pol Pot , s i n condenarla por los horrendos crímenes cometidos por ese 
régimen. En cambio, e l proyecto de resolución E/CN.4/L.1524 reúne verdaderamente 
las condiciones para lograr l a estabi l idad en e l Asia sudoriental y para res ta 
blecer l os derechos de l pueblo de' Kampuchea, violados por e l anter ior régimen de 
Pol Pot. E l proyecto E/CN.4/L.1524 r e f l e j a , además, l a so l idar idad que e l pueblo 
de Kampuchea debe r e c i b i r de l a comunidad'internacional para l a reconstrucción 
nacional en e j e r c i c i o de su derecho a l a l i b r e determinación. 

E l S r . AKRAM (Pakistán) denuncia l a parc ia l idad de l proyecto de 
resolución E/CN.4/L.1524, que no tiene en cuenta l a situación actual en Kampuchea, 
s ino que se centra en una situación anterior que, por t e r r i b l e que haya s ido , 
pertenece a l pasado. En cambio, e l proyecto de resolución E/CN.4/L.1532, del que 
e l Pakistán es coautor, es perfectamente equi l ibrado puesto que condena tanto las 
pasadas v io lac iones de los. derechos humanos en Kampuchea como l a intervención 
m i l i t a r extr.anjera en ese país. 

E l S r . ERDBIBILEG (Mongolia) dice que a su delegación, como coautora del 
proyecto de resolución E/CN.4/L.1524, l e inquieta l a pr io r idad que se concede a l 
proyecto de resolución E/CN. 4/L.1532. La delegación de Mongolia se pronunciará en 
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contra de este último proyecto, teniendo además en cue i ta que su adopción tendría 
resultados desfavorables para l a labor de l a Comisión. 

E l S r . GARVALOV (Bulgaria) declara que l a cuestión nacional ha sido 
d e f i n i t i v a y categóricamente resuelta por l os pueblos mismos. 

La Constitución y l a legislación de Bulgaria garantizan y aseguran l a igualdad 
de derechos a todos l os ciudadanos de l país, s in distinción alguna por motivos de 
raza, sexo, idioma o rel igión, como se establece en e l párrafo 3 del Artículo 1 de 
l a Carta de las Naciones Unidas y se reafirma en e l Artículo 55. 

Proyecto de resolución E/CN.4/L.1532 

E l proyecto de resolución queda aprobado en votación nominal. 

E l S r . HILALY (Pakistán) dice que dado que l a resolución E/CN.4/L.1532 
abarca l a situación en Kampuchea en todos sus aspectos, l o s patrocinadores proponen 
que no se adopte ninguna medida respecto del proyecto de resolución E/CN.4/L.1524. 

Se somete a votación l a propuesta de l Pakistán, que queda aprobada. 

E l Sr . DAVIS (Australia) ind ica que s i su delegación hubiera estado 
presente en e l momento de l a votación habría votado en favor de l proyecto de 
resolución E/CN.4/L.1532. 

E l Sr . ZORIN (Unión de Repúblicas Soc ia l i s tas Soviéticas) d ice que es 
evidente que algunas delegaciones no están dispuestas a expresar por e s c r i t o su 
condena verbal de los crímenes del régimen de Pol Pot, a que se r e f i e r e e l proyecto 
de resolución E/CN.4/L.1524. 

E l S r . YOURAN (Observador de Kampuchea Democrática) acoge oon s a t i s 
facción l a aprobación del proyecto de resolución E/CN. 4/L.1532. La restauración de 
l a paz es e l único medio de lograr que e l pueblo de Kampuchea d is f rute de su 
derecho fundamental a l a l i b e r t a d . Las fuerzas armadas que están desarrol lando una 
guerra de agresión contra Kampuchea Democrática deben r e t i r a r s e s i n demora. Su 
delegación mantiene l a s reservas que expresó acerca de l informe de l a Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías (E/CN.4/L.133 5). 

E l Sr . ERDEMBILEG (Mongolia) d ice que a su delegación l e sorprende que 
entre los patrocinadores de l prefecto de resolución E/CN.4/L.1532 se encuentre un 
país que ha reconocido a l a revolución democrática y popular de Kampuchea pero que 
no está dispuesto a hacer constar que apoya los esfuerzos de l pueblo de Kampuchea 
por recuperar sus derechos humanos. 

Proyecto de resolución E/CN.4/L.1530 

E l Sr . MAKSmov (República Soc i a l i s t a Soviética de B ie l o r rus ia ) presenta 
las enmiendas que figuran en e l documento B/CN. 4/L.1539. 

E l S r . GHAREKHAN (India) dice que no está c la ro cuál es e l s ign i f i cado 
exacto de los términos "éxodo" y ."en gran escala" en e l proyecto de resolución 
E/CN.4/L.1530, y que l a palabra " a s i l o " no es apropiada. E l quinto párrafo de l 
preámbulo entraña una simplificación excesiva. Los movimientos de población son 
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provocados no sóío por violaciones de los derechos humanos sino también por muchos 
otros factores. E l orador pregunta s i e l séptimo párrafo del preámbulo s i gn i f i c a 
que l a comunidad internacional asumirá l a responscdsilidad de establecer las 
condiciones necesarias para que no se produzcan movimientos de población. En los 
párrafos 4, 5 y б de l a parte d i spos i t i va parece h€iber una tentat iva de t ransfer i r 
a l Secretar io General algunas de las funciones de l Alto Comisionado para los 
Refugiados. Es necesario examinar atentamente todos estos puntos. 

E l S r . BEAüLNE (Canadá) dice que los patrocinadores del proyecto de 
resolución E/CN. 4/L.1530 han querido que no quedara menoscabada en modb alguno l a 
función humanitaria del Alto Comisionado para los Refugiados. E l texto se redactó 
muy cuidadosamente con ese propósito. No está d i r i g i d o a determinados países o 
regiones sino que tiene un alcance general. Los patrocinadores pueden aceptar l a 
eliminación de l a s palabras " inc luso de r ea l i za r con e l permiso de esos gobiernos 
v i s i t a s a los lugares afectados" en e l párrafo 4 de l a parte d i spos i t i v a , como 
propuso e l representante de l Iraq. También pueden aceptar las enmiendas primera, 
segunda, t e rce ra , cuarta y quinta que figuran en e l documento E/CN.4/L.1539 
presentado por Bulgar ia y l a Repdblica Soc ia l i s t a Soviética de B i e l o r r u s i a , pese a 
que l a segunda de esas enmiendas podría entorpecer l a lábac de l Alto Comisionado en 
algunas s i tuac iones . Hubieran, preferido que no se h i c i e r a referencia alguna a l 
A l to CcMnisionado. Las enmiendas sexta, séptima y octava son totalmente 
inaceptables. 

En relación con las observaciones del representante de l a India , los pa t roc i 
nadores no pueden acceder a que se modifique e l alcance del proyecto de reso lu
ción. Es esenc ia l mencionar l a relación entre e l problema de los refugiados y las 
v io lac iones de los derechos humanos, dado que l a f ina l idad p r in c i pa l es examinar 
esta pos ib le correlación. Los términos "éxodo" y " a s i l o " son ya de uso corriente y . 
e l orador espera que e l representante de l a India l os admita. 

E l S r . MAKSIMOV (Repdblica Soc i a l i s t a Soviética de B ie lor rus ia ) seflala 
que e l término "éxodo" t a l como se emplea én e l proyecto de resolución es 
impreciso. Desea saber en qué artículos de l a Carta de las Naciones Unidas se han 
basado los patrocinadores del proyecto de resolución E/CN.4/L.1530 para formular 
las pet ic iones a l Secretario General. Las propuestas vulnerarían e l p r inc ip i o de 
l a soberanía de los Estados y constituirían una usurpación de l a s funciones del 
Alto Comisionado para los Refugiados. E l orador exhorta a l a Comisión a que acepte 
l as enmiendas que figuran en e l documento E/CN.4/L.1539. 

E l S r . SALAH-BEY (Argelia) dice que no logra comprender por qué no debe 
hacerse una referencia c l a ra a l a función humanitaria del A l to Comisionado para los 
Refugiados. Esa función ha sido reconocida por e l representante del Canadá y por 
algunos otros oradores, y resul ta ilógico no mencionarla en e l proyecto de 
resolución. Las v i s i t a s a los lugares afectados son de importancia primordial y 
por tanto no ve cuál es e l fundamento de l a enmienda a l párrafo 4 de l a parte 
d i s p o s i t i v a . Su delegación no apoya plenamente las enmiendas que figuran en e l 
documento E/CN. 4/L.1539 n i e l proyecto de resolución ert su forma enmendada. 

E l S r . EL-FATTAL (República Arabe S i r i a ) d ice que tiene algunas dudas 
respecto de l proyecto de resolución E/CN. 4/L.1530 en su forma ac tua l . Su 
delegación votará a favor de las enmiendas que figuran en e l documento 
E/CN. 4/L.1539 y de l proyecto de resolución en su forma enmendada. Conviene 
considerar e l mandato del Alto Ccffiiisionado desde e l punto de v i s t a l e g a l i s t a . 
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E l orador propone que a l f i n a l del párrafo 1 de l a parte d i spos i t i v a se afladan las 
palabras " e l cuarto Convenio de Glnebr,a r e l a t i vo a l a protección de personas 
c i v i l e s en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949". 

E l Sr . MUBANGA-CHITOYA (Zambia), hablando en ca l idad de patrocinador de l 
proyecto de resolución E/CN.4/L.1530, dice que puede aceptar l a enmienda propuesta 
por e l representante de l a República Arabe S i r i a . E l término "éxodo" que f igura 
en e l proyecto de resolución s i gn i f i c a un movimiento masivo de población. Para 
solucionar l a d i f i c u l t a d señalada por e l representante de l a Ind i a , pueden 
el iminarse las palabras "con frecuencia" del quinto párrafo del preámbulo. Su 
delegación puede aceptar las enmiendas primera, tercera, quinta y sexta de l 
documento E/CN. 4/L.1539, que concuerdan perfectamente oon e l capítulo 15 de l a 
Carta . 

E l Sr . GHAREKHAN (India) seflala que hay c i e r t a contradicción en los 
conceptos y e l lenguaje de l proyecto de resolución. Entiende que l o que se desea 
es determinar s i hay alguna correlación entre los éxodos de población y l a s v i o l a -
clones de los derechos humanos. La eliminación de l a s palabras "con f recuencia" , 
propuesta por e l representante de Zambia, supondría prejuzgar l a cuestión. 

E l Sr . BEAULNE (Canadá), respaidiendo a l representante de A r g e l i a , ind ica 
que l o que se desea es confiar a l Secretarlo General los aspectos de l problema que 
no están dentro de l ámbito de las tareas humanitarias del A l t o Comisionado. Los 
patrocinadores han aceptado l a propuesta de eliminar l a frase " inc luso de r ea l i z a r 
con e l permiso de esos gobiernos v i s i t a s a los lugares afectados" en e l párrafo 4 
de l a parte d i spos i t i va porque su eliminación no excluiría l a pos i b i l i dad de 
r ea l i za r v i s i t a s s ino que simplemente dej'aría a l Secretario General en l i b e r t a d de 
adoptar cualquier medida que estimara apropiada. 

Respondiendo a l representante de Bulgar ia , d ice que l as disposic iones de l a 
Carta autorizan a los órganos competentes de las Naciones Unidas a conferir un 
mandato a l Secretarlo General. La Comisión acostumbra hacerlo constantemente. 
E l orador acepta l a enmienda propuesta por S i r i a . Para resolver l a d i f i c u l t a d 
mencionada por e l representante de l a Ind ia , se podría s u s t i t u i r l a expresión 
"países de primer a s i l o " por "países de primera acogida". 

E l Sr . MAKSIMOV (República Soc ia l i s ta Sovie'tica de B i e l o r rus ia ) d ice que 
e l representante del Canadá no ha contestado a su pregunta acerca de los artículos 
de l a Carta en que se basan las propuestas del proyecto de resolución E/CN.4/L.1530. 
Esas propuestas están en contradicción d irecta con l a Car ta . 

Se someten a votación los párrafos 6, 7 y 8 de l documento E/CN. 4/L. 1539, que 
quedan rechazados. 

Se somete a votación e l proyecto de resolución E/CN. 4/L.1530, que queda 
aprobado. 

Proyecto de resolución E/CN.4/L.1533 

E l Sr . EL-FATTAL (República Árabe S i r i a ) dice que en e l párrafo 2 de l a 
parte d i spos i t i va se sustituyan las palabras "que adopte l a s medidas que sean 
necesarias" por las palabras "que emplee sus buenos o f i c i o s " . 
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E l S r . GHAREKHAN (India) dice que en e l proyecto de resolución 
E/CN. 4/Ь.1533. parecen confundirse dos conceptos d i s t i n t o s . Es justo que se 
respeten l os p r i v i l e g i o s e inmunidades de los diplomáticos y de las Naciones 
Unidas, pero no debe confundirse esa cuestión con las disposiciones re la t i vas 
a l d i s f rute de l os derechos humanos. 

E l S r . NSANZE (Burundi) dice que su delegación votará en favor del 
proyecto de resolución E/CN. 4/L. 1533 pero en l a in te l i genc ia de que los 
funcionarios internacionales deben ocuparse de cumplir las tareas que se les 
encomienden y abstenerse de todo acto que suponga menoscabo de los nobles ideales 
de su organización. 

E l Sr . CHAVEZ-QODOY (Perd) dice que abriga algunas dudas con respecto a l 
proyecto de resolución dado que muchos de los funcionarios interesados trabajan en 
un país que .no ês miembro de las Naciones Unidas. En consecuencia, s i e l proyecto 
de resolución se somete a votación, su delegación se abstendrá. 

Queda aprobado e l proyecto de resolución s in ser sometido a votación. 

E l Sr . GHAREKHAN (India) d ice que s i e l proyecto de resolución se hubiera 
sometido a .votación, su delegación se habría abstenido. 

Proyecto de resolución E/CN.4/L.1534 

E l PRESIDENTE indica que, tras las consultas efectuadas entre varias 
delegaciones, se ha preparado una propuesta de transacción. Propone que l a 
Comisión adopte l a siguiente decisión*. 

"La Comisión de Derechos Humanos, 

Decide, aplazar e l examen de l a cuestión a que se re f i e re e l proyecto de 
resolución E/CN. 4/L.1534 hasta e l 37* período de sesiones, en e l que se l e dará 
p r i o r i dad " . , . 

Así queda acordado. 

E l S r . SHESTACK (Estados Unidos de América) dice que l a decisión de 
mantener l a preocupación de l a Comisión por e l caso Sakharov y de examinarlo de 
nuevo ,en el-próximo período de sesiones dándole pr io r idad , demuestra l a importancia 
simbólica de Andrei Sakharov para l a causa de los derechos humanos. Sakharov es un 
símbolo precisamente por su creencia en l a dignididad humana, por su humanismo, por 
su amor a la..paz, por su valentía y su generosidad. La decisión de l a Comisión de 
seguir dando pr io r idad a l caso Sakharov llegará a oídos de personas como Yuri 
Orlov, Mykola Rudenko, Levko Lukyianenko, Vladimir Slepak, Anatoly Scharansky, 
Robert Nazar;yan, Viktoras Petkus y muchos otros defensores de los derechos humanos 
a l o s que l a Unión Soviética quiere repr imir . La Comisión observará con cuidado 
para ver cuales son las conclusiones que extrae l a Unión Soviética de sus debates y 
cómo se ponen de manif iesto. La decisión de l a Comisión es un ind i c i o y un síirtbolo 
de que este asunto no se olvidará. Todos deben saber que Andrei Sakharov sigue 
formando par.te de las preocupaciones de l a Comisión y que cuenta con su simpatía. 

ъ í 
Proyecto de resolución E/CN.4/L. 1536 

E l S r . ZORIN (Unión de Repúblicas Soc ia l i s t as Soviéticas), refiriéndose 
a l proyecto de resolución E/CN.4/L.1536, señala que a su delegación l e preocupan 
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profundamente l a s oomunlcaclones re la t i vas a v io lac iones masivas de los derechos 
humanos en Irlanda del Norte. Es lamentable que e l Reino-Uniídó. no haya f a c i l i t a d o 
l a información so l i c i t ada por su delegación. No-obstante, no. insistirá en que se. 
someta a votación e l proyecto de resolución en l a presente etapa de los trabajos. 

E l S r . CHAVEZ -GODO Y ' (Perú) dice que l a Comisión acaba de presenciar un 
asombroso ejemplo de trato- entre dos Superpotencias. Tal proceder no puede menos 
de desprest ig iar a l a Comisión en e l mundo entero. Espera que todos l os países en 
desar ro l l o , y especialmente los países no alineados, se hayan percatado de l o 
ocurr ido. 

Proyecto de resolución E/CN..4/L. 1535 

E l Sr . JAHN (República Federal de Alemania) propone q,ue en e l párrafo 3 
de l a parte d i s p o s i t i v a , después de las-palabras "37* período de ses iones" , se 
añadan las palabras*. !'sobre l a base de las informaciones rec ib idas de todas las 
fuentes per t inentes , " . 

La Sra . COHEN (Estados Unidos de América) propone que se incluya un nuevo 
párrafo 3 en l a parte d i spos i t i v a que diga así: 

"Toma nota con satisfacción de l a decisión adoptada por e l Gobierno de 
Guatemala de inv i ta r a l a Comisión In ter americana de Derechos Humanos a que v i s i t e 
e l país y prepare un informe sobre l a situación de los derechos humanos."-

t 

E l S r . VILA (Cuba) d ice que su delegación puede aceptar l a propuesta 
del representante de l a República Federal de Alemania. - Se 'Opone>a'la enmienda 
propuesta por los Estados Unidos de América. La Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos es simplemente un instrumento de los Estados Unidos. Nunca ha 
estudiado l a lamentable situación de los derechos humanos en ese país n i las 
actividades de sus empresas transnacionales en América La t ina . No hay ninguna 
razón para elogiar a l Gobierno de Guatemala. 

E l S r . BEAULNE (Canadá) dice que su delegación puede aceptar l a propuesta 
del representante de l a República Federal de Alemania. Con respecto a l a enmienda 
de los Estados Unidos de América y a las observaciones de l representante de Cuba, 
señala que e l Canadá nunca fue miembro de l a Organización de los Estados Americanos 
y desconoce l a ac t i tud de l a Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Su 
delegación, en consecuencia, no t iene objeciones que formular a l a propuesta de los 
Estados unidos. 

E l S r . GIAMBRUNO (Uruguay) dice que a l proyecto de resolución l e f a l t a 
e q u i l i b r i o ; los esfuerzos de l Gobierno de Guatemala para superar l a v i o l enc ia por 
medios pacíficos, con un sistema democrático de gobierno no se tienen en'cuenta. 
Los ataques a l os diplomáticos son imputables a fuerzas que todos l os países deben 
tratar de contro lar . La Cranisión Interamericana de Derechos Humanos defiende los 
derechos humanos en América Lat ina . Se ha registrado l a ex is tenc ia de miles de 
pris ioneros políticos en Cuba. Su delegación votará en contra del proyecto de 
resolución 

Se somete a votación l a enmienda de los Estados Unidos de América, que queda 
aprobada. ' 

Se somete a votación e l provecto de resolución, en su forma enmendada, que 
queda aprobado. 
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La Sra . QUIROS GUARDIA (Costa Rica) dice que su delegación se ha 
abstenido de votar sobre e l proyecto de resolución porque considera que l a Comisión 
no debe intervenir en un asunto que está siendo investigado por l a Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, y porque debían haberse seguido l os procedi
mientos establecidos en l a resolución 1503 (XLVIII) de l Consejo Económico y 
S o c i a l . La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha demostrado su 
competencia para t ratar estos asuntos. 

E l S r . VILA (Cuba), haciendo uso de l a palabra en e j e rc i c i o del derecho 
de respuesta, d ice que e l representante de l Uruguay ha hecho un ataque propagan
dístico s in fundamento contra e l Gobierno de Cuba. E l se abstiene de atacar a l 
gobierno f asc i s ta de l Uruguay. 

E l S r . ROS (Argentina) seflala que su delegación ha votado en contra del 
proyecto de resolución porque desaprueba que se hagan referencias en relación con 
e l tema 12 de l programa a casos part iculares sobre los cuales no se dispone de 
información pert inente . Se ha sentado un precedente pe l igroso, que puede i n f l u i r 
des favor ciblemen te en e l funcionamiento de l a Comisión. Es injusto hacer acusa
ciones contra países observadores que no tienen derecho a formular propuestas 
s im i l a r e s . 

E l Sr . FERRER (Panamá) expresa que su delegación votó a favor de l a 
enmienda de los Estados Unidos porque considera que los informes de l os organismos 
regionales, que se basan en informaciones loca les , son de importancia pr imordia l . 

E l Sr . MALDONADO AGUIRRE (Cft)servador de Guatemala) d ice que, preocupado 
por e l terrorismo internac ional , su Gobierno ha pedido a l a Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos que prepare un informe sobre e l tema. Ese informe servirá para 
promover e l e j e r c i c i o de los derechos humanos y l a s l ibertades fundamentales. La 
resolución que se acaba de aprobar no contribuirá en nada a fomentar esa causa en 
América La t ina , que tiene un sistema regional e f i caz . Guatemala es un país 
soberano e independiente en cuyo t e r r i t o r i o no hay tropas n i bases extranjeras. 

Proyecto de resolución E/CN.4/L.1541 

E l Sr . BEAULNE (Canadá) presenta e l proyecto de resolución E/CN.4/L.1541. 

E l Sr . van BOVEN (Director de l a División de Derechos Humanos) dice que 
las consecuencias f inancieras del proyecto de resolución serán las siguientes; 

1980; Gastos de viaje y dietas correspondientes a una 
v i s i t a del experto, acompaflado de un funcionario 
de l a División de Derechos Humanos: 

11 días de trabajo 8 600 dólares 

Personal supernumerario de n i v e l P-3 
durante tres meses 13 400 dólares 

22 ООО dólares 
1981: Gastos de viaje y dietas del experto para 

presentar su informe a l a Comisión en su 
37" período de sesiones: 
tres días de trabajo 3 200 dólares 
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Proyecto de resolucidn E/CN.4/L.1543 . 

E l S r . DAVIS (Australia) presenta.el proyecto de resolucidn E/CN. 4/1,. 1543. 
Teniendo en cuenta e l poco tiempo que queda, l os patrocinadores no ins i s t en en que 
e l proyecto de resolucidn se someta a votacidn en e l actual período de sesiones, 
pero abrigan l a esperanza de que todos los. Estados- y organizaciones interesadas 
estarán en condiciones de examinarlo más.detalladamente en e l 37* período de 
sesiones. Los patrocinadores esperan asimismo que e l interés por l a as i s t enc ia 
para l a reconstruccidn y restauración q u e i n s p i r d l a resolucidn 34/123 de l a 
Asamblea General, inspire también a l a Comisidn a l considerar su deber de ayudar a 
los países a superar l a devastacidn causada por años de v io lac iones de los derechos 
humanos, y que l as preocupaciones re la t i vas a los derechos humanos se tengan en 
cuenta en apl lcac ldn u l t e r i o r de esa y.otras resoluciones.de l a Asamblea General. 

E l Sr . GHAREKHAN . (India.) d ice que desea hacer una declaracidn conjunta 
sobre los proyectos de resolucidn E/CN.4/L.1541 y.E/CN. 4/L.1543, que contienen 
algunos puntos de ap l l cac ldn general. La idea de que debe suministrarse as i s t enc ia 
de expertos para l a restauracidn de los derechos humanos y l a s l ibertades 
fundamentales en v i r tud de l os programas de.as istencia técnica de las Naciones 
Unidas, requiere un examen más detenido. Su delegacidn t iene ser ias reservas en 
cuanto a l a u t i l i z a c i d n de l o s fondos de as istencia técnica para ese f i n . S i e l 
Gobierno de Guinea Ecuator ia l desea disponer de los se rv i c i os de un experto de esa 
índole tendría que haber presentado a l a Comisidn una s o l i c i t u d por e sc r i t o a t a l 
efecto, a l a cual se tendría que haber hecho referencia en e l proyecto de 
reso luc idn. Cualquier designacidn con esa f ina l idad sdlo debe hacerse previo 
asentimiento del Gobierno interesado. No es raizonable designar un jexperjto^sj^n^ se 
tiene l a seguridad dé que va a cantar ccm e l apoyo de l Gobierno. 

E l Sr . HILALY (Pakistán), dice que l a idea de que l a Comisidn nombre 
expertos que asistan a los gobiernos es contrar ia a l p r i n c i p i o de soberanía del 
Estado, razón por i a cual debiera modificarse l a redacción de l párrafo 1 de l a 
parte d i spos i t i va del proyecto de resolución E/CN. 4/L.1541. 

Su delegación opina, además, que sería improcedente u t i l i z a r los programas de 
as is tenc ia técnica de las Naciones Unidas para actividades de derechos humanos, y 
que deberían suprimirse del párrafo 2 y de l apartado b) d e l párrafo 6 de l a parte 
d i spos i t i va del proyecto l a s palabras "en e l marco de l o s programas de as is tenc ia 
técnica de las Naciones unidas". 

E l Sr . GHAREKHAN (India) propone que, habida cuenta de l a s consultas 
o f i c iosas celebradas, se afladan l as palabras "en respuesta a l a s o l i c i t u d de l 
Gobierno de Guinea Ecuato r i a l " a continuación de l a palabra "decide en ^el párrafo 1 
de l a parte d i s p o s i t i v a , y las. palabras "en respuesta a una petición deliGobierno 
de Guinea Ecuato r i a l " a continuación de las palabras " a l Secretar lo General" en e l 
párrafo 6 de l a misma parte , y que se hagan las supresiones propuestas por e l 
representante del Pakistán. 

E l Sr . BEAULNE (Canadá) dice que su delegación, como autora del.proyecto 
de resolución E/CN.4/L.1541, estaría de acuerdo con l as enmiendas verbales que se 
acaban de proponer. 
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E l S r . van BOVEN (Director de l a División de Derechos Humanos), declara 
que l a as is tenc ia técnica. Incluidos los serv ic ios de expertos, ha formado parte 
desde un p r in c i p i o del.programa de serv ic ios de asesoramiento en materia de 
derechos humanos de conformidad con l a resolución 926 (X) de l a Asamblea General. 

E l S r . ABAGA (Observador de Guinea' Ecuatorial ) ' recuerda que su Gdsierno 
ha hecho constar que esté' dispuesto a aceptar l a ayuda de un experto técnico 
nombrado por l a Comisión. Su delegación podría aceptar- las enmiendas propuestas 
por e l representante de l a India a l proyecto de resolución E/CN.4/L.1541. 

E l S r . van BOVEN (Director de la- División de Derechos Humanos), en 
respuesta a unâ  observación del S r . Nyamekye > (Ghana), dice que ' l a sustitución en-el -
proyecto de resolución E/CN. 4/L.1541, de las>palabras que e l representante del 
Pakistán propuso que fueran suprimidas por las palabras' "en e l marco del programa 
de serv i c ios de asesoramiento de las Naciones Unidas" podría provocar d i f i cu l t ades , 
dado que ya es imposible l l evar íntegramente a cabo los programas actuales debido a 
l a f a l t a de fondos. 

E l S r . DAVIS (Australia) observa que l a Asamblea General, en su 
resolución 34/123, pidió a l Secretarlo General'que velase por que se tomaran las 
medidas f inancieras adecuadas para organizar un programa eficaz de as is tenc ia a 
Guinea Ecuator ia l y movi l izar l a as istencia in ternac iona l . A este respecto, e l 
proyecto de resolución E/CN.4/L.1541, con las enmiendas propuestas verbalmente, 
parece perfectamente aceptable. . 

Queda aprobado por consenso e l proyecto de resolución E/CN.4/L.1541 con las 
enmiendas verbalmente introducidas. 

E l Sr . ZORIN (Unión de Repúblicas Soc i a l i s t a s Soviéticas), que hace uso 
de l a palabra en e j e r c i c i o de su derecho de réplica, rechaza l a s observaciones del 
representante del Reino unido r e l a t i vas a l a situación de los grupos nacionales en 
l a Unión Soviética. Todo ciudadano soviético, a d i ferenc ia de los de l Reino Unido, 
d i s f ru ta del pleno e j e r c i c i o de los derechos y l ibe r tades , de conformidad con l a 
constitución^y l a legislación conexa. A ese respecto, se ha aceptado plenamente e l 
informe presentado por l a Unión Soviética con arreglo a l Pacto Internacional de 
Derechos C i v i l e s y Pol í t icos, mientras que acerca del Reino Unido se ha so l i c i tado 
información ad i c i ona l . 

Es d i f í c i l entender cómo e l representante de los Países Bajos puede pretender 
interesarse por una persona de otro país, e l Dr. Sakharov, en un momento en que l as 
autoridades 'neerlandesas están ut i l i zando tropas y vehículos blindados para desa
l o ja r a l o s habitantes de c ier tos e d i f i c i o s , negándoles de esa manera e l derecho 
humano fundamental a l a v iv ienda. ' Es también sorprendente oír expresiones 
s imi lares de preocupación de l representante de l a República Federal de Alemania, un 
país cuya polít ica de restricción del acceso a l empleo por motivos políticos está 
siendo ampliamente c r i t i c a d a por sus propios ciudadanos, y cuyos ataques a los 
países s o c i a l i s t a s parecen totalmente contrarios a su política reconocida de no 
in jerencia en -los asuntos internos de otros Estados. 

La delegación de Israe l ha repetido sus infundadas acusaciones sobre e l 
antisemitismo en l a Unión Soviética, sabiendo muy bien que a l l í no se pract ican n i 
e l antisemitismo n i ninguna otra forma de into leranc ia r a c i a l . Se está confun
diendo deliberadamente e l antisemitismo con las denuncias que se hacen en l a prensa 
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soviética de l s ionisno cono Ideología agres iva, que es una cuestión totalmente 
d i s t i n t a . En relación oon l a película Holocausto no hay que o lv idar que alrededor 
de 20 millones de ciudadanos soviéticos perdieron sus vidas defendiendo de l 
fascismo a todos los pueblos del mundo, inc luso a los judíos.. 

E l S r . van der STOEL (Países Bajos), que hace uso de l a palabra en 
e jerc ic io , de su derecho de réplica, dice que las medidas a que ha hecho referencia 
e l representante soviético,, fueron adoptadas en su país, no para desalojar . 
e d i f i c i o s , s ino para, desembarazar las ca l l es de barr icadas. Y. no cabe duda de que 
los Países Bajos son uno de los países más l i b r e s de l mundo. 

E l S r . JAHM, (Repdblica Federal de Alemania), que hace también uso de 
l a palabra en e j e r c i c i o de su derecho de réplica, señala a l a atención de l a 
delegación soviética- l a confirmación dada por l a OIT en e l curso de una i n v e s t i 
gación, de que las disposiciones adoptadas por l a Repdblica Federal de Alemania 
para ex lcu l r de l s e rv i c i o ,pdblico a los enemigos, de l a Constitución no son 
C(mtrarios a l a s normas de l a OIT. 
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